
ANALES UNIVERSITARIOS 

PUBLICADOS 

:Por eL :flr. :fl, lJuun 3 ~.ntonio RiGeyro 

Rector de la Universidad de San Marcos de Lima . 

.,.. ..., :z:::c.a: A 
IMPRENTA DE Jl:AN N. INFANTAS 

Ja], CALLE DE ~AMUUIO, 1:!1. 

1870. 



26671 



INTRODUCCION. 

~A publica.cion del tomo tercero de los 
~ ".ANALES UNI_vERStT.AR~OS" ha mereci
J? do una _ b~név . ola acojida ·de todos los 

hombres ~rriigos de las letra~ , ·Muy hu
mildes, y por _demas desco:q.:fiados de nues
t ras fuerzas intelectuales, crei:mos . que estos 
trabajos no fues~n t¡;¡,n jenerosamente hon
rados como ha sucedido {}n hóra . afortunada. 
Esta circunstancia nos estimuht á redoblar las 
tareas que hemos_ emprendido de buen grado, 
para que la obra siga mereciendo la aproba
cion que hasta aqul se le ha dispensado, y 
para que, conocidas las rectas intenciones que 
abrigamos, vengan en ayuda nuestra, muchos 
de aquellos claros ingenios, que le darían, por 
cierto, mas belleza artística, mas solidez en 
sus conceptos y mas títulos para ht pública y 
general aceptacion. 
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En estos tiempos de verdadera agitacion 
científica, de progreso eminentemente social 
y de adelantos palpables, tanto en las artes 
como en los· estudios del espíritu, se ha nota
do en el Peru, y pricipalmente en Lima, una 
decidida inclinacion á las producciones enca
minadas á ílustrar la inteligencia, sin la mez
cla nociva de los principios, que, á pretesto de 
protejer las libertades, tienden directamente 
á la disolucion completa de todos los vínculos 
morales y políticos. Muchos libros se han da,. 
do á la estampa, durante el año último, y algu
nos de ellos, sin que nos engañe el amor pa
trio, son de un mérito no escaso bajo su as
pecto literario, y en el sentido práctico, que no 
es, sin duda, ménos apreciable en estos días 
en que los hechos y las mejoras de todo géne
to, ocupan un lugar tan distinguido entre los 
conocimientos de la mente humana. La Uni
versidad no podia ser indiferente á este mo:.. 
vimiento regenerador, y publica tambien, no 
su historia, para lo cual no son exiguos los ma
teriales que pueden acamularse, sino la re
seña, harto compendiada, pero sustancial, de 
sus trabajos anuales. 

Quien lea con calma estos "Anales'"', adver
tirá que la Universidad de San Marcos no ha 
desmentido en nada, ni su tradicional gene
mcion, ni los progresos que ha hecho siempre 
á través de los sucesos y vicisitudes de la po
lítica militante, en mas de una ocasion, por 
cierto desgraciada, orígen de hondos sufri
mientos y transcendentales consecuencias. Ta
les sucesos manifiestan claramente, que nues-
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tro progreso no es efímero y de meras apa
riencias, sino que está cimentado sobre sólidas 
bases, lo que no deja de ser un consuelo cuan
do tantas decepciones han venido á pertur
bar muchos pensamientos titiles, y no pocas 
doradas esperanzas. 

Hemos escojido para darála prensa muchos 
documentos, que, si á primera vista, no tienen 
mérito sobresaliente por sus formas, revelan 
cierto grado de constancia para da:r á la en
señaRza toda la amplitud que reclama con 
mjencia, para reformar la condicion de nues
tros pueblos y para levantar este ramo de la 
administracion, al punto á que es llamado á 
la par de los demas, que tan ventajosamente 
se desarrollan y progresan. Tal vez estémos 
equivocados en nuestros juicios, como lo es
tán, con harta frecuencia, los padres, que, afec
tuosos con sus hijos, no conocen ni sus defec
tos, ni saben buscarles con oportunidad los 
correctivos necesarios para modificarlos, tan
to por bien propio, como por conveniencia 
pública. 

Se proclama con viv]simo interés, y esta 
propeusiou no es tan solo de unos pocos, sino 
de muchos ciudadanos, que, descontentos con 
la presente situacion, quisieran en breYes ius- · 
tantes ponerse á nivel de otras naciones muy 
antiguas, que la instruccion es defectuosa é 
incompleta en el Perú. N o somos nosotros de 
esta opinion errónea y quizás apasionada. Para 
aseverar lo contrario apelaríamos á la histo
ria, compulsariamos antiguos documentos y 
compararíamos esta época con las demas que 
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nos han precedido. N o por estas convicciones, 
frutos de la experiencia, podemo~~ablecer 
sin reserva alguna, que hemos aclquirfdo, en 
materia de instruccion, cuanto la República 
necesita para difundir la enseñanza en todos 
sus departanientos y entre todas las clases que 
componen nuestra naciente sociedad. N os fal
ta algo todavía, y en pos de ese algo camina
mos con ménos tropiezos, que otros muchos 
pueblos contemporáneos nuestros. 

En poco tiempG> hemos recorrido un cami
no, sino difícil enteramente, largo, cuando 
ménos, por la vastísima extension que abra
za; y á los que eluden ele nuestros adelantos 
intelectuales no tienen sino comparar lo que 
eran los estudios hace veinte años y lo que son 
en la actualidad. Todas las Facultades han pro
gresado y puéstose en tan buenas condiciones, 
que se acercan no poco á los ele otros paises 
donde los estudios universitarios han recibido 
sólidas mejoras; pero nuestras esperanzas se 
aumentan cada dia, cuando observamos la 
diligente y empeñosa contraccion ele la ju
ventud, que acude á los claustros ele S. :Th'Iár
cos sedienta ele saber, y los utilísimos traba
jos de los profesores, en su mayor ¡1arte, sinó 
todos, que ri >alizan por su inteligencia, por 
su pundonor y por su perseverante asiduidad. 

N o ha cabido la suerte de J.Jima á otras 
U niversiclades ele la República que yacen, si
nó en lamentable estado de atraso, muy infe
riores en todo á la nuestra, que compite con 
ventaja á ciertas corporaciones del mui1do, 
ya mny célehres por sns hechos literarios. ER 
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indispensable tender sobre nuestras Univer
sitlades departamentales una mano protecto
Tai y limitac1a en sus aulas la en~eñanza á 
ciertas materias preparatorias y profesionales, 
dejar en esta capital todos aquellos elemen
tos, que son harto difíciles de acumular en 
otras partes.-Los resultados se harán fruc
tuosos tratándose de dotar buenos profesores é 
iguahtndo la organizacíon, clisdplina y plan 
tle el"tudios á los que se han seguido aqul con 
éxito favorable y cumplido <.lesenlttce. 

En vez de restringir los estudios en Lima, 
como se ha querido alguna vez, por observar 
una mal entendida economía, se les deben dar 
todos aquellos retoques que aun necesitan 
para corresponder á sus nobles fines sociales 
y cientificos. Apesar ele que la Jurispruden
cia ha alcanzado en los últimos años muchas 
medidas protectoras, le fhJtan todavia otros 
ramos de importancia para completar el cua
dro de todas las materias, que con ella tienen 
relacion. Para que se recoja buena y abun
dantisima cosecha de la enseííanza, es indis
pensable, no reunir en un solo profesor varios 
puntos, que es casi imposible desempeñar si
multáneamente en un solo año escolar. De es
te sistema vicios1simo, si se tratáracle implan
tar, vendria precisamente la superficialid~d 

de los conocimientos que se inculcáran en las 
aulas, y, al andar los años, un verdadero retro
ceso de tardía reparacion y perniciosas conse
cuencias. Lo mismo sucede en todas las ele
mas Facultades sin ninguna excepcion: eu 
vez de providencias restrictivas, están recia-



-G-

m anuo aquellas salvadoras dispo&Diones que 
las ensanchen y enaltezcan. 

Hemos creído oportuno abrir un lugar en 
las pájinas de nuestros "Anales" á la relacion 
de las materias, que se han cursado en el año 
último> y á la relacion de los matriculados que 
ltan concurrido á recibir lecciones en nuestras 
aulas, porque de esta manera se palpan mas 
los adelantos que hemos hecho y los que res
tan que adquirir en adelante. 

Tambien comenzamos á publicar algunas 
tésis de las que se han sostenido en la U ni
>ersidad, cada vez que se han conferido gra
dos de Bachiller, de Licenciado y de Doctor; 
así cumplimos con una disposicion de nnes
troReglamento, y así tambjen damos una me
dida ele nuestro progreso cienttfico, y estimu
lamos á la juventud para que, honrados sus 
trabaj.os, se empeñe en conquistar nuevos lau
reles y mas merecidas reeompensas. 
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DISCURSO 
PRO~UXCL " DO POit DO~ PEDlW A. DE L SOL AR , 

DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 

AL ABRIR.SE E L ANO ESCOLAB D E 186(). 

SENOlt RECTOR. 

SEÑOREs- Designado pam dirijiros la palabra, 
en este día solemue, en que se abre el presente año 
escolar, me esforzaré en cumplir mi comisiou, procti
ranllo no solo llenar una sim ple fórmula universita
r ia, sino satisfacer una exijeueia de actua.lidad en el 
órden científico. 

Con este propósito, os manifes taré brevemente la 
i mportancia de la nueva senda, abierta {t lajnveutud, 
con la Facultad de Ciencias definitivamente organi
zada el año anterior, su convenieneia y b necesidad 
de protejerl a. Y os llamaré la atencion húcia un gran 
principio, que como miembros de esta ilustre Uni 
Ycrsidad, estamos obligados á defender para conse
g uir el progreso que hemos jttmdo procun wle por 
honor y bien del pais . 

I. 

E n todas las Naciones y en todos los t iempos, han 
merecido las Cieucias Naturales un lu gar preferente 
e u los estudios de la humanidad. Como ciencias prác
t ieas son tan ant iguas como el mundo: como ciencias 
teóricas, son una creacion moderua. 

A dan, apéuas salido de l<LS manos del Creador y 
úntes de la formac iou de la muger, se ocupó en de
nominar y clasificar todos los animales y plantas. 
C~ tin se dedicó {L labrar la t ierra. A bel fné pastor do 

2 
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-~1' Pja s . :Noé CII Sefía el culti,·o_ de la. vifía y el e los ce
j"eales. Y para decirlo de una Yez, los pueblos primi-
1\i,·os contraülos :í, la caza y ú la vida pastoril, no pu
dieron dPjar de estudiar la naturaleza, y los fenówe
nos que mas se relacionaban con ellos, basta donde 
les fué posible, y hé aquí, el orígen de esta ciencia. 

Los Chinos poseen como monumento bistorico, dos 
libros: el Chi-Kin ó libro de los versos, que es una 
coleccion de Oda¡;; y Cantos, sobre las particularida
des de multitud de especies silvestres; y el Clm-Kin , 
que bajo otra fo rma, presenta algunos detall es im
portantes sobre Jos animales y plan tas útiles al hom
bre. 

El espíritu de análisis, manifestado por Demócri
to, Jenofonte y .otrm>, comenzó á establecer algunas 
diferencias esenciales, que prepararon el camin o a l 
iumortal Aristóteles, para hacer la s comparaciones 
y clasificacioues, de doude dedujo las leyes generales 
que ele\'aron á la categoría de ciencia aq uell os co
Jtocimientos dispersos; por lo que se le ha llamado 
con ra.zon el ''Jimdculor cle'lcts Ciencia.s Nat?t)'(tles ." 

Despues de Aristóteles, merece especial mencion 
el célebre Bacon de Vernlamio, ~í, quien se debe el 
empleo del método experimental que ba hecho pro
g rP-sar las ciencias de observacion, emancipúndolas 
del tutelage de la autoridad. 

En la época moderna los descubrimientos se suce
dcu con rapidez y el de la A mérica vie11e á sumí o i:s· 
trar 1mevos y llermosos horizootes eH Jos ücma.s ra
m o~ de las Ciencia s ~at ur a l es . Se !Jan distin o·nido 
e n e ll a . ,.Ca r l o~ L ineo, Juan Bautista Lamarck J"? Jor
ge C uv ~ e r, qtuen ex;tgcramlo el valor de la experi
mentacwn, d<'~ c n i dó :-mear de ella. cousecucncias ge
llera,les p:1 ra Jol'ln:u l:L n'nladcra ciencia . 

. ~ ~ pad reFeui llée de la Compañia de J('sns que 
Y ll l.J O por las costas ele! Perú y (le Cl1 ile, JJOS ha de
.F!~lo mult.JttHl de obsCI' I'a.eion es iu tercsanles sobre 
·l•Jstca., Astronomía., é Historia Natural. 

La. esped icion cien Líl"iea mandada al Perú por Car
los III eo nt pn esta por los botánicos D . H ipólito R uiz 
D. José Pm·on y D. José Dombe;y, des pues de o o c~ 
años de coustaucia., log ró publicar apcuas

1 
cuatro to-
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rnos ele su obra titulada "Ji'lont. Per1t.viana et C'h·i
tensis." 

A lejandro Hnmholt, natural tle Berlín , visitó 
el Perú á principi os de este s iglo y falleció el afio 
59 llabiemlo dejado JmmeroRas "j7 mny importantes 
obsetTaciones. Es el mas céiebre y conoei<lo Hatnm
lis ta de nnestros t iempos. 

Auuque uaeieutes lns Ciencias Natnr:al N; entre 
nosotros, no lJ a.u faltado, sin em l1argo., muchos com
P<ttriotas que han contribuido á d.esarrolla.rlas y he
cho !Jouor al Perú con sns luces. l~os prineipales en
t re estos son: el célebre D. D. Cosme Bueno, D. D. 
GalJriel Moreno, el i lustrado D. D. H ipólito U náuue, 
y los muy recomeudal>Jes D. D. N icolas Piérola y 
D. D. l\Iariano l<}dnanlo .de Rivera. En la a.etnalidad 
las CieJJcüts Naturales, han sido emiqueeiuas consi
derablemente con los importantes t rabajos qne est:í 
practicaudo el laborioso é iutelijentc natnralista Dr. 
D. Antonio Haymou<l i, muy acreedor á nuest.ms cou
s iLl eracioues; vero cupt modest.ia uos impide decir 
lo qtle deseamos en sn faYor. 

:Esta rapidís imfL ojeada que manifiesta los esfuer
zos !Jec!Jos por ta ntos hombres esclareci<los en todas 
las épocas, para co uocer la un t lll'a.leza y <lescubrir 
¡;; ns secretos, es la primera y mas irrecusable prueba. 
de la irupor taucia uuiversalmcute reconocida de las 
Uieucias Naturales. 

La Física, la Química, la Mineralogía, la Botánica, 
la Zoología, &. nos dan el couocimieuto de la natu
raleza bajo distinta fc.tz y nos enseftau el medio de 
usat· cou proyecllo de lo que nos dafia, go;~,a r de los 
placeres que nos brinda y lntir <le los Rnfrimieutos 
cuu que nos amenaza; estutliat' los fenóme nos que 
nos sorprendeu, é iuquirir :>o bre las eant;aS que los 
producen; y de esta mauera, devaruos ú la coutem
vtacion del Ser Supremo, creador de cua nto existe, 
venladera y unica, causa tle ctmu to ;;u cede. Es asi co
mo las Cieucias Na.tnrale::; tienen por ol~j e to inme
diato y directo hL mttumleza y por ün iumedia.to é 
iudirecto á la hlllnauidaü y {L Dios; y s ieu<l o estos 
tres objetos importantísimos, lo es tambien l¡L cien
cia que se ocupa de ellos. 

f:3 i del terreJio puramente especulativo y científico 



-12-

descendemo¡; al de las aplicac;ones, su n t il il1ad se 
hace mas ciar~• y perceptibl e. E l progreso materi al 
que hoy. sorpreude :-"t la huma ni dad, es debido esclu
sivamente al desarrollo ele la Facultad de Ciencias. 
La Maquinaria que economiza el tiempo y multiplica 
las fuerza s del hombre, el Vapor que ensancha la in 
dustria y el comercio, el Telégrafo que hace desapa
recer las distancias; todo esto y mncho mas, es el re
sultado de la aplicacion de los principios que esw 
Facultad enseñ a. En este vasto campo, es donde est{~ 
llamada á producir sus benéficos resultados, y á ma
nifestar e u a lta escala su importancia entre nosotros. 

El Perú puedfl decirse sin exageracion que se en
cuentra totbvía vírgen y por explotar en sus tres 
reinos. Los ricos y variados metales que encierran 
sus enormes cordilleras, 110 son beneficiados cual de
beriau, por f<t lta de conocimientos especirtles. La 
agricultura en la mayor parte de sus ramos se en
cuentra bastante atrasalla, por la carencia. de una 
escuela de este género. L:-t industria pecuaria casi 
no existe, debiendo st>r la mas floreciente, tauto por 
su preferente importancia., como por las muy fa>ora
bles condicioues de los terrenos, su g ran extcnsiOJJ , 
la l)ouda!l de sns pastos, el clim a, &. E l de~;arrollo 
ele esta Facultad, t iende ::í sat isfacer tan premiosa 
exigencia, formando hombres especia,les para cada 
ramo, que puedan, sal\·o las {lificultades económica¡;, 
poiler en ruovimiento y desarrollar, cada uno de esos 
veneros inagotabl es de riqu~>z a, fuentes permanen 
t es, reales y positivas de la paz y el progreso de las 
:Naciones: y sin las que la estabilidad de los Gobier
no~; es un mi lagro, la prosperidad de los pueblos nna 
i lusion y la riqueza un a ment ira. J\Ia~; para llegar á 
m;tos fin es, su1, medios indispensables, la s ü'ícil rs 
vítts de commlicacion, los ferrocarri les, la. irrigacion 
y un sin número de obn•s que requieren el c::iercieio 
de otras tantas profesiones cien tincas que se derinm 
i nmediatarnmJtc de la. Facul tad qnc nos ocupa, como 
su consecuencia lógica. 

P rocurar pues sn desarrollo, es promo>er el de 
las indú;:; trias, minera , agrícola, pecuaria y las qne 
se relacionan con est.a.s, y engrandecer al pai s ron 
sns r ica.s y nui::H1as produ cciones. P rot0gcrla. con 
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decision y :firnwza, es itln·ir {• nues lra intelige nte 
juYentlHl, la~ import t.cs earrems de mineralogista>:, 
químicos, agricnltorcs, ingenieros, arqnitectos, &: 
y hacer todo _csto Sefiores, es combatir el ócio, 
fo mentando el trabajo, matar las a. m biciones bn s
tanbs, despertando las nobles, estirpar la. empleo
manía acrecentan¡lo la riqueza pública, e11 uua pala
bra, es hacer la, fel-icicla.d. del1Jc6is. 

S uscitarle por co11signientc dificnltMlcs fJ ue entor 
pezcan aquel desarrollo y estreeharla eu nn círcul o 
de acero, templa!lo al faego de ' ' il cs pasiones, es 
a.hogar el germeu ele esas grandes indústrias, cenar 
el eamino ú esas nueYas carreras, conteucr el tor
rente de ci vilizacion qne se desborda pQr tollas par . 
tes: es en fin, ltacer retroceder al pa.is .Y trabajar 
por sn clestrn0cion . El sentimiento pátrio y el amor 
á la ciencia, uo pueden dt:jar <.le exitarse, para beu
(leci r al qne JI OS procure ñ,q nellos beneficims, y mal
(lecir al que nos ocasione estos <in.ííos. 

Por desgracia ese génio <lel nml, 11 0 es un producto 
de imagimteion, sino la, mas t.ri stc realidad. Vosotros 
lo couoceis perfect;•ment~ ~, prro hasta ahora 110 os 
ltabeis propuesto comua.tirlo; es y{t tiempo de co
menzar la lnclm. Empreuded la con üecision y la 
victoria será n 1estra, no porque teng:tis de ,·nes
t ro la.clo al mayor número, sin ó por que sosteneis la 
cansa. justa y disponeis de muy nob les elementos. 

Ese enemigo formidable no por su poder, siu o 
por su audacia, por que asa lta todos los puestos, 
toma todaR las formas, y emplea tollos los medios 
por reprobados que sc:•n, p:ua alcanznr su fin de 
maldicion: es Señores, l(L ignorancia. La iguoran
cia es el genio maléftco, enemigo de la verdaü y del 
b ien que no pnede COlll lH'mHler ni alcanzar. La igno
rancia es el autípoüa tle la ciencia: la nn a á la otra 
se rechazan, como la luz y las tinieblas. No pueden 
existi r separados, pero no pueden estar sino lu
chando. 

1\fas ay ¡si la negra y descarnada mano de la 
vergonzante envitlia, ll ega {t fo rmar de aquella ma
sa bruta, la pesada cadena, con que a lg·nna vez 
lograra aprisionar á la cien e in. su rival! Entonces, 
ésta cnal águila soberbia, dueña y sefíora del firma-
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mento, lucha por reconqui ::;tnr sn::; antiguos domi 
uios: bate sus alas v igoro::;as y solo consigne empa
nar sus resplandores y salpicar su l1 ermosnra, con el 
innun<lo Jodo sobre que se la deti ene. 

Hijos de la ciencia, :1 Yosotros toca acudir á la 
defensa, vuestro deber os lhtma ú combatir sin t re
gua y sin descan so, hasta fl eyol ver a vuestra madre 
sn in(lepell(lencia y Jiberta,d perdi<las. Cnmplirllo 
pues,d estruyendo la ignorancia, y enseñ.an<lo al que 
110 sabe; pero compadeced al ignorante. 

Esta es vuestra noble misim1 , ilustres profesores. 
El profesorado, se ha dicho, es el sacerdocio de la 
ciencia y {t semejanza del sa,cerdocio católi co, nece
sita abnegacion verdadera, para desempeñarlo di g 
namente, y fé viva para sufrir el mart irio con resi g
nacion, si hasta alli os conducen Yuestrn s conqui stas. 
La ciencia tiene tambi en laureles inmarcesibl es con 
que ornar la frente ~ l e los que se distinguen en sn 
defensft., mounmentos que inmortalicen sus glorias , 
y paRe u ú la posteridad el no m brc de s us héroes. 

I I 

El hombre como se r racimml , siente la necesidad 
de desarrollar su inteli gencia, y de aquí se derix·a 
el derecho {¡, los medios indi speusables para llenar 
el fin á que esa neceflicbd comlnce, ó el de se r 
instruido y edncaclo . La obli gacion correla t i,-a á 
este cl erecho absoluto, no puc(le ser cumplicln , 
sino por aquellos miembros de la sociedad que estén 
en poses ion de los medios reclamados, es decír , por 
los capaces é instruidos. Estos debieron al principio 
reunirse, formar sociedades enseíi ante:,:, y comen
~>:ar á e;j ercer á, Stl tnruo este derecho de uua man e
ra aislada y libre. Mas com o el fin de l Estado es ga
rantir y proteger el ejercicio de los derechos de los 
asociados, tuvo que gamu tizar este, como uno el e 
tantos, y rodear á las sociedades cientific,t.s , ele lm; 
elementos y de los medios que lmbi eron menester 
para llenar sus diferentes fin es. Este es el ori g·en 
eomnn de las insti tncion eR qnc formnn el Esta cl o v 
no pueclr ::;er otro e l ele la s Rociecl ncl es c i r ntíü ca s~ · 
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E l Estmlo tiene, pues, eltleuer ll!Oral y jurhlico, 
de rodear á estas sociedades de todos los metlios que 
te11 ga tlispouiules, 1mra que puedan li cuar deuida
rucute su fi n de in struir y educar: :y t.icue {t su vez; 
el derccl10 de diri girlas y determin ar el modo y 
forma como ha de darse en ellas la in struccion pít
l> lica. P retender arrebatarle ó restringir demasiad o 
este derecho, es {t mas de injusto irrealizable. Am
pliárselo inconsideradamente, es sacarlo de su pe
culiar esfera ce accion, hacer qne obre siu títulos 
suficientes, y quizá en dailo de aquello mismo que 
desea favorecer. El derecho del Estatlo como poder 
administrativo, está limitado por el derecho que 
tieueu las iustitucioues científicas, {t medios espe
ciales, para llenar su fin tambieu especial. 

En la alta y dilatada esfera administrativa, hay 
sobrado campo, para que uu Gobierno inteligente
y bien intencionado, reali ze graneles bienes, en fa
Yor de la instruccion y educacion pública, sin des
cemler á pormenores qhe no sie]]{lo de su incum
bencia, no está obligado á conocer , y que se desde
ilaria de entrar en ellos, por no convertirse en hu
milde preceptor de escuela. Los Gobiernos cuen
tan con muchos y poderosos elementos, de que no 
es dado disponer á las instituciones científicas, por 
la restriccion natmal que constituye su gerarquía: 
y si con esa gran suma de poder y autoridad, no 
:;e hace el bien, no se concibe como pueda alcanzar
:;e sin ella. Si todo lo que es necesario y debe efec
t uarse en las elevadas regiones de la administra
cion estu viese ya realizado, a lguna esplicacion ten
dría, el ocuparse de los pormenores que están muy 
lejos de aquel centro; pero cuando todo- está por 
hacerse no cabe esplicacion. 

La accion del Gobierno es general y directiva, 
concibe y desarrolla sintéticamente un plan, en 
una palabra: el Gobierno culministra. 

La accion de las sociedades científicas, es al con
trario particular y ejecuti\a y se ocupa de desen
volver analiticameute el plan tra.z;ado por aq uel. 

Estas sociedades tienen por lo mismo atribuciones 
que le son peculiares y de las que no pneden des
prenderse sin renunciar {t sn objeto; ni puede a rre -
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batarl:lelcs, l:l in trastornar el orden de h1s ideas, con
fundir la ensefíanza, y daña,r los mas sagrados de-
rechos de la sociedad. · 

En tre estas, las principales son, designar el ór
den y método de los estudios, formar los Regla
mentos de los Est.ttb le.eimientos científicos, recibir 
las pruebas de suficieneüt de los Catedráticos y 
profesores, y ot ras que se deri,·au de su naturaleza 
y de su fi n. Ah?'enz dice á este respecto "Los prin
,cipios y los métodos deben ser juzgados, por lwm
, bres competentes y comprobados por ensayas 
, que una a utorida.d política será siempre la menos 
, dispuesta á ll acer. El Estado debe ún icamente 
, mantener la igualdad de las condiciones entre las 
, diversa.s instituciones de educacion y enseñamm 
, y percibir las garantías qne deben dar de la bon
, dad y fuerza de su doctrina." Esto está conforme 
cou los principios del derecho administrativo que 
reconoce tambieíl la conYeniencia é importancia de 
que ht instruccion y la educacion, 110 sean abso
luta y completamente dependientes del Estado . 
..A.si opinan los mejores tratadistas sobre la materia. 
Y la historia de los progresos científicos t iene com
probada esta verdad. 

Nótese bien que reclamar la justa y mesurada in
dependencia de la instruccion, no es pedir la liber
tad de ensefíanza. Son cosas enterame r1te di \·ersas, 
La independencia de que hablamos solo tiende á que 
se fij en y deslinden los >erdaderos límites donde 
t ermina la accion gubernativa y comienza la, de los 
cuerpos docentes, á :fin de que ni por ignorancia, ni 
por malicia se estorben ni se dañen; sino que antes 
bien se favorezcan y auxilien mutuamente; ]_)<ora lle
gar acordes, al fin comun á que están destinados. 

Esta unidad de objeto y conformidad de medios, 
lejos de favorecer, contraría la difnsion de toda doc
t rina peli grosa y disolvente. 

Las sociedades científicas como i nstitucio~1es lí
citas, t ienen el derecho de euseílar la verdad cou 
independenci<L; pero no son libres para enseñar la 
verdad ó el error, porque esta libr.rtad pervertiría 
su íiu y destrniria su existencia legal. Hay pues 
u na diferencia_ esencial, entre obrar el bien libre-



mente ,y estar autorizado ó tener libertad para con
trariarlo. 

Las socicdalles científicas, necesitan mas que nin·:... 
gnna otra, bases sólidas y durad4lras, como son in
conmovibles las Yerdades fundamentales sobre que 
descansa la ciencia. Sin estas, no puede existir el 
edificio científico. Sin aquellas, no existirán jamas 
las Universidades, ni los cuerpos docentes que son 
los depositarios y propagadores de la verdad. 

Este principio reconocido por las teorías y confir
mado por la historia, que es quiz{t, solo útil y con
veniente considerado de una manera general, es en
tre uosotros, de vital importancia y absolutamente 
indispensable, para conserYar la pureza de la doctri
ua, la verdad de la ciencia y hacer que progrese la 
instruccion. 

N o exagero: vosotros todos sois testigos de que á 
cada cambio en nuestra política, se siguen los mas 
graYes trastornos en la instruccion. Las dis¡~osicio

nes Yígentes ayer, hoy son derogadas, para ser res
tablecidas, ó modificadas mañana. Lo que ayer se 
ereyó útil y conveniente, se cree hoy dañoso y perju
dicial. Se anulan hoy derechos, que ayer fueron re
conocidos y declarados. 

De esta sin igual confusi..on resulta, que no existe 
nada cierto, nada conocido en este ramo, que ni lo 
pasa.do está seguro, porque una disposicion con fuer. 
za retroactiva, por absur·da que sea, puede destruir· 
lo . Qne lo mas sério, lo mas grave, lo mas trascen
den t.al , cual es la instruccion y la educacion de la 
j nventud, está á merced de todos los errores, de to
dos los intereses y de todas las p:uüones qt1e ponen 
eu juego nuestros frecuentes cambios administrativos. 

Esto destruye por completo la unidad y la armo
nía en los sistemas de enseííanza, pervierte la dis
ciplina, hace perder la fé á laju,·eutud, al~ja todo 
estímulo en el profesorado, afecta la moral pública y 
el desquiciamiento general, que ya nos amenaza, es 
S Ll consecuencia inev itable. No me refiero á nioguna 
époea ni á niuguua personalidad. m mal 110 es de 
ho,y, y en él todos tenemos p<Ltte mas ó menos direc
t<L. No pensemos pues en disculparnos, sino en pro
veer el remedio para tamaña calamidad. Llevaros á 

3 
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este t érmino, ha sido mi principal objeto, conseguir 
el resultado es mi mas vehemente de::;eo. 

En un pais coustitucional como el nuestro, la ley 
y sola la ley, es el único antídoto posible para extir
par radicalmente los males que acabamos de paten 
t izar. Ella es la única garantía ue los derechos de 
los asociados y la mas firme base sobre que puede 
hacerse descansar la instrnccion pública. Solo ella 
puede ponerla á cubierto del aliento del etéreo de los 
partidos políticos, ele las asechanzas de la ignoran. 
cia, de los emponzoílados dardos de la enviJia, del 
favoritismo de los Gobiernos, de los abusos de la 
autoridad: en pocas palabras, sola la ley puede arra 11 -
car á la instruccion pública, del ominoso y ugo de la 
antigua dictadura que sobre ella pesa, para colocarla 
bajo su amparo vrotector. Sola la ley puede realizar 
la grande obra de lf~ rcgeneraciohl del pais, por la 
educacion óel pueblo y la sólida instruccion de los 
peruanos. 

Esta es mi humilde, pero mi mas profunda con
viccion, y será tambien la de los que deveras am<tn 
al país y desean su engrandecimiento. Y nadie me 
desmentirá, al aseg·nrar que á este número pertene 
ceis todos vosotros. Trabajémos pues con entereza y 
l ealtad, en favor de esa justa independencia. No 
teng·o luces suficientes, poder, ni fortuna que ofrece
ros, para alcanzar tan proficuo resultado. No poseo 
sino un corazon lleno de amor por el bien tle la ju
ventud, ú la que he consa,grado toda mi vida. Dis
poned de él, si para algo puede serviros, e11 vuestro 
noble propósito, dignos miembros de esta ilL1st re 
Universidad. 

Lima, U ni Yer::; ickHl de San Marcos, Abril 1 o de-
1869, 

1 

P :EDlW A. D:EL SOLAR. 
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DISCURSO 
PRONUNCIADO EL DIA l? DE ABRIL AL ABRIRSE 

EL A:ÑO ESCOLAR DE 18G9, DANDO CUENTA 

DEI, ESTADO DE LA UNIVRRSIDAD 

POR SU RECTOR 

EL D. D. JUAN A. RTREYIW. 

SEÑORES: 

Hace un ailo que tuve, como hoy sucede, la fortu
na de abrir los trabajos anuales de la Universidad; y 
mi corazon se ensancha cuando, apesar de las even
tualiuades de nuestra época, palpamos los progresos 
que vamos haciendo en el camino, no muy fácil, de las 
ciencias. No hay dias perdidos para los pueblos, que, 
cobijados por la libertad, se entregan al estudio de las 
grandes verdades y de los sanos principios, que á la 
vez de ilustrar el entendimiento, fecundizan el espíri
tu y lo elevan á las altas regiones de la justicia. y del 
derecho. 

Despues de los hombres eminentes, que han presüli
do este cuerpo, harto célebre por sus antecedentes;.· 
por sus obras de mérito incontestable para el presente 
y para el porvenir, ninguna página gloriosa puedo yo, 
desnudo de taleJJto, añadir á la historia de uua asocia
cion que lo mismo durante el coloniage, que en los 
tiempos felices de la indepeudencia, ba iuftuido po
derosamente en los destinos del vais, y tal ver., sin 
equivocacion, en la suerte de uua gran parte de la 
América del Sur. Como en la elaboracion de los ele
mentos civilizadores y en el ·desarrollo de la inteli
gencia, concurren muchas causas de diverso carácter 
y de categorías diferentes; líiO será estraño que una 
entidad, muy modesta, si se la compara con otras de 
subidísimo Yalor, hnya, sin embargo, contribuido, si 
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bien eseasamente, í~ cont inuar la marcha rrgnlar y 
próspera de la Academia de San .Múrcos. 

No )nejacto tlel acierto d e mil'l procedimiento¡;; rn · 
tollo lo qne ataiie y tiene relacion con la U niversi<lad , 
en el corto, aunqtw laboriol'lo, período que he t.eni<lo, 
l'lin merecerlo, h ~ tli cha <l e est.ar ít :o;u cabeza; pero s in 
lisonjear uinguua pasim1, qne qnizíts, contra. mi YO· 

Juntad, pudi era lll \~oc npann e, y siu Yiolar las se\erns 
reglas de la imparcialidad, puedo expon er, en urP
ves términos, cuanto se ha realizado, bajo mi direc
cion, en benBficio y prez de una iustitucion profíe na, 
llamada á ser, al amlar los aílos, ,; centro de todas las 
luces, el amparo de todas las des\ enturas, ht espe
ranza de las generacio11es actuales, y la estrella lnmi
uosa, que ha de g-uiar á las que vengan en pos Hne:-;
tra, por las Yías de la religion ilustnHla, de las Yerda
<les científicas y de la genuina libertad. No es yagnr 
por un ideali smo sin a.utori dad y sin ba se, en a nto 
acaba de in sinuarse; porque portl'Dtos mayores lH"f'· 
senciamos á la sazon, ti:ntos de elucubraciones y teorías 
que uuestros antepasados condenaron y reputaron 
paradojas. 

En el movimiento que el mundo t iene "J- Yienc re
cibiendo desde hace mas de nna. centuria, n ingnna 
institucion, ninguna, idea, nin gun principio clrja de ~er 
mejorado, y tle atempcrarse á las uecesidades sociales 
para sa.tisfacerlas eu el sent ido de la lry y fle las bien 
entendidas conYcniencias hum anas. No sin alguna 
frecuencia se hall padecido lamentables cxtraYíos en 
la enseñanza. y difusion de lo;; conocimientos: por qnc
rer penetrar en el seno de profundo;; y recóncl i tos 
misterios, por asignar á, la 11 aturaleza. atributos que 
no tiene, las soeiL'.llades han sucumbido arrastradas 
por el error, y sid o envueltas en las tinieb las y f<1lsas 
apreciacione:,; del except ieismo. Aberraciones ponpte 
necesariamente pa:;:an, ca::;i ::;in exepeion, todas las na 
ciones, cuando de los absurdos del clcspo t.ismo, sur
gen á las esferas de la libre di scnsion, bien pam rsli
mar delicaclas y sublimes fu ncioues psicológicas, bien 
para avaluar la economía y for mas de Jos gobiernos. 
Gracias {~ la Di\'ina. PrO\'icl encia., y merced ú las lec
cion es incnlcadas en la escuela práctica üe los Jwg·o . 
cios administratiYOS. no hemos sido tan coutmriacfos, 
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('.mno era de temerse de nuestra edad tempmnn, en el 
desell \' Oh' iJniento de la. ntzon social y en la. aplicaciorL 
de las doctrinas filosóficas, morales y r,oJíti cas, qne 1lan 
a l siglo en qne Yivirnos un a índole y nn a fi sonomía 
pecu liares. 

Dos ,,eces lm sido la U ni versida<l ol~ j eto de serias 
reformas eu sn eseneüt y eu su disciplina, y 1los \"eces 
los resultados LHtll corr~s poncliuo uig·namcnte ú. las 
exigencias de nuestra situacion científica y de unes
tras conuiciones sociales, pt muy desen vnel tas y 
a vanzadas. Nos resta para a lcanzar la perfeecio11 , en 
el importante ra mo de la iustrucciou pública, muclms 
medillas y mejoras que reclama eou urgencia el esta 
<lo de una civilizacion, que, 110 obstante las incerti
dumbres de nuestra organiz¡tcion política., y los rudos 
golpes que han rll!'cibido de las oleadas revoluciona 
rias toJos los establecimientos públicos, crece y se 
fort ifica, se uifnnde y penetra en todos Jo::; pueblos, 
ora para. regenerarlos, ora para enaltecel'los. 

La independencia de la Universidad no es un sneño, 
ni el proyecto quimérico de algunos pocos homl.Jres 
bien intenciormclos, au nque sin elementos ue rjecncion 
para colmar un plan, que Yieue sienuo, desde hace 
tiempo, el deseo y la espera.uaza de todos los amigos 
sinceros tle las letms. Esa in dependcncía, no muy re
mota ciertamente, tomará un carácter decisivo cuando 
nuestros recursos materiales abu nuen y se ema.nci
pen <le las Yicisitudes y contingencias de que se Ya u 
sal>audo por fortuna, cuando rentas propias cubran 
las necesidades de nuestro presupuesto, sin apela r {~ 

las subvenciones oficiales 'í cuanuo la enseñanza tome 
el vuelo que la corresponde sin respeto á. las ant,iguas 
travas ni {t las trad iciones noci ,·as del pasado oseu
rantismo, y sin entregarse ú las li bres y exageradas 
doctrinas ele escuelas, que en \' Cíl de ilu strar obcec<w, 
que en Iugm' de ]C\'ant.a.r los á ni mos Jos ma.teria.li zfl,ll r 
corrompen . La superioridad del hombre, ht qne le ntri 
buye ese illcli spn tablc sefi orío sobre la t> eosas de la 
tierra, eonsiste en la inteli gencía., con tal t]tre ef>t~L 

apreciaul e facu ltad 11 0 experime11t·e amargas decep
ciones1 ni sirnt de ,-el ríenlo para. l'alsns errencias y pa
m ¡wineipios 1leletéreos. 

Las di \·ersns f<wultades, que ron sf'i f n . ~ · e n la en r;eñan· 
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za universitaria, hrm recibido, en poco tiempo, impul
sos s¡¡,lmlablcs é importantes, <le tal manera que en 
cada a.íio escohtr se notan sobre los anteriores visibles 
adelantos y muy notables desarrollos.-Muchos. ramos 
del saber humano, á.ntes ó desconocidos del tollo ó deR
cnidallos, se cul t ivan con esmero y dan rssultados e n 
mncho mayores {L nuestras mismas aspiraciones y deR
Yelos. Depen<le este extraordinario progreso, só liclo 
y no efímero, como algunos hau dado en estima,rlo, de 
la capacidad y ti no, del celo y asi<luidad del cuerpo ele 
p rofesores. 'rodos han acred ita<lo en esta vez, lo mis
mo qne en épocas pasadas, que han comprendido Pl 
sanerclocio augusto que les está confiado, la misione mi
uentemeu te ciYilizadora que ejercen con beueplácito y 
apl n.nso de la Nacion y de sus j efes inm ed iatos. 

La religion , fueute permanente <le~uefable ventnra 
y tle consuelos inestinguibles en las t urbaeiones <lPI 
t>spír:tn, es hoy as istid a por un clero ilustrado, qne lé
jo,; oe oscurecer las vías del progreso socia\, y de pro· 
pender á la p ara li z~te ion de los principios bienheclw
rP-s <le las ciencias, tanto fís icas como morales, se en
nuentr,L (L la altura de su siglo, y promHeve reformas 
salndables en cuanto lo permite la santa doctrina del 
evangelio, y en cuanto 110 rel::1jau las costumbres ni 
hacen (L las sociedades descreídas y falaces. El sacer
docio ha. comenzado un a. carrera de reaccion en ln s 
ideas; y si, en algunos lugares de la República, no se 
han obtenido por completo igua.les resultados, los r es
lletnblcs obispos qne estún al frente de las Diócesis no 
ln.s ha.riin esperar durante mucho t iempo, porque todns 
las snblimes nrdades religiosas, li bres de impurezas 
y de errores, triunfan definitivamente del fi losofismo, 
algnu a. vez, por desgracia tan difundido y aceptado. 
I ... a fn.c nl ta.d fle Teología se halla desempeñada por un 
w•ncrable sacerdote dal alto clero y por eclesiásticos 
in struidos, que van u tilizando en pro del Seminario, 
su di stinguidacapacidad y sus v~w i ados conocimientos. 

L~t Escuela de Medicina, no estar{L por cierto á ni
Yel, ele esos admirables centros de instruccion pro
fes ion al, qne se ostentan en otros paises despues de 
largos aílos de estudios, ele ensayos repetidos, unos 
prósperos y otros malogrados, y despues de cmpl e:tl' 
to<lns nr¡ncllos r lementos qne una ci,·ili zaciou ant igna 
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proporcioua; pero teniendo como tiene á su caiJeza 
mm de aq nclla.sreputacioues contempor{tneas, no es ex
traño que con el auxilio de la juventud que lo rodea 
nua. ele las mas nobles profesiones científicas haya 
sent1clo, con las revoluciones porque ha ido pasando 
sucesivamente, esas benéficas influencias, ese adelan 
to precoz que solo se adquieren {t beneficio de la pcr
t>everancia y del trabajo: el nombre de nios, asocia
do al del respetable y ma logrado Heredia., forman Uim 
constelacion, c~yos n;~splandores se reflejan eu los 
claustros de este cuerpo histórico y docente, cnyo 
órgano soy en este instante. · 

No ha mchou t iempo que la Jurisprudencia estaba 
reducida al estudio de ciertos principios, que si bien 
sirvieron para formar altas capacidades encargadas 
de la propagacion y patrocinio det derecho, no son 
ahora suficientes, en la vida de nuestras moderua.s 
sociedades, ni para orillar las grandes cuestioues ad
ministrati\·as y políticas que se agitan eu los gobier
llOS representativos, ni para dar ú nuestras relaciones 
internacionales y de carácter mercantil a(1uel tipo, 
aquella CQrdialiclad que son necesarios para conser
var la paz y aumentar el progTeso de los pueblos, 
ni para robustecer, con la savia de la justicia, la voz 
de los oradores que tanto tienen que sostener la.s li
bertades, como confeccionar las leyes que facili tan 
el aumento de la riqueza púbilca y la de las particu
lares y preservan los derechos adquiridos con título 
fehaciente de avances y atropellamientos indebidos. 
Desde la filosofia de la jurisprudencia hasta el cono
eimiento de su historia, y desde la inteligencia ge
nuina ele la legislacion antigua hasta la . compara
cion de todas los principios jurídicos que se han pro
clamado en los paises donde imperan en buena hora 
el cristianismo, todo se halla al alcance de nuestros 
letrados· merced á esta tan portentosa transforma
cion á ~sta propaganda tan beneüciosa y oportuna, 
nue~tras aulas, nuestro foro, y nuestro parlamento, 
sino rivalizan se aproximan, cuando menos, á los afa
madgs institutos de otros lugares tradicionales por 
su ilustracion y poder intelectual. 

Se ha operado, á beneficio de una leuta labor y 
con las luces .del hábil Decano de la facultad de Le-



tras, el movimiento mas apropiado pam la aclimata ~ 

ciou en e l Perú de cicrtars teorías, q ne yacían sumi
das en e l olvido y mucha,s veces proscritas por un 
a.nLao·oui:smo de principios, débiles vestigios ele las 
primitivas preocupaciones del colooiage. Se ha for
Jllado, mediante esta acertada y feliz direccion, uu 
OTU[)O hermo::>o de jóYcnes que ltoman de Yeut::; la 
b ' carrera de la::; I-'etra::::, que, lanzarlos de li cuo a la 
ill\·estigaciou ele las elevadas apreciacioucs de la his
toria, no ::;olamcute conocen los sucesos para mtrrar
Jos, siuo qne, remontándose {L sus orígenes y á las 
causas que los produjerou , pueden yalorar su influen
cia sobre la civili zaciou univer sal, dü;tiuguir los ac
to::; de la hnmanillatl en sus tradiciona les y variadas 
facel:i, y ati'ibuir, sin coufusiou, el carácter geuuiuo 
que tiene cadaeépoca y cada siglo en el progreso y 
constitueion de las naciones. 

Y si nuestros adelantos hi st,óri cos y nuestro g usto 
i)Ol' esta ciencia, sacada de los estrecbos límites en 
que estm-o antes constrcfí ida, van por fortuna gene
raliz{tntloRe y to mando el nun bo acertado y bona nci 
ble de los demas conocimientos, la li teratura n!:J se ha 
quedado rezagada en este derrotero y en esta marcha 
de desenvol\·imicnto y de progreso. Sin afear la cou
<1ucta tle nuestros predcce::;ores en la iustruccion su
perior, de Jos cuales y tle ::;ns luces, hemos sacado, 
como se ha dicho de antemano, ,-entajosísimos é ines
timables frntos, el estudio de la. li teratura anti gua 
y de la moderna, de la nacional y la extrangem, ha 
tomado grandes ensanches y uo menos visibles y por
tentosas proporciones. Po1· los hombres que flore•:eu 
y se crean cou las bellezas y encantos de la estética ; 
se adi,-ina el géuio típico de un pueblo, ci rcfiu amien
t o de sus costumbres, las grandezas del a rte, sus ad
q ui siciones morales y los tlestinos que les depara el 
l lOrvenir_ 

Menciou rnny distin guitht "J' especial merecen tanto 
el Decano como lo::; profesores que regentan las diver
sas cátedras de ht facnl tatl de Ciencias, por su com 
petencia iu telectual, por sn cuntraccion y por su celo 
imperturbable. Tmlos los ramos qnc lmu s ido confia
dos á estos i n l'ati gal>l es propagaLlores de lal:i Yercla_ 
des y pri.uci pi o:; prácticos y de útil aplicaciou socia l-

' 



se cultivan sin descanso y con proYecho, y loable es 
que en nuestros dias, cmtLJdo la industria asume tan
tas y tan diversas formas, cuando el arte se encumbra 
y ennoblece se comienZcn á dar los primeros pasos 
para. transfigurar nuestros pueblos, abrieudoles nue
\as fuentes de vitalidad y db opulencia, y designán
doles esas :;:endas únicas apesar de sns sinuosidades, 
que conducen á la gloria y sólido bienestar de las na
cional ida des coctáueas. 

Para completar el cuadro de las cátedras, seria 
con \"enien te estudiar las necesidades act.uales del país, 
aumentadas de pocos años al presente, tanto en el 
órden intelectual como en las esferas administrati
Yas; pero fundadas esperanzas abrigamos de que muy 
cercano está el día, en que no tendrémos necesidad de 
acudir á otros paises en busca de ciertos conocimien
tos profesionales, que todavia no han podido siste
marsc entre nosotros. 

El estado económico de la Universidad, si no és en
teramente próspero, se encuentra en condiciones do
blemente ventaJosas á las que tuYo no ha mucho tiem
po. Débese esta lisougera situacion á muchas caus;:ts 
que han concurrido,_ por distinto:s lados, á preparal' 
una época que se halla muy próxima á otra de verda
dero engTandecimiento. 

Muchos bienes que estaban ant,es en manos de 
arrendatarios, han sido, cumplidos los contratos, res
tatuados y puestos, tmos en remate y otros en dis
posicion de ser repara{[os para que puedan producir 
en proporciou á su_ \:alor. Hay motivo:s para creer que 
muy pronto se sacarán partido::; valiosos de este sis
tema de administracion, que coutribairá á lograr la 
mira de nivelar las entradas con los gastos. 

Dos fincas que antes, mas que en una medianía -ver
gonzante, estaban caminando á su ruina y completa 
ltulidad, se eom ~e rtiráu, á la Ynelta de dos meses, en 
soberbi os edificios, que por su -buena construccion, 
por sn belleza, y por sus cualidades locales producirán 
para la UniYersidad una suma de ochocientos pesos 
mensmtle:s, cuando antes quiz~s no rendían la vige
s i m~t parte, st>gun se ha calculado de una manera 
aproximativa. 

Las asignaciones que el Gobierno satisface, unidas 
4 
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ú u ncstros ingresos naturales, nos poucn en estado, 
de acudir á las mas premiosas exijencias de este cuer
po, que se multiplican en Yez de disminuirse. Bajos 
son los anendamientos de algunos locales que están 
ú la sawn empleados en establecimieutos públicos de 
género tlistinto {L la instruccion. Débcse gestionar 
sobre esta materia, tauto maa justa de alcanzarse, 
cuanto es grande y rápido el. Yalor que va tomaudo 
la propiedad territorial. 

Como estos ligrros apuntamientos no tienen el ca
rácter t.le una memoria, que únicamete se debe pre
sentar al terminarsé, segun el Reglamento, el período 
de cada uno de los Rectores, no se puede entrar eu 
todos aquellos pormenores, ora económicos ora disci
plin¡n·ios, que reservaré para su oportunidad. Ni en 
la forma se ha cuidado de adoptar este escrito al ca
rácter y Yerdaderas circuustancias de esa mzou perio
dica, llamada á revelar el estado ó próspero ó ad•erso 
de este cuerpo. Sin embargo, el cuadro formulado por 
el Tesorero, que tengo el placer de presrntar, acredi
ta que el aumento de nuestras rentas respecto de las 
de años auteriorcs es visible, y necesario resultado de 
}a pureza, del celo y de la laboriosa inteligencia del 
empleado ú. cuyo cargo corre el manejo y administra
cion de nuestros fondos. 

Alguuos litigios h<Ln sitlo felizmnte terminados, y 
otros se hallan en camino de ser igualmente conclui
dos en sentido favorable. El abogado que patrocina. 
JJUestros derechos, no omite ni diligencia ni esfuerzo 
para correspoutler á la coufianza que eu él se ha t.le
positado. 

AlguuaH reformas materiales se han realizado en el 
último año, que (leue llannl!· la atenciou tle los indi 
>irluos de este cuerpo. La ::)ecretnría de la U ni vcrsirlad 
~; e hall~~ . en una ;,;al;~ t>¡;pncimm con un meuage <lec~n 

te J' adecu::~do al uso á que ha sido destitmdo. Las fa,
c;ultades tieJJen , en el luc::~ l tlel Convidorío, (]eparta
mentos c6modo:-; .Y deee.nle:s donde despachan los Deca
nos y sn:-; re :o; pect ivo:s Secretario:,;. 

Uua Bihliolel':L pant la lJni,·ersidad ha sido mi 
peosamil?nto con :-; laute; y 110 be drjado un solo dia de 
bu scar mrt.lios, que sin meuoserLbar las entradas or
dinarias, nos pongan en actitud de hacer esla urgen-
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te y nt.il isi m a atlqni;;ir.ion . Qnizú.::l 110 poda m os rea li 
>::t rl:~ en hTe\Tes dia>:; pero no ba .. v ichm, que efi cazmen 
te sostenida no sea a.l fin coronada de nu éxito cum
plido . 
. Por incidentes a.genos ú l:t 'Tolnntad de los Recto 

res se suspendió la puhlicncion de los "Anales Uni 
versitarios." l\'luchas tlificnltades se han tenirlo q 11e 

Yencer para regularizar este trabajo, en cumplimieuto 
del Heglamento y de u11 acuerdo de la Junta Directil 
·va. Al fin se conseguirá este afio la publieacion de
tercer t')mo: de muchos defectos se resentirá induda
b lemente uua obra que, escrita con premura y bajo 
malas impresiones, no ¡merle satisfacer plenamente su 
objeto; merecedora será de imlulugencia desde que 
ella es el fruto de muchas fatigas y el eslabon que tie
ue que unir nuestro pasado y nuestro presente con el 
porvenir de la Academia. 

Las actuaciones literarias para la colocacion de gra
dos se han snjet.a1lo estrictamente al Reg·Iamento y á 
la práctica inmemorial de esta Academia. Muchos 
trabajos se han presentado, por la elenwiou de sus 
ideas, por la rectitud y pmeza de sus doctrinas, por 
las tendencias filosóficas que coutenian, por sus for 
mas elegantes y l)Or la naturalidad y fluidez de su dic
cion, dignos de mereci1las alabanzas. Prueba evidente 
de los a.del:1ntos de lajuventud, que al mismo tiempo 
que se nut.re con Jos sólidos principios de las ciencias, 
no descuitla ni las galas y donosura del arte, ni los 
encantos seductores del habla castellana. 

No han faltado amargas censuras poi' las doctrinas 
que algunas tésis envolvían; y hm;la el celo del seilor 
:Piscal se despertó sev<>rameute porque algmnt vez se 
sostuvieron, en nna coufereueia , ¡¡¡·oposiciones mal 
sonantes á las regalias 1lel patronato nacional. Entón, 
ces cumplió al Rector, como le cumple act.ualmente, 
desvanecer equi,·ocaciones, qne, dejadas sin respues
ta, pudieran tra.er comentarios pmjudiciale¡;¡ aluom
bre de la E§cuela 

Cuando en alta voz se proclama la libertad de las 
ideas, cuapdo la prensa y la tribuna vierten opinio
nes avanzadas sin temor de ser sofocadas por el po
d~r, ó proscritas, llespues (le emitidas, s i uó son docu
mentos para proclamar la subvers ion llel órtlen pú-
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blico, venia mny mal que >:oJo en este cnerpo se ¡msie
ra coto al pensamiento. Si se defiende pot' del'gracia 
un erro1· se le combate f{teilmente, sin temor d< ~ que 
en este palenque literario t.riunfen,iamas y prevalrzmtn 
otras teorías qne las venladcms, autorizadas por la 
dencia, pOl' el tiempo, por el asentimiento universal 
y por escritores respetaules y ortodoxos. Otras cues 
tiones han vPni<lo despues, en sentido enteramente 
opuesto al que se está conmemorando; y si los regalis
tas han podido sublevarse contra una tésis qnc tendía 
á desp~jar á los gobiernos de una ele susmas altas fa
cultades, muchos defensores de Jos atributos del Pon
tificado, habrían tenido pretexto para gravísimas a lar
mas si hubiesen presenciado doctrinas, que, aunqne 
tlichas muchas Yeces en otros lugares y propn gadas 
con constancia, no han pouido destruir, en el curso 
de los siglos, la obra de Dios y fle su providencial sa
biduría. De la di<scusion universitaria se saca siempre 
la verdad., como la luz de Jos cuerpos inflamables que 
se rozan. De, su seno no surgen revoluciones {¡, mano 
armada, ni el descrédito de. la autoridad, ni la. pertnr
bacion de la familia, fundamento inconmoviul e de la 
regularid:.Hl y armonía del Estado. 

No hay necesidad de apelar á la historia de la civi
lizacion, ni {t la partieular de los cuerpos consagrados 
á la enseñanza, tomando Jos sucesos desde qne el 
cristianismo cambió la faz y la organizacion de las so-

, ciedades e.tuopeas, para convencerse de que la libre 
discnsion ha sido siempre la fuente de Jos ma~ gt·an 
des bienes sociales. Cuando la Imprenta no ~e cono
cía: cuando despnes de descubierta no tenia ni el in 
finjo ni la mision que hoy ejerce con ladeclmacion de 
Jos derechos rlcll10mure: cuautlo el poder se señorea 
h:t ufano de sus conquistas y de sus fuerzas ma.teria 
les; y cuando la instrnccion se hallaba constreí'íida ~ 
limitarla á ciertas manos, las Universidades j<~más 
desdeí'íaron las controversias literarias, :r del pro y 
contra de sus aulas se irra.diarou por el mundo rayos 
refulgentes, que han sido el faro que han conducido 
{i, las sociedades modernas, á tra.vés <l e las e~e i~ioue s 

política.8 tle los pueblos, a la cúspide de su eu !Lura y 
sn grandeza. 

No es tlll<1 p:1r::ul~ja cuanto acaba dP enuuci:ws.e, ni 



lo es htmpoeo 1'(11 C en nu f• stra época., i'ren iHla en ex:
t.raor<linnrios aeo ntccimi e ntos , la. to l e r : lli< ~ i <L deiJe apre
tJiarse co mo el <li st i 11 tJ \ ' O ea mcter ís1·ico <le las IH' rso
nas, de los cner po;.; y d e b1 gene raeiou ~ ~ . l'( ll e pe r1 CII l' 
eemos, t¡ne s in ·e 1le ¡;¡os té u ~ : d e somiJra :í. la que a ho
ra se le vali ta para ln ~t r e y l1onra d e la ltepúbliew 
R itlícnl.o te 111.or es inntg inarse q ue de la <l i sc , · ~.~i o ll fnuJ 
c ::J , ra.zo n:H.b y profnnd n. í':e d er iY en <\ I'I'Ore,.; tra se<' ll 
denta les á las eo ncie :I c ia s, :'t las i nst it ncion es y (¡. la s 
:leyes. Del de.hate deR<lJl<Ls iomt<l o han \·cuido, desde 
tiempos a nt ig;nos , m neh.:..t.s teorías, qne, si e n s u origen , 
se r.eputa ro u abs nn l os, h oy so n ax iom<Js sobre q u~t 

descan san mu chos si::;tf'ma:,;, s iL! los e n¡¡l es no pod rí a 
espli.ca rse much os fc nóu1cnos na. tn r.a l.es .Y no pocos 
lledws mora les <l e g ra.11 s ig ni fica eiou. 

Los Gobien10s 11 0 :; Itfren <le tr im c nt.o en sn antori
d:HI porqn.e se Yc nt il cJI .Y se ag ite n eontTo\·ers ias eu 
e l r E>ciu to d e las clases li tera ri as, ni l o~ c1og mas sacro
s.an .to.s oe JUU\S t.ra pura ¡·e!i g ion, puede n eonmoYerse 
con las cuestiones qu e HlaB por qjere itnr e l e ntendi.
mieu to1 .qne por derr¡1mm· la ineredu li<lad, se vierten 
en el ea lur (]e los eer t:'tm e nes y dis pn tas académicos. 
Jamá:s e l pro tes.trw ti ;;uw l!:'t s ulri do n1 as rmlos comba
tes q.ue .en h a c t n a li <la ~ l , e n qn e el liln·e e.x (une u, pro-
clamado por el mis mo .con fh lsüt, d emuestra la infali-· 
biiida<l, la e& oo l ene i ~t y l:a di\·in a fHente d e las Yeni a 
des católicas. Las vnri á.c.iones d e lns ig lesias disid en
tes1 el oH:to.log ismo d e !a.s .escuelas al e UJ anas, cada. d i a 
wa.s oscuro é ineom pre ns ible .v las contradiccio nes de 
l i't Füusoiht ra.eioua.l is t.a, pruebas s0n harto ir recusn,
bles .q ue to1la s e s ta s ma ni fe stac iones d e !.os espíritu s 
est ra~ ' Ü i do s está 11 e n la.s últ.imas l iam aradas d e la ago
,Ji ía , a l pa so q ue la Üis ion ~ - la. un id ad. <l. e l:it Yer dadera 
íé er is.t ia ua, ea.m iua rá.¡1idame nte {t renlharse en la 
icl.ea <lel b~el:l € S , t ::Jr y de ln, c i\· ili 7.ac ion un i\·ersa l. Mi
l.agr.o que se co usn mará. e n tod o e l s iglo 19, d el que 
e spera,ba.Io p ortento s a . ~ yjc tor ia.s los e:>cépticos 'y los 
-m ate riali stas. Y nnn ca ll a u sid o ma yores Y mas :1 s i- ' 
duos lo:s es fuerzos (]e ést.os p am coi·onar su oiJm, ni 
j am ás la I mpre11 La h<l· goza do d e ma.s á mpli as liber ta
d es para e l d eba t.e. La Yenl ad , :.í la m anera d e los 
r ios, b usc::J, u11 a sa lid a, s i se le ponen di ques a r ti ficia
les y forzados para con teper s u curso y su corriente. 
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So mas 1le lo preciso se ha lutbla(lo en una mn tr
ria., que, aunqne agena de este documento, no cal'Cce de 
importancia por .su interés de actualidad y por la in 
fluencia que tendrít para en arlelante. Los derechos 
<le la Escuela, el honor del pais y la libertad cieutifi 
ca fueron, si bien páli1la y debilmeute, sostenidos por 
(' 1 Jefe de este cuerpo: (h>stle qne las creencias de la 
Uni,·ersidad son distintas de las cloctl'inas exagera
das de la snpremacia ultramontana, desde que un dog
matismo pedag-ógico no inculca principios contrarios 
{t, la soberanía y coustitucion de los Estados .A.meri · 
eanos y de sus gobiernos, de la discusiou se reportan 
ft·nctuosísimas Yentajas, caminando por una senda, 
que es la misma que recorren las mas afamadas y pro
gresistas Academias del mundo. 

El Profesorado tiene títulos en todas partes á. laesti
macion pública y :'t la consitleraciou de las autorida
des. No es una carrera, como otra cualquiera, sembra .. 
da de _ flores y de hermosas perspectivas: mas bien 
ofrece campo {t sacrificios costosos emple.twlo los me
jores años de la vida en difundir la verdad contra 
preocupaciones seculares y tradicionales, eu me;jorar 
los sistemas de enseíiauza superior y e u formar gene
raciones, que llevan, con la iustruccion, al seuo de las 
Rociedades ~ ' {t la orgauizaciou 1le los gobiernos, leal 
tad en los procedimientos )' a domésticos, ya oficiales, 
limpieza é hidalguia en los principios y estímulos 
j)Mit el adelantamiento gTadual de los conocimientos 
humanos y p¡~ra las acciones generosas y de legítimo 
patrioti.smo. 

Alg·o se ha emprendido en beneficio de esta clase 
universitaria tau títil como laboriosa; pero resta que 

, hacer toda vi a mucho, para que el desaliento no yeuga , 
en hora menguada, {t cortar el auge qne ha tomado la. 
enseñanza. HomlJrcs que han llenado el globo con sus 
luces, con sus obras y su fama, hombres, que desde 1 a 
cátedra ua.n dejado sentir su YO:r. acentuada y viril 
hasta los remotos confines de la ti ena, que han tras
ígruado las antiguas ideas y combatido ill\'eteradas 
corruptelas para reemplazarlas cou teorías humanita
rias, filosóficas y emi~tentemcute socia les, en el senti
do genuino del derecho, han comeu:r.ado sa apostolado 
científico, y :m misiou ci\'ilizadora en los modestos r10-
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cintos de las UuiYersidades. La figura de Guizot, sc
Yera y respetuosa., la de Lerminier, simp{~tica y ra
diante y la de otros mas que no es del caso euumer;u, 
patentizan, hasta la e\'illencia, Jo que ha sido el profe
sorado, lo que es en otros paises privilegiaúos y lo q_uc 
tiene que ser entre nosotros Ri se le dispensa generosa 
proteccion, si en yez de medidas retrictints y mezqui-
1tas se le d~ja ancho espacio para que el ingénio se e:-; 
tienda y fructifique, y si recompensas no escasas sou 
el prémio de afanes sin término, y de una consagracion 
no de8mentida en largos años de lecciones y de perse
Yeraucia infatigable. 

Si, lo que no es de esperarse, alguna vez el sacerdo
cio científico del profesorado uuiversitario fuera me
nos acatado de lo que debe ser por su instituto y por 
la escelencia de sus funciones, el mal menos que para 
las personas que componen este cuerpo, seria para la 
instrnccion en general, que tendría que caer en manos 
no experimentadas, desprovistas de hábitos propios 
para la enseñanza, y á los cuales no a~ · udaria sino muy 
tardíamente la iuteligencia ensayando hoy unos siste
mas para abandonarlos mañana por otros nuevos. 
Nuestro reglainento previene estas emergencias: los . 
profesores, que han enseñado con fruto y dado al
gunas otras pruebas de su competencia y su saber, tie
nen derecho para ser respetados en la posesion de sus 
cátedras, y en sus derechos fundados en la justicia .r 
el trabajo. 

Algunos concursos se han efectuado para la provi
sion de cátedras; y en todos ellos se han observado, 
no solo las prescripciones de las leyes, sino todas aque
llas ritualidades que se requieren, para que las actua
ciones sean severas y probados los conocimientos de 
los opositores, en exámenes y réplicas, que avivan y 
llenan de interés, tanto los estímulos del amor propio, 
como los esfuerzos de la competencia y el deseo de sa. 
tisfacer justas y nobles aspiraciones. He presidido al
gunas de estas pruebas llevadas con todo el rigor cien
tífico, y he salido siempre complaciüg de la lucidez de 
los profesores, que altematintmente han sostenido al
g unas cuestiones y combatido otras en el terreno de_ 
los principios. Ni el favoritismo, ni la mal entenditht 
tolerancia, ui las relaciones de la ami:-;tad han inflitido 
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en la calificacion del mériLo, y en el veredicto profe. 
s ional pronunciado por el j nmdo, compuesto de los ca
tetlráticos mismos, que han pasado una part.e de su 
Y ida en estas tareas fructuosísimas. Nadie sino ellos 
{>O il los competeutes pantjuzga.r de las actuaciones de 
un concurso, nadie tiene mas frescas las ideas repeti
das diariamente en hts clases y en las conferencias, ~a 

die proeum con mas ahinco el honor y lustre del cuer
po rle que forma n parte, mtd ie tiene mas medios .Y mas 
experiencia para apreciar, al primer golpe de vista, las 

·luces de los pretendientes, y distinguir con claridad lo 
qne es despejo de la ima.g i1mciou y lo que constituye 
el talento profundo y analitico. Si fueran llamados á 
estas delicadas fuuc ionesj tteces ó árbitros extraños al 
cuerpo de profesores de las respectivas f~teult ades, se 
barrenarían las tradiciones mas respetables del mundo 
li terario, se fomentarían, con los celos recíprocos, la 
amtrquía académica, se imprimiría sobre las limpias 
fi:eutes de empleados beneméritos una marca de in 
competencia ó un estigma tle ignomínia, y se introduci
ría el caos donde deben siempre presidir la luz y la. ar
monía. Para dicha del pai:s y para honra del Gobierno 
no abrigamos temores de que estas calamidades se 
·l'ealizen; porque calamidades son y muy hondas, cuan
do se verifican acontecimientos que destrnyeu, en bre
ve t iempo, la.s obras maestn•s de los años, de la razon 
itustra.da y de los usos admitidos por su utilidad, su 
conveniencia y su justicia. 

Las conferencias, que se han sustentado con harta 
:(recuencia en todas las facultades, durante el último 
año escolar, han dejado contentos á todos los que de ve
r-as se interesan en el desarrollo ele las letras, y á, todos 
los que conocen lo que estos certámenes sig nifican para 
los estudios académicos, y }Jara los actos de la v ida ci:
Yil y de la vida pública. Ltl facilidad que se adquiere 
para el uso de palabra en uu pais, tle orígeu español, 
donde el idioma tiene tantas uellezas y tantos atrac
tivos, donde el espíritu popular del Gobierno inspira 
á todas las clases, para apreciar culos comicios, eu los 
parlamentos y eu el grtbin ete sns opiniones en di scur 
sos orales hu; mas veces, im¡11'ovi sados y obras de· las 
circunstaneias; y do ude hay tantas oeasiones para ejer
Gi tar el talento de la di sl.msiou .Y la dispu ta, las confe 
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tencias no solamente instruyen al estudiante en bue
nas ideas, no solamente lo familiarizan con el lenguaje 
sino que le predisponen las entradas de la elocuencia 
verdadera, le enseñan, en grato aprendizaje, el papel 
de profesores que pueden desempeñar mas tarde, le 
impulsan en la carrera de la discusion razonada y me
tódiea, y le inducen á la análisis filosófica en la inqui
sicion de la verdad. Los ensayos hechos, bajo la acer
tada direccion de los Decanos y de la inspeccion inme
diata de sus respectivos profesores, han engendrado 
cu mi ánimo gratas fruiciones y dádome ocasion para 
apreciar un cargo, como el mio, donde, en contacto 
frecuente con la juventud estudiosa, puedo apreciar 
imparcialmente el estado de la instruccion presente y 
compararla con la de otras épocas, en que la eferves
cencia de los partidos militantes, la inconsistencia de 
las instituciones y el ruido destemplado de torvas pa
siones, acababan con los dulces acentos que se modulan 
en los Colegios y Liceos. 

Sensible es que no se haya promulgado el Código 
General de Instruccion pública, concluido ya y apro
bado entre ambas cámaras. Si no podemos juzgar de 
¡;u mérito, por no haberlo visto hasta ahl)ra, compren
demos que, aun cuando adolezca de algunas imper
fecciones, será siempre mas conveniente una regla se
gura á que sugetarse, que marchar á la ventura, expues
tos á innovaciones peligrosas, y reducidos á seguir la 
suerte y los vaivenes de la política veleidosa de nues
tros clias. 

De Lima, del centro de este cuerpo que la historia 
recomienda por mas de un título y por mas de una al
ta ejecutoria, deben esparcirse las doctrinas, Jos mé
todos, la disciplina y Jos sistemas de enseñanza para 
que las demas Universidades se normalicen y no va
cilen en la aplicacion de sus teorías y en el desempe
ño de sus funciones. Necesidad urgente para la uni
dad científica, para el progreso uniforme de todos los 
establecimientos de instrnccion, y para que Jos lazos 
sociales y políticos se robustezcan con los vínculos li
terarios. 

En breves, si uien imperfectos rasgos os he presen
tado la sitnacion de nuestra Escuela, os he hablado 
con ingenuidad anunciandoos los temores que abriga· 

5 
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mos si no se deja á la Universidad toda la amplitud 
cle acciou para obrar en su propio terreno y con ayuda 
de sus dignos agentes; y las esperanzas que concebi
rnos, alguna vez, si á los primeros pasos en las vías 
del progreso, se añaden, por nuestro ilustrado Go
bierno, como creemos, algunas medidas bienhechoras, 
que este cuerpo reclama para su pleno y completo 
desarrollo. 

Mi palabra, autorizada por las observaciones y es
tudios que he practicado, durante el último año, os ha 
revelado las ventajas aliado de los vacios de San Már
cos: trabajos hay que consumar por todos sus miem
bros de consnno y con eficaz perseverancia. Si bue
nos, prósperos, plausibles han sido los resultados y los 
frutos recojidos de nuestras comunes tareas, mayores 
serán, y en mas alta escala, si persistimos, en el des
empeño de nuestros respectivos ministerios, con la fé 
ardiente y con la abnegacion con que basta aquí he
mos hecho llevadera, fructuosa y bienhadada la mi
sion inapreciable de instruir á la juventud, de condu
cirla por el sendero de la verdad y ue conservar incó
lume el depósito sagrado de la buena doctr.ina. Con 
este propósito, animado de las mejores intenciones y 
contando con vuestra noble cooperacion declaro abier
to el año escolar de 1869. 

JUAN ANTONIO RIBEYRO. 
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Li?lla, Mm·zo 26 de 1869. 

Seüor Rector de la Universidad. 

Señor Rector. 

Tengo el honor de acompañar á US. el cua
dro últimamente formado de las rentas de es
ta Universidad. Como verá US. han aumentado 
de una manera considerable segun lo acredita 
el resúmen comparativo que en él existe. 

Ruego á US. se sirva poner el mencionado cua
dro en conocimiento de la Junta Directiva, la 
que espero quedará complacida del aumento que 
han experimentado las rentas de esta ÜOI'pora
cion destinadas al fomento de la instruccion, mer
ced á las acertadas disposiciones de US. 

Dios guarde á US. 
Mcmuel Oncctlon. 

Lima, Ab,ril14 ele 1869. 

Sr. Tesorero de la Universidad~ 
Doctor D. Manuel Oucalon. 5 

. Las rentas de la Universidad han conseguido 
un aumento no pequeño debido á la contraccion 
de U., segun se manifiesta por el Oua.rlro, que me 
ha acom'pañado con sn nota de 2ü de Marzo últi
mo. La Junta Directiva, á quien be dado cuenta 
de tan importante documento, se ha penetrado de 
los adelantos, que, en el ramo que está confiado 
á su inteligencia, se han realizado en tan poco 
tiempo; y ha acordado, en sesion del 8 del presen-
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te, se den á U. las mas espresivas gracias poi' 
sus trabajos y por su consagracion en el manejo 
de los fondos que corren á su cargo. 

Al hacer á U. esta manifestacion me cumple 
tambiel'l darle mis agradecimientos, por la aynda 
eficaz que me ha prestado en el deserupeiio de mi 
puesto. 

Dios guarde á U,_ 
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Razon de los ahnnnos tnatriculado$ en 
la Facnltafl . de Jtn•isrn·udencia en 

ei aíio escolar de t 869. 

De1·ec!w Natnral y Constituci01wl. 

Alturo A. Gllrcia Rosen do Badani 
Bernarcli no S. Lei nt Lorenzo Fraguela 
Aurelio A. Linch .Juan l\lannel Ca>ero 
Daniel C. Urrea Romeo Gago 
Jnsto P. BntYO Marínno S. HnmphrE~ys 
Manuel Alvarez Cahleron Pedro Fnlla Rodríguez 
Ignacio J.\IIaurtua Ricardo Goiburu. 
Láuro Arciniega Leopol do Dona.:yre 
Jo:>é Chavez Lorenzo Lozano 
José Narciso Recio. José A. del Rio (Derecho 
Gustavo de la Fuente Coustitucional.) 
Nicanor S. l\Iinwda H.ebo· .Juau Francisco Cha yez 

lledo José Octavio ue Oyaguc 
Antonio lle la Puente (De· Francis0o Cáceres 

recho Constitncioua!. ) Cosme Cáceres 
Ildefonso -:\lartel José Y. Hostas 
Mannel Yal'!equé Jua,u Qniu tan ill a 
Pi o N. Cn.rvallo 'y cnceslao ""\.l zamora. 
Ricardo T. Albarracin. 

Derocho J ¡¡temaciollal. 

Demetrio C. Cha,yez 
1
Douato Campos 

l\L Aurelio Fuentes !Ti mo teo Hna man 
· Manuel N. Vnrg-aR J nlio el e la Torre 
Leopo!U.o F lores Guerra Buenlwentum La- Rosa, 
Baltazar Uret::t El ~ ua r<lo Qn iroga 
Jesus Asiu Guillermo Veuto 
Ricardo Dá,alos Teótilo 'l'ápin, 
Julln Francisco Cnmbonb ,Pedro ..Antonio Varela 
Yi cente ..Andradc Ale,p111dro O. Deustua 
CrisanLo I zarnóteg·tli .A.llolfo \"illa-G<trcia 

' 6 
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Unillermo A. Seon.nr 
l~etlro H. Qniutnna 
Francisco Arrese 
Genaro Gomcz Iriarte 
Da11iel Arriz 
José A. Cari.wjal 
::\fauuel Carbaja l 
::\Ltr.uel Itobles Aruao. 

I
Tcotloro HOtll'igurz 
.Jorge del \Talle y Osm:1 
Paulino Fuentes Castro 

1 Felipe Adrht11zen 
Victor R. Benavides 
Juau del C. Carrauza 
J u a u Peña. 

_Derecho Romano. 

Demetrio C. U!Javez ' li'Iannel Cm·bajal 
l\f.Aurei~o Fuentes ¡Donato Campos 
l\1::nll1el :N. Vargas 'l'imoteo Huamau 
Jesns Asiu. 'Allgnsto Vegas 
lticarclo D{walos Julio de la Torre 
Juan Francisco Camborda Belisario Sanehez Dávila 
Vicente S. Audracle Buenave11tura La-Rosa 
Crisanto Izamótegni Eduardo Quiroga 
Pedro Auto11io Varela Teófilo Tápia 
Santiago F. Parodi Teodoro Rodrig·uez 
Aleja11dro O. Deustna .Jorge del Valle y Osma 
Adolfo Villa-Gareüt Agustín de la R. Lozano 
Felipe Sa.la.zar ,Panliuo Fuentes Castro 
Anrelio Pedraza !Felipe Adrianzen , 
Fra.llciseo Arrese IVictor R. Benavides 
Geuaro Gom(•z Iriarte Juan del C. Cananza 
Agustin D. Zapatel. Manuel Robles Arnao. 

Derecho Ecles·iást·ico. 

Carlos Bustamnnte 
Juan U ret<t. 
Leopoldo Flores Guerra 
Baltazar Urebft 
:Manuel E. Cbacaltnua 
Lúcio S. Cabrera 
Federico A. Leou 
;Felipe Salazar 

Amelio Pe<lraza 
Xarciso Arámbnrn 
Tom{¡.s A. Loli 
Guillermo A. Seo:me 
Pedro B. Quintana 
Daniel Arriz 
José :NI. Palomino 
José E. l\loreuo 



~antia.go F. Pnrocli 
.J unn IIIauuel ~ ieto 
José A. Ü<trbajal 
lVI. Máximo Vasquez 
Daniel de los Heros 
Augusto Vegas 
Belisario Espinar 
Jacinto Santa Ga<lea 
Isaac Alzamora 
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1 Ricanlo Aran lla 

I
Julian S. Hl:'rrent. 
Guillermo Vento 
Jo~é Cecilia Corzo 
J ustinianoPalomiuo y Oso

res 
Juan Peña 

¡Teocloro Pciíalosa 

De~·echo Oiv·il, primera asignatura. 

Uárlos Bustn.mantc Juan Manuel Nieto 
Manuel E. Chacal tan a (Co- Daniel de lo:;: HerQs 

sas.) Augusto Vegas 
Ricardo Amuda Lúcio S. Cabrera 

Felipe Salazar 
Aurelio Pedraza 
Narciso Arámlmru 
Tom{1s A. Loli 
José lVL Palomino 
José E. Moreno 
Santiago F. Parodi 

I
Belisario S. DáYila (Cosas) 
Guillermo Yento 
José Ceci lia Corzo (Cosas) 
Agni:it.in t1e ln R Lozano 

Jnau Peña. 
(f'üf'HS,) 

Derecho Citil, seg·Hnda asignatura. 

Juau Ureta ¡Juan F. Guerra (Derechos 
M. Máximo Vasquez Especiales) 
Jnstiniano Palauüuo yüso-¡Manuel de la E. Chacaltana 

res 

Economía Politice¿. 

Pedro n.r. Rodrig·uez !Augusto Iugunza 
Arturo A. Garcia • Lauro Arciniega 
Bernardino S. Leiva José Chavez 
Aurelio A. Linch José Narciso Recio 
Daniel C. Urrea Gustavo de la Fuente 
Justo P. Bravo Peclro Antonio Varela 
:\fanuél Alvarez Calderon Nicanor S. Miranda Bebo
José n-Ianuel Arbuiú lledo . 
Vicente S. Audrade 
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Federico A. Leon 
Alejandro O. Deustua 
Adolfo Villa-Garcirt 
Teófilo Leou 
Narciso Ar~tmbnru 
'romás A. Loli 
Antonio de la Puente 
Cárlos Bnstamante 
Ignacio Maurtua 
Francisco Arrese 
Gen aro Gomez Iriarte 
Ildefonso Martel 
Manuel Yarlequé 
Ricardo Badaui 
J e>sé E. Este ves 
Carlos Eránsquin 
Agustín D. Zapatel 
M. Máximo Vasquez 
Daniel de los Heros 
Lorenzo Fraguela 
Juan Manuel Cavero 
Romeo Gago 
i>fariauo J. S. Humprlteys 
Bernardo Rebata 
Timoteo Huamau 
Pedro Falla Rodríguez 
Ricardo Goiburu 
Leopoldo Donayre 
Lorenzo Lozano 
Oswaldo Igarza 
Teodoro Peñalosa 
Pío N. Carvallo 
Ricardo 'r. AlbaiTaciu 

José l\I. Cazorla 
Antenor Arias 
Jnlian Santagadea 
José A. del Río 
Pedro J. Castro Aranjo 
Belisario Espinar 
Isaac Alzamura 
Pedro P . Arana 
Julio Salcedo 
Ricardo Aranda 
Julian S. Herrera 
Belisario Sanchez Dáviia 
Carlos Figueroa ' 
Buenaventura La-Rosa 
Juan Francisco Chavez 
José Ceeilio Cono 
Teófi lo Tápia 
Teodoro Rodríguez 
Demetrio C. Chavez 
José Octavio Oyague 
Juan Francisco Canaval 
Agustín de la R. Lozano 
Francisco Cáceres 
Cosme Cáceres 
Manuel N. Vargas 
Juan Francisco Guerra 
Paulíno Fuentes Castro 
Felipe Adrianzen 
Juan del C. Carranza 
Juan Quintanilla 
José M. Palomino 
[José V. Hostas 

Derecho Penal. 
Juan Ureta 
Leopoldo Flores Guerra 
Baltazar Ureta 
Federico A. Leon 
Alrnauzm; Bedoya 
GHillermo A. Seoane 
Pedro B. Quintana 

Daniel Arriz 
José A. Carbnjal 
Agu!:>tin D. Zapatel 
!-tornan Mag-o 
Juan P. Lanfranco 
E !codoro CaYero 
Aristo T. Beüoya. 



José Luis Bcdoya 
Bel is:nio Espinar 
lsaae Alzamora 
~reod.oro Peílalosa. 

,J usti niano Palomino y Oso res 
}Ianuel de la. E. Chacal tan:¡ 
l<'rancisco Salazar 
Bernardino Salazal'. 

Dm·echo Allmiu·istrati¡;o y E staclís t·ica. 

l>edro M . Rotlrignez 
~i limm zor Bed.o,y<t 
'reófi lo Leon 
Jo:,;e E. EsteYes 
Cárlos Eníusquin 
Bernardo Hel>ata 
l~oma n Mago 
F rancisco Salazar. 

!
Jn li an Santa Gatlea. 
.Jnan P. Lanfranco 
Pedro Castro Araujo (Esta · 

1 

dísti ca ) 
E lcotloro Ca Yero 
"\ri sto T. Bedoya 

¡;¡osé L. Bedoya 
Bemardino Salmmr. 

Prácticct Forense, 1w·imera asign(tttwa. 

Ped.ro JH. Rodl'iguez 
Almanzor Bedo,ya 
~'eófi l o Leon 
,/osé E . Este ves 
Cú-rlos Er{tuflqnin 
l~odo l fo Santa Gadea 
13cmardo ltebata. 
Roman l\f ago 
Juan de Dios de la Puente 
ÜS>Yaldo Igarz<t 
José 1\'L Cazorln, 
A u tenor .Arias 
l<'rancisco Sa.Jazar. 

I
.Tulian Santa. Gadea 
.Juan P. Lanfranco 
Pedro J. Uastro Araujo 
E leodoro CaYero 
Aristo T. Bedoya 
.fosé Luis Bedoya 
Fal>ian Carrillo 
Pedro P. Arana 

\

.Julio Salcedo 
Cárlos Figneroa 
,luan Francisco Ca naYal 

¡J uan Francisco Gnerra 
Bernardino Salazar. 

Práctic{t Forense, segun(l(t asignatura. 

Juan de Dios <1e la Pncnte. 

Lejislacion comparruln 6 1-Iistorüt del D erecho. 

J uau de Dios de la Puente. 

El Sceret<uio de la Faeultatl. 
J . E. Lama . 
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Matrícula de los alumnos de la Escue
la de Medicina en el presente 

año escolar. 

De 79' afio. 
D. :Manuel S'a.ntíag6' 
, Hermój.enes Maurtua 
, Federico Bracamonte 
, Juan d.e Dios Castro 
, Manuel b.. Portilla 
, Belisario Sosa 
, Peoro V alero 
, Manuel P. Rosas 
, Manuel J. Córdo>a 
, Pantale0u D. de la Flor 

I
·D .. Jacinto Dávila 
, Felipe JYfartinez 
, José S. Vargas 

1 

, Emilio Espinoza 
, José MaríaGuzman 
, Pedro Pablo Chacaltana 

1 

, Agustin Izarnótegui 
, Federico Olivera 
, Félix Dorregaray 

1 

De 6?· año. 
D. Samuel GabJmra 
, Federico Sotomayor 
, Elias Duran 
, Felipe Prialé 
, Miguel Gonzales 
, Manuel T. D{wi.Ja 
, Pedro Arciniega 
, Miguel Aljovin. 

D. José María Quirogru 
, Gcrardo Bravo 
, Ignacio La-Puente 
, Domingo Rolando 

1 
, Guillermo Vasquez 
, Luis Felipe Salaverr~ ¡ , Benjamín Guerra 
, José G. Gurmen~li. 

De 5? mio. 
D. Federico Galindo 
, Francisco E. VeJez 
, 1 Mateo Castillo 
, Juli o Gomez-8anchez 
, Modesto Silva Sautisté..-:an 
,, Romualclo A!va 
, Aurelio Gonzales 
, Celedonio Jimenez. 
, Mariano Hidalgo 
, l\;fariano Velita. 

D. Eudoro Torres 
, Ignacio Diandera:. 
, Aurelio Sotomayor 
, Benigno S. Zavala 
, Anibal D. Esp•inosru 
, Bonifacio Valentini: 
, Aurelio Urresti: 
,, Joaqnin Diez Canseco 

J , Juan l\LPaulete. 
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De 4~ año. 

D. Ismael S. Velez D. Samnel B. C:mlenas 
.,, Ricardo Moloche ,, Enrique Elmore 
, Juan Francisco BaraylJar ,, Federico ChaYez 
, Fidel Dhtz , Jacinto Pitar 
" Manuel C. Barrios 1 , .T osé Al arco u López 
, José M. Olauo , Hosenclo Padron 
1 , Aurelio Alarco , Pedro J. Boloüa 
,, 1\'lanuel Eduardo 1 , LueianoE. Naranjo 
, José Lucas VeJez , Enrique C. Basallre 
,, Manuel R. Gauosa 

1

. , 1Uauuel Arróspille 
,, Geuaro Huapalht , Francisco l{amirez. 

De 3er. afio. 

D. N estor J. Corpancho 
, Francisco Vasquez Soli s 
, Pedro J Brito 
1 , Nicanor A. Pancorbo 
, Ricardo Perez 
, Emique Caballero 
1 , Elesvan F. Prada 
, .luan N. Valdivia 
, Praucisco Almenara 

I
D. José Portnras 
, Gregorio Carranza 
, Olouomiro Cárdenas 
, Leopoldo Donayre 
, Tomás Oáceres 
, Adolfo l\'J:imtya 
, .Tosé R. VillalolJof.l 

1 

, :1\Immel Lopez 
, Augusto Oisueros. 

De 2? afio. 

D.l\fanuel Vclis D. Pedro Irujo 
, José F. Capelo , Antouio Perez 
., Alejandro Cuadra , Eduardo S. Concha 
1 , Diouisio Lazo , Nicunor Perez 
, Fabian Elena , Gui llermo J. del Risco 
, Guillermo P. Huapalla ,1 José María Arbulú Leon 
, l\'J:anuel Rodríguez ,, Tomás E. Larrabnre 
1 , J. Enrique Corpanch{) , Juan F. Terrazas 
1 , Pedro E. Romero l , Augusto Gonzales 
,, V~llentin Barrera y Busto , Adolfo Ballesteros 
,, Franósco A. Fuentes l , Juan Farfan 
11 Lorenzo ::\firanda , Arístedes Y. de Velasco. 
1 , T0más Jimenez 



De 1.0
" ai"í.o. 

J). H.nperto l\fngfln 
, Sera.pi o Cha,·ez 
,, A l<~jamlro F . Ayllou 
, Celestiuo Argnellas 
, Mamwl Jnlio Hi \·em 
,, J na u :M:. Rúmos 

D . l<'rn,ncisco S. Garcia 
, Francisco Fonseca. 
,, Manuel G. Vento 
, Enlogio Seguin 
, J o::;é T. B n sta . m~mte 

, ,José D. Idoña. 
,, Manuel G. de la F nente , Ma nuel A. Ramirez 

UhttYez , José J . Hid.alg·o 
, José Fra.gnela 
,, José S. Sam udio 
, 'foríbio Arbaiza. 
, Pedro Valdelomar 
, R icardo Velan1e 
, :IVIauuel Al"tola 
, Celso Mo nt.nlYo 

, Oésrrr Bo~ ja. 

, Miguel Dans 
" s~wtiago 1\Ianrique 
~· Ernesto Asen·i 
, C.árlos Toniz 
, A mlrés M en doza 

, Ci;mdio l~ozou Alin ga 
, Pedro O. Quifíones 
, Arturo Mongrut 

, :i\Ielehor Ch;·wez Vil larreal 
,, José Ull.avez 

, Jul io Becerra 
, Emilio G. Roca. 

ALUM)[OS DE FAIU1ACIA 

De 4<! ai'ío. 

D. Juan B. Copello 1 D. Cárlo>: Reyes. 

De 3.cr aí'í.o. 
D. José M. Donayre D. l•' eclerico Serdgon 
, Wenceslao G. Marclmn , R ig in io Pl'etel 
, Samuel A . Garcia , 1\Ianue l F. Vn,J\·el'lle 
, José D. Sambmuo. , Tom~ts Ugalde. 

De 2~ ai'ío. 
D. José R icardo Opgue 1 D. Cel>:o l\Iontal\·o. 

D. José Ru<lías 
, .i)ianuel Llauos 
,, Juau E. Ferrer 
,, Matias L. ,l\iartinez. 

JJc 1.cr m"io. 
D. Pedro ::"f. Gnzma n 
, l\Ianuel Z. Velasr1uez 
, l\fel iton "Xajarro. 



~\LG"JIXO:--\ EX FJ~EBO'l'O::\IL \. 

ll. AYelino H mtnatlo 1 n. Mariano Qniros. 
D. CárJo¡.: Flores. 

RESU:JIE~ . 

.Alnmnos en 1\Ie(lic ina. ........ . . . . . . . . . . .. ... ... 15G 
Id. en F arm acia. . . . . . . . . . . . . . . ........ J!} 
lcl. en .Flebotomí a.. . . ... . ... ... . . ... .. . . . . . . .1 

LiJIIa., .Ttmio S <le lSG!"l. 
E:-; cúpi:t. 

.}os( Casimiro rlloa. 

Ahmnuno~ nnat8·ictdado ~ e n Ia F;u.·.uH:ul de 
l ... et.t•as en e:ü. JH'esen.tc afio escohu·. 

E n 8 ·ico lo[! Ín !J }Jú_r¡ica. 

D . .i\Ianuel Yerg·nm 
, G usta.Yo U. Zegnrra 
, Isaías H.niz 
, 'J'eo!lomiro Arrese 
, Eusebio Yi,·as 
, José PeihL 
, 1\Iannel J. Castillo 
, Lnis I-tam irez 
, Emesto Diez Cansceo 
, N icásio :\[ora 
,, 1\Iannel 'l'in eo 
, Daniel Ledezma 

I
D. J nau Castillo 
., :\[aune! Robles 
;, Angnsto B enasiues 

¡ ,, J ulio Azál deg-ni 
j ,, Alen_j a,ndro l\fnrrieta, 

1 
, J\bn u el O rell ana, (Lógica) 
, Justo Bspinosa (Lógica-) 
, J na u 1\ r ce 
, Eduardo Yalclez 
, Pedro 1\Iartinez 

1 

, Antonio E li za lde 
, ?llelchor Ka.,an-o. 
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D. Baldomer0 Flores 1D. Simou Espantoso 
, Francisco lVIendez- N uiiez ,, Sirnon :Murga 
, José V. Ollague , Ernesto Aservi (Lógica) 
, Faustino Chacaltana , Darío Ureta 
, Carlos Cazorla , Camilo l\'Iárqnez 
, Jnan Agreda , Francisco Castellanos 
, Fabio Ex- Elmes , Ezequiel Carbajal 
, Tomás Herrera , José B. BenaYilles 
., Manuel J. Piérola , Francisco Morales 
, Leonardo Hernandes , Gerardo Ascoitia 
, Manuel J. Jauregui _ ,, Fernando Vegas Leon 
, Luis Miranda , Daniel Leon 
, Emilio Perez , Santiago H,ollrignez 
, José 1\'I.l\'lurguía , Eugenio Romau 
, Antolin Robles , Ricardo Castellanos 
, Beujamin Alfaro. ,, Vicente Leon. 

En Pilosofia Moral. 

D. Manuel Seguin 
, Joaquín de S. Concha 
, Ernesto Aservi 
, Cárlos Ramirez 
, Antonio Flores 

I

D. Octavio Snarez 
, Pedro ~· ~l~l Busto 
, Cárlos :romz 

\ , José ~I. Capitan. 

En J.li etnfís ica. 

D. Bernarllino S. Leyva 
, Domingo Carbajal 
, Arturo Garcia 
, Joaqunin de S. Concha 
, Aurelio Linch 
, Cárlos Ramirez 
, Gustavo de La-Fuente 
, Víctor Eguignren 
, Lorenzo Lozano. 

1 

D. Manuel Segnin 
, Daniel U rrea 
, Nicanor Miranda 
, Lizandro Ga.rcia 
, Pedro F. del Busto 
, Antonio Flores 
~' Francisco Lopez 

1 

, Láuro Arciniega 
, Octavio Oiaechea. 
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En Historia ele Ztt Filosojia. 

D. M. Máximo Vasquez 
, José A. Carl.>njal. ID. Ricardo Díí;ntlos (2. 0 afio) 

, Manuel Carbajal (2. 0 aílo) 

En L iteratnra. General. 

D. Manuel Robles 
,, Augusto Benavides 
, Benjamin Alfaro 
, Julio Azáldegui 
, Simon Espanto¡;:o 
, Aurelio Linch 
, Pedro F. del Busto 
,, Juan F. Arce 
, Darío Ureta 
, Eduardo Valdez 
, Camilo l\fárquez 
,, Pedro Martinez 
, Francisco Castellanos 
, Antonio Elizalde 
,, Manuel A. Calderon 
, Ezeqniel CarbaJal 
,, Melchor Navarro 
, Benigno Bemwides 
, Francisco Morales 
,, Geranlo .Ascoytia 
, Sar.tiago Rodríguez 
, Eugenio Roman 
, Francisco Mendez-Nuílez 
,, Teodomiro Arrese 
, Faustino ühacaltana 
, Eusebio Vivas 
, Cárlos Cazorla 
, José Peüa 
,, Daniel H éros 
,, Juan .Agreda 
, Manuel J. Castillo 
, Fali>io Ex-Elmes 
,, Antonio Robles 
~' Jos é Manuel Murguía 

¡D. Domingo Carbajal 
, Alejandro Murrieta 
, Lizandro Grcía 
,, Manuel Orellana 
, Simon E. Burga 
, Justo Espinoza 
, Fernando Vegas Lcon 
,, LorenzoFragucla 
, Ricardo Castellanos 
, Juan Quiuta11illa 
, Francisco López 
, Yictor Eguigureu 
, Daniel Leon 
, Vicente Leon 
,, Pedro B. Quintana 
, Láuro Arciniega 
, Juan G. Quiutanilla 
, Manuel Vergara 
, Gustavo C. Zegarra 
, Baldomero Flores 
, Isaias Ruiz 
, Luis Ramirez 
,, Teodomiro Gonzales 
: 1 Ernesto D_iez Canseco 
, Manuel P1érola 
, C{trlos Bustamante 
,, Tomás Herrera 
, Nicasio Mora 
,, Leopoldo Donayre 
, Leonardo Hernandez 
, Facundo Destre 
, Manuel Jáuregui 
, Juan Ca1:!tillo 
, Emilio Pérez 



D. l\Ianuel Tim~o 
, Daniel Ledezma I

D. Luis Miranda 
, Fm uc i~co E. T<lgle. 

En LitendttTa Castellwut. 

D. Jesns Asia 
, I ldefonso l\iartel 
,, Manuel Carunjal 
, Joaqnin de S. Concha 
, Daniel Urrea 
, Bernardiuo S. Ley.-a 
, Tom ás Lóli 
, Pedro B. Quintana 
,, Francisco Arrese 
,, Lorenzo Lozano 
,, Dftniel Héros 
,, Manuel Vera 
, Cárlos Ramires. 

I

D. ~anue l A. Ca l ~1eron 

,, L1za.udro Garcm 
,, :Nimtnor Miranda 

1 

, Manuel Seguin 
, GustaYo de La- F Ltente 
, Lorenzo Fraguele 
, Francisco Lopez 

1 

, Juan G. Qnintan illa · 
, Manuel Yarlequé 
,, Antonio F lores 
, Cárlos Bustamaute 
,, Ocúwio Olaecbea. 

En Gmmática General. 

D. Isaac Alzamora 
, R icardo Dávalos 
, A dolfo Villa-Garcia 
,, José A. Carbajal 

• , A lejandro Deustna 
, J e sus A sin 

¡D. l\1. l\i{tximo·, vasquez 

1 

, Felipe A!lria.nzeu 
, Antonio F lores 

1 

, Daniel de los Héros 
, Cárlos Bnstamante. 

EiL Literatura Ant-igtut. 

D. Arturo Gar(!ia 
, Aurelio Li neh. I

D. Joaquin de S. Concha 
, lsane Alzamora . 
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En Histo'ria GeHetal. 

D. Bernaruiuo S. Leyva 
, Manuel Robles 
,, Augusto Benaviues 
, A lej audro 1\furrieta. 
,, Manuel Orellan a 
, Justo Espinosa 
,, Darío U reta 
, Ca mi lo Márquez 
, Francisco Castellanos 
, Ezequiel Carbajal 
, Carlos Ramire·~ 
, José Beuasiues 
, Gerardo Asco y tia 
, Jcsus Asin 
,, Baltazar Ureta 
, H.icardo Castellanos 
, Daniel Leon 
,, Vicente Leon 
, Manuel Vergara 
,, Gustavo C. Zegarra 
, Isnías H.uiz 
,, .José V. Oyague 
, Faustino Chacaltaua 
,, Carlos Ca.zorla 
, Daniel Arriz 
, Juan AgTcria 
, Fabio Ex- Helmes 
, Teodosio Gonzales 
, :Manuel Piérola 
, Leopoldo Donayre 
, Manuel Jaúregni 
, J nan Castillo. 

I
D. l\fanuel Segnin 
, Antolin H.obles 

1 , Bm~jam in Alfa~o 

1

' , Jnlto Azaldegm 
, Simou Espautoso 
, Simon Burga 

1 , Juan Arce • 
, Ednr.rdo Valdez 

1 , Manuel Carbajal 

1

, A nton io E lizalde 
, I ldefonso ñfartel 

1 

, J\Ielchor N <t\fllTO 

, Santi ago Rodriguez 
, :Eugen io H.oman 

1 

, Fernando Leon 
, Tomás Lóli 
, Francisco Lopez 

1 

, Láuro Arci uiega 
, J uan G. Quintanilla 
, Baluomero Flores 

\ 

, Francisco Mcndez-Nnilez 
, Teodomiro Arrese 
, E usebio Vi ,·as 

1 

,, José Peíía 
, Manuel Ya.rlequé 

1 

, Manuel Castillo 
, Luis Ralllirez 
, Ernesto Diez Canseco 

1 

, Tomás Herrera 
, Leonardo Hernandez 

1 
, Daniel_ Ledesnut 
, Octano Olaeche11. 

En H'istoTin de lct OivU'izacion. 

D. 1\.rturo Ga.rcia 
, Isnac Alza mora 
, Ildefonso J\Iartcl 
, Gusta\·o de la Fuente 

¡D. A ntonio F lores 

1 

, l\ranuel Ver::t 
, Anrelio Lineh 
, 1\Iauucl A. Ualderon. 

8 



D. Lorenzo Fraguela 
, José A. Carbajal 
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I
D. Alejandro Dcnstna 
, Ricar<lo Dávalos, 

En H 'isto·rict (lel Perú. 

D. Alejandro Det<stna ¡ D. Lorenzo Fraguela 
D . Ricardo Dávalos. 

En Religion. 

D. Manuel Seguin 
, Víctor Eguiguren 
, Teodósio Gonzales. 
, Juan F. Camborda 

, Juan G. Quintanilla 

I
D. Antonio Flores 

· ~' Adolfo Villa-Garcia. 
1 

EnLctt'in. 

Todos los alumnos matriculados en Filosofia, Historia y 
Literatura General. 

Lima, Junio 8 de 1869. 

V~ Bo 
S eb(6Stitm Lm·ente. 

P . .LW. R od,riguez. 
Secretario. 
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Razou de lo~ alun1nos Jnah·iculados en la 

Facultad de Ciencias en el año es. 
colar de 1869. 

SS. Ignacio Ramos 
Benjamín A lfaro 
Nicasio l\fora 
Cárlos Urmtia 
Estev:an Lasúrtegui 
lVIelcl.Jor Navarro 
Aurelio Delfin 
Isaac Calmet. 

Cálculo. 

SS. Ricardo Castellanos 
Manuel José Vargas 
Federico Lazo 
Ernesto Diez Canseco 
l\lanuel Sobrino 
lVIanuel Tineo 
Fermiu Diez Canseco 
l'{.icardo Bentin 

Cálculo Superior. 

SS. Domingo Carba;ial ¡ss. José B. Benavides 
Arturo A. Garcia Gerarclo Asco,ytia 
Antolin Robles Fernando Rodríguez 
Julio C. Azálrlegui l Ram0n S. Carrion 
Nicanor S. Miranda Re- .José M.l\[urguía 

bollello Cami lo l\íárquez 
Augusto Bemtvides .

1 

Ezequiel Carbajal 
Bernardino S. Ley m Santiago Rodríguez 
José A. Delfin. 1 Engeuio G. Romau 
Gustavo C. Zegarra );icanor Zubiate 
.Aurelio Liuch Feruaurlo Vegas y Lcon 
Joaquín de S. Concha : Gustavo de La-Fuente 
Juan Federico .Arce 1 Daniel I1eon 
Simon Espantoso Francisco I1ópez 
Bduardo YaldBz 

1 

Manuel B. Vm'gara 
.Alejandro lVIurrieta Isaías Ruiz 
Simon E. Burga José V . Oyague y Soyer 
Darío Ureta. .José Francisco Capelo 
.José B. Noriega J Fábio Ex- Helme 
Ildefonso l\fartel. José Perra. 
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SS. Tomús Herrera 
Luis lhunireF. 
l{omeo Gago 
Francisco Rivera 
Tomús T. 'l't'jeriua 
J u a u E. .Agreda 

[

SS. Ernilio A. Perez 
Luis lVI:iramla 
Alfredo Lastra 

l 
Daniel V. Letlcsma. 
Teotlorico Olaecltea. 

Geomterüty Trigonomet·l"ia. 

SS. Iguacio Hámos 
J u a u Federico Arce 
Cúdos Unutia 
Bzequiel Carl>ajal 
1\felcl.tor Na.Yano 
Camilo lVIárquez 
Aurelio DeltiL~ 
Uieanlo Castellanos 
Nicasio .Mora 
Euriq u e GarméiHlia 
A ,-eliuo Yizcarra. 

I
SS. Manuel T. Vargas 

Isaías Ruiz 
1 Emesto Diez Canscco 
' J uau I pi u ce 

Tomás V. Henera 
Mauuel 'l'ineo 
José l\I. Tones 
Daniel V. Ledezma 
,José S. l\Iaucebo 
1\Jauncl J. Jáuregui 
Augusto Petleuwn te. 

Trigonometrüt. 

SS. Arturo A. Garcia 
Gnsta vo C. Ziegarra. 
José H. Noriega 
José B. Beua.\'itlcs 
li'eruamlo l{otlriguez 

¡
SS. Pedro l\ln.rtiuez 

Francisco Mentle1. 
, José 1-'eiia 

1 

Fmuciseo l{ivem 
J·uau E. Agreda. 

Trigonometría Esférica. 

SS. Domingo Carhnjnl 
Ildefonso Martel 
l{mnou Saucl1e!. Carriou 
José M . .Murguía 
Gnsta,·o (\e la Fueute 

SS. Fraucisco Lopez 
Luis Uamirez 
Uárlos G. Cazorla 
Luis l\lirautla 
(:osmc Uúceres. 
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Geom etrín Analíticn y Dcscriptiw. 

fS. A ugnsto Bemvddes 
Brmardino S. Lej·va 
Julio C. Azáldegni 
Domingo Unrbnjal 
Antoliu Robles 

I
SS. José V . Opgnc y Soyer 

Aurelio Linch 
Joaquín de S.Concha 
SiJUon Espantoso 

Mauuel Robles 
Artmo A. Garcia 
Nicanor S. J\lir:.wda Re-

bolledo 
Lizandro Garcia 
José A. Delfin 
Gusta\·o C. Zf.>garra 
I•'emantlo l~odrignez 
José M. Mnrgnía 
Uamilo Marquez 
Santiago l~odrigne;~ 
Pedro Martine;~ 
BngenioE.Roman 1 

Femamlo Vegas y Lcon 
Baldo111ero Flores 
Dauicl Leon 1 

Francisco Mendez 
Vicente Leon 
Francisco López 1 

l\launel B . Yergan• 
Juan C. GrieYe. 

Eduardo Valdez 
Alejandro l\Inrrieta 
Simon E. Burga 
Darío Ureta 
José B. N o riega 
Ildefonso !liarte! 
José B. BenaYides 
Geranio Ascoytia 
Fabio Ex-Helrnes 
Bartolomé Trujillo 
José Pcíht 
Lorenzo Lozano 
Eusebio Vins 
Luis H.amirez 
H.omeo Gago 
Francisco l{,i,·ero 
I~eonanlo H ernandez 
'l'eodorico Olaecltea 
!>edro F. del Busto 
Juan B. Agreda 
Emilio A. l'érez. 

Geomet1·ia Desm··iptiva. 

SS. Ramon Sanchez CarrioniSS. Tomáa T. TE'jerina 
Gusta n) <1e La-Fue11te Alfre<lo Lastra. 
José Fnwcisco Capelo . 

FíS'iw E¡;perimental. 

SS. Angnsto Beuavi<les ¡ss. Julio C. A!':áldegui 
l\[annel Anrelio Fuentes Domingo Carbajal 
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SS. Antonio Hollles SS. Juan F. Camllorua 
Nicauor S. Mirall(la I{e- Pedro A. Varela 

bolledo Manuel Dianueras 
Lizandro Garcia 
José A. Dclfin 
GustaYo C. Zegarra 
Eduardo Valdez 
José B. Norieg~t 
José B. Beuavides 
Geranl o .A seo y ti a 
Feruaudo Hodriguez 
Ramou Sanchez Can·iou 
Carnilo l\1árquez 
Santiago Hodriguez 
Pedro .Marti1.ez 
Eugenio G. Roman 
Fernando Vegas y Leo11 
Baldomero Flores 
Da11iel Leon 
Cé~a r A. Cordero 
Jaciuto Santa Gadea 
Jua11 C. Grie,·e 
M:tnnel Saco 
Artidoro Placencia 
J o~é S. l\1aucebo. 

Leopoldo Cortéz 
Alejandro Barrio-Nuevo 
Manuel Barrio-Nuevo 
Francisco J\Ieudez 
Fraucisco López 
lVlanuel B. Vergara 
José Y. O_yr~gue y Soyer 
Fallio Ex-Helmes 
José Peña 
Manuel J. Piérola 
W euceslao Alzamora 
Ensebio Vivas 
Ln is I-taw irez 
Miguel F lores 
Cárlos G. Cazoria 
Francisco HiYera 
Leon ardo Hernanuez 
:Facumlo Destre 
J mm E. AgreLla 
Emilio Perez 
Luis Mirimua 
Alfredo Lastra. 

JYI eteorolog ía. 
SS. Simon Espantoso ¡ss. José 1\'Ia.n uel Murguía 

Alejaudro Murrieta 1\lanuel Robles 
Simon E. Burga l Teodorico Olaechea. 
Francisco Al ,-a 

Matemát-icas Mixtas. 
SS. Bernardino S. LeyYa SS. Joaquin de S. Concha 

Mauncl Aurelio Fuentes Darío Urcta 
l\Ianuel Hobles Ferm11Hlo Veg:as ~l Leon 
José A. Delfia M aune! S, Piérola. 

At·raccion y Acúst·ica. 
SS. Domingo Carbajal ¡ss. Luis Ramirez 

Pedro Martinez Ü(Lrlos O Cazorla 
Francisco López 1 J·acinto Santa Gadea. 
Eusebio ViYas 1 
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Atraccion, Acústicu y Astronomía. 

SS. Lizan<lro Garcia 
Eduardo Val<1ez 
Fabio Ex-Helmes 
José Peña 
\Venceslao Alzamora 

!
SS. Juan E. Agreda 

Emilio A . .Perez 
Luis Miranda 

1 

Alfredo Lastra 
César A. Cordero. 

AstTon01nia. 

SS. Nicanor Zubiate 
José Manuel i\furguía 
Vicente Leon 
Juan C. Grie>e 
Darío Ureta 
José M. Avellaneda 

SS. Teodorico OlaecllCa 
Bartolomé •_rrujillo 
César A. Cordero 
Alejandro .Murrieta 
Manuel Yarlequé 
Lizaudro Garcia. 

Cálculo Infinitesimal. 

SS. Bcrnanlino S. Leyva 
Teocloro E lmore 
Anrelio Liuch 
Joaquín de S. Concha 

SS. Joaquín Capelo 
José Francisco Capelo 
Nicanor Zubiate 

Química Ino'rgánicct. · 

SS. Bernardiuo S. Leyya 
Aurelio Linch 
Joaquín de S. Concha 
Darío Ureta 
Joaquín Capelo 
Ildefonso Martel. 

!

SS. Nicanor Znbiate 
Gustavo de La Fuente 
Vicente Leon 

1 

Lorenzo Lozano 
Miguel Flores. 
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Química Orgánica. 

SS. Teodoro Elmore 
Joaquín Capelo 
Nicanor Znbiate 
GnstaYo de La Fuente 

'

SS. Federico h.. Leon 
Bartolomé Trnjillo 

l ,José l\'1. A Yellaneda. 

Botánica. 

SS. Téodoro Elmore 
Joaqnin Capelo 
Ildefonso Marte!. I

SS. Nicanor Zubiatc 
Bartolomé Trujillo. 

Zoologíct. 

SS. Teoüoro Elmore 1 SS. Joaquín Capelo 
Nicanor Zubiate. 

jlfinemlogÍl.t y Geología. 

SS. Bernardino S. Leyva 
Teodoro Elmore 
Aurclio Liuch 
Joaquín de S. Concha. 

SS. Federico A. Leon 
Joaquín Capelo 
Bartolomé 'rmjillo. 

A rqwitecttt1'l.(. 

SS. José A. Delfin 
Joaquín Capelo 
Nicanor Zubiate 
Domingo Carbajal. 

SS. Francisco López 
Francisco l·Uvero 
Teodoro Elmore 
José l\í. A Yellaneda. 
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Agrimensura. 

SS. Augusto Benavides 
Julio O . .Azáldegui 
Arturo .A.. García 
Donmingo Oarbajal 
Antolin R 1b l e~ 

1 

SS. Alejandro Murrieta 
Simon E. Burga 
J osé B. Noriega 

Nicanor S. Miranda R e-, 
bolledo 

,José A. Delfin 

I.. ima, Mayo 4 de 1869. 

J oaquin Capelo 
Pedro Martinez 
Baldomero Florez 
Nicanor Zubiate 
Pedro F. del Busto, 

R. Valdívia. 
Secretario, 

9 
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PROGRAMA GENERAL 

De los cursos que deben estudiarse 
en el año escolar de 1869e 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA.. 

Economía Política .. . . . . .. (D. D. Felipe Masías Todos Jos 

DerBcho Civil Pátrio, 2 ~} 
asignatura, obligaciones y 
DerechoR Especmles ..•.. 

~~~~~~l ~~t~~~~ ~ . ~~~S~~-} 

, , Manuel S. Pn. 

di as de 8 á 
9 de lam. 

sapera.. . . . . . id. id di. 

, , Luciano B. Cis-
neros ...... id. id de 9 

:i 10 id. 
Derecho Eclesiástico ..... (,, , P edro Cara vedo .d. id. id. id 
Derecho Administrativo y } · d 'd ..,, d' · , , Juan E . Lama ld. id.i . 1 

.,~sta lStJCa . .. ...... . 
Derecho Civil patrio 1 ~ l 
:!~~)~t~~~ . ~p~~s~~~s.~ .~o . -~ 

,, ,, Pedro Galve7. 
titular, la regen· 
ta el adjnuto D. 
D. Manuel Ma-
ria G al vez .... id. id. de 

10 á 11 id. 
Dereebo Penal . ...... ... } ,, ,, Manuel E. Ba-

riuaga . . . .. .. id. id. de 
ll á 12 id. 

Derecho Romano . . . . . . } , , Octávio Tudela--¡ id. id. de 
12 a 1 de 

¡.la tarde. 
Derecho Internacional. . . . )- , , RamouRibeyro .d. id. de 4c 

l
<i 5 id. 

Práctica Forense . . . .. ... ~ ,, ,, Emilio A. del 
Solar . •• ••.. id. id. id. id 

El Dr. D. Juan F . Pazos no ha abierto la clase de His
toria del Derecho y L egislacion Comparada. 
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FACULTAD DE MEDICINA . 

Anatomía Descriptiva ..... (D. D. Celso Bam-
baren . . . . . . Todos los 

cl ias de 12a 
1 de la tar
de. 

Fisiología . . . . . . . . . . . . . . ( , , , Francisco Ro-
·sas .. ... . .. Lnes, Mts. 

y Vns. del 
á 2 id. 
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)ledicina y Toxicología ... . r ,, '· l\lariano A.ro-
samena . . . id. id. id . 

de 3 a 4 id . 
Partos y enfermedades puer- l 

perales .. ........ .. - ... j , " ~ ~ f ae l Beua- .d 'd 'd 
VICieS . • . . ..• 1 , 1 • 1 • 

de 12 á 1 
de la tarde. 

Patología Interna ...... .. r ,, , :Manuel Oclrio-
zola ........ Lúns. l\Its

y Ys. de 3 
a 4 id. 

Farmásia . . .......... . . . )- , , .José G. Zule-
1 

ta . . . . • • • • id id. id. 
de 3 á 4 id . 

C linicas Internas . .... ... . ¡. , ,, l\Iiguel de los 

,, 
" 

Rios Hospita¡ 
de S. A.ndrés.llllts. J vs. y 

Sáb. de 4 
á5 id. 

¡. ., , J. Jacinto 
Corpancho 

Hospital de 
Sta. Ana.. id. id. id 

de 4 á 5 id . 
Clínicas Externas ........ t , ,. Lino A.larco 

, 
" 

Hospital de 
San A.ndrés.,Lúns. Mis

y Vs. de 4. 
á 5 id. 

r ,, , Julian San-j 
doval. Hos-
pital de Sta. 
A.nr. .. ..... id . id id. de 

4 á 5 id , 
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FACULTAD DE LETRAS. 

ra Castellana y Gramática Dr. D. Sebastia.n 
Literatura General. Literato. } 

General. . . . . . . . . . . . • • • • Lorente .. Todos Jos d 
de 2 á 3 de 
l~ tarde. 

~~~~~~~r~. ~~:¡~~~ - ~ -~~~~~~-} " "::~ ~:-~ ~· .. ~e-- id de 4 á 5 
id. 

Filosofía General. . . . . . • • • • 1 

Metafísica é Historia de la } 
Ft!osofía ...........•.... 

Religion ••••... ..• . . . ... 1 

Historia General. ........ . 

Historia de la Civilizacion é } 
Historia del Perú ... . •••• 

Latin . ... .. . ... . .. · · · · · 1 

, ,, Man.uel A. 
Puente Arnao id de 8 á 9 

de la mña. 
,, ,, Daniel Ruzo id de 12 á 

l de la trd. 
,, ,, P ed ro J. Cal-

deron .. ... . . id de 1 á 2 
id. 

,, , Federico 
Manrique •. , id de 3 á 4 

id. 
,, ,, Manuel M. 

Srtlazar . ... id. id, id. 
,, , Eusebio Ro· 

driguez • • • • id de 2 á 3 
id. 

FACULTAD DE CIENCIAS. 

Historia Natural .... . . .... 1 D. D. José S. Bar-
ranca . . . . . • todos los d. 

de 3 á 4 
P2ID· 
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Qnimica. . . . . . . . . . . . . . . . 1 , , , José Eboli. ·1 todos los d. 
delá2pm. 

:Matemáticas Mixtas . .. . . . 1 , , Martin Du-
lanto ...... id de 4 á 5 

id . 
Física Experimental. .. . •••• 1 ,, , Ignacio La-

Puente (ad- id de 9 á 10 
junto) a7m. 

Matemáticas Trascendentales 1 , , Juan J . Gran-
da. ·· ·· · ·· · id de 8 á 9 

Geometda y Trigonometría . . 1 , ,, Ramon Val
id. 

divia · .. .. · id de 12 á 
lid. 

Cálculo .. .. ...... . . . . . . 1 S., José F. Cás-
tro (adjunto) id 9 a 10 

id. 
Agrimensura • • • . . . . . • • • • 1 , , , Adriano Be-

ni tes • · · · · · id de 4 a 5 
pzm. 

Arquitectura ..... .. . .... 1 D. Miguel O. de id de 8 a 9 
Rojas. . .. . .. azm. 



República Pm·uana-Ministerio de Justicia, ·Culto, Ins' 
t1·uccion y Beneficencia-Lima á 13 de Enero de 1869. 

Señor Rector de la Universidad de San Marcos. 

En el expediente de D. Julio Gustavo Lecaudey, ra-
, lativo á incorporarse en el cuerpo de Farmacéuticos de 

la Facultad de Medicina, se ha dispuesto que dicho 
expediente pase á la Corte .Superior de Justicia de 
este Distrito, para que se inicie el correspondiente 
juicio, á fin de esclarecer la falsificacion de que se ha· 
ce mencion en él, segun los términos del siguiente 
dictamen te del Fiscal de la Excma. Corte Snprema:-

"Excmo Señor: En 7 de Julio de 1868 se presentó 
el francés Lecaudey al Decano de la Facultad de Me· 
dicina, titulándose Farmacéutico 'de Pal'is, .Pidiendo 
incorporarse en el cuerpo de Farmacél1ticos de esta 
Capital y que se nombrase el Jurado ante el cu;.~,l de
bía prestar sus exámenes. Aunq ne esta solicitud apa
rece destituida de toda documentacion, fné admitida 
y nombrado el Jurado. Sabedores de ello los Farma
céuticos de la Capital, se presentaron contradiciendo 
la solicitud de Lecaudey, alegando que los estatútos 
dfl la Facultad no permitían la incorporaciou solicita
da, que no era Farmacéutico extrangero, porque era 
nn hecho público que habiendo residido en Lima ocho 
años antes, no podia haber obtenido ese ,título. Esta 
oposiciou que debió ponerse en contJcimiento del in
teresado, no le fué comunicada, sino que pasó á una 
Comision de tres profesores para que dictaminase. 
Dos' de ellos opinaron porque se permitiera á Lecau
dey presentar sus exámenes, bastando en su concep
to el certificado del Secretario de la Escuela de París 
de 8 de Octubre de 1860, que copió á fojas 4. El otro 
profesor opinó t porque se legalizase debidamente el 
cer_tificado acompañado ó presentase el DIPLOMA 
respectivo, porque el exhibido era de legalidad dudo
sa, por no ser creíble que Lecaudey que se encontraba 
en el Perú,en 1860 se hubiera recibido de Farmacéu
tico en París en ese mismo año, y por las áemas ra
zones fundadas que se exponen á fojas 5 vuelta. El 
Decano de la Facultad declaró espedito al interasado 
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para dar los exámenes respectivos en 25 de Julio, como 
aparece á fojas 6 vuelta. 

Tachado el certificado de falso y nE>g-ada su auten
ticidad, dPbió remitirse el asunto al Juzgado de pri
mera instancia para que re so h · i e~e sol1re el particu
lar, conforme á los artículos 812, 813 'J' signit>utE>R del 
Código de Enjuicia•uient.os y uo arrug:use la l<'Hcultad 
de Mt•diciua atrilmciones judiciales que la lt>y no le 
COIWede. , . 

. Adt'más el ~rtícnlo 104 dt>l Rrglamento aprobado 
en 9 de Sc•tiembre de 1t 56, onlt-lla que los FHrma
céut}cos que han llecllo sus estudios en otras Uui\·t>r
sidade;; ~ - qniei'all egercer sn pwfesion e11 la Repúbli
cn, Ec-stliu obligarlos á. presentar el Diploma de Farma, 
céuticos tle lliHt Facultad eonocida, lt>~ ~·a lizado por el 
Ministro ó Comml de su Nacion. Esta dü;posicion con
SOIIaJite con otras IPyes ha. sido i11fring-ida de una ma
nera inexcnsa.ble. E:-:, pues, nulo todo lo practicado 
en admision (le Lef'andi':J, . 

En 3 de NoYit'mLre ios mi>~mos Fnrmncénticos se 
presentaron al Dt'(mllo de la Facultad de Medicina, 
acompañnndo el certifieado de f. 8 pi:liendo·Re tecon
siderase el experlit'llte de la rr.cepcion de Lecaudey; 
se a.unlasc el títnlo que se le lw hi ct expedido, y se 
mandase seguir el juicio criminal CO ITeH pOII(liente, 
cuya peticion ha dado lugar para sou1r.ter á V. E. el 
conocimieuto y re.solucion dp e:ste asunto. · 

Del contesto <le! certificado expedi<lo en Agosto de 
186:-< por el t'ecretario ()e la Escuela. Superior - de Far
macia de Pal'is, IPgaliz:,do e11 <lebida forma, consta 
que Lecaudey 1:0 figura en lo-s l~egistros de la Esl'ne
la como Fannacéutito <le primera clase en 1859 y 
1860. 

El Fiscal áutes de abrir dictamen, pidió que Lecau
dey preseutase el certifi<·a<lo qué sinió para su incor
pmaci on, y La cont('stado á ftljns 19 que lo ha remi
tido á París pc:ra qne Re le <lt'\·ue:Ya acompañado de 
los requi,;itos ta'cesa rioR, qne le permitan presentarse 
contra :>us difnmadores. Esta contestnciou ('S una ex
cu>:a pun1rnente t'HlSiYa, rues clt'sde Julio de 1868 en 
Qlle·se oldetó la autenticidad del eertificado con que 
solicitó Sil incorporaeion, ha t enirlo sobra<lo tiempo 
para demostmr la calumnia de que se queja, y para 

10 



aco:m,p,añar un D:ipl,oma legaln:wnte: cpmprobndq, ~ . s~ 
como lo han obtenido los Farmacéuticos pa,:ra hacer 
venir el que corre á fojas 8. 

Por ,el tratado celebrado entre la Repúblic~ y el)[n
perio Francés, est{t acordado por su artículo 2~, que: 
los ciudadanos· de amba& naciones podrán egercer lí· 
bremente toda profesion art.e ó industria, sugetánd!)
se á hts leyes municipales y á cnmplir con la.s forma
lidades y reqniodtos que para el l'jercicio de ciertas· 
pí·ofes·ioues exigen sus especialeR eRtatutos. Este ar
ticulo se halla baRado sohre el principio de reciproci
dad. Los extrageros en Fra.n,cia .es;tán ineapacihHios 
de eg·ercer ia Mtl tlicina y la Ü1rngia, y aun de; ser far
:m.aceutico>' ó boticar-irrs cu:l.lulo no han sido gradua
dos en alguJHt Uuiversirlatl del Imperio, y aun cuan
do lo estéu, ta.1ppoco pLtel\eu egereer su profesion sin :li' 
ceJ'Jcia .del · M iuisterio · quedaudo sugeta á snspensiou 
volnntaria. El eaRo del I)octor .Ciiserke, prusiano, de
cidido por la polícia de París en 24 de D'i<·ie•nbre de 
1 . ~ 52, és una aplieacioJt de est;t regla-"0 t)<ligo de los
~xtrangeros en Fraucia por Mr. Qraud HÚJ.r¡.ero lq2 
.y 153. 

Examinada la cueRtion bajo su aRpecto criminal ni) 
pae1,le asegurarse que Lecan\ley haya falsinc<~<lo eJ 
~er.tifieado qne vresentó para ser reeibi<lo de ho.tie:;t
rio, siiw que hizo uso .Y apl·o,·echó de un documentO' 
falso; sobre el que no < ~ S · f,í.1: il hacer rigurosas apre
ciaeiones por haiJerse retirfMlo del e:l<pe<Liente: pt'l'o sí 
e~ f''nJuiciable por haher hecho uso y aprorechándose 
de él de un nwdo .¡mnible, qnedan•lo sug<'to á las p~ 

lllH de8igna ,las en los :t·rtícnlos 214 y 227 del C.' C, 
Y, .á lá nulidad de lo pract ic;tclo, coHfurJ.ne á lils .leyes 
gen<>ra lt•>'. , 

Pero como la averigaacioll y clasificacio;n de estos 
-hechos deben ser nntteni<t ele nn juicio criminal y los· 
JueceR '5' Magisti'a1los sean los encargados de inioia.r
·]o de ofieio e11 ]os deiit.os públicos como el de falsifi
.cacion rl<• documentos y de a plicr.r la p ena des·ignad:;¡. 
-por el Código y sus accesorias; el Fise1tl es tle opi)liom,. 
.que V . E . ~ p as e est,e expl'.diente á la Iltma. Corte Su
.perior del D ep<Htamento para que lo remita al Juez 
'de turno en lo crim inal, á fiu d.e que lo inicie, pr . oced~ 
y r~su~lva conforme á las -leyes, 
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Así mismo · considera conveniente el Fiscal que 
V. E. se sirva reencargar al Señor Rector de la Uni
versidad y al Decano deJa Facultad de Medicina, el 
mas escrupuloso cumplimieuto en sus respectivos ca
s_os llel artíenl<? 78 del Reg·lamento de la Universidad, 
y 104 de la Facultad de Meüiciua ¡mra evitar sorpre
sas J' CUestiones deRagn:t thdJles CO!DO la ocasioÍlatla 
con motivo de la incorporacion de L1"ca.ndey ." 

Que trascnbo á US para su inteligencia y demas 
efectos. 

Dios guarde á US.-Teodoro la Rosa. 

L 'ma, _ Enero 16 de 1869. 
Trascríbase al Decano de la F acnltad de Medicina 

y dese cuenta de la presente nota á la Junta llirec· 
tiYa para inteligencia de los represeutantes de las 
otras facultades.-Ribeyro. 

República Perttana-Direooion General de Estudios:
. Lima, 14 ·as Enero de. 1869. 

Séñor Rector de la Universidad de San Marcos. 
En oficio fecha de ayer me participa el Ministerio¡ 

que eil t>l experlirnte de D. Julio Gustavo LecaudeY.; 
relativo á entrar en el cuerpo de Farmacéuticos de la 
Facultad de .Me<lieiun, se lla dispuesto que dicho é:X! ~ 

pedieute pase á la Corte Superiot· de J nsticia para 
que se mici,e el correspondiente juicio, á l;i.n de acJa, 
rar lit falsificar-ion que en él se mr.ncioaa, segtm Ici§ 
tér·minos del dictáweu del Fiscal de la Corte SüpreL 
mit. 

Lo eomunico á US. para su conocimiento y de\nas 
que corTt>spomlan. . . . · 

Dios guarde á US·-.ilf; Ferteyros. 

Lirna, 23 de Enefo de 1869. 
Trascribase al Decano de la Facultad de Medi-<iiM; 

. -Ribeyro. 
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Lima, Enero 25 de 1869. 

Señor Decano de la ·Facultad de Medicina. 

El señor Director General de Estudios con fecha 14 
·del actual me dice lo que suigue:-

[Aquí la nota anteril~r. l, , 

. -~'k_ . 
Lo qne traRcribo á US. para su inteligencia< 

Dios guarde á US.-Juan Antonio Ribeyro . 

Facultad de Ciencias-Lima, En_m·o 13 de 1869. 

Señor Rector de la Universidad Ma;y·or de S. Marcos. 

S. R. 

Por motivos conocidos por US., no se verificaron 
en su oportunidad, los concursos para proY<:>er las cá.· 
tedras vacautes en esta Facnlt.au; y auuqnr. ¡í,fiues de 
Ag-osto último indiqué á u~. que se YeTificarian, no 
fué poRible tampoco lle,·arlos á cabo, en ateueion á 
que, por una parte, laR tareas <lt>l año eRcolar deman· 
d:-than mneha coutraccion tle parte de los profeRores, 
y por· otra, babia la posilJili(hut de u u cambio de pro· 
fesor .á eousecnencia del coucnrso, cambio que huhie· 
ra <;llnsado tal Yez la pérdida del año e:scolnr en algu. 
nos alumnos. Ha hiendo desaparf'cido tados los iueon
veHÍf'lltes indicados, la Facultad ha. acordado qne se 
proePda á la realizaciou de los concursos. Lo que me 
es · honroso ponerlo en conocimiento de US. en cum
plimiento dt' mí deber. 

Dios guarde á US.-Pedro A. delSolar-

Lima, Enero 13 de 1869.-Contéstese y archlvese.-- • 
Ribeyro. · 
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Facultaa de Ciencias-Lima., Enero 15 de 186tt._ 

Se~or Rector de la Universidad Mayor de S. M;arCQi: 

S. R. · 
El sábado 16 y el mártes J 9 del corriente á las siete 

de la nodJf', Pll el local!le lii. Uui \'ersidad, se· r~~cibírá 
la prnt-ba oral Y. c:>. eri ta (t qne !lelll'll sujetarse los oro· 
sitm·es á la cát.t!dnt de l\btcwátieas 1\'Iixtas O.cla Fa
ctlltad de Ciencias coufonue al Reglamento Universi
tario, · 

Lo IJUe me es honro~o poner en conocimiento de US. 
á fin de que, si lo tietíe {t bien, solemuice con su pre
sencia tan importaut.t•s actos literarios. 

Dios gu~nle á US-Pedro A. del Solar. 

Lima, Enero 15 de 1869 -Contéstese y archívese.
Ribeyro. 

Facultad de Ciencias-Lima, Enero 18 de 1869. 

Señor ~ector de la U ni \'ersidad Mayor de S. Marcos. 

S. R. 

El año próximo-pasado, la Direccion General de 
Estudios, ur!lt'IIÓ se co11 ,·oeara á coucnrso para pro· 

·veer Ja,;¡ eútedras !le l\Lttemática.o;; Trasr.emleutales, 
Historia Natural, Química -:,• de Matemúticas Mixtas 
vncantes eu esta Fa cnltc.tl, conforme al decreto de 15 
de Febrero 4lei mi:smo aí1o. 

IJabieu1lo nombrado el Supremo Gobierno profesor 
titular de Química al .Señor 11. D. José Euoli, y '·erifi
cárHlose ltetnalrnente el coucnrso para la pro\'ision de 
Jade Matemáticas Mixtas, qnetl•.tll aún >acantes las 
.de Matemáticas Tmscedelltales y de Historia Natu
ral, que 110 h:m tenhlo opositores y para cuya prod· 
siott tendrá. Ud. la. bontiad de ordenar se publiquen 
los avisos respectivos á fin de qne durante las \"aco
~iones corra. el término d,e la conYocatoria, y las prue-
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bas ·deÍ concurso se verifiq~ten, cuando mas "tarde, en 
los primeros di as del mes de Abril próximo. 

Espero que US. se dignará. acceder á tan justa pe'ti· 
cion. 

Dios guarde á US. -Pedro A. del Solar. 

Lima, Enero 18 de 1869-Trascríbase á la Direccion 
de Estudios-Ribeyro 

Lirna, Enero 18 de 1869. · 

Señoi· Director General de Estudios. 

S. D. 

Él Séñor Decano de la Facultad de Matémáticas y 
Ciencias Naturales, me dice con esta fecha lo q ti. e sigue: 

(Aquí la nota anterior) 

Lo que tengo el honor de trascribir á US. para que 
sé sirva or<lenar lo qne tenga por conveuient,e. 

Dios guarde á US-J~¿cm Antonio R ibeyro. 

Repúblicá Pe·n¿ana-Di1·eccion General de Estudios.
Lima, 20 de Enero de 1869. 

Señor Rector de la Universidad de San Marcos. 

No ocurre inconveniente leg·al para que US. ordene 
se publiquen los avisos que solieita el 11ecano de la 
Facultad de MaternMicas y Ciencias Natnrales, rela, 
tivameute á las cátedras vacantes de Matemáticas 
Trascendentales y de Historia Natural, á fin de que 
durante las vacacioues corra el ténuiuo de la convo
catoria y las pruebas del concurso He verifiquen, cuan
do mas tarde, en los primeros días de Abril próxi
mo. 



. :{Jo ~l.go á US. e!f contestacip~ á su oficio fech~ 1S 
del que rige, á fin de qu~ se sirva expedir las órQ.enes 
correspondientes. 

D~os guard~ á US.-liL l}'erreyros. 

Lima~ Enero 21 de 18t)9. 
Por recibido, publiqueuse los avisos por el término 

de setenta dias.-R,-beyro. · ·· 

INFORME SOBRE LA CATEDRA D:f,3 
ECONOMÍA POLITICA DESEMPEÑADA POR 

D. FELIPE MASIAS. 

El Dr. p. Felipf. Masías es uu antiguo y acredita<!-q 
profesor de Economía Política, cuya enseñanza b~ 
<lado frutos muy abundantes, antes, para el Convicto
rjp de San Cárlos y actuallll e l~te para esta l;Tn_iversi
dad. Eu los largos años que desempeña el ho , uro~o 

ministerio del profesorado, siempre se ha distinguido 
por su intel igeiteia, por su laboriosidad y por su iute
r.es .e.n el a1lela-nto de la ciencia. Ma.s que cumplido en 
sus def)eres ha hecho sen·icios é'xpontáneos y oportu
nos en f;wor de lajuveutncl: se ha excelli<!.o sie~pre á 
l_as funciones anexas á su 11uesto. 

Dos obras ha publicado, de Derecho una, y otrl}- .de 
~cG , nomía.; qne ha mereci rlo menciou fa.voral>le _e¡1 pu
blicaciones literarias de Europa, y se cousu_ltan aq\].Í 
cou frecuencia. El Dr. 1\'Iasias en su carrera reune do 
tes el:'llJecütles que merecen la consideracion del Go
bierno y de los hombres de letras. 

Puede por sus servicios incoutestales y de manifies
ta utilidad considerarsele como Profesor titular; pero 
aun cnan.do a~<í no fuera, el ártículo 33 del Reglamén· 
to Universitario lo favorece para alcanzar la propie
dad .de su cáteara sin necesiuad de uuevas ·pruebas, 
desde que lleva rlilatado tiempo regentandola .con 
pro\·echo y desde que sus recom.eudables trabajos 
acreditali u o solatüent.é idoneidad y competencia cien
tífica, sino inüttigable constancia para e-l estudio. 

Lima, Enero 30 de 1869.-Eicmo. Señor. 
Juan Antonio Rió~,ro. 
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Republica Peruáiui~Di1·eccion Ge1w1:al· de Estu
'dios._.Lima, 14 de Febrero de 1869. 

Señor Rech'¡r de la Uui,"ersidacl .de San Márcos . 

.. En'oftcio del 3 del qne rige, me comunica el l\finis
tro del ramo el snpretiw decreto que signe, acordado. 
'eu la misma fed:a:-
, "Com;tando de este expf>dien.te qne el Dr. D. Felipe 
Masias obtuvo en el Colegio de s,w Ciirl_os de esta 
Cindac1, ·la Cátedra de Economía Polítiea en 1849; que 
el RPglameuto ge11eral dcdnstruccion Pública de 7 de 
Abril de 18ü5, ~r el dP la Unh•t'rsühtü de San l\1árcos, 
aprobadoeu ~8 de Agosto ele 1Sül, dispensau de las 
prnebás literarias á las 'rwrsouas que se hayan distin
guido por sns largos sen·icios en la earrera del profe
sorado, ó qne hahiest~n pnhlicaJo oln·us de mét·ito re
conocido; qúe el pro'fe;;or Ma ~ ias hn. comprob:ulo qne 
por mas de diezy nueve aílas ha pre;,t<vlo importantes 
ser,·icios á la carrera de la ense>ñ:u¡za, como tambien 
que 1tit puhlieiHlo obras de reeonocido mérit-o para el 
estÚdio de a'qnel im{lOI'taute rc~mo; de acnerdo con lo 
fnformitdo 'por el Heetor ele la. Ui,·ersiclad ele S,m Már
cm~, se declam:-qne el Dr. D. Felipe Ma;;ias es pl'Ofe
sor tit.nlar de Ecouomía. Política. eu h Faeultad de Ju
'ri sprndenciade la Uu i\·er~idad ue San 1vlá.reos." 
. Qne trascribo para el conocimiento de US. y de
·roas qne corre>~po]l(la. 

Dios guarde á US.-.ili. J!'erreyros. 

Facultad de Letras-Lima, Febrero 17 de 1869. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Mar
cos. 

S. R. 
· La.jnnta de pr, o fe~gr e s en se,.ioa r.le 16 cbl actual, 

ha creiclo conveuiellte que h ~ eáte- !ra !le Historia. da 
la Civilizacion é Historia ÜI'Ítica dl·i Perú, j' lns cla
ses de adjnntos de Literatura é I rliomas, se sa·quen 
intnediatameute á concurso. · 



-73-

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de 
lJS. para Jos fines consiguientes. 

Dios guarde á _US.-S. R.-Sebastian Lo1·ente. 

Lima, Feb1"ero 19 de 1869. 
Trascríbase á la Direccion de Estudios.-Rióey1"o. 

Lima, Feb1·ero 19 de 1869. 

Sefior Director General de Estudios. 

S. D. 
El Señor Decano de la Facultad de Filosotia y Le 

tras, con fecha 17 qel actual, me dice lo que sigue:-

(Aquí la nota anterior.) 

Lo que tengo el honor de trascribir á US. para que 
se sirva disponer lo qne tenga por conveniente. 

Pios guarde .á US.-JMan Antonio Ribey1"o. 

CIRCULAR. 

Lima, Febrero 27 de 1869. 

Señor DeClano de la Facultad de ... . . . 
La Juuta Directiva, en ·su sesion de 19 del presente, 

ha res1:1elto, que una comision compuesta de los cinco 
Decanos, y de la que será el Presidente, como mas 
antiguo, el de la Facultad de Medicina, forme un pro
yecto de Reg·lamento Orgánico é interior de la Uni
versidad, conforme á la nueva org-anizaciou y progre
sos de ella. 

Asl mismo se acordó se pasasen á la Comision Eco
nómica todos los datos precisos para que esta forme 
el Presupuesto General de la Universidad. Y necesi
tándose para ello el presupuesto de la Facultad que 

11 
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US. preside, se servirá US. remitido á esta Secreta ~ 
:ria á la mayor brel'erlad posible. 

Lo qtle ·tengo el honor de comunicar á US. para su 
iuü~ligeucia y fines consiguientes, exitaudo su celo pa· 
ra la pronta terminrwiou de la reforma de los expre
sados Rrglarnent.os, que se creé de nece;~.idad que es
tén aprobados á la apertun-. del próximo año escolar. 

Dios guarde á US-Juan Antonio Ribeyro. 

Lima, Febrero 27 ele 1869. 

Señor Decano de la Facultad de Medicina. 

S. D. 
Por acuerdo de la Junta Directiva, en su sesion de 

19 del presente, se lía nombrado u11a cornision com· 
pl~(·Rta de los ci nco Deca nos, para que, e:xamimmdo los 
actUales Reglamentos universi tarios conforme á la 
nueva orgll11izaeion que tiene la U niversidad y ade
lantos de ella, se sirva, pres·en tar el proyecto de refor
ma qne crt>a conveniente eu ámbos reglamentos, que 
remito á US. 

Siendo lJS. el Deeano mas antiguo, le toca la presi
rlelo~~Ül en e,sa Co mision; y por tanto, puede US. dictar 
la~< órdenes mas couducentes para. que la eomision dé 
priucipi o á sns tn1 hnjos lo mas alltf's posiule, á fin de 
log-rá r que <l iehos l{eglameutos estén concluidos á la 
apertnm del año escohw. 

Asi mi;;:mo l1a rt>stwlto la Junta que se forme en el 
dia por la, Comisi(Jn Económica, el Presupuesto Ge
IH:·ral de la UuiYei"sidad; y gara cn:yo objeto se ser
virá US. rnnihr el que corresponde á la F acultad que 
dignnme'ute pres ide. 

Lo (]UB tengo el honor tle comunicar á US. para su 
ihteli geueia y li nt's in dicados. 

, . Dios guarde á US.-J1tan A.ntonio R íbeyro. 
' ~;; 
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Repúbbica Per.uana.-DJ,r,eccjon General de Estudiog: 
Lima, 2 de Marzo de 1869. 

Señor Rector de la Universidad de San l'viárcof:!. 
En atencion á11o qtle me dice US, en su apreciable 

<>ficio de 19 rle FebrerG último, con r eferencia. á la so
licittHl del Decano de la Facul tad de Fllosofi>t y Le

- ~ras, y de conformidad con lo dicta mi nado pnr el -Ins
pector de instruccion pública, ha aco rda.rlo la Direc
·.cion qne proceda U8. á con\'Ocar á concurso pa.ra la 
provision de la cátP.dra de H i.Jtoría tl e la Civi iir.acion 
é Historia crítica del Perú, y las _clases de adjuntos 
de Literatura é Idiomas. · 

Dios guarde á US.-M. E'erreyTos. 

Li?na, 3 de JJ:farzo de 18_69. 

Por recibiflo: pónga.nse ·los ·a.vi'>:os correspon dientes 
por el término que señala el Reglaruento.-Uua rú
brica. 

Facultad de Letra_s-Lima, lifarzo 5 de 1869. 

:s_eñor Rector de la Universidad m:ayor d e San lVIárcos. 

S. R. 
' 

He tenido el honor de recibir el apreciable oficio de 
US. de feelnt. 27 del mes próximo -pa.fi fl do en el qne 
se sin·e conmnicarme el acut•r<lo d P la .Jnnta Directi
va, nomlwaodo una üomi sioa eomp nesta de lo;; DPI~a
nos de las Faeultarles de la U ni \·ersi dad y presidida por 

- el mas aut.iguo; con el ol ~ j( , to.de qne formnl.e los _pi:O
yectos de los Reglamt>ntos - orgá.n-ico.é iute1:ior dr la 
Uni\·ersidarl: en co11testacion puedo as n Q·n rar á US. 
que me .sPrá muy •grato, cooper:-<r en cn~nto me sea 
posible.· átan-landable ,fi..n, tan luego eomo -el señor 
Preside,nte lo tenga por convenien te. · 

Dios'guarde á US.-Sebastian Lo1 ; ~nte. 
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Lima, Marzo 17 de 1869. 

Señor Ministro de Instruccion. 

S. M: 
Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 47 del 

Reglamento interior de esta Universidad, y no 
habiendo inconveniente ninguno, la Junta Directiva 
en su sesion de 19 del pasado ha acordado que la 
.apertura del año escolar se verifique el di a 1 ~ del 
próximo Abril á las tres de la tarde eu el general de 
esta Uuiversidad. 

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de 
US. para que, si lo tieue á bien, se digne solemnizar 
dicho acto con su vre.sencia. 

Dios guarde á ,US.-Junn Antonio Ribeyro. 

República Per~tana-Ministerio de Justicia, Culto, Ins
truccion y Benejicencia.-Lima, á 18 de Ma~·;.o de 
186~. 

Señor Rector de la Universidad de San Marcos. 
Quedo enterado del oficio de US, de 17 del corrien

te en que participa á este Despacho, que la apertura 
del año escolar en curso, tendrá lugar el1 o del próxi
mo mes de Abril, 

Dios guarde á US.-Teodoro la Rosa. 

República Peruana-D1:reccion General de Estudios
Lima, Ma1·zo 20 de 1869. 

Señor Rector de la Universidad de San Marcos. 
El Ministerio del ramo en oficio de 13 del corriente 

me comunica el supremo decreto que sigue, acordado 
en la misma fecha .. 

" Cónstaudo de los informes que anteceden del De· 
cano de la Facultad d~ Matemáticas y Ciencias Natu-
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raJes de la Universidad de San Marcos de esta Capital, 
del Rector de uicha Universidad y de la Direccion ge
neral de Estudios, que el profesor de Qt1imica D. José 
Eboli, no ha prestado servicios durante el pasado año 
es1:olar, ni presentado á la respectiva Facultad para 
su aprobaci·on, el Programa de estudios dispuesto por 
el artículo 5? del uecreto ue 8 de Julio de 1863, no ha 
lugar al abouo de sueldos que solicita por los 3 meses 
de vacacioues, debieudo percibir su haber uesde que 
principie el próximo año escolar y deseml)eñe la cáte
dra de Química que obtiene en propied¡1d." · 

Que tra criiJo para el conocimiento de US. y demas 
que conespouda: 

Dios guarde á US-Jif FmTeyros. 

Lima, Abril 10 de 1869-Trascribase al Sr. Decano 
de la Facultad de Matemáticas.-Una rúbrica. 

CiRCULAR. 

Li'¡1'¿a, Marzo 27 de 1869 

Señor Decano de la Facultad qe ___ . _-

S. D . . 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47 

del Rrglatueuto interiot· de esta l{nivenlidad, y de 
acnenlo coll la Jtwta Dire.ctiva, se lut señalauo para 
la apertura del año escolar ell0 de Abril próximo á 
las 3 de le tanll:', y ' cuyo acto tendrá lugar en el Jene
ral de esta Uuiversitlad. 

J,o qne comuuico á U. para su asistencia á dicho 
acto con los 11rofesores de la Facultad que preside. 

Dios guarde a US.-Juan Antonio Ribeyro. 

Facultacl de Ciencias-Lima, Abril 2 de 1869. 

·Señor Rector de la Universidad Mayor de San Marcos 
de Lima. 

S. R. 
A viso á us. que ayer recibí el oficio del 22 del 
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próximo pasado que us. se'sirvió dirijirme mandando 
á esta Facultad los espedieutes de los opositores á 
las catedras de Historia Natural y M_atemáticas Tras. 
cendentales. 

D,ios guarde á US.-PedTo A. del Solar. 

,Fo,cultad de Ciencias-Lima., AbTil 2 de 1869. 

Señor Rector · de la Uni>ersidad Mayor de S. Marcos. 

S. R . . 
El sábado 3 y el martes 6 del corri ente á la.s siete 

de la noche se recillirá, Cúnt'ormc al Regl<tm en to ¡te la 
Uui\·ersidad, las pmelms oral y escrita á qne debe so
meterse el D. D. José -Granda; únie¡·> opo, itor á la ca
teclra de Matemáticas Traseeudeutales de esta Facul
tad. 

Lo que me es honroso comnnicnr á US. pa.1::t los 
efectos del articulo 38 ilel mencienadu Reglameuto. 

Dios guarde á US-PedTo A. del So laT. 

Facultad de Ciencias-Lima, Ab1·il 3 de 1869. 

Señor Rector de la Universidad l\fayor ele S. Mar coL 

S. 'R. 
_Re-unida la Junta de ¡;>rofesores el dia. {le Hyer, con 

el obj eto de califiicar los ex1wrl ient('s en los oposi tores 
al coucurso de la catedra de .J;[istoria, Natneai, se notó 
que el articulo 10 dell{eglamento de la Far-ultad, exi
j!-1 para ser catel1ratico titular seT doctor en ell<t .v que 
el35 del Reglamento UniYen;itario 110 tiene t al exi
jenci<t. Esto sneitó alguuas dificultades sobre cua l de 
los dos debía considerarse -vig-eute. 

Las razones que apoyan la necesid;¡_d y convenien
_cia de sostener lo prescrito en el artícnlo 13 del R e
glamento de la Facultad, son concluyentes. Baste no-
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tar que ella asegura la idoneidad de los catedraticos. 
pues un Doctor en Teología por competente que sea 
en su fflcn!tad, puede no serlo en la de Ciencias ni en 
la de Medicina y_ al contrario, por la incoherencia de 
las mate.rias qne las fonnf!n. En el terreno legal tam
poco cabe duda desde que el Reglamento de la Facul
tad e_s mu.v pm;t.erior al Unh-ersit.ario. 

Sin embargo de todo, la Junta de profesores acordó 
el e>ar el pnntoen cohsulta, á la Junta Directi,-a para 
som eterse fÍ srt resolucion. 

Cu m¡)·¡¡ C·ll!lo e::<te acuerdo, me es honroso dirijirme á 
US. con el o\ (jeto indic<t<lo. 

Dios gn<trde á US.-Pedro A. del Solm-. 

Lima, Abril 4 de 1869.-Dése cuenta á la Junta Di
rectiva-U11a rúbrica. 

Lime~, Abril 9 de 1869. 
Cumpliendo con lo acordado por la Junta Directiva 

en sn sesion de ayer; pase este oficio á la Comisiou de 
Regiamento para que abra dictarnen-Riheyro-P. 
Caravedo, secretario. 

Señor Rector. 
La 'Comision de Reglamento ha examinado detenida: 

tnent.e la con<ulta elevada por la Facultad de Ciencias, 
snbte si debe ó no exigi1·se el g1·ado de Doctor en la 
Facnl ad <Í que perter1ece una cátedra vacante, como 
condicinn para oponerse :í. ella en concurso; y es de sen
tir, que debe ~er absuelta afirmativamente. 

La colltt·ndiccion aparente entre los artículos 35 del 
R eglamento Universitario y 13 del de la Facultad, no · 
e'x;i ste realmente, y el puntn está resuelto atendiendo 
á 8U 8S]lÍI'ÍtU y á SU v a ]lll' legal. 

En ¡ofectn, el artículo i35 del Reglamento de la Uni
versid:!d uo enamet·a entre las calidades exijibles para 
sEn· profesor el grado de Dr.; pero esto no es. descuido, 
ni el deseo de que los oprnitores no tengan este requi
sito. N o se mandó espresamente porque es condicion 
que se presupone , conformo al artículo 8. 0 concor-
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dan te con el 42 de la ley de 7 de Abril en-el que se di· · 
ce que forman parte de la Junta Directiva, que repre
senta á la u nivet·sidad, dos profe~ores ti tu lares rle carla 
Fticultad; y como no pueden representar á la Univer
sidad y á sus Doctores los que DO lo son, se ~u pone 
que todo profesor titular debe ser Docto1· de la Facul
tad que va á represnntar en la Uníve r~ad . Puesdeotro 
mod•1 podía resultar el ext.raño fenó:ne!:LO, de que nin
guno de los profe~ores tittJ!a¡·es que fonnáran la _Ju11· 
ta nirectiva fueran Doct01·es de la lJhi\'ersidad. 

N o se diga que esta exigencia puede ser p.(l tiPfecha, 
con q u~ lo'! op.:nentes á una C;itedra, 8ean Doctores en 
unaFacultad di~tintaá aquella á que !a Cátedra per
tenece; porque el citado artículo 8. 0 prescriue que los 
dos profesare,; titulares ~ean de cada Facuitad y e]P¡:ri· 
dos de entrA los mismos profesare::;: y el artículo 43 de 
la Jev de 7 de Auril, diee: ''Los Docto1·es son profeso
res en la .!!'acuitad en que e~tan grad:.1ado:o." No_lo son 
pues, ni cleben serlo de ninguna otra. 

La razou de escas di~po ~ icion .BP , es obvia, la )Py que 
dÍ·' pensa igual proteccion á la a cinco Facni tades, .ha 
querido darle á cada una, elementos p!'opios de vida , 
de honor y desarrollo y por lo rilismo no ha porlido 
dej!l.r de exigir que el que pretenda formar ·parte de 
una Facultad tenga con ella lazos que la e~t1·echen es
pecialmente, y que ligan su honor y sus int.ereses con 
el progreso de aquella. La ley no ha querido, ni pue· 
de querer que sur, di,sposiciones favorezcan al fuertP. á 
costa del débil, porque esLo es cont,rario á su espíritu, 
á la justicia universal y r l d t~sa ri·ollo geueral de ias 
ciencias. Y esto se realiz, ria, ~i se aceptase eomo prin
cipio, que basta S8l' DoctO!' en unn Facultad para ser 
profesor en otra,: cntónces las facultades en que hubie
se un gran número de Doct(')res prO\'eeria l..i en pronto 
de profesol'es de aquellas en que el númei'O es escaso 
su predominio en las resoluciones universitarias ¡;eri~ 
siempre decisivo .Y de este modo c1ebilitad,,s mas cada 
di a las unas, y reforzadas las o tras con la sabia de aq u e
lla.~, concluirían por su completa extiucion. A parte de 
que faltaba el estímulo para impulsar á las que decaían , 
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y se ensanchaba el intercs para apQyar á. l~s que cre
cian, con un poder absorvente, t'ln real y positivo, como · 
injustific<.ble y funesto. 
Penetrada~ de c ... ta espíritu las Facultades de Cien

cias y de Letras, consignaron expresamente en Jos pro
y"oct.os de sus respectivos Regla1nentos aquella dispo 
sicion t>alvt.do.m. El Gobierno comprendiendolo a:-í, se
cuudaudo la tuente del legis la lor, refo1·zando sus pro
piJe precepto;¡ consignados en el ReglamEnto universi
tario y aclarandc mas si era necesario, como lo e>: aho
ra, aprobó el utículo 13 del Reglamento de la F<Jcul
tad de Ciencias y el ReglamPn to de la de Letra» que 
exige:! pt·ec~ptivamente para ser Catedrático titular 
ser Doctor en la Facultad. N o. hay pues contradíc
cion alguna entre estas y las an teriot·es di8posicione,;; 
sino al contl'ario la mas perfecta conformidad; siendo 
adern~s los Reglamentos de estas Facultades, lo;; últi
mamente aprobados por el Supremo Gobierno. Y esta 
se halla actualmentP. en p1·áctica, en la Facultad de Me
dicina, por exigi1·lo asi ,tambien su Reglamento. 

N o se salvan estas dlficnl tades, optando por .:J! tér
mino de que se obligue al oposit.ot· que obt<>nga la Cá
tedra en concurso, á que se gradúe despues de un tiempo 
deiérminado. · 

Po1· que quien teniendo interes por ocupar la vacan 
te, prefiere no opo1;1erse á recibir el gt·ado de Doctor en 
la Fac11ltad á que la Cátedra !)ertenece, debe tenor 
razones m•¡ y poderosas, que cuando menos son, no poseer 
algunos ramos de aquella : . ¿\~ esta falta pue 1e facil
mente f:Ub$amtrsc pot· qui ~ . !l : .eY a está inve~tido de un 
títul" de profesor, que lo d'e'Clara pmpietario de una 
Cátedra? Creemos q nc toda medida Goercitiva poste
rior, sCJ·ia in eficaz para llegani es te ,.e:<nltado. Si que
da :;in llena¡· e ~ t.e vacío , no es compe tente en todos !os 
jurado~ y en todcs lo;:; actos de la F acultar! eu que de
be tom •r pa1·te: s! se ;;omete á la pru c ~1a, y ella por mil 
circunstancias ho tienen d lucimiento que no podrá te
net· con uua ligerf!. preparacion, pero qne debiera exi
girse en un profrsor; su Jesprestigio en la Facultad 
y para sus mismos alumnos, es inevitable. Sobre todo, 

. 12 
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este,. meújo no es ni p11ede ser práctico· entre noso:tros 
y : p01 ~ l,o mismo no es conveniente ni aceptable. · 

P"r estas comider'aciones, los que suocriben opinan 
que se declare en todo su valor y fuerza el áfticu!o 1~ 
oel Reglamento de la Facultad de Ciencia;;.-,-Lima, 
M¡¡yo 8 de 1869--Sebastian Lorente -}}farmel Ban
rl,ini-;-Felipe Ma~ias-Pedro A. del Solar. 

Lima. l\fnyo de 1869'--Dése cuenta .á la Junta Di· 
rectiva'-Uua rúbrica . . , 

" 

Señor :Rector . 

. Entre los opositores ·á la Cátedra de Historia Natu- . 
ral de la Facultad de Ciencias puesta en concur~o . por 

la Direcciou g:eueral de Estudios, hay dos candidatos· 
que han preseutado como comprobante de Sll idonei
dad el Diploma de Doctor eu lVIedicina. El Señor De- . 
cano de la F !! cu-ltad de Ciencias C(}nsnlta á la Junta 
Directiva de la Universidad, si prescribiendo el Re
gl¡¡,meuto particular de dieha Facultad que los oposi
tores se.tn Doetores· en ciencias, y ' no exijiendo tal re- · 
quisito ell ~eg :lamento orgánico de la Universidad, de- · 
berá atenerse á lo mandado en este último Regla-· 

.meuto ó á lo que prescribe el primero. La mayuria 
de la comisiou n01u brada por US. para dictaminar 
sobre este asunto, ha opinado que se observe el Regla
mento de la Facultad; y como el que suscribe, miem
bro de esa corr,isiou,. discieute de este paracer, pasa á 
exponer las razones en que funda. su opiniou y que le 
han obligado á discentir de sus colegas. 

Los concursos para la provision de cátedras tienen 
por objdo descubrir el mérito, la instruccion é idonei
nad de los opositores y preferir el mas adecuado .. 
Pero la iustn1ccion en la ciencia que se ha de enseñar 
no se prueba solamente cou el grado de lloctor, sin(} 
tambien eon exámelles rigurosos en la materia, debi
damente comprobados con la enseñanza pública y fruc
tuosa de ln. misma. materia durante cierto tiempo; ·ó 
con·escritqs entregados al domiuio público por medio 
deJa' prensa. E l artículo 35 de la Constitucion de la 
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Universidad, que terminantemente exije tan solo una 
inst r ~tcion comprobada en la materia que se ha de ense
ñlw, comprende pues todos y cada uno de est.os me

'dios como buenos y legales para comprobar el requi
sito de instruccio~1, exijido á los opositores á concnrso. 

Efectivamente: un grado de Doctor se consjdet•a 
eomo comprobante ce idoneidad, por cuanto s.upone 

. éxámenes previos para outeuerlo. La enseñanza pú
blica de uua ciencia con aplauso de los iuteligeutes y 
notorio aprovechamiento de los alumnos, es un cóm
probaute si no · superior por lo menos igna,l al docto
ratio. Y por último, los escritos sometidos al 'cl'iterio 
público, cuando han merecido la aprobacion de per· 
.sonas competentes, manifiestan un grado muy supe-
rior de instruccion. . .. 

Si pues I.Ja.y otros comprobantes de instrucción ta.U 
buenos ó mejores que un grado uuiversitario, es· claro 
qne el reglamento orgánico · de la Universidad es ~e 
' preferible observancia para un concurso; por C,\Hlllto 
' no determirm tal ó cual comprobante, con exelusi.ó'n 
de los otros, sino que abre las puertas del concurso, 

·.ensanchando el campo de la competencia, á ftu de que 
entre un número mayor de opositore·s pueda escogenie 
.con mejor acierto al que s·ea mas idóneo; mieutras qüe 
el Reglamento de la Facultad d~ Cieucias, estrécba11do 
demasiado los límites de este campo de competencia, 
·que cuanto mas vasto ha producido siempre mejores 
'resul tn.dos, no solo cierra sils pnel'tas á profesol'es tal 
vez útiles con petjuicio de la ilistmccion, sino que 
·-qt'iizá dé lugar á que el concurso no produzca los be
néficos re¡;ultfldos que se cosechan ele ht competet;~ 

cia., haciendo de , esta manel'anulo ó 'ilnsorio uno de 
ros Jnedios mas efteaces de adelanto y desarrallo de 
toda corpora.c-ion doce u te. . 

Ademas, en él caso a<'tual que ha motintdo lit coi;t 
sult.a, los Doctores 1\'Iédicos deben cousülerars'e CO· 

mo Doétores en Ciencias Naturales; pues éstas so:U 
tina parte constitutiva y esetwial de los conoéimieti
t<,>s necesa.rios para adquirir el grado de Do(!tor en 
M·erliei'na, y ·que su estudio se hace en todos· sus r~ 

mos y biljo diferentes aspectos, durante los euátro 
primeros años de la enseñanza médica. En efeéto, un 
.a)umno de medicina est.udia paralelamente y al mis-
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Botáuica, la Fisiología, :y la Zoología, la Pat.ología y 
la Mineralog-ía, la Higiéue y la Geología. Y tan nece
sario se cousidt>ra el conocimiento de estos difel'E'ntes 
ramos de la Historia Natural qne en los exámenes 
anuales .la insnticienci<t en alg'uno de dichos ramos 
ocasiona el aplazamiento del alumno, del mismo mo-
do que si fuera en algnno de los ramos esenciales de 
la medicina; y entre las eineo exá.meues que se exigen 
para otorgar el Diploma de :Médico, el tercero es pu
ramente de Historia Natural, en el qne la insuficien
cia en el mas in;;iguificante ramo de esta ma,teria lH'O
. duce tambien el aplazamiento del candidato, aun cuan
do esté mny inst.rnido en los <lemas. 

Un Diploma de Doctor en Medicina supone, pues, 
. estudios y conocimientos no supel·ñciales de Historia 
Natural, perfect.;o,r:1eute C0!11JH'Ob<H1os; estud ios oece-

. sarios, poro..¡ u e to!los los remet1ios empie<l.das ea Medi
cina so u tomados de alguno de los tres rei r:os de la 
naturaleza., que mal se' podriau aplicar siu couocerlos 
bieu. 

A este comprobante de idoneidad, los opositores en 
cuestion reunen J¡:¡, circnnstrtncia de estar enseña.ndo 
}lúhlicameili"e la Historia Natural eu mw:.;tros Cole
gio~; razou de mas por la que no puedan ser recha
zados del concur~o. 

Por otra parte, la Junta Directiva recordará que el 
artículo 104 del Hegiamento univeasitario, (qne está 
obli~ado á obserntr .) dispone qtie todo:-; los Reglamen
tos de los colegios urtiYersitarios se confurmetí á 
aquel. fle modo, pues, qne todos los Reglamentos se
cundarios posteriormeute dados deben estar confor
mes al qne organiza ht Umversidad, y la contradic
cion actual lm sirlo ocasionada, sin dmla, por un 
descuido, corno es de suponerse, en atencioa á qne es 
muy fácil. qne inadvertidamente se deslieeu eqni\'0-
caciones de esta clase {t pesar del cuidado de los re
dactores de un Re.glameuto, y cuya. mente no puede 
haber sido nunca el faltar á las leyes; ni basta que un 
:Ministro le ~a~-a p_uesto el sello de su aprobacion, por 
que la!! cousJderacwues que merece una corporaciou li-

. teraria quizá le hayan hecho abstenerse de un dete· 
nido exáruen. 
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Por lo. demas si la Junta Directi,·a no crée de su 
competencia resolver esta cue~t . ion por no estar segu
ra á cen;r. 1le la mente rlel Gobierno al aprohar dichos 
Reglnmf'ntos, ~ e r i a COil\' elliente, y el infrascrito pro
pon e á US., ehw m la en consulta al Supremo Gobier
no, pidiendo <lig·a N;plícitamente: si al aprobar el Re
gh:lllento rs¡weial <le la Faenltncl de Cit> ncias, frié su 
intellcion clerogM el artíen!o 35 de lo;; E>tatntos nni
ver.~it : trio . ;; ó ~¡ea el pre>~ e nte C<L.:iO <le tle,;acuerdo. tle
b e at L~ Her.; e la F.umit:t l d ..; Ci1.3 a cia" {t lo m ~• n : Lt ( lv en 
los J'<1 Cit · tih~ )!j>t,tGlltO.:i llllÍ\rersit<trÍO::l, q llL\ a ,ÍllÍCiO 
del qne sn~c: · i uc, so u sU¡Jeriores al R ..;glamento de 
una Facultad. 

Lima: Abril19 de 1869.- ilfiguel de los Rios. 

Reptíblicct Peructlut-Lima, Ab1·il 6 ele 1869. 

Señor Ministro de Instrnccion. 
En el ''Peruano," perióllico oficial, se :t!':egnra que el 

Gobieruo se ocnpa actnalmente de realizar una refor
nni e u la i .1stnwcion media y en la superior;~ ' como me
didas de este género son de suma tra.sceudencia tanto 
eu las etJfems Lle la atlministracion como en las regio
nes de la ·ciencia, me permito, contando con la bene
volencia é ilustracion acretlita,da de US., pedirle au
diencia IJer\·al .ó por escrito, en un asunto que no 
poco pn1:'1le nfect.ar los intereses y dereclws del cuer· 
po que presido. 

AnllfJIW estoy intimame.nte penetrado de la compe
tencia de US., tle sn celo y ele su consagracion por el 
mej01·amie11to y pmg-reso de la e11señanza, no seran 
demas, segun crPo, para el acierto que busca, los da
tos que he ¡>•ldido l'('COger UUI'ante el tiempo que [18 

sido Hector de ía Univen;idad de S<tn Marcos. 
Al hacer á, US. esta snplíea le ruego disimule la li

bertad qnP he tomado por el interes del elanstro, y 
auimaao de la.s nwjores inteneione:;;, aceptando US., co
mo espero, lo,; sentimientos de aprecio con que soy su 
ateuto y seguro st~rvidor. 

Dios guarde á US.-J~tan Antonio Ribeyro. 
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. .R,epública Peruana-Ministerio ele Jtisticia, OultQ, 
· I1Mtruccion ;y Benejicencia.-Lima á 8 ele Abril 
. de 1869 . 

. Señor· Rector de la Universidad de San Marcos. 
En coutestacion al estimable oficio de US. de · ayer, 

me es grato expresarle qne deseando, como deseo ob
tener el acierto en todas las medidas de Rerdcio pú
blico, en que interviene el :M:iuisterio de mi cargo, me 
ha sido altamente satisfact.orio, la bondad con. que 

~ us. ofrece trasmitirme, los datos y conoeim·ie1ltos qtle 
ha arlquirido en el desempeño del H.ectorado de la 
Universidad ·de esta Capital, tan digmtmente enco
meudado á US. Este ofrecimiento es tanto mas acep
tal>le y grato para mí; cuanto que ser{t de suma im
p\}rt.aucia, e.n las medidas que con urgt>11cia dematHlan 
los establecimient-os de iustrnccion pública Pn tocla la 
Rt>pública, y cuya necesi<h~o~l me habia propnesto sa

' tisfacer en lo posible y dentro <le las esferas de las le-
yes vigentes. . 

Tendré pues mucha complacencia en aprovechar de 
Jos conocimie11tos que US. lla recibido en ¡:u larga y 
homosa carrera literaria, como sení a útiles cuantas 

. indicaciones se me impat'tieran para hacer menor el 
_número de los errores iusepa,rables, aun de la razon 
,fi!.as privilegillda. 

Dando á, US. las mas sínceras gracias por su gene
roso y patriótico propósito, eábeme la honra de adjnn
tat·le cória de los proyecto>; de decreto,;, que con este 
objt>to tenia preparado,;, para presentarlos al eonoci

,rnieuto y juicio de S. E. y del Consejo de Ministt·os. 
Como la materia es <le <myo delicada, .r como me se
,ría altamente satisfactorio que á cualqnit>ra reforma 
ó arreglo en el ramo de instrnccion, cont.rilmyau per
sonas tan competentes é ilnst.ra!las corno us'. puede 
US. informar con la debi<la. fmnq neza., Gobre '¡a, con· 
veuiencia ó inoportt~nidad de dichos proyectos y pro
poner l<ts modtficacwnes qne crea uecesal'ias para 
'atender á las necesidades á qne US se refiere. ' 

Estimaré á ~s .. que. tenieuu~l~s presea te, se digne 
prestar este d1stmg·mdo serViCIO á la brevedad po-
sible. ·· 
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.. Aprovecho esta. ocasion para suscribirme de US. 
muy atento y S. S. 
· Dios guarde á US.-Teodoro la Ro.sa. 

Lima, Febrero 17 de1869-Remitase copia de este 
oficio .í' (le los proyectos á que se refiere, ·á ca.da una 
de las Facultades de esta. Unh·ersiclad, á fin de que 
iuformen á la mayor bre•edad.-Uua rúbrica. 

República Perruana-Lima Abril 6 de 1869. 

Señor Ministro de Gobierno. 

S.M. 
El progreso y desarr01lo en que cada dia marcha ·es

ta ilustre Unive.r·sidad, aconsejan que s_us adelantos y 
ntHwa vida se llagan conocer á las demas Universi
da(les del Perú, yá para que les SÜ'\'a de estímulo en 
sus tral>ajoR, ~ ' á tmnbien para que aprovechen de las · 
conq'nistas importantes y frecuentes que eu sus res· . 
pectivos n-tmos hacen las faculti:ules que la componen, 
bieu sea en la adquisic10r. de conocimientos cieutífi· 
cos, bien <·n todo lo que se relaciona con el método de 
enseñauza, á ti.u de hacerla mas adecuada á la capa
cidad de nuest.mjuveutnd y nuestras condiciones es
peciales, y conseguir eu ella los resultados que está 
llamada á producir. 

De aqni la necesidad de entrar en comunicacion con 
las Univet·sidades nacionales y aun extranjeras, du 
remit.ir á ellas como á los miembros de eeta que se 
hallan fuera de la Capital, las producciones literarias 
que mas sobresalgan, las matrículas, memorias; y en 
jeueral, to«io aquello que, á juicio de de la Junta Di· 
rectiva, merezca 8er comunicado. 

1\fas como las actuales rentas de la Universidad no 
permiten l.Jacer de su cuenta los gastos que por las 
estafetas origjna.ría el porte ele esas eomnnicaciones y 
remisiones; ocurro á US. para que se digne . declarar • 
libre de porte en ht estafeta, todo. folleto, pliego ó co- · 
munica.ciou que se lleve á ella con el sello de esta · 
Universidad. 
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US. 'que tan celoso se ha manifestado siempre ~or 
la iustrúccion y su adelanto, comprenderá tcunlHen . 
cuan importante es abrir la comunicacion que. in<ltco, 
porque contribuirá en mucho á realizal' la uutdatl en 
la enseñanza y en las doctrinas de todos los e~table

cimientos de iustrnccion; unid<1d c¡ne mas tarde dará 
' al ·pais nna marcha uniforme y progresi~ta. 

Dios guarde á US.-Jttan A. Ribeyro 

República Peruana-JJ[inisterio de Gobierno, Polícia y 
0/)ras Públicas.-Lima, Abril :¿7 de 1Sü9. 

Sr. Rector de la Universidad de San Marcos. 

En vi¡;;ta de la nota de US. de 6 del corriente, S. E. 
el P1·esideute se ha servido dictar el decreto qne si- . 
gue . . 

•·•En consiflPracion á las razon e . ., expuestas por el 
Rector de la Uui,·er8idad de San Marcos de eí':ta Ca. 
pi'tal, se dispone: que se reeiba y remitan libre de.· 
porté por la Adm_inistr·~ e ion de. Cm:reos de esta Capi ~ 
tal todo folleto, pliego o eo mnntcacwn que se lleve á 
ella con el sello de la Uui\'ersidad." 

Tengo el honor de trascribirlo á US. para su intelÍ
jencia y filws cousi ¡ . r ni t> ute~• . 

Dios guarda á US.-11fanuel J. Ferreyros. 

República Peruana-Di1·eccion General de Estud·ios _ 
Lima, Abril 7 de 1869. · 

Señor Rector de la Uui \ersidad de San M árcos 
:- . o 

En oficio de 3 (!el corriente me dice el Ministerio 
del ramo lo qne s1gue: 

"Eu acuerdo de hoy S . E. el Presidente de la R enú
bl;i.ca, estando á lo dispu(•sto e u los ::m .ict!lo , 3 o y 4 o 
del Reglamento de 9 de Setiembre de 1856, y ate~ -
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.diendo ~ - los -méritos y ser.vicios prestados por .el D. ·Q. 
Migi;lej ,de los ~ios, s ~ ha servido · pror0g-~rle ·sq noll}.· 
J>r~miepto 11~ Pecan o de ia Facultad de Medicina de 
la Uuh·ersidnd de Sau Marcos." ' · 

Q1¡-e tras(lrtiJo para el conocimiento de US. y de:mas 
efectos. 
· · . P,iQ¡> gqarde á US.-.llf. Ferreyros. 

Lima, Ahri.I 10 de 1869-Trascribnse al Sr. Decano 
de la Facultad ue M:euiciua - U ua rúbrica. 

Lima, 1J!Iayo 20 de 1869. 

Señor Decano de la Facultad de l\'fprlicina. 
]JI Señoi· Director General de EstudiÓs, ea 7 de 

Abril último, me dice l,o que -signe: 

( Aq!l~ la :Pota anterior) 

Lo que trascribo á US. para su inteligencia y fine~ 

consiguieutes. 
Dios guarde á US-,T~~an Antonio R ibeyro . 

Faou!tad de Ciencias-Lima, Abril 'l de 186!;). 

Señor ·Rector de la Universidad de San Marcos. 
,. ·:El año pro·ximo pas;tdo se convocó ít cÓncurso para,. 
proveer la cátedra de Matemáticas Tt·ascendentales 
Ql:1 esta ~acuJt,ad, conforme al decreto de 15 de Febre
.ro de dicho año; mas no habiéndose presentado ento~
<,~es · ning-uu opositor, lluiJo necesi,lad de convocar nue
vament~ en el presente año; terminarla la convocato
ria en 22 tle lv,[arzo último, solo se ha presentado co~ 
~o opositor el profesor iutcrip.o que hi desempeñab~ 
D. D. José Granda. · 

;La ;Facp.ltad, como consta á US, ha recibido las 
pruebas con sujecion á los artículos 38 y 39 del Re-

13 
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· glamento Universitario, y de ellas ha resultad·o el 
-opositor ser Granda aprobado por unanímid»d Y e : l~ 
' jido paraprofe~.or titular de la cátedra. de Matemáti-
cas Tra sc~ l e ntales. 

Lo qne me es honroso pO!H'.l' en conocimient.o de 
US. pHra que "e sirva recabar del Supremo Gobier11o 
el no m hrawiento de Profesor titular en favor del Dr. 
Granda. · 

Dios guarde á US.-Pedro A. del Solctr. 

Li1na, Abril 9 de 1869. 
Segnn 1o acorr1ado por la Junta Direetint en su se

sion de ayer; elévese 11ota á, la Direceion de E s tudios~ 
presPntando por su conducto al Supremo Gobierno, al 
D. D. Jnan José Granda el título de Cat.etlnítico de 
MatemMicas 'l'l:asceudeutales-R:beyt·o-P. Oamvedo, 
Secretario. 

L ·ima, Abril. 10 de 1869. 

Señor l-1ector de la Universidad de S::u<JVIarcos. 

S. R. 
AbiArto el año escolar el primero del corriente, es

táu ~ ·t ~ fnncion nudo todas las cátedras, que hasta el 
rlia a braza la Facnlwü de Ciencias, con nu número 
de alumnos ma.ycr que el de los iuscritos en el año 
itlltt't'Í Ol' . 

En .la jnnta de catedráticos, celebrada con el objeto 
de arreglar las clases para el preseute año, se acordó 
.d.ar á. todas ellas un ensanche proporcionado {t la pre
paraeion" de los alumnos y al tiempo disponiblfl. N·o 
cr<>ye u(1o¡¡e est,o hnz.; taute para acelerar el defc:arrollo 
de la F aenltad, couforme {~ nm ; ~tros de8eos, y corres
ponder á la e::>pontaneidad y entusiasmo de los jóve
_nes con que se prestan á este nne,-o géuero de traba
jos, _se han compmwet ido algnuos catedráticos á ense
ñar materias que no estan obligados, sin retrilmcion 
alguna.- ' · 

El catedrát-ico de Cálculo, dando á ese curso la for-
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ma que ctebe tener, ensPñará. Algebra comun y supe
rior. El de Geometría Pjercitará á los alumnos en las re
solutiones prácticHs de los problemas trigoilométrieos . . 
El de A~tronomía dará á este ramo toda la esteusion · 
que permita la preparacion que han recibi1lo los alum
n<>s t-u el año auterior, en Trigonometría Bsférica. El 
de Química dará lt-ccioues alterua:;; !le Química Inor-' 
gá.nica .Y ürgá11icH, pue.s hay alumnos preparados pa
ra t-sta. Los cur¡:os de Zool ogia .Y Química Analítica se 
pondráu eu ejt-rcieio, lnPgo que sea ab8uelt.a la consul
ta que he tenido el liOuor de hacer, por co1u.lucro de 
US. El estudio de la Botáuica sp.r{t eu este año lo qne : 
debe ser, pues las lecciones se darán en el Jardín con 
la precisiou que merecen y se comenzará {t formar el 
herbario de que hay tauta necesitlad. El de Agrimen
sura Pnseñará tlimhien 'fopografía. pam complt't:tr su 
asignatura, y ademas Geomet.ría Analítica, á lo que 
no estáobligado. El de Arquitectura co111preuuerá la 
eonstrucciou de Puentes y Uaminos, obligandose gra-
ciosamente á preparar á los alumnos en Dibujo Lineal 
y I .. avado de Plauos. 

Con los muy pocos aparatos comprados el último 
año y los qnc se puedan conl"eg'nir en el preseute s~ 
harán ejercicios prácticos en Nivelaciou y Agl'imen
sura. 

Me p¡; altamente satisfactorio poner en conocimien
to de US . estos datos qne mall ifie:>t >~tl l'l de::;arrollo 
qne vá tomando est~ Fcwultat1, la al.lll eg,¡cion y Nu
peño cou que los cfttetlr:íticos se prestau {t sen· ir, mas 
allá !le lo que hay der·t'cbo de ec;. igirles, y los benéfi
cos y sensibles resnlt.ado~ que ' 'a pro<ludenclo la en
señanza de los ranws ele aplicacion, qne la jnveut-ud. 
acepta, con avidez ~- drseosa de ~"lll ! J l e ar su iu teligfln
cia y sus esfuerzos en bien del pais y en pl'ovecho 
propio. 

Dios gúarde á US.- S. R.-P<d:ro .1L del S o la? ;~ 

Lima, Abril 13 del86!}. 
Trascríbase al Señor Miui::;tro de InMrtlccion para 

que Yea el adelauto de la Facultad de Ciencias, y 
contestese al Señor Decano oficiante, manifu<tándole 
el agrado con que se ha leido el preseute oficio.-Uua 
rúbrica. ·. 



Lima; .Abríl10 de 18'69 .. 

Sefiór Dire~tor General dé Estudios. 

S. D. 
El Señor Deéano de la Faenltad de Medioina; coll 

-feclüt" 20 ue Febrero me comunicó, que eu el ooncurso 
celebrado para el nombramiento de cuátro ¡:irefesores 
ailxiliares, re~'>ultareu aprobados, Jos opositores eu: el 
ó1·den s·iguiehte: 

Física Me<Héa é Higiene ...... :b. D. A, Le'On. 
4-rt'atoniia General 1' Pata logia .. , , R. Desmaisori 
:Partos y ei1fermedades puerpe- ' . 

raJes y de rJiños __ . _ ... ____ . , , José 1\f. Romero 
Medicina legal y Toxicología ..•.. , , Ignacio Acuña 

Dé este resultado. se dió cilenta á la Junta Directi
v~ . en sesion ue 8 del presente, cumpliendo con lo 
thspuesto e u el art. 39 del Reglamento; y ella acordó 
que sepresru ta¡;e al Supremo Gobierno á los Mpresa" 
dos doctores, á fin <le que se Rirva ordenar se les es-
tién'da el titulo com3spPndiente. · 
· Lo gue tengo el honor d.e cumplir por el digno 6r
gauo de US. 

Dios guarde á US:-Juan Antonio Ribeyro. 

Lima, Abril iO de 1869. 

Séñoi:Directoi Géneral de EsturHos. 

S. D. 
En el Concurso promoYido· para proveer en propíe, 

dad la asign atura dé Mat.emát:c'l!'l Trascendentales, 
ba sido aprobado por la Facultad el señor D. D. Juan 
J. Granda, único opositor qne ha habido á di(!ha cáte· 
dra, ·segun me lo comunica el. señor Decano de la es· 
présada Facultad .en su .oficw <le 7. del presente, que 
fué puesto en conociinielito dé la Junta Dil·ectiya en 
SU sesion de 8 <lel qüe Clli'Ra, y la q·tm me ha aütoriza 
do para que presente al Supremo Gobierno al · seño'r 



Granda á. fi.n de que se sirva ordenar se le es tienda el 
título de catPdrático en pr'opiPdad. 

Lo que tengo el houor de cumplir por el digno ór
gano de US. · 

• Dios guarde á us.~Junn Antonio Ribey?'O . 

Rep'úb7iect Perunnr¡,-Direccion Geneml de- .Est1¿dios-'-" 
Limn~ Abril12 de lHti!:l. 

Señor Rector de la Universidad de San Miaremt 

En acuerdo de 8 del corriente, ha decretado el Go
bierno lo que signe: 

Estanuo dispuesto por el articulo 47 del Reglamen
to de kt Uni\-eJ:sidad de San Marcos, que los profeso
res adjuntos obtengan el cargo bnjo las mismas condi
ciones que los titulares; díg.ase á la Direccion general 
de Estudios, dicte las ó'rdet~es correspondientes para 
qne se saque ú concnrso .la que correspo·ude á la asig
natm'a de Derecho P(•ual y Eclesiástico1 que ha Vílr" 

cado d(\ hecho por promoeion de D. Rica1'do Herediá, 
que la servía eú calidad de interino, a l Rectorado del 
Colegio de San !IIignel de Piura. 

En c'umplimiénto de esta rt'sclucioñ se·ser'virá US. 
disponer, :,;e convoque á coucnrso para la provisioU' 
de la vaL~ante que en p·ll a se expresa. 

Dios guarüe á US.~Jl:I. Ferreyros. 

Lima, Abrill4 de 1R69. 
E'stanclo ya a.bi:erto el año· escolar, publíquenSé 1-ós 

<~-Visos duraa te las nwaciones.-U na·Fúbrica .. 

.Repúbl icc ~ Pe~~ita.na~Dü· e ccion General de Estudio . ~. 

Lima., 30 de Ab1·il de 18G9. . 

Señor Rector de la Uuiversithrc1 de Sa¡;¡ Marcos. . 
En ófici(i} de· 28 dd actual .. me- dice el l\linistedu 

d:él .vámo; 1-o·que sigHe: ' - · 
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· '"En acuerdo de hoy S. E. ha tenido á bien aproháÍ
,el coucurso celebrado para la provis on de cuatro 
,Profesores adjnutos de la Facultad de Metlicina de 
,ésta Capital; y en su conseeneucia ha uombraclo ad
,Juntos para la Cátedra de Físiea :Médica é Higiene, 
,á D . Aurelio Leou; para la de A.natomia general y 
,Patología,. á ll. Ricardo Des m a i:son; para la de Par
, tos ~- eufermedades pner¡u'lra les y de uiños á Don 
, José María Romero, y para la de Medicina. legal y 
,Toxicólogia á IJqn Ign~cio Acuña." 

Qne trascribo para el conocimiento de US. y demas 
que cotTespouda. 

Dios guarde á US.=M(tnuel Ferreyros. 

Lima, J.Wayo 20 de 1869. 

Señor Decano de la Facultad de Medicina. 
El Señor Direetor de Estudios, eu uota de 30 de 

Abril último, me dice lo que sigue:-

[Aquí la nota anterior.) 

Lo que trascribo á US. para su inteligencia y fines 
consiguientes. 

Dios guarde á US=Juan Antonio Ribeyro. 

Repuólica Peruana-IJireccion Geneml de Estudios
Lma, 30 de Abril de 1969. 

Señor Rector de la Universidad de San MarcoB. 

Con fecha 27 del corriente ha decretado el Supremo 
Gobierno lo que signe: 

"Oonstaudo de este e.xpedielite qne el Dr. D Lro
"nardo Vi llar, desempeña deo;tle el 1 1le Enero de 11;60 
"la cátedra de A.uatomia G-eneral ;¡l'atalogía de la fa. 
"cnltad de Medicina, por reuuucia que !..tizo el D1•• D. 
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"Evaristo D'Ornellas; que durante los nueve años 
"transcurridos, ha sen·ido Villar la mencionada clase 
''con el celo y coutraccion debidos, presentando á 
"exámeu alnmilos que :-;e han distinguido eu sn¡¡¡ prue
"has litr-rari<t:-;; que para la enseñanza de asignatura, 
"ha escl'ito ypnulicaílo un texto de reconocido mérito; 
"que aun cu<lu«lo la.pt·eitulica.da, no la obtuvo eu con
"cur~o, t"ll su llt·St'llllWño ha mauifestado su compet . en ~ 

"cia para H'gPHtarla, y que por los reglamentos de 7 
''de AiH·i l de 1855. en el artkulo 64 y el de 28 de 
"Agosto tle l"ül, tle la Uni,·er::;idacl tle San :M:árcos en 
"la última parte ÜPI Hrtíenlo 33 rlíspen:'lftll de las prue
''ha::; lít~·rarias ú los- que por llllHJhos años se hubiesen 
"detlieado á la em;eiiauza y escrito ol.n·as de mérito re
"conuci<lo; de acnerüo cou lo iufo rm<Mlo por la Direc
" einu de Bstul!io::;, Rector <le la Uui\ersil!a.d de San 
".i\ ' larc•Jt~ y D N1ano de la :Facul 1lad tle Medicina, y dic
"tanu~lr del F i ~ c al de la Cort e Snprema: se declara 
"Prot'e~or titular- de Anatomía gen emi de la Facul
''tH<l de Mt'dicina al Dr. D. Leouar<lo Villa.r. Expí
"thtst-le t-1 título rt>specti,·o. 

Que trascribo á US. para su conocimiento y demas 
que cmn"spouda. 

Dios guarde á US-M. Ferreyro8. 

Lima, Mayo 29 de 1869. 
TrascríbAse al Decano de la Fa.cultatl de Medici

na-Uua rúbrica. 

Lima, JJ[ayo 29 de 1869. 

Señor Decano de la Fácnltfld ele Medicina. 
El St>ñor Direetor de Estudios en nota de -30 de 

Al>ril último we dice lo que siege: 

(Aquí la nota anterior) 

Lo que trascribo á US. para &u inteligencia y demas 
fines. 

Dios guinde á US:-Jir.ú::tn Antonio Ribeyt·o . 
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Reptíb-l,Íect Peruana-Oonseyjo Superim· de instnteeiotf, 
:pt~bliea-Lima, 16 d.e J unio ele 1809. 

S~fíor ~ector de la Uniwrsicl::H1 c1e San l\fard:>s. 
JDn oncjo de!} (lei a.etnal me üOIIllHIÍea rl Ministerip 

~el r~m!) e} supre~uo decreto que sjgne, ~C ( H ' dfl,do e11 ¡ft 
misma f~c'I , HJ. · . · 

''0onst.a1H1o de este e-x.ped iente, qne en el concnr
.SQ celebr:.ulo para la proYisioq <l e lct eátcdm de i \ ~at~

.:mática:il Trai':cemleutflle ~ d e la F acu! ta ll tl e Cieucia;; che 
lft Pniv.ep:ddad de .San Marcos, ii>e han llt'¡wdo Jos r~
qnisi~os exigido~ en el HPglamento .de I !lstrnceiou pfi
pliGa, ~;le 7 <Je .A,beil de 1855 y el d e la Uni,·er::;itlad t}f. 
Sl:ln M<tr<;os ele :,1:3 de Agosto de 18tH; y que el únic9 
opositor D. D. J. José GnuHhl lHl rrm1ido las prneba,s 
que ;:tt:redi ta tl SU idoneidarl; d e acuerdo COD ·lo infOJ:,
:¡'n_a(lo po~· la Direcrdon G l:'m' ral de ERtnclios y con ~~ 
diehuri.e-u del Fiscal tl.e l.<t Col'te Snpn·ma., aprnébase 
!'li!Yb,o qonc:mrso. Nómbrase en c()nser\ne llci.a profeso,r 
de la ·cátedra de Ma temútieas Tnt:,> ( \ ie. llclent:; , l e ~ de l§t 
lluh ; ~rsida.d (le San Marcos al D.D . . J, Jo...;é Gra!tda., á 
qniPn se devoh·er{t los do c.; ume11 tos origiuales y e~pí

dasele el título respt'Gti vo." · -
Que trascribo pa-ra el conocimiento de US. y de

ID$1-S q_ue correRpoJHht. 
Dios gqarde á US.-11;[. Fern:yros 

L ·imn, Junio 28 de 186§. 
Trascríbase al Decano ele la F aeultad de Oieucias 

Naturales, s archívese-U11a rúbrica. 

Universidad ~Mayor de San 1tfctrcos-Lirna, Junio 28 
de 1869. 

:Senor Decm10 de la Faculta f.! de Ciencias. 
El Señor Pre:;idente del Consejo Saperío'l' - el~ Ins

trucciou, en nota ue 16 del preseute me comunica el 
decreto que sigue! 

[ 4qqi el {1~9reto á que s¡3 r ,efiere el anterjor) 

Lo que trascribo á US. para su conocimiento y de-
mas· fiiles. - · · · 

Vios guarde á US~Ju . an Antonio Ribeyro. 
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Lima; Mayo 9 de 1869. 

Señor Director General de Estudios. 

S. D. 
Habienrlo sacado á concurso la cátedra de Matemá

ticas Mixtas, solo se presentó como opositor el Dr. D. 
Martín lJulanto; quien despues de hab~:~rse sujetado á 
las pruebas que prescribe el Reglamento orgánico de 
esta Universidad, ha merecido la aprobaciou del Ju
rarlo, paFa desempeñar en propiedad la espresadai 
cátedra. 

Cumpliendo con lo dispuesto en al artículo 39 del 
Reglamento, puse esté resultado en conocimiento de 
la Junta Directiva en su sesion de 19 del pasado; y en 
ella se acordó, que presentase al Supremo Gouierno, 
al esp·resado Sr. D. Martín Dulanto, para que se sirviese 
disponer se le expida el título respectivo de profesor en 
propiedad de la cátedra de Matemáticas Mixtas. · : 

Lo que tengo el honor de cumplir por el digno ór-
gano de US. • . ' 

Dios guarde á US.-Juan Antonio Rióeyro. 

República Perum1a . .:._Di·reccion General de Estu
dios.-Livw., 15 de Mayo de 1869. 

Señor Rector de la Universidad de San Marcos. . 
En oficio fecha 13 del actual me pide el Miliistei'io 

el expediente del cour.ur·so celebrado para la provi.· 
siQn de. )a cátedra de Matemáticas Mixtas del Colt~gio 
de San Carlos. 

Sir\·ase US. remitirlo á mi despacho para dii'igitl~ 
all\{iuisterio. · 
· Dios guarde á US-11(. Ferreyros. 

Lima, Mayo 18 de. 1869; 
Trascríbase al Sr. Decano de la Facultall de Cien

cias; para que en su cumplimiento remita á esta 
Univnsidad el expediente á que se refiere la presen
te nota.-Una rúbrica. 

14 
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L{ma, Mayo 18 de 186g. 

Señor. Decano da la Facultad de Matemáticas y Cien
cias Katnrales. 
El Señot' Director de Estnclios en oficio de 15 del 

corriente, rectbido hoy, rue dice lo que sigue: 

(Aquí la Dota precedente.) 

Lo que trascribo á US. para que se sirva remitirme 
á la lmwedad posible, el expedieute á que se refiere 
la nota aut<'rior. 

Dios guarde á US.-Jua.n Antonio Ribeyr?_. 

Lima, Mayo 28 de 1869. 

Señor l\finistro de Instruccion. 
S. M. 

Teligo el houor de devolver á US. el expediente del 
cOJICtnso de la asignatma de MatE' mátieas Mixtas 
despues dE' haberse dado cnmpliuüeuto á lo decre-
tado por la Direccion <l e] ramo. . 

Dios guarde á US·=Juan Antonio Ribeyro 

Unit,ersiclad JJiiayot de Ean ]fat·cos- Lima, JJfat·zo B de 
1869. 

Señor Ministro de Instruccion. 
S. J\1. 

La Jnnta Directiva, en su seRion del 18 del mes an
terior, l.mscando siempre e: aumento de las rentas de 
la Uni\·er;;illarl, ha rp.sn elto, r¡ne se amorticen los va
les de <·on8olidaeion que posee el Colegio de San Ca.r
los valor de 3o,2ti0 pPsos ~' su prollucto se inYierta 
en cédulas del ba-nco hipotecario, como lo ha hecho la 
Bent>tieeneia de esta Capital, pues que asi se consigue 
un aumento del 2 por cieuto en los intereses. 

Mas, como el acuerdo de la J u uta no b,fsta . por sí 
solo para Ja euag·enacion de ese crédito, ocurro á US . . 
á fin de que él Supremo Gobierno se sirva aprobar 
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·dicho acuerdo yotorgarme la suficiente antorizacion 
paJ:a amortiza.r los e::; pres~Hlos vales é invertirlos en la 
.compra de Cérlulas del bauco hipotecario por las ven
tajas que de ello resnlta. 

No me pa.rece demas hacer presrnte á. US. qne la 
amortizacion ó enagenaeion de <lieltos ,-ale>l, se hará 
por par·t.t>s , esto es, couforme se vayan fll;e senta111lo 
Cédula s que comprar, á fin de que uo se sufra el per
jnieio de la pér:litbt de los iiltereses cOL'respon tlie.ntes 
á la rantidaíl qne al momento uo pueda, iuvertirse en 
esos créditos h i poteeari os. 

·Dios guarde á US.-J~~an Antonio Rióeyro. 

República Peructna--Jlfinisterio de Justicia--Direccion 
de Instnwc ;ony Benejicencin.-Lima, Agosto 1~ de 
1P61J .• 

Señor Rector de la Uni\·er¡;idad rle S. Marcos. 
S. E. el Presirlmtt.e fle la República con fech<t 11 del 

corriente ha tenido á bien expedir el decreto que si-
gnr: . 

"Visto el oficio üel Rector de la Unin.1rsidad de San 
Marcos en que pitle que el Gobierno lo autorice para 
amortizar la snma de treinta y seis mil doseientos se
senta pesos (-36.2 ti0 $) qtte tie1\e en billetes dt' consoli
daei.ón, é invertir su prollueto en cédulas del banco 
hipotecario, de acnerdo con lo dietamina.tlo por el 
Fiscal de la Corte Snpt·ema,, que demuestra las venta
jas de esta operaciou, accédese á la expresada soli
citucl." 

Q.ue trascribo á US. para su conocimiento y demas 
efeetos. 

Dios guarde á US.-Jttan Gossio. 

Lima, Agosto 22 de 1869-Trascribase al Tesorero. 
Una rúbrica. 

Univet·sidad de San Mnrcos-Linut, Agosta 22 de 1869. 

Señer Tesorero. 
El señor Director de lnstruccion con fecha 13 del 

actual, rne dice lo que signe: 
(Aqni la nota anterior.) 

En esta virtud, proceda U. á hacet· la amortizacion 
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de Jos mencionados Vales cotizándolos al_!:l9 y ~dan- .-

do cuenta del resultado. · · . 
,Dios guarde á US.-Juan A:ntonio Ribeyro. 
. ' 

Tesórería de la Universidad-Lima, Agosto 28 de 1869. 
· · Señor Rect.or: 

Tengo el houor de acompañar á US. un cuadro de
tallado de las operaciones de-amortizacion de los ,·al es · 
de consolidacion, valor de 36.260 pesos ó sean 29.008 _ 
soles, perten('Cieutes al aNtiguo Convictorio de S. Car-. 
los, y de la compra de cédulas del "Banco Hipoteca, 
rio" de 30.200 soles que he practicado, todo de cón-
formidad co11 las órdenes de US. · 

Como verá US., el pro(] uctu de a.mortizacion de los 
mencionados >ales al 99~ p g ~rroja la cantidad de· 
28.928 soles 25 centavo¡;;; las cédulas compradas al 
"Banco.Hipotecario/' valor de 30.200 soles al 96 p g, 
preció de plaza, importan 28.992 soles, es decir, el 
precio de. las cédulas excede al valor de los vales de 
consolidacion en la cantidad de 63 s. 75 e, los mismos 
que m·e he per1ilitülo tomar de los fondos de la Uui; 
versidad, eontaudo con la aprobaeion ele US., para el: 
completo rlel importe de las cédulas. · . 

El capital que poseía antes la Universidad en 7ales: 
de consolidacion era de 29.008 soles, los intereses que. 
percibía anualmeríte al 6 p g por d.ichos vales de 
17a7 soles 60 centavos; hoy el capital que posee en cé
dulas .hipote<)arias asciende á 30.200 soles, que al 8p g 
produllen al año 2.416 soles: se ha obtenido pues un 
aumento en el capital de 1.192 soles, comprendidos los 
63 s. 75 c. tomados de la caja. En los intert->ses se ha 
obtenido tambien un aumento anual de 678 s. 43 c. · 

Ruego muy encarecidamente á US. se digne acusar
me recibo de esta nota para salvar en to.do tiempo 
mi responsabilida1l. 

Dios guarde á US.=M. Cucalon. 

Lima, Agosto 31 de 1869=Dése cuenta á la Junta 
Directiva y contestesele-Uua rúbrica. 
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Uni11ersidad Mayor ~e San Marcos--Lima, Oct1¿bre 4 
de 1869. · 

Señor Te!;orero de la Universidad. 
He recibido la nota 1le U. fecha 23 de Agosto últi 

mo, en que me da cuenta de haber amortiza,do los va 
les de cousolidacion, valor de 3o.230 · pesos ó sean 
29.008 soles, pertenecientes al antiguo Con\' ictol'io de 
San Carlos, que á razon de 99~ p g de arnortizacion, 
ha da1lo la cantidad de 28.928 soles 25 centavos, qtle 
ha invP.rtirlo U. en cérltlias del banco hipotecario, va
lor de 30.200 soles al 90 p g; habiéuuole sido preciso 
tomar de los fondos de la T¿.,;oreria la cantidad de 63 
soles 75 centavos para completar la canticb1l necesaria 
para esa compra, cuya medida queda aprobada por 
mi parte. 

Seg11n me comunica U. tambieu dicha operacion 
da para· el Convictorio un aumento en el C<tpital.de 
1.192 soles; y en los intereses el de 678 soles 40 centa
vos; partidas ambas que debe U. cousiderareu el pre
supuesto de ingresos. · 

La apreciada comnnicacion de U. será. puesta en 
conocimiento de la Junt¡.¡, -Directiva, y no duelo que 
ella aprobará tambien el haber toma.dn U. lo.s 63 soles 
75 centavos pat·a· completar la cantidad que se necesi-. 
taba para la compra de las cédulas. 

Dios guarde á U.-Juan .Antonjo Ribeyro . 

Universidad de San Marcos-Lima, Agosto 11 de 1869. 

Señor Directo\' General de Correos. 
Por resolucion suprema e~pedida en Abrí~ del pre

sente año, se dispuso que se reciban y admttan libra
de porte en la adminístracion de Correos rle esta Ca
pital todo folleto, pliego ó c~muu~cacion, qne se lle-
ve á. ella. con el sello ele la Uutvers1da~l. . 

Ha lleo-ado la ocasionen que la Umverstdad apro -
"' . . d l "A veche de este_beneficio, para_la r_em1s10n e. o_~ na-

les Universitarios" y comumcacwues que dJrlJe á_ las 
Uiüversidades nacionales y extrangeras; pero no s1en-

' .. 
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do por ahora á propósito los se! os que tiene la Uni
versidad para marcar esas comnnicacioues, se serdrá 
US. ordenar que se recibau en ('Sa, <Hl ministracion to
do pliego, folleto ó comnnicacion que JlPve l a firma · 
<lel Secretario Dr. D. Petlro CaraYello, mi en tras es ten 
expeditos los sellos qne se ban mnmlado lnwer. 

Dios guarde á US=Juan Antonio Bibeyro. 

República Perttana-Direeei01~ General · de Correos
Lima á 31 de Agosto de li:io9. 

Señor Rector rle la Universidad M::tyor de San Marcos. 
He ordenado á la Admi¡tistraciou pnneipal <le este 

Distrito, que la eorrespondencia ¡.n·oeteden te ele la Se
creta.ria de esa Uni,·endllnrl, se l'l'lllita libre de porte, 
segun lo reRul:'lto porei Gobierno e11 Alml último; y 
por consiguiente los "A••ales Unin'rsitarios'' camina
ron bajo las misma>~ condiciones que la cnrmspon:len
eia, siempre que vengan con 1:'1 sello de e8a corpora
ciun, ó en su defecto con la firma del Sl:'erl:'.tnrio. 

Lo cual me es grato deeir á U3. en restmesta á su 
apreciable 11ota ft>cha, 11 del que espira . 

.J..)ios guarde á Ut!=José Dávila. 

Lima Setiembre 3 de 1869-ArcbíveRe ~ y téngnse 
presente su couteHido por el Secl'etarlu de la Uuisor
sidad,--Una rúbrica. 

Faeultctd de Medieina-Limn, Julio 6 ele 1869. 

Al Señor Rector de la Universidad. 
S. R. 

Por la atribucion 8" del artículo 17 del Reglamento 
de la Uni\"ersidad, todas las Facultades están autori
zadas para conceder el título de miembros lwnor::trios 
de ellas, á los hombres de letras que teugau t>l •uél'i
to de haber prestado útiles serTicios á la euseñanza 
de la República ó promovido su perfeccionamiento 
ba:_jo cualquier aspecto . 



Segun el tenor literal de este artículo, el nombra
mit>llto de miembros honorarios que las Facultades 
tienen d'='reclw de hacer, está restringido á las perso-
113~ quP I1Hpn prestado serYicios á la enseña liZa en 
la Rt'púulicH; y como fuera de ella existen algunas 
otra.!:> qne por su notoria reputHcion científica, por su 

' cuo¡wracion :1. los progresos de las ciencias en general_ 
y por :->ns :;impat.ias ó estímnlos al adelanto de las fa
cuttnde8 de nsta Universidad, sean dignos de mere
CPr el título rle mi e m hro:-; IJOnorario!S de ellas; la que 
te 11 go Pi lJOnor de presidir, ha n•suelto en su última 
SP>;ioll solicite por órga11o de U S., del Supremo Go
biemo una ampliticacion de la referitla atribucion que 
h:-iga esteJJsh·o á las ¡wrsonas i11dicadas, el refPrido 
no m urnmieuto de miemuros honorarios de las facul
tades. 

J1a circunstancia que ba sugerido á esta facultad la 
idea de tlieha am plifieacion, es la de encontrarse en, 
los iudicl'ldoH em;os el Prot.omédieo y Decano de la • 
F acultMI de Mf•dici11a de Chile Dr. 11. Joaqnin Aguir
rP, t¡uieu l.Jn tomado la honrosa iuiciativa de estable
cet· relaeioues cieutíficas con esta f<teultad, confir
manclolas con el nombramiento qne a.c<tba ele hacer en 
mi ptjrsona ele miembro honomrio de la Facultad que 
pre8ide y q'ne ha ter~itl~) á bien. ratificar el Supremo 
Goliierúo de la Re1mbilca de Chile. . 

Como la uniou en todo sentido á que están llama
das las Repúbli cas Amerir:anas .exige corresponder á 
este auto con un nombra miento 1gua l; y como delco
DWI'cio cient.ílil!o e,;t;Iblecirln entt·e la~> dos R epúbli
cas ' uo 1mede menos ele resnltar granclísimas ventajas 
al progreso intelect.mtl y moral de ellas; no dtulo que 
US. pret>íP Sil apoyo á esta facnltttrl para obtener <.lel 
Supremo Gobierno la amplifiea.cion qne solicita. 

Dios gunrde á US.-S. R.-M. de los Ríos. 

Lima JnÜo 12 de 1869-Elevese al Señor Ministro 
db Inst¡·ucciou con la nota acordada.-Una rúbrica. 
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Lima, .Julio 12qe'1869. 

Señor Ministro de Instruccion. 

S.M. 
La nota del Decano de la facultad de Medicina, 

que tengo el honor de acompañar á US., manifiesta 
con razones muy plausibles la necesidad de ampliar la 
atribucion 8~ del artículo 17 del Reglamento unh·er
sitario, para cotlferir títulos lwuorarios de las facul
tades á Jos hombres notables de otros paises, de la 
misma manera que se hace con los de la República 
por haberse distinguido en la enseñanza y en la pro-· 
pagacion de las luces. 

El 'pensamiento no puede ser ni mas progresista, ni 
mas útil en una época en que las alianzas del 'espíritu 
produ ~; en aquellos resultados civilizadores, que no 
vienen jamás pur otros medios. H ay en nuestros· di as, 
apesar de los grandes mo>imientos sociales, que se 
operan en los pueblos para un completo desarrollo y 
perfeccionamiento político, una aficiou decidida á las 
labores de la iqteligencia. Las ciencias y las otras son 
vínculo mas seguro que pul:'de uuir lo mismo á las 
personas que á las sociedade~; y cuando se forman en
tre estas y aquellas relaciones de tal clase, fácil es 
a;divinar las nmtajas que se deputarian no solamente 
en los dominios de los conocimientos especulativos; 
sino en los adelantos prácticos del comercio y de la in
dustria y eu la conservacion :-;cultivo de la paz. 

La causa que ha dado mérito á esta eomnnicacion, 
lo refi~re el Señor Rios en la nota de que he hecho ya 
S encion; no puede ser mas lPjítima ni mas cuerda su 
pl eteú~ion, que á las consideraciones particulares, dé 
una justa reciprocidad, tiene en su apo,vo títulos, har
to nobles, que le 'abren camino ante US. tan afanoso 
eiempre y tan sólioito, para .::naltecer la instruccion y 
ensanchar sus horizontes. ; _ 

Soy de US., Sr. Ministro, su atento y l'lbsecuente 
servidor.-Juan Antonio Rióeyro. 
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lrepublica J?m·uGflu¡,....:..MinisteTio de Just-icia--D ireccimt 
de Instr-uccion y Beneficencia-IIima, Agosto 19 d~ 
1869. 

Señor Rector de la Universidad de San Marcos. 

En acuerdo de hoy, S.E. el Presidente se ha servido 
decretar lo qne signe: 

''Teniendo en consideracion qne el artículo 19 in
,ciRo 8" del Reglamento <le la O'JJi,·er·s idad de San 
,Marcos dá á las faculta1les la at ri bucion de expe 
,:,dir títulos dt~ miembros honorarios de ellas á los 
,hombres de letras, qne ha.rnn sobresalido en los co. 
,nocimientos científicos ó prestado útiles ser\'i cios á 
,la enseñanza de l a R.epúbl ica: que por ~ 1 expresado 
,,Reglamento no se estiemle la atribucion !le l a~ fa
,culta<les de la U nh·ersi1l:ul á conceder dichos títu
,Jos lwnorificos á las pt>rsouas de fuera que teugan 
;,los mismos méritos y conocimientos, que habieudo
,se nombrado por varias Uui\·ersidatles extrangeras 
,miembros honorarios de ell as ft di>ersos ciutladaaos 
,,del Perú, es necesario, en recip1·oeilla!l de esos ac
,tos generosos y por el interes del progreso de la 
,Cif:>Hcia., autori zar á hL Uni, ~Prs id a d l\1nyor de esta 
,Capit.al, para que pneda proceder de i gn<tl mo<lo, ca. 
;,rla , ~pz que lo crea co n n ~ ni e nt e . Se llech ra, ele cou
, formi1lad cou Jo expuesto por el O ons ~ jo Superior de 
,,Instrnccion Públi~a, qne el cuerpo de profesores de 
,cada. fncultad, de aetwrdo con sn Decano, puede 
,conferir en la forma legal título · de miembros hono
, mrios de ellas á, las perRo nas de fttPra. lle la. Repú
,blica qne rruwezcan obtenerlos; rlebiendo considemr
,se esta resolncion como adiciou;Ll al Reglameuto de 
; la enunciada U ni vt>rsidad." 

· ' Que trascribo á U:::J. para su inteligencia y demas 
efecto¡::, 

Dios guarde á US.-Jttan Cossio. 

Lima., A gosto 20 de 1869- 0omuníquese á los ~S. · 

Decanos ·-y iuchivese.-Una rúbrica. 

15 
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F..'lcnltaa de Jurispr·udencia-Lima., Agosto 26 de 1869'. 

Señor Rector de la Uní•ersidad de San Marcos. 
Sefíor Rector. 

He tenido· el honor rle recibir el ref'petable oficio de 
US. fec!Ja 21í en que me anuncia el decreto supremo, 
autorizando á. las facultades universitarias para con
ferir tí tú los de miembros l.tonorarioR á las personas, 
fuera de la República, qne merecen obtenerlos, y 
cn,ra resolueion debe consider¡p·se como adicional al 
R.pgJamtnito rle la Uníversidatll\'Iayor de San Mareos. 
Lft facultad de Jurisprndellcia ha e:stimado, en su al· 
to valor, el decreto supremo, que ,-icne it completar 
la orgauizacion de l<ts facnltarles, dandoles la espon
taneidad y lo.s me!lio:,; qne tan útilmente pueden e;jer. 
cer en servicio de la instruccion pública. Esta facultad 
que en sns-1·elaciones con las de e tras Universidades, 
y, en general, co11 todos los hombres consagrados al 
¡JrogTeso de la .Jnri~'<prn<lencia., cueuta como uno de 
Jos !luxilios poderosos para el estímulo de la ens<>ñan
za, houmrsf\ con la cola bor11eion y coufraternida<l de· 
los hombres qne cuith·,,n el mismo ramo del saber 
humauo, no omitil·á medio alguno para procurar e'l 
acierto en elnso que h::1rá de esta atribucion, bajo to· 
dos aspectos importaute, y que reveLt el celo con que 
el Gobierno procura dar eusa,nche á la viua unh·ersi
taria. 

Con sentimiento de la distinguida consideracion 
me repito de US. 

Dios g;uarde á US.-S. R.--P. Gálves. 

CIRCULAR. 

República P e r~lCm ( t- Universidad Mayo1' de San .ll{arcos. 
Lima J 1tlio 12 de 1869. 

Señor Rector rl e la Universidad de .... . . . . . . . . 
Señoí· Rector. 

Remito á U . un ejenipiar del tercer tomo de loa 
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"Anales Universitarios" que acaba.n de publicarse ba
jo mi dil·eccion, y 'en cumplimiento de una dispusicion 
termiuante del Reglamento. La utilidad de esta our;a, 
está de manifiesto, desde que ella tiem\P, á mantener 
vivos \o;¡ esthnnlos de los profe~orcs qne se corr 8agmn 
á la ensñanza, desde qne mereerl á su infinencia la vi<la 
esteriur de los cuerpos literarios puede ap reeia rse de
bidamente y dt>sde que abre para el pon·enir muwas 
vias á la iutelijeucia ~ · al progreso cieutífieo. Si el 
volumen que le acompaño can ~ ce del mérito litPrario 
que tienen los anterioms redaet.ad'JS por nu com¡wt-en
te é ilu~trado Heetor, en e Jillp::ln .;acion a.bnrHLt de los 
sentimientos eordi<tle.~ y de los ardientes deseos del 
actrhtl, que tan asiduanHJnte se lHt cous<tgrauo al ade
lanto rleesta Academia. 

Pa.m que eo:te trabajo no sufra interrnpcion en ade,
Jante y ¡mm que 1metla darse una iLh\a de las dema.s 
Unh•ersida.1les de la República, le encarezco Ir~ eor~

veniencia que se alca.nzaria de trasmitirme todos los 
documentos y actuaciones que concnrmn á este ob
Jeto, lo mismo que las noticias de los l.wmbres <le le
tras qne allí hubiesen fiot·eeido. 

Soy de US. atento y S. S. -Júan Antonio Ribey¡·o. 

Republiea Pm·uana....:.Trujillo Setiembre 15 de 1869. 

Al Señor Rector de la Uni\rersidad de San Marcos 
dt~ Lima. 

Cou la aprecia~ble nota de US. fecha.12 ele Julio úl· 
timo, venida poe el último c~n·eo rle esa Capital, he 
recibido el ejemplar del tercer ~omo de los "Auales 
Unhrersitarios" que me ha remitido US. y el cnal que
da agreg.trlo á la bibliotewt de la Uui\rcrsitlrt,l; sien
dome grato ofrecer á US. qne al fin del presen
te afí t) esr!ola.r le remitir·é los tbtos que puerlan ser
vir para la im¡:¡:wtante obra, pne;;ta ahJra, b < ~in sn di 
rec . ~ion, y que e,;t,í, llam:ub {t peo ,hwir los nu" hené 
ficos re:.mltados en el progeso de nuestras escuelas 
facril ta ti vas. 

Tengo la honra de decirlo á US. en contestacion , 
Dios guarde á US.-Nicolas Rebctza. 
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Republioa Perua1ia~Ayacttcho Setiembre 15 de 186!t · 

Señor Rector de la Universidad de San Marcos~ 
Señor .Rect-or. 

Me es satisfactorio acusar á US. recibo del oficio 
que se sir,·ió dirijirme, remitieudo á la Univer::-.idad 
de mi cargo el tercer tomo de los "Anales Uuiversi· 
'tarios." Una obra tan significatiYa como esta, para :el 
provecho de nuestras instituciones literarias, no pue
de menos de prometer al pais las fundadas esperill)'· 
zas de un engrandecimiento formal, recomentlaudu al 
:mismo paso mny en alto la ilustra.cion y actividad 
del digno directm' de ella, .que lo es US. · 

Por lo que respecta á los documentos y demas da· 
tos que se pnedau obtener de esta Universidad, para 
su ·inserciou en Ja:s signieutes publicaciones; procura· 
ré ser pnn tu al, en tau tu q tle de mí dependa para remi· 
tirselos con la brevedad posible. 

Con senti mieutos de la ma.sor consideracion me sus
cribo de US. ¡~te Bt o y seguro servidor. 

Dios guarde á US.- S. R.-Pedro Gristóval del Pozo. 

R epúblicn Perunna-Universidctd JJfny01· de San .Marcos. 
Lima Agosto 20 de 1869. 

Señor Rector de la Univer¡;idad de Chile. 
Señor Rector: 

La Uni versidad de S<tlt l\farcoR de Lima se diri
je, por mi órgauo, á la de S:mtiag·o de CLJile, para ma
nife:;tar le los sinceros deseos que le animan, de man
tener cou todos los cuerpos literarios del mundo, y 
p r inei¡¡alm e11te con los de la América d.el Sur mía . 
correspolldencia fructuosa, que reciprocame.nté lo's 
ponga al corri eute de sn desen\oiYimiento progresivo 
de sus adqni :swiones cientitlcas y de los .tdelantos ul: 
'teriores de que seau susceptibles. Nunca como hoy 
es necesa ri o este cambio de ideas y de principios pa· 
ra · asegurar la paz- -eut.re -los pueblos, para poner en 
armonia todos los elementos civilizadores, para forti
ficar los fueros de la libertad y de lá justicia y para 



-109-

qne la mente human a, tenga Imev(ls horizontes en 
que ejercitarse y es ten<lerse. 

-si importan te y e min en temente proficuo es el he 
cho de rn a ute!1er· cnmn uimtcioa frecuente con las Uui
versi tlades Europeas, cett tros d e gl'audes doctriuas y 
de no meno.; g r;¡. tllles Cüll tJ Uis tas de In. inteligencia, 
)a que se iniui:t y se ·nltá:L en-tre las r épúl:Jlicas his. 
})al ,O ameri .:;¡r:as, q ue ti e ne n t a ntas atiniuatles comu· 
!lles y t a Htos ·yín eulos qne las estrechen, pro,lnciJ·án, 
sin duda, sal tllbtlll es re:;ultados paea el porvenir Cle 
estaR nttt· v,ts.sol:iedades en sus condiciones cientí-ficas, 
literarmR, políticrn;, a.tlln i u is t.rati vas y comel'Ciales, 
Bajo 1le estn pn1tto de Yista ta n so ~ o, presciluliendo 
d e otr·os tnnehos, qu e 110 [lllCil e n Otm\ta rse á la acreui
tada iln s tracion !le US., es in<II :,; peasallle que las uni
vers lllad¡•:; tlel Contine nte se liguen con lazos unra.
del'O. ~ , s e c,.¡ ;nu uir¡aen .qu vi<L.t e.s cel'ior·, y se estimalen 
mu r. na men té, sall' a ntlo con thlntletlo todos los eurua,. 
ra zos d e ]a :-; a.nt ig mtR preueup.wiones, para seguir sin 
jutHrnpcion, h{tcia el campliu,ieuto de altísimos y muy 
IH>hi Ps desti;ws. 

Inü:io, pue:,;, esta. com n n icacion científica persuadido 
~1e qne la a1:epta. rá U ;S . con Lwu e \·oleucia y con aquel 
Yi ro t•utu,..ias mo, que caraderiza á 11 uestra fi e l amiga, 
la R(•púlJ!iea de Chi le, para em pre nd <>r todas aquellas 
refor uta ::;; , ya li teraria:1, ya social t•.s y u e la e ltw eu á un 
lll (lR a.ito grndo tltl potlPr intelectua l, del que ahora 
feli zntente posee, uwrce<l á sns ~ weutajados dotes na
turales, á su lalHJriosi tlatl y acreditado criterio, mani
festa tlos e n tollos lo;; at:to,; púlllico,;. ::;¡ se logra, como 
creo, e~t e pensami eu to, se lmllrá abiert.o nmt nueva 
era para e ,; t;.¡ U niver sidatl y para aquel! a t a n digna 
·11or 111 as ·<le' m1 tít ulo de especial recornemhteion y de 
ala ban za. 

l\Ie permit.o enviar á US. un ejemplar del tercer to
mo !le los "Anales U llive.r ::; ith-rio::;" para que lo destine 
á la B ibl iot eea qe l enerpo qne preside. Si todavía es
t e gé nero de t.rabRjos no ba, a.lcan·zarlo la perfeccion 
que es de apet.ece r·::;e, m<ts tarde á beneficio de uua 
coutraeciou a ::;id na., ten<ldt ot.ros desarrollos que la ha
gan was merecedora, si 110 de la a.probacion de las cor

'porll cioues j" de los hombres de letras, cuando menos 
d'e su iudnlgencia y de sris simpatías,. 
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Soyde US., Stl; Rector, su muy atento y seguro ser 
vidor.~~tan . Antonio Ribeyro. 

Universidad de Chile~Santiago, setiembre 27 de 1859. 

Al Señor Rector de la Universidad de San l\farcos 
de ' Lima. 

He recibido la apreciable nota de US. fecha 20 de 
agosto, en que se sirTe proponerme .el cmu bio de pu b'li
caciones ;-¡ me acompaña <'1 tolilo 3° ele los Aúales de 
esa Ilustre Corporacion. El CouRt"jo UniYersitario, 
que tengo la honra 1le presirlir, ha oiclo COll grata 
compiaePncia, en sn sesion de a,ver, ht leetnm de la 
nota de US. y a(Jordó ¡wt· uuanimillad aceptar el ea ru
bio propuesto, la remision de diez ,-.,Jnlneues de los 
Anales de esta Uuiversltlad correspo ndien tes á los 
diez últimos años, únieos cuya edicion 110 e,;tá ago
tada, y q ne rogára á US. se sinTiera en \' iarnos los to
mos 1~ y 2? de los de e~a Iinstre Uorpor::wio11. Yo me 
complazco en cumplir con e;;te enlJargo y n~<wifestar 
á la Ilustre Uuiversi•hul de San M,tr(Jos ios sellti mien
tos de simpatias ~; coiifra.ternidac! e::-;pres:-Hlos ¡:or el 
Consejo Uuiversitario y perso!I:.J.lmente á US. las cou
sirleraeioues de mi mas alto y di:st.i ngniílo aprecio. 

Dios guarde á US.-Ignacio Domeyro. 

República Pen~ana.-Universiclnd del G.P. S. Agustín. 
A~·equ pa, Setiembl'e 24 de Ul69. 

Señor Rector de la Universidad de San Marcos de 
L1ma. · 

S. R. 
Ha recibirlo este Rectorado la nota qne US. se ha 

dignado dirijirle, y con ella nn ~jemplat· de la edicion 
del tercer tomo de los "Ana:les Universitarios" com
pilados. por US. E~os anales en que resplandecen en 
triunfo inteligencias que honran el suelo de Manco 
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son sin duda la obra verdaderamente monumenta11 
qne 110 solo escitará la admiracion de varones ilustres 
eu el muudo científico y literario, sino que tambien 
drRpertará el estímulo de nuestra jnvt'ntn<l estudiosa: 
elenttlflo nn I.'Rpírit.u en alas de la razou y culta filoso-

, fin {L las mas altas regiones de la civilizacion y del 
progTPSO.' 
· Si mucho de grande se espera en el porvenir para 
mwstm patria, tau preciosame11te dotada por la Pro
videncia cou dones qne la enddian las comarcas mas 
prh•ile~dadas dt>l globo, eu el ór1len iutelect.ual, ante 
la fauHt re.:'lplmlllecieute tle tant.os sabios que forman 
el 1.nas bt"llo ftorou de la culta Uuiversiclad de S. Mar
cos &qnién podrá deRcoutiar del porn'rlir de nuestra 
patri<t, 1li metlir el ntelo tle nuestros hombres cientifi
cm:, eoHsH¡.rrados en sus \'igilias á meditar sin tregua, 
no solameute sobre las eiettCiHs »ociale~, que dan fir
meza á la pura democutcia y triuufo á nuestros prin
cipios repubHenuos, siuo tamhien poética espansion 
etut•Hlo el e>:pírit.u se dilata en la brillante esfera de 
Jas :trtes liberHies~ Ante tan halagüeña perspertiva, 
preeiso ser{t tlecir eou U:3. "el ponrenir es nuestro y 
la República es nna realidad porque la ciencia le per
tenece. 
· En el rleher que me impone mi conciencia de tribu
tar home11ajt> :ti mér·ito, dó quiera. que éste se encuen
tre, pt>rmita US. fí. Pst.e H.ectorado ofrecerle un voto de 
?dminteion .V ref';pe.to por sns prendas rel~•antes, pro
fun«la habilidad :f sa110 criterio con que U:3. ha levan
tallo fí, mi pat.ria un moHnmento nacional con feliz éxi
to; qne er.;t.á á la altura del genio de nuestra indepen-
dt·nria a merica.na; y l]ne U ::l. con sus taieutos, cuya 
fama ha resonado tantas Yeces en el recinto del Cuer
po Universitario que me honro presidir, bien se vé es 
el llamado á (lar cima á ese moitumento del saber y de 
la inteligencia, qne un predecesor tau ilustre y tau 
competente eomo U3. iniciara. 

Ya qne ITS. dl:'seoso de hacer partícipe, en esa expo
sicion monnmantal de los ;'Anales UuiYersitarios" á. 
pmhnmbrf\s e11 las ci(~neias, que han dado lustre á es
ta. Utth•prsitl<ttl tlel G. P. ~an Agnstin, me imlica tras
crib<L á. U 3. las actuaciqnes y dem<LS documentos que 
componen SLl historia; por doloroso qtie me sea, for-
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:¡)oso será decir á'US ., que el lastimoso estado dé de-.. 
.ficiencia rentü;tica en que hoy se encuentra, me priva 
de proporcionarle en nn totlo los datos que exije un 
trabajo rle. tanta magnitud. 

Sin €\mhargo en io posible, qnizás tras un breve 
til'mpo será me fá.cil corrn1Hicm· á US. a lgo sobre tan 
importante mnteri<l; aunque sean fragmPnto:-; de algu
na. que otra preciof\ idad, que para desenterrar y sacar 
á lnz del arcld\·o bárbaramente mutil arlo por el terre
moto clel 13, de triste recordacion . dem anda medios 
que solo podria proporcionar los el Supremo Gobierno. 

Ofreciendo á US mis re:-; petos y la justa arlmiracion 
que sus traba:jos cientHicos mel'ec(•n en la obra que 
US. cou :;;ag-m al bien d r. llli patria, soy de US. ateuto 
y S. S.- José Luis de Gamio. 

- Facultad de Ciencias.-Lima Setiemb1·e 7 de 1869. 

Señor Rector de la Unh·ersirhtcl. 
~abe US. que esta Facultad se ocupa de examinar 

el Opúsculo d0l Ar-;trónomo a]P nlari l{,otlolt'o Fall, _so· 
bre " Temblores 'J' Ernpcioues VoJcá: icas," dada á luz 
ba c~ pocos dias. 

El trabajo (-'Stá car-;i concluido, y la, Farmltad cree 
· qne dPbe ser publicado en nu foll eto con ~;;us rP~'<pedi 

va:;; lámirrar-;. Así 1X1ree0n Pxig;írlo, el decoro de la 
Unh·er:;;írlad y del país, la urttma i<'za de la obra., y la¡; 
justas exíje.ncía s rle los ~ nm ;n t . ; > fl de las cie rr cias. 

Pen> conocíenclo las 1li!icn lt.atlt>s de todo géHero que 
se opondrá n á la n~alí .-. acio11 dé' est~ . ill tla, y tl e:>e<trJtlo 
salvarlas á totl a cosía, me he deeirlido á dar á la pren
sa el mencionatlo folleto, confiarlo Pll qne el pru1lncto 
de Sil ,·e uta, 110 solo has te a cost.ear la. inrpre8ion, si u o 
que tnml!ien pueda rl:'.ndir al g-o :il a:<, pa.ra comprar a}. 
gnrr!ls obra.:;; r1 e Astronomb y Gcologia pa.m rrncs tra 
Biblioteca. Mas si mis espr n111zas sal ieren fall ictas, en· 
tonct>s me y e¡·é Jlreeii;:>Jclo á .li rijirrne á. US. p ara que 
procure saldar el 11é !i cit, con los fun dos <le la Univer
sidad destinados á este g 3nero de gastos. 

-Entre tanto, me limit01 por ahora, á pedir á US, se 
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digne aprobar la medida de que me honro de dar1e 
cuenta en el ¡.resente oficio. , 

Dios guarde á US.-Pedro A. del Sola?'. 

Lima, Setiembre 10 de 1869-'--A~endida la importan
cia y oportunidad de la publicacion del folleto que se 
menciona en esta nota, autorízase al Decano de la Fa
cultad de Ciencias; para su impresion en el di a. Si 
vendida la obra por su cuenta, dejase alguna utilidad 
se empleará enJa compra de libros para el uso de la 
inisnia facultad; pero si por el contrario resultase al
gun déficit se cubrirá por los fondos de la Universidad; 
aplicándose este gasto á la partida del presupuesto 
destinada para . las ocurrencias extraordinarias.-Co
inuníquece á quien corresponda.-Ribey1·o. 

UNIVERSIDAD MAYOR DE S. lfARCOS· 

Programa de ios examenes del añó 
escolar de 1870. ,, 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA. 

Asignaturas. 
Dia 6 de Diciembre--'-IJerecllo penal. 

Profesor-Dr. D. Manuel .A.. Barinaga. 
J"uradó. 

Dr. D. Emilio .A.. del Solar 
, , , Manuel S. Pasapera 
, ,, Luis F Villaran. 

Dia 8. Derecho de Gentes . 
. Profesor , Dr; D. Ramon Ribeyro. 

Jm-a,do. · 
:br. D. Pedro Galvez 

,; ,, Octavio Ttidela 
;, ,, Pedro Caravedo 

16 



-114-

Dia lO-Economía polúica;, 
Profesor, Dr. D . Felipe l\iasias. 

lr. Jurado. 
Dr. D. Pedro Galvez 
, , , , Octavio Tudela 
,, Federico Elmore. 

2'? Jurado. 
Dr. D. Manuel S. Pasapenr 
, , , Ramon Ribeyro 
, , Manuel M. Galvez. 

Dia 12·. Derecho Eclesiástico·· 
Profesor, Dr. D. Pedro Caravedo . 

Jttrado. 
Dr. D. Felipe Masias 

, ,,. Manuel S. Pasapera 
, Manuel Á. Bariuaga. 
Dia 14. Práctica Jlorens«.· 

Profesor, Dr. D. Emilio Á . del ¡;;olar. 
Jurado, 

Dr .. D. Pedro Caravedo 
,, , Luis F. Villaran 

,, Manuel M .. Galvez. 

Dia 15- D . .Acl1ninistrat·ivo y Estadística, 
Profesor , Dr. D . Juan E. Lama. 

Jurado. 
Dr. D. F elipe Masias 

,., , Federico Elmore 
, Luis F. Villaran. 

Dia 16-Dereclio Civil, 1~ .AsignatU1·a ~ 
Profesor , Dr. D. Pedro Galvez. 

2:'-' Asignatura. 
Profesor , Dr. D . Manuel S. Pasa pera. 

Jurado. 
Dr. D. Emilio Á. del Solar 
,, , Pedro Caravedo 
,, , Ramon Ribeyro. 
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Dia 17-Dm·echo Filos6fico. 
Profesor , Dr. D. Luis F . Villaran (adjunto) 

Jwrado. 
Dr. D. Manuel A. Barinaga 

, , , Emilio A. del Solar 
., , Ramon Ribeyro. 

Dia 18-Derecho Romano. 
Profesor , Dr. D. Octavio Tudela . 

Jurado. 
Dr. D · Felipe Masias 

, ,, Federico Elmore 
., , Manuel M. Galvez. 

F ADULTAD DE MEDICI r .A. . 

SEPTIMO ANO. 

Materias de exámen-Medicina legal, Toxicología, Moral 
.1\:Iédica y primera parte de Patología interna .. 

Jurados. 

Dia 6- Série 1~ 
P. T. Dr. D. Miguel de los Rios 
,, ,., ,, ,, Manuel Odriozola 
P . A., , , U. Carbonera. 

P . '!'., ' ' 
,, ,, " 

P . .A.. " 

Série 2~ 
, J uliao Sandoval 

José B. Concha 
, Leonidas Ballen. 

S61"ie 3~ 
P. T. ,, ,, M . .A.rosemeoa 

C. Bambaren 
J. M. Romero. 

JI , , , , 

p . .A. . " 
,, 
,, 



P. T., 
~~ ~, 

P. A. 
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Dia 7 -Sé,rie 4~ 
D. D . J . J. Corpaocho 
,, , J. B. Concha 
,, , J. A. Rios 

.8érie 5~ 
p. A., " , Leonardo V illar 

,, Lino Alarco ,, " " 
P. A , , , A urelio J .. eon. 

SEXTO AÑO. 

Materias de exámen-Partos, Medicina operatoria., Enfer
medades pnerpera.Jes y de niños, pt·imera parte de Patologirt 
interna, 

Jurttdos . 

Di a 7 - Série 1 (' 
P, T., D. D. José B. Concha 
, , , , , Martín Dnlanto 
P. A . , , L. V illaran. 

P, T. 
:' ,, 
P, A. 

P . T .. 
,, 

" P. A. 

P. T, 

" 1) 

P . A. 

Día 10-Série 2• 
n , José Pró 
,, ,, A. Veliz 

, l. Acuña 

Série 3a 
~ ; " 

Manuel Odriozola 

" 
,, LeonarfO V illar 

" 
,, A . Leon, 

Séríe 4• 

" " 
Francisco I'tosn. 

,, , R.j Benavides 

" 
,, R. Desmaisón. 

QUINTO AÑO. 

Materias de exámen-Patologia externa Anatomía pato. 
lógica, Terapéutica y materia médica . 
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Jwrculos. 

D i.a 11 S&rie 1 • 
P, T., D. D. Julian Sandoral 
1, ,, , •• José C. l!lloa 
P . .A.. , J. M. Romero, 

P. T. n 

,, ,, " 
P. A. ,1 

P. T. 11 

" )) ,, 
P.A., 

Série 2~ 
,, M. Arosemena 
,, J. B. Concha 
, U. Carbonem. 

Série 3a 
" J. J. Corpancho 
, Martín Dulanto 
, R. Demaison. 

IJia 13.....,...Sér·ie 4 a 

P. T. , , Manuel Odriozola 
, , , , L. Alarco 
J?. A. ,, ,, J. A. Ríos. 

CUARTO AÑO, 

Materias de exámen-Patologia general. A natomía quirúl'
gica é Higiene 

Jurados. 
lJia 13-861-ie 1 ~ 

P. T. D . D. Francisco Rosas 
,, , , ,, C. Bambaren 
P. A. ,, , L. Bailen. 

Série 2• 
P . T. ,, , José Pró 
, ,, , , L . Villar 
P. A. , , L. Viliarán. 

IJia 14-Série 3~ 
P . T. , , José C. Ulloa 
u. ,, , , R. Benavides 
1:'. ,¡\. ,. ,, J. M. Romero, 
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Serie 4~ 
P. T. Dr. D. Julian Sandoval 
, ,, , ,, José J. Corpancho 

P. A. ,, , R . Desmaisón 

P. T. 
" ,, " " P. A.,, ,, 

Série 5~ 
M. Arosemena 
M. Colunga 
A. Leon 

'rERCER AÑO. 

Materias de exámen-Anatomia general , Fisiología, Zoolo. 
gia médica, Mineralogía y Geología. 

Juraclos. 

Día 15.-Série 1~ 
P. T. Dr. D. Antonio Raymondi 
, , , ,, José Pró 
P. A., , José A. Ríos 

SGrie 2~ 
P. T. " " 

José Eboli 

" " " " 
Armando V elez 

P. A . ,, ,, Ignacio Acuña 

St!trie 3~ 
P. T . 

" " 
Francisco Rosas 

" 
,, 

" " 
José G. Zuleta 

P. A. 
" " 

L. Bailen. 

Dia 16-SGrie 4~ 
P. T. , , M. Arosemeha 
, ,, , , L. Villar 
P. A . , , U . Carbonera . 

SEGUNDO AÑO . 

Materias de exámen-Química orgánica , Botánica médica 
y segunda parte de Anatomía descriptiva . 
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Jurados. 

Dia 16-Série 1 ~ 
P. T. Dr. D. J. C. Ulloa 
, , , , M. Colunga 
P. A. , ,, R. Desmaison 

Sér·ie 2« 
P. T. 

" " 
R. Benavides. 

" " " " 
.M . Du!anto 

P. A. , , L . Copello 

Dia 17 -~Série 3" 
P. T. ·'' , M. Odriozola . 
, ,, , , J. Eboli 
P. A. , 11 A. Leon 

Dia 17-Série 4a 
P . T. , , A . Raymondi . 
, , 11 , , José J .• Corpancho 

P .A. , , L. E. Villarán 

Série 5• 
P. T. 

" " 
J ulian Sandoval 

" " " " 
J. P. Zuleta 

P. A. H " 
L. Ballen 

Dia 18-86-rie 6~ 
P. T. ,, , José Pró 
, , , , M. Dulanto 

P. A. , , J. A. Ríos 

PRIMER AÑO . 

Materias de exámen-Química inorgánica ; Física médica 
y primera parte de Anatomía descriptiva. 

Jurados. 

Dia 18-Série 1 a 

P. T. Dr. "D. Francisco Rosas 
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P. 'f. Dr. D. A. Veliz 
P. A. , , R. Desmaison 

Série 2a 
:P. 'f. 

" " 
L. Villar 

P. T. 
" 

,, C. Bambaren 
P . A. ,, 

" 
L. Copello 

Dia 20-S6rie 3" 
P. 'f. , , L. A tareo 
;, , , ;, M. Colunga 
P. A. , , J . A . Rios 

4~ sdrie. 
P. 'f. ;, , José C. Ulloa 

P
". , , , M . Dulanto 

A. , , L. Copello 

Dia 20-Série 5~ 
P. 'f. , , A. Raymondí 
, , ,; , J. G. Zuleta 

P. A. , ,, J. M. Romero· 

.Dia 21-S6rie 6~ 
P. T. , , José Eboli 
;, ,, ,, , A . V elez 

P . .A. ,, , L. E. Villarán 

7~ Série. 
P. T, , , R. Benavides 
J! ., , , C. Bambaren 
l'. A· ,, , L. Copeilo 

8~ Série. 
P. T. ,, ,, José Pró· 
, , , ,, , J.G.Zuleta: 
P. A . , , l. Acuña 
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F ARl\IA CIA. 

C'GARTO AS'O. 

1\Interirt ele exámen - Fnrmacia; 

J·u·rados. 

Dict 22- Unicct Série. 

P. T. Dr. D. José Eboli 
, ,, , , José G. Znleta 
P. A. , ,, A. Leon. 

TERCER AÑO. 

1\laterifl s de exámen- Materia médica, Zoología , 
:Min eralogía, y Geología. 

Série l ~ 
P. T. Dr. D. José Eboli 
, , , , José G. Zu Jeta 
P. A. , , A. Leou. 

Série 2l_l 
P. T. Dr. D. José C. Ulloa 
, , , ,, 1\'L Coluuga 
P. A. , , L. Gopello. 

SEGUNDO AÑO ~ 

I\faterias de exámeu- Química orgá.nic'a, y Botánica 
:fuédica. 

Unica Sh'ie. 
P. T. Dr. D. J . C. Ulloa 
, , , , M. Colunga 
P. A. , ,, L. Copello. 

11 
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PRL'riEl~ A~O. 

1\Interias de ex(tmen-Qnímica inorg; í ~:iea y Físier4 
médiea. 

Unica. S!Srie; 
P . T. Dr. D. A. J:,a.)'lnoti(h 
, , , , l\i. D nlan to 
P. A. ,, , José A. Hio¡;. 

FLEBOTOl\IIA. 

SEGUNDO AKO. 
Materia de exárnen-Segnntla pmte de Ana tom i< ~ 

descriptint. 
PRIMER AÑO. 

:Materia de exámen - Primera parte Jc Anatomiai 
descriptiva. 

NoTA-Los Alnmnos de F lebotomía se agregar:w á: 
los jurados de los tespecti\·os años ele l\I-ediui u a. 

FACULTAD DE F ILOSOFI.A. Y LETHAS 

AsignatuTas. 

Dút 7-Litwrattwct Castellana. 
Profesor Dr. D. Sebasti::m Lore:Jte. 

Jurado. 
Dr. D. Sebastian Lorente 
, ,, Manuel l\'I. Salazar 
B. , Feliz C. C. Zegarra. · 

. . Sicología y L6gica. · 
Profesor-' Dr. D. Manuel A. Pnerite A\·nao ' 

Dr. D. Pedro J: Calderon 
,, , M¡uiuel A. Puente Arnao 
,., , Peuro M. Rodríguez;· 



-l:M-

Dia 9-Filosojia 1noral. 
:Profesor-Dr. D . M . .A.. Puente .A.rnao. 

Junulo. 

Dr. D. Pedro J. Calderon 
- ~' ,., Manuel A. Puente .A.rnao 
, , Pedro M. Rodríguez 

Dia lO-Latín· 
:Profesor-Dr. D. Eusebio Rodríguez. y R. 

Dr. D. Eusebio Rodrigez y Ra.mirez 
L . , Félix C. C. Zegarra 
, , Juan l. Clark. 

lJia H.-Literatura extrangera. 
Profesor-Licenciado Félix C. C. Zegarra. 

Dr. D. Sebastian Loren te 
11 , Federico Manrique 
Lic. Félix C. C. Zcgarra... 

Dia 12.-Filosofi<t t1·asceJtdental. 
Profes, Dr. D. Pedro M. Rodríguez, (adj unto) 

Dr. D. Pedro J. Calderon 
, ,, Manuel A. Puente Arnao 
,, , P edro M. Rodríguez . 

.Dia 12.-Histol"ia General. 
Profesor, Dr. D. Federico Manrique. 

Dr. D. Manuel M. Salazar 
,, ,, Federico Manrique 

, Eusebio Rodríguez y Ramirez. 

Dia 13-~Historia de la Civili.zacion. 
Profesor-Dr. D. Mannel M . Salazar. 
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Jnrado. 

Dr. D. Nicolas de Piérola 
, , Manuel M. Salazar 
, ,, Federico Manrique 

Dia 15-Li.te•ratttra geruwal. 
Profesor , Dr. D. Sebastian Lorente. 

Dr. D. Sebastian Lorente 
,, ,, Manuel M. Salazar 
, , Félix C. C. Zegarm 

IJia 16-Historia ele la Pilosofia. 
Profesor, Dr. D. P. M. Rodríguez. adjunto) 

Dr. D. ~ebastian Lorente 
,, , Manuel A. Puente .A.rnao 
,, Pedro M. Rodríguez 

Dia 17-Literatura antigua. 
Profesor, L. D. Félix C. C. Zegarra. 

Dr. D. Sebastian Lorente 
,, Federico Manrique 

L. , Félix C. C. Zegarra 

IJia 18-Grmnática general , 
Profesor , Dr. D. Sebastian Lorente. 

Dr. D. Sebastiau Lorente 
, ,, Pedro J. Calderon 

, Juan J. Clark 

Dia 19-Religion .. 
Profesor, Dr. D. Pedro J. Calderon . 

Dr. D. Pedro J. Calderon 
, , ,, Pedro M. Rodríguez 
,, ,, Manuel .A.. Puente Arnao 
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Historia deZ P erú.. 
Profesor , Dr. D. Manuel M. Salazar. 

Jurado. 

Dr. D. Nicolás de Piérola 
, , Manuel M. Salazar 
, Federico .Maurique 

Gt·iego. 
Profesor, Dr. D. Juan J. Clark. 

Dr. D. Eusebio"Rodriguez y Ramirez 
L. , Félix C. C. Zcgarra 
, , J uau J. Ciar k. 

FACULTAD DE CIENCIAS. 

Día lO-Geometría analítica y Agri
mensu-ra. 

Profesor, L. D. Adt·iuno Benites . 

Dr. D. José Granda 
,, , .Martin D:üanto 

, Miguel O. de Rojas 

Día 11-Geomet·rict desm·ipti.va y Oál

mtlo infinitesimal. 
Profesor, Dr. D. José Granda. 

Dr. D. Martin Dulanto 
L. ,, Adriano Benites 

, .Miguel O. de Rojas 

.Dia 12-Arq~titectura, Cu1·so de camA
nos y Dibu¡jo lineal. 

Profesor. D. Miguel O. de Rojas. 



-126-

Jurado. 
Dr. D. José Granda 

, Miguel O. de Rojas 
L . ,, Adriano Benites 

Dia 13-Botán•ica y Zoología .. 
Profesor, Dr. D. José Barranca. 

Dr. D. José Ebo!i 
, , Martin Dulanto 
., , Ignacio La.Puente 

Día 14-Trigonometría plana y esfé
rica. 

Profesor, Dr. D. Ramon Valdivia. 

Dr. D . José Granda 
L . ,, José F. Castro 

,, , Adriano Benites 

Dia 15-A.ijebra cmnun y superior. 
Profesor, L. D. José F. Castro. 

Dr. D. José Granda 
, , Ramon V aldivia 

, Miguel O. de Rojas 

Dia 16-Geometría y T1·igono·metría. 
Profesor, Dr. D. Ramon Val di via. 

Dr. D. Jo:é Granda 
L. ,, José F. Castro 
, , .A.driano Bcnitcs 

IJia 17 -Física experimental. 
Profesor , Dr. D. Ignacio La-Puente. 

Dr. D. José Eboli 
" Jo'sé;S. Barranca 
, ,, Rarnon Valdivia 
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Dia 18-Quím,ica orgáwica é i1wrgáícá 
Profesor , Dr. D. José Eboli. 

Jurado. 
Dr. D. Martín Dulanto 
, ,. José S. Barranca 
,, , Miguel Aljovin 

IJia 19-Matmnáticas mixtas. 
Profesor, Dr. D. Martin Dulanto. 

Jurado. 
Dr. D. Pedro A. del Solar 

~' ,, Ignacio La-Puente 
, , Miguel Aljovin 

JJia 20-.Astronontia. 
Profesor, Dr. D • .Martin Dulanto. 

Dr. D. ., , 
,, " 

Jurado. 
Pedro A. del Solar. 
Ignacio La-Puente 
Miguel Aljovin. 

Líma, Diciembre 4 de 1869: 

V~ Bo 

Ribeyro. 
Pedro Camvedo-Secreta.rio. 
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Rázon de los alumnos examinados, 
aprobados y premiados en la 

Facultad de Jurisprudencia 
en el año escolar de 1869. 

DeTeclw Filosófico y Oonstit~wionai . 

:0. Wenceslao Alzamora ¡n. José V. Restas 
Manuel Alvarez Calderon S 2gundo B. Leiva 
Ricardo Albarracin 1 Ildefonso Marte! 
Lauro Arciniega José O. Oyague 
Rosendo Badani j Gustavo de la Fuente 
Justo Bravo Aurelio Linch 
José Chavez Lorenzo Lozano 
Leopoldo Donayre Arturo Garcia 
Ricardo Goiburo Manuel Yarlequá . 

Derecho Constitucional. 

D. José A. del Rio 

Economía Politica. 

D. José M. Arbulú 
Antenor Arias 
Cárlos Figueroa 
Bernardo Rebata 
Federico A. Leon 
José A. del Rio 
Alejandro Deustna 
Narciso Aramburú 

ID . Aurelio Linch 
Julia.n Sama Gadeá 

1 

Teófilo Leen 
Arturo Garcia 
Gustavo de la Fuente 

¡ Manuel A lvarez Calderon 
Daniel de los Heros 
Pedro M. Rodríguez 



-129-

b . Oswaldo Igarza 
Augusto Ingunza 
Beliso.rio Espinar 
Demetrio Chavez 
Juan F. Guerra 
Isaac Alzamora 
Lorenzo Lozano 
Ricardo Boiburo 

D. Cárlos Erausquin 
Manuel Yarlaqué 
;'\1anuel A. Fuentes 
Teodoro Peñalosa 
Rosendo Badani 
Lauro Arciniega 
Romeo Gago. 

Derecho Romano. 

b . Manuel A. Fuentes 
A lejandro Deustua 
Adolfo Villa Gareia 
A u gusto V e gas 
Aurelio Pedraza 
Buenaventura. La-RoRa 
Demetrio C. Chavez 

I
D . Je ~ us Asin 

Manuel Carbojal 
N emesio Vargas 
Pedro A . Varela 
Ricardo Dábalos 
Timoteo Huaman é I sla . 

Derecho Civil Patrio. 

1?- Asignaturct. 

:0. Narciso .A.ramburú 
L. Samuel Cabrero 
Ricardo Aranda 
Juan M. Nieto 
A u gusto "Vegas 

ID. D anlel de los Heros 

1 
Cárlos Bustamante 
José M. Palomino 

1 Santiago F. Parodi. 

Derecho Eclesiástico. 

D. Isaac Alzamora 
Daniel Arriz 
Narciso Aramburú 
Leopoldo Florez Guerra 
Guillermo A. Seoane 

I
D. Nicauor Rebolledo 

Pedro A . Varela 

1 

Manuel V. Vargas 
Segundo B. Leiva 
Justo Bravo 

18 
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D. José Chavez 
J uan M. Cai'Cr<:> I

D. Leopoldo Donayre
Cosme CácereH. 

Dwrecho Internacional. 

D. Benjamín de la Quintana 
Adolfo V illa Garcia 
A lejandro Deustu11 
Manuel A. F uentes 
.Baltazar U reta 
Buenaventura La-Rosa 
Crisantó Izarnótegui 
Demetrio Chavez 
Daniel Arriz 
Guillermo A. SBoaue 
José A. CarbajaJ. 
Jesus Asin 
,Jorge Valle y Osma 
Genaro Gomez Iriartc 
.Juan F. Camborda 
:Mar.uel Robles· Arnao 
){anuel N. Vargas 

D. Pedro A. Vare la 
l"{icardo Dábalos 
Timotco Huaman é I slao 
Vicente S. A ndrade 
Federico A. Leon 
Belisario A. Espinar 
Daniel de los He ros 
Aurelio :Pedraza 
Teodoro Peñalosa 
L. Samuel Cabrera 
Juan M. NietO 
J ustiniano P. y Osol'"cs 
Baltazar Ureta 
Máximo V asquez 
José Aniceto Carbaj.a,l 
José C. Corzo 
Cárlos Bus tamantc . 

Derecho Civ il Patr [o. 

~a Asignatn·ra. 

D. J n'3t iniano P alomiuo y Osores. 

D erecho Pena{. 

D . Danief .á.rrir. 
I saac Alzamom 
.AriRto T. B edoyR 
J ose .A. Carbajal 

I
·D. Belisario A. Espinar 

Leopoldo Florez y Guerra: 

1
·, .Tn an Lanfranco 

Federico A. I ~eorr 
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D. Roman Mago 
Teodoro Peiialosa 
Benjamín de la Quintana 
Guillermo A . Seoane 

D . Bernardiuo Salazar 
Baltazar Ureta 
Justiniauo P. y Osores. 

Derecho Administrativo y Estadíst-ica . 

D. José Luis Bedoya 
Almanzor Bedoya 
Cárlos Erausquin 
Teófilo Leon 

D. Pedro M. Rodríguez 
Bernardo Rebata 
J ulian Santa Gadea 
Roman Mago. 

Teoria del Enjuic·iamiento y Práctioa F01·ense. 

Prime1·a Asignatura 

V . Cárlos Figueroa 
Pedro M. Rodríguez 
.A.ntenor Arias 
Teófilo Leon 
José Luis Bedoya 
Juan F. Guerra 

I
D. Carlos Erausquin 

Roman Mago 
B ernardo Rebata 

l 
Almanzor Bedoya 
O.>wa.ldo !garza 

PREMIADOS. 

Con el grado de Doctor ¡ Con el gracto de Bachiller 
iD. José Manuel Arbulú. 

1

D. Federico .A. L~ou . 

Con el de Licenciado. 
1 , Cárlos Figueroa. 
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l'REMIOS ORDTN ARH)S. 

Derecho Filos6fico y Oonst·ituc·ional. 

ler. premio-D. Manuel Alvarez Calderon . 
2. o id. , Manuel Yarlcqué. 

Economía Política . 

-ler. premio D. Manuel A.rbuhí. 

Dm·echo Romano. 

Sorteados los dos premios entre D. Alejandro Deustuu 1 

ll . Jesns A sin y D. Ricardo Dáva!os. los ohtu ..-ieron el 
1. 0 D. Alejandro Deustu a 
:2 . 0 D. J esns A sin. 

Dm·echo Pmud. 

ler. premio D. Federico A. Leon. 
2. 0 id. Sorteado entre Isaac Alzamora y 

José A. C111·bajal, lo obtuvo el primero. 

Dereclw Internacional. 

1. o D. Ricardo Dávalos 
2. 0 Sorteado entre J esus Asin y José 

A . Carbajal, lo obtuvo el primero. 

Derecho Gi1;il Pátrio 1~ Asignat·ura . 

. t. 0 D. Narciso Aramburú 
2. 0 ,, Daniel de los Heros. 

Dm·echo Eclesidst'ico. 
l. 0 D. Federico 'A. Leon 
2. 0 , . José A. Catbajal. 



.Prácf!ica Forense. P A signatura . 

l. 0 D. Almanzor B edoya. 

Derecho .A.dministmtivo y Estadística, 

Sorteados ent~e Cárlos Erau squin, Almanzor B edoya y 
Pedro M. Rodrtguez, los obtuvteron el l. ° Cál'los Eraus
qnin y el 2. 0 Almanzor B edoya. 

V? B 0 

Galve~ . 

Lima , Diciembre 23 de 186\l . 

Jncm E. Zlama-Sect·etario; 

Un-iversidad Mayor de ~an jlfa1·cos-Facultad de Medi
cina--Lima, á 21 de M(u·zo de 1870. 

Señor Rector de la Universidad. 

Tengo~el honor de remitir á US., para los usos que 
conveJ;Jgan, la razon de los alumnos que hau presen 
tado exámen en esta Eseuela á fines del año próximo 
pasado y á principios del mes actual, con expresion 
de los calificativos que han obtenido y de los que 
han sido premiados por esta facultad; dejando asi 
satisfecho el pedido que se '' sirve US. hacerme en 
su apreciable oficio de 11 del corriente, que contes
to. 

Dios guarde á US.-Miguel de los Rios. 

Lima, Tl'farzo 21 de 1870.-Pnbliquese en, los Ana. 
les y archivese.-Una rúbrica. 
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DEL~~ ANO. 

D. Manuel Santiago 
Belisario Sosa 
.Juan de D. Castro 
Hermógenes Maurtua 
Manuel F. Córdova 
Federico Olivera 
Pedro P. Chacaltana 
Pedt·o V alero 
Agustín Izarnótegui 
Emilio Espinosa 

D. Manuel P. Rosas 
Pantaleon D. de la Flor 
Jacinto Dávila 
José S. Vargas 
Felipe M. Martinez 
José Maria Guzman 
Federico Bracamonte 
Manuel D. Portilla 
Felix Dorregaray. 

DEL 6• ANO. 

D . Felipe S. Salaverri 
Benjamín Guerra 
Miguel Gonzales 
Samuel Cabrera 
José M. Quiroga 
Miguel Aljovin 
Ignacio J ... a-Pnente 
Pio Arce 

1 
D. Federico Sotomayor 

Felipe Priolé 

1 

Elias Duráu 
Pedro Arciniega 
José G. Gurmendi 

' 

Manuel T. Dávila 
Guillermo Vasqnez 

DEL 5~ .A.NO. 

D. Julio Gomez Sanchez 
Federico Galindo 
Ignacio Dianderas 
Mateo Castillo 
Auibal Espinosa 
Mariano Velita 
Romualdo Alva 
Joaquín D. Canseco 
Juan ~I. Paulet 
Bonifacio Valentini 

I
D. Aurelío Sotomoyor 

Aurelio Urresti 
José Silva Santistevan 
Eudoro Torres 
Francisco Velez 
Benigno Za7ala 
Aurelio Gonzales 
Celedonio Jimenez 
Mariano Hidalgo. 
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DEL 4~ AÑO. 

D. Manuel C. Barrios 
Enrique Elmore 
Feder ico Chavez 
Enrique Basadre 
Genaro Huapalla 
Pedro J. Boloña 
Aurelio Alarco 
Ricardo Moloche. 
Ismael VeJez 
Manuel Arróspide 

1 

D. Manuel R. Ganoza 
Luciano E. Naranjos 
Jacinto Pitar 

1 

José M. Olauo 
Francisco Baraibar 

1 

Samuel B. Cárdenas 
Federico Cbavez 
José Alarcou Lopez 

1 

Sosé Lucas VeJez 
.Manuel Eduardo 

DEL 3er. AÑO. 

D. Juan N. Valdivia 
I<'rancisco Almenara 
Enrique Caballero 
Nestor C01·pancho 
Leopoldo Donayre ¡ 
José Porturas 
Ricardo Perez 
Francisco Vasquez Solis l 
Adolfo .Minay¡L 

D. l\fanuel C. de Lopez 
Nicanor Pancorbo 
Tomás Cáceres 
José R. Villalobos 
Gregorio Carranza 
Pedro J. Brito 
Elesvan F. Prada 
Augusto Cisneros 
Clodomiru C{lrdeuas. 

DEL 2• AÑO. 

D. Manuel Rodríguez ¡D. Fabian Elena 
..<\.u gusto Gonzales 

1 

Manuel F. Ten· asas 
Manuel VeJez Adolfo Ballesteros 
José F. Capelo Antonio Perez 
Francisco A. Fuentes 1 Enrique C01·pancho 
Juan F arfau Valentin B. y Busto 
.d..ristídes V. de Velazcol Eduardo S Concha 
Pedro Irujo Tomás Jimenez 
Diouisio Lazo Guillermo Huapalla. 
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DEL ler. AÑO . 

.b. :Mauuel N. Ramos ID. 
Santiago Manrique 
Claudio Toniz 

Ce! so Mon tal vo 
Manuel Artola 
Toribio Arbaisa 
Miguel Danz 
Ricardo Velarde 
Ernesto Aservi 
José Fraguela . 
nionisio Camborda 
Manuel A. Ramirez 
Eulogio Seguin 
Alejandro Ayllon 
José J. Hidalgo 
Pedro Baldelomar 
José María Capitan 
Pedro Quiñones. 

Claudio R. de Aliaga 1 

Manuel G. Vento 
.José !doña ¡ 
• Tosé Chavez 

1 Andrés Mendoza 
Arturo 1\fongrú ¡' 

Emilio G. Rosa-s 
Cera.pio Chavez 
Julio Becerra 
Francisco Fouseca ¡ 
Celestino Arguedas 
::VIanuel J Rivera 

.AL1JMNOS VE :FARMACIA. 

Del 4d aiio. 
D. Juan B. Copello 

Cários Reyes. 

Del 3r. a1io. 

D. Federico Senigon 
José J'vi. Douayre 
Wenceslao l\farchán 

D. 'l'omás Ugalde 
Samuel A. García 
Ignacio Pretel. 

1 

Del lr. año. 
D. Manuel Llanos 

1 

Manuel Z. Velasquet 
. :U.Iatias L. 1\fa.rtinez 

, José Ruidias 

DE FLEBO'l'OMIA; 

D. Mariano Quiroz 

.A.lwnt1ws que han merecido el calificatívo. ele so'bre
saliente. 

:b . Manuel Santiago 
Belisario Sosa· 

D. Pedro P. Chacaltaua 
Manuel C. Barrios 
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.b. Juan D. Castro 
Francisco Almenara 
Enrique Caballero 
Hermógenes l\iaurtua 
Manuel F. Córdova 
Federico Olivera 

Juan_. "Valdi>ia 
l\Tanuel Rodríguez 
1\lfanuellVI. Rarnirez 
Nestor Corpancho 
Leopoluo Donayre 
José Portnras 

Alwrnnos 1wemiados por la f acultad. 

Con el grado de Doctor. 

D. Manuel Santiago 

Con fel de Licenciado. / 
D. Belisario Sosa 

Líma., Marzo 21 de 18'10. 

Con el de Bachiller. 

D. Manuel C. Barrios 
I gnacio Dianderas 
Juan N. Valdivia 
Francisco Almenara. 

yo B 0 J . C. Ulloa-Secretario. 
Rios. 

Facultad de Letras-Lima á 23 de Diciembre de 1869. 

Señor Rector de la Universidad lVIayor de Sau Márcos. 
S. R. 

Los exámenes de esta Facultad terminaron el 20 del 
corriente, cuyo resultado Yerá US. en las razones que 
acompaño. 

La Facultad al hncer la calificacion del mérito de los 
alumnos; para acordarles los premios, que determina 
el Reglamento ha tenido á bien conceder dos conten
tas para el grado de Doctor, una á D. Ricardo Dáva
los y otra á D. José A. Carbajal, aprovechando la 
contenta de que no se hizo uso el año pasado; la del 
grado de Licenciado ha sido concedida á D. Isaac Al
zamora r la de Bachiller á D. Al<ljandro Deustua, jó
venes todos de grandes aptitudes y aprovechamiento. 

Lo que me es honroso poner en su conocimiento pa
ra sus fines consiguientes. 

Dios guarde á US. S. R. =Sebastian Lm·ente. 

Lima, Diciembre 23 de 1870-Publíqnese en los 
anales y archíYese-Una rúbrica. 

19 
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Razon de los alumnos que han sidO' 
examinados y aprobados en los 

cursos de la Facultad de 
Letras en el año escolar 

de 1869. 

PRIMER AÑO. 

Sicolog·ia y Lógíca. 

D, Manuel Robles 
José V. Oyague 
Artidoro P lasencia 
:Baldomero Florez 
Federico Fillipps 
Manuel Dianderas 
Simon Burga 
Juan Ezeta 
.ToséPeña 
Fernando Vegas 
Eagenio Roman 
Cárlos Cazorla 
Santiago Rodriguez 

D'. Antonio Elizalde 

D. Agu ~ tin Benavides 

D. Antolin Robles 

L6gica. 

José M. Mur guia 
Camilo Márquez 
Juan Castillo 
Manuel Villanueva 
Faustino Chacaltana 
Fábio Ex-Eime 
Luis Ramirez 
Juan Agreda 
Gustavo Zegarr'a 
Dario Ureta 
Daniel Leon. 

1 D. Manuel Orellana:. 

S~colo gia. 

1 D. Simon Espanto s ~ 
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Literatunt General. 

[}. Lizandro Garcia 
José M. Murguia 
Emilio Pino 
Juan Castillo 
Ma.nuel A. Calderon 
Artidoro Plasencia 
Victor Eguiguren 
W enceslao Monto ya 

1

1 D. Teodosío Gonzales 
Dario Ureta 
Eugenio Roman 
Manuel Ül'e!lana 

1 
E xequiel Montoyu. 
Francisco E . Tagle 

j Faustino Chacaltana. 

Historia Antigua. 

D. JnanPeña 
Manuel M. Seguin 
Simon Burga 

¡D. José V . Hostaa 
Antonio Elizalde 
Arturo Garcia 

Histo1·ia .Moderna. 

D. Leopoldo Florez Guerra 
Antonio V era ID. Samuel Cabrera 

Francisco Villacorh .. 

SEGUNDO AÑO. 

Filosofia Moral . 

O. Antonio Florez 
Joaquín S. Cóncha 
José Vicente Oyague 
Artidoro P laseucia 
Dionisio Camborda 
Pedro F. del Basto 

I
D. Juan de D. Quintana 

Manuel Seguin 
José M. Capítan 

\ 

Benjamín M.adueñQ 
Cár!os Ramírez 
José M. Murguia. 

Filosofia Trascendental. 

D. Arturo Garcia 
Manuel Seguiu 
Joaquín S. Concha 
Benjamín Madueño 
Antonio Florez 

lD . Gustavo de la Fueme 
Víctor Eguiguren 
Aurelio Linch 

1 
Lorenzo Lozano 
Cárlos Ramirez 
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Litera.tum Castellana.. 

D. Arturo Garcia 
Antonio Florez 
Manuel M. Seguiu 
Joaquín S. Concha 
Víctor Eguiguren 

I
D. Am·elio Lincb 

Gustavo de la Fuent!! 
M:wuel A. Calderon 

1 

Cárlos Ramirez 
Lorenzo Lozano. 

Lat·in. 
1? y 2? afio. 

D. César A. Cordero. 

ler. afio. 

D. Antonio E lizalde 
José Peña 
Juan Agreda 
Eugenio Roman . 

D. Arturo Garci:.t 
Gustavo de la Fuente 
Lorenzo Lozano 

D. Valantin Ledesma 
Eduardo V aldez 
Luis Ramirez 
Gerardo Ascoytia 

2? año. 

1 

D. Wenceslao Alzamora 
Aurelio Liuch 
lldefonso Marte!. 

TERCER AÑO. 

F1mdamentos y Dogmas. 

D. Antonio Florez 
Juan de D. Quintana 
José V. Hostas 
Adolfo Villa·Garcia 

I
D. Benjamin Madneño 

J oaqnin S. Concha 
Juan F. Camborda 

1 Teodosio Gonzales 

Historia de la Oivilizacion JHoflerna. 

D. Alejandro Deustua 
Isaac Alzamora 

' ID. Ricardo Dávalos 
Gustavo de la Fuente 



D. Máximo V asquez 
J osé .A. Carbajal 
.Arturo Garcia 
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1D . .A.urelio Liuch 

1 

Antonio F lorez 
Lorenzo Lozano. 

Litet·atut·a Antigua. 

D . .Antonio Flores 
Joaquiu S. Concha 
.Aurelio Linch I

D . .Arturo Garcia 
Gustavo de la Fuente 
Lorenzo Lozano, 

CUARTO A'RO . 

Gramática Genoral. 

D . José .A.. Carbajal 
Izaac .A.lzamora 
J oaquin S. Concha. 
Adolfo Villa_ Garcia 

D . Alejandro Denstna 
Ricardo Dávalos 
Máximo Vasquez 
Juan F. Camborda 

Historia de la Filosojia Moderna. 

D. José A. Carbajal 
Isaac A lzamo'ra 
Gustavo de la Fuente 
Ricardo Dávalos 

D . Arturo Garcia 
Aurelio Linch 
Lorenzo Lozano. 

Literat1wa Ext1·angera. 

D. Ricardo Dávalos 1 D. Máximo Vasqnez. 
D . Juan F. Camborda. 

Historia del Per·ú. 

D. Ricardo Dávalos 1 D. Alejandro Deustua. 

Griego. 

D • .Antonio Florez 1 D . Juan F . Camborda , 
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Razou de los ahnnnos que !m.u obteni. 
do el calificativo de §Obll'§at.iente !'' que 
han sido Pl'eJniados en los CUl'M)S de la 
Facultad de Let1·as, el añ.o escolar de 
1869. 

Sicología y Lóg'ica. 

D. José V. Oyague j'D. Baldomero Florez 
rtidoro P laseucia Autolin Robles. 

D. J. :M:anuell\inrguia. 

D. Antonio Florez. J D. J·uan de D. Quintana. 
D. Joaquín S. Concha. 

Litm·atut·a gene1·al. 

D. _._I· ,uel A. Calderon 
Emilio Pillo. ID . José M. Mm·guia 

L izandro Garcia. 
D. Artidoro P lasencia 

Histm·ia modm·na. 

D. L eopoldo F lorez Guerra. 

Filosofia trascendental. 

D . Arturo Garcia 
Manuel Seguin ID. Gustavo de la Fuente. 

Antonio Florez. 

Litenttwra Castellana. 

D . Arturo García 
Aurel io Linch. 

ID. Antonio Florez 
J Gustavo de la Fuente. 
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Religion. 

D. Antonio F!orez. 1 D. Adolfo Vílla-Gareia. 
D. Juan de D. Quintana. 

Historia de la Oivilizacion. 

D. Alejandro Denstua 
Isac Alzamora 
,José A Carbajai 
Ricardo Dávalos 

I
D. Arturo García 

Máximo Vasquez 
l Gustavo de la Fuente. 

Líteratt~ra .Antigt~a. 

D. Antonio Florez . 1 D. Arturo Garcia. 

Historict de la Filosojia. 

D. José A. Carbajal 
Isa.c Alzamora 
Gustavo de la Fuente. I

D. Ricardo Dávalos 
Arturo Garcia 
Aurelio Liuch. 

Gramática genentl. 

D. Jo~é A. Carbajal 
Alejandro Deustua 
Máximo Vasquez. I

D. Isac Alzamora 
Ricardo Diva!os 
Joaquiu S. Concha. 

Literaturá extrangera. 

D. Ricardo Dávalos· 

Historia del Peric 

D. Ricardo Dávalos. 1 D. Alejandro Deustua. 

Latín. 

D . César A. Cordero. 
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P:RE:MIOS EXTRAORDiNARiOS. 

Contentas para el grado de Doctor: una á D. Ricardo Dá· 
·~a l as y otra á D. José .A.niceto Carbajal. 

Contenta para Licenciado! D. I sac Alzamom. 
Contenta para el grado de Bachiller: D. Alejandro Deus

tua . 
PREMIOS ORDINARIOS. 

En S icología y Lógica .. ... . D, José Vicente Oyague, 
En Moral .... . . ... . ...... , Antonio Florez 
En Literatura general. .. .. . ,, Lizandro Garcia. 
En Literatura Castellana . .. ,, Arturo Garéia. 
En Literatura Extraugera .•• ,, R icardo Dávalos. 
En Historia del Perú . . , . ... ,, Alejandro Deustua en 

suerte con D. Ricardo Dáyalos. 
En Filosofia Trascendental .. ,, Arturo Garcia, 
En Historia de la l<'ilosofia .. , Isac Alzamora, en suer· 

te con D. icardo Dávalos y D. José A. Carbajal. 
En Historia Moderna ... . .. . D. Leopoldo Florez. Guer• 

En Hsitoria de la Civili za cían ,1 
En Religion . , ......... . .. , 
En Gramática General .... . ,, 

Lima, Diciembre 22 de 1869. 

ra. 
1\iáximo,Vasquez. 
Adolfo Villa-García. 
Joaquin:s, Concha. 

P. lJ{. Rodt·ig1wz--S e cretario ~ 
V . o B.o 

Sebast~a - n Lorente. 
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República Pentanc~- Universidad MayO?· de San Marcos . 
Facultad de Ciencias-Lima, Diciembre 23 de 1869. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de S. Marcos. 
S. R. 

Tengo el honor de remitir á US. la razon de los 
alumnos examinados y aprobados eu los diversos ra
mos que comprende la facultad de Ciencias, en el 
año escolar que termina; con especificacion de los que 
han merecido el calificativo de sobresaliente y los pre
mios mayores y menores que la Juuta de profesores 
les ha concedido conforme al reglamento de la fa
cultad. 

Dios guarde á US.-S. R.-Ped-ro A. del Solar. 

Lima, Enero 4 de 1870-Recibido con la razon que 
se acompaña, publíquese en los "Anales Universita
rios"- Una rúbrica. 

Alumnos examinados en los distintos ramos 

que comprende la facultad de Ciencias, 

en el año escolar de 1869 . 

.Algebm Cmnun y Stt1Je~·ior. 

D. Ignacio Ramos. ] D. José M. Torre, . 
D. Ernesto Diez Canseco. 

En Geometría y T·rigononwtria. 

D. Ignacio Ramos 
•J osé M. Torres 
Augusto Peclemonte 
A>elino Vizcarra. 

Ernesto Diez Canseco 
Juan Ipinze. 
Camilo Marquez. 

20 
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En Trigonometría. 

D. Teodoro E lmore 
Francis0o Mendez 
Feruanuo Rodríguez. \

D .¡José1V. Oyaguey Sore¡;· 
José Basilio N o riega. 
Francisco RiYero. 

En Trigonmnetrüt E~férica. 

D. Francisco Lopez 
Domingo Carbajal 
Emilio A. Perez. 

1D.IRamon Sanchez Carriou: 

1 

' José Manuel Mur guia 
Lizandro Garcia. 

En Ge01net1·ict .ilnuliticet. 

D~ Juan C. Grieve ID. José A ntonio Delfin 
Domingo Carbajal 1 José Basilio Noriega 
Francisco Lopez Francisco Ri,·ero 
Pedro Felipe del Busto\ Teodorico Olaechea 
Fernando Rodríguez Francisco Al7a . . 
César A Cordero 

En Oeometria, Descriptiva. 

D. Tom{ts T Tejerina ¡n. Francisco Lopez 
,Juan C. Grieve Francisco Alnt 
Romeo Gago 1 Cosme Cáceres 
José Antonio Del.fin Domingo Carbajal 
Fernttudo Rodríguez \ .Fra.ncisco Rivero 
Pedro Felipe uel Busto. José Basilio Noriega. 

Por acneruo del Jurado, los trabajos gráficos de,los 
al umnos Tejeriua, Grieve y Uúceres, se archivaron en 
<t Biblio teca de la facultad, en premio de su mérito. 
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En Física Experimental. 

D. Augusto Benavides 
Antolin Roules 
Juan O. Grieve 
José Antonio Del fin 
l\Ianuel Diancleras 
Artidoro Plasencia 
Francisco Lopez 
Ji'ermLlldo Rodríguez 
\Venceslao Jliontoya 
Exequiel Jliontoya 
J aciuto Santa Gadea 
1\Ian u el Barrio X ueYo 
Franciseo 1\Icndez 
Lizaudro Garcia 
.luan F. Oamborda. 
l<'ranci seo lti ver o 

I
D. L uis Ramirez 

Camilo l\Iarquez 
Eujenio G. Roman 

1 

Dom in go Carbaj al 
Leopoluo Oor téz 
Luis Miranda 
Dan iel Leon 
César A. Cordero 
Facundo Destre 
Santiago Rodríguez 
l\Ianuel Saco 
Carlos G. Cazorla 
José Basilio Noriega 
Ramo u Sanchez Carrion 
Alejandro Barrio :g nevo 

B1t JYleteorología. 

D. Francisco Al\·a. 1 D. Alejandro Murrieta. 

En Cálculo Infinitecim(d. 

D. Joaquín Capelo. 1 D. Teodoro E lmore 
D. :Nicanor Znbiate. 

En .1liccúnica. 

D. ,José Antonio Delfin. 1 D. Dario Ureta. 

En Atraccion. 

D. Lizandro Garcia ID. Jacinto Santa Gadea . 
Francisco Lopez Teodosio Gonzales 

D. Domingo Cm·bajal. 
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En AtTaccion molcculnr y Acústica.. 

D. Juan C. Grievc. ¡u. César A. Cordero. 

En Astronomía. 

D . Juan C. Grieve ¡D. J\fanuel Yarlequé 
Dario U reta · 1 César A. Cordero 
Alejandro Murrieta Bartolomé Truji ll o 
Nicanor ZuLiate José M. Avellaneda, 

D. Lizandro Garcia. 

En Qttímica I1wrgánica. 

D. Joaquín Capelo. 1 D. Nicanor Zul>iate, 

En Agrhnensttra. 

D. José Antoio Delfin ID. Francisco Rivero 
J uau C. Grieve César A. Cordero 
Pedro Felipe del Busto Fernando Rodriguen 
Francisco Lopez 

1 

Augusto Pedemonte 
Domingo Carbajal Francisco Al va 
Alejandro J\furrieta. Juan Ipinze. 

En Arquitcetttra, On1·so de Carninas y Dibttjo Lineal. 

D. Teodoro Elmore 
Joaquin Capelo 
Fra1.1cisco Lo pez. 

, ID. Domingo Carbajal 
Nicanor Zubiate 
José M . .Avellaneda. 

El Jurado escoj ió algunos trabajos gráficos entre 
los presentados por los SS. Elmore, Capelo y Lopez 
para la Biblioteca. 
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En Química Orgánica. 

D. Federico A. Leon ID. Joaquín Capelo . 
Bartolomé Trujillo Teocloro Elmore 

D. José l\1:. A >ellaneda 

En Botánica. 

D. Teodoro Elmore 
· Joaquín Capelo. I

D. Bartolomé Trujill o 
Nícanor Zubíate. 

1E1~ Zoología. 

P. 'J'eodoro Elmore 1 D. Joaquín Capelo. 
D. Nicanor Zubiate. 

IIan merecido la nota de sobresaliente: 

En Algebra Oonntn y Sttperior, 
D. Ignacio Ramos. 

En Geometría y T'rígonometr!a. 

D. Ignacio Ramos D. José lVL Torres• 

En Geometría Analítica. 

D. Juan C. Grieve D. Domingo Carbajal 

En Ge01netria Descriptiva. 

D. Tomas Tejerína D. Juan C. Grie>e 
D. Romeo Gago. 

En Físicct Experimentctl. 

D. Augusto Benavides 
Antolin Robles I

D. Manuel Dianderas 
Artidoro Plaseucia 
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D. Juan C. Grieve 
J osé A ntonio Delfin ID. FranciRro Lopez 

Fernantlu f~odr i guez 

En Cálculo Injiniteci1nal. 

D. Joaquín Capelo D. Teodoro E lmore 

En Atrcwc·ion. 

D. Liz:1ndro Garcia D. Francisco Lopez 

En At1·accion snolecular y Acústicct 

D. Juan C. Grie\e 

En ÁgTimensuTa. 

D. J osé Antonio Delfin D. Juan C. Grieve 

E n A r quitect~~Ta, OnTso de Oawinos y Dibujo 
Linectl. 

D. Teocloro Elmore D. Joaquin Capelo 

En Botánicct. 

D. Teocloro Elmore D. Joaquin Capelo 
D. Bartolomé '.rrujillo 

Han sido premiados- Con premios menores. 

En AlgebTa Omnnn y S npe1·ior. 

Primer premio- D. Ignacio Ramos 

En daometrict y Trigonmnett·ict. 

P rimer premio- D. Ignacio Ramos. 
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Segundo premio - D. José }L Torres 

En Geometría .Analítica.. 

Primer premio-D. Francisco Lopez 

Segundo premio-D. José Antonio Delfin, 

En Geometrict D escriptira. 

Primer prerJ.io- D. José Antolin Delfi.n 

Segundo premio-D. Francisco Lopez 

En Fisica Ex1JCi"i1llental. 

Primer premio-D. Francisco Lopez 

Segundo premío-D. Fcrna,ndo Rodríguez 

En Cálmclo Injin'itecimal. 

Primer premio-D. Joaquín Capelo 

Segundo premio- D. TeoJoro Elmore 

En A tTaccí.on. 

Primer premio- Eu suerte entre D. Lizanclro 
Garcia y D. Francisco Lopez, obtuYo el primero. 

Segundo premio-D. Francisco Santa Gadea 

En A st1·onmnia. 

Segundo premio-D. Darío U reta. 

En Quimica Inorgánicct. 

Segundo premio-D. Joaquín Capelo 
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En Química Orgánica-No hubo premio .. 

En Agrvmensnrct. 

Primer premio-D. José Antonio Delfin 

Segundo premio-D. Francisco Lopez. 

En A1·q~~itecttwa, C~trso de Cwninos y ÍJib~tja 
Lineal. 

Primer premio-Por suerte entre D. Joaquin Cl!' 
i'>elo y D. Teodoro E lmore, obtuvo el primero. 

Segundo premio-D. Francisco Lopez 

En Botánica. 

Primer premio-D. Bartolomé Trnjillo 

Segundo premio-D. Teodoro Elmore. 

En Zoologíct. 

No hubo premios en esta clase. 

CON PREMIOS MAYOI~ES. 

Tercer premio-Contenta para obtener el gralio· 
(le Bachiller á D. Francisco Lopez. 

Segundo premio--'Contenta para obtener el gra· 
tlo de Licenciado Br. D. Joaquín Capelo 

Primer premio-'Contenta para obtener el grado 
de Doctor, Br. Teodoro Elmore. 

Facultad ele Ciencias-Lima, Diciembre 22 ele 1869. 

R. Valdivia-Secretario . 
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MEMORIA 
DEL DECA.~.\'"0 DE LA FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

DOCTOR DON PEDRO GALVEZ EN LA CLAUSURA 

DE LOS CURSOS UNIVERSITARIOS DE 1869. 

Señor Rector. 
Señores: 

Al dar cuenta del estado en que se encuentra la fa.
cultad de Jurisprudencia y los estudios que le están 
encomendados, me complazco en manifestar la espe
ranza de que los pasos dados hasta aquí aseguran el 
progreso de la facultad y tienden á sostener la mar
cha próspera de la Universidad. 

Presente teneis sin duela, los recuerdos luctuosos de 
las calamidades que el año último comprimieron la 
fuerza, y redujeron la estension con que ~ínt e s se habían 
hecho los estudios; pero recordais asi mismo que no 
dejaron de presentarse, en todas las clases, pruebas 
del mas satisfactorio aprovechamiento, tanto mas lau
dables cuanto que eran el triunfo sobre los mas pode
rosos obstáculos. 

En este año el entusia.smo ha renacido, yjprofesores y 
discípulos han llevado hasta la exajeraciou su deseo 
ele adelantar rápidamente en sus fecundas tareas. Por 
lo mismo ha podido emplearse mayor severirlad en los 
exámenes, y obtener por resultado mayor seguridad 
en la solidez de la enseñanza y en la capacidad de los 
que han superado, con éxito, la doble prueba que el 
reglamento impone. 

Este hecho nos confirma en la idea consola.dora de 
que la Universidad logrará establecerse sólidamente, 
despues de las inevitables trasformaciones que lla de
bido tener, en armonía con la civilizacion de las diver 
sas épocas que lla atravesado. 

No llay institucion que viva y progrese, sino ácon
diciou de lncllar y vencer. Por todas partes rodean á 
cada ser, ya individual ya colectivo, obstáculos á sus 
movimientos, resistencias en los medios, inercia, en 
fi.u , de todos los objetos que le tocan . Si no es supe· 

21 
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ri"or á estas dificultades, la iustitucion, asi como· ei in
dividuo, languidece y muere. Si se sostiene, si se es
tiende, si lu cha, si triunfa, esa i11stitncion tiene en sn: 
vita,lidad, la premia de sn porvenir. Pero esas dificul
tades _no se p-resentan solo una vez; al contrario, se re
piten, ó mejor dicho, existen continuamente; y puede 
establecerse con rigor, q11e· su vida es una perpetu. 
lucha. 

N uestra U ni versidad no podía escapar á esta ley 
genera l del d e ~ arrollo del géu ero humano, y desde la 
época de su ~t 1 teresantc fundacion, en el siglo diez y 
seis, ba podido sostene rse y crecer, conforme al espí
ritu de los tiempos, llevando la bandera de la ilustra
e ion , y con ella la del órden y el progreso social. Co
mo todas las nuiY e rE~id a d es, se in!O pir&de las ideas que· 
p revaleci <tn en su época, para ennoblecerlas y fecun 
darlas; y, cuando pasó esa época, y á esas· ideas suce
dieron otras, la U1Jiversidad , presint iendo y siempre 
dominando esas alteraciones, se pusD á la cabeza de 
las nuevas idea&, como l1abia estado á la de las anti 
guas, siendo e11 gran parte debido á su accion el neu
tralizar los efectos desastrosos de las súbitas trans
formacio nes. En los cláustros de n uestra Universidad 
brillaron las doctl'inas que dieron unidad al poder po
lítico de Cárlos V, destruyCJldo ros restos ele ese feu
da,lismo infecuJldo, que solo represe11taba la sociedad 
dividida e11 fragmentos ajitados por perpetua lucha. 
En San .iYiárcos se acoje y se ensalza cuanto hay de 
g rande en las ciencias y en las artes: la fundacion de 
pueblos, la esteusiou del comercio, todos los progresos 
que se reali zan, encner.tran estímulo de parte de la 
U niversidad de Lima; y asi, en la,s cienciasjurídicas, 
como eu las fi losóficas y li terarias, nuestra Universi
dad se hall a asociarla, con brilla ntes trabajos á todos 
los adelantos de calla época .. 

Mas, cuando por las inevitables oscilaciones de la 
humanidad , a lgnn gmve acontecimiento ha ven ido á 
conmoverla, entónces, ya que la Universidad no ba 
podido combatir el r etroceso, h>t . estudiado sus cau
sas, y ha trabajado de un modo, aunque fuese indi
recto, en su reforma. 

Notableme11te se ha hecho sentir estos efectos en la 
época de DHestra enmacipacion pol íLica. Aunque 
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siempre elemc1~to l1e órden, la UDi\ · er ~; idau lo era tam
bien <le progreso en tiempo del coloniaje y los estu
dios preparab:Ln, uo solo los hombres que babian <le 
.'Servir para la interpretaeion de las reales cédulas y 
las le,yes de Castilla, sino los hombres que habian de 
formular la Coustitucion y las leyes de la H.epública. 
independieute.. Así, en la transicion de uu régimeu al 
otro, los hombres de la Uni>ersidad se colocaron al 
frente de la situacion y fueron siempre el oráculo del 
pueblo. Asi, aunque se alteró la orgauizacion ~oc ia! , 

subsistieron todos los elementos, q ne sirvierou de b<t
se á esa trausicion, y que impidieron los desbordes de 
las pasiones exaltadas y de los intereses <!omprometi
dos. 

La. Universidad, como :fiel termómetro, reveló en
.tonces como ha re\·eJado siempre, las alteraciones del 
estado social; y, como bieu templado resorte, ha su · 
fr ido laconmocion y salvado la existencia del todo. 

Mas la transicioll de la vida colonial a l estado inde
pendiente, debia producir alteraciones inevitables eu 
la marcha universitaria; y por consecnencia. una tem 
poral decadencia; como se paraliza todo movimiento 
.en uua direccion, cuando se iníci;., otra diferente. Pe
ro esa paralizacion temporal es nn fenómeno ordina
rio y previsto en todas las reYoluciones humanas, y el 

- mand<ttario ele uu país no debe ver en este síntoma si
no la oportunidad de estimular el cambio definitivo, 
.evitando todo motivo y deplorables sa-cudimientos. 

Tal es lo ocurrido con la U niYersidad de San Már
.cos; y poca fé debería tenerse en el progreRo humano 
si hubiésemos de desaniularnQS cou esa temporal y 
apare11te decadencia. Por el contrario, debemos le
vantar nuestro espíritu con la. consideracion de que 
un 1.uevo impulso adelantará la obra secular de la edu
cacion pública. Y en efecto, apenas lla trascurrido 
medio siglo, la Universidad rle San l\IMcos ha. podi
do ya desprenderse de su autigna túnica; y, trasfor
mada, busca anciosa nne,·os horizont e !~ á su infati ga
ble carrera. No temamos, señores, que en e.;;ta nue
va fas de su existencia bay~t menos belleza y fecundi
dad que eu las que la han preced ido:) os frutos serán al 
contrario cada Yez mas abundantes. Si la Universidad 
DQ fuera como es una institucion tan necesaria para el 
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alimento del espirltn como la. agricultura. parn, b vida 
f ísica; s i la U ni\·ersidad 110 fuera b sí ntcxis de la cdn
cacion humana,· y por lo mi smo el si n toma seguro ele 
la elevacion del estado social; eutónces podría temer
se qne sucumbiera á las impresiones brusca,s de un a 
nne>a atmósfera."'Pero 11 0 es este su caso. "'o tema
mos que sea i1a.ñosa á la ciencia la libertad qne es sn 
aire vital: no pretendamos que este ser, ya transfor
mado, y con órganos propios vuelva al seno materno, 
i't Yivir como vi•ió en gérmen, con una, Yida aj ena que 
recibía dependiente de la madre. No, ese t iempo pasó 
y ahora. mataríamos la institncion con absurdas pre
tensiones, negándole el alimento, la luz, el ámbito que 
reclama para estrecharla en el seno de la inmovilidad 
y forzarla ít que lan guidezca, tristemente en u11a per
petua gestacion. No, señores, la li berta d en la ense
ñltnza es una coudici on <.ie su existencia. Si al guna 
vez se sufre tropi ezos y caída s, ndelan te: ántes de 
correr, el hombre ha sido niño, J. hrt caído muchas •e
ces. Si por algun tiempo la U niYersidad vivió solo 
de la proteccion, ahora necesita viv ir de la esponta
neidad: los golpes rr.i smos que sufra serán útiles lec
ciones; y marchará al fin . 

¡P ero la libertad universitarÜL no Ilega.rá {t ser un 
verdadero cáos donde choquen á cada instil nte eJe. 
m en tos contrarios'? No: la Ii ber tad no es el desónlen: los 
fines humanos son unos, corno lo es la natumlbza; y 
las tendencias, cuando no obedecen á malos princi 
pios, no son di Yergentes. Puede alguna >ez, una di
reccion momentáneamente estraY iada, cruzarse con 
otras; pero la armonía 110 tard ará en restablecerse 
luego que se supriman uquellas estrañas y transito
rias causas de desórden. La enseñanza hbre puede 
dar lu gar á algun fa lso sistemil, pero en cambio 
cuánto progreso reali za! cuán abundantes fr utos pro
duce y derrarna por todas partes! 

Asi como la U niw.rsida<l necesita ser libre en el Es
tado, la enseñnnza en cada filcnltad debe :ser tum 
bien libre en la U11iYersidad. La facultad no está 

1 
Ilama<la r~ ensefiar la ciencia oficial y estereoEínacta-_I a, 
ciencia fijada ' en textos, examin ados y aprobados, la 
ciencia impuesta, ln, dclos colegios y li ceo-s; nó: la cien
cia. facnlt:ltinL se :1prendc espuu tú ncameutc, se busca 
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v no "e impone,_ eH s iempre JtUCYlt y no una perpetua 
repro<1uccion de un modelo; es la ciencia que guia co
mo un a estrella y que ht siguen los que la aman, y no 
es la furia que persigue con el látigo hts YÍctimas re
beldes. Esa ciencia no puede culti•arsesino en facul
tades libres, con estudios que reuue•an, co n cátedras 
que exitan el iuteres \i\o de la Yerdad c¡ne alumbra. 
el camino de cada j cnerar.ion. Facultades libres en 
una Universid<Ld libre, tal es nuestro prognttw1 y tal 
la base de nuestra esperanza para el por-v enir. 

r~a Universidad no ha de apoyarse sobre ln s facu 1-
tades, ni comprimirlas, si no las facul tades org-aniza
das libremente y con vitalidad propia ha n de formar 
la Uni-versidad, tanto mas gra nde cu:tnto aquellas 
sean mas ricas de fuerza y de esteusion. 

Si alguna decadencia t emporal pudiera temerse en 
la Universidad seria segnmmentc el efecto de la des
confianza en las institncion e.· li bres: seria el efecto de 
pretender que cada facultad hubiese de sujetarse {t las 
(~strechas formas ele un colegio preparatorio; ó de que 
110 se dejase á una administracion libre y pro'lisora. el 
cuidado ele atender á. las necesidades de la facu ltad 
s iempre renacientes, ó de que la inten-encion de fuer
zas estrañas, •iniese á dañar el efecto que so lo puede 
esperarse de las fuerzas propi as espontáneame!lte des
arrolladas. Enseñanza. imvuesta, admini stracion in
competente, comprension en luga r del estímulo, hé 
aquí los únicos riesgos que hay que prevenir y com
batir para que cada una de las facultadc" llene sus 
elevados fines. 

1\'Ias; la enseñanza libre no quiere decir enseña.nza 
caprichosa ó inmoral; ni adm iui stracion propia quiere 
decir prodigalidad ó abuso inmoderado <l e las rentas 
en seguir sistemas ó prácti cas di spe ndiosas é infecun
das, ni las fuerzas propias y cspoutáneas sign ifican la 
ínmnnicbd que los ;dtos cuerpos de lct enseñanza se 
arroguen pam quebrantar los principios mi smos que 
e nseñan. Nó: lo que quieren decir estas c.x ij eucias ea 
la prá.ctiéa, vamos á. decirlo: 

La libertad de la. euseñauza es la supresion de los 
textos impuestos pro,·enientes <le cualquier fuente 
qne no sean las condcciones del profesor, libre y abier 
tamente espucstas, libre y ¡¡,bierta.rnentc censuradas, 
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libre y abiertamente seguidas. Ln, ,·erdad no puede 
sujetarse á trabas mezquinas: an<b un camino arre
glado, sí, pero no cerrado, ni existe poder l<:ljítimo pa
ra detenerla: y por eso la enseñauza de la verdad tie
ne que ser sagrada y respetable; y cuando el error 
usurpa su lug:w, ella tiene bastftnte fuerza para re· 
conquistarlo, sin necesidad de otro elemento. ~ 
sei!Q_.de ~ertad siempre el error salió v~ y 
~o o cuando el--püaer estrano ha pretend1Clo consti
tuirse en tutor ele la verdad, el error disfrazado ha ob
tenido esa protecciou, y la verdad ha sido conculcada 
y oprimida. 

Administracion propia quiere decir que la institu
cion aplic1ue á sus fines los medios de que dispone. 
La tutela es fata.l, cuando se pretende regular las ne
cesidades de la enseñanza, por quien no puede cono
cerlas. Con la mas sana intcncion se hará el mal por 
el bien, se protejerá las personas eu lugar de protejer 
la institucion, se fomentará un sistema dado, en lugar 
de estimular la Yerdad independiente: por fin se mal
gastar{m los medios en hacer abortar frutos no prepa
rados, y se dejará secar, descuidadas, las mas fron.do
sas ramas del plantel. .t'l..si como en el cultivo de los 
campos, en el de las ciencias profesionales, solo el 
hombre, cuya inteligencia y cuya vida están destina
das á este trabajo, pueden llevar el acierto en cada 
uuo de sus pasos. 

Lo que quiere decir un desenvolvimiento expontá
neo es que se deje obrar la vitalidad de la instituciou 
dentro de una {tmplia y vigorizante atmósfera. Una 
fuerza extraña no conociendo Ja direccion que debe dar á 
la :en señanza facultativa., coacta la institucion y la des
naturaliza; la separa de su raiz, y, alimentandola arti
ficialmente, llega á convertir el árbol vigoroso en dé
bil paráRita. Necesario es dt>jar el ministerio de la en. 
señanza á Jos que en el mo,·imiento regular y ordena
do, llegaron á colocarse á su frente: es <lecir, que el sa. 
cerdocio del profesorado debe venir con la prepara. 
cion leutít del neófito, y con los prolongados sacrifi.. 
cios. Quiere decir que el profesorado no puede impro. 
visarse: que solo la vocacion y el estud.io perseverante 
pueden dar verdaderos títulos para ocupar esas tribu-

1 
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nas tan modestas en la ~ida social, tan grandes en la 
.-ida de los pueblos. 

Esperemos, señores, que ha pasado para nosotros la 
época de los males que acabamos de designar y que la 
enseñanza no podrá dejar u e ser ya libre, bien adminis
trada, y propiamente estimulada. 

Si hay errores, el Gobierno sabrú reconocerlos y pro 
curará su remedio en la única forma en que ese reme
dio es eficaz, á saber, pro,ocando el trabajo, y dejan· 
do que la verdad se abra camino. Si faltan los medios, 
el Gobierno se esforzará por proveerlos, sin injerirse 
en aplicarlos, él dará el riego y la sábia discurrirá por 
la planta sin que el regador se preocupe ele los miste· 
rios de la alimentacion. 

Si hay reformas que introducir, siempre ser{L con
sultada la facultad que tiene el depósito de esperien· 
cia, por el pasado, y la conciencia de las dificultades 
por el presente. 

Concretándome á la Facultad de Jurisprudencia., 
me anima la esperanza de que ]Jronto podrá extender
se su progra.ma, con estudios que venga u á sen· ir de 
crisol á todos los demas, que se determinen m ~ jor las 
rentas de que puede disponer segun sus necesidades 
de que se fomente la biblioteca, de que la posicion, 
tan modesta como noble, del profesor quedará asegu
rada de una manera inconmo\ible contra las \eleicla
des del favor, contra las simpatías ó antipatías de los 
l'istemas y de los partidos, para no depender sino 
del méritu comprobado en la cátedra, diariamente, á 
l<t vista de todos. 

Seguramente, Señores, lwy mucho que reformar, 
mucho qHe establecer, muchos defectos dentro de la 
Universidad, muchos abusos que vienen de fuera. ¡,Pe
ro habríamos de desesperar en los primeros pasos~ 
~No vemos en la severidad misma de nuestros jurados, 
en la dificultad de los grados, en las pretensiones ar
dientes ele adelanto los elementos poderosos, que bien 
dirijidos darán el progreso de la Universidad~ ¡,No ve
mos en los esfuerzos del poder por orgonizar la ins
truccion en todos sus ramos, próximo el día, en que, 
llegue á formarse una conviccion profunda, de que la 
organizacion de las facultades universita.rias no pue
de venir sino de sí mismas1 ¿Los tropiezos que sufren 
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á veces los cursos facultativos, las pequeñas dificulta
des que los embarazan, no están indicando clammen
te que necesitan ser facultades libres eu una libre 
Universidad~ 

Tengamos fé, Seílores, en los destinos de la enseñan
za porque son los ele la verdad y del bien. Esperemos 
que la. autoridad solícita por llenar su elevada mision, 
comprenda la villa y la importancia de la Universidad; 
y que no omitirií medio para Sll progreso. 

En cuanto á mí que tengo el sentimiento de ausen
tarme temporalmente ue esta Universidad con quien 
tan gratas obligaciones y afectos me ligan, abrigo la 
lisonjera esperanza ele verla floreciente'ltan elocuente
mente espresados por su venerable Rector. Y á ese 
1in, tanto la autoridad suprema como la de la Universi
dad llenariau mi mas puro deseo asociándome á sus 
nobles trabajos, en todo cuanto alcancen mis medios, 
nada, pues,. nada me hará mas feliz que poder contri
buir á Jos prósperos destinos de la Universidad, que 
son los de la enseñanza y los mas preciosos de nuestro 
pais 

Lima, Diciembre 27 de 1869. 
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MEMORIA 

:bEL :bECAXO DE LA FACULTAD DE J1EDTCIXA, 

DOCTOR DON MIGUEL DE LOS RIOS. 

Señor Rector: 

Al concluir los eistudios del presente año escola.r, 
me es grato informar al claustro universitario acerca 
del estado en que se encuentra la facultad que tengo 
la lwnra de presidir. 

F .A.CULT.A.D DE MEDICIXA.. 

Es sabido que lafcwultad de .iJ1.edicinn, fué estable
cilla en 1856 reemplazando al antiguo Colegio de San 
Fernando, en conformiüad con el decreto dictatoria.l 
de Abril de 1855 que creó la nueva Universidad, reci
biendo entonces una e>rga.nizaciou aüecuacla á los 
fines de su enseñanza y en armonía con el verdadero 
régimen universitario. 

ESTATUTOS. 

En los trece años de existencia qne cuentan los Es
tatutos que sirvieron y sirven aun de base á ese régi
men no solo se ha podido conocer sus ventajas, sino 
que ademas han sido el fundamento de la organiza
cion de las clemas facultades que sucesivamente se 
han ido creando hasta completar la actual Universi
dad. 

REFORMA. DEL REGLAMENTO. 

Aunque en el curso de esos trece años la Universi
dad haya sufrido en su organizacion trascendentales 
refermas, estas no han a.fectado ni podido afectar sino 
muy lijeramente á la facultad de Medicina, que por 
haber precedido en su existencia á las demas facul 
tades y por el carácter especial de las ciencias á cuya 
enseñanza está consagrada, requiere una forma espe 
cial tambien para su marcha ;; desen>olvimiento. 

22 
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Como no obstante esta circunstancia la unidad de acr
cion de la enseñanza pública, requiere en la organi
zacion de las facultades universitarias la armonía de 
todo lo que hay de comun en ella·s, era necesario revi
sar el reglamento de esta facultad para ponerlo con
forme con el que hoy rije la Universidad, á cuyo efec 
to se formó el respectivo proyecto que para su apro
baciou se halla ante el Supremo Gobierno. 

CONCURSO PAIU .AUXILIARES. 

Sin embargo, ceñida á su Reglamento vigente ha 
proveido este año en concurso cuatro plazas de profe
sores auxiliares, resultando electos-el Dr. D. José 
M~ Romero para la Obstetricia, Enfermedades puerpe
rales y de niños; el D. D. Aurelio Leon, para la de Físi
ca médica é Higiéne; el Dr. D. Ignacio Acuña, para 
la de Medicina legal, y el Dr. D. Ricardo Desmaison 
para la de Anatomia general y pa1iológica. Espero que 
cada año aumentará el número de estos profesores 
hasta igualarse al de los titulares. De este modo jamás 
sufrirá detrimento la enseñanza de las ciencias mé
dicas. 

AUMENTO DE ALUMNOS 

El estado de progreso en que se encuentra el estu
dio de estas ciencias y la falta de carreras lucrativas 
y honrosas para la juventud estudiosa, hacen que la 
afluencia de alumnos á los cursos de la facultad de 
Medicina, se acreciente cada di a á tal punto que su nú
mero es hoy ma.s del duplo del que fué ahora 12 añ.os. 
La Universidad ha tenido ocasion de con0cerlo en vis
ta de la copia de l¡¡,s matrículas remitida oportuna
mente. 

ENSANCHE DE LA ENSEÑANZA· 

Confirmada por el Gobierno constitucional la nNe
va asignatura creada en I866, la enseñanza médica ha 
adquirido mayor ensanche habiéndose aumentado aun 
mas con las lecciones especiales de Oftalmología da
das libTe y gratuitemente por el profesor auxiliar Dr. 
Romero; {L cuy<tS lecciones ha asistido· un considera-
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b le número de uhwmos apesar <l e 110 hallarse á ello 
obli gados. 

if''RO'F..ESORES· 

Por lo demas, me es satisfactorio decir que los d,iez 
y ocho profesores que comp( i H iH~ Ll la facultad de Medi
cina han cumplido este año sus obligaciones con la 
misma ex-aotitud que en los años pasados, procuran
do siempre perfeccionar sus méto.dos; de enseñanza y 
poner esta al nivel de los .adelantgs de las ciencias 
médicas en sus respectivos ramos. 

ALUMNOS Y EXAME~TES . 

Por lo -que respecta á los al~¿rnnos, menos distrai
·dos este año q_ue en el anterior por las e.piclemias que 
en diversos puntos ele la República reclamaron su 
.asistencia, han presentado tambien exámenes ele fia 
de año mas satisfactorios que en el pasado año esco
lar como lo manifestaré mas extensamente clesp.ues .de 
los eKámenes .de Marzo próximo. Por ahora exhibo 
al .con.ocimi.en.to ele US . . solamente el éxito d.e los de 
este mes. 

ANFITEATRO. 

E11 el año escolar próximo pasado manifesté á US. 
la necesidad de ampliar el A'Jl,jiteatro anc¿tórnico. Esta 
necesidad se hace mayor cada. dia, y espero que, se
gun lo ordenado por el Supremo Gobierno en 5 de J u
lio de este añ.0 se cons.trairá uno nuevo con la capaci
dad y comodidades suficientes para el número cada 
vez mayor de estudiantes de Anatomia, que, atraídos 
por el crérlito de nuestra escuela, acude á sus aulas. 
El Anfiteatro actual quedará entonces destinado tan 
solo para las uecroscópjas que haya que hacerse en el 
Hospital de San Andres tanto de los que mueren en 
sus salas como de aquellos cuya autópsia judidal or
-denen las autoridades, y tambien para los exámenes 
prácticos de anatomía y medicina operatoria que pre
eeden .á .}a recepcion de Jos médicos. A fin de que es
:tas operaciones se hagan con mas aseo, el señor Di
,rector de la sociedad de beneficencia ha prometido 
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proporcionar el agua suficiente para dicho estableci
miento, debiendo costearse de los fondos de la escue
la el importe de la cañeria 11 ecesaria y aparatos a<le
cuados. 

MUSEO DE HISTORIA NATURAL. 

E l hermoso JJ[ttseo de Historia· Nctturctl que posee la 
escuela, si bien 110 ha aumentado este año el número 
de sus objetos, ha logrado reemplazar con otros, trai
dos de Europa aquellos que el t iempo habla deteriora
do. En la actualidad cuenta: 1,860 especies zoológicas; 
1,820 botánicas; 1,400 mineralógicas; 200 geológicas ; 
230 muestras de los pri11cipales medicamentos, y una 
coleccion de <eráneos y esqueletos de animales para el 
estudio de la omografía animal comparada. 

MUSEO DE ANATOMIA. 

E l J.I!Ittseo cmatómico de reciente creacion, aumenta 
diariamente ya con interesantes objetos de teratolo
gía y de anatomía patológica obsequiados por distin
guidos facultativos ya con preparaciones de anatomía 
normal debida$ á la laboriosidad y celo del int . el~gen

te profesor de este ramo y de los alumnos de la niisma 
escuela. Algunos de estos objetos presentados en la 
Exposicion Nacional han obtenido premios honorífi 
cos y merecido especial elogio de Jos intclijentes. 

GABINETE DE FISICA Y LABORATORIO QUIMICO. 

Los instrumentos del Gabinete de jisicct y los del 
.Lctborcttorio qu1ímico se han deter iorado de tal suerte 
con el uso de veinte años consecuti ,-os, que será, nece
sario renovarlos en su ma.yor parte medümte un gasto 
que no pasará de 5.000 soles 

ARSENAL DE CII-l.UJIA 

Por las mismas razones :1nteriores reclaman con ur 
gencia ser igualm ente renoyados los instrumentos del 
.ilt·senal ele ancttonúa, cintjict y pcwtos y enriquecidos 
con los de nue>a invencion. 
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BIBLIOTECA 

~ uestra antigna Biblioteca, compuesta en la acturt
Jiclad do 4,434 volúmenes empastados y 721 cuader
nos, aunque bien provista de las obras maestras de la 
antiguedad y de varias modernas, 1 carece de muchas 
llUevas importantísimas que por su elevado precio uo 
pueden ser adquiridas fácilmente por particulares y 
que son de suma necesidad para estar a l cabo de los 
inmensos adelantamientos que diariamente hacen las 
ciencias médicas y naturales. Esta adquisicion costorá 
á la Facultad probablemente de cinco á seis mil soles; 
cantidad no grande si se considera el provecho que, 
producirá en la instruccion de la juventud estudiosa. 

JARDIN BOTANICO 

El Jnrd·in botánico de la escuela de Medicina,, desti
llado principalmente al estudio de la botánica médi
ca, se enriquece cada dia con plantas traidas de los 
jardines de Europa, Australia y Chile, y con las colec
tadas en nuestro territorio por el profesor Raimondi, 
ascendiendo en la actualidad su número á ocllenta mil 
próximamente. Algunos millares de aquelJa,s p lantas 
raras que no pueden vegetar sino en invernáculos, se 
cultivan ahora en los cuatro conservatorios que se han 
construido y su número se duplicará asi que esté plan
t ificado el gran conservatorio de hierro y cristal que 
deede el año pasado se mandó construir en Europa y 
que está próximo á llegar. L0s cuatro acuarios preci
sos para las plantas acuáticas y los canales necesarios 
para la irrigacion está,n ya terminados. 

No dejar3 de poner en conocimiento de US. que 
median te un convenio últimamente celebrado con la 
empresa del agua pota.ble, pronto tendremos el agmL 
limpia necesaria para el riego de ciertas plantas deli 
cadas y especialmente pa.ra las de consmTatorio-

Auu nos falta construir el edificio necesario, cercae 
debida y convenientemente el Jardín y completar la 
plantacion por familias al método de Enlicher que el 
profesor Raimondi ita adoptado. 
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-:\WSEO RAIMOX.Dl. 

A fin lle <lar cumplimiento á la. di sposiciou del Con 
greso referente á 1:1 ereccion del M¡¿seo Ra.imondi se 
ha pedido al Supremo Gobierno un terreno contiguo 
el Jardín sobre el que se comenzará la construcciou 
de esa importante obra que ser{t un testimonio impe
recedero de la munificencia y del amor al progreso 
que animó a sus autores y que bajo el cuidado de la 
facultad de 1\fedicina-requisito exijid0 por el donante 
profesor Raimondi y ordenado por el Gobierno-lle
nará perfectamente los fines á que está destinado. 

Consagrado este estableciJlliento á completar la 
enseñanza de las ciencias natiÍlrales médicas requiere 
la construccion de un Labomtol"io q~túnico anexo á él, 
con mucha mas razon si se considera que el que actual
mente tierre la escuela, sobre ser muy estrecho y estar 
construido en un terreno húmedo, amenaza próxima 
ruina á causa de sus p.aredes antiguas y no refaccio
nadas en muchos años. 

LOCAL DE LA ESCUELA. 

Antes de terminar ho puedo dejar de hacer presente 
á US. el mal estado de todo el edificio del antiguo co
legio de San Fernando en que funcion a la Facultad de 
l\'ledicina. Especialmente su ala derecha-que confina 
eon el Hospital de San Andres, y que en mas de se
senta años de existencia no ha tenido ningun reparo 
de consideracion-está tan deteriorada que en breves 
años será preciso demolerla y le,rantarla desde sus ci
mientos; lo que podría evitarse haciendo ahora refac
ciones convenientes. 

Obsecuente á la resolucion de US. he hecho la ma
nifestacion del estado de progreso en que se encuentra 
la escuela de l\'ledicina, tanto en lo cieutífiClo y moral 
como en lo material, haciendo relacion aun de las 
obras que solo en proyecto tiene la l<'acultad de l\iedi
cna y que espera llevar á cabo mediante la proteccion 
del Suprmo Gobierno y la benevolencia de las demas 
facultades. 

Lima, á 27 de Diciembre de 1869. 
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MEMORIA 

DEL DECANO DE . LA FACULTAD DE ~IATEi\IATl CAS D. 
D. PEDRO A. DEL SOLAR. 

Señor Rector: 
El hombre, los pueblos, los Estados y las diversas institu

ciones que forman la sociedad , nacen , se desarrollan, decrecen 
y mueren , siguiendo de una manera irresistible la ley univer
sal á que se encuentra subordinada l::t creacion. Para este 
desenvolv imiento, han menester los medios indispensables, 
destinados á satisfa cer las necesidades primarias de su natu
raleza; y de aquí se deriva el derecho con que los individuos, 
los pueblos, los E stados y las asociaciones, todas se reclaman 
recíprocamente aquellos elementos de vida que constituyen su 
personalidad. E ste derecho absoluto es perfecto é inalienable 
y hay obligacion de ejercerlo y apoyarlo. 

En ejercicio de este derecho, reclama el niño de sus padres 
6 de la sociedad, los medios de subsi tencia; en ejercicio 
de este derecho, exijen los pueblos de sus Gobiernos, y éste 
de aquellos los auxilios indi spensables para el ll eno de sus 
diversos fin es, y en ej ercicio de este mismo derecho, deben 
los Estados y los Gobiernos á las diversas institucion es socia
les y entre ellas de preferencia á las corporaciones científicas 
y á las Universidades, los medios á que tienen derecho para 
su conservacion y desarrollo. 

Negar estos medios, es fal tar á ese deber y h~c e r se respon
sable de una grave falta. Poner obstáculos á ese desarrollo 
y contrariar tan sagrados fines, es mucho mas, es ya un crí
men para el que debe haber penas establecidas, en todo pais 
bien constituido. 

El primero y mas importante de estos derechos en las c~:
poraciones científicas llamadas u ni ver 1dades, y en cada una de 
las facultades que las constituyen, es el derecho de persona
lidad que envuelve el de su independencia; sin la cual no hay 
personalidad perfecta. 

La existencia, pues, de las universidades sin la independen
cia que les es indispensable, es una existencia fictícia, nom i
nal y falsa, y por consiguiente sus frutos no pueden ser sazo
nados, abundantes ni provechosos. Quien no acepte esta con
secuencia tiene que negar la premisa de donde se deriva; y 
sostener esa negacion , seria afirmar que no es necesaria la 
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l iber tad para el progreso, que puede florecer la verdad envuel
ta en las sombras del error, y desarrollarse las ciencias bajo 
los auspicios de la ignorancia. 

E l P erü ha dado un paso atrevido en el mundo científico1 
estableciendo definitivamente las cinco facultades que co n st i ~ 

tuyen la Universidad :de Sau Marcos. ¿Sabeis porqué seño
res? Porque dar formas universitarias á la instruccion en un 
p::üs, signi fica que la ciencia ha ll egado á su mayoridad y de
clarar su emancipacion: y para que esto no sea una quimera, 
es preciso que el padre que emancipa al renunciar el dom inio 
suave de la patemidad no reserve el duro tutelaj e para el 
pupilo. 

Como quiera que sea, hace dos años que la Universidad se 
organizó y sus facultades fueron convenientemente estableci
das; quedó pues declarad~t la emancipaciou. De entóuces acá 
¿q ue se ha hecho á favor de ellas? En cuanto á la de cien
cias que tengo la honra de presidir, ya sabeis lo que se h izo 
el año anterior: paso ahora á daros cuenta del que termina hoy. 

No voy á narraros grandezas que os deslumbren con el bri
ll o fugaz de efímeras ilusiones, ni á quemar el incienso de la 
falsa adoracion á los Dioses de la fábula; sino á haceros co
nocer la realidad, con la sincera y exacta esposicion de los 
h echos. Y procedo de esta manera, porque así comprendo 
el cumplimiento del deber que me impone este elevado, pe
ro ingrato y dificil puesto. l\1 anifestar con precision lo que 
se ha hecho en la facul tad durante el año escolar, lo que ha 
dejado de hacerse, y porqué, y lo que debe procurarse para 
lo futuro; es en mi concepto dar á conocer á U S., al Supre
mo Gobierno y á los hombres amantes de la ciencia, donde 
está á mi juicio el mal, cual es su origen y el modo de reme
diarlo; para que lo sea si ·es posible, y que pueda abrirse con 
el desarrollo de la facultad de ciencias, un nuevo porvenir á, 

la juventud y al pais. Así conocereis tambien si he com
prendido ó no la mision que se me ha confiado; y si la inefi
cacia de mis esfuerzos naciera de mi inept itud, remover yo 
este obstáculo antes que ningun otro, pues para los que sin
ceramente amamos el bien, nada significa la persona :í quieu 
lo prefieren las almas mezquinas y egoi?tas. 

I. 

Conforme á las órdenes del Supremo Gobierno y á los de
·eos de la fa:cultad, se ha rea.lizado el concurso de las cáte-
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d r ~ de matemáticas mixtas, y matemáticas trascendentales: el 
primero se verificó en 19 de Enero y obtuvo la, cá.tedra el Dr. 
D. Martín Dulanto: el segundo se verificó en 6 de Marzo y 
fué d~signado como catedrático el Dr. D. J osé Granda. El 
año entrante se sacarán á concurso algunas otras, y se reali
zará la oposicion, si dificultades superiores á mis fuerza-s 
no me lo impiden. A pesar ele! recargado trabajo que han 
tenido los catedtáticos en sus clases, han sido examinadas al
gunas obras particulares; j se han emitido informes de consi
dcracion, como el que recayó en el .opúsculo del astrónom o 
Falb , sobre la teoría de los temblm•cs y erupciones volcá.nica-s, 

II. 

H an sido ni atricctlados ciento terce alumnos en ias diver" 
sas asignaturas de la facultad. Y han presentado exámen se
senta y el resultado general de ellos ha sido satisfactorio, no 
t :J.ndose m11yor aprovechamiento y mejor buena voluntad en 
los alumnos, para el estudio de las clases superiores y de apli
c11cion. Sin duda por que se van convenciendo prácti c am e n~ e 

de la utilidad de este género de conocimientos y de sus posi
tivas ventajas. 

' 

III 

Los ej ercicios académicos se h::m nrificado cou buen éxito 
en todas las as ignaturas, algunas de la. cuales han rendido 
tambien exámenes parciales dentro del año. 

IV. 

El plan cie estudios de la facultad se ha llenado casi por 
completo, especialmente en el ramo cie Matemáticas, aunque 
no se ha podido dar á todas las materias la extension que me
rece u. Para alcan~ar este resultado, algunos profe so r~s han 
h echo mas dfl aquello á que están r igorosamente obligados, 
prestándose con la mayor benevolencia á mis indicaciones , 
El de Agrimensura ha dictado el curso ele Geometría analíti
ca ,el de Geometría descriptiva ha enseñado Cálculo infiniteci
mal; y el ele Botánica tambien Zoología. De_ manera que 
propiamente hablando cada uno ele estos catedráticos ha regen
tado dos asignaturas sin sobresueldo ni mas recompensa que 
mi gratitud, á, la que han sido acreedores no solo por el be-

23 
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nefici"o que ele ello reportan la juventud y el pais, sino porqrra 
su desinteres y abn·egacion cede en honor de la facultad . 

A mas de esto, algunas materias han recibido un ensanche 
considerable. En el cmso de Gál'culo se ha comprendido una 
gran parte de Algebra superior: en el d'e Agrimensura se ha 
enseñado algo d'e 'fopografía, y a pesar de no· haber habido insc 
trumentos, los aiumnos han levantado el plano de algunos ese 
tablccimientos pübiicos que han presentado en el exámen. 
En Arquitect.rrra se há aumentado el curso de construccion 
de caminos, d'ibuj o l'ineal' y lavado de planos·. El profesor de 
esta clase tiene redactado un texto, que si las circunstancias 
nos son menos desfavorables el año entrante, se dará á la. 
prensa. Los trabajos gráficos tanto de arquitectura como de 
geometría descriptiva, han sido muchos de ellos aprobados por 
el jurado, pudiendo decirse de algunos d'e esta última asigna
tura., que son casi perfectos. Los mejores se han mandado ar
chivar. en la Bíbl'ioteca de la facultad', ro·mo un premio para 
sus autores .. 

V. 

Con Ruj'ecion á todas ras prcscri'pcíones del reglamento· se 
han graduado en la Htcultad , dos ·Bachi lleres, un Lieencia
do y dos Doctores apcsar dd poco estímulo que esta facul
tad ofr ece tod'avia . 

VI. 

Sin ocurrir á los fondos del Tesoro público·, ni á los gene
rales de la U nivers icl ad y solo con los pequeños recursos de 
que puede disponer por sí misma la facultad , se ha comprado 
cm buen Diccionario de Matemáticas aplicadas, un estuche el e 
instrumentos, un grafómetro, un niYel de agua, una cinta de 
agrimensor y al'gunos ú tiles que servirán el próximo año, pa
ra que puedan trrtbujar· clc~cle el principio los alumnos de la 
clase de Topografía y A¡¡:rim ensura; se ha suscrito al a.credi
tado periód ico que ~e p~th li ca. en Lóndres titulado " The anals
fand Mag¡tzinc Of Natural History" para seguir hasta don
dtl nuestras cTébíl es fuer zas alcancen, la marcha rápid<t que ha
cen las ciencias naturales en el mundo. Nos hemos provisto· 
tambien ele los catá.logos que anualmente se publican en Fran
<1-ia, Inglaterra y Alemania que han sido pedidos al Agente 
diplomático deT PC'l·ü en aquellas naciones, por el Minister iD 
res¡¡ectivo. · 
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VIL 

La nece. idacl de un ~1u seo ele H istoria Natura1, para el t:s
t udio de esta ciencia, es de tal manera imperiosa que no era 
;ya posible continuar por mas tiempo experimentando tan no
table falta. Para subsanarla siquiera en parte, la facultad 
ha contratado tambien con sus propios recursos, un inteli
gente colector con el sueldo de 30 $, á cuenta de los cua1es se 
le han dado lOO $ adelantados, ogbligándose éste á entregar 
cuat1·o mil insectos de las especies y en el número que se le 
h an determinado en el contrato, recojiendolos desde las inme
.diaciones de la Capital, hasta las montañas de f1hanchamayo . 

La pcr:ona á quien se ha confiado tan importante comision, 
es el í:ir. D. F rancisco Thamn cuyos antecedentes nos garan
tizan la fi el observancia de sus compromisos. No es por pri
mera vez que el Sr. 1'hamn vá á hacer este viaje: en el que hi
.zo últimamente colectó mas de 8,000 insectos, principalmen
te de las familias de los Lepidopteros y Coleopteros y ha lleva
do á Europa de los primeros mas de cien especies nuevas de
terminadas por el profesor Hopffer, que en el l\1useo Nacio
nal de Berlín se ocupa solo de estos importantes seres. E l 
estudio de la Zoología en el año próx imo será pues mas atrac
t ivo y ll eno ele interés con estas colecciones y las que poda
mos conseguir, los cambios rec íprocos con los Museos extrau
gcros, sirviendo todas ellas de base p<tra el nuestro. 

VIII. 

E l jardín botánico ha recibido en este año muy importan
tes mejoras siendo las mas notables, m1a coleccion de gramí
neas de mas de cien especies, que debemos :1 la bondad del 
Sr. K lug que con tanto acierto continúa la formacion del 
Jardín Botánico Nacional. La clasificacion de las gramí
neas es una de las mas difíciles, porque no puede hacerse 
sin el auxi lio del microscopio, y ya se comprende cuanto im
porta poseer los tipos .bien determinados, que pueden servir 
de ;vuutos de referencia. 

1ambien se han conseguido nuevas y preciosas plantas de 
oeonservatorio, pertenecientes á la familia de los Gesnerea.s, 
Bignonaceas, Cirtandraceas, H elechos &. que como se sabe 
forman la gala de los conservatorios, con su vistoso follaje 
y la hermosura de sus flores. 
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El Herbario cont.inúa formar¡dose; á pesar de la o ar e n ci~~< 

del¡mpel adecuad o para el efecto; pero esta dificultad desapa
recerá tan pronto como llegue el que se ha pedido ya :í. .li~ s " 

tados-Un idos, 
. Para el pronto y fácil aprendizaje de la Botánica, ha obse, 

quiado el profesor de la clase D. D. J osé S. Braeuarca, cua, 
tro cuadros sinópticos de los sistemas ele Linneo, ele Canclolle, 
Enlicher, lteichembach: los cuales espuestos diariamente á la 
vista de los ah¡mnos, hace que se fam ilia¡;izen c011 el tecni
cismo de la ciencia , a~1xil ia ncl o l e la memoria. 

En el estudio práctico de los apimales vivos se ha implan, 
táclo tam bien mejoras de trascedencia, sienclon:¡e satisfactorio 
haber dado cumplimiento á lo que oh ecí hacer en este orden, 
en la memoria del año anterior. Se ha construido ur¡a pisina 
por el estilo ~e ht que lut formttdo M. Coste en el Colejio de 
Francia; que tiene por objeto ltt multiplicacion artificittl de 
los peces indígenas y exóticos y de otros animales acuáticos, 
en pequeñas dimensiones, desde luego, por la falta de elemen
tos; pero por algo es preciso come n~ a r , una obra cuya utili
dad no está solo limitad~ t á que los alumnos vean el desarro
llo embiciolójico de es tos animales, sino que puede ser mas 
tarde el objeto de una importante industria. 

La Cochinilla CJlle foTma una de las principales fuentes 
de riqu e~a para Méjico, y que entre nosotros COlllienza {t 

~ lltiv a r se, he logrado clespues ele algunas tentativas ver este 
utilísimo insecto en el jarclin, viviendo sobre las plantas que 
los manti enen. De este modo los alumnos tendrán ocasion 
de observar de cerca las metamórfo ~ is que exper im ent~n en 
SI} desarrollo y lo que es mas, el conocimiento perfecto de 
sus costumlbres y modo de cultivo. 

Las abejas que son tanto en Europa como en Améri ca 
uba fuente de riqueza públi ca y privada con la elaboraciou 
de la cera y de su esqt¡isita. miel, merecerían aunque no fue
ra sino por este resultado, un a atencion especial. Si á esto 
se agrega qt¡e su estudio puede dar orígen á grandes cues
tiones de un carácter trascendental, tales como la pasteno-ge
nesis descubierta en estos animales por Sicbold, profesor en 
Munich y las profundas investigaciones hechas sobre ellos 
por Hubncr, será una ra.zon mas, para que su introducci on 
e11 la enseñanza llllÍVersitaria, merezca el preferente lng ~l' 
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que he procurado darle, ofreciendo á, los est.udiantei la opor. 
tunidacl de hacer las observaciones convenientes en las col
menas que ya poseemos. 

El gusano de , eda conocido en el mundo desde una remo
ta antiguedad , que ha recibido en su cultivo en los tiempos 
moder-nos ¡¡n poderoso empuje, y llegado á un alto grado de 
perfeccion: es hoy un importante ramo de industria y de co
mercio. Eutre nosotros ha escollado á pesar de lus esfuer
zos de) V enerable Padre Navarrete en Lima, y de los del 
l:' eñor Espino en l ea, por fa lta de idea científica. Las condi
ciones físicas que requieren estos animales, las metamórfosis 
que experimentarí_y las enfermedades á que están expuestos, 
son problemas cuya solucion no puede enco¡:¡trarse sino con 
un estudio detenido en la Entomología. De aquí la nece
s idad de protejer y fomentar este gérmen de industria y de 
r iqueza en la fi:teultad de Ciencias. Tenemos conv enientemen
te preparad o un pequeño local, para los primeros ensayos. 

La semilla no la hay en el P erli , la de Chile no es de ht 
mejor, y la hemos conseguido de Europa á eo ta de algunos 
esfuerzos. 

Esto es lo que principalmente se ha hecho en la Facul tad 
de Ciencias durante el presente año escolar. Bastante es si se 
t iene ep. cuenta, no solo la falta de recursos con que se ha 
tocado, sino las muclu¡s, m¡¡y g raves, y muy vari adas dificulta
des que constantemente se le han opuesto. Sin una Biblioteca 
especial, sin un Gabiuete de Física, sin laboratorio de Quí
mica, sin Museo ect., no se pueden hacer estudios verdadera. 
mente profundos, ni tener jóvenes llenos de erudicion, prác
ticos y diestros en el manej o de instrumentos que no conocen; 
y nadie tiene derecho de exijir mas de lo que se hace; porque 
nadie lo t iene para e;x:ij ir imposible . E l mi smo Dios, para for
mar y organizar el Un iverso, creó ántes los elementos que de
bían constituirlo. 

Mucho han hecho pues los alumnos, que venciendo todas 
estas di:ficultade con entusiasmo y decisiop, han obtenido hon
rosos cali:ficativos en los exá)J.lenes y hecho loables esfuerzos 
por sobresalir en sus clases. 1\1 ucho han hecho los catedráti
cos procurando disminuir aquello obstáculos á sus discípulos 
y prepararles el camino cou .amor y constancia: trabajo árido 
y estéril en eso que se llama la carrera del profesorado, don
de no hay ascenso, estímulo, ni porvenir, garantía, ni consi
dera.cion de ningun género: donde cadn, dia hay una ilusion me-. 
pos y un desengaño m¡¡.s, 
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Pero nada de esto arredra ni desalienta á lnjuvcntud que 
·forma esta Facul tad: ella robustece su fé. con las contrarie
dades que son el fuego donde se han tCJ~ lplad o siempre las 
almas grandes. Tiene la firme conviºcion de que practica el 
bien, y funda la esperanza de mejorar su condicion, en la rec
t itud y patriotismo del Supremo Gobierno. Si señores, in
voca su recti tud, por que no pide sino justicia y justicia in
fl exibl e, recurre á su patriotismo porque nada quiere indivi
dualmente, quiere el desarrollo de la Facultad y el bien del 
pais. J_,a rectitud y el patriotismo de los altos funcionarios 
de la Administracion, le bastan pues para impedir los gol
pes de la injusticia y las asechanzas de la personalidad, ele
mentos corrocivos y destructores de las instituciones mas fuer
tes y )llejor organizadas, y contra los que es preciso estar siem
pre prevenidos y protestar en tiempo, de sus funestos resul
tados. 

Esta importante Facultad, que tantos bienes está llamada 
á producir en el Perú, no tiene hoy un porvenir que ofrecer 
:1 los que se dedi can á ella. Sin embargo, nada hay mas 
fácil , mas útil ni mas conveniente para el pais. A poco que 
se la fomente y ensanche, de ella pueden salir Agricultures, 
é Ingenieros competentes é ilustrados. Un reglamento espe
cial designando los estudios teóricos y prácticos que deben 
exijirse á los que deseen ej ercer aquellas profesiones, las for
malidades para los exámenes, y un jurado mixto permanente, 
compuesto de Catedráticos de la Facultad, é ingenieros en 
ej ercicio, para juzgar de la suficiencia de los examinadores, 
tanto en la parte t eóri ca, como en la práctica, bastaria por 
ahora para tener muy pronto de entre los alumnos de la Fa
cultad , quienes se presentaran con lucimiento; pues hoy mis
mo son solicitados con empeño los estudiantes de cursos su
periores, para los diversos ferro-carriles que se están constru
yendo. 

En proteccion no solo de esta facultad, sino para robuste
cer y mejorar lUE de jurisprudencia y medicina, es convenien
te exijir á los que deben matricularse en estas, que sean Ba
chilleres en las ele -Letras y de Ciencias, para que tengan si
quiera los conocimientos generales de estos ramos, sin los 
que no puede ser un hombre medianamente ilustrado. 

El local en que h oy func i on~tn las tres Facultades de J u
risprudencia, de Letras y de Ciencias es estrecho. Esta úl 
t ima particularmente necesita alguna cst<ension y comodidad 
pa ra los , diversos objetos :1 que se contrae. He })edido al Su 
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premo Gobierno la devolucion del que antes tenia, en donue 
estuvo la E scuela Norma l, que ya no ex iste. y si esto se con
sigue, seria un benefi cio positivo que recibiria del Supremo 
Gobierno. 

La tercera parte de las rentas que correspondían al anti
guo Convictorio y forman hoy las de esta Facultad, confor
me á su reglamento, ha sido sin duda un paso importante en 
favor de su independencia y de su desarrollo; pero esto no es 
suficiente para proverse de la Biblioteca que nece ita com
puesta de obras el á ·icas, de l\Iatemáticas, Química, é Histo
ria Nat.ural que son muy costosas. Solo las de Rumboltt, por 
ejemplo cuestan cuatro mil pesos, y como ésta hay mt chas. 

Si es posible se construirá el año entrante un pozo á pro
pósito para el cultivo de algunas plantas acuáticas: y se impor
tarán algunas de las clásicas como las mencionadas en la Bi
blia, en Homero, Virgilio & para que estos libros sean me
j or comprendidos y estudiados, en la Facultad de Letras. 

Si los nombres de Facultades Universitarias no han de 
ser mas que meras palabras pomposas, sin significacion, na
da de esto es necesario; pero sí n9 puede dejar de represen
tar una realidad; para que lo sea benéfica y provechosa, es in
d ispensable que se le rodee de los medios á que tienen per
fecto derecho, y que se haga práctica la independencia que 
se le ha reconocido y declarado legalmente. 

E l camino de la verdad y de la ciencia, está siempre cu
bierto de las espinas que produce la abudante semilla del er
ror y de la ignorancia. Pero esa. dura travesía t iene tam
bien sus encantos y sus recompensas. E l poder invisible de 
la verdad y la justicia, de la ciencia y del progreso, predomi
nan al fin sobre aquellos: y el dia de la victoria, sus defen
sores como sus adversarios, reciben el premio ó el castigo á 
que se han hecho acreedores. 

Esforeemonos porque ese dia llegue cuanto antes, llame
mos en nuestro auxilio á los hombres de inteligencia y de 
corazon y no solo esperemos,, si no exijamos del Supremo Go
biei·no, que nos tienda uua mano protectora. La Universi
dad sin las trabas que la aprisionan , será eutónces indepen
diente, y libre de sus émulos f lorecerá: el pais y la juven
tud , bendecirá tambicn á sus bencfactores. - Lirna Universi
dad ma,yor de San Marcos. 



MEMORIA 
DEL DECANO DE LA PACULTAD DE L:E':tRAS 

. D. D. SEBAST1AN LORENTE. 

Señor Rector: 

Aunque teneis derecho á exigir de los discürsos pi·a" 
nunciados en la clausnta del año escolar las luces de la 
ciencia .i nnto con las galas del estilo; yo espero, qne 
ucogereis con indulgencia mi pobre y deslucida memo· 
ria, hija de las mas puras intenciones. La trascenden• 
cia del objeto que me propongo; lds criticas circuns
tancias en que se halla la Uníversidad y el se¡· proba
blemente la última vez en que tendré el honor de 
dirigiros la palabra como decano de la facultad de Le
tras, me inspiran tambien la confianza de obtener 
vuestm benévola atencion por mas tiempo del que he 
acostumbrado ocuparla en años anteriores. . 

Merced á los sostenidos esfuerzos ele nuesti"o dign() 
tect01·, de nuestros hábiles profesores y de nuestra in
teligente juventud, prospera todavía la enseñanza uni
versitaria; pero su decadencia es inminente y tan grave; 
que sin mengua ele nuestra lealtad y sin mucha impre
vision, no podríamos desconocerla, ni ocultarla al su ~ 

premo gobierno, solícito por el bien público. La Uni
versidad carece de la ind ependencia necesaria y de la 
organizacion mas conveniente par11. adelantar con ra
pidez y para consolithr sus mejoras. Las facultades 
reunidas en este convictorio, escasean de representa
cían y vida propia, corriendo por lo tanto· gravísirnos 
riesgos de languidecer y aun de quedar condenadas 
á una existencia pnl'amente nomínal. El profesorado'. 
r¡ne es el alma de la instruccion, está. muy lejos de ofre: 
cer atractivos suficientes para que puedan consagrar
se de ll eno por mucho tiempo á sLiS difíciles funciones , 
hombres de una capacidad reconocida. Faltan, en fin, 
á los alumnos, la perspectiva segura de las posiciones , 
qne debe n reservarse á los buenos estudios, y otros ga-
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lardones suficientes á sos tener su entusiasta aplicacion 
en largas y penosas carreras facultativas . Debo abste
nerme, de la enoj osa, cuanto prolija enumeracion, de 
los obstáculos partioolares que en torpecen y compro
meten nuestros progresos. Tarea mas grata para todos 
y mas propia de esta so lemnidad , se rá el corroborar 
v uestra confianza en el porvenir de la U niversicl ad y 
el indicar los medios mas eficaces para aseg urarlo, su
perando cualesquiera dificultades. 

Señores: yo creeria abusar de vuestra a tencion tra
tando de probaros, que si la fé trasporta los montes, 
puede realizar iguale;; prodig ios en el mundo de las in
te ligencias. Vosotros sabeis bien, que una vez alentada 
In esperanza en nna institucion, que es la espresion mas 
alta del espí ri tu liberal y que establece la mas perfec
ta armonía entre 1a enseñanza superior y el go bierno 
republicano, las mayores resistencias serán vencidas 
y se realizarán grandes ade lantos. Por mi parte, siem
pre creeré, que la instrucci on universitaria, esencial 
para una ilustracion avanzada, y brillante aun entre las 
tinieblas de la Edad Media, podrá ~el' combatida con 
tenacidad, pero no será derrotada definitivamente: pos
trada por algun tiempo volveria :í. levantarse mas vi
gorosa, mas lib re y espansiva, sacando mayo res fuerzas 
de su efime ra derrota, como aquel g igante de la fábula, 
cuyo Yigor se ac recenta ba al tocar en tierra. ¿Por qué 
habríamos de dudar de que florec iese entre nosotrol!l 
una institucion que prospera en todas las naciones cul
tas y se desarroll a con las libertades públicas? Seria 
hacer la mas g rave injuria á los que dan y reciben la 
en señanza vn iversita ri a: se ria dec larar que los profe
sores son incapaces de dar á sus lecciones la elevacion 
y atract ivo, que pide la concurrencia de las u ni versida
des; fuera reconocer que nuestra dócil y despejada ju
ventud no puede amoldarse á la disciplina de la liber
tad, y so lo es apta para repetir maquinalmente los 
conceptos y expresioii es del maestro y del texto, como 
quien re lata las respuestas de u11 catecismo, sin pensa
miento, ni lengnaje propios. Ya no es permitido sos
tener una opinion tan desfavorable á nuestra cultura, 

24 
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d'espues de los progresos verdaderamente adrnirabfes,. 
q-ue no obstante sus imperfecciones y contrariedades se
han realizado en el primer trienio del sistema univer· 
sitario. 

La facultnd de let1·as, que abora tres años ahria solo 
~ cuatro cursos, acaba de presentar á exii.men diez y seis, 

faltando para completar todos los prescritos en sn re
glamento tan solo, el de lenguas indígenas, de cuyv 
pronto establecimiento nos responden la ilustracion 
d el señor ministro de instmccion pública y su notorio 
ir:~terés por el perfeccionamiento de nuestra historia y 
literatura. El número d e alumnos matriculado¡¡, p -
dría honrar á la facultad mas concurrida. Sufrió en ver
dad Úna reduccion muy considerable, porque muchos 
de ellos no tardaron reconoce1· su insuficiencia para los· 
altos estudios literarios, y como aconsej aban sus inte
reses, los de su famil ia y los de l a sociedad enterll , 
abandonaron una carrera en la que no podían lucir ni 
medrar lejít imame ote . T ambien han dej.ado de pre
sentarse á los exámenes otros vgrios, á quie nes opor
tunamente se les hizo conocer q ue po1· la falta de pre
para~ion se es pondl'ian á un desaire, siempre g ravisimo 
para los exarninandos y d esagradable para los jurados, 
Sin embargo el e esa prude nte rest riccion y de la seve
ridad con r¡u e se ha procedido en los exámenes, han 
alcanzado calificativos honrosos en los diferentes cur
sos 147 alumnos y como el tercio de estos la nota de 
sobresali entes. No debe sorprender tan brillante re · 
sultaclo, ni tampoco el CJU C ciertos cursantes hayan so
bresalido en la mayo r parte tle sus c lases. Para obte
ner un triu nfo honroso á profesores y discípulos, han 
contrib uido causas muy pode r o~n s : la dulce at raccion 
que ele suyo ejeree n !os estudios elevados ~le fi losofía , 
r eli g io n, hi sto ria y lite ratura , ha fij ad u en e llos á las 
pri meras capaciclades de la lJ nive rsidad: esta concur
r encia escojida ha solwesaltado el celo el e los maes tros, 
y entusiasmados los alumnos, no se han conten tado con 
sábias lecciones, sino que han aspirado á ensanchar 
su ins tr uccio n con la lectu ra de obras maes tras, con la 
enseñanza r ecípr oca y con los ejercicios mas efi caces 



-170-

Jel plan uAiversatario. Cuatro de los mas aprovecha
dos han obtenido los premios m~yores del bachi llera
<lo, licenciatura y doctorado, habiendo podido dispo
ner la facultad de dos contentas de doctor, y estando 
segura de que sus agraciados acallarán hoy la crítica 
.po r su mérito relevante, y harán en todo tiempo honor 
a la imparcialidal de sus jueces. Solo por el deseo de 
hacerlos ma; apreciables, n0s hemos lit111tado á conce
der doce premios menores. Resultado mas Yalioso, que 
estas di stinciones, es la ap titud reconocida en algunos 
alumnos para asociarse á las tareas del l1l'ofesorado. 
F uera de l poderoso estímulo que tales designaciones 
prestan a la ap li cacion, la facultad halla en sus agrega
dos un precioso recurso para que en ningun caso fia
quée la enseñanza por falta de titulares y adjuntos. 
Convendrí a, que e l supremo gobierno los empleara en 
otros establecimientos de instru-:cion pública sin re
traerse por la juventud de eilos. Los nuevos colegios, 
que son todavía una esperanza, pocas veces prosperan 
sin e l impulso propio de las nuevas gener':lciones, y sin 
el entusiasmo que inflama al hombre en la primavera 
de la vida . Por otra parte, para que el profesorado 
pueda llenar sus filas con buenos veteranos de la ense
ñanza, debemos esperar á que ofrezca condiciOnes mas 
lisongeras que las actuales. 

Por ahora podemos recrearnos á la vista de nuestro 
vigo roso y flor ido plantel, temp lando los sinsabores 
del afío esco lar con los de liciosos frntos que hoy nos 
ofrece. El caminante que desfallecía de sed, calor y 
fatiga en los desiertos de la costa, se reauima y siente 
una dulcísima satisfaccion, 8i al ll egar á un eucanta
do r oasis puetle reposar á la sombra de árboles que ha 
visto nacer, y gozar otras .comodidades que son obra 
suya; su p lacer es inefa ble , cuando allí vé reunida á 
s u alrededor una generacion de su sang re, capaz de 
1·ealizar trabaj os mas fec un do~, desp ues que él haya 
dejatlo de existi r. Tal es la d icha que disfrutamos en 
este amení.simo ve rgel d e la sabiduria entre distingui
.dos discípulo8, de los que unos han dado ya discípnlos 
.aprovechados, y otros pueden darlos en breve. Lo qu~ 
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es mas impo1·tante, esta hábil j uventnd, creciendo en 
edad, saber é influencia, llevará á feliz término mejo
ras, que á nosotros únicamente ha sido concedido ini
ciar. En la prensa influirá sobre la opinion pública, a 
la que corresponde el triunfo definitivc en los pueblos 
libres. Sus ideas hallarán intérpetres elocuentes en el 
santuario de las' leyes. Tomando parte en las funciones 
ó consejos de la administrac ion, contribuirá eficaz
mente á la ejecucion de las reformas reclamadas por la 
opinion ú ordenadas por las leyes. De ~sa suerte es de 
esperar, que la Universidad goce de su plenitud de vi
da y de las altas consideraciones, que en el inl!erés y 
pm·a gloria de la república, conviene tributar al primer 
foco de ilustracion nacional. 

Desde ahora que el supremo gobierno qne ha inau
gurado una era de progresos apacibles, no dejará de 
proveet· al pronto remedio de los males, cnya cnracion 
es mas apremiante. Con tal objeto puede tomarse en 
con!iideracion el proyecto de estatutos universitarios 
presentado por la con.ision de decanos; pueden poner
se las facultades de derecho, ciencias y letras sobre un 
pié análogo al de la facultad de medicina, cuyos gran
des progresos acabamos de oir con la mayor satisfac
cion; puede prepararse la ley que haga del profesorado 
una verdadera y completa carrera pública, y tanto pa
ra entrar en su seno como para ejercer otras funciones 
administrativas, que suponen una educacion sabia, con
viene exigir los correspondientes títulos académicos y 
pruebas de suficiencia incuestionables. Si hay la mas 
estricta solidaridad entre todos los elementos de civili
zacion; si la prosperidad material no puede aseO'urarse 
sin una gran cultura moral; si la ilustracion e~ indis
pensable para ¡¡aborear los goces del bienestar, menes
ter es, que hombres de Estado y los partir,ulares des
pleguen el mismo celo por la mejora de la instruccion, 
que por las obras de utilidad púb li ca. Cuando nos fe
licitamos con razon de nuestras primeras exhibiciones 
industriales; cuando se trabaja con tanta actividad en 
telégrafos y ferrocarriles; cuando en estos dias veremos 
inaugurarse el ferrocarril de Jauja, palanca incompa-

}: 
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rabie de la grandeza nacional y monumento imperece
dero de un gobierno bienhechor; algo deberá hacerse 
en favor de una cultura superior que ha de in sp irar los 
mayores Hdelantos intelectuales y dirijidos al bien mo
ral de la hum an id ad. No ha olv idado por cierto la ad
ministracion las necesid ades de la instruccion al dotar 
mejor las escuelas de primeras letras. Mas para que 
estas pn edan recibir nn impulso sostenido y vigoroso, 
es indispensable fomentar la U niversidad. Asi como 
el sol difunde sobre toda la tie rra el calor y la luz, los 
esplendores de la belleza y el movimiento de la vida, 
las universidades han de esparcir por do quiera los fe
c undantes rayos del saber. L a cultura de las naciones 
no ll ega á ser ete rna ni duradera, mientras no brillan 
los grandes focos de instruccion superior: esta irradia 
sobre h popular como del a lto cielo desciende la luz 
sobre las regiones mas profundas de la superficie ter
restre. 

Para llenar mas cumplidamente su mision civi li zado
ra y para hacerse mas digna de la proteccion del go
bierno, debe la Universidad, ademas de conservar só
lidos estudios facul tativos, hacer participar directa
mente á la sociedad de sus !11as provechosas instruc
ciones. A tal fin conducirán desde luego las lecciones 
bien calculadas para atraer al público y comunicar le 
ideas fáciles y de fecundas aplicaciones. Servirán igual 
mente mucho las revi stas destin adas á difundir en el 
pueblo conocimientos inmediatamente úti les. Y pres
cindiendo de los medios mas propios de ot ras faculta
des, la de letras los posee en gran número por el be
néfico influjo que en todas las esfe ras de la accion so
cial puede ejercer su inapreciable contingente de ideas, 
hechos y lenguaj e. Por no fati gar vuestra atencion se
ña laré únicamente á gra ndes 1'asgos, los servicios que 
como literatos podeis presta r en la literatura, hi storia 
é instruccion patrias. 

Como la vida intelectual ofrece una admirable conti
nuidad al traves del espacio y del tiempo; y como el , 
contacto íntimo con otras literaturas es el manantial 
mas fecundo de inspiraciones y perfeccionam iento para 
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la de cada país. brotando la luz de la verdad al aproxi
marse los espl:ritus, como salta la el" ridad material al 
choque de los cuerpos; nada mas senGillo y de mayor 
ilustracion social, que las producciones mas valiosas 
de . todas las naciones y de t<ldos los siglos publicados 
oportunamente por la en tendida crítica de la U niyer
sidad, sea en revistas especiales, sea en las colurnna.s 
de nuestros·acreditados diarios. Ningun püeblo sobre
salió jamás por su cultura renunciando ese precioso le
gado, que la Divina Providencia sostiene y acrecienta 
cada dia en beneficio del género humano por el traba
jo continuado de los mortales. Popularizando de todos 
modos las mas bellas concepciones del génio en la an
tigüedad ó en los paises extrangeros, perfeccionare
mos nuestra civilizaciou apropiándole las inspiraciones 
sublimes del oriente, la pcrfeccion artística de los clá
sicos griegos y romanos, sus dul cís imos écos en la Ita
lia moderna, la elegante y difnsiva claridad de los 
franceses, el sentido prác tico y enérgico de los ingle
ses, la sabiduría profunda de la Alemania y los tesoros 
de armonía, sentimientos é ingenio que posee la opu
lenta l1teratura castellana. 

No será forzoso, ni convendría limitarnos á la difn
sion de las producciones, que nos ha legado el génio 
de los siglos. El Eterno que tanto ha distinguido al 
Perú en las bellezas de su tenitorio y en la intelijen
cia de sus hijos, impone á estos el o eber de acrecentar 
el brillante patrimonio de la civilizacion, con obras 
orijinales, radiantes de novedad y perfecciones. Las 
inspiraciones de una naturaleza tan ricamente dotada 
pueden darnos inapreciables producciones en todos los 
géneros. Las sa'les del mejor gusto, lds gracia-s mas de
licadas, la aguda siltira que se des liza lijera pot· los 
defectos haciendo reir á sus propias víctimas, apare
cen espontáneamente en las amen as orillas del Ri
mac como en su suelo nativo. Para las almas que se 
complacen mas en las dulces efusiones de una tierna 
melancolía, inspiran los pintorezcos y apartados valles 
del interior tristísimos yaravíes, que se llevau consicro 
las espinas del dolor entre una suave lluvia de lág~i-
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m·as. Si uniendo la inocencia del talento á la virjinidad 
del corazon, os encanta 1 a pura sencillez sobre todas 
las mat·avillas del arte, por do quiet· hallareis secretos 
edenes, existencias ignoradas, los inefables goces de 
la vida p~triarcal que forman el ideal de. la poesía pas
tot·il. Fuertísimos contrastes entre la sociedad perpe
tu a y las tempestades diarias, entre los bienes eternos 
y el valle siempre florido, entre los milagros de la ve.
jetacioo y el árido desierto; las armonías mas perfectas 
eíttt·e todos los reinos de la naturaleza; las colosales 
ruinas de un mundo destruido al nacer junto á nuevas 
creaciones exhuberantes de porvenir; e 1 agua con las 
disposiciones mas vistosas ó sublimes, la tierra con la 
mas rica variedad de hermosos accidentes, y el cielo 
con esplendores que extasian, todo os ofrecerá cua
dros en que la belleza real supere á las mas poéticas 
cteaciones de la fantasía. Obras tan perfectas no se
rim un simple lujo del pensamiento, ni agradarán solo 
á las almas sensibles, que necesitan olvidar las peque
fieces de la vida en, grandiosos éxtasis, agradarán 
igualmente é cuantos se interesen en las glorias y pros
peridad de su patria. La~ bellezas del Perú n~nca se· 
rán bastante celebradas, si han de ser estimadas cual 
merecen. 

Sin renunciar al culto del arte y sin bus'car ajenos 
elementos hallareis sohl'acla materia para bellísimas 
composiciones en la historia nacional; pues el Petú es 
tan g•·ande é interesante en el tiempo, como en el espa
cio. Mas, si preferís en vuestros estudios históricos los 
objetos de utilidad inmediata y de aplicacion mas po
sitiva; nada mas provechoso, ni de uso mas directo, 

, qne los trabajos acerca de los importantes y numero
sos puntos, que en nuestra eivilizacion necesitan escla.
recerse. Con nuestros conocimientos fi siolójicos po
dreis presta¡· alg nn·a luz á vues tros misteri·osos o;·íj enes 
señalando las adniirab les rel aciones, que ofrecen las 
lenguas indíjenas c"oil los d el remoto oriente. Vuestro 
espíritu crítico podrá comparar con mucho fruto las 
antig tJaS tradiciones con las costumbres subsistentes 
todavía y con las variadas ruinas, que yacen sepultéidas 
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Ó están esparcidas por la superficie de nuestt·o dilatado 
territorio. Sea coleccionando los numerosos documen
tos pertenecientes á la época colonial y á la república, 
sea juzgando los mal conocidos hechos de tan notables 
periodos conforme á los preciosos datos que dichos docu .. 
tnentos suministran, podeis dar pruebas inequívocas de 
tanta laboriosidad como penetracion; y publicareis tra
bajos altamente apreciados desde luego por los hom
bres competentes, y cuyo fruto será mas estimado por 
la remotlt posteridad. Aun de las memorias mas sobre
cargadas de pormenores, sabreis sacar preciosos recur
sos. La historia, que es á la vez obra de erudicion, de 
ciencia y de arte, gana mucho en interés y verdad con 
el cdorído y anirnacion, que con hombres de jénio pue
de tomar el testimonio caluroso y detallado, ofrecido 
por influyentes personajes. Vuestras propias observa
ciones, corroboradas por la indole misma de los suce~ 

sos y por el asentimiento tácito de lo:;; contemporáneos, 
suministrarán á los historiadores futuros ricos materia
les, especialmente si dirigís vuestras miradas al fondo 
de la sociedad, el cu::J.l suele permanecer inalterable al 
traves de las g randes revo luciones po líticas como en la 
profundidad del occcano están serenas las aguas, aun 
cuando la superficie se halle violentamente ajitada. En 
fin porleis haeer á la historia nacional las mas felices 
aplicaciones de lafilosofia é historia general, deducien
do de sus hechos bien averiguados, luminosas conse
cuencias, que ayuden á la mejo1· intel ijencia de nues
tra complicaf~a actualidad, y aclaren nuestro tempes
tuoso porvemr. 

Si donde quiera se esfuerzan las universidades por 
completar la historia patria, que es un proceso siempre 
abierto; tambien consideran como una de sus mas im
portantes funciones el contribuir de todos modos á la 
mejora de la instruccion pública. Sus conocimientos 
teóricos y prácticos acerca de los métodos, que son la 
parte fundamental en todo sistema de enseñanza; sus 
inapreciables datos acerca de las personas y objetos 
indispensa?les para perfeccionarla; la legítima y exten 
sa influencia que pueden ejercer por su posicion y por 



!Sus servicios, su superior ilustracion, espansiva de suyo, 
como la luz puesta en lo alto; todo les llama á in terve· 
nir en las maduras deliberaciones de los grandes pla
ne~; en el armonioso conjunto que debe ofrecer la ins
trnccion pública de diferentes grados y establecimien
tos; en la continuidad de accion esencial para todo 
progreso intelectual; en la vig!limcia sobre las cOI·pora
ciones establecidas, y en la creac ion de nuevos cole
gios é institutos. Vosotros que estais firmem ente con
vencidos de estas verdades y cunoceis la imperiosa 
necesidad de refo1·mar la organizacion existen te, os 
asociareis sin duda con la mejor voluntad á los esfuer
zos de Supremo Gobiemo, que desea sinceramente el 
acierto en materia tan complicada y espinosa. Los ju
t·amen tos uni versi tarios os imponen ese deber, la polí
tica os lo aconseja, la religion lo en umera entre las 
grandes obras de caridad, y vuestro interés propio os 
lo persuade como el medio mas seguro de realizar dig
namente vuestro catgo. Sobreponeos pues, á toda suer
te de obstáculos. Trabajad con fé y union; que no tar
dareis en conseguir el triunfo mas satisfactorio para 
vuestra conciencia y mas honroso para la U niversidad. 
La patria agradecida os apoyará , eficaz mente, y el 
Todopoderoso protegerá vuestros benéficos esfuerzos. 

Lima, Diciembre 27 de 1869. 

DISCURSO 

DEL DOCTOR DO~ JUAY ANTONIO RIEEYRO, 

. RECTOR DE LA. UNIVERSIDAD DE S. M.á.RCOS, 

PRONUNCIADO EL 27 DE DICIEll'lBRE 

:bE 1869. 

SEÑORES: 
Al abrirse el aílo escolar , '}Ue a bora espira, os pre

!lenté, si bieu en li,i eras pinceladas. el cuadro de 
la Universidad de San Ilfarcos, tanto bajo su faz cien 
tífica, cua nto eu su aspecto rentístico y moraL Enton-

C)-_.) 
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ces,' si la p!!ision 11o· me pi:éocup¡¡,, y si los hech.os · IT()J! 
han veniuo á, · n:ii conocimiento ó desfigurados total-
mente, ó truncos cuando menos, se dió un voto deo 
_aprohacion, no á mis trabajos, que de· cierto no son 
dignos de alabanza; sino á los esfuerzos, siempre cre
cientes de los miembros de un cuerpo, que tan justa 
nombr~día ha conquistado en los fastos literarios del 
Perú. . 

Cuando acepté el cargo honroso de Rector de esta. 
Academia, ·por complacer mas bien al Gobierno Supre·
mo, eq~livocado en la apreciacion de mis aptitudes, que . 
por Iisonjflar un sentimiento de amor propio, . me pro' · 
puse realizar todas-aquellas mejoras que la instruccion 
reclamara, para ponerse á nivel, emtndo menos, de 
otras muy adelantadas y aplaudidas. No he podido . 
llegar á este plinto por mas que he traba;jado, en 
union de todos los miembros del claustro, por m<tsque 
he empleado los medios aparentes para completar la 
revolucio·n científica, que se viene preparando desde 
hace algunos años. Si los resultados no han correspon
dido á la medida de nuestros vehementísimos deseos, 
ni satisfecho tanta~ esperanzas, concebidas en el calor 
rlel patriotismo, puédese predecir, sin temor de ser 
desmentido, algo mas tarde, que en el estado de ade
Jimto universitario, debido á tareas no comunes, res
ta poco, tal vez, para alcanzar la perfeccion apeteci
da ~ con laudable afan solicitada .. 

Prueba evid,mte de la. marc.ha progresiva que lle
van todas las sociedades humanas, es la situacim1ven
t!ljosa en que se encuentra nuestra Universidad, ape
sar de las antiguas tradiciones que suelen oponerse á 
su 1 ibre des!llTollo, de las mudanzas administrativas 
r¡ue tan 'frecuente~ son en _estos ti_ei!lfiOS nublados y 
revueltos,. de la chvergencm de opnnones, que forman 
( ~ )carácter distintivo y peculiar de la época presente. 
Las reformas que no ~e me1lítan y maduran lentamen
t~ no tienen, segun ~~ t experiencia lo atestigua, ni con
(llCJ_on es de estab11J dad m proficua,s consecuencias. 
Hay nna ley providencial qne enida de la conservacion 
'fle ias naciones, qne ampara al infortunio en sus ho
ras mas amarg-as, que dilata el corazon con fruiciones 
inocentes y que ilustra la inteligencia eon luces y pre. 
cepto.s de altísimo \'a.!or; pero no pueden contrariar-
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:f!e sus designios saludables, interrumpil'se su marcha. 
tranquila y regular, ni anticiparRe á las miras con que 
atiende á la economía y c1·ecimien t o, lo mismo del · in
dividuo que de las comunidades. Cuando estas aber
caciones se verifican, por desgracia, turbaciones inte
,riorei malQgran obras de costosísima labor, planes 
preparados en la calma normal del espíritu se desna
tturalizatl y aun se frustran, y la. anarquía de 1las idea~ 
de los principios y de los sentimientos, .ocupa el lugar 
.debido, tan solo, al órden, á la justicia y ú las armo
nías sociales y políticas. 

Nuestra Universidad .ha sido o~jeto de muchas dis
posiciones, que si bien la han impulsado en una senda 
-de verdaderas y sólidas conquistas, muchas vece¡¡, eJl 
-el celo latidable de abreviar sus adel::tntos, no han ser-
vido sino para promover competencias desa,gmdables 
-contra sus miembros, para desalenta,r .los estímulos 
poderosos de sus principales funcionarios:, para espa.r
.cir la semilla de una doctrina disolvente,y para trori
ch¡tr, por su tallo, flores que comenzaban á embalsa
mar el a,mbiente con sus suavísimos perfumes. No es 
.una ·paradoja, la que acaba deenuucial'se. 

La Universidad antigua, monumcnto lle eolosales 
proporeio.nes, de rec.uer<los imperccedems y agrada
bles, de belleza indisputab le; pero de cs~t belleza moral 
que penetra al fondo del espíritu y enaltece la mente 
.humana, llenó un ministerio augusto, uli apostolallo 
de cultura y <le civilizacion en -los tiempos, que la filo 
sofia escolástica predominabft ora en las aulas, ota en 
las cátedras, ora e11 las discusiones literarias y cientí
ficas. Vino despues de ella una escuela, que, olvidan
do antecedentes muy gloriosos, f,tlseando la historia 
de s.u índole lo mismo que en sus acciue.ntes _y en s ~ s 
formas, menospreciando Jos trabajos y elucubraciones 
-de· homhres, que fueron la personifi.eaciou visible de 
.sus siglos y de los conol!imieutos que en cada uno Q.e 
.ellos se desenvolvieron, pJ¡tutea.ron un sistema, que si 
no tenia el aire de la originalidad y el sello indeleble 
-del acierto, atrajo sobres~ la all.miracion del vulgo de 
los l,lombres, la .universalidad de las alabanzas que se 
tributan á las teorías Huevas, y ese >oto de adhe:;ion 
.:á todos los principios que parece emanciparan :íla ra
.zou aun éuando de veras 'la extravían y la pierden. 
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La. revolncim1 w.as ::i.somürosa y formidable qne Sll · 
·blevó todas las pasiones, enconó todos los ánimos, en . 
·aangrentó las luchas sociales, .pervirtió los mas nobles 
·prhiCipios de moral, y puso en antagonismo afecciones 
; harto caras del corazon, dehese, sin duda, á esa filoso
·n.a qué, si no renegaba de la 'divinidad, la mPIYospre
. 'ciaba cuando menos, aojuraba de las creencias mas 
· cousob1doras y mas puras, restlcitaba teogoriíasaosur
das que tenian la condena de ht civilizaciou -cristiana, 
y abolía de uua vez y por eutero, todil> base de ::¡,utori
dad y todo elemento de justicia. Data de esilo fecha, 

·· harto aciag·a por mas que la apelliden de ilustraciou 
· y libextad·, ese conjunto informe de doctrinas, que han 
· dominado, por no escasos dias, á todos los si!temas 
. :filosóficos, que han engendrado una literatura. espú-
rea, bija de la incredulidad y protectora ciega del sen

. sualismo, y que so color de favorecer ellillre vuelo del 
· ingenio, rompe todas las reglas de la crítica, rec4aza, 
con desden, las severas prescripciones del arte, y fuer 

. za, compele y obliga, con austeridad absoltlta y capri-
chos!). á que el hombre se desvie del camino del bien 

' real, aúule los víúculos sagrados y .efectivos que lo li
. gan con el cielo, y se hunda en el cieno pestilente del 
· l'anteismo. · · 
· La filosofia del siglo XVII(, ela;borada leiüiamente 
' en el curso de los años y al abrigo de granqes sucesos 
· tuvo en sus encantos, sus ideas qeslmullradoras y sus 
d¡jgmatismos científicos; tuvo inüuencia no solo en. los 

· espaciosos dominios de las sociedades, y en las anchas 
esferas adm inistt·ativas y polítioa.s, sino que cambió 
totalmente el rumbo de las doctrinas religiosas, intro

, dujo, so pretesto de odio al (\espotis~no, una pro
: paganda abusiva contra todo elemento conservador 
da la autoridad, su plantó, con un nuevo órden .de co-
s'as, las gastadas instituciones, que, desde el feudali&· 
·mo, venian favoreciendo exagerados é indebidos pri
,•ilegios, y realhó, como por eacanto, la absorcion <le 

· todas las condiciones sociales para imprimirles su es
i)irittl y pant darlas el movimiento mas análogo. á sus 

· miras vastas y profundas. El sacudimiento que pro
. dujo en el seno de los pul'lllos un sistema eu que ·:pu
lulaban lo~:~ err.m·es, no debió enseñorearse sin .oontr.a. 
üiccion de 1~ · 4mnauidad, sorprendida, en nno <le esos 



periodos de crisis, con las palabra-$, con las promesa•, 
con las prediccioues y con los fastuosos hechos, qrie 
se consumaban á su vista por una filoso tia, que tantos 
engañosos atractivos derramaba. Tras de este aparato 
brillantísimo, se escondía el Yeneuo del excepticismo, 
la.bidra eusaqgrentada de la anarquía, la desconfian 
za mótu11 del individuo y de la familia, la, iu·creduli
rlad con sus tormentos morales y la disocin:cion de las 
nacioues, 

Sin embargo, ~ley de imparciales y de hombres ad
_llericlos á todo p¡·incipio de justicia, y á toda, regla de 
criterio fllosófico, no podemos fulminar á ciegas, y 

_ 11-nimados de un celo tal vez indiscreto, absoluta pros. 
cripcion á todas las doctrinas qué encierra la escuela 
ql.le estamos muy á la lijera recordando. B:ay eu e\1~ 1 
fuerza es decirlo, sus extmvíos y sus faltas; pero po; 

. see tambien teorías, máximas y tenueucias eminente-
mente civilizadoras y béoeficas. Débesele la modifica

. cioo de las sociedades oprimiuas basta su a.d veni~ 
mieQto, con las ligadnras de un gobierno de especiall
simo linaje. l¡a independencia de la mente humana, 

. :po pudo. completarse sino en el siglo XVIII, de gran
, des transformaciones y de ¡10rtentosos sucesos. Desde 

el renacimiento vino gmdna;lmente preparándose una 
época de maravillas para la ciencia, de libre exámen 
para la. fifosofia: levantóse la doctrina moderna, pul. 
verlzando el escolaticismo de la eda,d media y el prin
'Cipio sensualista de la Enciclopedia. 

La re\ig-ion es no solo una esperanza, una creencia. 
. y un consuelo, sino una teoría, una ciencia y un prin-
. Cipio filosófico, La vertigiposa anarquía de tos an_ti
guos sistemas, dependió de las diferenc¡as esenciales 
~n la fé, de la ignorancia de la unidacl de Dios, de 'la 
multiplicidad de cultos y del antagonismo de sus ele
mentos constitutivos. IJa dicho Cousin, ~· nosotros 
aceptamos, de lleno, su pensamiento, que en el mundo 
moral nace primero la religion y la filosofía despne~ 
de ella. Cnando el cristianismo apareció en el mundo. 
para iluminarlo con sus rayos refulgentes, incul{:Ó una · 

· idea enteramente nueva, qlle des!iiz;:¡ el paganismo de 
_la antigüedad, y Jev;tntó un edificio magestnoso á la 
_razou fortftlecida por las verdades reveladas. No fué 
esta obra la única. en los progre:,;ós .Y et¡ los trhlufos 
del Evangelio, · 
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Nuevos obstáculos tenían que venir para embara
zar el desarrollo de una filosofía, que surgió 'eri siglós 
posteriores, ·pero ofüscado por el proselitismo de secta, 

. por las disidencias de un cisma aborto de la soberbia 
y de la impureza de las conciencias. Las grandes in
novaciones no se plantifican en corto espacio; necesi
tan añoa de séria meditacion y de no exiguos ·sacrifi
cios,. de luchas reiteradas y de esas altema'tivas de 
bienestar y decadencia, porque tienen que atravesar, 
para fundarse sobre bases sólidas y definitivamente 
fu~~~H. ' 

No es la historia de la filosofía la que debe bosque- · 
jarse en este brevísimo discurso, ni la apreciacion ele 
sus sistemas la que se trata de ensayar. Obra seria 

. agena de mi pensamiento, enteramente ext.raña al 
acto que estamos realizando, y superior á mis fuerzas 
que desfallecen, día á dia, combatidas por crónicas 
dolencias. lVIi ¡)ropósito ba sido otro; y aunque in
competeute para el trabajo lo cumpliré: esperando in
dulgencia para mis conceptos y justicia para las in
tenciones rectas que abrigo. 

Una errónea valorizaciou filosófica élebilita las con
viccioueR religiosas, adultera el principio del derecho 
y turba la economía de hts sociedades, las 'paraliza en 
su flesenvolvimiento y mata sus esperanzás de una 
vez pam siempre. Males son éstos, que una vez co
metidos por desgracia, en alg-una ocasion y en otra 
parte, no hrm teuido remedio de pr<mto para conju
Tarse. 

·Las sociedades, lo mismo las E uropeas que las jó
venes · de América, han ido pasando por sucesos, 
prósperos unos y ad-¡·ersos otros, por teorías encon
tradas, por hondas y eneonadas escisiones; y en ma
terias que atafíen al espíritu y á la mente humana no 
hemos sido nosotres ni los últimos en equiYocarnos, ni 
los mas a~ortuuados para sah·arnos del influjq fuuesto 
del proselitismo de secta. lVIas, los padecimientos el@ 
los pueblos, los desaciertos en los estudios filosóficos, 
y la penersion de la mora.! no son eternos; porque la 
verdad, aunque temporalmente sojuzgada, tiende 
siempre á bus~a~ ~u nivel perdido , á. sobreponerse 
sour.e las trans1toqas eventualidades que la contra
¡·jan. La prueba la tenemos aquí mismo, cuando· ve-
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mosla enseñanza purgada ·de los· falsos sistemas que 
la desnaturalizabau, la doctrina del E\'angelio armo
IIizanclo con las ideas genuinas de la filosofía científi
ca, vencido el racionalismo por completo, y el verda;. 
de ro ·progreso ensanchando todas las vías y ,todas las 
esferas intelectuales, y realizando el bienestar; en lu
gar del caos que, no sin escándalo; alguna vez, llegó á 
prevalecer e u nuestras aulft8. 

El derecho es ln vicla ll~ dicho Lerminier; y noso
tros, sin d ~ jar ue aceptar e~ta concepcion profnuda, 
ni hemos olvi!lado el principio luminoso que contiene, 
ni abanrlonamos el cultivo de una ciencia, que ahora 
lo mismo que en pasadrts épocas, h¡t iufiuido eu la · 
suerte y Yentu\.'a de las sociedades, · en la orgauiza
cion y estabilidnd de Jos gobiernm~, en el áuelauto de 
la civilizacion, y en la tranquilidad y desarrollo de la 
familia. Falsas apreciaciones de sus doctrinas esen
ciales, espíritu ·de intolerancia, mal comprendiuo por 
lo comun y peor aplicado, en los casos prácticos, di-

, vergf ncia en las formas exteriores y" las falsas doc- . 
trinas, qne·se ha¿1 formulado en su nombre para. captar
se un crédito y una popularidad tan inmerecidos como ' 
injustos, ·' han convertido el derecho, mas de una vez, · 
no en elemento de ventm'<t, sino en argumento perma
nente de contradicciones y rivalidades de escuela, eu 
tema, de agitada.s 'controversias, y, sin incurrir en exa- · 
geradosjuicios, en caus¡t de alborotos poimlares y de 
turbaciones sociales. · · ' 

Los individuos y los pueblos tienen el instinto de la 
j,usticia.; el derecho es para Jos unos y para los otros 
u.na.condicion indispensable de su naturaleza. Pero en 
el desenvolvimiento de sus principios, en el cumplí-' 
miento de SUS pt:eceptos, se COl'I'P.ll peligros inminentes; 
quizas se abarca, se provoca el mal en lugar de pre. 
venirlo. Para , rehuir de esto& escollos, para. tomar 
por reglas de verdad, no los caprichos del ingenio, ni 
los productos de pasiones tumultuosas, debe extraer
se el derecho de sus fuentes purísimas, no de los cena
gosos manantiales del esceptisismo filosófico. 

N o hay órden posible sin derecho, no hay jU'monía 
sin justicia. A realizar estos actos ·culminantes de la 
humanidad, deben converger todas las acciones, ora 
públicas ora pdvadas, todos los actos de los gobiernos, 



toc1as ias elucubraciones y trabajos universitarios, 
¿Etémos llenado con lealtad estos fines importantes en.. 
los varios períodos, que hemos ido atravesando, de 
vez ~m . enando con pl'óspent fortuna, y en algunas oca• 
siones con el desaliento ·que infunden las · inevitables 
revoluciones U.e las sociedades en los momentos de su 
t~conr{>Osicion política~ Hé aquí el problema que muy 
b"reverriente os cumple resolver en un día, como el 
tn:esente de tanta solemnidad, de no pocas é intensas 
emociones. 

·Un tributo de respeto y de impm•cial aprobacion de· 
hemos a nues6;os pautes, que, en las diversas evolu' 
éiones sociales, porque han .tenido la fortuna. de pa
sar en los ricos y admirables períodos de su historia, 
jamás abandonaron el estudio del derecho, Tal Yezi 
fué la Espa:íia, sino la única, cuando menos la prime
i·a:, que levantó el mas glorioso; el mas colosal inonu, 
rpento de Jegislacion nacional, en uno de los siglos en 
que tódavüt las ideas no se habían g•eneraliza;do en 
Európa contra las demasias de la fuerza. De ella he. 
reclamos sus luces, aünque no esentas de lunares y de 
esas contradicciones que, en días menotl felices y tran
quilos, hicieron retroceder á la nacion que ¡¡e jactó de 
ser nuestra Metrópoli. 

. :No es una tésis infundada establecer,-que sin la. 
ciencia del derecho, difundida en todas las condicio
:r¡es ,administrativas y en todos 1 los actos de la política 
y de la vida civil; es dificil rea.lizar los fines que las so
<¡iedades tienen la mision de llenar cumplidamente, 
Mas para que objetos tan sagrados se consigan,es 
preciso que el derecho sea siempre la obra de Dios1 
que lo dió al l101nhre como una prueba incontestablff 
Q.e su providencia; que Jo sancionó como una ley cons
titutiva y orgánica del linaje humano, como claro 
testim~nio dé su poder y de su sahiduri~ infinitos y 
9eneficwsos por demas. El derecho, Senores, no es 
un falso símbolo; no es el idealismo que forjan "los 
pseudos filósofos caprichosamente en las escuelas ni 
las. reglas mutables que aplican á su voluntad los' es· 
tadist¡¡,s, segtln stts intereses, y al compás de sus es' 
pe~ia;les opinione~. 'El derecho nace de muy ailta re
gion; y como ella es imperecedera y permanente; ·y si 
i)Ma conocetlo es preciso apelar á las reglas de una ctí· 
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tica severa, {t los pl'incipios de una filosofia verdadera, 
esa filosofía jamas pnede estar en a ntagonismo cou 
Dios, único autor del derecho, de la verdad y del bien 
inorai.Las ley:es de la tierra son hechas por los hombres, 
pero no á su nombre, segun la bella expresion de Bau
tain; y en efecto, c'Omo dice este hábi l publicista, las 
disposiciones humanas, ya civiles ya políticas, dPjan 
de tener eRte carácter y carecen de su sa.ncion lPjít.ima, 
si trastornan !a justicia, si se desvían de las miras del 
autor infalible del derecho natural, base de toda aso·. 
ciaciou y fundamento de todas las instituciones civi
les , que aspiran á la estabilidad y tienden á la per-
feccion difinitiva de los pueblos. 

Hay uua pretension, no reciente sino muy a ntigua,, 
que viene, por deRgracia, perturba ndo la idea genera
dora del derecho, si bien desprovista de resultados . 
plausibles y científicos; esta pretensio n consiste en el 

· error rle que dos escuelas, distintas por su orí~ · en, an
tagonistas por sus principios, rivales por sus miras, 
son depositarias esclusivas de las doctrinas del dere
cho, que traduce de di versa manera, y enderezan á fi" 
nes enteramente diferentes ó cont-rarios. Hablo de 
la escuela liberal y de la que se apellirla, en buen ó 
mal sentido, absolutista. 

Uno el derecho, ahora como antes, en las repúblicas 
lo mismo que en las mouarquias, en la civilizacion 
igualmente que en las sociedades en sn infancia, no 
admite de seguro aq uellas cesegesis arbitrarias que lo 
desnaturalizan y confunden. Se abusa del derecho co-. 
mo se abusa de la santidad de la justicia, como se in
voca llt religion pará cometer desaciertos en su noiD
bre. Obra de Dios el derecho, no se ha. formulado sino 
¡mra el bien, para la libertad del hombre y de los pue
blos, para el progreso de la gran familia. humana., cu
yos fueros nacen ele un mismo orígen y reconocen á 
un hacedor comun. El despotismo juega no con el dec, 
recho si;io con sus degeneraciones esenciales; porque 
algun principio, aunque espúreo1 tiene que escogitar 
en apoyo de sus desacatos y de sus violencias. 

La historia representa un altísimo papel en la¡¡ va •. 
riadas fases que se ha querido atribuir · al derecho en 
las 'distinta-s épocas del mundo, ta;nto moderno como 
antiguo; y esas fases, puramente artificiales, que· unas 

:!6 
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veces impeÜan á la desenfrenada licencia de las masal!f1 
y otras revestían á la. autoridad de poderes, que elu
dían, y aun frustraban l0s atributos sagrados de lw 
naturaleza, han venido al fin á desaparecer á la som· 
bra de una instruccion sólida, y merced á no pocos 
sacrificios y hon das decepciones. No bu·sqnernos el de· 
recho solo en la historia, que no ejerce otra mision que 
referir los hechos, que se han ejecutado so color siem
pre de la ventura pública; el derecho tiene otra proce• 
dencia mas encumbrada; y como Jo hemos dicho, los 
que lo han defendido contra impurezas, contra errores 
y apostasías, han salvado, por cierto, á la humanidad 
de mayores turbaciones que la.s pasadas, y de no po
cas y peligTosas crisis religiosas, sGciales y políticas. 
Está ha sido la enddiable tarea que cupo á Beccaria1 
que repitió Rossi, y que perfeccionarán, á no dúdarlo, 
otros publicistas tan acreditados como el!Gs, y tan 
ilustres.camo Taparelli: ellos darán la última mano á 
los estudios del derecho, si cabe conclu'sion definitiva' 

·en una ciencia, que, sin embargo de su unidad, es 
siempre susceptible de nuevas y sorprendentes mani-
festaciones . . 

¡,Nos colocarémos ea esta feliz situaqion, que tan 
lijeramente he descrito, que con tanta; irnperfeccion 
desenvuelvo, mas por deber que por deseo de adquirir 
celebr i d ad~ Los conocimientos no se improvisan y rué
nos en pueblos, en sociedades, ,que luchan todavía por 
Ia emancipacion del entendimiento y de la dignidad 
humana .. La .América ha realizado prodigios en una. 
mita<:l del siglo actual} y sus adelantos y palpitantes 
conquistas obra son de la enseñanza de otros paises, 
gage útil y fructuo&o de la expetiencia y resultado de 
bellísimas disposiciones morales, cn:ra. tradicional pre
cocidad se admira y aplande en todas partes. 

La UHin>rRirlad, que presido, no ha estado esenta 
de las vicisitudes porque atraviesan todas las socie
dades, ora políticas ora indust1:iales, ya civiles ya cien
tífica>'; y esta Ie.r invariable de todas l<.s instituciones 
s?ciales . se ex 1-lica y se eo_menta, con facilidad,, si se 
s1gne el curso q11e han vemdo llevando todos los suce
sos humanos. El derecho fué cultivado en nue¡;;tros
.claustros, con la misma contraccion que en la Penín
sula E·spañola; sí bien con aquellas restricciones que 
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le imponía el espíritu teocrático de ·esos tiempós. Pe
l'O hablando con claridad, y sin ningun rebozo, . uiuy 
~ejos estuvimos, durante el coloniage, de saber la 
ciencia con la amplitud y entero desa,rrollo, que des
pues ha adquirido á la sombra de la iudependencia. 
En efecto, necesitando el derecho J e la libertad par.,. 
medrar, mal podia surgir y propagarse en la .América, 
condenada á nr. régimen vejatorio, implantado, mé
ltos por hostilidad gratuita del Gobierno de Madrid, 
que por propia conveniencia su ya, mas por temor que 
por deseo de irrogar vanos é iudiscnlpables agravios, 
tanto por la influencia de las ideas que en tóuces pre
dominaban, como por el retroceso y d ecadencia á que 
llegó la Nacion, de la cual dependimos por mas de tres 
centurias. 

El derecho Romano y el Canónico fueron las fuen
tes en que se inspiraron nuestros profesores en .Ja 
época pasada; y si es verdad, que, entre ambos ele
mentos constitutivos de la ciencia, se encuentran no 
pocos principios fundamentales y generadores de la 
jurisprudencia, en su doble aspecto eclesi ástico y civil, 
muy escasas eran las luces que entonces se esparcían 
para poder apreciftr el orígen genuino del derecho, sn 
fndole, sus condiciones de vitalidad y las consecuen
cias de que es capaz, y que brota u de su seno en pro de 
la ci vilizacin y <le· l a j nsti cia u u i versal. 

Para medir los adelantos posit ivos de un pueblo, 
esos adelantos del espíritu que valen mas que las de
cantadas conquistas del iu dnstrialismo actual, necesa
rio uo obstan te para el prog-ret<o material de los pue
blos, que, busca lo que es el derecho, en las universi
dades y colegios, lo que representa y vale en las esfe
ras de la administraciou social, lo que significa en la 
vida íntima del indidduo y <le la familia, lo que influ
ye en el movimiento y grandeza del arte, lo que pro
mueve y enaltece todo'l_. los ramol! del saber, en los ám
bitos literarios, científicos y mercantiles. Vasta, vastí
sima labor que puede resumirse, sin embargo, en esta 
fórmula brevísima;-el derecho es ln vüla, es la libe1'tad, 
.el p1·ogreso g1 · ad ~ tal y no f acticio de las sociedailes CO?~ 

temporáneas y de las generaciones venideras. 
Ya pasaron aquellos días de inquietud y de zozo:

bra. en qne la grandeza del críin.en y la enormidad de 
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las faltas cometidas para cohonestar usurpaciones iu
justitlcables se vestían con el carácter de la justicia 
Y -del deredho; pasaron, . es '' enlad, para dar cabida á 

. otras pasiones tan funestas como las antlguas, para 

. otorgar preferencias á los abusos de las mucheLlt~m
-bres desbordadas para cambiar los iustrumentos de 
, la tiranía que lo ~ismo comprimían el vuelo de la in
-teligeucia, que sojuzgaban la voluutad y coartabau los 
,nobles impulso¡;; del corazon. El derecho no servirá de 
de hoy ya mas, fortuna de los pueblos á que perteue
cemos, ni para srtncionar los falsos títulos del absolu-
tismo, _ni para autorizar los arranques y espanciones 
de la demagogia. Merced á la Diviua l'rovidencia el 
derecho en la Historia, en la Administracion, enla 
P9litica, en la Jurisprudencia civil y en las demas 

-ciencias morales, inculca máximas, que, :'l>l amparo de 
]a tolerancia difunde el bienestar do quiera penetra su 
espíritu y o~t euta su poder. Y este resultado, debido 
á los grandes adelantos que han hecho lo mismo eu 
las· antiguas sociedades europe<ts, que en las vírgenes 

,regiones de la América Latina, lo ha, planteado tam
:bieu la Uuiversídall de San Marevs con su ejemplo, 
:con su enseñanza y su preRtigio. 

Los sacudimientos políticos, las repentinas crisis 
s.ociales en vez de bienes dejan siempre hondas y dolo
rosas huellas, que apenas pueden borrar e! tiempo con 
.su bálsamo de olvido, y la libertad con sus c<wsuelos 
eficaces y sus tranquilos goces. Las revoluciones pau
latinas, que operan las ideas, casi nunca producen re
-sultados contrarios al bienestar de la generalidad, ca
si nunca derriban sin reedificar con mas órden, con 
mas armoniosa arquitecturft y con mas analogía á las 
necesidades reinantes. Nos hallamos á la sazou atra
·Vesando este periodo solemne en la vida de las socie
-dades y de los gobiernos. 'I'iempo hace que se deplora., 
y no sin justicia, el hondo y latente malestar que se 
experimenta en el pais, aP.esar de nuestros adelantos 
en todas las capas admini'strativas; y en vano se soli
cita con afan un específico infalible que estirpe esta 
crónica dolencia, y repare, desde luego, las fuerzas 
que se gastan y pierden sin esperanza de una rehabi· 
litacion segura é inmediata. Hay, sin embargo, á nues
tro juicio, un principio, un elemeuto1 lJU antídoto qué 
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sí cura ht\evemente, prepara la~ bases y condiciones 
de un porvenir muy lisonjero. La instruccion, como 
debe com~renderse, sin las prematuras exageraciones 
de progreso, desprendiua del espíritu de sistema, y 
Jas costumbres restab)ecidas á su primitiva pureza, 
Esta doble misioflla desempena, á su vez los cuerpos 
docentes y los gobiernos: aquellos con sus lecciones, 
,e:stos ·con su ejemplo, con su patriotis.mo1 con el cnm
·plimiento de la ley que es la reaJiza .. oiou del derecho. 

Habría y;:t concluido mi discurso- de clausura si no 
.t u:viera alguna palabra mas que enunciar, esa pala-. 
. bra que ,el.padre, ¡;¡,l despedir a los hijos que han lle
.nad.o su.s,deberes, .]es repite .con una plegaria, que, ele.
va su espíritu á c.ontemplaciones, superiores á todas 
las cosas de ,la tierra, .como un a recomendacion para 
que persistan eu la práctica de las virtudes morales y 
ci\ ~ il es , como una car icia por sus ictos siempre gene
rosos, siempre nobles y reves tidos de austeridad y de 
-grandeza. La juventud es la dueña del ponrenir: los 
que hemos recorrido todos los caminos de la vida pú
blica, que hemos saboreado los amarg·os breba;jes. de 
una revolucion aun no extinguida, los que, cansados 
de decepciones apetecemos el r e ¡ ~ o so del alma e11 :los 
.placQres (le la inteligencüt, los Ú11icos que ilustran y 
consuelan al mismo tiempo, . cifrarr10s con vivo, con ca
.luroso ent[(siasmo, todas nu~ s t ra s esp ~ ranz a s en la ge
neracion, que, bajo tan buenos aupicios, puebla nues
.tro clautros. Si: toca á ella perf e ~.:cionar el legado ele 
nuestros padres y la obra ele uuestras manos; ·incum- . 
lw ú su poder inqnebrautable dar <Í la democrácia ei 
carácter genuino qqe la ciencia y la · historia le··seña
lan. · Líbrela ·Dios, si, i mpaciente p»r alcanzar trinn-:
fos repent-inos é inmaturos, se lanza indiscreta en un, . 
camino cubierto de flores, pero erizado de agudísimas 
espinas. 

He terminado, Señore¡,¡, despues de haber. presencia
do adelantos, que, aunque no ú medida del deso, anun
cian dobles glorias pa:ra los dias que aguardamos. 
Soli.citan UJ.Uchos, preciso es disculpar tan .laudable 
.afan, la perfeccionen el Gobierno, la perfeccíon en la¡;; 
ci~ncias, la perfeccion en la administraciou·; y- los que 
a :;;ipiensan ylosqneasí obran , impulsados por unre
c<;>mendable patriotismo, ol\·idan que cada éilOcct tien:e.-. 
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su espíritu, su mision y sus tendencias: que átda gene
Taci~n represe~1ta 1 en l,t misteriosa y provid~ncial eco
nomra del u m verso, m1 -papel muy esperual que u o · 
puede confundirse. Bl siglo actnal, que recorremos, no 
sin alternativas y vaiven es,es el sig lo de la libertad, de 
la justicia y del dereclw: el culto de esta triple divini
dad, le atañe á los estudiantes, nutridos de principios 
religiosos, animados de la feliz amiJicion de llenar tan 
austero ministerio en la ley y por la ley; Que así se 
realize para que nuest ras preces sean atendidas, y 
para que Dios derrame, propicio, sobre nuestra risue
ña' y en di viable patria, ese · cúmulo de beneficios que 
solo El puede dispensar, como el autor único de .la li
bertad, de la justicia y del derecho. 

Queda cerrado el presente año escolar. 

Facultad do Medicina-Lima, Diciembre 31 de 1869. 

Señor Rector de la Universidad. 

Por resolucion de esta Facultad, me cabe el honor 
de elevar á manos de US. la solicitud que hacen va
rios profesores auxiliares, con el objeto de que se sa
que á concurso la cátedra de P atología -G eneral, en 
virtud de lo di spuesto en el supremo decreto de Di
ciembre de 1868, á fin de que US. se sirva: darle el jiro 
correspondiente. 

Dios gual·de á US. 
Miguel de los Ríos. 

Sel'íor Decano de la Facultad de Medicina de Lima. 

S. D. 
Los infrascritos, profesores auxiliares de la facul

tad de Medicina, suplican á ésta, por el digno órgano 
de US., tenga á bien elevar al Consejo :Superio r de 
Instn ~ ccion el adjunto recurs(> peticionario que colee-
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tivamente hacen ·con el fin de que se lleve á debido 
efecto el concurso de la cátedra de Patología General. 

Quieran la H. facultad y US. acceder á esta peti
cion, . en o bser¡ uio de la justicia, y-en honor y lustre de 
Ja misma facultad. 

Lima, Noviembre 30 de 1869. 
Aurelio Leon-Jose !vfw:ia Rome1·o-L. Villarátl 

-J. ¡1. Rios. 

Señor Presidente del Consejo Superior de Instruccion 
Públic~. 

S. P. 
Los que suscriben, doctores en Medicina y profeso

res auxiliares de la facultad médica de la Universi
dad de Lima, con ell'espeto debido y como mas haya 
lugar, ante el H. Consejo SuperiOI' de lnstruccion ex
ponen: Que estanílo vacante la cátedra de Patologia 
General en la facultad de Medicina, segun el dec~eto 
ele Diciembre último, solicitan de la j nstificacion del 
H. Consejo Superior de lnstruccion, se digne mandar 
sacar á concurso dicha cátedra. 

Es,justicia qi1e esperan alcanzar &a.-Lima, á 30 
de Noviembre de 1869. 

Aw·elio Leon-Jose JJfaPia Rome1·o--L. Villarán 
-J. A. Rios. 

'· . 

Facultad de .Medicina-Lima, Enero 15 de 1870. 

Señor Rector de J¡~ Universidad. 
La facultad de Medicina en la sesion de ayer, ha re

suelto suplique á US. recabe del Consejo Superior de 
Insti'Uccion, la provision de la cátedm de Patología 
Gene1·al, vacante por el decreto qu~ declaró interinos 
los nombramientos de profesores hechos sin el corres
pondiente concurso. 

La .facultad juzga muy cunveniente proveer esta 
cátedra, rejida interinamente por el Dr. D. Armando 
VeJez, antes de la apertura de lqs estudios universita-
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t'ios y espera que US:se 'servirá atender su 
dacion. 

recomen_; 

Dios guarde á US. 
Miguel de los Rios. 

F A.CULT .AD ' DE LETrtAS.-CoNVICTORIO DE SAN C..l.RLos, 

Lima, Enero 18 de 1870. 

Señor Rector de la Universidad de San Marcos. 
Tengo el honot· de participar á US. en cumplimien 

to de su decreto de 8 del presente, que el d ia de ma
ñana 19 á las tres de la tarde se reunirá la facultad en 
él local de la Universidad con el objeto de elegir 1 ~ 

proposicion que ha de servit· pat·a la leccion ora l en el 
concurso de la clase de Historia de la Civi lizacion y del 
Perú. 

La facul tad se considerará muy honrada, si US. se 
digna solemnizRr este acto con su asistencia. 
· Dios guarde á US. 

Seba.stian Lorente. 

Lima, Enero 19 ele 1870. 
Contéstese en los términos acordados.-U na rúbrica, 

Lima, Ene1·o Ql de 1810. 

Señor Rector de la Universidad. 
S. R. 

, Debiendo el Lupes 24· de l corriente; dar sus prue
'bas escritas el Dr. D. Manuel M. Salazar y Fray M . 

· lVIendoza, en el concurso, el primero de la cátedra de 
Hist.oria .de la Oivilizacion é Historia Crítica del Pel'IÍ 
y el segundo de la de Filosofía, del. convent0 de Santo 
!>~mingo; sírvase US. n6lmbra·r los replicantes, como 
E~S t á prescrito en el artículo 38 del Reglamento Orgá
nico de la Universidad, con cuyo objeto tengo el honor 
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de acompañarle la nómina de lo~ profesores do la Fa
cultad. 

Dios guarde á US.-S. R.-Sebastian Lorente. 

_ Lirna, Enero Ql de 1870. 
Nómbrase por replicantes para la prneba escrita del 

Dr. D. Manuel M. Salazar, á los doctores D. Manuel 
M. Rodt·iguez y D. Daniel Ruzo, y para la de Fray 
M. Mendoza, á los doctores D. Pedro J. Calderon y 
D. Manuel M. Salazar. Comuníquese yarchívese.-Ri
beyro. 

Lima, Enero 25 de 1 870 .. 

Sefíor Rector de la Universidad Mayor de S. Marcos. 

S. R. 

Tengo el honor de poner en conocimiento de US. 
que el 24 del corriente terminaron las pruebas que se
gun el Reglamento Orgánico de la Universidad, debía 
rendir el Dr. D. Manuel M. Salazar en el concurso de 
la cátedt·a de Historia de la Civili~acion é Historia 
Crítica del Perú. 

La facultad despues de las pruebas en las que el 
oponente ha merecido su unánime aprobacion, dejando 
complacidos a cada uno de los profesores, como verá 
US. por el expediente que acompaño le ha designado 
para el desempeño de la cátedra, cabiéndome la satis
faccion de que se haya verificado con buen éxito este 
concurso antes de mi separacion temporal de la Uni
versidad, y no dudo que en el próximo año escolar se 
proveerán en la Facultad algunas otras cátedras con
forme á lo prescrito en el Reglamento. 

Dios guarde á US.-Sebastian"Lorente. 

Lima, Enero 27 de 1870. 
Dése cuenta á la Junta Directiva.-Una rúbrica. 
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Lima, Enero 25 de 1870. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de S. ;\'!arcos. 

S. R. 
El 24 del corriente terminaron lns pruebas que se

gun el Reglamento Orgánico de la Universidad, debía 
rendir el R. P . Fray Miguel Mendoza, en el concurso 
de la cátedra de Filosofía, del convento de Santo Do
mingo de esta capital. 

La facultad despues de las pruebas, en las que el 
oponente manifestó sus especiales conocimientos, me
reciendfl su unánime aprobacion, le designó para el 
tlese·mpeño de la espresada cátedra. . 

Lo que tengo el honor de poner en su conocimcnto 
}Jara los fines consiguientes. 

Dios guarde a US.-Sebastian Lm·ente. 

Lima, Enero 27 de 18"70. 
Dése cuenta á la Junta Directiva.-Una rúbrica. 

Facultad de llf.edicina-Lirna, Abr·il 21 de 1870. 

Señor Rector de la Universidad. 
Por resolucion de esta facultad, la sesion de aper

tura del concurso para la provisiou de la Cátedra de 
Patología General, se verificará el Lúnes 25 del cor
riente, á las 7 de la noche, en el General de esa Uni
versidad. 

Tengo el honor de ponerlo en cdnocimiento de US., 
á fin de que se sirva dar las órdenes respectivas para 
que dicho local esté espedito yon el indicado objeto en 
el día y hora citados. 

Dios guarde á US. -Miguel de los Ríos. 

Lima, Aqríl 22 de 1870. 
Téngase presente por el secretario el contenido de 

esta nota, á fin de que las sesiones del concurso se rea
licen con puntualidad, contéstese y archívcee.-Una 
rúbrica·. 
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Universidnd de San Jlll.nrcos.-Limn, Marzo 10 de 1869. 

Señor MiiD.istro tle Estado en el Despacho de Instruccion., 
C~lto y Beneficencia. 

S. M. 

El estado de adelantamiento científico de la Uuiversidad 
.de San Marcos, se debe al concurso simultáneo y eficaz de 
muchas causa, que han venido, desde hace algun tiempo, pre
parando el desarrol lo de todos los ramos de instruccion. Si 
las mejoras para que sean fructuosas no pueden precipitarse 
JÜ ser introducidas sin el exámen de cada pais y ele sus pecu
liares condiciones, con doble razon ha de cuidarse de evita,r 
.cambios repentinos é innovaciones peligrosas en el plan gene
ral de la enseñanza pública, base so bre que descansan los prin
-cipales resortes de la adruinistracion social. 

Des pues de la indcpcndenoia el Perú hizo grandes adqui
siciones en la polític11 y en la lejislacion , en la industria y en 
el comercio; pero los conocimientos profesionales no pudieron 
propagarse con la rapidez que requerían nuestras necesidades 
siempre crecientes, porque habia que luchar con inveteradas 
preocupaciones que les impedían el:paso, con resistencias y há
bitos tradicionales, vestigios del antiguo réjimen y con los in
convenientes que ofrecen á toda nacion las institucione~ nue
vas y las pr{~c t i cas de reciente origen. Por fortuna, no se ha 
dejado esperar por muchos años el reinado de las buenas 
ideas, en materias tan delicadas é importantes como las que 
atañen {~ la instruccron superior, á h~ media y á la elemen
tal misma objeto permanente de la solicitud de nuestros con
gresos y gobiernos. 

Nada ele lo espuesto es suficiente para acreditar que hemos 
llegado á un alto grado ele perfeccion científica: muy léjos 
estltmos todavía ele la plenitud del saber, .Ya en las esferas 
:Universitarias, Ja en la educacion popular. Debemos consa
grarnos, con empeñosa diligencia, á, extender los conocimien
tos en vez ele clismimúrlos, á f~tc il itar los progresos ele la in
teligencia, en lugar ele coartados, y á dar ensanch es y faci~ 

1 idades para que la instruccion se generalice, corresponda á sus 
elevados :fines y se equipare f~ la de los otros paises donde der
rama todo linaje de beneficios, tanto en el seno de las familias, 
<lomo en las encumbradas regiones de la sociedad y del poder 
püblico. 
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Algunos esfuerzos y algunos años ]¡an sido necesarios pa 
ra levantar la instruccion al estado próspero y feliz en que 
se encuentra; y si bien es verdad que ella, en mala hora, ha 
tenido que seguir las vicisitudes de las revoluciones políticas 
de que ha sido teatro la República en mas de una ocasion, y 
ser arrastrada por' el espíritu de proselitismo y por la corrien
te impetuosa de los bandos ensañados por el triunfo de sus 
principios y hasta de sus privadas conveniencias; las buenas 
ideas, santificadas por sus tendencias lej ítimas, por sus nobles 
aspiraciones y por los sentimientos que difundían en pró de 
la sociedad, de la ciencia y la justicia, han alcanzado, aunque 
no sin sacrificios, la palma de la victoria y el predominio so
bre los errores tanto de las modernas como de las antiguas es
cuelas, de quienes se babia apoderado un exagerado y pernicio
so esclusivismo. Entrar en la apreciacion de todos los sucesos, 
de todos los actos, de todas las disposiciones lejislativas y de 
todos los reglamentos de carácter admininistrativo de que ha 
sido objeto la enseñanza pliblica, en la época que viene cor
riendo, seria una obra ajena de esta exposicion, la historia de 
uno de los ramos que mas imperio ejercen en la suerte de los 
pueblos y en la adquisicion de la libertad; pero no infecun
da por cierto, ni para el presente, ni para el porvenir de la 
instruecion. 

Los estudios universitarios cambiaron de plan , de doctri
nas y de miras desde hace pocos años; porque aunque en los 
colejios se operaron sábias y profundas revoluciones, tanto 
en el fondo como en la forma de la enseñanza, la academia 
propiamente hablando, había permanecido estacionaria, estra
ña al movimiento de progreso que se .sen tia en todas las gra
duaciones y esferas de las ciencias. La reforma parcial al 
principio y paulatina, se generalizó mucho mas tarde sin que 
haya dejado de encontrar en su desarrollo sérias resistencias 
y ese espíritu reaccionario que tan funesto ha sido en políti
ca y tan fecundo en desgracias para todos los ramos de la ad
ministracion pública. 

Discútese todavía acerca de la conveniencia del sistema ac
tual , como si fuera posible dudttr de la verdad, cuando ésta 
se ostenta magestuosa en todas partes, y cuando son palpa
bles los adelantos y los progresos qne á su sombra se repor
tan . N o es solo para la instruccion este antagonismo de ideas 
y de opiniones de escuela: lo ha sido y lo es para las creen
cias religiosas; para los problemas sociales de mas importan
ci& y significacion popular, para las artes cuyo tipo se diversi 
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fica en las form as segun las doctrinas de cada parcialidad pro
fesional, y para el réjimen y especial organizacion de los go 
biernos. Esta es la concl icion indeclinable de la especie hu
mana que si avanza y cam ina á la perfeccion; jamás está esen
ta de. errores, de desacuerdos y de luchas masó menos du
raderas, mas 6 menos intensas y profundas. 

Quien examine atentamente la fisonomía é índole ele las so
ciedades modernas, y haga con las antiguas una comparacion 
imparcial y concienzuda, advertirá, desde luego, la djferien
cia notable que hay entre los caracteres de ambas, en su mi
sion civilizadora y en sus tendencias de sociabilidad y de pro
greso. Las Universidades manifiestan la imágen genuina de 
los pueblos, traducen sus r. ecesidades y las satisfacen: ellas, 
pues, al representar este dignísimo papel deben asimilarse á. 
las exigencias de cada época para darles direccion y llena.rlas 
sin sacrificios costosos, 'sin contiendas porfiadas y sin enconos 
de bandería. En el pasado, como en el presente, las Univer
sidades han tenido un fin que cumplir, aunque hayan sido 
y sean distintos los medios que tengan 6 hayan tenido que 
emplear: el porvenir no será indiferente á. esta ley providen
~Jial. 

El Perú ha realiza:do en pocos años grandes transforma· 
eiones, que no debían esperarse, atend ido el poco tiempo cor
rido desde que sancionó su independ encia. Hay, sin embargo, 
en algunas personas un pronunciado prurito de desacreditar 
nuestra Reptíblica, y otros el deseo inmoderado de abarcar 
en breves espacios lo que no puede ni debe conseguirse sino 
mereed al trabajo ilustrado, á la perseverancia laudable y á' 
la adopcion de las buenas doctrinas enseñadas por la expe
riencia. 

INSTRUCCION ELEMENTAL. 

Laeducacion popular no se ka descuidado, como se supone 
gratuitamente, y como no hubiese sido extraño en el estado 
de agitacion revolucionaria en que hemos vivido largos años 
casi sin descanso. Hay escuelas en todas partes, si no en el 
nümero que seria de apetecerse, ni con la disciplina y sistemas 
apropiados á las condiciones nacionales, en una escala supe
rior á las de otros paises, colocados en mejores condiciones 
que nosotros y de mas recursos y de mucha delantera en lacar
rera de la civilizacion. 

Hemos, aunque muy someramente, y segun nos lo han per
mitido puestr:ts laborios?os atenciones, rejistrado la estadística. 
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de las escuelas en algunos pueblos, que {L las dotes que ya 
hemos iníciado, juntaban la circunstancia de haber disfrutado, 
sin grandes interrupciones, de los beneficios de la paz; y si no 
padecemos equivocaciones no han e>tado á nivel de su~ nece
~idádes ni á la altura de sus programas en otros ramos admi
nistrativos y sociales. Laudable es el empeño de propagar, la 
elemental en todos los ámbitos de la Republica, darle un ca
rácter de unidad para que no se resienta de imperfecciones 
en lo que atañe á su aplicacion práctica, y ' acomodarla á la 
índole ''general del país; á la diversidad de condiciones én sus 
multiplicados pueblos de origen distinto y de variada inteli
gencia. Los adelantos serian así mucho mas rápidos y hasta de 
fi·uctuosas consecuencias. 
' La instruccion popular, siempre invocada y pocas veces di
fundida con acierto, es la llave de oro· que los gobiernos de
ben tener para abrir el porvenir á los goce¡¡ de la verdadera 
lib.ertad y á los encantos harto seductores de la civilizacion; pe
ro si la verdad que acaba de enunciarse es de positivas y vi-' 
sibles ventajas en las naciones de sistemas privilegiados, doble 
Rtilidad establece, como lo atestigr.a la historia, en aquellos 
paises donde la igualdad es la base de la administracion .públi
ca, la virtud el único título de merecer la confianza pública, y 
la inteligencia la. mejor ejecutoria para levantarse sobre las vi
cisitudes y eventualidades de las revoluciones políticas. 

Cier tamente que el P erú dista mucho de la perfeccion, rela
tivamente á la enseñanza popular y á la propagacion de la ins-' 
truccion primaria, bates inamovibles del órden público; pero 
si bien carece de todos los elementos que son necesarios para 
plantificarla en la estension que requieren las exigencias de la 
N acion, no son, sin emba-rgo, tan exiguos sus medios que no 
puede introducir todas aquellas reformas que demanda la época; 
para que nuestros pueblos cambien sus condiciones de exis
tencia, y para que la felicidad p~blica comience alguna vez su 
progresivo desarrollo. 

ll:scuelas existen en el país costeadas algunas por los fondo~ · 

municipales y no pocas por las renta~ del erario nacional; pe
ro á pesar de los desembolsos cuantiosos que se erogan e11 el' 
fomento de este ramo importantísimo de la administracion 
social, estamos muy lejos de recoger los frutos que clebian es
per~rse de tanta contraccion de parte de las autoridades locales,· 
y de sus agentes inferiores, y del no menor celo del Gobierno· 
para acudir á la creacion y sostenimiento de las escuelas. · 

.Muchas causas concurren, segun parece, á la ineficácia dé 
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las m~~li . das guberna_tivas relativ~m e nt e á. la regularidaJ y 
buen sistema de la pnmera educacwn. Antes que todo debería
mos considerar que la frecuencia de nuestras revueltas intes
tinas, pasadas ya para no repetirse en ninguna escala, ha sido 
tal vez el principio primordial, sino el único, que ha retardado 
los adelantos y sistemática distribucion de la buena enseñanza. 
Los males presentes siempre tienen una causa mas ó menos re
mo.ta, y la falt~ de estudio en una materia tan delicada, nos ha 
hecho incurrir, con repeticion, en gravísimos errores é irrepa
rables desaciertos, tanto políticos como administrativos. 
, Para poder apreciar debidamente la situacion que se atra
viesa es indispensable, conveniente en sumo grado, que conoz
camos el pais tal como ahora se presenta, tal como fué en años 
anteriores, tal comq se le hizo segun el sistema colonial. La 
reunion de todos estos datos, á cual mas digno de atencion, 
nos conduciría á una solucion, si bien no acertada, como la ape
tecemos y briscamos, muy aproximada al menos á la verdad, y 
la mas adecuada ora para remediar los abusos que se advierten 
en las escuelaa, ya plantificadas, ora para vencer una repug
nancia que domina y cunde, principalmente en las comarcas 
trasandinas, para educarse y aprender. 
· Nuestra poblacion está de tal manera diversificada por el 
cruzamiento de las razas originarias que apenas es de conce
birse, que' á la vuelta de muchos años, pueda haber ese tipo 
qaracterístico de nacionalidad, que resulta de la fusioil de to
dos esos elementos, al parecer en choques recíprocos, y de to
das esas personalidades, cuyas inclinaciones á .}a sazon, cos
~¡nnbres y manera de ser, los ponen en visible antagonismo, 
aunque de cierto vayan caminando sin sentirlo á la realiza
~ion de la unidad.-Los aborígenes son los menos á propósitO 
para recibir, de buén grado, la enseñanza, porque sus tradicio
I,alcs sufrimientos desde él tiempo de la conquista, la historia 
de sus trajedias, trasmitida de una en otra generacion , y la 
ningun~ esperanza de porvenir los aleja, los espanta de la vida 
civilizada. Las· cosas no pueden quédar en este mismo cala
mitoso estado; y si es cierto que hasta ahora el indío no há 
sacado ventajas de la independencia, pues permanece en el 
mismo embrutecimiento que en los siglos anteriores, no se di
ga que · es por falta de inteligencia. en mas de una ocasion 
;tCI·editada COÚ venta:ia. 

La instruccion primaria debe ser compañei"a inseparable de· 
la re!io-ion; y si esta asociacion ha surtido magníficos resulta
dos eri"otros paises, mayores y ·portentosos deben ser entre no-
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sotros, cuyas . pe~uliares condicione~ nos imposibilitan para se· 
guir las mismas vías, que hemos ido en vano recorriendo en 
una larga série de años. Los curas están llamados á sembrar 
en el corazon de las clases indígenas los primeros gérmenes 
de la verdad cristiana y las ideas de la educacion elemental y 
primaria; y tambien deben establecerse en ayuda de los p~rro· 
cos esas asociaciones felices, que tambien han sabido cpmbi
nar el perfecto conocimiento de Dios, con los rudimentos de 
la enseñanza popular y la formacion del corazon, alimentado 
con h savia de una moral purístma. y consola.dora al mismo 
tiempo. Mientras no se piense sérianiente en la adopcion de 
esta medida, pocos frutos recojeremos apesar de los gastos 
invertidos en la educacion y de los proyec~os sobre escuelas. 

Laudable es el movimiento que reanima las fuerzas parali
zadas . de la República por consecuencia de los ya olvidados 
estravíos revolucionarios; pero todas esas obras, que se em
prenden para acreditar nuestra riqueza y mejorar nuestras 
condiciones sociales y administrativas, todos esos caminos, 
que atreviesan nuestros campos, acercando de tal manera las 
distancias que los pueblos todos convergen al centro comun en 
cualesquiera circunstancias, nada son y nada significan si la 
instruccion no les dá vigor y consistencia, si la verdad católi
ca no derra,ma junto con los dones de la industria los inefa
bles tesoros de una civilizacion genuina: hé aquí el porvenir 
del pais. 

Esta idea ha sido indicada con temor, porque muchos op
timistas que quisieran nivelarnos con los :Estados U nidos, de
searían 'que las escaelas fueran mixt ~ts y que hombres y mu
geres, codundidos, aprendiesen de la misma manera que allí 
se verifica. Graves i;:;cor;.venie;:;tes tendria este sistema que 
no h~. llegado á generalizal"se en E uropa, apesar de ciertas' 
condiciones que pudieran favorecer su aclimatacion. El mis
mo Labocllaye ha dicho: colocad la enseñanza libre, espontá
nea, junto á la lglesia; y nosotros inculcamos esta máxima; 
como la única medida salvadora, que puede hacer efectiva 
la instruccion primaria en el Perú. 

INSTRUCClON MEDIA. 

U na de las necesidades que mas se deja sentir en la Repú
blica es el conveniente establecimiento de colegios de instruc· 
cion media; y aunque es verdad que muchos se han erigido 
en estos últimos tiempos, les falta todavía aquella organizacion 
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adecuada para que cumplan con sus altos y recomeudables fi· 
nes. La in struccion es una de las bases mas ~ ó lidas del 
bienestar públi co; pero es preciso distribuirla de manera que 
se saque todo el partido posible de las dotes intelectuales de 
nuestro pais , sin hacerlo demasiado dispendioso para el Erario 
na.cion¡¡.l 

Nuestros pueblos abundan en medios de riqueza, que están 
todavía por explotarse, y nunca, como ahora, que se realiza 
una verdadera y útil revolucion social, con la apertura de tan
tas vias de comunicacion, es de mas in teres que en los colegios 
preparatorios, situados en los Departamentos, se establezcan 
cátedras para la enseñanza de aquellos ramos e¡ ue constituyen, 
como la minería y la agricultura, el porvenir de la nacion. 

Débesecuidar con esmero que no se confunda lo útil y verda
deramente necesario con lo que es de puro adorno, dando asi una 
prueba m::ts de nuestras tendencias p ::tr::L imitar lo que otros 
pueblos civilizados tienen , en lo que n.tañe á la enseñanza, sin 
consultar ni en las peculiaridades de nuest ro país, ni en sus 
recursos naturales, ni en sus mas premiosas exigencias. H ay 
muchss asignaturas, que si son y deben · considerarse de sumo 
aprecio é importancia, no pueden calificarse ele urgentes cuan
doexiRten otras que requieren mas frecuente atencion . 

La instruccion media debe guarchr armonía con la profe
sional y superior. H asta aqu í se h<tn resentido entre ámbas de 
falta de unidad; y para que no continúe es ta sensible aberra
cion , se hace una neqesidad a.temperarla en todas sus condi
ciones al plan general do enseñanz:-t pública. 

Al hablar de la instruccion media,- séarne permitido el pen
samiento de crear una escuela verdaderamente práctica, que, 
_situada á distancia de la capita l, proporcione á la R ep ública, 
á la vuelta de ¡)ocos años, ingenieros, mineralogistas y agróno
mos que tan útiles son en estos tiempos de movimiento social, 
de progreso y de industria. 

INSTRU C.CION PROFE SION AL . 

En los cinco informes de las diferentes facultades de que 
se compone actualmente nuestra Universidad, se encuentran 
todos los fundamentos y todos• los datos necesarios para for
mular un sistema análogo á las presentes necesidades cientí
ficas de la nacion. Cualquier desenvolvimiento de l15s docu
mentos citados seria quitarles su fuerza, palidecerlos eu vez 
de darles colorido. Harta confianza deben merecer los Deca-

28 
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nns· y profesores, que no solamente se han contraído :1 fa ene. 
señanza cuotidiana y al desempeño esmerado de las asignatu
ras que se les han confiado, sino que, en juntas muy frecuen--: 
tes, discuten los medios ele mejorar los métodos y de ensan
char los conocimientos profesionales en. lugar ele disminuirlos,. 
como en alguna ocasion, no muy remota, se ha pr!)tendido .. 
Cuanto dicen las facultades, es la espresion del sentimiento, 
la verdad reconocida y apreciada en largos y muy sérios. 
estudios de las materias que regentan con tanto acierto. Re
producir esos detenidos informes es lo que cumple al Rector 
despues de haber meditado con calma sob·re el contenido con-
cienzudo de cada uno de ellos. • 

Sea esta la oportunidad para repetir una idea, que, aun
que inculcada muchas veces, no ha sido todavía aceptada de 
una manera absoluta, cual corresponde al estado en que se· 

·hallan los demas establecimientos universitarios de la Repú
blica. Si es indudable que, la instruccion debe difundirse, es 
igualmente incontestable que no por propagar la enseñanza 
profesional debe cuidarse poco de los medios adecuados para 
hacerla fructuosa y compatible con los· adelantos de la civili
zacion. En Lima deben centralizarse ciertos · estudios supe
riores, por los elementos abundantes conque cuenta para con
vertir las profesiones facultativas en · ministerios verdadera
mente proficuos. Vendrá el dia, no muy tarde por cierto, en 
que la.s demas universidades se equ-iparen á la. de San Már
cos, y cuando esto suceda, se a.prender{L, sin limitacion, en aque
llas lo mismo qu-e se enseña. en esta con tan lisonjeros resul
tados. 

' El consejo superior de instruccion es mm iustitucion feliz. 
llamadá á opera; grandes bienes en la enseñanza general, to
mada en todas las graduaciones que abraza; y es tanto mas 
fimdada. la esperanza de una refOrma saludable, desde que es 
compuesto este cuerpo de personas competentes y la.bo;iosas 
que se ocupan, sin descanso, de llenRr J ignamente su impor
tante cometido. Todos estos antecedentes se le deben pasar 
para que los tenga presentes y los a.preeie en el plan de estu
dios ,que formule. Aunql.le er.te 110 se presente con la bre
v.edad que se apetece, es preciso tener en cuenta que obras 
de este género no se pueden improvisar, si se desea consultar 
el acierto, COJIIO t ambienes de considerarse que cualquiera in
novacion debe asimilarse al Código de Instruccion, ~a nciana

do por el Congreso, y que no ha sido promulga.do solo por una . 
lijera falta .de formalidad. 
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Dejo as í llenado el deber que se me impuso por el Gobier
no, y la confianza que en mí depositára el digno é ilustrado 
~ntec esor de u~ . 

Tengo el hono:r de suicribirme de US., Señor Ministro
1 

:atento servidor.-
(Firmado) JUAN ANTONIO RIBEYRO .. 

_ 

__..,_~ 

............ __ _ 
P1•oyecto de Elem.·eto s:up1·emo sobre re· 

:f'orma univei•§JitaÍ·ia. 
' 

JOSE BALTA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE L A REPUBLICA. 

CONSIDERANDO: 
I . Qne á la marcha progresiva de las U niversida

.dades, al bien en tend ido interes de la juventud, que 
se dedica á la carrera pi'ofesional y al lustre de esos 
<:nerpos docentes conviene, que, mien tras 'se dicta un 
código general de instruccion, se es tablezcan reglas 
fijas que determinen por abo ·a, los estudios facultati
vos q ne deben prestarse en las universidades de la Re-
pública; · 

11. Qne no siendo posible en las actuales circuns
tancias q1ie todas las universidades presten la ense
ñanza de las cinco facuttades, ya porque no existe el 
número suficiente de profesores, ya tambien porque 
no hay juventud preparada para emprender los estu
dios facultativos; ni eantitlades votadas en el Presu
puesto General para dicho objeto: 

IIl. Que conforme á la atribucion 5a. del artículo 
94· de la Constitucion vigente, compete al Ejecütivo, 
dictar decretos, resoluciones y reglamentos para d 
exacto cumplimiento de las leyes; 

DECRETO: 
Art. l. 0 En la capital de la República, la Univer

,sidad de San Marcos prestará 1 a instruccion científica 
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en las cinco facultades, Teología, Juri.sprudencia, Me
dicina, Filosofía y Letras y Matemáti'cas y Ciencias 
Naturales. Estas cinco facultades lnncionarán en los 
locales que se indican eo seguida, con espresion del 
plan de estudios determinad o en el Reglamento Gene
mi de 7 de Abril 1855 y el de 28 de Agosto de 1861. 

Art. 2. 0 En el Seminario Conciliar de Santo Tori
bio funcionará la facultad de Teología cuyo plan de 
estudios comprenderá 

Lugares Teológicos precedida de una introduc-
cion sobre la verdad de la Religion. 

Teología Dogmática. 
Teología Moral. 
Historia Eclesiástica. 
Derecho Canónico. 
Escritura y Padres. 
Oratoria Sagrada. 

Art. 3. 0 La disciplina del Seminario y la designa
cion de textos co rresponde n al Metropolitano, quien 
cuidará que en las materias que se rocen con el Esta
do, no se introduzcan principios y doctri nas que estén 
en oposicion con 1 a Constitucion y demas leyes de la 
República. -

Art. 4. 0 En el local del Convictorio de San Carlos 
seguirán fun~ionanclo las facultades de Jurisprudencia, 
Filosof1a y Letras y Matemáticas y Ciencias Naturales. 

Art. 5. 0 La facultad de Jurisprudencia comprende 
las siguientes ,asignaturas. 

Derecho Natural y Público. 
Derecho Aclministra tiuo y Estadística. 
Derecho P enal filosófico y exposicion del Código 

Penal. 
Derecho Civil Romano y Patrio. 
D erecho Eclesiastico v su historia. 
Oratoria y Práctica F¿rense, Legislacion compa

rada. 
Economía Política. 

Son cursos agregados á estrr..Facultad, el de Diplo
mácia y el estudio relativo á las leyes de Comercio y 
Mineria. 
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Art. 6. ° Comprende la facultad de Filosofía y Le-
tl·as las siguientes asignaturas. 

Psicología y Lógica. · 
Filosofía Moral v Metafísica. 
Historia de la Filosofía. 
Historia Universal. 
Literatura y Gramática General. 

Es curso agregado á es,ta facultad Fundamentos y 
Dogmas del Catolicismo. 

Art. 7. 0 La Facultad Je Matemáticas y Ciencias 
N·aturales abrazli las siguientes asignaturas. 

Matemáticas Elementales. 
Matemáticas Trascendentales. 
Mecánica aplicada á ·]as artes. 
Física y Astronomia. 
Química General. 
Hi~toria Natural. 
Es curso agregado á esta facult;:d la explotacion 

de minas. 
Art. 8. 6 F..n el Colegio de la Independencia de Li

ma seguirá funcionando la facultad de Medicina. 
Art. 9. 0 Las materias que comprende esta facul

taa son las siguientes. 
' Anatomía. · 

Fisio logia é Higiene. 
Patología y Terapéutica. 
Materia Médica y Farmacia. 
Nozografía, Medicina operatoria y Obstetricia. 
Clínica interna y externa. ' 
Medicina legal, Toxicología y Moral Médica. 
Historia Natural, Física y Química Médica. 

AN. 10. En las ciudades de Arequipa, Cuzco y Tru
jillo fUncionar<'ln las Universidades de San Agustín, 
San Antonio y Santo Tomas con las cinco facultades 
por ahom con las siguientes asignaturas. 

l. 0 La facultad de Teología que funciona en los 
Seminarios respectivos, comprenderá las materias de
signadas en el artículo 2. 0

. de estt;J decreto. 
2. 0 La facultad de Jurisprudencia compnmderá; 
Derecho Natural y Público filosófico. 
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Derecho Civil Romano y Patrio. 
Derecho Penal positivo y filosófico. 
Derecho Eclesiástico. 
Práctica del Derecho y Economía Política. 
Son cursos agregados el Código Mercantil y de 

Minería, el Derecho Canónico, los Códigos de Enjui
ciamientos en materia civil y penal y la Práctica y Ora
toria Forense. 

3. 0 La facultad de Filosotía y Letras compre n-
derá 

Psicología, Lógica y Metafísica. 
F'ilosofia Moral é Historia de la Filosofia. 
Historia Universal v Literatura. 

Son cursos agregados '!os fundamentos de la Reli
gion y Dogmas del catolicismo y Gramática General. 

4, 0 La facultad de Matemáticas y Ciencias N a-
turales, abraza las siguientes asignaturas. 

Matemáticas T1·ascendentales. 
Mecánica aplicada á las artes, Física y Astronomía 
Quimica General é Historia Natural. 

Es curso agregado, la exp lotacion de Minas. 
5. 0 La facultad de Medicina tendrá las siguien· 

tes asig'natusas 
Anatomía general descriptiva y topográfica, 
Fisiología, Higiéne y Medicina legal. 
Patología y Terapéutica generales, Materia mé-

dica y Toxicología. 
Patología y Clínica interna. 
Clínica externa y Obstetricia. 
Química é Historia N a tural médica. 

Art. 11. En las Universidades de San Cristóbal de 
Ayacucho y San Carlos de Puno solo funcionarán por 
ahora tres facultades que son las de Teología, .Juris
prudencia y I•'ilosofia y Letras; y las materias que 
comprenden serán l:;ts mismas dc~ignadas en los incisos 
1. o 2. o 3. o del art. 10. 

Art. 12. Las facultades á que se refieren los artícu
los 5. o ,6. 0 , 7. 0 , 8. 0 , 9. 0 , 10, y 11 tendrán tantas 
cátedras cuantas asignaturas abraza y la mitad de pro
fesores adjuntos para suplir por aquellos en caso de 
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enfermedad, licencia ó cualquier otro impedimento le
gal. 

.Art. 13. Son profesnres titulares los que han cum
plido con los requisitos prevt>nidos en el artículo 4·3 
del Reglamento de Instrnccion de 7 de Abril de 1855, 
y los artículos 34· y 38 del Reglamento de Q8 de Agos
to de 1861 de la Universidad de San Marcos, á quie
nes se les ha dispensado de las actuaciones literarias 
con arreglo á la ley. 

Art. 14. Es incompatible el carg<'> de profesor titu
lar ó interino r.on los emplos civiles, políticos y mili
tares, y los que se en con !rasen en este caso no ten
drán mas renta que las del empleo civil que obtenga 
si es mayor que el asignado á las cátedras ó el señala
do á esta si aquel es menor. 

Art. 15. La renta que rlisfrutasen los catedráticos 
de las Universidades de la República que conforme á 
este decreto desempeñan una asignatura completa, será 
la de mil y doscientos pesos anuales. 

Art. 16. El Decano de cada facultad desempeñará 
el cargo honroso que se le confiere, sin percibir mas 
renta que aquella que á su cátedra está designada. 

Art. 17. Los Decanos de las facultades en todas 
las universidades no podrán dispensar del descuento á 
los profesores por mas de ocho faltas consecutivas con 
aviso prévio por esquela á causa de enfermedad, 
ni mas de h·einta días durante el año escolar, debiendo 
en este caso dar parte al Gobierno; y si el número de 
las faltas dispensadas y el de las que han merecido des
cuento llegasen á sesenta, el Decano consultará al pro
fesor que incurra en ellas bajo pena de responsabilidad, 
conforme á lo dispuesto en decreto de 15 de Febrero 
de 1865. 

Art. 18. Los profesores titulares de las universida
des son los únicos que tienen derecho á obtener licen
cia del Gobierno, el que podrá concederles con arreglo 
á las prescripciones detalladas en el Reglamento de QO 
de Junio de 1847 y demas que se enc uentran vigentes 
respecto de los empleados públicos. 

Art. 19. Los grados académicos de Bachiller, Lí-
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cenciado y Doctor que se hubiesen confet·ido en cual
quiera de las facultades, sin sujecion á la.s leyes y Re
glamentos universitarios, se declaran nulo y de ningun 
valo1•, debiéndose cancelar los D iplomas que se hubie
sen expedido. 

Art. QO. Quedan derogados y sin efecto todos los 
decretos y resoluciones que esten en oposicion con . los 
decretos citados en el articulo anterior y con el presen-
te decreto. · 

Art. Q2. Los~profesores interinos de las facultades 
que estén en actual ejercicio continuarán con el mismo 
carácter, teuiendo sus respectivas cátedras en el caso 
de que estas estén comprendidas· en el plan de estu
dios designado en el presente decreto; sin pe1j uicio de 
que, por quien corresponda debe desde luego dictarse 
las órdenes convenientes para que se saquen á concur
so las cátedras que no estén servidas por profesores 
que han obtenido· titulo conforme á la ley. 

Art. 23.Las cátedras no podrán funcionar con me
nos de cinco alumnos matriculados, 

Art. Q4. Los decanos de cada facultad pasa r án al 
Rectot· dentro del primer mes de principiado el año 
escolar, comenzando desde el presente, razon circun s
tanciada de las éátedras que se ponen en ejerci cio pa
I"a la enseñanza de ese año, con la respecti va lis ta de 
los alumnos matriculados en cada una de las asignatu
.ras. El Rector presentará estas razones al Gobierno 
para su conocimiento y publicacion. 

Es copia- Pedro Caravedo, Secretario . 

Fcwultad de Teologia,-Lima, J wüo 7lle 1869. 

Señor Rector de. la U niversidad de San Marcos. 
Tengo el honor .de adj untar á US. el in for me pedi

do sobre el proyecto de reforma mü versitario remi ti
do por el Ministerio de Instruccion, siendo mis enfer
medades las que han Q.ado lugar á la demora en su re
mision. 

Dios guarde á US.-lJIIcmuel B anrli ni. 
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Señor Rector de la Univer:;i(htd. 

Informando acerca del1n·oyeeto que el Sr. 1Iiüistro 
de Instrneéion, se sirvió pasa.r á US. y que por acuer
do de la Junta Direct.i"va se mandó pouer en conoci
miento de los Decanos, para que oyeudo á los profeso
res de su farmltad, informasen en la parte que á ella 
les respecta, despnes de llaber oído á los profesores 
que presido, cumplo con exponer: que es laudable el 
i 11 te res que el espresado :::leñor lV[ínistro manifiesta en· 
f<tvor de la instnu:0iou, pero no ha tenido en cuenta 
q 11e esta, se lla dado y se sig;ue da u do con la regulari
dad y pro,·echo conveniente, y en confonnidad coa 
las disposiciones supremas que antes de [!,hora, se han 
dietado, la>: que hau sido observadas fi elmente, dando 
por resultado pruebas copiosas recoj iclas en la penosa 
tarea de la enseñanza. J'lias como se juzga sin duda que
Ja mejont de la instruccion consiste, en 110 seguir ade-· 
lan te con lo qtte produec ventajas ciertas, .sino con los 
nuevos ensayos á que de continuo l::t sup~·ema autori- . 
(1ad quiere someter á la jnventud y que á la verdad 
no todas las veces sin' en de estímulo á esta, asi como• 
de aliciente {t las que desempeña el profesorado, pre- . 
ciso es, Sr. · Rector, luwer ver los defectos de ese pro
yecto y entraré á ocuparme de Jo qne tiende á mi fa
cultad. 

Se dice en el artícnlo 3° que el :Metropolitano cuida
rá en el Semilmrio de qne en Lts nu.teri<ts que se ver- . 
sen con el Bstado, no se intl'olluzc<tn princi píos y doc- . 
trinas que e;;tén ert oposicion con la Constitucion y 
(lema.s leyes <le la República. Esto ciertamente no se 
ha mirado por el autor del proyecto como un ultraje 
al espresado Metropolitano, porque de otra manera 
se habría omitido este encarg·o, por no haber tenido 
Jug-ar jamás, en el referido Seminario, la introduccion 
y propagacion de es;ts doctrinas porque allí se procu
l'a el obedeeimiento á: las leyes justas y qne no contra
vengan á las de Dios y de su Iglesia y se inculca so
bre todo lo que contribuye á la conservacion del 
6rclen, en otra parte está el foco de lo que se quie
re pre,enü· al Jefe de esta Arquidiócesis, puesto que, 
el Seminario no ha dado por fruto ideas d.:; subversion, 
ni de allí hau salido esos hombres de reYolucion ii 

:2() • 
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qtiien• estn. ele Y ara para que despues la dieran de ceTe>
sos por las instituciones y tle amantes tiernos por la; 
eonservacion del órden. · 

Tambien llam-a mi atencion q'ne se consideren com9· 
cursos agregados á la Facultad .de Filosotia y Letras,
la de Fundamentos y Dogmas del Caltorcismo., ,·auú 
cuando debiera ser clase principal por e.x.ijirlo asi . la 
müt'al cristiana, base y fu:n:damento de toda enseñan
za; y es de esperarse que e1 Señor Ministro de Iustruc
eíon reforme esta parte· á que me reftero, y que no· 
:tmedo dejar de rechazar. 

Por otra parte, no acierto á tra~ducir por qué· en• el 
artíctdo 19 del susodicho decreto se pretende declara-!! 
.nulos y de· ningnn valor los grados universitarios que· 
se.han· conferid.o con. sujecion á Las-leyes· y reglamen
tos tmiversitarios, sin tener en C"Uenta q:ue si la Unic 
versidlad ha conferidio algunos· grados, ha sido en Yir
tud de resoluciones snpre'mas, q;ne no puredeu quedar 
sin efecto, por medio· de Uii mte\'0 Reglamento que· 
adoleee de todo lo que púede hacerlo aceptable. 

·· En conclu:sion dir.é: que el programa dél Seminario 
es bierv conocido, que por la série de pmposiciones de· 
que consta cada materi21 de enseñ-anza, se- vé clara- · 
mente , que no hay cosa que pueda obligar al Señmr 
"Mín:istró ele Instruccion á que exijru clel Jefe de estat 
Iglesia se evite ]()·que pueda con·traTiar á la Goustitw
cion y. leyes d·el Estado, y que, por lo que tiene rela
cion con mi facultad', observo como i11apa.reute el pro- . 
secto que dt-'t luga.r áJ este infm·me. 

Liru~, Junio 7 tlc 1869',. 
~ :L R. 

.]fcwud Bá.nll'ini.-Seve?·ino Sa lcedo~ 

Secretario. 
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Facullnd rle Jurispnulene·ict-Lima., AgQSÜJ. 18 üeJ869 . 

. Sefior Rector de la Universidad de San }[arcos. 
Tengo el honor de dirijir <Í US. el informe emitido 

llOr la Facultad de Jurisprudencia, acerca del Proyec< 
to de Reforma unin~rsitario remitido á e&ta Facultad 
pará el .efecto. 

Dios guarde á U.S.-P. Gáhe:: . 

.Señor l{ector: 
La facultad de Jcrr.ispruueucia, lta es.tuülia.do con 

la ma.yru· atencion, el prosecto de Decreto Suprenao,· 
remitido en consulta ú la Uni\·ersi1lad por el Señor 
1'\'linistro de Instru.ccion Pública y destinado á estable
cer mientras se di.cta uu Código general de instruc
ciou, reglas fijas que determinen, por allora los estu
dios facultativos que deben prest;-trse en las Univer-
sidades de la. República. . 

La facultad de Jurisprudencia procede á emitir el 
informe pedido, operacio'n qne le es., tanto mas fácil 
.cuanto que la verifica en la opor.tnni<laü de haber dis
cutido el Reglamento orgánico, ordenado por el Sú.
premo decreto de 15 de Febrero de 1,868. 

Algunas de las observaciones que· signen tienen u u 
.carácter general y otras se refieren ÍL In que interesa-' 
mas, especialmente á la Facultad de Jurisprudencia. 

Eit primer lugar, debe observar esta facultad, ·que ' 
.en materia de instrucciou pública, y sobre todo de ,ius
.t.rnccion profesiomtl1 el punto de partida de todo pro
.yecto para su organizacion., debe veuir de los cuerpos 
docentes. Solo .ello-;; pueden formarse idea completa. 
de lo que necesitan, segun el estado de adelanto eu 
.qi.le se hallaü, y solo ellospueden comprender su~ . te!_!· 
.ciencias que deben realizarse con mas ó menos urgen-) 
cia. Las autoridades externas y principalmeute el Es
tado .tienen com1)ete.ncia iucuestiouable pam calcular 
la amplitud de medios, que pueden, ó uó1 proporcio· 
uarse {L la instrucciou: y, por eso un pro_yecto .eruana-
~1o de la facultad, se1'ÜL perfectamente juzgado por el 
~\)biE~ . mu. Pero cuaudo.el 11unto de p:u't,ida se halla 
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ú.
en el E shulo y los cnerpoB doccnt-.es sqn llamado:;; 
á juzgar de su mérito,_ los roles est~111 cambiados y e l 

G
•sultado no puede otreeer la perfecc10n 1leseadtt. 
I1a facultad a.proveclw, pues, oc¡~si_on tan importl•n

e como la actual pant pedtr la nuctattva que le cor
esponde, siempre que se trate de orgauiza.r cnalqmer 
tm·o facul tati\O e.1 1 que ella tonja iu"Le¡·es. 
Ntt segundo lugar: h<'. llamado Ja, atm: clou üe laPa

culta.d de J uriRprudencia, h~ distincion que de las 
U nivcrsidades naeiomües !lace el proyecto, en tres cla
ses, segun el número de facu ltades que fuHcíonitu en 
ellas y la, exteusion de los estudios ele cada facultad. 

La primera ciase comprende solamente la U niversi-
dad de Lime11 eu ht q ue deberán fnu ciona.r las cinco 
:ffiCT:r!nu:"res, lle Teología, Jnrisp.r udeucia, .Medicina, Pi
losofiit y Letras y .iYlM.em{ttie;t>; y Cimwias Nlttuntles, 
con el mismo plau de estudios, deterwitia<lo por el , 
f.,eglameuto geueral de 7 d e Abrii de l lj55 y el de la 
U niversidad de San :Marcos de 28 de Agoato de 18{) . ~. 

La e~egnnda cl ase comprende las uui versitlades ~le Are
guipa, Cuzco y 'l'rnjil!o, e¡¡ las que deberán fnucionar 
las mismas facultades pero sic:1tlo menos exteusos al
gunos de los cursos, exepto los de las facul tades de Teo
l.ogía, que deberá estudiarse cou la misma extent'lion 
eu ·todas las UniYersiclacles- La t ercera clase com
pr~ . nd e las~ j ' .Puno, eu las 

1 q. u e.· no d ebe r~ . n fnue . ~ouar si u o tres factiltal.les, qtte son 
s de Teologm, J unsprudenem y F tlosolla y .Letras 

onlas ruistuas cátedras q ue eu las U niversidades de 
reqÚÍJÍlt, Uuzeo y Truji !lo. 
Esta clasiticacion de Uni,·ersida<les, efecto en gran 

parte de la insufieiencia de med io ~ , no puede consicle
rarsg ,sino como tra.nsitorin .. I'ero es preciso e\·ita.r, 
que, d-e la desigual1la.d aecidental eu qne se h <tllau, 
respecto á medios, Jos depa r tame 11 tos (]e la Repúblimt 
uo resulte una desigualdad y u11a. injnstieüt t \ U cmtn
to á las condicioues que dehen llenar los aspirantes á 
o:rados u ni ,·ersitarios. 
~ . 

. Si· los medios cou que cuentan las U nin\rsidades no 
son iguales, por cuyo motivo la facultad de Jurispru- · 
cl.encia establecirla en una de ellas no podría contar 
con lf1.S mismas eátedra.s que la establecitb en otra; es 
necesario que los aspirautcs á grado:; uni\·ersitarios 



que trabnjarinn tli\·érso número de aiíos para llena¡• 
el pro.grama de cada una, no sean obligados {t consi
derarse de mia manera identica. Suponien¡lo que los 
cursos se dicta:;;en con igual extension, el aspirante 
que en la Uui\rersichtd ma.s completa hubiese hecho 
todos· los cursos que abraza el programa, de heria. ser 
admitido igualmente e u 1 as otras ' U ni •ersiqa·des, por 
ha.ber sati>;fe.cho á las exigencias ele sus respecri \ ' OS 

pmgramas· y aun algo mas. Pero uo seriajnsto qqe el 
aspir<tnte .ú grados universitarios qne solo hubiese da
do las prueb<tS requeridas en una Universidad de pro
grama menos extenso, 1\ret.endiese con solo esta con
dicion ser admitido de/i>Iano en las otras, sino que an
tes debería completar lo que le faltase en el progra
ma de cada una. · 

La ig-ualdad q1~e se puede buscar, por ahora, en las 
. Uuiversidades, no consi ste pnes, en la jgualdad de 
asiguaturas ni en la de lo~tls8 tut-ivs¡:sit.arios. siuo 
en el' io- ·atoo: que deben t ene1· les estnrlios aflála: 

.os im se hagau eil · .tht una.. Por lo demas, qneda 
a st'uúu o ca a T!fniversit <td extender la enseñan
za ·poniendo su programa al ni ve! de los de 'las mas 
adelantadas . 

. El medio que la práct.iea ha autorizado como mas 
oportuno para obtener entre diversas Universidades 
subsistentes en una misma uacion, las re·lacioncs mas 
f';ícile~ y provechnsn.s (t. la· cnsefírwza, es el de acuerdos 
qne ellas celebran entre si para que cada, una exija. las 
condiciones que se hallan estipulaüas en hL euseñanza 
de los respecti,·os cursos; y es como eu todo caso, se 
salva la libertad de los profesores para dar á la euse
ñanza la direccion l1ne prefieran, y se logra ú pesar de 
esas difereucias iuevitables en Jos programas, la sufi
c~e unidad para asegnrar á cada Universidad de la 
bueua enseñanza que se dá. en las !lemas. 

El pro,recto estü.blece tambwn ¡Jifi':SOS a.rp:.e'gf.U¡>A~. 

Cree esta faculta.d qne 110 puede establecerse de uiu-
gnu modo '"cnrsos (tgregaclos" y qne los qüe en el pro-
yecto se llaman tales, solt , 'unos parte integ-rante de l¡t 
ciencia {t la cual se cousidemn agregn.dos, como es el/ 
estudio de los Códig·os JVIercaut.il· y de l\fiuer;iSl-? .Q.ll.C. .o

e;~1~l~rfcl'io "' Cinl Y ~ - miéJ:c e]¡o C.a.uó.11ic· 
y • 0( 1gos de Enjniein.mientos qne son ·matHi:l§ ___ 

----~ -~------------ -
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tan di\'ersas, tan importantes y el e tnl estension que 
110 pueden dejar de ser considerados o;iuo como' cur::;os 
principales-y constitutivos dela faeultad. , 

Respecto á la incori1patibilidad de que se ocupa el 
artículo 14 del proyecto, y que se supone existir' entre 
el cargo de ..,.W,;g fe~ 2T A :SliXBla:L.f . J~ Í\l;e:d:UQ...Qon los divei · so~ 
em_uleos déTa affñürnstracwn _ u . ca,-cree la ]'acul'
ffi"l'l' ~ í:m · e · ·e- ni · e e s a ·lecerse como principio 
general la oposicion que se dice entre el ejercicio del 
profesorado y el de los empleos públicos. 

Desde luego, por la naturaleza misma de las cosas1 
la'U niversidad llQ es una.oíiciJll1.J.lli!?)ica, ni _ el Rlo_fe: 
~or es t am )0 ~~ 1 - propiamente haJilanifo, e·mpleád:o 
dertro'IJ1erño; de manera que no existe oposicion ili : 
tríns ~G a entre al profesorado.y los :empleos üHliuatios. 
del Estado. · · 

Por otra parte, en mas de una lejislatura, se ha de: 
clarado no existir esta pretendida incompatibilidad, 
Asise deeidió por la de 1860 y tambien por la última' 
de 868 al, discutir el articulo 7. o del presupuesto. . 

Es tam bien injusto declarar esta incompatibilidad, 
considerando laJa:iserable renta, de las ...D .mf ~s; y· 
es mny inconveniente, porque si un profesor .hahia de· 
renunciar su puesto en la Universidad, ·cilá]l(lo se le 
pi·omoviese u u, empleo de_ mayor rcnt ~ ,.__ento.ll.C.eS=fl 

P-rofesorado jánias seria sen-ido or hombres com.Q.~ . - ~
'ten es, ·rro - ¡m~rSoiias ( es'j)rov1stas ~ unl,i, cuali
<laa-t"an ·eseucüil como lo es la experiencia: entonces 
los profesores no CJJcoutrando asegurado su porvenü1 

en la carrera del profesorado, no se dedicarían á; pro
fuildhar el estudio de las materias que enseñan, s . ~ g.u

ros com·o estaban de tener que abaudonar la ~ cát ~ dta 

para ocupar un empleo en la administracimi r>úolíca.. 
Finalmente la costumbre ha establecido ya sólida. 

mente el priucipio de que la supnesta incompatibili- ' 
dad no existe ·ni tiene fundamento. lj.¡compatibles so_n · 
únicamente los empleos ú ocn >aciones que deben des . ~ 

en m_ mrr rrn~-a-m-v e z - "ó qne exijen res1 eupm simtdtÍ.Í- · 
neweir d·o·s·Jrrgn'l'es-dtst1mos:- ~ 
"lrelatTñ1meJ'i"teaTaS11Cencias que debe conceder á . 

los catedráticos el Supremo Gobierno [art. 18 del¡lro- · 
yecto], cree la facultad que el Reglamento genel:al de 
licen'cias no debe ser aplicable {¡, los profesores por h ~ 
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c'omp)eta diferencia que hay entre la Universidad y las 
?ticinas d_el _ Estado. ~ - B>L~ ~jíit% - es una instituciou 
ll~~ ~~ t& r i< Y :,.t. 46 1J):tl - · . ~ m; . ::Zu . n to 'S~ a 
nps~ ~ j _ Q.! b ~W - ~ La indepeil'iféncia 'éom-flleta·· -no 

~.:il.:t'l n asegúr'iúfá en el Perú; pero, en lo que se pue
da¡, conviene que se gobierne por ~;í misma. Por estas 
razones, cree la facultad que el Rector de la Universi
dad debe tener el derecho de conceder á los catedráti
cos licencias siquiera por tres meses, pudiendo hacer
lo los Decanos por tm mes. 

Establece el art. 16 del proyeeto que debe ser sim
pl~:~mente]Wnmífico el cargo de Decano. Hay en esto 
un error fundamental. En las facultades organizadas, 
~l Decano n · · · wn s or o, 
!!>~ UUI ad á la 
~a,..de la. facultad, estimular el ensanche e as 
c)ases .y del número de ellas, y vijilar la disciplina de 
los profesores y cursantes. El tiempo y el trapajo que 
exije el desempeño del Deca~a· 
ve lfue -el re u . . el crllE'etrr¡:reñu - ~ uiera 
· El Decano, 'a( em e euer las cuahd[J 
. es de prpfesor p¡¡,ra desempeñar cualquiera de las 
~signaturas de la · facultad, necesita hacer estudios 
que lo pongan en capacidad dejnzgar los cursos que . 
deban agregarse á los que comprenda el programa de 
la facultad; pues le corresponde medir la oportunidad 
Q.e d;wse ó no ensanche á los estudios que en la actua
lidad se practican; y debe a.demas ser suficiente para · 
j,uzgar el mérito de los agreg·a.dos ó profesores libres 
á quienes ~ pueda con éxito encargar ·de e~os cur_so&. 
Seria un error fundamental creer que trabaJOS de este · 
g~nero puedan desempeñarse de un modo puramente 
]lopqríticq, es decir como una mera a.dicion al t1;abajo . 
ordinario de un_profesor. l\llas acertado seria conside
rar el. de~?-Ttato en 1:;¡, importancia de sus funciones, 
como una institLlC~on para cuyo d..;sempeño se requie- · 
re un sueldo superior, sin perjuicio de que el Decano · 
puede desempeñar la enseña\lza de algunos de los cur- · 
sos. c<;>mpT_ep.didos en el programa de la facultad. 

Cree tambieu la f ult;¡,d que no deben declararos~ . 

- IEulos Q_s gra,qos ~cadép:ucos . . · · - ~l!leme 
por e-l--G:-6bier~11JTetn-e ;- ~u,t¡,t o.-á.q u~ - s . . nt~l 
. t. 19 del proyecto. En efecto) los actos de una ad-
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mi nistrat:ion practicados por mzou es suficientes, y 
Jlla.s, si tienen el caráetet d é gracia y de · premio por 
servicios prestados, <leberian merecer el respeto de 
las administraciones posteriores. Ademas los Docto
res de la U ni,' ersitlad que se encu entran en este caso 
110 pidieron ese honor, sino que esta fué una couce
Rion expontánt;a del Gobierno anterior. Y, finalmente ; 
eoncesioncs de esta especie 110 son· nuevas entreno
;;otros: se han hecho con frecnr neia, por ejemplo, en 
li357 110r el Gener<tl Castilla; ·y si el Gobierno actual 
quisierrt ser consecuente, teudria que remover hechoR 
saucicinados por el trascurso del tiempo y por los me
recimientos de los agraciados. 
. ice el a rtículo ~ ~ Jro ~t<2.._9~<,!e berán sacar
se á concurso s cátedras ser YiCl as por l ~ s 
¡:;¡j']fitüJóTegal. Desde lue¡¡;ó, uos e · uda r a~ 

- il'n~ de por título leg-al. U n título muy justo y legal 
puede ser un nombramiento directo del Gobiemo cuan
do se t rata de org:wizar una. facultad; ó cuando no 
liay jueces para decidir eu un concurso acerca de la 
competencia de un candidato; y debe coufesarse que hi 
vida ajitada de nuestro país, ha- Leeho indispeusables 
los no m brarnientos di rectos, por las razones acabadas 
de exponer. Ni es esta tampoco una práctica esclusiva 
de la Instruccion Pública. Recientemeute hemos vis
to que pam la formacion del CaiJi ldo del nuevo obis
pado de Huánuco, a unque Jos sagrados cánones es
tablecen la provision por concurso, no llabieudo jnece¡;¡ 
tu,-o qne hacerse nombramientos directos. 

El Plan de estudios propuesto en el proyecto sobre . 
el cual informa esta facultad adolece de il(\ilerfeccio-· 
nes que se hace sentir notabl emente en el actual esta
do de la enseñanza. .L ~ t faenltad de J nrisprudcncia, 
abraza en la actqtJ:Iidad las cátedras que constan de 
los artículos sigúíentes del reglamento. · 

. Las cátedras que, por ahora, comprende la facultad 
de Jurisprudencia soalas siguienws: 
' 1° Derecho'Natural y D erecho Constitucional Filo

sófico é bistórieo positivo. 
2? Derecho Internacional comprendi endo el maríti

mo, la Diplomacia y la Lej islacion Consular . 
' 3~ . D creebo Civi l Romano, abrazando la. esplicacion 

históriclll de las insti tneiones ele J n::;ti ni ano. 
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· 4° Derecho Civil Pátrio, que abraza el Código Civil, 
el Mercantil y las Leyes sobre minas y aguas. 

5° Derecho Eclesiástico y su historia. 
6° Derecho Penal, filosófico positivo y su b,istoria. 

. 7• Derecho Administrativo, filosófico y positivo y 
Estadística. · 

· 8? Economía Política. 
9~ Teoría de Enjuiciamientos y Práctica Forerise, 

Civil y Criminal. 
lO? L~jislacion comparada é Historia del Derecho. 
El esturlio de las asig·naturas que comprenden las 

anteriores cátedras, se hará, en seis años en el órden 
siguiente: 
ler. año Derecb.o Natural y Constitucional y Econo-

. mía Polít.ica. 
2. 0 , Dederecho Internacional y Derecho Roma1ro. 
3. 0 , Derecho Eclesiás·tico y 1 a asignatura de De

recho Civil Pátrio. 
4. 0 , Derecho Penal y 2'~ asignatura de Derecho Ci

. vil Pátrio. 
5. o , Derecho Administrativo . y Estadística y 1• 

asignatura de Prádica Forense. 
6. o· , Lejislacion comparada é Historia del Derecho 

· y 2á asignatura de Práctica Forense . . 
En el porvenir cada 'uno de estos cursos deberá en

sancharse, principalmente la clase de Derecho Civil 
Pátrio, para cuya enseñanza, comprendiéndose en ella 
el Código Civil y los codigos especiales, de comercio 
y de 1ilineria no bastarán en breve las dos asignaturas 
que actualmente desempeña esa parte del programa: 
1m posible seria; por consiguiente, admitir la reuniou 
del D ' l Civil Pátrio con la del Derecho Romano, 
como se indica e , . os cursos e Dere· 
cho Romanó y Derecho Pátrio, forman en Universi
dades como las de Francia, donde se hacen sérios es
tudios jurídicos, la parte mas fL1erte y mas es tensa de 
la enseñanza; consagrándose no una, sino varias asig-

' naturas tanto al Derecho Romano como al Pátrio. En
tre nosotros dos asignaturas para el Derecho Pátrio y 
una para el Derecho Romano son. como hemos dicho, 
insuficientes para ofrecer la enseñanza· que seria de 
desearse. Y la Facultad hace votos para poder es
tender á tres las asignaturas del Derecho Pátrio, 

30 



consagrámlosr especialmente una de· ellas á esplicar 
las doctr·inas de los códig-os ll amados especiales, q~e 
entre nosotros deue tener cada dia una importanma 
mayor eón el desarrollo estraordiuario de la. agricultu
rQ,, de la iudnstria y del comercio, y seria de desear t~m
hieu una asignatura que esteucliese nuestros estudw·s 
sobre el derecho romano, ahora limitado á la instituta 
de Justiniano, á las panclectas, que son el campo mas 
fecundo de esa enseñanza. 

Animada, Sr Rector, como· está .Ja facultad de Juris
prudencia de Jos mas vivos deseos en favor del 
progreso de la ciencia en general y especialmente del 
Derecho~ no duda que e l muy digno Sr l\'Iinistro de 
I nstruccion tratar{tde dar á la Universidad todo el 
brillo que le corresponde procurando su mayor inde
pendencia y atendiendo á sus verdaderas necesidades 
manifestadas por sus diversas facultades. 

Lima Agosto 18 de 1869. 
Sr. Itector 

(Firmado )= Ped·ro Gctlvez. 

Facultad de Medicina.-Limn, Mayo 24 de: 1869. 

Señor Rector de la Universidad. 
Tengo el honor de elevar á manos ele US. el informe de es

ta facultad sobre el proyecto de decretó relativo á la reforma 
de la Universidad, que U S. se sirvió remítirme con tal objetiJ 
el 28 del próximo pasado. 

Di o~ . guard e á U8. - iifiguel de los Rios. 

Sejior Decano: 
T-os Profesores que suscriben nombrados por la Facultad 

á propuesta de LIS ., para abrir dí c t ~ m e n sobre el proyecto de 
d ec r ~t ~ r e~ it i cl o á inforn:e del Recto:· de la Universidad por 
el M unsteno del Ramo, dwan: que aunque la enseñanza supe
r ior confiada á la Universidad , y especialmente la de esta fa. 
cul.tad, haya hecho considerables progresos de doce años á la 
fecha, su estado dej a todavía mucho que de-sear á los que ci
fran en el desarrollo de la instruccion pública el verdadero 
porvenir de la República. En efecto, la reforma de los estu
dios operada por el decreto dictatorial de 7 de Abril de 1855, 
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y 'los reglamentos y r esoluciones exped idas posteriormente, 
ensanchando el campo de la enseñanza en todos sus ramos, 
han colocado á esta en una situacion ventajosa aunque dis
tante de satisfacer las lejítimas exigencias del país. El cuadw 
de las materias que se enseñan en cada una de las facultades 
universitarias, particularmente se resiente de considerables 
vacíos; y la organizacion dada al Profesorado está muy lejos 
de llenar las condiciones de existencia y adelanto que 11equie
re la naturaleza de sus elevadas funciones. Llenar esos vacíos 
en la medida posible de los recursos de la Nacion y dar al Pro
fesorado garantías de estabilidad y de progreso que lo cons
tituyan en una carrera que atraiga á su seno las altas inteli
gencias, despertando las nobles ambiciones , deben ser en ade
lante el objeto de todas las medidas administrativas que, en 
materia de enseñanza pública, se proponga un elevado y pa
triótico fin. El proyecto de decreto que hemos examinado, . 
no solo no corresponde á..este objeto, sino que condena todos 
los adelantos que en la enseñanza ha hecho la facultad de 
:Medicina de doce años. á esta parte, y le sucit.a nuevas y gra
ves dificultades con las disposiciones que contienea algunos 
de sas artículos. 

Para convencerse de est-o bastará Ull exií.men rápido de 
dichas disposiciones especialmente de las que tienen relacion 
con la enseñanza de la Medicina. 

El artículo 79 que designa las materias de enseñanza que 
debe comprender la facultad de Medicina. limita el número 
de éstas á las determinadas en el decreto dictatorial de Abril 
del 55, no teniendo en cuenta siquíera el plan de estudios es
tablecido en el Reglamento de la facultad, espedido en Se
tiembre de 1856 por el Gobierno provisorio de entónces, en 
uso de las atribuciones conferidas por el Estatuto vigente 
en esa fecha. 1\'I ~ncis se ha tenido en cousideracion las supre
mas resoluciones que han agregado ot.ras matel"ias de ense
ñanza á dicho plan; por manera que si el mencionado pro
vecto se llevase á ejecucion, quedarían excluidos los sigui-en
tes ramos. Anatomía Gene1·al, Patológica y de Regiones, 
Nosografía Médica y Enfennedades de Mugcres y de ni
ños; cuy<l importancia es de tal naturaleza, que sin ellas que
daría la Medicina horriblemente mut.ila.da y en completain
caoacidad de corresponder á sus elevados fines. Así lo 
co~prendieron los Gobiernos anteriores que decretaron la 
enseñanza de cada uno de ellos á meclicla que la facultad 
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e11timulada por las necesidades los fué exigiendo. Ademas, 
estableciéndose en el artículo 12-que las facultades tenclr:'Ln 
tantos catedráticos cuantas asignaturas abracen, resultará 1:1 
enseñanza de los ramos subsistentes dividida entre ocho 
Profesores, en vez de los diez y ocho que hoy e:¡¡:isten, cada. 
uno de los cuales habrá de 'enseñar dos ó nas materias, cu
ya estension tendrá por necesidad que reducir cuando rué
nos á la mitad de la actual, para que pu.eda alcanzarle el 
año. De esta manera, el proyecto de decreto, no solo reduce 
las materias que hoy comprende la enseñanza de la Medicina, 
sino la ~stension de las que deja subsistentes, no dando otro 
resultado, que hacer retroceder los estudios médicos al estado 
en que se encontraban ahora veinte y cinco años. Esto se ha
ria precisamente, cuando por el ensan¡::he y los frutos de su 
enseñanza, la Escuela de M edieina de Lima,. comienza á fi
jar las miradas del mundo científico y cuando para ha
cerla mas digna de ellas, deberiamos completarla y perfec
cionarla por la creacion de nuevas asignaturas. Así, es 
vergonzoso que, cuando los progresos de la Fisioligía Espe
rimental y el desarrollo de las especialidades estan cambiando 
la faz de la ciencia en las universidades europeas, la Escuela 
de Medicina de Lima no tenga ni una ciLtedra de estas 
cienciall. Si algo se quiere, pues, hacer en favor de ella, lo 
urgente sería crear la cá,tedra de Fisiología experimental, 
la especial de Higiene, la especial de Oftalmología y lá de la 
Historia de la Medicina. Esta sería una verdadera y digna re
forma en la enseñanza de la facultad de Medicina ;cuyo nivel 
hace descender el proyecto Mi?isterial de algunos grados. 

Por el artículo 13 solo se reconocen como Profesores titula
res á los qne han cumplido con los requisito' prevenidos en el 
artíulQ43 del Reglamento de Instruccion de 7 de Abril de 
1855 y los artículos 34 á 38 del Reglamento de 28 de Agosta 
de 1861 de la Universidad de San Marcos; en una palabr:J, á · 
solo los que hayan obtenido su nombramiento por oposicion 6 
concurso. Esta disposicion proyectada despues d.e doce años 
de nombrados directamente Jos Profesores de esta Facultad y 
despues de la.resoluciou legislativa de 18 de Febrero de 1861 
que les declaró la propiedad del cargo, señalandoles algunos 
de los goces anexos (t los empleados públicos, viene á herir in 
justamente derechos lejítimamente adquiridos y sancionados 
por actos así l(lgislativos como gubernativos. Muy léjos han 
estado los Profesores de esta facultad de imajinar que des. 



pues de doce a.ños que llevan de consagracion :í la enseüaúza 
y cuando sus esfuerzos han logrado dar alguu esplendor {da 
Escuela de Medicina de Lima, se les esperase por toda re
compensa el desconocimiento de sus derechos y la obligacion 
de someterse para su lejítimacion á condiciones que rechaza 
su dignidad. Para esto seria preciso olvidar todas las consi
deraciones asi legales como morales que dejan fuera de duda 
sus derechos á -la propiedad de sus c;ítedras. 

Sabido es que los Profesores que componen en su mayor 
parte, la facultad de Medicit1a fueron nombrados directa
mente par¡¡, formarla, en ejercicio de la atribucion 22 que el 
Estatuto provisorio de J unio,de 18:J5 confirió al Gobierno 
provisorio del General Castilla, atribucion por la cual se le 
fa~ultaba para reformar los reglamentos y plan de estudios 
de todos los establecimientos de Instruccion. Conforme á ella, 
el General Castilla nombró por resolucion de 12 de Setiem
bre de 1856, á dichos Profesores, declarando que, por esa 
sola vez, se salv1tba el trámite del concurso. Al proceder 
así, el Gobierno no solo lo hacia usando de una facultad 
constitucioi1al, sino obrando de la única ll1lvnera posible pa
ra llevar á cabo la reforma de la enseñanza de la Medicina . 
Si para nomqrar los Profesores á· quienes encargó esta en
señanza hubiese apelado al concurso este nombramiento 
habría sido imposible porque no ex;istiendo la facultad que, 
debería ser el Juez del acto, ni la Universidad misma, no habría 
!!lodo como llenar aquella formalidad. Era, por otra parte, 
imposible que en el estado del Profesorado· médico entóncees 
el -concurso hubiese tenido lugar , por falta de opositores. 
Tan cierto es esto que cuando seis y ocho años mas tarde se 
ha recurrido á este medio para llenar algunas cátedras va
cantes, solo se ha presentado un opositor, que prescindiendo 
de sus merecimientos y del buen éxito de sus pruebas, ha sido 
necesario nombrar por ser el único concurrente. 

Por lo demas, si hubo ilegalidad en esos nombramientos, 
ella ha desaparecido completamente, desde que la resoluciQil!l. 
lejislativa citada los sancionó implicítamente y desde que, 
trascurridos por mas de doce años en ejercicio de esa enseñan
:.:::~ con' un éxito notorio están los Profesorados en el caso 
previsto por el articulo' 64 del mismo decreto dictatorial de 
1855 que exime del concurso á los que cúenten largos años 
e11 la carrera de la enseñanza pública. La disposicion proyec
tada no podria pues subsistir sin lastimar los jus~os títulos q ~ l e 

la mayoría de lo ~ Profesare¡¡ de esta faculad ttene á la pro-
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piedad de sus cú.tedras. Ella sería ademas la muerte del 
Profesorado desde que se presentase á las aspiraciones veni
deras c~mo término de esta carrera el espectáculo de toda una 
f~cultad arrojada de sus cií.tedras, despues do haber soste
DJdo en ellas largos años el brillo de la Universidad y de haber 
enriquecido á la R epública con una numerosa falange de mé
dicos ilustrados, qua son conjust[cia la esperanza y el consuelo 
de las poblaciones. 

El artículo 14 del proyecto declara incompatible el Profeso
rado con los empleos civiles, políticos y militares y dispone que 
los que se encuentran en este caso no tengan mas renta que la del 
empleo civil que obtengan si es mayor que el asignado á las cá
tedrns 6 el señalado á estas si aquel es menor . 

Esta disposicion parece, por si.1s términos, dictada en ob
servancia de la ley de 1832 que prohibe ejercer al mismo 
tiempo dos cargos públicos y recibir dos sueldos que proven
gan del tesoro público; pero refleccion~ndo Ejeramente puede 
adquirirse el convencimiento de que esa ley no puede corres
ponder en manera ttlgmm al Profesorado. Las razones son 
óbvias. A un que la ley de 28 de Febrero de 1861 haya de
clarado el Profesorado carrera pública no la ha nivelado ni 
confundido con los empleos públicos. Prueba de ello es que 
no concede á los Profesores el goce de cesantía, que es la 
verdadera garan tía de la propiedad del empleo. Dada esa ley, 
ademas, cuando el Profesorado era una simple comision, ella 
no puede comprender á los Profesores. Las rentas por otra 
parte, que estos disfi·utan no provienen tampoco del Tesoro, 
ellas, en su mayor parte, tienen su origen en bienes própios, 
muchos de ellos donados 6 legados por particulares á la 
Universi<1ad y establcimientos de su dependencia . .Esto en 
cuanto &la cuestion legal, que por lo que hace á la convenien
cia pública, claro es que la medida proyectada no puede 
serie mas dañosa. Esa medida, en efecto, haría imposible el 
Profesorado 6 lo relegaría á manos inhiibiles, desde que la 
renta señalada á este cargo es insuficiente aun para el so~ten 
de una pe1•sona. Sí esta renta se aumentase, si en la carrera 
del Profesorado ~ubiese, como. en la d ~ 1?~ empleados públi
cos. una es~aia,_ ~wrtamente l~ mcompat1b1hdad del profesora
do con el eJerciCIO de cualqmer otr0 empleo seria el medio 
mas eficaz de perfeccionarlo, pues entonces la eonsagracion 
a~solu~a del Prof~sor al _cumplimiento de sus deberes no po7 

dna depr de refhur ventaJosamente sobre la enseñanza pública. 
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Por. desgracia esto no sucede hoy. Todo el presente y el por· 
vemr de un Profesor est:i limitado á una renta de cien pesos 
mensuales, cuyo pago está sugeto á todo género de vicisitu
des. Condenarlo á vivir de esta renta solamente es obliga'rlo 
á que acepte esta posicion como un medio precário para 
pasar á otra mejor, quitádole todo género de estímulo para 
la práct ica. de sus deberes. La ejecucion inmediata del de
creto proyectarlo en esta parte, ocasiouarút ad emas la desor
ganizacion mas completa im el personal del Profesorado; pues 
un gran número de Prafesores, obligados á optar entre su 
cátedra y el empleo pübiico que poseen, no vacilarían en 
abandonar la enseñanza, que habría de resentirse muy nmes
tamente de trastorno semejante. 

Si se quiere pues, buscar en la incompatibilidad, el médio de 
perfeccionar el Profesorado. h :í.gase de él una verdadera 
carrera pública, dotándolo e¡{ proporcion á, su rango, y ha
ciendolo participe de todos los goces anexos á los empleos 
públicos. Mientras esto no se verificase, toda innovacion en el 
sentido · proyectado, no tendría mas resultado que introdu
cir hondas perturbaciones en la. enseñanza universitaria. 

Sube de punto la gravedad y trascendencia funesta de estas 
medidas, tanto para el Prefesorado como para la enseñanza, 
cuando se fija la consideracion en las disposiciones conteni
das en los artículos 17 y 19 del Proyecto dellllinisterio. Por el 
primero de eilos se ordena que los Decanos de las faculta
des en todas las Universidades no podrán dispensar del des
cuento á los Profesores por mas de ocho faltas consecutivas, 
con aviso previo con esquela, á causa de enfermedad ni mas de 
treiüta durante el aílo escolar, debiendo en este caso dar par
te al Gobierno; y si el numero de las faltas dispensadas y el 
de las que han merecido descuento llegasen á sesenta, el;De
cano consu!tar{L al Profesor que incurra eu ellas, bajo pena 
de responsa.bi!idad, conforme á lo dispuesto en el decreto de 
15 de Febrero de 1865. Por el segundo, que los grados aca.d~
ruicos de Bn.chiller, Licenciado y Doctor que se hubiesen 
conferido en cualquiem de las facultades sin sujecion á las le
yes y reglamentos universitarios se declaran nulos y de ningun. 
valor, debiendo cancelarse los diplomas que se hubie11en 
expedido. 

A hora bien: la inconsecu(mcía y cont.radiccion de la primera 
de estas disposiciones con el supuesto c::~rácter de empleo 
1 ~ ublico que se at-ribuye al Profesc~·ado , no puede ser mayor. 
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Si el profesorado es un empleo publico ¿por qué los Profesotes 
como los demas empleados no podrán tener los goces que lag 
leyes les conceden durante sus enfermedades? ¿Por qué se esta
bl'ece la pena de destitucion del cargo al Profesor que tenga 
la desgracia del incurrir, por causa de enfermedad sesenta ve
ces al año en falta de asistencia? Si el Decano está autoriza
do á dispensar las faltas, cuando no pasan de ocho ve~es 
consecutivas, ·por qué se le obliga en seguida á denunc1ar 
estas faltas al 8obíerno v consultar al Profesor cuando estas 
pasen de sesenta? Qué "significacion racional tiene este mons
truoso cúmulo de restricciones disciplinarias al ejercicio del pro
fesorado que r ebajan la condicion de este elevado magisterio 
hasta mas allá de la del humilde jornalero ó sie rvo~ Lo repe" 
timos, señor Decano, las medidas proyectad~s, por laudable 
que sea la Íntencion con que han sido dictadas, no podrán 
producir otra consecuencia que dar muerte al Profesorado 
universitario ó condenarlo á una vida lánguida y estéril con" 
siguiente á la degradacion de sus altas y trascendentales 
funciones . 

En cuanto á la anulacion de los grados académicos que ha
yan podido conferirse en cmilquier facultad sin sujecion á las 
leyes y reglamentos universitarios, es esta una medida cuyos 
efectos deben ser bien definidos á fin de dejar á salvo lejíti
mos derechos. Es sabido, en efecto, que al reformarse la Up.i
versidad en 1861, la junta universitaria declaró inmediata
mente, válidos los F;rados conferidos desde 1856, por esta fa
cultad, en · cumplimiento de los articulas 7 4 al 93 de su regla
mento, no,obstante hallarse en oposicion con el inciso 29 del 
articulo 45 del decreto dictatorial de Abril de 1855. La 
misma Junta considerando igualmente Doctores natos á los 
Profesores en actual ejercicio de todas las facultades , les esten
dió el diplóma respectivo, prévio el juramento reglamentario, 
Todos estos grados, aunque legalmente adquiridos, no lo han 
sido en conformidad con dicho decreto dictatoriaL ni pudie
ron serlo desde aue la Universidad desde 1855 hasta la re" 
forma de 1861 no· tenia existencia legal. Es, pues, necesaio, 
si se lleva adelante la disposicion aludida establecer las dis, 
tinciones convenientes, á fin de no herir con otro acto mas 
los derechos del Profesorado actual. 

Los que suscriben llaman en seguida la atencion de la 
facultad h ác i ~ al artículo 16 del proyecto que declara hono
rífico el cargo de Decano, sin mas renta que aquella que le 
estií. asignada á su cátedra. 
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. Para comprender la falta de equidad de esta disposicion 
comun á t.o~a s las facultades, bastará recordar que el Decano 
es .en las facultades, lo que eran los Rectores de los antiguos 
colegios universitarios: que el desempeño de este cargo requie
re una consagracion absoluta porque los Decanos deben velar 
tanto sob~·e los profesores como sobre los alumnos; qua fijada 
'SU dotacwn como lo está, en mil ochocientos pesos al año, 
ella es menor que la de los antiguos Recto res que tenian al
gunos de ellos tres mil pesos, ademas de la. mesa; que hay por 
consiguiente una eco.nomia notable en su renta actual, y final
mente que no hay derecho para exigir servicios gratuitos de 
esta naturaleza á profesores mezquinamente dotados y á 
quienes. se les prohibe el desempeño de cualquier otro em
pleo lucrativo. 

En cuanto al Decano de esta faculta!, la falta de equidad 
al suprimirle la renta de que hoy disfruta seria todavía mayor, 
desde que él desempeña ademas de sus obligaciones universi
ta.rias, las funciones administrativas que ejercía el protomedi
cato. Su r enta, al mudar su c.trácter de Protomédico y Rec
tor del Colegio de Medicina, en Decano, ha sido disminuida; 
pues, conforme á leyes vigentes, debe gozar como protomé
dico de mil doscientos pesos anuales, como R ector, ele otr.os 
mil doscientos y de igual suma como cn,tedrático ele Vis peras 
de la Universidad, cargo anexo al protomewicato y cátedra, 
para cuyo sosteuimieu.to e:x:isten en la. U nivcrsiclad fondos ei
peciales. No hay, pues, mzon algunn., que pueda justificar la 
supresion de la renta establecida en favor del Decano ele esta 
Facultad . 

Merece finalmente, una consideracion particular la disposi
cion del articLÜo 23 del proyecto que ord!m~ no pueden funcio· 
nar la.s cátedras con ménos de cinco alumnos matriculados. Si 
esta disposicion solo comprendiese á la facultad de Filosofia 
y Letras, donda es grande la afluencia de alumnos, nada habrá 
que oponer á ella. 

No asi, cuando se trate de esta facultad, en donde hay Cáte
dra que por su naturaleza no puede ser concurrida sino por m ~y 
pocos alumnos. Tal sucede con la de Farmácia, por ser muy es
caso el número de los que se dedican al ejercicio ele_ esta prof~
sion, no obstante su importancia social. Por esta circunstanCla 
en algunos años ha sido menor de cinco .el número de alumnos 
matriculados en dicha asignatura; y suspender su ense;ñ_anza por 
este motivo, cuando hay tanta escasez de farma.céuttcos en la.. 

. 31 
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Repiíblica, seria infei·ir un grave daño á. las conveniencias púbH
eas. 
~or otra parte, la observancia de esta disposicion podría in

troducir algunos trastornos en la marcha de las facultade9, 
pues estando establecido en ellas que la enseñanza sea gradual 
y sucesiva, la paralizacion de una cátedra produciría en el añ() 
inmediato la de las que siguen. N o se ha tenido en cuenta tam
poco el perjuicio que recibirían los alumnos, viendose condena-· 
dos á perder su tiempo indefinidamente, si. no se reunen mas de· 
cinco para estudiar la misma materia. 

Ellijero exámen que los Profesores que suscriben acaban d~ 
hacer del proyecto de decreto sometido á su consideracion, mam
fiesta los graves inconvenientes que traeiria consigo la ejecucion 
de. la mayor parte de sus disposiciones; asi es, que, aunque nos 
complázcamos en reconocer la spatrióticas y laudables intencio
nes Con que él ha sido concebido, no nos es posible mirarlo comQo 
el medio· llamado á introducir en la organizacion de la :Univer
sidad reformas saludablas. Hemos dicho ya que somos los pri
meros en reconoce¡· los vacios y de feotas que esta organizacion 
encierra .. Creemos que el actual Gobiemo, en quien no pueden 
desconoc ~rse los benéficos propósitos de que está animado, es el 
llamado á llevar á cabo estas reformas; mas, al hacerlo, debe te
ner en cuenta la:s verdederas necesidades de la enseñanza uni
versitaria, satisfaciendo las en cuanto esté á su alcance. Las con
mociones políticas de que ha sido teatro la Repub lica en estos 
últimos cuatro años, h a.n sacudido tambien hondamente la ins
titucion universitaria., afect{mdo!a en la parte mas activa de ella 
en el profesorado. R eparar los injustificables agrá.vios d ~t que 
este ha sido obj.eto; crear nuevos estímulos y recompensas que 
hagan redoblar su celo y su actividad, provee1· la enseñanza 
universitaria de los recursos que le son indispensables; ensan
char sus limites por el establecimiento de nuevas cátedras; 
a,btir de este modo nuevos y fecundos horizontes á la iutelijen
cia de nuesrta juventud estudiosa .:para apartarla de la~ luchas 

-..__. esteriles de la política; tales deben ser los fines de la reforma 
en la Universidad, y que no dudamos sean realizados por la 
ilustrada administraciou que preside á los destinos de la Repú-
~~ ' 

Hé allí el juicio de los que suscriben, salvo el mas ilustrado 
acuerdo de la facultad. 

Lima Mayo 4 de 1869.-Señor Deoano.-Frnncisco "Rosa$. 
Man11el Odl'iozola-José Casimiro Ulloa. . • 
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Lima 5 de 11fayo 1869 
Aprobado el precedente informe en sesion de ayer, elévese 

-con la nota correspondiente al señor Rector de la Universi
dad.-Rios. 

Facultad de Lett·as.-Lima, Julio 13 de 1869. 

Señor Rector de la Universidad de San :rrrarcos. 
S. R. 

Cumplo un penoso deber, elevando á US. el adjun
to informe que la facultad de Letras se habría abste
nido de emitir, si no se hubiera visto en la necesidad 
de dar cumplimiento á las reiteradas órdenes de US. 
Es de esperar que la Universidad no sufra los daños 
consiguientes á la proyectada alteracion; porque el 
Señor Ministro de Instruccion pública, sin duda inspi
rado por el sincero deseo de acierto y en posesion de 
datos mas amplios, ha adoptado resoluciones contra' 
:rias al proyecto sometido á nuestro exámen, en la re
ciente organizacion de colegios universitarios y de ins
truccion media. 

Dios guarde á U S.-S. R.-Sebastian Lorent.e. 

Señor Rector: 
La facultad encargada de abrir dictamen á cerca de 

la conveniencia ó inoportunidad de los proyectos que el 
Señor Ministro de Instruccion Pública tiene prepara
dos para presentarlos á SE. y al Consejo de Ministros, 
estableciendo reglas fijas que determinen por ahora 
los estudios facultativos que deben prestarse en las 
Universidades y que en copia certificada han sido re
mitidos á esta facultad, para que informe tanto en la 
parte que á ella le respecta, cuanto en aquellos ·pun
tos comunes á todas las demas facultades, despues de 
un maduro¡ y detino exámen, pasa á evacuarlo en los 
términos sig·uientes: 

Es uqa verdad comun en el órden especulativo que 
la Unive1·sidad, esto es la sociedad que tien~ por fin la 
ciencia, está llamada á formar una institucion aparte¡ 
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á tener una \'ida propia é independiente, como la que 
tiene en el mundo civilizado la Iglesia y el Estado. 
Es una verdad del órden práctico y de transicion, que, 
mientras la Universidad no ha llegado á constituirse 
con medios propios de subsistenci<t_ independiente,. se 
encuentra acoidmitalmente bajo la t ut ela, no esenCial
mente directriz, sino protectora del Estado; y que, por 
consiguient e, á este le toca r o d ea~ · {t aquella de todo.s 
los elementos necesarios que faciliten el des ~ nvolvl
miento de su vida siempre espan siva, removiendo to
dos los estorbos y allanando todos los obstaculos que 
pudieran detener su marcha que por su indes
tructible natli raleza, es, y será siempre progresiva. 
Por esto, el reconocimiento mas ó menos esplícito de 
su existencia personal, y la consiguiente determin~
cion de sus relaciones con el E stado, es matena 
de la Const itucion Política; asi como la fijacion de ~ 

las leyes que deben presidir al lJlOVi miento interior 
y privado de todas las que componen la Universidad 
es la materia propia del Código de Iustruccion. Lo 
primero, entre nosotros, está consignado en el artí· 
culo 24 de la Constitucion restaurada; y lo segundo, 
en el Código aprobado en ambas Cámaras en la últi
ma legislatura. · 

Mas, como hasta el día no se halla promulgado, por 
razones que no es del caso exponer, están vigentes 
el Reglamento Dictatorial de 7 de Abril de 1855 y la 
ley complementaria de 28 de Febrero de 1861, que ha
ce~ sus yece~. De ellas, por consiguiente, no puede 
s~lu el EJecutrvo, por loable que sea su intencion; y, lo 
duernos, con la respetuosa franqueza á que somos in
vitados en nuestro juicio, ni hay necesidad de hacerlo 
ni mucho me-nos oportunidad y conveniencia "en las me'
díd:;ts proyectadas: ~xpóndremos las razones que para 
demrlo tenemos, drvr~rendo la exposicion en dos par
tes, para ma.yor clan dad, . esto es, ocupandonos pri
mero, de lo que respecta á la facultad; y, despues de 
los puntos c_omunes á todas las facultades. 
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I. 

F AOULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS. 

El proyecto que analizamos dice: 
Art. 6~ Comprende la Facultad de Filosofia y Le-

tras las siguientes asignaturns. 
Psicología y Lógica. 
Filo ~ ofia Moral y lVIetafisica. 
Historia de la Filosofia. 
Historia Universal. 
J1iteratura y Gramática General. 

Es curso agregado á esta facultad, Fundamentos y 
Dogmas del Catolicismo. 

El H.eglamento de la facultad aprobaclo en 20 de No
viembre del aílo próximo pasado dice. 

TÍTULO L . 

Art. 11. Habrán las siguientes Cáteclrcts. 
Psicologht, Lógica, l\1:oral y Metáfisica. 
Historia de la Filosofia y Amílisis de los prin-

cipales sistemas Filosóficos. · 
Historia Antigua, lVIédica, Moderna y Particu-

lar del Perú. ' , 
Literatura General, Castellana, Antigua y Ex

trangera y Gramática General. 
Griego, Latín, y Len g·uas Indigénas. 
Fundamentos y Dogmas del Catolicismo. 

Art. 1:&. La facultad propondt·á la crecwion de n~w vns 

. C{ttedras á medida que lo exija el . clesnrrollo de la en
señanza. 

Segun se vé. ya están determinados y de una mane
ra mas conforme con el bien entendido· interes de lct ju
vent~td y con el l~¿stre de los mwrpos clocentes, los estu
dios que deben prestarse en la facultad de Filosofia y 
Letras de esta Universidad, y, á nuestro juicio, no ha-

. . bia necesidad de innovacion alguna z1or c¿hora. Pero 
si del 20 de Naviembre á la fecha del proyecto, ha 
aparecido alguna necesidad de r efo~ma, no puede pre
sumirse que sea en el sentido restrictivo que entraña 
el proyecto. Y efectivamente, €los supresiones p01· lo 
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menos aparecen en él con toda claridad. Es la primera 
la supresion de la Historia Particular del Perú; y la 
de la Cátedra de Len guas es la segunda. Y, si respec
tó de la primera cabe la consideracion de que su es
tudio puede hacerse en la enseñanza media, no pue
de asegurarse lo mismo róspecto de la última; porque 
suprimir del todo, l e ~ Cátedra de Lenguas .es cerrar 

.completamente la puerta á los estudiosfllos6.ficos, con 
lo cual, la fac ultad que por algo debe lhtll!;arse de Le
tr'as, se presentaría en el munuo u~iversitario, no y_a 
mas pobre, que Jas facultades semeJant~s de las -qm
versitlades de Enrop~; '}(ero, lo que sena mas tnste 
aun, mas pobre que lo qUI( faé la faculta.d de Artes,. eu 
los dias de lajundacion do, esta Universidad .. Sabido 
es, que en ella habia, para solo la lengua latma tres 
cátedras; y para la lengua. de esta tierra, una, respec· 
tivamente mejor rentada que la de prirna de latín. . 

Pero se nos dirá que el Reglamento de la facultad 
se ha sep¡uado algun-tanto de lo que sobre el parti
cular establece el Reglamento de Abril de 1855 que 
es ley, de la que no puede salirse. A esto contestare
mos, que lo que la ley establece de una manera gene· 
ral, puede y debe ser especificado por el Reglamento 
que se da para el mejor cumplimiento de aquella; y 
que por esta razon, mientras que la ley se limita á 
enumerar los cursos q ue.la enseñanza universitaria debe 
comprende!', el Reglamento ''precisa las asignaturas" 
que corresponderán á cada uno de esos cursos ó <añOI'I 
académicos, y las cátedras que las comprenden. Ver
dad es, que es mas propia ele la ley ~en.eral de instruc
cion, la designacion de las cátedras, pero esto se debe 
á la confusion que se viene introduciendo entre asig
naturas y cátedras. Determinar á cada catedrático la 
materia qrre debe esplicar á sus discipulos durante el 
curso ó año académic9; esto es, fijar las asignaturas, 
es propio del Reglamento interior de cada facultad 
hacer Ja demarcacion de las cátedras, y fijar su dota-: 
cion, es propio de la ley. La fijftcion de asignaturas se 
hace, t eniendo en etienta el fruto y aprovechamie~to 
de los estudiantes; la circunscripciou de cátedras te
n~ndo en consideracion la naturaleza y estension de 
la ciencia que cada una debe comprender. Por está 
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razon, el señalamiento de la materia y títulos que ca
da catedrático habia de leer durante el año académi
c·?, debí~ hacerlo el Rector, al principio de las vaca
Ciones, JUntando al efecto á todos los catedráticos de 
la Universidad." Véase la Const.19 tit. 2. 

No ganarían, pues, nada los estudiantes de la facul
tad de Letras de esta Universidad, ni mucho menos 
aumentaría el lustre de este cuerpo docente, con la 
adopcion de la reforma proyectada. 

II. 

En cuanto á los puntos comunes á todas las facul
tades, como estas se encuentran contenidas en losar
tículos 13 al 24 del proyecto, nos ocuparemos de cada 
uno de ellos segun el ói·den de su numeracion . 

A.RT. 13. 

· No puede suponerse que, para ser profesor titular,· 
sea necesario haber cumplido, por una parte, con lo 
que dispone el articulo 43 del Reglamento de, 7 de 
Abril de 1855, y, por otra, con las prescripciones del 
Reglamento de 28 de .Agosto de 1861 sobre concursos; 
porque ciertamente que, á los profesmes á quienes se 
declaró titulares segun la ley de 28 de Febrero de 
1861, en conformidad con el Reglamento dictatorial de 
1855'no se les puede exijir el cumplimiento de un re
glamento gubernativo que s~ dió seis años despues. 
Y efectivamente. 

Et artículo 43 de la ley de Abril de 1855 dice: "Los· 
profesores son ó no titulares-Son profesores titula
r~s los que tienen á su cargo la enseñanza de cual
quier ramo de su respectiva facultad, y los que en 
concurso hubiesen obtenido título . 

Los doctores son profosores en la facultad en que 
son gra<;luados. 

La ¡;e4accion y la punt uaeion de este articulo no 
dejan lugar á duda ninguna, ni inucho menos se pres- . 
ta á interpr~taciones antojadizas. 

La ley declara profesores titular.es: .. l. 0 á los que 
ti.ene n -á su --ea¡;gQ:-J:a---ens.eñan-z&.de-o-caalqtuer-ramo de 

' . 
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su respectiva facultad, y 2. o á los que en concursos 
hubiesen-obtenido titulo. La coma que separa ambos 
periodos, y el artículo los con que principia la segun~ 
da cláusula, no dejan lugar á duda ninguna ele que 
dicho articuloreconoce dos especies de profesores ti
tulares: la. la de los que tienen á su cargo al tiempo 
ele la ley !la enseñanza de cualquier ramo de su res
pectiva facultad, y 2a: la de los que, en concurso, hu
biesen obtenido título. Si esto último se hubiese con
siderado, como requisito indispensable qne debían reu
nir los que teniau á su cargo la enseñanza de cualquier 
ramo de su respectiva facultad, para ser declarados pro
fesores titulares, se habría dicho: "Son profesores ti
tulares los que tienen á su cargo la enseñanza de cual
quier ramo de su respectiva facultad, si en concurso 
hubiese!! obtenido título, en lugar de decir; y los que 
en concurso hubiesen obtenidot ítulo." Ademasd e que, 
si la circunstancia de haber obtenido el título en COI\
cnrso se hubiera creído indispensable, habría bastado 
ella sala para · declarar quienes eran profesores propie
tarios. Pero hay algo mas. Si po.r el artícul0 45 se de
clarapa que la primera funcion de las Universidades 
es "dar la enseñanza de las facultades," funcion tan 
esenciltl, que sin ella no hay Universidad; y si un he" 
cno de pública notoriedad, que en _ el local de San 
Marcos, los antiguos catedráticos, hacia tiempo que 
no enseñaban. ¿Ante quienes se habrían tenido los 
cons:ursos? Para allana1' esta insuperable dificultad, 
no hubo otro medio que el que se adoptó en el Regla
mento orgánico de la Facultad de Medicina, cuando 
se fijó esta en el Colegio de la Independencia; y, en 
los Estatutos de San Carlos, cuando el antiguo Con
v.ictotio ' se destinó á la enseñanza universitaria de las 
facultadess de J'urisprndeucia, Filosofia y Letras y 
Matemáticas y Ciencias Naturales. En el l. o de di
cho_s reglamentos, se dispuso: que tanto los catedrá· 
ticos titulares como los auxiliares serian nombrados 
la .primera vez por el Gobierno, pero qúe eu lo suce
sivo, lile llenarían las vacantes por concurso; y en el 

• segundo que los profesores en actual ejercicio y los 
adjun-tos fuesen nombrados para plantificar el nuevo 
plan de. estudios, serian doctores natos de las faculta
des á que corres_pondian . ......:Asi; los profesores de la 
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fa.cult'ad d~ ~ Medicina que por . de~ret~ tra~~it~~i~]~ 1 
de-AbrH de 1855, habian sido · declarados profesói.es 
interinos, pasaron á serpropietarios.-Y los . de .. Sjtn 
Carlos, que hastn, entonces no habian sido profesores 
universitarios, pasaron á serlo, á fin de plantificar el 
nuevo plan de estudios. Y este procedimi~nto nó :care
cía de razon, ni de antecedente histórico . . Cuando se 

· 'fundó esta ilustre Univrrsidad; la primera pro:vision 
que rle las cátedras se hizo, fué por nombramiento _di
recto, sin necesidad de concurso que, por otra ·parte, 
era ent9nces aosolutamente imposible. V 0ase la Const. 
15 del ti t. 6. o que es la 87 de los antiguos. 

9rganizadas nuevamente hts facultades,. l!!iguieron 
funcionando, con sujecion á sus especiales-reglamen
tos. No faltó (iuien inconsultamente pretendiese ·sacar 
{t concurso las cátedras de los fundadores; y quien 
pusiese en duda los derechos que tanto el Reglamen
to de Abril de 1855, cuanto los respectivos regla
mentos orgánicos de las facultades habían declarado 

· y rec'onocido .á los .profesores, igt1alándolos con los de
mas empleados públicos. Los .profesores alegaron· que; 

· el a:rt. 65 del Reglamentó de .1855 les había .acordado 
la garantía de que no serian removidos .de .sus . cáte
dras, sin previo juicio, y que los Estatutos de .San Car
los decla-raban, art.17 cap. 4. o, que el pro:(esorado era 
carrera pública, y que los catedráticos gozarían de:Ios 
derechos que las leyes concedían .á los ewpleados pú-

. blicos. Vino la.leg·islatura del60; y en ella se sancionó 
· la ley de 28 de Febrero de 1861 que ' dejó definida, 
clara y terminanteme¡;¡te la condicion de los p:r;ofeso
res, tanto de los qul:) se hallaban en actual ejercicio, 

· cuanto de los que lo ·habián sido en tiempos anterio
'rlls.-En virtud .de ·esta ley, no .solo los profesores de 
]as universidades, de los únicos de .que parecia. haber 
hablado el Reglamento de 55; : sino los de los Institu
tóS y Colegios n~cionales . quegaron reconocidos .en la 
calidad de empleados públicos; st,jetos á. descuento 
de montepío, UO< solamente por el tiempo" que en .a,de-

, -Jan te sirvieran, sino por todo aque-l en -que hub_iesen: 
, servido· y durante el- cual babia d13bido." deducirseles, 
Si esta declarac~Ol! U, o importa _el_ xeconocimíento: ex
plícito de la propiedad de las cátedras que desempeña-

32 
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ban, desde el dia en que comenzaron ú servirlas, no 
i!l~bemos porque razón, e~ descuento c~e montepío, ha
bla de remontar hastn drcha fecha, m mucho menos, 

, por que se hauia de hacer descuento ú profesores in
ierinos, cuando á los empleados de esta condicion ja
más se les hace este descuento. Vease el Decreto de 
Julio 6 de 1861. 

Creemos. por consiguiente, que había habido algun 
descuido en la redaccion de este· artículo, y que, lo 
que parece copulativo· es disyuntivo; esto es, que se 
había querido decir, que son profesores· titulares los 
que reunían los requisitos del artículo 43 del Regla
mento de Instruccion, fechado en 7 t~e Abril de 1855 
ó los que han cumplido con lo que prescribe el Regla
mento, de 28 ele Agosto de 1861 ó aquellos á quienes 
se les ha dispensado de las actuaciones literarias can
forme á la ley. 

ART. 14. 

Declara este artículo la incompatibilidad entre" el 
cargo de profesor titular ó "interino" y cualquier em-

' pleo civil, político ó militar; y de tal suerte que el em
pleado que sea al mismo tiempo profesor, tendrá que 
.optar por uno de los dos cargos Y, no podrá percibjr 
mas que el sueldo mayor. , 

No alcanzamos la razon de esta absoluta incompati
bilidad, como parece que no la ha alcanzado ninguna 
de las naciones civilizadas, que no la tienen declara
da, y mucho menos comprendemos, como sea oportu
no desatender las provechosas .lecciones de la propia 
experiencia, ya que no se quiera seguir en esto, el 
ejemplo de los que saben mas que nosotros. 

Es universalmente sentida en el país la carencia de 
hombres competentes para todos y cada uno de los 
d~stinos de la Rep~blic_a; y est~ de manifie~to 1 por 
una parte, cuanto dano v1ene sufrrenclo la Nacron, por 
la ignorancia de algunos de sus empleados, y por o lira, 
cuanto bien ha recibido, cuando ha llamado á los 
profesores 'lmiversitarios al servicio público. 

· Pero entrando en consideraciones de otra especie, 
debemos hacer presente, ' 'que nadie está impedido de 
hacer lo que la ley no prohibe;" y que no hay ley al-
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guua que prohiba á los empleados civiles, políticos ó
militares oponerse á las cátedras vacantes, como ni 
tampoco la que prohiba á los profesores en ejercicio 
aceptar cualquier empleo de otra carrera, siempre que 
sea racionalmente posible el desempeño simultaneo 
de ambos cargos. ¡Un militar indefinido, un em
pleado civjl cesante, no podrán ser profesores propie
tarios ó interinos! Y en caso de serlo, no deberán per
cibir mas que el suelllo mayor. ~Se alcanza razon al
guna lle esta, incompatibilidad ~ ¿Un abogado, un mé
dico, pueden ser profesores y ejercer su projesion? Por 
qué no podrá un empleado hacer lo mismo, si tiene 
tiempo sufic·iente para hacerlo y aptitud bastante~-Y 
ya que de esto se trata, oportuno será recordar, que 
cuando la Legislatura. de 1860 se declaró carrera pú
blica el pwfesorado, no faltó quien pretendiese al
canzar que en la misma ley, se consignara la incom 
patihilidad que ahora autoritati"mmente se proyecta: 
pero que, admitida á debate la proposicion por 36 vo
tos contra 34, cerrado este fué ' 'retirado por su autor. 
Hecho muy significativo y que deja ver con toda cla
ridad, cual fué la voluntad expresa del Congreso en 
este particular. Vease el diario de los debates Se
sion 30, presidida por el Dr. D. Antor.io Arenas el 
dia 22 de Diciembre de 1860. Y si en contrario pudie- -
ra citarse el decreto de 6 de Julio de 1861, debe te
nersé en cuenta, ·que fné expedido por el Sr. Oviedo 
que había sido vencido eu el Congreso; y como el mis· 
mo decreto lo diOi&, se aplicó á los profesores una ley 
del año 33 que ni en .~u letra, ni en su es~·itu puede 
comprenderseles. 

Igualmente oportuno será ·hacer comparaciones, 
porque ellas suelen ilustrar la materia. Segun la Cons
titnciou 74 título 6. 0 de esta Universidad, las · cáte- · 
dras vacaban cuando el catedrático era proveido á 
plaza de audiencia real, prebenda, beneficio eclesiásti
.co ú otro oficio que requería "ausencia y residencia;" 
.de otra suerte no, y bien pudieraiiios citar, en com
probacion de esta verdad, la existencia de empleados · 
.e_n el Tribunal de Cuentas, que al mismo tiempo leian 
su cátedra en la U:niversidad, y escribian obras. que · 

.conjustisimo motiYo llamaron la atencion ·del mundo ~ 
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ciyilizado; pero no dejaremos de copiar á la letra, e! 
co.ntenido:de Ja Constitucion · s6, - concorUante con la. 
102:dei mismo título; que dicen así: 

QONS~ITUCION 86. 

"Es nuestra _l_llerced y voluntad, que el Protomedi
cato ·del Pcru, Panamá, Portovelo y lo que se com- · 
prénde con el · nombre de Provincias del Perú, esté de 
Ja-Jmüifua forma unido á la cátedra de IJrimá de · Medi
cin'á deJa-Universidad de Lima y mandamos qne Jos . 
catedráticos de Prima, por el tiempo que regentaren 
estás :cá'tíe(l1;as; ''sean Protomédicos y presidan á las 
juntas y é0ricurrenciás ' y. hagan todo lo demas que 
pertenece' ai ejercicio de P:fot~nnedicos, y concedemos' 
"e#a pfeéiriln'encia y calidad para que por este me
dio 'sé' alienten lo~ sujetos estudiosos de la facultad 
á habajár i ' c'ónseguir el mayor pilesto de su lirofe-
s~n~ • · · 

CONSTITUCION 102. 

-Item, })Ol' causa de _ haberse controvertido en esta 
reall3'nivet;s1dacl s'i era impedimento al P í-otOinedica· 
toi; é _ ~ · g~1~ fuese saeerdote el catedrático de ~rilna; de . 
M~(hc~na: .. á que por ley real "est.á anexo" y recurndo.
sé :á' su J\'Iagestad por parte 9-el Dr. D; Franeisco Ma
chuca, 'que· obtuvo dispensa del Sumo Potitíñce -cle
rn'é,pte il, sedeclaró por su 1\fagestad que, . teniendo 
disjl,énsácio11·el 9atedrático de Pr'il_lla dé 1\'Iedicina.) po-
día i;er:Protorriédico. · ' · 

·- vé:u;e · pues, -coino se entendía en ot.ro_ tiempo, el 
modo de alentar á los sujetos estudiosos de una facul -
ta;di'híiieil.d.o á las eátedras .destinos de "alta iri1por
taritli_a; y" ¡:le euantiosos emolumentos." · · · · 

. 1 . ..,-~ ,.. ' . . ,; 

AR'r. 15. 

E.u,este artíeulo se determina la rent<l de los cate
drá~~~~s, ' ' :fijat~~oles -1;2uo ,$ ó ~e ' 3;n __ 960 soles ' an~¡tles ; . 

'Táj4j;wco encontramos ·ía razon (~e - esta mézquindad ' 
y m.u.éhq ,meno~ !le 1~ completa igu:¡,]acion ~ -:-E¡' Co.n
gr~~? . ~~ 1ª6¡;! d,.eela~o, es :'l"erQad; que los prof~sores . 

~ J -.:.. ':· · .. • t • ' •. · -. ' • • • • • . ' ' - • • • 
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de. instruccion superiÓr deberian tener 100 $ mensua 
le&¡ pero .no por cada cátedra sino por cada asignatu
ra .. completa; y ya lo hemos dicho, cátedra y asignatu
ra;jamás han significado lo mismo, ni en el lenguaje 
C?rrmn, ni -mucho menos en el lenguaje universita,
no ... _ · 

Muy justo es que,. al determinar las asignaturas, se 
consulte la igualdad; "puesto que se ha querido tomar 
la ·asignatura,"-como la. unidad de medida del "traba
jo remunerable;" pero no-·serájusto que todas 'las cá
teclras tengan la misma dotacion , porque no todas 
ellas _constan. del mismo nú1_nero de asigna.turas pro, 
píamente dich¡¡,s, ni todas ellas tienen la misma im-· 
portancia, ni requieren las mismas condiciones, para 
ser bien desempeñadas.-Y u o se alegne que por el ar
tículo 12se dispone qne hayan tantos catedráticos como 
asiguaturas; porque esto seria establecer una division 
inconveniente de las cátedras, con notable daño de 
la cienci¡~, . . Apetecible es :;;iu duda la divisiou del tra
bajo, perq no. hasta el punto de que, por atender á 
ella se "meuoscalle 1¡~, unidad científica." Hay asigna
tmas, ,que deb-en componer una sola cª'tetlra; porque 
de etra .sUerte, se estalllece la distincion .y quizá la 
ánar_qníct en la ense.fíttuza; y por esta. razon sin .duda 
el Reglamento. de la facnltad 11 en el título 4° demarca 
las· cátedras, y en otro sepantdo, en. el 8. 0 qne trata 
del plan de e8tu.dios, hace la divi sion de asignaturas; .y 
asi _aun cnando Psicologí¡¡, y Lógica forman la asig
natnra del primel" año, y Moral y Metafísica la del 
2. 0 , las cuatro materiaR co1nponen una sola c[ttedra. 

Si alguna reforma debe intentarse en este particu
lar,.no cab:e otra, qne no sea el aumento en las dota
ciones, y el ascenso en las cátedras, para qne el prófe
sorado . ptli ~ da llamarse canena, aumento que por, otra 
parte deiiiandan con urjencia .la creciente carestía de ·. 
la vida y la necesar-ia -independencia y el lustre del 
profesorado.~ Triste, muy triste y angustiosa ,será, . 
por ~ierto, )a condicion á que se encontrará.reducido . 
el pobre profesor, .,cuando por una parte, se le haya , 
prLvad5 de la facultad de aceptar otrb desti.no, y cuan-. ; 
do por .o"tra, aquel dentro-(lel cual se le dejará encer· =· 
tad.q,,no le propor-ci<me ni ~o muy preciso para el sus. · 
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tento. Debe recordarse que, cuando se aumentó la do 
tacion á 100 $ en el Oonvidorio de San Carlos funcio
naban como ahora tres faculta,des; y que en él se hacía 
vida comnn, lo cual importaba para el profesor, la ca
sa y la mesa para su persona.-Hoy se le ha privado 
de una y otra, respetando una reforma que implantó 
la Dictadura; pero sin darle la compensacion, que la 
misma Dictadura estimó justo decretar le.-¿ Y tod vía 
se dirá que las medidas proyectadas consultan el 
"bien entendido interés de la juventud, que se dedi
ca" á la carrera profesional y el lustre ele los cuerpos 
docentes? • 

Permitasenos evocar algunos recuerdos, aunque no 
sea mas que para manifestar, con su auxilio, cuanto 
dista un 40 p~ menos, de los que los catedráticos de 
prhnarecibian en los llamados tiempos de la opresion 
y del osearantismo. 

No concluiremos este capítulo sin agregar, que las 
cátedras de la Universidad se pagaban con el produc
to de los dos novenos de los diezmos, lo que importa por 
parte, la'indepe:Q.dencia, que desde el principio tuvo 
esta Ilustre Universidad; pues el diezmo no ei.'a con
tribucion fiscal; y por otra, el perfecto derecho que 
hoy le asiste para exijir que cumpla el Estado con ia 
obligacion que contrajo, al extinguir la mencicmada 
contribucion, aparte del otro derecho que tambien le 
asiste para exijir el fomento q_ue la Ooustitucion le ga
rantiza. 

.A.RT. 16. 

Pretende este artículo que el Decano no perciba 
mas renta que aquella que á su cátedra está designa
da. Esto supone que se reconoce la compatibilidad del 
profesorado con otro empleo ó cargo púl>lico, en cuan
to al servicio; pero no en cuanto á la renta. Tampoco 
encontramos la :r:azon de semejante incompatibilidad; 
y mucho menos comprendemos, por que se quiere que 
el cargo sea gratuito, cuando tiene anexas tantas res
ponsanbilidades pecuniarias. Si el Decano no ha de 
percibir derechos nin~u'?-os, ~or ?nanto es profesor; y 
como tal, empleado publico, s1gmendo esta misma ló
gica, el Rector de la Universidad ni el Secretario de-. 
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herían percibirlos; y, .á nadie se le habrá ocurrido idea 
semejante. Segun la Constitucion :38 título 4, el Dr. 
:tnas antiguo debia ser el Decano aun cuando fuera 
Oidor, lo que prueba la compatibilidad de cargos, por 
una parte, y por otra, que no se quiso que el Decanato 
fuera de la condicion del catedrático de hoy, de lo que 
.alcanzarían los que vivieron en los atrasados tiempos 
de la fundacion, de esta Universidad de San Marcos. 

Hé aquí la razon de· las cátedras, ele su fnndacion y 
sus respectivas dotacicnes. · 

FACULTAD DE TEOLOGIA. 

La cátedra de prima de Teología con ..... 1000 $ 
La de id. de Vísperas ............ . ....... 700 , 
La de Escritura .... .. ............ ..... .... 800 , 
La de Teología Escolástica . ........ . ... . .. 600 , 
La de prima de Sto. Tomás de Aquino ...... 1000 , 
La de id. de Vísperas ................. . ... 937 , i 
La cátedra de Decreto ............. . .. . .... 500 , 

FACULTAD DE LEYES. 

La de prin1a de Cánones .................. 1500 $ 
La id. de Leyes ............ . . ..... .. ...... 1500 ,, 
I,a de Vísperas de Cánones .. . .. .. ......... 1000 , 
La de id. de Legislatura ... . ... ... ..... . .. 1000 ,, 
La de Instituta ........................... 500 , 

:i\fEDICINA. 

La de prima ............................... 600 $ 
La de Vísperas ............................ 400 , 

ARTES. 

Tres cátedras de artes con 500 $cada una .. 1500 _$ 
La de prima de Latin .................... 600 , 
La de Mínimos .. . .......... . ..... . ...... .400 , 
La de Medianos ............ . · .............. 300 , 
La de Lenguas de esta tier1·a ..•........... 600 , 



"""'"i48--" 

· Segun el3to niugun catedrático de ho.)! ¡ioi; ' tftJ!l~t 
· que sea, tiene siquiera lo que nu· cátedrati?~ de prima 
tenia en aquellos descansados y abundantlSJmOS y ba
ratísimos tiempos. Y no úebe olvidarse que 1500 peses; 
fuertes de entonces valian intrínsecamente mas, que 
2000 pesos de los febles de los que h;¡,bla el proyecto; y 
que por consiguiente, señalar 1200 $ alu.ira ·para 'los 
profesores de instruccion superior, equivale á darles 
una carga onerosa anexa al profesorado. 

ART.17. · 

-En él se trata del número d() faltas disi'>ensabl()s y 
de las que dan lugar á consulta. Deseamos ardie!l~e
mente que l9s profesores no falten nunca; y qu()ja:~ás 
lo hagan sin dar avisoprevio; pero tampoco podynios 
aprobar, _que _se use con ellos de una severid3;d, qua 
las ley e¡¡ desconocen en las _ de mas carreras públic¡ts. 
Sin embargo, como con_ esto n_ada se innova, por lo me' 
nos, encontramos innecesaria esta reiteracion. 

AHT.18; 

No encontl'amos · rázón en qlW se funda la · prohibí
don de ·qué s·e conceda liceliéia á Tos profesores i_üte
rinos. Sin cmbúg·ó,· como parece que ninguno se tiene 
dispuesto respecto de los demas empleados públicbs, 
basta esta disposicion genérica. 

ART. 19. 

Este artículo stlpone la existencia de grados :tea, · 
démicos·conferidos sln sujecion á las leyés y regla
mentos universitarios. Si con esta frase, se ba queri
do decir, que se han violado las leyes y reglamento; 
;¡_o encontramos embarazo alguno; para su inteligen
cm; pero no encontramos tampoco su necesidad, por
que esos grados son n~<los, con nulidad insanable, 
aun cuand? nada_ se cl1ga- de nuevo sobre ·el particu
lar. Pero SI ·se· ha· m tentado envolver en esta nulidad 
los grados· conferidos, en virtud de suprenios decre~ 
tos "tan reglamentarios," como el que se proyecta

1 
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no encontramos, ni legalidad ni la conveniencia de la 
medida. Los grados conferidos, en virtud de los su
premos decretos aprobatorios de los reglamentos de la 
facultad de Medicina y Estatutos del Colegio de San 
Carlos, fueron grados, en los que se dispensaron los de
reehos y las actuaciones literarias; pero no "graciosa
mente" sino en virtud de pruebas, quizá mas estric
tas, que ya tenían dadas, de suficiencia en el mismo 
Convictorio, al recibir la banda de maestro, y á título 
de fundadores del nuevo órden que se había de im
plantar en la moribunda Universidad. Si se declara
sen nulos esos grados, nulos serian tambien todos los 
conferidos por las facultades que los agraciados com
ponían. y entonces, ningun grado quedaría ren pié. 
Y si se 4ace referencia á los grados conferidos en las 
facultades de Matemáticas y Ciencias Naturales y de 
Filosofia y Letras, en virtud del supremo decreto de 
18 de Junio del año próximo pasado, creemos que las 
razones que entonces espuso el Decano de la primera 
de dichas facultades, y las que por su parte agregó la 
Direccion de Estudios son suficientes y poderosas, pa
ra que se les dejen subsistentes. Aparte de que, mu
chos de los que aparecen "agraciados nuevamente," 
ya eran Doctores desde el año de 1856; y los que no 
Jo eran, no tendrían embarazo alguno, para leer una 
tesis que, en último caso, podrían encomendar á cual
q niera de sus discípulos. 

ART. 20. 

Admira que en él se declare vigentes las prescrip
ciones del Reglamento de la facultad de Filosofia y 

. Letras de esta Universidad, cuando ya hemos hecho 
ver, en cuanto discrepan en los puntos capitalelil. 

ART. 21. 

Aqtü todavía se da mayor fuerza al Reglamento de 
la facultad que por otra parte se destruye. 

ART. 22. 

En este artículo se revela el empeílo de poner en 
duda la calidad de "propietarios" que tienen los pro
fesores <'i quienes declaró empleados públicos la ley 

33 
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de 1861. Esta ley.uo exijió la calidad de h1 oposicion1 
para declarar que eran empleados públicos los pro fe· 
sores que estaban en ejercicio al tiempo de la ley, co
JIIO tampoco la exijió, en los empleados que habían 
sido profesores antes de su promulgacion; se fijó úni· 
camente en el hecho presente ó pasado del servicio 
efectivo y en nada mas; y por esto les declaró ú am · 
.bos los mismos derechos y los mismos goces. Por con
siguiente tengan ó no título expedido, todos los profe
sores que por nombramiento del Gobierno ó de los 
Rectores, ó de otra suerte estaban en ejercicio al tiem
po de la promulgacion de la ley, todos ellos son pro
fesores en propiedad de las cátedras que desempeña
ban. Esto es lo que legal y racionalmente dabe en
tenderse y declararse si se quiere poner término á ese 
amago de fluctuante incertidumbre, que de vez en 
cuando aparece en las reg·iones ministeriales. 

Mas de una vez han estado extendidos los títulos, y 
mas de una vez tambien se han dej~tdo sin firmar. Los 
profesores á quienes hoy se amenaza. con sacar sus 
cátedras á concurso, se opusieron, cuando la Dicta
dura, despojándolos violentamente de las cátedras 
que la ley les babia dado, las sacó á oposicion, y si 
esta no se llevó adelante, no fué, por cierto, por 
falta de los opositores, cuyos ex.pedientes existen ar
chivados; sino porque, como lo decía el periódico, que 
entonces era el eco oficial, el resultado habría si
do, adjudicar las cátedras á los mismos á quienes 
se deseaba despojar, á quienes se despojó por se
gunda vez, violando el concurso, y á quienes ahora 
mismo .parece que se intentase despojar por la vez 
tercera. Los fundadores de ht actual U ui versidad, los 
que tantos aílos han regido las cátedras, no puedeu 
temer la oposiciou con que se les amanaza; y ya que 
se tiene el empeilo de que las c{ttedms se provean 
por oposicion; atiéndase á lo que se hace en el mundo 
civilizado·. La, oposicion entre nosotms será siempre 
nn simulacro; porque hay escasez de opositores, y lo 
qne se conseguirá, será el desprestijio de la institncion. 
0{ttedras mal rentadas, no pueden estar siempre bien 
servidas, sobre todo, cuando se quiere eneerrar al ca
tedrático en un ({írculo de hambre y de miserü1. ¡Y se 
cree que habrá opot>itores, y opositores de mérito! Hé 
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nquí lo que la FranCia 1·epublicanu estableció en -mate
ria de pt ~ ovision de cátedras.-Dect. de 9 de Marzo de 
1852. 

Art. 2. Cuando se trata de proveer al nombramien
to de un profesor titular en una f::1cnltad, el Ministro 
presenta al Presidente de la República un candidato 
esc ~jido entre los Doctores que hayan pasado de trein
ta, aílos, ó de una doble lista de presentaciones que es 
exijida necesarian~ e ntc á lct fawltad en q!te se hct vei'Vi
cado la vacante y ctl consejo académico. El mismo méto
do de nombramiento se sigue en las fa,cultalles de le
tras, ciencias, jurisprudencia, medicina y en las escu e
las superiores de farmarcia. En¡el caso do que >acaRe 
una cátedra en el Collcgc de Fmnce, en el l'riuseo dé 
Historia Natu1·ctl, en la esettela de los idiomas orienta
les vivos, ó una colocacion en la oficina de Longitttdes, 
en el Obsm·vcttorio de París, ó de jJ[arcella, los profe: 
sores ó miembros de aquellos establecimientos presen
tan dos candidatos: la clase correspondie'nte al Institu
to, tambien z1rescnta dos . 

. ART. 23. 

Fijar el número de cinco alumnos como el mínimum 
para que puedan funcionar las nlases, es tomar una· 
medida que tiende á petjudicar, por lo menos, á ra ju
ventud que se dedica á los estudios que todavía, no 
son lucrativos en el país. Esto equivale á mantener 
cerradas ciertas clases; pero ya que esto se desea, á lo 
menos que no se guarde sileneio, á cerca de la suerte 
del profesor que sin su culpa no puede enseñar. Por
que si por un'a parte no puede aceptar ningnn otro 
destino, y, por otra, no tiene opcion al sueldo, sino 
cuando presenta su curso á exámen, segun el decreto 
de 8 de Julio de 1863 ¡,de qué vivirM ~Con tribuirá 

tambien esta medida al bien entendido interés de la 
juventud que se dedica á la carrera profesional y al 
lustre de los cuerpos docentes? 

ART. 24. 

Las razones de que se encarga este articulo se mau 
d rtban á la Direccion General de Estudios, despues de 
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cerrada la matrícula. La pnblicacion (le que ahora se 
trata, nos· parece conveniente; pero, . á_ nue~tro_ juicio, 
¡;¡u lugar pr(}pio está en los Anales Umverslt.arws. 

Queda· a si ·evacuado, Sr. R., el informe que se le, ha 
encomendado á la facultad.-Lima, Julio 12 de 1869-
Bebctstian Lorente-Daniel Ruzo=Pedro José Calde
t·on-Ettsebio . Rodr i g t tez-~Federico JYlanrique--Felix 
Oi:prian C. Zega¡·ra-JJfanuel A. Puente-Arnao-Ma
nuel M. Sala .. za,¡·-P. Jlf. Rodrigttez, Secretario. 

Univers'ida.d ele San ]Jfarcos.-Facultad de Ciencicts.-
. · · Lima, Jttlio 21 de 1869. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de S. Marcos. 

S. R. 
Me es honroso poner en manos de US. el adjunto 

informe, ncordado por la Junta de profesores de la fa
cultad .de Ciencias, con motivo del proyecto de decre
to, formulado por el Ministro del ramo, y sobre el cual 
ha tenido US. la bondad de oir el voto de los profeso
res que la componen. 

Dio¡¡ guarde á US.-S. R.-Ped1·o A. del Solar. 

Señor Rector: 
La facultad de Ciencias absolviendo el informe pe

did<;> por US. sobre el proyecto del Ministerio de Ins
truccion, reformando el plan de estudios universita
rio ó iniciando algunas otras modificaciones, cree de 
su deber manifestar su juicio, con la detencion que 
exije la importancia del asunto, con la verdad que re
claman los intereses de la ciencia y el respeto que se 
debe á la suprema autoridad. 

_Los artículos l. 0 , 2. 0 , 4. 0 y 8. o son la repeticion 
de los 4. 0

, 5. 0 y 6. 0 del Reglamento de la Universi
dad, que estando vijentes no ba.y para que reproducir
los en un decreto especial. 

En los artículOs 5. <:::>, 6. <:::>y 7. 0 se infrinjen de una 
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manera notable, la ley de 7 de Abril de 1855 y el Re.
glamento universitario de 28 de Agt>sto de 1861, cu
ya observancia se proclama como fundamento del de
creto. En efecto: el artículo 46 de la ley de 7 de Abril 
y el 54 del Reglamentó de 1861, concordante con aque
lla, al determinar el plan de estudios que debe obser
varse en cada facultad, designa las materias de ense
ñanza, y no las asignaturas, cosa enteramente distin- . 
ta, y que es objeto de los Reglamentos especiales que 
deben tener mayor amplitud,. como realmente sucede 
con los actuales. lVIas, en los artículos citados, se lla
man asignaturas ú cada una de las partes de la cien
cia, que Ja ley y el Reglamento citados denominan 
rnatericts de ensmían?a; restringiendo de esta manera á 
un pequeño número el de las cátedras, y dando á cada 
una de ellas, tal extension que hace de todo punto 
imposible su desempeño con mediana profundidad, lo 
que no solo está en abierta y completa contradiccion 
con las disposiciones ~uya observancia. se invoca, sino 
que daña la enseñanza y lo que es mas notable, crea 
una odiosa escepcion por el artículo 9~ á favor de la 
facultad de Medicina y en contra de las de Jurispru
dencia, Ciencias y Filosofia. 

En el 2° con.siderando, se hace mérito, con sobrada 
razon, de un hecho que todos palpamos. "No es posi
ble, dice, en la,'s actuales circunstancias, que todas las 
Uuiversidages presten la enseñanza de las cinco facul
tades; yavporque no existe el número suficiente de 
profesores; ya porql).e no hay juventud preparada, ni 
cantidades votadas en el presupuesto general con di
cho objeto." Y por cuanto esto supede, se dispone en 
los artículos 10 y 11 que en las Universidades de Are
quipa, Cuzco y Trujillo funcioAen las cinco faculta
des, y tres en las demas de la República: es decir que, 
donde por los inconvenientes anotados, no ha podido 
establecerse hasta hoy una facultad, medianamente ser
vida, se pretende funcionen tres ó todas, sin remo-ver 
ninguno de aquellos inconvenientes, que hasta ahora 
lo han hecho imposible á pesar de los muy buenos de
seos y de los esfuerzos de los Gobiernos y de-los Con
gresos. Esta mera apreciacion hace ver, con cuanta 
exactitud puede exijirse la inoportunidad é incon:ve
nicucia de tal medida, pues con ella no se baria smo 
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despertar ambiciones que no podran ser satisfechas, y 
crear derechos que no pueden ser realizados. . 

¡Si en la Universidad de San Marcos de L1rna, 
que tiene fondos propios, y donde hay algunos el~men
tos disponibles, no pup,den funeionar como debteran 
las cinco facultades, como es posible que esta se veri
fique en los que care~en aun de aquellos pocos elemen
tos? 

Con la dacion del decreto que nos ocupa, no se for
man profesores ni se preparan alumnos, J;!O se crean 
fondos, que hoy no existen, ni se remueven ninguno 
de los inconvenientes que reconoce el 2° consideran
do. Se dá una simple órden, pero no era ciertamente 
por falta de ella que todas las Uninersidades no han 
funcionado, no: porque en la ley de 7 Abril tienen la 
autorizacion bastante, y por varias dispociones guber
nativas se les ha provisto hasta de reglamento, man
dando que en ellas se observe el de San Marcos, mien
tras se formulan los que les respectan, lo que falta es 
pues, lo que el mismo proyecto indica, y lo que no dá 
ni puede dar porque depende de la accion del tiempo 
y de medios que no eBtán en manos del Gobierno pro
porcionar en un momento. ~A qué conduciria pues, un 
decreto cuya realizacion es imposible, por confesion 
del mismo Gobierno~ 

Pero supongamos en ejercicio el decreto proyectado: 
él seria contrario al buen nombre del Gobierno y da
ñoso al pais. En él se manda que funcionen en las Uni
versidades de Ayacucho y¡Puno, las facultades de Filo
sofia, Jurisprudencia y Letras, y se excluye la de Cien
cias. ¡Qué! ~Será necesario todavía, probar la preferen
te importancia de la facultad de Ciencias .en el Perú 
no solo para que se la proteja, sino para que no se la 
combata? · 

En las Universidades donde no se la ha suprimido 
expresamente, se le reduce á tres asignaturas, siendo 
una de ellas Química general é Historia Natural, que 
comprende lo ménos cinco para enseñarse mediana
mente. Esta prescripcion no s0lo haría ilusoria la en
señanza facultativa; sino que es desdorosa para el país, 
que lo hace aparecer organizando las Universidades 
de un modo sui generis, inucitado en el mundo y de 
imposible realizacion. Y para hacer mas real esa im-



-255-

posibilidad, -respecto de la facultad de Ciencias se su ~ 

primen las Matematicas Elementales, que . equivale á 
cerrar la entrada ó dificultarla considerablemente 
cuando menos. Y por si algunos penetrasen sin em
bargo, se suprimen tambien las clases de aplícacion, á 
fin de que, los que hayan empleado algunos .años de 
su vida en el estudio de los ramos de aquella facul
tad, no sepan en que emplear sus conocimientos, ni 
tengan como aplicarlos en provecho propio, ni en bien 
del país. Y como si todo esto no fuese bastante se su
prime espresamente en las Universidades de Puno y 
Ayacucho. Verdad que á esto equivale el modo como 
se la organiza en toda la República. 

N o se diga que la fa! ta de fondos es la causa porque 
no ha sido considerada, porque c,on lo que se gastari~ 
en la facultad de Jurisprudencia, cuya necesidad no 
es hoy comparable con la de Ciencias, podría funcio
nar esta medianamente. El país no tiene hoy nece
sidad de Jurisconsultos, como tiene de Ingenieros, Ar-· 
quitectos, Agricultores &~ Cuando ne se puede hacer 
el bien, no hay obligacion de hacer el mal: si no se 
puede mejorar la condicion de esta 'facultad, déjesela. 
como se encuentra, no se la destruya por completo. 

Por el artículo 13 se define lo que son profesores 
titulares, restrinjiendo el sentido de que hasta hoy 
han sido tomados, y contrariando ciertos decretos su
premos expedidos por gobiernos legítimos y en pleno 
uso de sus atribuciones constitucionales, quienes han 
nombrado profesores titulares á los que han creído 
dignos del puesto y les han otorgado sus respectivos 
títulos, que dán á ·los agraciados un derecho incues
tionable conforme á la ley y especialmente en los ca
sos de creacion de nuevas cátedras ó asignaturas, al
gunas de ellas desc()nocidas en el país, y sobre las que 
por consiguiente ni podría provocarse un concurso 
con provecho y con rigor, ni dispensarse con justicia 
al que iba á ser nombrado, de las pruebas de su sufi
ciencia, por no encontrarse en el caso de los artículos 
36 á 38 del Reglamento universitario que se citan. 

Ademas el espíritu de la ley de 28 de Febrero de 
1861, fué que los profesores que estaban en esa. fecha 
sirviendo cátedra, fueran considerados como pro
pietarios de ellas, asi lo reconocía el Gobierno, y por 
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esto es que computó á todos los profesores su tiemp<? 
de servicios en sus respectivas fojas, sin atender á st 
habian obtenido la cátedra en concurs·o ó con la dis
pensa á que se refiere el artículo que nos ocupa. Esto 
prueba evidentemente que el Gobierno por un sin nú
mero de decretos conformes, ha reconocido y decla
rado profesores propietarios ó titulares á los que an
tes de la ley citada estaban en legal posesion de sus 
cátedras. 

Pretender que hoy se restrinja un principio ele orí
geu legal, basado en la j usticia y reconocido sin una 
sola exepcion por el Supremo Gobierno; es pretender 
que se realice lo contrario á la ley y á la justicia, es 
dar fuerza retroactiva á los decretos del Supremo Go
bierno y ponerlo en abierta contradiccion consigo 
mi~mo . No parece pues aceptable bajo ningun aspec-
to el artículo 13 del proyecto. · 

El artículo 14 declara que es incompatible e l cargo 
de profesor titular ó interino con los empleos civiles, 
políticos y militares, queriendo dar á entender con es
ta nomenclatura, que la incompatibilidad se extiende 
á todo empleo público rentado: y obliga al profesor á 
aceptar uno de los dos sueldos. 

Esta doctrina es insostenible en principios, incon
veniente, hoy por lo menos, en su realizacion, y opues
ta á las leyes y decretos supremos vijentes. La admi
nistracion en todos sus ramos está sujeta á las pres 
cripciones de la ciencia, y ningun país que pretenda 
el título de civilizado, podrá negar este hecho, ni dejar 
de procurar, que sus empleados sean ilustrados y dig
nos del puesto que ocupan por la mas completa edu
cacion 'posible. Los hombres instruidos son pues, los 
preferentemente llamados á ocupar los puestos públi
cos en proporcion á su mérito. La ciencia es la prime
ra garantía del acierto: y felizmente va pasando ya la 
triste época, en que por falta de hombres capaces, el 
pais se servía ele hombres prácticos. La práctica uni
da á la moralidad y á la ciencia da,n un empleado com
pleto. La mera práctica sin aquellos requisitos dá un 
in strumento ele trabajo, tan apropiado par.a el bien co
mo para el mal. Declarar pues la incompatibilidad en
tre los cargos de profesor y empleado público, es de-
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clamr que son incompatibles los principios ele la cien
cia con su a pllcacion, desde que el profesorado repre 
sen ta aquellas y 1 a admi ni stracion á esta. 

Tal es Ja, conclusion á CJUe conduce la premisa que 
fonn<L el artículo 14 del proyecto que nos ocupa. 

No es posible que sea servido cual conviene, cada 
uno de los ramos de la administracion, si no están ma
nejados por hombres que pueden apreciar los defectos 
y las necesid ades de su ramo para correjir los unos y 
satisfacer las otras, con suj ecion á los preceptos de la 
ciencia; 'J' ayudar de esta manera a l J efe del Estado, 
de u u modo proJicuo y con veniente para el bien del 
paí s. 

Los intereses bien entendidos de un Gobierno exi
jen rodearse del ;mayor uúmero ele hombres ca]Jaces 
que puedan ay udarlo en su delicada mision. Las con
veniencias del mejor servicio público reclaman, no ex
cluyen {L los hombres aptos que puedan ofrecer uu 
continjente provechoso. Si esto es conveniente, aplica
do de una manera abstracta á un pais bien constitui
do mirando de nn modo concreto, respecto del nues
tro, en que no abundan los hombres ilustrados ni hay 
especialidades, es no ¡:olo conveniente sino indispen
sable. Pero no es el medio de llegar {i, ese resRltado, 
el proscribir del acceso {L los puestos públicos, á los 
hombres de la ciencia. AbriL' las puertas de todas las 
carreras públicas, seria pues el único medio de difun
dir la ciencia por todos los vehículos de la adminis-

' tracion y el único medio aunque tarde, de llegar á 
una reforma benéfica para el pais. Estimular el profe
sorado es propender al adelanto y á la civilizacion, es
t reeh¡Lrlo y restrin girlo es r etroceder miserablemente. 

La pretendida incompatibilidad del profesorado con 
los cargos públicos, es abiertamente opuesto al espí
ritu do la ley de 28 do Febrero de 1861. Para conven
cer ·e de ella, b~Lt> ta r ecordar, que al discutirse el pro
yecto de aquell a ley, se presentó como adicion la iu
compatibilidad üe que hoy se hace tanto mérito y fué 
desechada una11imernente por la C{Lmara. Así c0nsta 
del diario ele los debates del Congreso de 1860 á f.294. 
Esta nG deja. duda de qne, conforme al espíritu de 
aquella Ie,r, no ex iste la in compatibilidad que se pre
tende hoy suscitar, entre el profe ~ orado y los demas 

34 
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cargos plÍ.blicos. El Supremo Gobierno asi lo había 
ya declarado tambieu en supremo decreto de 18 de 
Diciembre de 1855 absolviendo una consulta elevada 
sobre los profesores del Colegio de Guadalupe. Asi lo 
ha venido reconociendo desde entonces en muchos 
otros decretos, por los que se han nombrado profeso
res á los empleados públicos y asi lo ha reconocí" 
do el actual Ministro del ramo expidiendo títulos 
á unos, y nombrado profesores á otros, que han sido 
empleados en diversos ramoi3, todo lo que vier,e mani
festando, que el Gobierno mismo reconoce no solo que 
no lmy incompatibilidad alguna sino que son cargos 
muy compatibles y que aun es conveniente unirlas: ele 
otra manera es indudable qne el actual Gobierno no 
lo hubiera hecho. Por otra parte, desde que los suel
dos asignados á los profesores son insuficientes, para 
que puedan atender con solo ellos, á sus necesid<Lcles; 
que en el profesorado no hay ascenso, ni >erdadera 
carrera, ya que no es posible darles una dotacion pro
porcionada, es justo y conveniente auexarles el sueldo 
de otro empleo que ganará en ser servido por un profe
sor lo que perdería en serlo por un ignorante. Los artí 
culos 15, 17 y 18, no son sino la reproduccion de algu
nas disposiciones vigentes en los Heglamentos de las 
facultades, en el de licencia y en diversos decretos su
premos y por lo mismo innecesarios. Por el artículo 
19 se declaran nulos los grados académicos de Bachi
ller , Licenciado y Doctor en todas las facultades que 
se hubiesen conferido sin sujeeion á la s leyes y á los 
Heglamentos universitarios. Bste solo artículo basta
TÍ~L para hacer desaparecer por completo la Universi
dad. Las cinco facultades que la forman, han sido 
organizadas nombrando el Supremo Gobierno los Doc
tore;¡ que las han fundado. Cuando asi se hizo, razoa 
bastante hubo para ello, porque era imposib le organi
zar de otra manera cada una de las facultades. 

El artículo 6{5 del Reglamento universitario dispo-
11~ que el expedi ente que signe un graduando, sea pre
ctsamente callfica<io por hL facu ltad en que ya á gra
duarse. No existiendo la facultad, como no es posi
ble que existieran antes de ser crea dos, u o habla quien 
pLHliese calificar el expediente y s iendo este requisito 
e!::icuci<Ll , seguu el Reglamento, uo potlia gmüuarse ua-
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die. El Reglamento supone existiendo y fnnciouan
ilo las facultades. No se ocupa del modo ele crearlos. 
Era_el Gobierno quien debia hacerlo, desde que se pro
poma establecer la Universidad con ~ u s cinco faculta
des, y al realizarlo no tenia ¡, orque sujetarse á las le
y~s y reg;lamentos universitarios que no tienen oca
~non sino despues de creadas dichas facultades y sobre 
las ya existentes. E l Gobierno pues, pudo y debió 
nombrar por la primera vez los Doctores con que or
ganizó cada una de las facultades, no solo por la su
prema ley de la necesidad, sino porque, no infringía 
ninguna disposiciou legal, ni tenia prohibieion para 
hacerlo. Comprendió bien su alta. mision, y llenó uu 
gran fin. 

Por el a-rtículo que nos ocupa, :>e pretenue anular 
aquellos grados: realizado esto, son tambien nulos Jos 
grados posteriores, de todos los Bachilleres, Licencia
dos y Doctores de las cinco facultades ue>;de 1855. Por
que los expedientes de cada uno de ellos, han sido cali
ficados, y las actuaciones universitarias se han verifi
cado, por uua facultad cuyos miembros no eran Doc
tores ni habían podido formar pa.rte ele la Univers idad. 
Hé aquí pues, destruidos ele un solo golpe y destrui
das para siempre, no solo la Universidad de San Mar
cos de Lima sino las demas de la República: y con ellas, 
los esfuerzos de las anteriores administraciones, las 
mas bellas ilusiones y esperanzas de la juventud y el 
mayor título de civi lizacion y adelanto para el pais. 

En conclusion, Sr. Rector, la facu ltad de Ciencias 
opina, que en el proyecto pasado á US. por el Señor 
Ministro; los artículos 1°, 2°, 4?, so, 15, 17 y 18, son la 
repeticion de diversas disposiciones vigentes y por 
lo mismo innecesarias: los artículos 5°1 6~ y 7°, son in
fractorios de la ley de 7 de Abril ele 1855 .Y cont rarios 
a.l Reglamento universitario del 28 ele Agosto de 1861, 
los artículos 10 y 11 son irrealizables, por las mismas 
razones en que se funda el 2° considerando del pro
yecto:-el art. 13 es ilegal y clá fuerza retroactiva á 
sus disposiciones:- el artículo 14 es insostenible en 
principios, inconveniente en la actualidad y opuesto á 
las le.res y decretos del Supremo Gobierno: - el 19 ba
ri a desaparecer las e inco facultades qne hoy forman 
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la Universidad de San 1\'Im-cos y las Llcmas de la Re
pública. 

Respecto del plan ele estudios tle esta facultad, :>i 
alguna modificaeion debiera bncerse por .ahora, sen a 
la division de algunl'J.s cátedras y la creacwn {le otras, 
qne le den el ensanche que ha mepester, para que pro
cluzea los resultados á que está ll ama<la y qne el pais 
reclama con nrgencia .. Y en cuanto {L los ramos de aph
cacion, aunque ellos no son parte integrante de la fa
cnltad, son su fin y sn término; son la savia qne les 
dá In, vida, y de donde la juventud y el pais sacarán 
verdadero provecho y adelanto y mientras no se pue
dan establecer escuehts especiales, que llenen debida
mente este objeto, es no solo conveniente, sino absolu
tamente necesario fomentarlos, ampli arlos y prote
gerlos por el Supremo Gobierno. 

L ima, Universidad de San Marcos ú 20 de Julio de 
1869.- Pecll'O A. clel Solm·-11[. J)~~lanto-José Gnmda 
- Miguel O. ele Rojas- Ignacio La - Puent e - Ad1·ic~no 

Benites-José JJ'él·ix Cast1·o-José S. Ban·ancc,__Jose 
Eboli- 111iguel Aljovin- Rcwwn Va . Zd, ivic~. - Secretaric. 

JJ'a.mtUa.cl ele Oiencias- Lima,, 22 de Nov·iemb1'e ele 18G9. 

Selíor Rector de la U nivcrsiclad. 
E ntre las muchas diticn ltades que se oponen al de

sarrollo de la facultad de Ciencias, al libre y desemba
razado egercicio de la cnse:ilanza de las materias que 
ella comprende: la estrechez y malas co ndiciones del 
local en que actualmente funciona, es uua de las nrit• -
cipales. -

Segregada del antiguo Convictorio, la principal y 
mas importante porcion del clliftcio para la Escuela 
Normal, quedaron reducidas las tres fac ultades de 
Jurisprndeneia, Fi los?fLa y Cicn.cias, ú un patio eu 
buen estado y otm rmnoso y cast destruido en el cual 
estún las pocas é inaparentes aulas que sirve;l á esta úl
tima. La facu ltad de Ciencias necesita un local espe
Dial, estenso, y C?nveuientem.cnte preparado. Ya qne 
no ha)7 , como deb iera, un Gabmete de Física para es
tas clases, nn pequeño l\Iuseo vara. las de Historia Na-



tmal, y nn hthoratorio para las de Química, es indi s
pcn¡:;a,ble s iq ui cm, sn ft ciente número de sa,J a.s, que t en
gall los ú tiles mas sencillos y la. tan apropiada. para. 
el <libnjo lineal, y los t rabnjos de aplicacion. 

E l Su1wemo Gob ierno por decreto de 10 del actual 
ha dispum;to que, ' 'El Gabin ete de Física, los muebl es, 
el loca l y \l emas úti les <le la Escuela Normal, sean des
t in adas al Uolegio de ins;trtuucion secunchtria, que de
beestah lecerse. Ese local que ha pertenecido al anti
g llo Colegio <le San Cúrlos, reune mucha¡:; condiciones 
a <1 ecuad<tS 11ara r1ne eu él pueda fuuciona.r , con como 
<lidatl é indepem1eucia la facultad de Ciencias . Ti ene 
ilos pfttios do nde los alumnos pueden estudi ar sin mo
lestia y sufi ciente Húm ero ele ául a.s fáciles de adoptar
se (t las exigencüts ele la f<tenl ta.Ll. Los salones pre
parados para el G~tbi 11 etecle F ísica y para el Museo de 
H istoria Natural y el Jardin Botá nico se encuentran 
allí. Los dormitorios pueden destinarse á ht cria <le 
Jos gusanos de seda, que se está ensayando actualmen
te ef1 un estrecho local. Y los restos que aun quedan 
del Gabinete, Museo, y Bibli oteca. de la E scuela Nor
m<tl , servirán <le mucho en la facultad, que no t iene 
ni un t ermómetro. Los muebles y mennge de casa, no 
Jos necesita, ni los qu iere la facultad, porque all í no 
debe vivir familia alguna, si ha ele procurarse el órden 
y couser\arse la mora,! sin detrimento . 

. A.quellocal que no ha sido á proposito para Escue
la Normal, tampoco lo es para. un colegio ele instruc
ciou media: y los graves inconvenientes que ha. pre
sentado su íntima relacion y vecindad al local donde 
funcionan hts fac ultades, serán mucho mayores y mas 
trascendentales en nn esta b l ee in ~ j e nto de ese género. 
P uedo asegumr {t U S. que ni. las facultades, ni el 
presente colegio podrán funcionar cómodamente con 
independencia, ni llenar sus diversos fiu es, en la si 
t uaeion en qne se encuentran. Por otra. parte la aglo
mem ci.on ele hts tres facultades mencionadas, y de los 
dos únicos Colegios N<tcionales tle instruccion media, 
ÍL una cuadra de distancia, á mas de Jos inconvenien 
tes que produce la reno ion <le tantos jóvenes de tan 
d iversas condiciones, t iene el de concretar á solo esa 
parte de la estensa Capital de L1 ma., los prineipa.Jes 
cent ros de iustruccion que el Gobierno dirige. 
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El antiguo Colegio del Espíritu Santo, el local de 
las recogidas, San Lázaro y otros muchos, podriau 
ser arreglados con sugeciou á un plan apropiado á su 
objeto y á muy poco costo. Y de esta manera se llena
ria mejor el pensamiento del Supremo Gobierno y se 
alejarían, el sin número de dificultades, molestias, des
avenencias y desórdenes con que recíprocamente se 
dañan, dos establecimientos tan diversos en su :fin y 
en los medios que deben emplear para llenarlo, situa
dos en el mismo local. 

US. que ha palpado de cer·ca, algunos de los incon
venientes á que este oficio se refiere; y conoce no solo 
las ventajas, sino la necesi!lad de que cada fac~1ltad 

funcione con la mas completa independencia, y con 
cuanta comodidad sea posible, para poder asegm·ar el 
órdeu, la buena disciplina y aun los resulta.dos cien\S
:ficos, no duda que prestará su respetable apoyo, á es
ta solicitud; á :fin de conseguir, ladevolucion del meu ' 
cionado local, para que en él funcione esclusi va m en te 
la facultad de Ciencias. 

Me es honroso dirijirme á US. con tal objeto. 
Dios guarde á US-Pedro A. del Solar. 

Facultctd de Ciencicts-Lima, llf.ayo 20 de 1868. 

S. M. de Instruccion. 
La Facultad de Matemáticas y Ciencias Naturales, 

carece por completo de los aparatos que necesita para 
hacer prácticos sus estudios y verdaderamente pro\re
chosos. 

Existe en el local del Colegio l'tfilitar, duplicados y 
triplicados muchos aparatos de Geometria práctíca y 
de Física, que allí no son necesarios, aun cuando es
tuviese funcionando el Colegio. el Supremo Gobierno 
haria un beneficio positivo ú lajnventud, disponiendo 
que, de los aparatos duplicados se entregase uno de 
cada especie para el uso de la facultacl, los que no 
pueden hacer falta en aquel Establecimiento, y serian 
de vit.al importancia para el desarrollo de aquella. 

Espero del interes que toma US. por la instruccion 
públir,a, alcanzará una resolucion favorable mi pe
dido. 

Dios guarde á U S.-Pedro A. del Solcw. 
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Fam~ltad de Ciencic~s - Lima, Jwtio 15 de 1868. 

Señor Ministro de Estado del despacho de Instruccion. 
Por órden de US. quedo impuesto del informe emi· 

t ido por el seílor Jeneral D. Juan Buendia Director 
del Colegio Militar, sobre mi oficio de 20 de Mayo an
terior; y me es imprescindible, volver á molestar la 
atencion del Supremo Gobierno. 

E l señor Director afirma que ex isten "aparatos du· 
"plicados y tripl ícados de Geometría práctica y de 
"otros ramos de la enseñanza; pero cree que por ser 
''de diversos autores, su aplicacion y uso son diferen
"tes," y por csto,no puede ceder ninguno, Yo me limi
to señor Ministro á reproducir literalmente la frase del 
señor Director y deploro la grave y lamentable equi
Yocacion, que ella es presa, con tanta mas razon cuan· 
to que está ratificada, en el final del informe. 

E l Colegio Militar no fnnciomt en la actualidad, y 
solo la falta de uso acabará de destruir los muchos ins
trumentos que tiene, pues solo Tehodólitos cuenta 
cinco. La facultad de Matemáticas está funcionando 
y vergonzoso, pero necesario es decirlo, no tiene un 
compaz . Los profesores recurren á sus relaciones 
privadas á los colegios particulares para que se les fa
cilite alguno de aquellos aparatos y poder mostrar á 
los alumnos: ~y no será posible obtener en la misma 
calidad de préstamo y por medio de la súplica, de un 
establecimiento nacional, los que no necesita, con car
go de devolucion . 

Insisto señor Mnistro en pedir á US. que aunque 
sea por vi a de préstamo se facilite á la facultad aque
ll os aparatos; mientras no sean necesarios en el Cole
gio Militar y mientras la facultad pueda proporcio
narse otros: é insisto con tezon , porque pido para el 
bien de la juventud, á favor de la que ningun sacrifi
:ficio debo omitir. 

Del probado interes de US. por el progrese> de la 
ciencia u o dudo alcanzar una resolucion favorable. 

Dios guarde ú US.-Pedt·o A. del Solc~r. 
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f h ~ÍI J crsir lrul Mo.yo·r de 8an Jllarcos-Lima, J ttlio 1" de 
JSGS. 

Seilor Decano de hL facultad de Matemáticas y 
Ciencias Naturales. 

El señor Director General de Estudioa, en oficio de 
. ' 27 de Junio último, recibido hoy me dice lo que sigue. 

"El Ministro del ramo, con fecha 18 del que ri 
ge, me comunica el supremo decreto que sigue acorda
do en la misma fecha. Siendo notoria la necesidad 
que la facultad de lVIatemú.t icas y Ciencias naturales, 
tiene de algunos aparatos de l<'isica y de Agrimensu
ra.; y hallúndose sin uso y duplicados los que existen 
en el Colegio l\1:ilitar: flictense .]as órdenes correspon
dientes para que se entreguen los que existen en el 
mencionado Colegio, á la facultad de lVIatemúticas, 
bajo <le inventario, y en caLichtd de préstamo, mien
tras se proporciona los que sean indispensab le pam 
la enseñanza .. " 

Lo que trascribo á US. para que diete los medios 
que sean conducentes al cumplimiento de esta resolu
cion. 

Dios guarde{¡, US.-Jttan Antonio Ribey1·o. 

Facttltacl c1e Ciencias- Lima, Agosto 3G de 1868. 

Señor Ministro de Estaüouel despacho de Instruccion . 
Reconociendo el Supremo Gobierno la importancia 

de los estudios matemáticos y üe sus ramos de apli
cacion , y la necesidad de proporcionar algunos apara
tos y útiles ele enseñanza, de los q ue carece en lo ab 
soluto la facultad, di spuso por el snpremo decreto ele 
18 de Junio que de los aparatos de F ísica, Química y 
Agrimensura que existen por duplicado y ·tr ip licado 
eu¡el Colegio Mili tar, se t1iesc uno de cada clase ú la, 
facul tad de Cicneias, en calidad de préstamo y bajo 
de inventario. 

E l cambio de Gobierno im pidió reali zar aquella me
elida, los apanttos se cst{Lil üesr.ruyendo por fa lta de 
uso y de cuidado, y cacho clia se hace mas sensible su 
falta en las clases que funcionan eu el Convictorio . 
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Con el ouj eLo pues de que reitere US. aquella ónlen 
Y se manden tmsladar á, la, facultau, aquellos duplica
dos, me dirijo {L US. seguro lde que se dignará. dispo
ner 10 conveniente cu beneficio ele la jLlveutud, por 
la r¡ue me intereso. 

1\Ie es honroso con tal propósito suscribirme de US. 
su atento servidor. 

Dios guarde {L US.-Pedro A. del Solar. 

Seiíor Director de Instnwcion y Beneficencia-Lima, 
JJfayo 20 do 186!). 

Con esta misma fecha me diriji el aílo pasado al Su
premo Gobierno, solicitando se facilitasen á la facul
tad de Ciencias, los aparatos y máquinas que existen 
por duplicado, sin destino en el Colegio Militar, que 
no funcionaba entónces, como no funciona hoy, y que 
solo la ütlta de uso concluirá por completo con todas 
ellas. El Supremo Gobierno tomando en cuenta la 
necesidad que tiene esta facultad de aquellos apara
tos y el ningun mal que le resulta al Colegio Militar: 
ordenó en l S"'de Junio se entregarsen, por inveRtario 
y eu calidad de préstamo; mas dificultades nacidas del 
Ministerio de la Guerra, que no es del caso esponer, 
cruzaron ese mandato, las máquinas no salieron de 
donde se encontraban, lajnventnd, careció de ellas y 
hasta hoy cont.innan deteriorándose y llegarán á de
saparecer del todo si el Supremo Gobierno no reitera 
aquella. ónlcn y la hace cumplir en beneficio de la j ll
ventud, para qnieu aquellos objetos estáu destinados. 

Hoy qne el Supremo Gobierno se manifiesta solíci
to por el bien de la instruccion pública, y que léjos de 
existir las cansas que entónces sucitaron aquellas di
ficultades, podemos contar con que serán removidas 
las que realmente pueda lJaber: no dnclo que hoy será 
cumplida aquelhL órclen, de la que tanto bien reporta
d la juventud dedicada {L los estudios prácticos y de 
aplicaciou, si US. se digna apoyar mi justo pedido. 

l\fe es houroso dirijirme {L US, con tal objeto. 
Dio~ guarde á US.-Pec7ro 11. del Solcw. 

35 



-266-

Lima, Jifa yo 26 el e 1869'. 

A pareciendo un este expediente que aun no ha teni
do efeeto lo dispuesto en decreto de 18 de J nuio d.ei 
afio pasado por el cual se mandó dar en calidad de 
préstamo á la facultad ele 1'\iatemúticas ele la Uni,-ersi
flad ele San Marcos, vanos apamtos y m(tquinas de 
Física y Agrimensura que existen duplicados en el 
Colegio Militar; y no habiendo embara.zo lpara que 
esos objetos que por ahora no t ienen uso alguno en di 
cho Establecimiento, se empleen en faci li tar los estu
dios de h ~ ju vent ud en la enunciada facultad: Ilévese 
á, debido efecto lo mandado en el referido decreto de 
18 de Junio último, dictándose en consecuencia por 
el Ministerio de Guerra las ónlenes convenientes, pa
ra que el Jefe encargado del Colegio Militar, entregue 
bajo inventario y en la misma calidad de préstamo, á 
disposicion del Decano de la facultad de Matemáti
cas, los instrumentos y m{tquinas, á que este decreto 
se refiere. Comuníquese y regístrese, Húbrica de S. E. 
-Lct-Roscc. 

Univers·id acl Jlfayor ele San JJictTcos - Lima, Setiemb1·e 
15 ele 1869. 

Seiíor Ministro de Instruccion, Culto y Beneficencia. 
S. JYI. 

Por dos decretos supremos se ha.n mandado entre
ga.r ú la f~ten l tad de Ciencias y en calidad de présta
mo, los a.paratos 6 instrumentos üe Física Astronómi
ca y Agrimensura, que por duplicarlo existen sin uso, 
pertenecientes al Colegio Militar. Sensible es que ú 
pesar de estas disposiciones, tau acertadamente cou
eebichts, no hayan tenido cumplimiento las intencio
nes y deseos de S. E. el Presidente de la República 
en ben eficio de la instruccion por las diJ1cultades que 
;;e refieren en la, uota del Decano de la facultad, que 
Le1 1go el honor üe remitir en cópia. 

La euseñanza de cieitas materias no pueden lmcer
;;e eou ii:ulo sillo ele una llutuem expcrimcnüLl; y aun-
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(JLIC los pl'Ofcsores se rsmeren, grato me es decirlo, en 
e l dcsempefío üc su dclic:Hlo ministerio, sus leccion<'" 
pnramente teóricas y orales no pueden presentar los 
mismos resultados si no tienen inmediata y positi ,a, 
aplicacion. X nuca como hoy las ciencias han tomado 
en nuestra Uui,ersidad un crecimiento tanto mas lau
dable, cuanto han sido escasos los medios con que se 
ha contado para su progreso; pero decaería este esta
do, {t la vuelta de pocos clias ó cuando ménos se para
lizarían los adelantos universitarios, si no tuviesen 
como es de esperarse toda la proteccion y todo el apo
;yo del Gobiemo. 

Esta conviccion me ha decidido á dirijirme. ú US~con 
el fin ele reiterarle una solicitud, que si bien es de alta 
significacion para el cuerpo que presido, en nada pe1ju · 
d i ca á los intereses de un e::;tablecimiento como el Co
legio Militar actualmente clausurado. Las máquinas 
sin ejercicio se malogran completamente y se pierden 
sin ninguna utilidad de la juventud, que, ávidn. de ins
tmccion, acude á los claustros de la academia de San 
1\fárcos. Desde que la entrega de los aparatos se ha
ce con ca,rgo de devolucion, el colegio menr,ionaclo en 
cualesquiem circunstancia que vuelva á plantificarse, 
tendr{t lo que es de su propiedad sin ningun deterioro 
y sin la mas pequeña f<tlta, para lo cual deberá hacer
se desde luego un prolijo inveutario y un reconoci
miento de su estado. La U ni versi<htd u. u u no ha polli
do realizar por su cuenta la compra ele todos aquellos 
aparatos y máquinas que las ciencias físicas, natura
les y astronómicas requieren con urgencia para su 
perfecto conocimiento y fructuosa propag~teiou; por
que sus fondos, si bien en mejores condiciones que en 
otras épocas, no bastan toúada para satisfacer las 
uecesiclades comunes y 0rclinarias ele la enseñanza su
perior. CHando se palp;m como {t la sazon los pro
greso~:; ele los conocimieutos eu los mmos que cor
ren á cargo de las difereutes facultades uuiversi
tarias, queda el corazou satisfecho y los sacrificios 
qne se realizan en su obsequio sou muy pront? y cum
plidamente remunerados con la honra, del pms y cré
dito del Gobierno qne los hace. 
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En el Ministerio ue la Gnerra no han procedido á la 
entrega de los instrumentos, sin duda por un celo exe
sivo en favor del Colegio Militar; pero ni las disposi
ciones supremas por ningun motivo han debido dejar
se sin CLlmplimicnto, ni las razones, sean cuales fueren 
que se hayan alegauo, podiau paralizar una providen
cia que tantos beneficios encierra para la. iustruceion 
pública y tau conciliadora se ostenta de los derechos 
del Colegio Militar. 

Confiado en las benévolas é i.lnstrada.s miras del Go
bim·no Supremo ¡mra adelantar todos los ramos de la. 
administracion pública, y principalmente los que ata
ñen á la instrnccion, me he permitido llamar la aten
ciou de US. sobre nu punto tan interesante como el 
que se contiene eu esta nota. Bl año escolar está muy 
avanzado y comienzan á sentirse los iucon>enientes 
que para la. completa y regnlar enseñanza de los CLlr
sos se presentarían si, fa , lt~rau los elementos preci
sos é indispensables para llenar tan importante obje
to, del cual aprovecllariau no solamente Lima sino la 
República entera. 

Sírvase US., Señor Ministro, a~0jer con la buena 
voluntad que le es característica . ' ~a presente indica
ciou para satisfacerla lo mas pron~ posilJle, con el be
neplácito y acuerdo de S. E. el P .-esidente. 

Dios guarde á US.=(Firmado)-Juan A. Ribey1"0. 

Universirlad llfayor de Scm Manos-Linut, Octubre 8 
de 1869. 

Señor Decano de la facultad de Matemáticas·y Ciencias 
Naturales. 

El señor Presidente del Consejo superior de Instruc
cion. en oficio de 6 del corrieute me dice lo que signe: 

"En oficio de 4 del actual me dice el Ministerio del 
''ramo lo que signe. El señor Ministm de la Guerra 
"en oficio de 2ü de Setiembre último me transcribe el 
"supremo decreto que sigue: Habiéndose dispuesto 
"con fecha posterior á la del decreto de 26 de lVht.YO 
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' 'último qun corre en este expediente, que se ábran en 
" breve Jos cursos del Colegio Militar, pn.ra los cuales 
''son imlispensn.bles, todos los instrumentos que exis
"teu en dicho establecimiento: derógase el decreto 
''referido, qnedáudo por consiguiente sin lugar Jo dis
"puesto en él para que se entreguen á la facultad de 
"Matem{tticn.s los aparatos á que se hace referen
"cia." 

Lo que trascribo á US. para su inteligencia y demas 
fines. 

Dios guarde ú US.-Jnan .AntonioRibeyro. 

Fam¿ltad de Ciencias-Li1na, .Agosto 3 ele 186!J. 

Señor Director de Instruccion y Beneficencia. 
Seiíor Director:- Procnrando dar á la facnltau de 

Ciencias, que me honro de presidir, todo el ensanche 
posible, me dirijo á U.S. pilliendole, :-;e digne encargar 
{tlos ajeutes üiplomáticos del Perú en Francia, Ingla
terra y Alemania, remitan los catálogos, que periódi
camente publicn.n las casn.s que comercian con libros, 
instrumentos y colecciones de objetos, que faciliten el 
estudio de los cliferentes ramos de las ciencias natura
les y matemúticas. Dichos catálogos publicados por 
lo regular cada año; en francés, ingles y aleman, indi
can el valor de los aparatos, libros y colecciones y la 
extension que cada. una de ellas tiene; U.S. compren
derá bien, que semejante encargo es de suma impor
tancia, pues por este medio puede hacer la facultad 
sns pedidos teniendo en cuenta sus pocos fondos. Per
suadido del intcres que U.S. toma por el adelanto de 
la. instruccion me prometo conseguir los catálogos á 
que se refiere este oficio. 

Dios guarde á U.S, Señor Director,-Ped-ro .A. del 
Solcw. 
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Repúbl_ica Pm·ttana-liiinisterio ele Justicia, Direccion de 
Inst¡·uccion y Benejicencic~.-Linw, Agosto 4 de 1869. 

Señor Decano de la facultad de Ciencia. 
Con fecha de hoy !ha trascrito el Señor Ministro 

de Instruccion al de Relaciones Exteriores, el apreci a
ble oficio de U. en que se ha servido pedir que los 
ajentes de la República en Francia, I ngl aterra y Ale
mania, remitan los catálogos que periódicamente pu
blican las casas que comercia n con libros y otros ob
jetos de utilidad para la enseñanza. Dígolo á U. en 
contestacion. 

Dios guarde á U.-Juan Oossio. 
Lima, Agosto 10 de 1868-Archí vese.-Ped1·o A. del 

Solar. 

República Pentana.-Ministm·io de J~ t st icia .- Di¡·eccion 
de Inst1·ucc-ion y Benejicencia.-Linw, Agosto 18 de 
1869. 

Se-ñor Decano de la Facultad de Ciencias. 
El señor Ministro de Relaciones E xteriores con fe

cha de hoy, dice al Ministerio del ramo lo que sigue: 
"Impuesto del apreciable oficio de U.S. fecha 4 del 

que rije, que lo recibí el 16, en el que me t rascribe 
U.S. otro del señor Deeano de la facultad de Ciencias 
de la Universidad de San Marcos, contraído á solici
tar que los ajentes diplomáticos de la República eu 
Inglaterra, Francia y Alemania, remitan los catálog0s 
de libros, instrumentos y coleccione" de obj etos a pli
cables al estudio de los diferentes ramos de las cien
cías naturales y matemáticas, lo,he trarcrito á nuestras 
legaciones en Francia, I ngl aterra y \Vashin gton y á 
los Cónsules de Berlín, Hambnrgo y B ruselas, reco
mendándoles que remitan los referidos catálogos cada 
vez que se publiquen.'' 

''Tengo el honor de decirlo á U .S. para su inteli gen-
cia y en contestacion". 

Que trascribo á U.S. para su conocimiento. 
Dios guarde á U.S.-J ~ tan Oossio. 
Lima, Agosto 20 de 1869-Téngase presen te para 

$U oportunidacl.-6olar. 
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JJhcultacl ele Ciencias-Lima, Aul'il 3 de 1869. 

Señor nector ue la Universidad. 
En sesiou de ayer la junta de profesores, tomando 

en seria y detenida cousideracion, la necesidad de llar 
mayor ensanche á algunos ramos de esta facultau, cn· 
ya importancia se hace cada día mas palpable, y á fin 
U.e que no reciban perjuicio los alumnos, que matricu
lados en un ramo, no pueden cursarlo, porque no bas
ta el año escolar para que el profesor pueda ocuparse 
de todos los que forman su asignatura: ha acordado 
proponer 6, US. la division de una de ellas, la modifi· 
cacion de otras, y la autorizacion para poner en eger
cicio una, cuya] importancia general se ha hecho tam· 
bien de actualidad. 

En efecto, segun el plan de estudio vigente, la asig
natura ele Historia Natural comprende cuatro ramos, 
bastante cada uno de ellos, para formar una asigna
t ura completa. De estos solo se han enseñado Bo
tánica y Zoología en años alternos, lo que ca-usa gra
Ye perjuicio {L la juventud, para la terminacion de sus 
estudios: y dejaría mucho qne desear en cuanto á la 
profunuidad que debe dárseles, si ambas fuesen cur
sadas en un solo afio escolar y con los mismos alum
nos. Para satisfacer esta exigencia, es pues indispen
sable, dividirla en las siguientes. Botánica, Zoología, 
Minera logía y Geología, debiendo cada uno de estos 
ramos formar el estudio de un año. 

Es :~a tiempo de que la clase de Química analítica, 
considerada entre las accesorias y voluntarias, se pon
ga en egercicio, pues la necesidad de generalizar esta 
especie de conocimientos se hace sentir vivamente hoy 
en que del análisis del guano y ele otros productos 
nacionales depende en gran parte la riqueza fiscal. 

E l presente año se dictarán ya con regularidad, to
das las materias que forman la asignatura de Mate
máticas trascenrlentales y á fin de tener alumnos pre
parados convenientemente para los años posteriores, 
se ha dado mayor ensanche á las clases de Cálculo y 
Geometría, entrando suavemente en la parte trascen
dental de esos ramos. Idéntica cosa se ha b,echo en 
la de .Agrimensura. 
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El pliego adjunto contiene el capít ulo 10 del Regla
mento de la faeultarl, reformado como para sati :;facer 
las exigencias mencionadas, ba,sta donde es posible 
hacerlo por ahora. 

Espero que US. patrocinará esta justa peticion lla
mada á producir benéficos resultados para el pais. 

Dios guarde á US.-Pedro A. c7el Solar. 

CAPITULO 10. 

PLAN DE ESTUDIOS. 

Art. 36 La facultad de Ciencias abraza por ahora 
las siguientes asignaturas. 

l.~ Algebra comun y superior. 
2. ~ Geometría y Trigonometría Plana y Esférica. 
3. ~ Geometría Analítica y Descriptiva. 
4. ~ Cálculo Infinitecimal. 
5. ~ Fisica Esperimental. 
6. ~ Mecánica y Astronomía. 
7. ~ Química Inorgánica y Orgánica. 
s. ~ Química Analítica. 
9. ~ Zoología. 

10. ~ Botánica. 
11: ~ Mineralogía 
12. ~ Geología. 

CATEDR.A.S DE .APLICACION. 

13. ~ Topografia. 
14. ~ Arquitectura. 
15. ~ Agricultura. 
16. ~ :M:ineria. 

Art. 3\. Son clases accesorias y voluntarias, lns de 
Química aplicada á las artes,_H istoria Natu
ral Indígena, Historia de las M ~L temáticas y 
Ciencias Naturales. E stas cbse:; podrán ser 
obligatorias cuando el clesn.rrollo de la, facul
tad a:;i lo permita á juicio de la junta de pro
fesores. 
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Art. 38. El órdcn en que deben h11cerse los estudios 
de las .Jhteri:t!'l que esta facultad compren
de, es el siguiente: 

ler. año- Aigebra Comun y Superior. 
2~ , - Geometria y Trig·onomPtria. 
3° , - Geometría Analítiea .Y D e!'lc rip t i> ~ l, )fe· 

cánica y Física Esperimeutnl. 
4° ,, - Cálculo Difereneial, Artronomia, Quí-

mica Iuorgániea y Botánica. 
5° , - Cá.lculo Integral, Química Orgánica y 

Zooligia. 
6° , - Química Analítica, l\1ineralogia "J- Geo-

logía. 
Art. 39. Las cátedras ele aplicacion mencionadas en 

el artículo 36 pueden comenzarse {¡, estudiar 
por los alumnos del cuarto año, distribuyén
dolos conveuientem~nte, segun la prepara
cion de estos r la relacion de las materias 
que deben eursar. 

Lima, .A.bril 3 de 7869. 
Solar. 

Fam¡ltacl de Oiencias-L·ima, Abril 30 de 1869. 

Señor )L de Estauo en el Despacho de Instruccion. 
S. 1\l. 

El natural y creciente desarrollo de esta facultad, 
hace indispensable que se pong·a en egercicio la ma 
yor parte de los ramos que ella comprende. La esten
l:lion de las materias que forman algunas u e sus a.sig
naturas hace que no puedan enseñarse todas, en todos 
los años, sino á lo mas eu años alternos, lo que pel:ju
clica notablemente á los alumnos y muchas veces los 
retrae de continuar sus estudios. 

Como quiera que este gra>e inconveniente no pue
de sal•arse, obligando á Jos profesores á que dicten 
dos ó tres horas dia.rias de leccion, que exigen nn 
tiempo doble para prepararse por el mismo haber: no 
hay otro recurso que la di,'ision de aquellas asignatu
ras que mas urgentemente reclama esta medida. 

Las ql}.e se hallan en este caso, son las ele 1Iatemá
t icas Trascendentales, é Histori a Natural. La, prime-

36 
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ra abraza cuatro ramos extensos y complicados. que 
son Geometria!Analítica,y Descriptiva ,Cálculo diferen
cial , é integral. Estft puede ser dividida para su pro
vechosa enseñanza e u dos, Geometría Analítica y Des
criptiva y Cálculo infinitecimal. Hoy para qne pue
dan funcionar todos estos ramos, han sido destribui
dos entre el profesor de la clase Dr. Gran <la que traba
ja una hora mas, y el profesor de Agrimensura señor 
Benites que enseña gratis Geometría analítica; pero 
estos t'acrificios que tanto honran á aquellos profesores 
en favor de la facultad son debidos á mis súplicas, pues 
no hay derecho de exigírselos. 

La segunda, puede ser dividida en Zoología, Botá ~ 

nica y Mineraloght y Geología. Solo a si las Ciencias 
Naturales recibirán un impulso benéfico en favor del 
pais. La~ <los primera.s deben funcionar descle luego, 
y la última cuando hayan alumnos preparados para 
ella en la facultad . 

Una necesidad tan premiosa como esta, es el esta
blecimiento de la Cátedra de Química Analítica, con
siderada en el artículo 37 del reglamento de la facul
tad, como accesoria y voluntaria. Los análisis quími
cos, son una necesidad cuotidiana para el Gobierno y 
de su mayor exactitud, depende en gra.n parte, el valor 
del guano, y la riqueza pública; estender pues este gé
nero de couocimi.entos que hoy poseen muy pocas 
¡1ersonas y perfecciOnarlos es una exigencia de ac
tualidad. 

Para proveer estas necesidades, siu gTavar couside
rablementc los pequeños fond<Js universitarios: y 
usando deJa, abnegacion con que se prestan á servir los 
profesores de esta facultad, me permito someter á la. 
consideraciou <lel Supremo Gobierno el siguiente pro
yecto: 

l. o Divídase la cátedra de matemáticas t rascen
dentales en dos asignaturas. Geometría analítica y 
descriptiva, y cúlcnlo infiuitecimal. La priment con ti:__ 
nuadt dcsempeñán<lola gmLis el profesor D. Adriauo 
Benites, mientras se provea en concurso. La seg un ~ 

(1ft continuará sinicudola el profesor Dr. D. J. José 
Grauda. 
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2. o Divídase la C{bteüra de Histórin, Xatural eu tre, 
asignaturas .. zoología, Bot{ulica, y :.\Iiu.era,logia y Geo
logia. La pnmera puede ser pru\-is ta interinamente 
mientms se pro•ec en concurso. La segunda conti
nuará sir•iendola el D. D. José Scbastian Barranca: '\ 
la tercera se pro verá, cuando ha _ya alumnos preparado"s 
en la facultad. 

3. o Póugase en ejercicio la cátedra de Química 
a nalítica, cncarg·andos@ de elhb el D. D. José Eboli: y 
debiendo desempeñar la de Química iuorgiLuica y Ol'

gáuica que este sirve actualmeute, el profesor adjun
to. 

Como ve US. el arreglo es de suma importancia, y 
lo mas económico posible: satisface las mas gra\es ur
gencias deJa enseñanza y comienza á prepa.rar las 
mejoras que está llamada á producir esta facultad. Si 
é l merece la aprobacion del Supremo Gobierno, el pais 
y la juventud tendrán un motivo especial de agrade
cimiento ú S. E. y á U. S. por tan notorio beneficio. 

Dígnese U·S. poner en conocimiento de S. E. este 
oficio. y recab<u su aprobaciou, si lo juzga conveuien
te. 

Dios guarde á US.-Peclro A . clel Solar. 

Fcwultacl ele Cienoias.-Linut, Agosto 13 ele 1869 

Señor Rector de la Uni'l""ersidad. 
La carenci<t absoluta en que se encuentra esta Fa

cultad de los aparatos y máquinas indispensables, pa
ra hacer prácticos les principios que enseña y el deseo 
que me anima de que sns resnltaclos, y aplicaciones, 
puedan ser verdademmentc útiles y provechosos al 
pais: me obligó á solicitar, tlel 1:lupremo Gobieruo, á 
vríncipíos del año pasatlo que ordenár'a se entrega
ran á esta facultad, bajo de iuventario y en calidad de 
préstamo un ejemplar de cada uuo de los aparatos y 
máquinas de Física, Astronomía y Agrimensura que 
existen por duplicado en el Colegio l\Iílitar que des
de entónces estaba clausurado. El Supremo Gobier
no accediendo á mí pedí<lo, así lo mandó en 18 de Ju-
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nio; mas los inconvenientes sucitados en el Ministe
rio de la GLterra impidiel'on su cumplimiento. 

Eu el pl'esente año volYÍ á dirigirme con igual ob
jeto al Ministerio de Instruccion, y se expid1ó inme
diatamente el Supremo decreto de 26 de Mayo último, 
mandando cumplir y llevar adelante aquel; pero las 
mismas dificultades opuesta::; eu el :i'IIiuisterio de la 
Guerra, hacen ilusorio aquel rcitemdo mancl11to supre
mo. 

Mis esfuerzos particulares son ya in útiles, y me es 
imposible, eu mi estrecha esfera de acciou, secundar 
con éxito en este asunto, Jos deseos loables del I\Iinüo · 
terio de Instruccion. Mientras tanto el año e:scolar es
UL muy avanzado, y la neces idad de aquellas máquiwts 
es tan urgente, como inútiles son ellas en el lugar don
de se encuentran y sensible su deterioro por la falta 
de uso y la accion del tiempo. 

Antes de recurrir á mis relaciones privadas, como 
me ví precisado á hacerlo el año anterior, en busca de 
a lgunos dn aquellos aparatos, que no me fueron ne
gados ciertamente: creo hasta cierto punto de mi de
ber, por honor del Supremo Gobierno, y del pais diri
jirme á US. haciendo uso de sus bondadosos ofreci
mientos que convencidos del vivo interes que le anima 
por el progreso de 1 as ciencia.s, para que poniendo en 
jttego su influencia y los respetos de su alta posicion, se 
digne allanar aquellas iuesplicab les dificultades, y ob
tener la órden difinitiva de entrega deJos aparatos 
mencionados, ó aunque sea de los rotos é inútiles en el 
Colegio Mili tar: que asi servirán á los alumnos de la 
facultad de Ciencias, para que siquiera se formen una 
idea mas clara de la eonstruccion y uso de aquellos. 

Si como lo espero alcanzase US. el o~jcto deseado 
será para mí un motivo mas de gratitud: la jn\'entud 
y el país, os deberán un nuevo é importante servicio. 

Me es honroso suscribirme de US . atento servidor. 
Dios guarde á US.- Pedro A . de~ Solar. 



-377-

Te8oreria ele la Universiclatl-Lima1 .Abril 2:2 de 1810. 

Señor Rector de la U ni >ersilhttl. 
S. R. 

Tengo el honor ele elevar á U8. el cuadro de las 
rentas de esta UniYersidacl fonnado en el llresente 
afio. 

E u él >erá US. los allelautos y mejo1 a~ en los ca pi
tales y fincas; y en el re::;úmen compamti,·o, lo::; au
mento::; que se ltan couseguido sobre los años ante
l"iores. 

Cou esta oportunülad me es grato reiterar á 1:78. l:1s 
seguridades de mi respeto y eousilleracion. 

Dios guarde á US.-.ill . Cucalon. 

Lima, Abril23 <le 1870-Dese cuenta á la Junta 
Directiva y publíquese el ·cuadro que se acompaíla eu 
los Anales universitarios-Ribeyro. 

SECOION DE INSTRUOOION. 

Limct, S de J1~lio ele 1863. 

CONSIDERANDO: 
I. Que en el Presupuesto general tle la República 

se ha votado la cantidad de 100,000 $ para aumentar 
las dotaciones de los profesores, en el órden siguieu
te: 

La de los que pertenecen á la iustruccion superior á 
1,200 $ anuales, por cada asiguatura completa. 

La de Jos que pertenecen á la iustruccion media á 
1,000 $ anuales, por cada asignatura completa; 

Y la de los Preceptores de instruccion primaria á 
600 $ anuales, en las Oapita.les de Departamento y de 
Provincia. 

II. Que por tanto se hace intlispensable declarar 
Jo que debe entenderse por colegios de instruccion 
superior y media, y por asignaturas completas, para 
qne con arreglo {i, esta declaratoria, se formen los res
pect i ,·os prcsnpnestos; 
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III. Que el aumento hecho á la dotacion de los pro
fesores, debe guardar una justa proporcion cou las la
bores de estos, y dá al Gobierno mejor derecho para 
exijirles el mas puntual y provechoso servicio en bien 
del pais; 

IV. Que para la completa aplicacion de los referi
dos 100,000 $, deben formarse los presupuestos cor
respondientes al haber de los preceptores en las Ca
pitales de Departamento y de Provincia; 

SE RESUELVE: 
Art. l. 0 Deben entenderse por Colegios de instruc

cion superior, aquellos en que se cursan por completo 
y con aprobacion del Gobierno, una ó mas facultades, 
conforme al plan de e~atudios designado en el artículo 
54 del Reglamento de 28 de Agosto de 1861. Los que 
no reunan dichas condiciones, ser{m considerados co
mo df:l instruccion media. 

Art .. 2 ° Deben entenderse por colegios de instruc
ciou media, ademas de los que se encuentran com
prendidos en la segtmda parte det artículo anterior, 
aquellos en que se cursen las materias pescritas eu el 
artículo 55 del citado Reglamento. 

Art. 3. o Las asig·naturas para ser completas, de
ben abrazar cuando menos las siguientes materias. 

INSTRUOOION SUPERIOR. 

Famtltad de J m·isprttdencia. 

Derecho Natural,Oonstitucional y de Gentes. 
Derecho Administrativo y Estadística. 
Derecho Penal Filosófico yExposiciou del Código 

Penal. 
Derecho Civil, Romano y su historia 
Derecho Civil Pátrio y estudio de las leyes relati

vas al comercio y minería. 
Derecho Eclesiástico y su historia. 
Teoría del enjuiciamiento: Práctica Foronse civil 

y criminal: 1 
Economía Política: 
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Ftteultad c1e jJJ eclicina. 

Anatomía descriptiva· 
Fisiología. 
Historia Natural. 
Química. 
Física Médica é Higiéne. 
Anatomía general y Patológica. 
Anatomía topográfica y l\Icclicina operatoria. 
Patología general. 
Patología externa. 
Patología interna. 
Materia Médica y Terapeútica. 
Medicina legal y Toxicología. 
Farmacia. 
Part.os y Clínica externa. 
Clínica externa. 
Clínica interna. 

Facultad de Filosojia y Letras 
Sicología, Lógica, Filosofia Moral y MetefísimL. 
Historia ele la Filosofia y análisis de los principa -

les sistemas filosóficos. 
Historia antigua, media y moderna. 
Literatura y Gramática General. 
F undamentos y Dogmas del Catolicismo. 

Faettltad ele J1Icttemáticas yCiencias Naturales. 
C{Llculo, incluyendo la teoáa ele las ecuaciones y 

de las progresiones. 
Geometría y Trigonometría plana y esférica, in

cluyendo comocomplemento las secciones cóni
cas. 

Matem{Lticas trascendentales: 
Física esperimental: que abrazará Acústica, Caló

rico, Luz, Magnetismo, Electricidad y Meteo
rología 

llftttemáticas mixtas: que abrazarán :Mecánica, 
Atraccion y Astronomía, precedida de uu tra
tado sobre proyecciones. 

Química completa. 
H istoria Natural completa. 
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íNSTRUCCION l\IEDI.cL 

E lementos de Sicología, Lógica y F ilosofia l\foral. 
Elementos de Literatura Castellana. 
Elementos de Química é Historia N:-~.tural. 
Elementos úe Mecánica, Física y Astronomía~ 
E lementos de Cálculo y Geometria. 
Elementos de Historia Antigua, Media y Moderna. 
E lementos de Historia Eclesi{tstica, Santa y Dog-

mas. 
Griego. 
Sintáxis, Ortografia y Prosodia Latina. 
Analogía Latina. 
Geografia Antigua y Moderna. 
Francés é Inglés . 

. Art. 4. o Para el perfeccionamiento de ht Instruc
cion Primaria, puede enseñarse en los establecimien 
tos de Instruccion Media: 

Gramática Castellana. 
Teneduría de Libros. 
Aritmética Práctica. 
Escritura. 
D ibu.io, 
Pintura. 
Música. 

Ninguna de estas clases puede considerarse como 
asignatura completa. 

Ar. 5. 0 Para que los Profesores tengan derecho al 
aumento á que se hace referencia en el primer consi
derando de este decreto es indispensable: 

1. o Que fu1.'men el programa completo de su asig·
natura, antes que principie el <lño escolar y que sea 
aprobado por quien corresponda. 

2. o Que presenten á exámen á >;us discípulos de to
da la asignatura, conforme al programa expresado. 

Art. 6. 0 Los Rectores de los colegios ó Decanos de 
las facultades harán formar mensualmente por dupli
cado, bajo su resposabilidad, una razon exacta de las 
faltas de asistencia á la clase, en que cada profesor 
incurra, y pasará una al administrador ó tesorería pa
gadora, para r¡ne se les descuente una parte del suel
do proporcional al número de aquellas; y la otra la re-
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mitirán c1ircctamente al Gobierno. Las ca.ntidades que 
se reunan por este motivo, se emplea.rán en la com
pra de libros para, la Biblioteca del establecimiento. 

Art. 7. 0 E l jefe de c¡¡¡da uno de los colegios de Ius
truccion Superior y Media, elevará al ministerio del 
ramo, el presupuesto correspondiente, especificando 
las dotaciones que actualmente tienen los profesores 
en ejercicio, y lo que sea necesario aumentarles para 
que disfruten la de 1,200 $ ó 1,000 $ anuales confor
me á la ley y á este decreto. 

A.rt. 8. 0 Los Prefectos harán formar y elevarán 
igualmente al ministerio del ramo, los presupuestos 
correspondientes á la dotacion que hoy tienen Jos pre
ceptores de Instruccion primaria en las Capitales de 
Departamento y de Provincia, y lo que sea necesario 
aumentarles para que disfruten la de 600 $ anuales. 

Art. 9. o Los programas que se siguen hoy en los 
colegios, se darán por válidos y aprobados para los 
efectos del artículo 5°, solo para el presente año esco
lar. 

Comuníquese y publíquese-Rúbrica de S. E. el se
gundo Vice-Presidente.-Muñoz. 

Lima Febre·ro 15 de 1865. 

Visto este expediente de conformidad con lo ex
puesto por la junta directiva de la Universidad y la 
Direccion general de estudios, se dispone que en las 
pruebas para los opositores á cátedras en la Facultad 
de Medicina queda suprimida la del exámen: lo que 
se observará por regla general en la provision de to
da cátedra por concurso, debiendo ser esta prueba 
sostituida por una leccion oral preparada en 24 horas, 
sobre una proposicion sacada por suerte, relativa al 
ramo de enseñanza, que motiva la oposicion y que du
rará una hora cuando menos; quedando reformados 
en esta parte los reglamentos y disposiciones vigentes 
sobre la materia-Rúbrica de S. E.-Zárate. 

'37 
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Lime~, Febr~l'o 15 de 1865. 

En vista de una consulta hecha por la Direccion de 
Estudios y teniendo en consideracion: que al suspen
derse los efectos del artículo 85 del Reglamento de la. 
Uni,ersiclaü mayor de San 1\iarcos por resolucion le
gislativa de 3 de Febrero .de 1863, no se ha dispensa
do á los solicitantes sino del grado de Bachiller en ar
te,;, y estando á lo que dispone el artículo 48 de la 
ley de 7 de Abril de 1865 se declara: que los que de
seen obtener algun grado académico en cualquiera fa
cultad, deben presentar los certificados de haber sido 
examinados y aprobados en los ramos que compren
den la. instruccion media ó preparatoria-Comnníque
se. -Rúbrica de S. E.-Zárate. 

JOSE BALTA. 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA. 

Consideran u o: 
Que por la nueva organizacion dada al Ministerio 

de Justicia en la. ley de presupuesto, ha quedado su
primida la Direccion general de·Estudios, y estando á 
lo dispuesto en el artículo 15 del decreto de la fecha, 

Decreto: 
Artículo 1 •. Se establece un consejo superior de 

instrnccion pública, cuya accion deberá estenderse á 
todos los establecimientos nacionales y particulares 
de aquel ramo. 

Artículo 2~. El consejo se compondrá de un Presi
dente y tres Vocales nombrados por el Gobierno, por 
el Fiscal mas antiguo de la Corte Suprema de Justi
cia, del Rector de la Universidad de San Marcos de 
Lima, del Dean del Cabildo Metropolitano, y del De
cano del Colegio de Abogados. 

Artículo 3• El consejo se dividirá en cuatro comi
siones: la primera directiva compuesta del Presidente 
y e ~ Secretario, que será elegido por dicho cuerpo: la 
segunda de instruccion facultativa: la tercera de ins-



trnccio n media; y b cuartn. de in ,' trncc ion popnlar; cn
th una de e;;ta:; tres últimas coDs tar{~ <lP <l os miem
IJros que <les igunr{t el Presitlente. 

Artículo 4'! Son a tribuciones del Consejo: 
P Propender á la estal>ilidad y perfeccionami ent o 

de la educacion moral, intelectual y material que el 
Estado proporciona en lo~:; estab lecimientos públ icos. 

2a Formnlar los reglameD tos generales en los tre:; 
grn.dos de la, in strnccion. 

3" Velar porque no se e nseño en los esLablecimien
to<; de in strnccion, doctrinas opuesta:; á la Consti tu
cio n política, á ht Religion del Estado, al patronato 
nacional, á las buenas costumbres y la s;wa morai. 

4~ R epre:::cntar al Gobierno sobre los establicimieu
tos que ha.ya necesidad de eri g ir, reformar ó cerrar. 

5~ F:worecer la pnblicaciou de libros elemrntalc 
destinatlos á la in struccion é impulsar y protejer las 
asociaciones cieutíficas, li terá.rias y artísticas . 

6" Procurar la cousernJcion, engnmdecimiento y 
nlilidad púl>lica en las bibliotecas, museos, gabinetes 
observa,torios, quintas normales , escuela s especiales, 
j m uin es botáuicos :r otros establecimientos análogos, 
de8tinados •'~ di fundi r las luces y promo,·er y fomen
t :tr la reali zacion periódica de expediciones de produc
t os de indust ria naciona l. 

7• PromoYer y estimul ar el establecimiento de so
cic(htcles científicas, literaria¡; y en general ele todas las 
r¡ue teugau por objeto cn lti,·ar cualquier ramo del 
~abe r y recabar la, del>icla proteccion del Gobierno. 
8~ Expetlir los programas con arreglo á los cuales 

<lebcn pr0sentar sus ex{~Jue n es lo:;; establccimien tos de 
instrnccion . 

U~. Procurar qne por las re!':pectin1S .Municipalida
<l es, se p roporcionen (t b~ : ;; es..:nebts tl,; pri monts letras, 
locales permane nte,; que renu:m totlas l<ts condiciones 
lti g ié niea.s, y tCJt g, tn exten:>ion su ticie;Jte p<tra. que YÍ· 
Ya el maest,ro y es tudie u eomo<htmcnte los a lumnos. 

JO Absoh·er las eonsnltas que les dirijau las Uni
,·ersitl arles y comisioues de p:utnlll<:'J!talcs, escepto en 
los casos de interpretaeion de leyó lll<111dato supremo 
t' Jl que rleYar{1 la COJJ sulht al Gobierno . 

.: J " Ll e Y :u li n rcgist ro g-en ara 1 de las personas con· 
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sagradas á IR enseñanza, {L sn direccion y servicio, y 
de los estudiautes matricul:ulos cu los tre:s grados de 
la instrncciou pública. 

12~ Recabar Ja reparacion de Jos edificios de la pro
piedad del Estado destinado {t la instmccion nacional, 
e levando a l Gobierno los presupuestos respectivos pa
ra su exámen y aprobacion. 

13• Designar los lugares donde deban establecerse 
eseuelas normales y de infancia, ó sala:> de asilo y el 
Jtúmero de las primárias de ambos sexos qr¡_e corres: 
¡)ondan á las ciudade8, villas y pueblos. 

14• Proponer la mejor dist.ibucion de las rentas 
destinadas para la instruccion en el presupuesto del 
Estado, aprobar los presupuestos de los colegios, uni 
versidades y deruas cstableeimientos de iustrucciou , 
y cuidar de que los encargados de administrar sus ren
tas, las cobren con puntualidod y rindan aportuna
mente sus cue11tas ante las respectivas tesorerías. 

!5~ Remitir al Gobierno cou informe las cuentas 
qne presenteu trimestralmente los admiuistradores de 
;rentas de los establecimientos de iustrucciou meuia y 
:superior. 

16• Formar su reglamento interior y someterlo á 
la aprobacion del Gobierno. 

Artículo' 5~ Son atribuciones de la comision direc
tiva del csnSl'jO. 

1 ~ Dirij ir circulares ú las comisiones de instruccion 
de los departamentos y provineias litorales, sobre las 
bases de la disciplin a, distribucion del ti.empo, méto
dos de enseñanza y sobre cu;u1to COJHeug·a á la mejor 
obsenaucin, del plan geueral de iustrucciou pública _y 
al progreso de los establecimientos. 

2• Intervenir en la provision de cátedras y en la 
remoeiou de profesores. 

3" Proponer en tern a. a l Gobierno de entre los pro
fesores, los qne deben ser nombrados Rectores de los 
co legios de instruccion media, Directores de las es
cuelas normales,Deca.nos de las Facultades U uversita. 
rías, y personas idóneas pa ra Vot.:alcs de lns comisio 
-nes departamentales. 
· .4" Onlenar se con\·or¡tw oposttores para ht proYision 
de las cútedrns vacan tes. 



5" Ex¡:>e(l ir los informes que le pilla el Gobierno y 
man<lar se den Jos certificados qne soliciten los parti
culares. 

6• Someter al Gobierno con informe los expedientes 
relativos á la provision de cátedras en concurso, y {L 
las l icencias, jubilaciones y montepío <le los vrofe
sores. 

7• ReYisar por medio de la cornision respectiY:t (lel 
Con se io, los expedientes seguidos para grados un i
versi ULrios. ú fiu <le ,-er si se lHm obsernulo todos los 
requis itos legales, y refrendar los dí plomas de bachi
ller, li ceuciado y doctor en cualqniera de las cinco 
Facultades. 

S• Autorizar los métodos, tes tos y programas que 
deben adoptarse para la enseñauza naciona l, o;yeudo 
p révia mente {t la comision del consejo q ue correspon
da, y cuidando de dar uniformida d á los tres grados 
de instrucciou en toda la l~e p úb li ca. 

9• E levará al Gobierno co 11 in forme los reglamentos 
particulares que le dirij<tll los Rectoros á Decanos de 
las uui,·ersidades y Jos Rectores de los colegios de 
iu strucciou medi a . 

10• Nombrar comisiones que presidan los exáme
nes de los establecimientos públicos, y le informen de 
su estado de iu. trucciou. 

11 ~ Reso lver todas las solicitudes que sobre matrí
cul a le eleven los Decanos de las facu ltades y los Rec
tores de los colegios. 

12• Velar porque los Rectore.:; de las Uni,ersidades 
y colegios, cuiden de que Jos ewpleados en la a.dmi
nistracion de las rentas do sus respectiYos estableci
mientos. pasen cada tres meses para su aprobacion y 
pul>licidad, U ll a razon detallada ele las cuentas, siu 
peJ;jnicio de la anual que del>en presentar ante las 
respectiYas tesorerías. 

1::! ~ Hacer que las comisiones departamentales cnm
pla n los deberes que les incumben, y muy especial
mente el de cu idar que se establezcan y sostengan las 
escuelas pri má.rias de ambos sexos que correspondan 
{L cada pnel>lo, y nombren como preceptores á perso
nns idóneas qnc hnbiesen dnllo pruebas de su com
peteucia. 
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14• Formar y elenr anualmente al Gobierno, la 
estadística general de instruccion pública. 

15• E levar al Gobierno, terminado e l afio escolar, 
una memoria sobre el resultado de los exúmenes que 
se hayan rendido en todos ios establecimientos nacio
nales de instruccion. 

A r tículo 6° E l consejo se comunicarii. directamente 
con el Gobierno por medio del Miuistro de Iustruccion 
pública; se reunirá ordinariamente cuatro veces al 
mes y extraordinariamente cuantas veces lo convoque 
su Presidente. Las sesiones serán públir~as y forma
rán consejo cinco miembros reunidos. 

Artícu lo 7~ El Gobierno mandará franauear al con
sejo, los datos y docnrnen tos que para el' ejercicio de 
sus atribuciones uecesitase de las oficinas del Es
tado. 

Artí culo 8° E l consejo hará presente al Gouierno, 
los empleados que se necesitan para fll servicio de su 
secretaria, los que serán nombrados entre los cesan
tes qne graven al Fisco, consultando su competencia. 

E!l\:linistro de Estado en el despacho de Iustruc
cioJJ, queda cucargado de sn cumplimiento. 

Dado eu la casa. del Gouiemo cu Lina {t P de Mayo 
de 1869.- José Balta.-'l'eodo1·o La RoscL 

Lima, JO de 11Iayo de 1869. 
Nómbrase Pres icleute del Consejo superior de Ins

truccion,al Director Genera l de Estudios Dr. D . .i.\faunel 
Ferreyros y Vocales á los Doctores D. Jua.n Oviedo, 
D . Miguel de los Rios y D. José Simeon Tejeda, de
biendo completarse d icho cuerpo co n los cua. t.ro fu ncio
narios designado~ en el artículo segun do del decreto 
ele esta fecha. - Com uníquese -Rúbr ica de S. E . - Lr~ 

Rosa. 
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TESIS 
LEIDA POR DON J. FEDERICO ELMORE 

EN LA UNIVERSIDAD DE SAN MÁRCOS 1 PARA OPTAR EL 

GRADO DE BACHILLER EN LA FACULTAD 

DE JURISPRUDEN CIA, EL 23 DE JUNIO DE 186-!. 

Señor: 

uLa p o lí~icn, j amas puede sr pn rarse 
tmpunemente de la jus ti cia . Ln, snu<t 
polftica nun ca puede autori zar el em
pleo de mr dtdas prohibidas por el De
r echo de Gen tes , fundado como esW. 
en los principio s eternos de justicia ; y 
por el contmrio , el Derecho de Ge!olles 
no debe prohi b ir lo que la sana políti
c.t dicta como necesario {¡,la seguridad 
<le n n Es taclon . 

1 Wb eaton:-Elemenl3 oj Internatio
nal . Law. FrPj. ] 

Dos poderosas tendencias agitan á los pueblos modernos: 
la de formar naci()nalidades ú:dependiMtes, y la de consti
tuirse en uniones federativas. El orígcn de la primera ten
dencia se encuentra en la necesidad , universalmente senti
da por los pueblos; de atender á su conservacion y desar• 
rollo de una manera libre é independiente, por medio de le
yeif y au.toridades propias que estén en armonía con su ín
dole p·articular, sacudiendo el yugo de soberanos impuestos 
por la fuBrza 6 por convenciones arbitrarias, que, no com
prendiendo su misiun, y ménos sus propios intereses, se es
fuerzan en mantener á los pueblos en una tutela perpétua, 
6 abusan del poder violando la constitucion y atropellando 
los derechos mas sagrados, individuales y sociales. La se
gunda tendencia no es sino la manifestacion de otra necesi
dad, que las sociedades políticas han sentido desde tiempo 
atras, pero que, como ~ todos los principios jurídicos, se vá 
manifestando mas clara y prácticamente en los tiempos mo
dernos. Si la primeca tiene por objeto establecer la libertad 
é independencia de un pueblo oprimido; el objeto de la se
gunda es asegw·a1· esa misma libertad é independencia con· 
tra las injustas pretensiones de gobiernos ambiciosos. Por
que, si para la felicidad interior de un pueblo es neccsariG 
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í¡ue tenga, por decirlo así, una vida propia y sea dueño det 
su destino, solo puede gozar de felicidad exterior-es de
cir, disfrutar de los derechos naturales de personalidad,.li
bertad y propiedad, sin ser morestado por las potencias ex
tranjeras-por medio de ligas 6 uniones mas 6 ménos per
manentes, para poaer así obtener por la fuerza er respeto de 
aquellas naciones para quienes no son objetos de suficiente 
ven eracion la moral,: Ja justicia y el derecho. 

Si examinamos ahora la 1·azon histórica de estas aspira
ciones de los pueblos,nos convencerémos de que ellas son el re" 
sultado inmediato de la ambicion desenfrenada de algunos· 
hombres, y de la política falsa que generalmente han obser
vado los gobiernos. Pero, señ-or, la his toria, segun la bella 
expresion de Heffter, «es la que mediante sus fallos confirc 
ma lo j.usto en última instancia y persigue :>us infracciones 
como Nemésis" [1]; y si por ejemplo, el Congreso de Vien a¡; 
juntó, separó dividió caprichosamente naciones y pueblos, 
sacrificando á intereses diplomáticos ó dinásticos las leyes 
permanentes del carácter y costumbres nacionales , Ia
rcaccion se inició muy pronto, y tanto por ese acto 
de política injustificable, como por causas anteriores, 
análogas ó idénticas , la his toria moderna no presenta. 
sino una série de revoluciones mas 6 ménos crueles y san ~ 
grientas, pero casi todas justas, por fundarse en prin
cipios d·e la naturaleza humana y en la lógica de los aconte" 
cimientos. c<La historia moderna se lia c-onvertido de bio
gráfica en universal ,-de historia de hom-bres en historia de' 
pueblos; y estos tienden en todos sus movim-ientos á buscar 
sus límites nacionales segun su genealogía, cos-tumbres y len
gua, á sacudir toda liga estraña, á obrar y vivir segun su· 
géniü con expontaneidad é impulso propio.» [2] 

Ya en el siglo XVI tuvieron lugar dos grandes movimien
t os con este objeto: los Cantones Suizos se confederaron y 
se separaron del Imper io Germánico; y otro tanto hicieron 
las Provincias U o idas de lo9 Pai~es Bajos, sacudiendo el y u~ 
go ominoso de Felipe II. Así se formaron dos importantes·· 
confederaciones, cuya independencia fué reconocih respec
tivamente por el Imperio y por la España en la paz de W est
f'alia, en 1648. Poco despues el Portugal tambien quiso ocu-

1 Das curopaeische Voclkerrecht . {Derecho de Gentes euro
peo). Introd . párra fo 2 . 
. ~ Weber: Histo ria Unin¡·sal, t. IV, In trod, 
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llar un ~ug~r independiente en la familia de )as naciones, y 
lo constgmó, aunque con auxilio extranjero. 

~ero parti~ularmente desde fines del siglo pasado es que 
s~ VI~nenreahzando las tendencias á que he aludido: las colo
m~s mglesas de Nort~-América sacuden el yugo de la G. Bre
tana, formando al mismo tiempo una confederacion: dado el 
ejempl?, se declar~n independientes y conquistan su sobera
nía qmnce repúblicas en la parte centr&l y meridional del 
Continente, con parciales esfuerzos de confederacion en 
Centro-América, Colombia el Perú y las Provincias del Rio 
de la Plata; y un esfuerzo de conf'ederacion general, que 
ahora mismo está en víspera de realizarse. 

Y la Europa moderna ¿qué espectáculo presenta? La in
dependencia de Grecia y de Bélgica, agitacion en Irlanda, 
eHfuerzos de emancipacion en Hungría, Bohemia, Polonia, 
Montenegro y Principados Danubianos; la unidad italiana 
y el sueño perpétuo de unidad alemana. En este momento, 
¿nó estamos viendo un pueblo mártir preferir el exterminio 
á someterce al yugo de sus tradicionales verdugos? y á los 
flemáticos alemanes entusiasmarse con la idea de agregar 
un par de insignificantes Ducados á su U nion, invadiendo 
en masa y haciendo una guerra cruenta á un pueblo pequc
jlo pero valiente? Y lo que es aun mas triste ¿no es el mun
do entero espectador silencioso de la lucha de indcpenden
eia mas titánica, mas terrible, mas cruel y furiosa queja
mas haya estremecido á la humanidad toda?-lucha tanto 
mas desgraciada cuanto que tiene lugar entre hermanos, án
tes tan unidos y ahora tan divididos, que por un acto de lo
cura estupenda quieren destruir el edificio mas hermoso que 
levantára la ciencia humana, la tan ensalzada ccGLORIOSA 

UNION AMERICANA!J¡ 

Siendo, pues, las luchas de independencia un fenómeno 
social que se ha reproducido con bastante frecuencia en la 
historia moderna, y con especialidad. ~n todo este siglo; y 
existiendo actualmente pueblos que habiendo conquistado 
su independencia, no están reconocidos por su antigua me
trópoli; y otros que, sin haber aun concluido la lucha, 
pretenden el reconocimiento de las demas naciones-me ha 
parecido propio determinar los principios jurídicos de que 
depende ese reconocimiento; principios que, por otra parte, 
5e hallan muy imperfectamente desarrollados en los te.xtos 
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ordinarios. Me propongo, pues, señor, con vuestra indul
gencia, desenvolverlos : 

l'RJNCIPJOS DE DERECHO INTERNACIONAl, QUE CONSTITU· 
YEN LAS CONDICIONES PARA Ef, RECONOCIMIEN1'0 DE 

J,AS PROVINCIAS INSUR GENTES COMO ESTADOS LIBRES, 

SOBERANOS É INDEPENDIENTES . 

l. 

DEL DERECHO DE REVOI,UCION. 

H e dejado cstablellido implícitamente, en las considera
ciones precedentes , que los pueb los gozan del derecho de 
revoiucion, iosurrecc ion 6 como quiera llam.S.rscle. Como 
toda guerra de independencia tiene su orígen en el ejerci
cio de este derecho, voy á ocuparme de él brevemente. 

Hubo un tiempo en que los derechos del hombre y de 
la~ sociedades eran tan poco conocido3, en que la ciencia ju
rídica estaba tan poco desarrollada, que proclamar el dere
eho de revolucion era no solo un crímen político, sino tam
bien, segun debemos creerlo, un horrendo crímen religio
so: en efecto, quien atac::tba tan de cerca el ccderecho divino 
de los reyes>> contrariaba directamente la voluntad de Dios . 
Pero, felizmente para la humanidad, ·no siempre han sido 
de Dios las cosas que con tanta frecuencia, é incurriendo en 
detestables blasfemias, se LE han atribuido. 

Hoy dia son principios generalmente reconocidos: 
que el gobierno en su sentido mas general solo existe 
por la necesidad de que sea garantido el derecho: que 
.en último análisis na tiene otro fin que lafelicidad del 
pueblo; y que tiene su fundamento en la voluntad de 
.ese mismo pueblo. Es prin.cipio de la naturaleza humana 
que el hombre tiene una tend.encia irresistible á abusar 
del poder de que se halla investido.: así todo gobier
no, como compuesto de hombres, tiene esa tendencia. Con 
.el objeto de contrareJtar esa tendencia, se establece la Cons
titucion del Estado, formada por los representantes inme
.diatos del pueblo. La constitucion circunscribe, por todos 
los medios que mas eficaces parezcan, los poderes que ejcr
,ce el gob¡erno) nombre del pueblo, dentro de ~a esfera <!9 
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accion que éste ha querido concederle. Pero la Constitu . 
cion es una obra humana, y por tanto siempre imperfecta, 
siempre incficoz para conseguir completamente su obje
to. [3]. Es así, pues, que todo gobierno siempre puede abu
sar, oprimiendo al pueblo, violando y sobreponiéndose á la 
Oonstitucion. Es cuando esto sucede que es llegado el caso 
de que el pueblo recobre todos suE derechos, limitados par
cialmente y por su propia voluntad, por la Constitucion: tam
bicn deja á un lado la Carta, llama al órden á )a autoridad, 
y en último recurso opone la fuern á la fuerza: derroca al 
gobierno, le mstituye con otro, mod ifica su personal, 6 ente
ramente cambia su forma y se dá una nueva Constitucion. 
Estos son, en resoimen, los principios en que se funda el de
recho de revolucion: principios derivados inmediatamente 
de la naturaleza del hombre, de la naturaleza de la socie
dad y de la naturaleza y fin de la autoridad. 

En el caso particular de una Golom·a, el fundamento del 
derecho de revolucion es aun mas claro. Sucede en este ca
so, por regla general, que la colonia se insurrecciona, no por 
restringir el soberano las libertades de que ántes hubiese 
ella gozado,sino por obstinarse en negarle toda aquella liber
tad y toda aquella representacion á que tiene derecho como 
parte intt?grante de un mismo imperio. Muy exacta es, en 
efecto, la comparacion que se ha hecho frecuentemente en
tre una colonia y un hombre: en la vida de aquella, como 
en la de éste, deben marcarse distintas épocas, en cada una 
de las cuales hay que atender á diferentes necesidades, en 
:virtud del desarrollo natural á que está sujeta toda sociedad 
humana, lo mismo que todo individuo. Así como éste, aque
lla tiene tambien su infancia, su juventud, su virilidad; y si 
la metrópoli se obstina pertinazmente en negarse á Batisfa
cer todas las necesidades de la colonia, ésta, ya en su edad 
viril, tiene el incontestable derecho y la imprescindible 
obligacion de separarse de la madre patria, y no hay poder 
humano que pueda impedirlo. Por eso dijo muy bien el Dr. 
Ribeyro (4): «La América se hizo independiente y libre 
porque sus exigencias natura.les la llamaban al goce de una 
vida propia, y porque con fuerzas morales suficientes par a 

3 Oalhoun: A disquisition on Government. e 
4 Circular del Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú d. 

11 de Enero de 1864, á Jos Gobiernos Sud-Americanos , invi 
tfmdoles á en.-iar Plenipotenciarios al Congreso Americano. 
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gobernarse por si misma, no podía confiar este cuidado á 
otras manos ni á otra política, aun suponiéndola ilustrada 
y protectoran-suposícion gratuita, porque sabe perfecta
mente el esclarecido autor de las palabras citadas, lo que sien
te profundamente todo corazon americano: que jamas hubo 
política mas imbécil, mas destructora de colonia y metrópo
li, y puedo decir, mas infame que la que obser vó la E ~pa · 

ña en América . 

Y no solo está en elórden de las cosas humanas que las 
colonias se vayan desarrollando v adqu iri endo as í nuevas y 
mayores necesidades; sino que es un princi pio que los hom
bres pensadores reconocen, y no pueden ménos de recono· 
cer, que toda colonia está llamada un dia á emanciparse de 
su metrópoli en virtud de la operacion de causas naturales. 
I~a época de esa separa<.Jion necesaria puede retardarse en 
beneficio de la madre patria, por una política ilustrada, con-

' ciliadora y fundada en el derecho, como la que actualmente 
observa la Gran Bretaña con sus colonias; pero esa separa
cien final debe siempre teners\l presente como un resultado 
inevitable. (5). Así, pues, teniendo la colonia un t arritorio 
extenso y fértil, poblacion bagtante y «fuerzas morales sufi
cientes para gobernarse por si misma>>; y ademas, manifes
tando claramente el deseo de gobernarse por si misma, se 
parándose de la madre patria; el buen sentido, la recta ra
zon y la sana política dictan que esa separacion sea decreta
da por la metrópoli, como el modo mas eficaz de establecer 
las relaciones mas fraternales que pueden ligar á dos pue. 
blos, y como el único medio de evitar la enorme efusion de 
sangre, la pérdida de inealculables capitales, y lo que es 
mas, elódio y antagonismo perpétuos que siempre engendra 
una guerra de independencia entre ambos beligerantes. 

Pero el derecho todavía no ha adquirido todo su imperio 
en este mundo, ni las naciones quieren eomprender sus ver
daderos intereses; de manera que no debemos esperar ver 
muy pronto una separacion tan pacífica como la que se ve
rifica cuando un hijo se emancipa de su padre . Miéntras 
tanto, existe el derecho de reeurrir á las armas; y me pare
ce que queda demostrado que hay easos en que tanto una 
colonia, como una provincia cualquiera de un E stado,tiene 
el incontestable derecho de independizarse de su me-

5 Smyth : Lectures ou Modero Ristory. Lect. 31, pág. 554, 
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trópoli ó antiguo soberano por medio de una revoluoion; 

II. 

DE LA LUCHA DE INDEPENDENCIA, Y DE LA CONDUCTA 
QUE DURANTE ELLA PUEDEN OBSERVAR LAS NACIONES 
EXTRANJERAS . 

Establellido este principio, que legitima el nuevo estado 
de cosas que puede introducir la revolucion; debemos par
tir en nuestras investigaciones, para proceder con método, 
del hecho mismo de la revolucion como un simple aconte
cimiento histórico, sin examinar. sus causas que no son de 
la competencia del Derecho de Gentes. Una nacion cual
quiera se halla desgarrada por una guerra civil: se halla 
fraccionada en dos bandos opuestos, de los cuales el uno 
obedece al antiguo soberano, y el otro le resiste abiertamen
te, siendo su objeto declarado romper los vínculos que le 
unian á él, y constituirse en estado libre é independiente. 
¿Cuál es la conducta que durante la lucha pueden observar 
las naciones estrañas, y cuiles las modificaciones que esa 
conducta puede sufrir conforme se vaya prolongando la con
tienda? Tal ea el problema que conviene precisamente re
solver. 

1.-Una guerra de independencia, como es sabido, e~, 
una verdadera guerra civil, es una lucha entre hermanos, 
miembros de un mismo imperio, ciudadados de un mismo 
Estado . Ahora bien, una guerra civil, al comenzar, es por 
su naturaleza un asunto puramente doméstico, que afecta 
única y exclusivameete al Estaio en el que se enciende. Hay 
mas: toda guerra civil, por cortsiderables que sean las pro
porciones que mas tarde adquiera, es en su orígen una sim
ple rebelion ó insurreccion contra la autoridad, que esta tie
ne el derecho y la obligacion de sofocar en el acto; pues qui
zá no sea mas que una asonada, tumulto 6 motin de algunos 
facciosos, y por tanto un delito de Estado. Y la razon es, 
que toda revolucion, segun el derecho ixterno es inconstitu
cional, como lo he manifestado anteriormente. Siendo, pues, 
la revolucion en su orígen un asunto puramente doméstico,· 
y un acto criminal i los ojos del soberano contra quien se 
hace, claro es quo las demas naciones no deben absoluta 
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mente mezclarse en la contienda: el hacerlo Rcria el acto 
mas injustificable é impolítico de parte de la nacion que die · 
se ese paso ariesgado, pues esa intervencion sería una atroz 
violacion de la independencia y soberanía de la metrópoli 6 
Estado cuyos súbditos se han revelado, y por tan to, causa 
j ustfsima de guerra. 

Este es, pues, Jo que podemos llamar el primer periodo 
de la revolueion . Se distingue por tener un carác ter exclu
sivamente nacional, y de ninguna manera internacional; por 
esto ha dicho Phillimore que ccel derecho internacional, es
trictamente hablando, no se oou¡m de los casos de rebelion ». 
Dejemos, pues, este periodo, por decirlo as í, de espectati
va, en el que la cond ucta de las potencias extranjeras se re
duce ó. observar el giro que sig ue tomando la insurreccion, 
pero manteniendo siempre con el Estado en que ella ha estalla
do las acostumbradas relaciones de amistad y comercio; no 
habiendo llegado aun el caso de que tenga _significado la pa
labra neutralidad . 

2.-Pero muy pronto llega este caso si la revolucion es 
una verdadera lucha de independencia; porque como ha d i
cho un distinguido publicista moderno: ccCuando la rebelion 
ha llegado á adquirir, por l"azo n del número de súbdit.os que 
toman parte en ella, de su duracion, de la severidad de la 
lucha y de otras camas, la terrib le mag nitud de una guer
ra civil• (6); entónces lo que ántes era una cucstion pura
mente nacional , se reviste hasta cierto punto del carácter de 
internacional; no solo porque se modifican las re laciones en
tre el soberano y sus súbditos rebeldes; sino tambien , y 
principalmente, porque las naciones extranjeras adquieren y 
pueden ejercer ciertos derechos de que ántes estaban priva
das. «La guerra civil, dice Wheaton, dá, por el uso general 
de las naciones, á ambos partidos contendientes, todos los 
derechos de la guerra, entre sí, y aun respecto de las nacio
nes neutralosn. [7]. 

R n cuanto á lo primero, la opinion unánime de los pu
b licistas antiguos y modernos (con raras excepciones entre 
los antiguos) demuestra la ncccsil!ad de que cuando una 
guerra civil se ha organizado de una manera fo rmal, e l so-

6 Pbillímorc; Intcrnational Law. vol. II . p. 144. 
7 Elemeats of international Law. P. l. ch. Z. p:1rrafo 1 o .• 
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bctano no debe tratar á sus súbditos insure;entes como á re
beldes, sino como á enemigos públicos. Vattel, el mas ele
gante de los publicistas, y uno de los mas exactos, dice: 
«Cuando la nacion se divide en dos partidos absolutamente' 
independientes, que no conocen ningun SU{lerior comun, el 
Estado se halla disuelto, y la guerra entre los dos se aseme
ja, bajo todos aspectos, á una guerra pública entre naciones· 
diferentes .... La obligacion de observar entre sí las leyes 
comunes de la guerra (es decir, aquellas máximas de huma
nidad, de moderacion, de intencion sana y de probidad, que 
establece el Derecho de Gentes) es, pues, absoluta é indis · 
pensable para entre ambos partidos, y la misma que la ley 
natural impone á todas las naciones de Estado á Esta
don. [8]. 

Vemos, pues, que este segundo periodo de la revolucion 
se distingue por el carácter internacional que asume la guer
ra, y por el carácter de beliqerantes que adquieren los in
surgentes. Este principio, universalmente reconocido, es de 
suma importancia en esta materia, porque es el principio' 
salvador de las nacionalidades que luchan por su indepeD.· 
dencia, puesto que les confiere un carácter intermedio entre· 
el de nbeldes y el de Estados soberanos. 

Examinemos ahom. los derechos, que en este segundo pe-· 
riodo tienen los Estados estraños. Si en el primero, toda su 
conducta se reducía á una estricta no-intervencion, en éste 
ya se amplian sus derechos, y pueden optar entre la inter
vencion y la no-intervencion. Ambas líneas de conducta es-· 
tán sancionadas por el Derecho de Gentes: veamos cómo; 
los principios en que cada una se funda, y su mérito compa
rativo;-y 

19 DE LA INTERVENCION-Es principio generalmente· 
admitido que cdas naciones extranjeras pueden, con el obje-· 
to de normar su conducta, tomar en consideracion los mé_. 
ritos de la causa, y asistir al partido que les parezca tener la· 
razon de su parte, en caso que este partido implore su asis
tencia, 6 la acepte; y pueden, como libres que son, hacer es
to, del mismo modo que pueden tomar parte en la contien~ 

8 Droi t des Gens. liv . III. ch . 18 párrafo 295. 
39 
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da d'e una nacion que entra en guerra con otra, si la encuen~ 
tran justa» [9]; porque, como dice Sir James Mackintosh ~ 

<ttodo lo que ufia nacion puede defender lícitamente para sí 
misma, puede tambien defender para otro pueblo cuand'o se 
le pide su intervencion,, En este caso, el Estado que inter
viene se hace naturalmente enemigo del partido contra quien 
se declara, y aliado del otro; y como el derecho internacional 
positivo no hace distincion á este respecto entre una guerra 
justa y una guerra injusta, dicho Estado tiene todos los de
Techos de la guerra contra el partido opuesto,. (10). 

Así tenemos, en principio, sancionada la intervencion en 
una guerra civil. Pero nótese bien, que hay principios que 
por claros y evidentes que sean en abstracto, son de dificilí 
sima aplicacion en la práctica. De esta naturaleza es la inter
vencion, que mas bien que á la ciencia del derecho, corres
ponde á la política-á aquella ciencia que, segun la expre
sion de Lord Bacon cese ocupa de una materia que, mas que 
ninguna otra, tiene relacion con los hechos y difícilmente 
puede reducirse á axiomas"; por eso ha dicho el célebre di
plomático y publicista Wheaton, con aquella exactitad y 
concision que son atributos tan solo de las inteligencias pr.i
vilegiadas, que ocel de·recho de intervencion es una excep
cion indefinida é indefinible de la mútua independencia de 
las naciones». [11 J. 

V cm os, pues, que la intervencion, por su propia naturale
za, es de difícil aplicacion; pero no es este el ún.ico in con
veniente que tiene. Porque: ó el Estado que interviene 
abraza la causa del antiguo soberano para auxiliarle á re
conquistar la provincia insurgente; ó abraza la causa de és
ta para ayudarle á establecer su independencia. En ambos 
casos, su conducta es, por regla gene1·al, injustificable é im
política: 

En efecto: se auxi lia w la metrópoli ó antiguo soberano .. 
El dilema es sin salida: 6 este necesita el auxilio, 6 no lo
necesita; si lo segundo, el auxilio no tiene objeto, y no debe 
darse; y si lo pnmero, es prueba casi cierta de que el le
vantamiento de la provincia es un movimiento verdadera
mente nacional, y por tanto es llegado el caso de independi-

9 Vattel, ib. loe. cit. párrafo 296. 
JO Wheaton: Elemcnts &. c. P . L ch. 2. parrnfo 7. 
11 Révue étrangere et fra n ~aise. t. l V. p. 161. 



-297-

'Zarse dicha provincia; y p0r lo mismo, tampoco debe pres
tarse el auxilio. Si, no obstante esto, se le presta al antiguo 
soberano, como lo ha hecho la Prusia en la actual revolu
cion de Polonia, no es por cierto ni honroso el triunfo ad
<fuirido (caso de reconquistarse la provincia) ni envidiable 
la obediencia que tan involuntariamente prestan los súbdi
tos subyugados; siendo, por otra parte, seguro que en una 
época no muy lejana, ha de estallar otra vez la revolucion. 

Supongamos ahora el segundo caso, es decir, que se auxi
lie á la colonia ó provincia rebelde. En primer lugar: el an
tiguo soberano siempre considerará esta conducta como una 
grave injuria, como un atentado contra su soberanía, y por 
tanto, justa causa de guerra. Así la intervencion de la Fran
{)ia en la lucha entre la Gran Bretaña y sus colonias norte
americanas, fué lo que motivó la declaracion de g uerra de 
parte de esta, en el año 1778, puesto que esa intervencion 
fué considerada por la Inglaterra como una ccagresion injus
tificable>>. (12) . 

Hay otra razon por la que no debe auxiliarse á una pro
vincia que está luchando por su independencia; y es la que 
dá Mons. de Pradt, hablando en favor de la revolucion grie
ga, y contra toda intervencion en ella: ccNadie, dice, es ver
daderamente libre sino por sus propios esfuerzos: el que ne
cesita del auxilio de otro, no es digno de serlo». (13). En 
efecto, así como es imposible tener en perpétua servidum
bre á un pueblo animado del espíritu de libertad, pues, 
basta que un pueblo quiera verdaderamente ser libre, para 
que lo sea; así tambienes imposible que un pueblo deba su 
libertad á otro, sin que tenga que someterse en cierto modo 
á las condiciones que éste le imponga. 

Finalmente, si no debe proclamarse, de una manera abso
luta, el principio de que sea lícito, en todo caso auxiliar á 
la metrópoli 6 antiguo soberano-pues así se cometería 
la injusticia de prolongar la servidumbre de un pue
blo que quiere ser libre; no se debe tampoco proclamar, de 
una manera absoluta, el otro principio, es decir, que sea 
siP.mpre lícito auxiliar á un pueblo que se levanta contra su 
gobierno-pues así se favor~cería la a.mbioion y la codicia 

12 Wheaton: Bistory of Internatíonal Law. P. IIT. párrafo 12. 
Ch. de Martens: Nonvelles canses célebres du Droit des Gens. 

t. I. 
13 Troísíemc apergue sur la Grecc. ch. VI. 
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,de otros Estados qu6, deseosos de desmembrar ur!a naoion 
.cuyo poder temen, ó de anexarse una de sus provincias, no 
perderían la ocasion de alentar y sostener la insurreccion de 
dicha provincia. 

Si la intervencion tiene, pues, tantos inconvenientes, y es, 
,por regla general, injustificable, no les queda á las nacio
nes extranjeras sino 

29 LA NO-INTERVENCION-ED efecto, si la intervencion 
.es la excepcion, la no-intervenoion es la ?'egla general que 
debe normar la conducta de los Estados estraños, durante la 
lucha de un pueblo por su independencia. N o estando, pues, 
,ligados por pactos anteriores, dichos Estados deben , por pro 
pia conveniencia, y por respeto á la soberanía de la metró
'poli, permanecer neutrales. Pero la Neutralidad no solo es 
un deber en el sentido il'dicado; sino tambien un precioso 
derecho, atributo de la soberanía, derecho que los griegos y 
los romanos desconocieron, porque antiguamente quien no 
era enemigo era aliado; pero que en los tiempos modernos 
ha llegado á adquirir una vasta importancia, y á ser u¡;ta. 
fuente inagotable de muy complicadas y delicadísimas cues
.tiones entre los beligerantes y neutrales. Por ejemplo, ahor 
ra mismo, entre los Estados de Europa., por una parte, y 
los Estados Confederados y Federales, pQr otra; hapiendo 
comenzado estos últimos por negar hasta el mismo derechq 
de declarar la neutralidad. 
· Los deberes dé los neutrales los resume Bynkerschoek de 
la manera siguiente: "Del:en, dice, cui.dar de no intervenir 
de ningun modo en la guerra, y de hacer igual y exacta jus
ticia á ambas partes-bello se non interponant, es. decir, er¡. 
todo lo relativo á la guerra, no preferir á una parte sobre 
la otra, y esta es la única conducta propia de los neutrales. 
Un neutral no tiene nada que hacer con la justicia ó injusti
cia de la guerra; no le compete hacer de juez entre sus ami
gos que están en guerra, ni conceder ó rehusar al uno masó 
'ménos que al otro, segun crea que su causa es mas ó ménos 
justa 6 injusta. Si yo soy neutral, no debo ser ;1til al uno 
para no poder perjudicar al otro». (14). 

14 Qurestiones Jur. Pub!. lib. I. c. 9. De statu belli intcr non 
hostes . 
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. Si tales son sus obligaciones, veamos qué derechas espe
CJales tienen, relativos directamente á la lucha de inde· 
pendencia. 

En primer lugar pueden y deben conceder á los insur
gentes los derechos de beligerantes. Este es un principio es
tablecido por la unánime opinion de los publicistas, de los 
tribunales internacionales ingleses y norte-am ericanos, y por 
la práctica uniforme de todas las naciones-ménos cuando 
ellas han sido las interesadas, pues entónces han negado que 
los neutral es tienen este derecho; así los federales protes· 
taron cuando las nacion es europeas concedieron derechos 
de beligerantes á los Confederados, sin embargo de haber 
sido los Estados Unidos muy liberales, á este respecto, con 
otros pueblos insurgentes. (15). Recordemos únicamente 
lo que sobre este punto dijo recientemen te el conde Rus
sell: ce La cuestion de derechos de beligerantes es una cues
tion de hecho. Era imposible considerar el levantamiento 
de una sociedad de 7.000,000 de hombres libres ,que se de
claran independientes, como una insurreccion despreciable. 
N u estros almirantes preguntaron si debían 6 no tratar como 
piratas á los buques que encontrasen con pabellon confede
rado. Si los hubiésemos tratado como piratas, eso hubiera 
sido tomar parte en la luchan . [16]. 

En segundo lugar, los neutrales tienen el derecho de en
viar- Agentes GonsulaTes á la provincia insurge nte, COI} el 
objeto de protejer los intereses de sus súbditos, sin que esto 
signifique el reconocimiento de la independe ncia de dicha 
provincia. As' , la Gran Bretaña tenia cónsules en las co
lonias hispano-americanas ántes del año 1820, y no recono
ció su independencia hasta 1825. Lo mismo han hecho los 
Estados U nidos, y hasta la misma España. 

Pero debe notarse q e una potencia extranjera no pue
de recibir formalmente á los Cónsules de la pTovincia re
belde; porque, como dijo el Presidente de Jos Estados Uni
dos, Mr. Adams, P.n 1818, con motivo de haber solicitad0 el 
Gobierno de Buenos Ayres permiso para enviar un cónsul á 
aquella república: <!eso equivaldría á un reconocimiento de 

15 Vease intcr al. Wheaton's Reports: III. 610, U. S tates v. 
Palmer; ib. IV. 52, uLa Divina Pastoran; lib. VII. 337, «La San
tísim.a Trinidadn. 

16 Discurso en Blairgo wrie . Sept 26. 1863. 
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su independencia, miéntras que la presencia de un cónsul 
de Estados Unidos en Buenos Ayrcs no suponía tal recono
cimiento». Por esta razc.n podemos decir que, habiendo las 
patente~ de nuestros cónsules recibido el exeq_uatttr del Go
bierno de España, la independencia del Perú ha sido reco
nocida por esta nacion, aunque no oon toda la solemnidad 
que exige el derecho internacional. 

En tercer lugar, las naciolies neutrales tambien tienen el 
derecho de llfediacion. «La práctica aprobad::t de las nacio
nes, dice Wheaton, autoriza el ofrecimiento por un Estado 
de ¡¡us buenos oficios 6 mediacion para el arreglo de las di
sanciones intestinas de otro Estado,. (17) . Sin embargo 
de que este es un verdadero derecho, 6 como dice Mr . 
Drouyn de Lhuys, t<la mision que el derecho internacional 
eefiala á. los neutrales, al mismo tiempo que les prescribe es
tricta neutralidad., es un derecho que debe ejercerse con 
mucha prudencia y circunspeccion, para que no parezca 
intervencion. Porque aun cuando la mediacion sea inspirada 
por verdaderos sentimientos de amistad hácia los belige
rantes, y sea verdaderamente desinteresada, hay peligro de 
que sea mirada por el antiguo soberano como una interven
cien injustificable; mucho mas cuando dicho soberano está 
convencido de que el armisticio que es efecto de la media
cion, solo servirá para darle nuevos bríos á la insurrecion,. 
Por estas razones no fué aceptada por la Inglaterra y la Ru
sia la proposicion que les hizo la Francia de mediar en la 
actual guerra de Estado Unidos, en 30 de Octubre de 1862 . 
Y así tambien fué rechazado por el Gobócrno de Whashing
ton el ofrecimiento de buenos oficios hecho por la Francia 
sola, en 9 de Enero del año siguiente . 

Finalmente, llega una épooa en toda lucha de un pueblo 
por su independencia, en la que las naciones neutrales ad
quieren, y pueden ejercer cuando lo crean conveniente, el 
derecho de reconocer esa independencia, sin que esta con
ducta puer:l.a considerarse oomo violacion de la neutralidad, 
ni c?mo justa causa de guerra. Este es el te1·ce1·o .'IJ último 
penado de la lucha, en el que se manifiesta claramente que 

17 Elements cte. P. I. ch. II . párrafo 13. 
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el nuevo Estado ha establecido su soberanía de UD!\ manera 
permanente y definitiva, teniendo, por tanto derecho á ser 
csnsiderado como miembro de la familia de las naciones. 

III. 

DEL DERECHO DE RECONOCIMIENTO. 

He tratado de manifestar, por medio de un desenvolvi
miento histórico de la cuestion, que toda lucha de indepen
dencia presenta diferentes faces: que deben distinguirse en 
ella distintas épocas ó periodos: que en cada uno de estos es 
distinta la situacion recíproca en que se encuentra la metró
poli, la provincia i os urgen te y las naciones extranjeras: que 
varían por consiguiente sus relaciones: y que por tanto se 
modifican sus derechos y obligaciones. 

Supóngase, ahora, en primer lugar: que los llamados in
surgentes 6 rebeldeR hayan formado un cuerpo político esta
ble y permanente, con un territorio determinado, y domi
nio y jurisdiccion en ese territorio: que esos insurgentes ha
y:m establecido un gobierno, al que prestan pacífica obe
diencia; una Constitucion; un Poder Legislativo, que se 
reune periódicamente, y un Poder J udiciul debidamel'lte or
ganizado: que ese gobierno levante empréstitos y contribu
ciones, organice ejércitos y armadas que baten al enemigo, 
le ganan batallas y le reducen á la. impotencia. Ese cuer
po político se llama vulgarmenta y en el lenguaje de la 
ciencia: un Estado ·independiente y soberano. 

Téngase presente, en seguida: que el desarrollo y el pro
greso de la ciencia jurídica han establecido como principio 
fundamental del derecho, el 1·espeto á la libertad del hom
bre y á la soberanía de los pueblos, como quiera que esté 
simbolizada. 

Considérese por ült.imo, cuan anormal y excepcional es 
la posicion de las naciones extranjeras, con relacion á una 
provincia que se ha hecho independiente por las armas, ha. 
bicndo permanecido estrictamente neutrales durante la lu
cha: todo comercio con dicha provincia ha quedado prohi
bido, con detrimento de los intereses de los neutrales: en el 
seno de esa provincia se hallan gran número de súbditos ex
t ranjeros, sin suficiente ó con ninguna protecoion, por falta 
de representantes de sus gobiernos . Y en esta situacion, 
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apuesta á sus necesidades y verdaderos intereses,se encuen·_ 
tran los neutrales por su deseo de respetar la soberanía del 
antiguo Estado ó metrópoli; absteniéndo3e -le reconocer la: 
independencia del nuevo Estad·o, por no inferir ni siquiera 
una apariencia de ofensa al gO'b'ierno que pretende ejercer 
perpétuamente una «soberania d~ papeln. 

Pero si esta es siempre la pretension de toda metrópoli, 
ese estado de cosas anormal no puede ni debe perpetuarse. 
Es cuando las cosas llegan á ese estado, que las naciones 
neutrales tienen un perfe'cto derecho para reconocer la in
dependencia de la nueva sociedad política: primero, porqué 
es un acto de j1tstici._¡, para con ella; segundo, porque es una 
necesidad da Jos neutrales; y tercero, porque es conveniente 
á la misma metr6poli-pGr la razon incontestable que dió 
Mr. Canning al Ministro Español, en 1825; pues si los neu
trale's continúan considerando á los insurgentes como súbdi· 
tos del antiguo soberano, éste debe ser responsable de Jos 
actos qüe aquellos practiquen, actos que ya él no puede im· 
pedir ni castigar. 

Vemos, pues, que habiendo una provincia insurgente 
establecido w independencia de hecho, las naciones neutra
les, por razones de justicia, de necesidad y de conveniencia,
tienen el derech0 de reconocer esa independencia; sin que el 
antiguo soberano pueda considerar esta conducta como un' 
casus belli, porque, como dijo Sir James Mackintosh, elo· 
cuente orador, profundo juri.sta y tenaz defensor de la inde
pendencia de las repúblicas sud-amerioanas: ccEl reconocÍ· 
miento no supone garantía alguna, ni alianza, ni asistencia,
ni aprobacion de la insurreccion que haya triunfado, ni ex:
presion alguna de opinion acerca de la justicia ó injusticia 
de los medios por los cuales se haya ejecutado. El recono
cimiento tácito (es decir, enviando ó recibiendo embajado· 
res) no siendo un juicio en favor del nuevo gobierno, 6 
contra el antiguo, no eg violacion de una perfecta neutrali
dad, ni tampoco una injuria inferida al soberano desposeÍ· 
do. [18]. 

Pero este principio tan sencillo de la independenciá de 
hecho quedaría sin aplicacion, si no se determina en qué 
consiste esa independencia de hecho; esto es, ¿cuándo puede 
decirse q_ue un pueblo ha establecido su independencia de fac-

18 Discurso: Cúmara ele los Comunes. Junio 15 ele 182-1. 
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Í o~ ta solucion de esta cuestio11 ea tanto mas necesaria ; 
cuanto que es una cuestion mix:ta de derecho y de hecho, eo: 
que por consiguiente la. política tiene una parte muy im
portante y quizá la mas importante. En efecto, como las 
naciones observan, por regla general una política fundada 
en el intere&, y no en la justicia, juzgan ó pretenden j uz
gar que tales ó cuales hechos acreditan clara y suficiente
mente el establecimiento de la independencia; y así , Regu•& 
le& convenga, ejercen su derecho de reconocimiento en di
ferentes épocas. Las mas interesadas en que la colonia ó pro
vincia tenga una existencia separada, serán las primeras eri 
reconocer su independencia-aunque quizá, en realidad, no 
la haya e&tablecirlo. Las que tengan interes en que dicha 
provincia continúe formando parte del Eotado de que se se
paró, dcmorar:\n el recqnocimiento-a1mque .~ e a resistiéndo
se á la evidencia de los hechos que atestiguan el estableámien
to real11 pe1·manente de la independencia. Finalmente, la 
metrópoli, la mas interesada en conservar su soberanía, di
fícilmente reconoce el hecho de la independencia de su anti
gua colonia ó provincia. Esta es la razon por la que las na
ciones neutrales no están obligadas á esperar el reconoci 
miento de la metrópoli; sino qu:e, habiendo la provincia in
sur¡ehtc establecido su independencia de jacto, deben apre 
surarse á recoiiocerla, guiadas tan solo por consideracioneS' 
do prudencia. , 

Ezaminemos ahora, cual es el criterio pat·a conocer si l:t 
colonia ó provincia ha e s~ablecido su independencia de he
cho. Sit:.J ames Mackintosh , para. probar que las repúblicas 
4ispano-a!Iierioan:is tenían derecho á ser reconocidas, consi 
deró como parte muy esencial á su arg umento demostrar que 
toda lucha sustancial p01· la soberanía, de pa1·te de España, 
habla cesado. Esta opinion fué confirmada en la Cámara de 
los Lores por los rl.iscursos de Lord Lansdowne y Lord Li
\'erpool. Este dijo: «el derecbo no puede existir miéntraB' 
continúa realmente la lucha. La cuestion debe ser: ¿conti
núa ó no la lucha? Yo por mi parte no podría decidirme á 
~ar un paso do esta nat\lraleza, miéntras quedase indecisa 
la lucha armada>i. Y Mr. Canning siguió escrupulosamente 
esta regla: «Cuando una lucha dudosa y bona fide por la so
beranía es aun sostenida por la metrópoli, no puede decirse 
que los insurgentes jant flagrante bello han establecido su 
independencia de liecho11. Podemos, pues, decir que la in .; 

40 



d'epend'cncia de hecho consiste en la cesacion práctica ?le 
llas hostilidades de parte del antiguo Estado, con el fin de 
restablecer su soberanía~en la cesacion de toda lucha du· 
dosa, siendo ya imposible, 6 cuando ménos muy improba
ble, la reconqui!ta. 

Pero no basta que el nuevo Estado haya conquistado s•t 
independencia. Se requieren, segun Lord Lansdowne, otra'8 
dos condiciones: <(que tenga poder para mantenerla en lo 
re futuro; y que pueda establecer y mantener con las nacio
« nes extranjeras aquellas relaciones de paz y amistad que· 
« con&tituyen et der-echo internacional del mundoJ>. 

En efecto, no es una independencia temporal y pasajera, 
aino permanente y definitiva, la que debe establecer el nue· 
vo Estado; y esto solo puede suceder cuando dicho Estado 
tenga los medios de mantener la independencia que logrÓ' 
conquistar; porque, como ha dicho un hombre de Estado·, 
«UD gobierno de hecho es aquel cuya existencia se manifies
ta por hechos suficientemente notorios y de suficiente du
racion pa~a probar su vitalidad». Por esto, el reconocimien_. 
to de la Hungría en 184!}, por los Estados Unidos, fué pre
maturo: porque aunque fué extraordinario el triunfo de los 
1\úngaros, se conoció que no sería permanente. Así, ese re
conocimiento, sobre ser de ningun efecto, fu& injustificable 
y por lo mismo ofensivo. 

Es evidente que:el nuevo Estado debe tambien poder manJ 
toner relaciones internacionales con las nacion·es extranje
ras, puesto que por el reconocimiento, la colonia 6 provin
cia insurgente ardquiere un nuevo carácter, es d•ecir, el d·e 
E&tado soberano, en el sentido del Derecho de Gentes; y es 
aabido que la soberanía externa Ó' internacional se distingu·e' 
de la interna 6 nacional, precisamente en la facultad de po
der tratar con las naciones extranJeras. 

Ahora bien, como la Roberanía iuternacional supone la 
nacional, claro ea que, para q·ue los neutrales· reoonozaan 1111 
independencia de un nuevo l!;stado, es necesario, como lo he 
expuesto anteriormente, que éste ejerza verdaderamente 
su soberanía interna; es decir, que se halle constituido de: 
una manera estable, y que tenga un territorio determinado, 
sobre el que ejerza verdadero dominio. No es necesario que
los límites del nuevo Estado se conozcan con exactitud cien
tífica; pero si lo es, qu·e estén determinados con bastante 
claridad, y que haya esperanza de q,uo pod·rá conservarlos 
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t~in probabilidad de notables modificaciones posteriores. 
Todas estas son condiciones &ine qua non, y miéntras no 

co.nourran, no puede haber ouestion práctica de reconoci
miento. 

IV. 

RESÚMEN DE LA DOOl'RINA. 

Resumiendo, pues, la doctrina que dejo establecida, se 
puede asegurar sin peligro de contradicoion, que los si
guientes principios forman en el (dia parte del Código in
ternacional, de conformidad con las opiniones de los mas 
acreditados publicistas, y oon la práctica de las naciones 
mas ilustradas. 

}.
0 Ninguna nacion debe mezclarse en la lucha entre un 

Bobcrano y su colonia 6 provincia insurgente. 
29 Toda nacion neutral, sin violar su neutralidad, y sin 

faltar á. la amistad que profesa al antiguo soberano, puede 
reconocer la indepeneencia de dicha colonia 6 provincia: 
cqando ésta la haya e~tablecido de hecho: tenga poder para 
mantenerla en adelante: y se halle en estado de tratar con 
las naciones extranjeras-para lo cual necesita tener un go
bierno estable y un territorio determinado. 

3.0 No puede decirse que una colonia ó provincia ha es
tablecido su independencia de hecho, sino cuando la metró
poli ha abandonado toda lucha sustancial y práctica por la 
soberanía. Finalmente, 

4. 0 No es condicion del reconocimiento do la indepen; 
denoia de una colonia ó provincia insurgente por las nacio
nes neutrales, el que dio ha independencia sea primero reco
nocida por el antiguo soberano. 

Y la regla práctica que de todo lo anterior se deduce es 
esta: oCuando la metrópoli, por impotencia 6 por cualquie
ra otra causa, ha abandonado virtual y sustaucialmente la 
lucha por la soberanía, no tiene derecho de quejarse, si un 
Estado extrafío considera como establecida de hecho la in
dependencia de sus antiguos súbditos; ni puede tampoco 
prolongar su soberanía por una simple deolaraoion de su 
derecho. Cuando, por el contrario, la lucha no se ha deci
dido absoluta 6 permanentemente, el reconocimiento de la 
independencia de los insurgentes por un Estado extrafio, ee 
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nn noto hostil hácia la metrópoli ó antiguo soberano, quien 
tiene derecho de exigir reparacion, como violaoion "fle )a. 
:neutralidad y de la amistad,, [19]. 

E~ta doctrina que es al mismo tiempo que práctica, ver
daderamente jurídica, se debe, en gran parte, á loa hom
bres de Estado ingleses y miembros del Parlamento Britá
nico de la época gloriosa de nuestra emancipacion política. 
Y es circunstancia digna de notarse, que tanto la revolu
oion de· las colonias anglo-americanas, como la , de las hiepa
JlO-americanas, produjeron et;~ ese Parlamento, modelo de 
sabiduría, de ilustracion, de órden y de decero, una ver
dadera oonste!aoion de génios, que con la luz de los princi
pios y la ensefianza de la experiencia, iluminaron el camino 
que en semejantes casos deben seguir los Estados. La pri
mera de esas revoluciones dió origen á los Pitt, Fox, Bur
ke, Sheridan, Wil~es y tantos otros, que con una elocuen
cia solo igualada por los mas brillantes oradores de Atenas 
y Roma, expusieron los principios que deben servir de base 
á las relaciones entre las metrópolis y sus colonias. Y con 
el levantamiento de los Estados Sud-Americanos, nacieron 
tambien otros hombres igualmente ilustres, llamados, sin 
duda, providencialmente, á defender la justicia y el derecho 
~e esas poblaciones, que, sumerjidas por su desnaturalizad~ 
metrópoli en la m:;s afrentosa ignorancia, &obre.cargada¡¡ de 
tributos y gravámenes do toda especie, y privadas hasta de 
los derechos de hombres, se alzaron eimult11.neamente, y 
lanzando el grito unánime de libertad! ooaquistaron, con 
la justicia en una mano y la espada en la otra, el mas pre
oioeo atributo de un pueblo libre el selj-government, el dere
cho de gobernarse por si mismo. 

Por eso se ha dicho muy bien, que el precedente qe reoo
Docimiento que nos ofrece Ir. historia en el caso de las colo
pías hispano-americanas, es digno de estudiarse, ·•porque 
fué ilustrado por la a pasible sabiduría de Lord Lansdowne, 
por las profundas investigaciones de Sir James Mackintosh 
y por el génio deslumbrador de Canning; quienes no!! han 

19 Letter! by Histot·icus on sorne snbjects of In ternationa¡ 
-,....aw, in connection wlth tbe American War . 1863. 
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euministrado sobre esta cucstion de reconocimiento toda h 
luz que ea posible arrojar sobre un asunto cualquiera». (20). 

Muy imperfectamente, pues, conocen la historia y loa 
principios jurídicos de la cuestion, los que, como Can tu (21) 
creen que la palítica inglesa de esa época fué una política 
egoísta fundada única ó principalmente en sus intereses co
merciales. Fué todo lo contrario, una política altamente li
beral y justa há.cia las colonias, y sobradamente moderada y 
prudente há.cia la Eapafia. Permítaseme citar las palabras 
que en ese ent6ncea pronunció Lord Lanadowne, uno de los 
mas celosos defensores de nuestra independencia: «Espero, 
dijo, nunca presentarme en esta Cámara para recomendar á 
UU. SS. la adopcion de una línea de política incompatible 
con aquellos principios de justicia que son superiores á toda 
conveniencia y que componen aquel ~ran Código Interna
cional, todo desvío del cual para satisfacer miras egoístas y 
ambiciosas jamas deja de recaer sobre sus autores». Así es
tableció que lo primordial era el derecho que existía en las 
colonias; y lo secundario, las ventajas que del reconocimien
to reportaría la Gran Bretafía. 

Y reouérdense estas nobles palabras de Canning, escritas 
al Ministro ingles en Madrid, ántea de reconocer nuestra 
independencia, y despuea de haber manifestado en distintas 
ocasiones tanto al gobierno español, como á los damas go
biernos de Europa, que era la opinion del gobierno ingles 
que toda lucha entre Espafia y sus colonias era ya iafruo
tuosa, porque estas habían conquistado su independencia de 
una manera permahente: ccEl gobierno ingles», esoqbia, ceno 
desea anticiparse á la Espafia en ese reconocimiento. Al 
contrario, por todos los motivos desearía que S. M. C. tuvie
se la gracia y la ventaja de tomar en él la iniciativa entre 
las potencias de Europa. Pero la Corte de Madrid debe Ba
ber que }a disorecion de S. M. B. á este respecto no puede 
estar icdejinidamente dependiente de la de S. M. C., y que 
aun ántes de trascurrir muchos meses mas, el deseo que 
ahora siente sinceramente el gobierno británico de dejar á 
la Espafia esta precedencia, puede ser dominado por oonei
deraciones de naturaleza mas trascendental-consideracio
nes que se refieren no solo á los intereses esenciales de los 

20 Conde Russell: Cámara de los Lores. Mano 23, 1863. 
21 Historia de Cien afio~: «Imperío Británico». 
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súbditos de S. M. B. sino tambien á las ?"elaciones del Ano 
tiguo con el Nuevo Mundo». [22]. 

Pero demasiado sabido es que muy léjos estuvo la Espa
ña de aprovecharse de esta invitacion tan noble, tan since
ra y tan amistosa. Siguiendo su política tradicional, pasa
ron muchísimos años ántes de resolverse á reconocer la in
dependencia de algunas de sus antiguas colonias, tan solo, 
como lo han probado los accmtecimientos, para tratar mas 
ma! tarde, valiéndose de traidores, de someterlas á su de
testable dominacion. Solo la España, solo ELLA! pudo des. 
conocer el progreso de la :humanidad-los hechos consuma
dos de la historia-la existencia de una sociedad política que 
cuenta mas do 40 años de vida! Solo ELLA pudo declarar 
que la capitulacion sellada en los campos de Ayacuoho no es 
eino una tregua que continúa de hecho! Solo ELLA pudo 
proclamar el derecho de reirJindicar lo que jamas le perte 
neció! Solo ELLA, en fin, sabe practicar con tanta alevosía 
los ultrajes que infiere!. ......•• Pero existe un 6rden moral 
en el universo, y una justicia que tarde ó temprano se cum
ple: y solamente una de las muchas calamidades quo tendrá 
que sufrir por su proceder tan inicuo, será la exeoracion de 
las hombres y de los pueblos justos. 

J. Federico Elmore. 

J,ima, Junio 23 de 1864. 

22 Despacho de Mr. Canning á Sir William á Conrt--Encro 30 
de 1824. (Véaose: uBrítish and · Foreing S tate Pnpers». AñfJ 
1823-H), 
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DISERTACION 

SOBRE LOS VERDADEROS FUNDAMENTOS 
DE LAS INMUNIDADES DE LOS MINii!TROS PUBLICO&, 

CON ESPECIAL RELACION AL LLAMADO 
ccDERECHO DE ASILO DIPLOMÁTICO .>> 

SOSTENIDA POR DON J. FEDERICO ELMORE, 
EL 28 DE JUNIO DE 1865, PARA OPTAR LOS ORADOS Dl!l 

LICENCIADO Y DOCTOR EN JURISPRUDENCIA. 

J. 

DE LA NECESIDAD Y NATURALEZA DE LAS 
MISIONES DIPLOlllÁTICAS. 

Las naciones, siendo personas morales completamente in· 
dependientes unas de otras, est:ín ligadas entre sí única· 
mente por vínculos morales que la ley natural establece: no 
reconocn mas obligaciones !positivas, que las que nacen de 
actos de su voluntad, manifestada expresa 6 tácitamente. 

De las obligaciones naturales de las sociedades políticas, 
consideradas como miembros de la gran familia humana, 
la primera y mas esencial es la de tratar y comunicar unas 
con otras; obligacion fundada en la absoluta necesidad que 
tiene la humanidad de desenvolverse por todos los medios 
arreglados á su naturaleza, para alcanzar lo! altos destinos 
sefialados por la Providencia. Entre estos medios, el que 
mas directamente propende al desenvolvimiento de la hu· 
manidad, es la comunicacion y corraspondencia recíprocas 
entre las naciones; pues solo así, el hombre y las sociedades 
pueden desarrollarse física y moralmente, y llenar su fin. 
Esta obligaoion natural, como todas las de la misma especie, 
la han cumplido los pueblos, iustintiva y expontáneamente; 
y desde que pudieron formarse ideas jurídicas acerca de 
las relaciones provenientes de su comunicacion, se estable· 
ció el cuerpo de reglas, conocido entre los antiguos con el 
nombre de Jus Gentinm, y en el dia, perfeccionado el sis· 
tema y erijido en ciencia, bajo las denominaciones sinóni· 
mas de Derecho de Gentes, Derecho Internacional 6 Dere· 
cho Público Externo. 

Pero las naciones no pueden tratar entre sí inmediata
mente¡ y aunque es verdad que sus jefes pudieran reunirse 
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para conferenciar sobre los negocios de comun interes, esta!! 
entrevistas rara vez serian practicables; y cuando lo fuesen ¡ 
rara vez tambien podrían prometerse un buen resultado. [1 J. 

De aquí provi.ene la necesidad de que los Estados sobcta
nos traten entre sí por medio de mandatarios ó delegados, 
encarg~dos de sus órdenes é investidos de sus poderes. Así 
se originó la institucion de los Ernbajadore'!, Agentes Di
plomáticos 6 Ministros Públicos; ya conocidos entre los ro·· 
manos con los títulos de Legati [es decir enviados] y Ora
tores [porque negociaban verbalmente] (2), los que no solo 
desempefiaban las funciones de embajadores, sino tambien 
las de heraldos, y formaban el cuerpo llamado Oollegium 
Fecialium, que servía de consejo al Estado en las nego
ciaciones de paz y alianza, y regulaba el comercio general 
de Roma con las naciones extranjeras. (3) . 

Si, pue~, como dice Vattel, "las naciones están obligadas 
á comunicarse entre sí, á escuchar las demandas y proposi
ciones que se les hagan, y á ajustar y terminar sus diferen
cias», tienen tambien la obligacion de ccmantener un medio 
libre para entenderse y conciliarsen (ibd. §§. 55, 65). La 
mision de los embajadores es así tan noble y delicada como 
ella es necesaria: pues siendo ellos celos instrumentos indis
pensables de los negocios que los soberanos tratan entre sí , 
y de la correspondencia que tienen necesidad de mantenern, 
(Vattel ib. §. 57) son tambien ministros de paz y union n:X· 
tre los pueblos [4], y como tales, su primer deber es con
servar constantemente la buena inteligencia que debe rei 
nar entre los Estados; evitar todo motivo de queja 6 desa
venencia; terminar pronta y ho:firosamente estas, cuando 
por desgracia se susciten; fomentar y estrechar su union, ci
mentándolas sobre las únicas bases sólidas y eternas, que 
son la práctica de la justicia y el respeto y consideraciones 
recíprocas. Por eso dice Wheaton que «no hay circunstan
cia que ~efiale mas distintamente el progreso de la civiliza-

1 Vatte!: Droit des Gens. liv. I V. ch. 5 párrafo 56. 
2 Merl in: Réper toi rc de Ju ris prudence. Art. «Ministre Publi

que, . I n t rod. 
3 Savigny: System <les beutigen riimischen Recbt,. 1 B. Kap. 

2. párrafo 11-Ma rezol!: Lehrbuch dcr instituti oncn des romis-· 
chen Rechts. párrafo 15. 

4 L' ::~bbe de Mably: Le DroiL Pub!. de l'Europe fondé sur !e"s 
T ra ités. ch. 20. 
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oion mo:lerna, que la institucion de las misiones diplomáti
cas permanentes entre los diversos Estadosn. [5]. 

Pero en proporcion de la necesidad y delicadeza de las 
funciones diplomáticas, es la dificultad de cumplirlas, á 
causa de lo! grandes obstáculos que para desempeñar sli 
mision encuentra frecuentemente el Ministro Público. Des
de luego, «en todo paisn, como lo nota un publicista moder
no, hay siempre un cierto número de hombres influyentes , 
preocupados contra todos los ex tranj eros en general , y par
ticularmente contra los miembros del Cuerpo Diplomático, á 
quienes consideran como otros tantos agentes pagados para 
t rabajar contra loa intereses del país al que han sido envia
dosn. Por otra parte, «encargados de la importante mision: 
de poner término á los desastres de la g uerra, 6 del cuidado 
no ménoA importante de mantancr la paz entre los dos Esta
dos, los Enviados son, naturalmente el blanco de las intri
gas y de las a~echanzas de los partidos interesados en la. 
eontinuacinn dt> la guerra, 6 en la interrupcion de la buena 
inteligencia. que subsiste entre ambas naciones•. [6]. Fi
nalmente, «muchas veces cst :í. encargado el Ministro de co
misiones desagrndables al gobierno cerca de quien está acre
ditado; y muchas veces tambien es en viado á naciones poco 
afectas á la suya, en las que tendría que sostener pretensio
nes, y entrar en discusiones, en que con facilidad se mezcla 
el resentimienton. [Vattel ibid. §. 92.] 

'ral es la natur::Lleza de las misiones diplom:iticas. En per
fecta armonía con esa naturaleza deben hallarse los deberes 
y los derechos del Ministro Públi co. Sus deberes se redu
cen: á cumplir fielmente las instrucciones de su gobierno, 
en bien de la paz entre ambas naciones, y á tratar siempre , 
por su conducta digna y recta, de ag radar al gobierno cerca 
de quien está acreditado. Sus derechos consisten en lo que 
se ha llamado universalmente los privilegios, inmunidaries , 
prerogativas 6 exenciones de los Ministros Públicos, redu
cidas todas á la prcteccion muy parti cular de que deben es
tar rodeado.~, y de que los rodea el derecho de gentes na
tural y positivo, :1 fin de que sea posible el cumplimiento de 
su mision . Ocupémonos <le estas pre rogativas, de una ma
nera general. 

5 El c m ~ nt s of Iute ruat ional Law. P. liT. rh . l. p{,rrnfo l. 
6 Pi ull ciro-Ferrc irrt. Cours el e Droit Pub!. extc rue. secl . li 

art, 10. parmfo 50. 
41 
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II. 

illl LAS INMUNIDADES DE LOS MINISTROS PUBLTCOs'. 

§. I. SU FUNDAMENTO 

Al tratar de las inmunidades de los Agentes Diplomáti
cos, es necesario no inourrrir en el error grosero de supo
ner, que porque se les llama tambien prin'ile_qios, sean sim
plemente unos favores ó concesiones gratuitas, que se les 
e torga en detrimento de algunas personas ó clases de la N a
cion donde están acreditados: es decir, que los derechos de 
los Enviados Extranjeros, sean otros tantos derechos de 
otras personas, vulnerados en beneficio de e !loe. N o son los 
derechos internacionales concesiones gratuitas. Son verda
deros derechos fundados en las relaciones necesarias que 
existen entre las naciones: relaciones provenientes de su na
turaleza, y en armonía con el destino que han de llenar. Y 
así mismo, los derechos internacionales anexos á una ins
titucion cualquiera del Derecho de Gentes, y señaladamen 
te á la muy indispensable institucion de los Ministros Pú
blicos, eo11 verdaderoe derechos provenientes inmediata
mente de la naturaleaa misma de esta institucion, y funda
dos en las funciones que nece3ariamente deben desempei'iar 
los delegados de los gobiernos, para la p&z entre los pue
blos, el adelanto de la civilizacion y el progreeo de la hu
manidad . 1\ iégueee su existencia, rehúeese su concesion, 
y no tardará en desaparecer, con las misiones diplomáticas, 
la ilustracion de las naciones, retrocediendo estas al estado 
semi·bárbaro de los pueblos de la China, del Japon y del 
A frica. 

He aquí el verdadero fundamento racional de las prero
gativas de los Ministros Públicos. No querémos decir que 
no gocen tambien de otros honores, distinciones y respetos 
que tanto los particulares como las autoridades les coneeden 
en testimonio del alto carácter que invisten, y que varían 
en los diversos paises, seguu. los usos y costumbres estable
cidas, la política de los gobernantes y la cultura de las na
c . io~es; por cu~a !azo?, el Cuerpo Diplomá.ti?o es la corpo
racwn mas drstmgmda en los Estados 01 vrlizados puesto 
que cualquiera otra corporacion cuando mas repr;senta á 
una clase de la sociedad; no así el Cuerpo Diplomático, que 
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es representante de la amistad, union y fraternidad de las 
Naciones. Pero no tratamos aquí de estas distinciones 6 
exenciones ..-ariablee; nos ocupamos tan ¡¡oJo de los dere
chos de loe Ministros Públicos, que ee derivan de su insti
tucion y de loe finee á que esta está destinada; que son inva
riables, y que lae Naeionee cultae no pueden dejar de re
conocer. 

Esta sólida baee-el fin de la inetitucioñ misma-que ho
rnos señalado á lae inmunidadee diplomáticas, sería por sí 
suficiente para explicar satisfactoriamente todae las exen
ciones generalmente ooncedidae 6. loa Minietros :Públicos; 
pero tan juetas eoií eetas prerogati..-ae, que al mismo tiem
po se apoyan en otro fundamento no ménoe atendible. 

Todo Agente Diplomático, por razon de la mision que 
desempeña, tiene un carácter especial, cual es el de repre
sentar á su soberano. Esta representacion tiene sus gradoe; 
y de aquí, la dietincion introducida en el derecho de gen
tea positivo, entre Embajadores, en el sentido estricto de 
la palabra, y otroe Ministroe Públicoe. Pero, abstraccion 
hecha de esta «representacion por excelencia» de la per.1071a 
misma y de la dignidad del Soberano, todo Ministro Públi
co representa necesariamente á su gobierno, en el sentido 
de que, como mandatario que es, solo ejerce las funciones 
delegadas por sa mandante, y á nombre de este. Esto es de 
la esencia de la institucion, y está reconocido expresamen
te por los publicistas. [Vattel: ibid §. §. 36, 70]. 

Bien, pues, si los Soberanos son independientes unos de 
otros, y sus Ministros son sus representantes; se sigue, que 
los Ministros deben go1ar de aquellos derechos, llamados in
munidades, de qne go~>.arian los mismos Soberanos; y no se 
puede atentar contra esos derechos, sin atentar al mismo 
tiempo contra la soberanía de un estado independiente. Por 
esto dice M. Villefort [antiguo jurisconsulto del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Francia J queccentre los principios 
sentados por los publicistas, se establece el de que la inmuni
dad diplom(l.tica, en su sentido mas general, se funda sobre 
la dignidad ael carácter representativo" [7] y tan cierto es 
este principio, que, de conformidad con él, la gerarquía di
plomática no establece diferencias relativamente á las in-

7 Révue critique de Legislaciou et de Jurisprudence. Févricr 
1858. (v. Lawrence. Annotations to Wheaton's Element3 n. 134) 
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munidades de que tratamos. Esta es la doctrina sentada por 
.el jurista Kent en sus «Comentarios sobre el Dere
cho Americanon: «La distincion», dice, "entre Embajado · 
res, Ministros Plenipotenciarios y Enviados ExtJaordina
rios, se refiere á la precedencia ;y etique ta diplomáticas, y 
no á sus derechos y privilegios egenoiales». [8]. 

§. 2 J;tEF:UTACION DE LA FICCION DE LA EXTER· 
RITORIAI,IDAD. 

Hemos demostrado que Jos fundamentos de las inmuni
dades diplomáticas se encuentran en el fin que han de rea
lizar los Ministros Públicos, y en el carácter representativo 
.que estos invisten. Pero no ha sido sobre bases tan racio
nales y tan sencillas que los publicistas han fundado siem
pre los derechos de los Ministros extranjeros: casi todos 
ellos se han servido con este objeto de una teoría fa
vorita, que se apoya en unaficcion, á imitacion de lo que 
tan comunmente hacían los antiguos jurisconsultos Roma 
nos. Esta ficcion es la de la exterritorialidad, que consiste 
.en suponer que el Enviado se halla fuera del territorio de 
la Nacion donde está acreditado, y que continúa residiendo 
.en el territorio del Estado que le envía. 

Se concibe que los jurisconsultos Romanos, poco cono
cedores de la filosofia del derecho, hayan tenid0 que ocurrir 
frecuentemente á ficciones para explicar derechos clarísi
;mos; pero no eR fácil comprender por qué, juristas moder
nos hayan creído necesario "partir de una ficcion para es 
tablecer realidadesn. 

La ficcion de la exterritorialidad, por el hecho mismo de 
ser una ficcion, es uha falsedad, y por consiguiente, inoapa~ 
de explicar la existencia de ningun derecho. El principio 
.de la exterritorialidad es pues un absurdo. 

Es tambien innecesario; pues las prerogativas diplomáti
cas tienen fundamentos racionales, únicos que deben servir 
de base á derechos verdaderos. 

Por último, la exterritorialidad es insuficiente para expli
car el principio de la exencion de la jurisdiocion. En efec
·to, la práctica de muchas Naciones, de conformidad con 
sus leyes, nos manifiesta que sus Tribunales conocen, en 
---

S Commentaries on American Law P . I. Lect. 2. 
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al~unos casos, de actos civiles celebrados, 6 hechos crimi
nales cometidos por extranjeros en pai~ extranjero, es de 
cir, hallándose fuera del territorio. Así, segun el art. 14 
del Cód . Napoleon, los tribunales franceses conocen de las 
obligaciones provenientes de contratos celebrados por un ex
tranjero en paú extrtt??:je7'0 con un frances . Otro tanto dis
pone el art. 38 del Código Civil Peruano. Así mismo, se
gun el inciso 7o art. 2 de nuestro Código de Enjuiciamien 
tos en materia penal, los Tribunales del pais conocen de los 
delitos de falsificacion de moneda nacional, documentos del 
crédito público, 6 instrumentos públicos nacionales, cometi
dos por extranjeros aunque sea en país extranjero, cuando 
sean aprehendidos en el Perú. Lo mismo se habia estable
cido en el art. 6 del Código de Instrucoion criminal fran
ces de 1808, modificado despues. (9). 

El principio de la exterritorialidnd, aun suponiéndolo 
verdadero, no es pues absoluto: no explica en tc-do caso la 
exencion de la jurisdiocion . Por las razones aducidas, algu
nos escritores modernos no le dan la importancia que ántes 
tenia; y otros niegan que sea el fundamento de las inmuni
dades diplomáticas. Así Felioe dice que la exterritoriali
dad del Embajador cmo es sino 'ltn modo de expresar su inde
pendencia y todos los derechos necesarios al buen éxito de 
la embajada». Segun vVheaton, cese ha inventado la ficcion 
de la exterritorialidad, para da1· una idea mas Vl:va de la 
completa exencion de los Ministros Públicos de la jurisdic
cion Jooah; y M. Villefort la consider a tan solo cccomo un 
medio de consaqrar la inviolabilidad anexa á la persona del 
Embajador». Finalmente, el distin~uido jurisconsulto M. 
Ortolan, tratando de la ficcion Jt¿rídica, en general, dice: 
celos que tienen un juicio recto, la aceptan cuando masco
mo una manera al parecer mas cómoda y lacónica para ex
presar una soluoioUJ>, importando, por ejemplo, en el caso 
que nos ocupa, lo siguiente: «se obrm·á como si el Agente 
Diplomático se hallase fuera del pais». [10]. 

9 Ortolan : Elements de Droit Pimal. Nos. 916,9L'7; donde ma
nifiesta los inconYenientes de esa modificacion y asegu ra que 
mas de 1 '7 Códigos modernos de E uropa castigan los delitos co 
metidos en pais extranJero por 6 contm {1·ancsses. 

10 Felice: Legons ele Droit de la Nat. et eles G. t. II. leg 31.-. 
Whcaton. Elemcnts etc. P. liT. ch. l. párrafo 14.-Villefort, loe . 
.cit. --Ortolan ibid. liv. I. P . 2. tit. l. pMrafo 3. N. 52 1. 
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Abandonemos, pues, toda ficc ion, y demos á las preroga• 
ti va ~ de los Ministros Públicos, sobre las que hao surgido, y 
s urgen diariamente tantas cuestiones enojosas entre los Go
bieroos,-bases racionales, fundadas en los principios de la 
ciencia. 

§. 3 DE LAS IN MUNID ADES DIPLOMÁTICAS SEGUN LA 
PRÁCTICA DE LAS NACIONES. 

Quizá no hay punto del Derecho I nternacional, sobre el 
q ue hayan estado mas unánimemente de acuerdo las Na
ciones, que en el relativo <ti reconocimiemto de las prero 
gativas de los Ministros extranjeros. Los Romanos , «á pe
sar de la extrema arrogan cia de sus pretensiones", como di
ce Kent (loe. cit.) «y de la falta de moderacion de su es
píritu belicoso, dieron ejemplos muy honrosos del alto res 
peto que les merecían los derechos de los Embajadores, aun 
en ciertos casos en los que parecían haber perdido sus pri
vilegios, á causa del gran abuso de ellos" [11 ] ; y la juris
prudencia romana no olvidó consagrar las garantías de que 
deben estar rodeados, ni las sanciones penales para hacer 
efectivo el castigo de los que atentasen contra ellas. [ 12]. 
I guales respetos les han tributado, en general, las Naciones 
no cristianas; y en cuanto á los pueblos civi lizados, que 
han admitido entre suB leyes el Código Intern acional, no 
solo reconocen expresamente las prero¡?;ativas de los Minis
tros Públicos, sino que castigan severamente toda viola
cion de ellas, como delito contra el Derecho de Gentes , y 
contra la seguridad del E stado; pues estos deli tos, segun la 
expresion de Merlín, no solo son una injuria hecha al So
berano representado, sino que atacan la seguridad comuu 
de las Naciones, y ofenden á todos _ loa pueblo•; di fere n
ciándose así de los delitos comunes: que solo ofenden á la 
sociedad particular en que se cometen. 

Las inmunidades diplomáticas, fundadas como lo hemos 
visto, sobre bases tan satisfactorias, y reconocidas uni ver
salmente por todas las Naciones, están comprendidas en 
dos principios, á saber: 

ll V. LTIT. I V: lib. II. c. 4; 30. c. 25. 
12 V . L L. 17, 19. D. de Legatwnib us; y l. 7. D. ad legen J u

liam vi públi c&.-- (Merlin: Réperto1re. art. cit. sect. V. piírrafo 3) . 
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19 La inviolabilidad de la persona del Mi nis tro; y 
2. 0 Su independencia de la jurisdiccion del país donde 

se halla acredit<tdo. (13). 
La inviolabilicla(l de la persona del l\linistro Público 

(~t~.nctum et invlolabileapnd omnes nationes legatonmt) con
~Jste en la seguridad absoluta de que goza, proveniente de 
la dist inguida y especial proteccion de que debe es tar ro 
deado. uRaros son lo9 casos,, dice Kcnt, uen los que las 
pasiones populares 6 una política pérfida han violado esta 
inmunidad". (loe. cit.) 

La indPperuleucia del Ministro Público consiste en que 
se halla exento de una manera absoluta, en su calidad de 
1·ep1·esenlanle de 1tna potencta extraujera, de la j urisdic
cion y autoridad del país en que reside, tanto en lo civil co
mo en lo erimin~ l. 

Los fundamentos de esta exencion quedan ya ex puestos; 
pero son tan notables las palabras pronunciadas sobre este 
punto, en un a causa internacional, por 1:1 Corte Suprema 
llc los J~stad o s u nidos e cuyas profundas y luminosas deci
siones son otros tantos oráculos en Jurispr udencia), que no 
es posible dejar de trascribir aquí siquiera una parte de la 
doc trina desenvuelta, en aquella ocasion, por ese Tribunal, 
al t iempo de pronunciar su fallo: 

uComponiéndose el mundo de distin tas soberanías q ue 
poseen iguales derechos é igual independencia, cuyas ven
tajas reciprocas son promovidas por la correspondencia 
ent re sí, y por u n cambio recíproco de aquellos bue n o~ ofi
cios que la hum an idad dicta, y qee exigen sus neces idad e~ , 

t odos los Soberanos, en determinadas y especiales circuns
tancias, han consen tido, en la práctica, en una relaj acion 
de esa absoluta y completa j urisdiccion que la soberanía les 
confi ere dentro de sus respectivos t erritorios . ..... Esto ha da-
do or ígcn á una clase de casos, en los que se presume que 
todo Soberano se abstie ne del ej ercicio de una parte de esa 
exclusiva y completa jurisdiccion territorial, atributo de 
toda Nacion, . 

ce U no de estos casos comprende la inmunidad que todas 

13 Gracia: De Jure Bell i rtc Pacis. lib. ! l. c. 18 p{m·afas 1--6 
Bvnkcrshock: De Foro Competen t i Lcg:ttorum. c. 8. párrafo 6.-
V~Ite l : ibid . párrf1fos 81, 82, · 92.--Kl übcr: Droit ües Cf. mad . de 
J"Eur. p{trrafos 203, 20.! .-- Merlin: ib id. scc. V. párrafo 4.--Wbca
!on: ibiLI . P. III. ch._ T. p{trmfo l.J. .-- Kcnt: loe. cit. 
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las Naciones civilizadas conceden á los Ministros extranje· 
ros ...... El asentimiento del Soberano local á las muy im
portantes y extensas exenciones de la jurisdiccion territo
rial, que se reputan anexas á los Ministros extranjeros, se 
deduce de la consideracion de que, sin dichas exenciones, 
los Soboranos expondrían su propia dignidad, enviando 
agentes diplomáticos á otros Estados. El Ministro estaría 
sujeto temporalmente á una potencia extranjera, y se halla
ría ménos expedito para desempeñar las funciones de su mi
sion. U o Soberano que somete los negocios de su N aoion 
con otra potencia á una persona á quien ha elejido con ese 
fin, no puede tener la intencion de someter á szt Ministro en 
lo menor á esa potencia; y por consiguiente, el consentimien
to de recibirlo, supone el consentimiento de que posea aque
llos privilegios que szt Soberano tuvo la intencion que goza-

· se, privilegios que son esenoiales á la dignidad de su Sobe
rano y á los deberes que ha de desempeñan>. (14). 

§ 4. EXTENSTON DE LAS PRERO GATIVAS 
DIPLO;IJÁTICAS. 

Pero la inmunidad diplomática no se limita materialmen
te á la persona del Ministro. Segun Klübcr (loe. cit §. 20-!) 
para tener pleno efecto, debe extenderse á todo lo que pue
de ser considerado como perteneciente á su persona; y real
mente, su independencia personal le sería bien inútil, si no 
abrazase todo lo que es necesario para vivir con di~nidad y 
para desempeñar tranquilamente sus funcionas . Se dedu
ce, pues, del fundamento mismo de la inmunidad del Mi
nistro, que todas las cosas que pertenecen directamente á 
su persona, en su calidad de Ministm, todo lo que está de
dicado á su uso, todo lo que sirve para mantener su estado, 
todo esto participa de su iadependenci::~, y se halla absolu
tamente exento de lajurisdiccion del país. [Felice, loe . cit.] 
Se extiende, pues, la inmunidad diplomática, á la familia y 
comitiva del Ministro, á sus secretarios y oficiales de Leaa
cion, á sus domésticos, á sus bienes muebles y por últi~o 
á la "asa que habita. (15) . ' 

14 Case of the «Exbange", Cra nch's Rcp. 136. 
15 Wheaton: ibid. P . III. cb. l. párr>Lfo 15. (v. todas las a tJto 

ridades que cita) . 
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. N o podemo~, sin separarnos completamente del objeto 
que nos hemos propuesto, entrar en el exámen y conside
racion de las excepciones que se hacen comunmentc, 6 so
bre las que discute!! los publicistas, al principio de la inmu· 
nidad diplomática en los diferentes casos que acabamos de 
señalar; bástanoR examinar el último de dichos casos, 6 sea 
el de la inmunidad de la morada de los Ministros Públicos. 

III 

DE LA INMUNIDAD DE LA MORADA DE LOS 

MINISTROS PUBLICOS. 

«Muy impcrf'ectan, dice Vattel, "sería la independencia 
del Embajador, y su seguridad muy mal establecida, si la 
casa de su ha9itacion no gozase de una entera fran::¡uicia, y 
si no fuese inaccesible á los ministros ordinarios de la jus~ 
ticia. El Embajador podría s~r inquietado 'bajo mil pre
textos, su secreto descubierto por la visita de sus papeles y 
su persona expuesta á muchos desaires. "Vemos pues que 
las mismas razones que establecen su independencia· é in
violabilidad, concurren tambien para asegurar la franqui-
cia de su palacion. (Liv. IV. ch. 8 §. 117). . . 

Esta inmunidad jamas ha sido negada, ni pqr los gobier· 
nos ni por los escritores de derecho público; ha sido quizá; 
la mas notoriamente reconocida, por razon de los casos de 
violencia que en la práctica hau tenido lugar, y las satis· 
facciones que en seguida se han dado; y por último, es de 
la que mas se ha abusado, contribuyendo á esto, tanto las 
pretensione3 de los Ministros Públicos, como el consenti
miento de los gobiernos, de tal modo que lo que en reali
dad era un abuso, se convirtió, en la práctica, paulatina· 
mente, en un derecho generalmente reconocido y respetado: 

Dos han sido los abusos á qtie di6 orígen el derecho in· 
disputable de la franquicia del hotel: 

1 <? El haberla extendido á los alrededores de la casa del 
Ministro, lo que se llamó jranqu·icia de cuartel (franchise 
des quartiers, ius quarteriorum); y 

2<? El haberla extendido á personas distintas del Minis
tro y da los miembros de su comitiva, abuso conocido con 
el nombre de derecho de asilo diplomático [droit d'asyle 
des Ministres publiques,Jus asyli legatorum] . 

42 
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Ambos abusos tuvieron un origen religioso, y fueron, si rY 
duda, justificados por lo que establecía el derecho oanónid 
co. En efecto, como los templos y sus alrededores, compren· 
diendo un radio de 2,000 pasos eran sagrados, y los crimi
nales que allí se refujiaban quedaban libres de la accion de 
la justicia; se consideró tambien como sagrada la casa del 
Embajador y el barrio en que estaba situada, quedando 
exento de la jurisdiccion local el que allí se hallaba. 

La franquicia del cuartel lle¡;ó á su mayor grado de abuso 
en Venecia, Madrid, Frankfort y especialmente en Roma 
(Klueber: ibid. §. 207): los oficiales de justicia no podían 
pasar por delante del palacio del Embajador; la policía del 
ouartel era servida por esbirros de la embajada; y tan exce
sivas llegaron á hacerse las pretensiones de los Embaj ado
xes franceses, que «en 23 de Enero de 1688, el Parlamento 
de Paria declaró ab~tsiva y nula, una bula por la cual el 
Papa acababa de abolir la inmunidad del cuartel de los Em
bajadores. Al provocar esta resolucion, el Fiscal Talon se 
fundó especialmente eh que los Reyes de Francia no ha
bían perdido jamas el derecho de mandar en Roma>~. (16). 

l'ero desde mucho tiempo atras, quedó abolida en todas 
partes la franquicia del cuartel. ( Merlin. loe . cit.) N o así el 
otro abuso á que hemos hecho referencia, llamado derecho 
de asilo de los Ministros Públicos, cuyos defensoreA preten
den que se deriva de la inmunidad de la morada del Minis
tro, y que algunos escritores creen que está. fundada en el 
Derecho de Gentes natural. (17). Por esta razon, oomo 
tambien por no estar completamente abolido en todas las 
Naciones, lo examinarémos con alguna detoncion. 

IV. 

DEL PRETENDIDO DERECHO DE ASILO DIPJ,O!IÁTICO. 

§ l. SU REFUTACION. 

19" Desde luego, negamos, eri principio, todo derecho de 
asilo, llámese eclesiástico 6 internacional, sea en territorio 

16 Merlín: Répertoire, Art. cit. Scct. V. párrafo G núme;o 3 . 
17 Kulpis: tract. de leg:1.t. sta t. c. 20 párrn,fo ll--Real: Science 

de Gouv. t. Y. se c. 8 (Kluber loe. cit.) 
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.e-xtranjero 6 en la c~~a de un :Ministro Público, cuando tie
ne por objeto favorecer la impunidad de un criminal que 
~e:ece castigo. Teniendo presente que hablamos en prin
<llplOs, y que ee trata de un criminal, nuestra posicion no 
puede ser mas arreglada á las prescripciones de la ciencia: sos
tener el derecho de asilo en este sentido sería un absurdo, 
pues equivale á negar la existencia de la justicia humana, 
y á privar á las autoridades constituidas de los derechos 
que lea confiere su instituoion. Ni se diga con el señor Gar
cia Calderon [18] ccque la humanidad autoriza el asilo para 
evitar la severidad de la ley, que en muchos casos es exce
eiva 6 viciosa», pues esto equivale á suponer que precisa
mente cuando un delincuente logra escaparse y asilarso, 
por circunstancias casuales, 6 quizá preparadas de antema
no por su misma astuCia 6 por la complicidQd de otros,-·cs 
cuando la ley es excesiva 6 vicio3a.-Solo en el otro caso 
que menciona el mismo escritor, puede hasta cierto punto 
justificarse el asilo, es decir, «cuando este es un medio de 
escaparse de los primeros movimientos de un déspota colé
rico•; pero este caso, tan frecuente en la historia de ciertos 
·pueblos modernos, destruye la hipótesis bajo la cual racio
cinamos, pues en él se supone la inocencia del asilado. 

Los principios eternos de justicia, fundamento del d~ro
cho penal y de todo derecho, prohiben pues el asilo de un 
criminal. Nada decimos aquí sobre la extradicion 6 entre
ga de un supuesto delincuente: esta es cuestion distinta, cu
ya solucion depende de los principios del conflicto de dere
chos, y que despues la examinarémos en lo que se relacio
na oon la cuestion que nos ocupa. 

2.o Tampoco se apoya el asilo diplomático en principio 
alguno del derecho lnte1·nacional: por el contrario, los prin
cipios que establece la ley de las Nacioaes sirven para com
batirlo y refutarlo. 

En efecto, ¿por qué existe la inmunidad del domicilio de 
un Agente D1plomático? Porque sin ella no podría desem
pe:liar las funciones de su m)sion con libertad é indepen
dencia: pero, para la independencia del Ministro, ¿es acaso 
necesario que dé proteccion á los criminales?-Existe, por 
que así lo exige la dignid~d de su carácter representativo: 

18. Diccion:uio de Legislacion Peruana, Art. uAsilo en gene
ra l. 
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rero, preguntamos, ¿esa dignidad tambion exige que acojljl 
á los malhechores? Existe, en fin, porque por el hecho de 
recibirlo el gobierno cerca de quien está. acreditado, se obli
gó tá.citamente á concederle el goce de todos aquellos de ~ 

rechos indispensables para el bueo éxito de la mision: pe
ro por nntura, ¿se ob¡igaría el gobierno tambien á. permi
tirle que viole las leyes fundamentales der país, que paralice 
la administracion de justicia, y que intervenga en los actos 
eoberanos de la Nacion? La suposicion es demasiado ab
surda para admitirla por un solo instante . La obligacion 
de recibir Ministros extranjeros es una obligacion imper
fecta: la institucion existe á. causa de los incalculables bene
ficios que reporta á las Naciones: desaparece, pues, su razon 
de ser cuando, léjos de reportar beneficios, se convierte en 
un medio de conculcar las leyes nacionales, y de trastornar 
el órden sociaL 
' No existe, pues, en Nincipios, el derecho de asilo diplo ~ 
mático; es decir, ningun Ministro público tiene el derecho 
de acojer y conservar en su casa, á los que, 3egun la3 leyee 
.del paü, se han };lecho reos de delito, y por consiguiente, 
acreedores á un castigo de manos de la j'l}.stioia naciqnal. 

§ 2. OP~NIONES DE LOS PUBLICISTAS Y PRÁCTICA 
DE LAS NACIONES. 

Este ee el principio proclamado por los pub~icistas mas 
.acreditados, y con él ~e hallan conformes los UiOB de las 
Naoione~ modernas. En E.uropa, al ménos, puede asegurar 
_se que no se conoce el derecho de asilo: buena prueba de 
.ello nos ofrece el siguie~;~te caso que tuvo lugar en Ingla
,terra en 1,827. I_Iabiendo sido arrest~do el cochero de Mr . 
. Gallatin , Ministro A¡;uerioano en Lóndres, ejecután
dose directamente el mandato del juez, el gobierno desapro
bó el acto y el modo de proceder, como opuestos á las leyes 
inglesas [ Statute of"l th Anne. ch .. 16]; pero el conde Dudley, 
Ministro de R . E ., en su nota á Mr. Gallatin con fecha 2 • 
de Junio de ese afio, agregó que: 1( en cu~nto á la su.:. 
puesta inyi~labilidad de la morada de los Ministros extran
'jeros, no tenia él noticia de ningun caso, desde la abolicio~ 
~e.l ~ilo ,en Ingla.terra, en ~ue se }?.ubiese sostenido 9-~e 111> 
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casa ocupada 'POr un Embajador goxase de tal inmunidad, 
l!egun el derecho de gentes». (19) . 

Los mismos principios se han ido estableciendo en los 
demas Estados europeos; pues, si bien es verdad que en 
otros tiempos el derecho de asilo era reconocido con mas 6 
ménos amplitud en los diferentes paises [20]¡ sin embargo, 
«el abuso de este privilegio», empleando las palabras de 
Wheaton y Kluber, «por el que se convirti6 en alguno~ pai
!es en asilo para loe reos pr6fugos, ha sido causa de que se le 
haya restringido mucho por el uso reciente de la Naeio
nesa. (21). 

Y eon respecto 11. los escritores de derecho público, oasi 
unánimes se hallan en condenar el pretendido derecho de 
asilo, considerándolo como «un &huso pernicioso al Estado, 
y perjudicial á la sociedad, que ningun soberano está obli
gado á sufrir». [22]. Merece especia l atencion la opinion 
,de un jurisconsulto tan profundo oomo Merlín, quien, des
pues dé referir las controversias que se suscitaron con mo
-tiTo del asilo del duque de Ripperda en la casa de Lord 
Stanhope, Embajador in gles en Madrid, y de la prision de 
los domésticos del Ministro portuguee D. Pedro Cabrail de 
Belmonte, dice: 1<Se vé, pues, por estos detalles, que el de
recho de asilo atribuido á las oasas de los embajadores, es 
una fuente perpétua de disensiones y desavenencias. El 
bien de las naciones exigiría, sin duda, que se le aboliese 
completamente, y esto parece tanto mas razonable, cuanto 
que hay muchos Estados en los que no es oonocido ...... El 
medio de cortar todas estas contestaciones, es reconociendo 
-positivamente que este protendido derecho no es sino un 
abuso, un atentado contra la autoridad soberana, y que nib.
_guna oonsideraoion debe hacerlo tolerar». [23]. 

19 Lawrence: Annot. to Wheaton's Elem.--N. 135.Addenda. p. 
1006. 

20 Merlín: Répertoire. Art. cit. Introd. 
21 Wheaton: ibid. párrafo 18--Kluber: ibid. párrafo 208. 
22 Vattel. ib. párrafo 118--v. autor cit. por Merlín , art. cit. in

trod.; y por Wheaton. loe. cit.--Ademas: Oondorcet: Bibliot. de 
l'Homme Pub!. l. an. t. 12, Liv. I, sec. 27.--Pinheiro-Ferreira. 
loe. cit.--Bello: Principios etc. P. Ill. c. I. art. 3. 

23 Répertoire. loe. cit.--V éanse varias interesantes causas in
ternacionales sobre este asunto, en Martens: Causes célebres du 
)Jroit des Gens. 
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§ 3. CONDUCTA QUE DEBE OBSE&V AR EL GOBIERNO 
DE UN ESTADO, :E N E L CASO DE AHILARSE EN UNA LEGA~ 

CION EX'.CI?.ANJER A, CIUDADANOS ACUSADOS DE DELITO. 

Por regla general, es fá oil la so1ucion de un problema ju
rídico, cu11ndo se resuelve atendioneo solo á los principioe 
de la cien~ia; pero desde que se trata de un caso práot,ico, el 
problema se vuelve polít-ico, y su solucion es oasi siempre 
difícil, correspondiendo esta ent6nces á los hombres de Ee
tado, :í. quienes compete examinar el caso particular que se 
presenta. En efect(:), las cuestiones políticas no admiten so
luciones abstractas, porque la política es al mismo tiempo 
arte y ciencia, y no está sujota á los principios abstractos 
del derecho: estos principios, es verdad, son su fundamento 
general, por cuya razon la sana política jamas debe hallarse 
en pugna oon los principios de justicia segun la ex
presion de Wheaton; pero estos principios no son por eí 

·suficientes para resolver las cuestiones políticas, que varían 
inmensamente, segun las circunstancias, los tiempos y los 
lugares. 

Esta es la razon por la que se diferencian tanto las opinio
nes de los escritores que han querido resolver de una manera 
precisa y absoluta, lo que compete hacer al gobierno de un 
país, cuando ¡¡,lgun ciudadano acusado de delito, se ha refugiado 
en una Legacion extranjera. N o existiendo el derecho de 
asilo, todos están de acuerdo en que se puede solicitar del 
Ministro la extradicion del presunto reo; pero difieren mu
cko en el modo de hacer efclctiva esta facultad. Aunque, en 
general, recomiendan que el gobierne guarde moderacion 
en sus exigencias, muchos creen que en ciertos casos, que 
llaman graves 6 urgentes, puede emplearse la fuerza para 
extraer al asilado, allanando la casa del diplom ático. Esta 
C! la opinion de Kluber [§. 208], Pinheiro-Ferreira (loo. 
oit ), y Bello (loo. cit.) VattP-1, quien aun admite el dere
cho de asilo en un caso especial que ·luego referirémos, opi
nB que «SÍ se trata de un culpable, cuya aprehension 6 casti
go se.q; de una grande importancia al Estado , el príncipe no 
puede detenerse por la consideracion de un pri vilegio que 
jamas pudo cooceder ;:e en perjuicio y para rui na de los Jjjg_ 

tadosn (liv . . IV. ch. 9 §. 118). Y un escritor del siglo pa
s~do, Roess1g, se adelanta hasta sentar en prinoipio: que 
((las autoridades pueden demandar la extradicion del ori-
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minal directamente por los oficiales de policía, y en Eegui
da, por dencgacion del Ministro, proceder inmediatamente 
á la visita de la casa y aprehender al acusado, con las de
bida_s. consideraciones al Ministro y á las personas de EU 

com1t1va». [24 J. Sobre esta última opinion, solo observaré
moa, que sería la mayor imprudencia cometer semejante 
atentado, y que no es posible creer que exista gobierno al
guno que,despues de tan escandalosa violacion del derecho de 
¡¡;entes, no cese en el acto toda relacion diplomática con el 
Estado en que se cometiere la ofensa. 

'I'ratarémos, por nuestro. parte, de resolver la cuestion que 
nos ocupa, con arreglo á los principios de la ciencia y á. los 
preceptos de la política internacional. 

La persona moral que tiene un derecho, tiene tambien la 
facultad de ejercerlo. Pero tal es la íntima relacion que une 
á los hombres y á las sociedades que forman la familia hu
mana, que á veces se presenta, en la práctica, entre los de
rechos de distintas personas, un conflicto ú oposicion, mas 
6 ménos aparente, pero que no por esto deja de ser un con
flicto y dar por lo tanto orígen á dificultades en el ejercicio 
de algunos derechos. Esto constituye lo que se llama con
curso de dereohos, y manifiesta que existen algunos que, 
aunque clarísimos en lo absoluto, están en la práctica, en 
determinados casos, sujetos á limitacion,-limitacion que se 
verefica en bien de las personas mismas, de cuyos derechos 
se trata. Este principio, aplicado á la conducta de las Na
ciones entre sí, forma la base de la política internacional. 

En la cuestion objeto de nuestro estudio, tenemos estable
cido: 19 que el domicilio de un Agente Diplomático es in
violable: y 29 que el soberano de un Estado tiene el dere
cho de castigar á los que 1nfringen sus leyes, y por consi
guiente de pedir su extradicion de donde estén asilados. De 
estos principios se deducen otros dos: 19 que el soberano no 
debe violar el domicilio de ningun diplomático: y 29 que 
ningun Ministro público debe poner obstáculo al cumpli
miento de las leyes del país donde está acreditado; no pu
diendo por consigu ie nte impedil·, mediante el asilo, que un 
delincuente se libre del castigo que merece. 

Pero un ciudadano, presunto delincuente, implora el asi-

24 Di ssert. de jure asil i legatorum, secundum jus gentium ab
solutum dubio. Lips. 1787. 4. (Y. Kluber: Juristische Bibliot.) 
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lo de. la ca!a de un Ministro extranjero: ¿qué es lo que com
pete hacer al Ministro que de repente se vé con un hombre 
refugiado en gu casa, y al Gobierno que le persigue para im· 
ponerle un castigo? Hé aquí la ouestion en toda su desnu
dez. Creemos que el modo mas directo de resolverla es exa· 
minando los derechos y obligaciones de ambas partes. 

1.0 En cuanto al Ministro: él no tiene derecho alguno 
para conservar en su casa al asilado. Sería absurda la pre
tensión como infractoria del Derecho de Gentes, y como un 
atentAdo contra la soberanía del Estado. A de mas, la propia 
dignidad le impide al Ministro arrogarse esta prerogativa, 
porque cuanto mas grave es el delito de que se acusa al asi
lado, tanto fuas indigna es la conduch del que le proteje,
tiebiendo tambien apartn toda sospecha de complicidad en 
el acto criminal que,se imputa al refugiado. El Agente Diplo
mático tiene,pties, la obligacion general de entregar al asilado, 
siendo el modo de la entrega, resultado de un arreglo con 
el Ministro de ¡Relaciones Exteriores, con el quo, exclusi
Vamente tiene el Enviado extranjero el deber de comu• 
nioarsé. 

l'ero donde existen persecuciones notoriamente injustas, 
no solo no se viola derecho alguno, sino que es un deber de 
humanidad, el suministrar proteccion á la inocencia; pues 
los Ministros públicos no son ni esbirros de policía, ni de
pendientes del Gobierno, para mostrarse celosos en dejar 
caer en sus garras las víctimas que reclama. Y n6tese, que 
en este caso, tratándose de personas que se consideran por 
todos, excepto por el personal del Gobierno, como inocen
tes para los efectos de las leyes penales, el Ministro, al ofre
cerles un lugar de refugio, no lo hace, propiamente ha
blando, en su calidad de Ministro, sino en su calidad de 
hombre, animado de sentimientos humanitarios; de tal ma
nera que el domicilio de un particular sería 'en este caso tan 
inviolable como el del Diplomático, pero exi5te esta diferen
cia en la práctica, á saber: que el del Ministro lo respeta e1 
Gobierno, porque ..•• al fin es Ministro; pero el de los par~ 
ticulares, no lo respeta, porque el que infringe una garantí& 
constitucional, puede infringir, y generalmente sucede que· 
infringe todas. 

Hé aquí la razon por la que Vattel, que impugna el asi ~ 

Jo, dice: .verdaderamente, cuando se trata de ciertos delitos 
comunes, de personas, mas bien desg1·aciadas que culpable1; 
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ó cuyo cast/go no es muy impnrt-antc aluposo de la socie
dad, puede muy bien servirles de asilo el palacio de un 
Embajador; y aun vale mas dejar escapar á culpables de 
esta especie, que exponer al Ministro á verse muchas veces 
molestado, so pretexto de la pezquisa, y comprometer al Es
tado en los inconvenientes que podrian originarse''· (Liv. 
IV. §. 118). Este es el caso en el que, como dijimos ántes, 
V attel admite el derecho de asilo: pero hemos explicado ya, 
que en él no se trata tanto de una pren,gativa especial de 
los diplomáticos, cuanto de una garantía de todo hombre; 
y que el Gobierno se halla tan desprovisto de derecho para 
allanar la casa de un Ministro público, como para asaltar el 
domicilio de un particular. 

Por estas razones, tam bien creemos nosotros que única
mente en ebte caso pueden los diplomáticos conceder asilo 
á los que se refugian en su cDsa. Pero nótese bien, que aun 
este asilo solo debe concederse tra nsitoriamente y no por 
tiempo indefinido; y la razon es esencialmente diplomática: 
porque, en efecto, si es verdad que un Ministro extranjero 
no puede consentir que se viole sus inmunidades, tampoco 
debe practicar gratuitamente actos que sean desagradables 
al Gobierno cerca de quien e> tá acreditado; y si puede aco
jer en su casa á un inocente, siendo este enemigo del Go
bierno, debe hacer que su permanencia en la Legacion dure 
el menor tiempo posible. 

29 Examinemos, ahora, mas directamente la conducta 
que compete observar al Gobierno. 

Desde luego, negamos rotundamente que el Gobierno ten
ga, en Jos casos ordinarios, el derecho de allanar la casa 
de un Ministro público, y por la fuerza extraer á un ciu
dadano que se ht.tlle allí asilado; y esto por las razones po
derosas que pasamos á exponer. 

En primer lugar, no se puede insistir demasiado en la 
necesidad de considerar como verdaderamente inviolable el 
domicilio de los Agentes Diplomáticos: esta es la mas im
portante garantía de la independencia con que deben pro
ceder, y la prueba mas manifiesta de la bucm inteligencia y 
amistad que se desea conservar con las Naciones á quienes 
representan. Refiexiónese bien sobre la naturaleza de un 
allanamiento, y nos convencerémos de que es incompatible 
con la dignidad diplomática. En efecto, el allanamiento es 
un empleo de fuerza bruta: y ¿contra quieu?-contra la per-· 

~3 
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sona de un Ministro público-precisamente contra la per
s )na de un funcionario creado ante todo y primeramente 
para evita1· el empleo de la fuerza entre lvs Estados. Y no 
podemos dejar de indicar aqllí, que este es el verdadero fin 
de la Diplomácia, segun las nociones modernas. No se le 
puede consi?er~r ya como el arte maquia.véiico de la astu
cia y de las mtngas de las Cortes y Gabmetes. No: ahora 
hay que mirarla como á la vez la ciencia y el arte dificilí
simo y muy delicado de CONSERVAR LA PAZ entre los pue
blos; la humanidad no conoce otro medio directo pua alcan
zar este fin. Son los Diplomáticos, MlNISTROS DE PAZ Y 
t:NION ENTRE LAS NACIONES, los que pueden hacer impo
sible las guerras, que han sido su mayor azote y el mayor 
obstáculo á su progreso. Los Congresos Internacionales, lla
mados á ser los instrumentog inmediatos de esta gloriosa 
obra, no son sino el primer fruto de la Diplomácia mo
derna. 

¿C6mo, pue~. es posible decidirse fácilmente á ultraj~r la 
aha dignidad del Ministro de una Nacion amiga, enviado 
expresamente con el objeto de cultivar relaciones de amis
tad, estrechar la union, y hacer duradera la paz entre am
bos pueblos? 

¿C6mo permitir que se practique un atentado de la natu
ralcZl del allanamiento, que frecuente y casi inovihblemen
te lleva consigo una série de otras ofensas, como, por ejem
plo, fractura de puerta ú otro mueble, pérdida de los pape
les 6 descubrimiento del secreto dell\iinistro, 6 en fin, mal
tratamiento de su persona 6 de la de alguno de su comitiva? 

Es, pues, de absoluta necesidad con venir en que, rnién
t1·as se 1·econozca el carácter diplomático de un Ministro pú
blico, no se puede cometer el ultraje á que nos referimos: 
1.0 porque se opone á los fines de la institucion diplomá
tica: 2.0 porque es contrario á la cortesía y distinguidos mi
rami entos que se deben á los Ministros públicos: y 3? por 
las fun estas consecuencias á que puede dar origen. 

Pero, se dirá: un Ministro extranjero puede eometer crí
menes que le hagan indigno de toda inmunidad y de todo 
respeto. E sto, es verdad , puede suceder, y la historia di
plomática no carece de casos que comprueban el aserto. Mas 
en estos casos, el Diplom ático manifiestamente «se despo: 
jade su carácter», como dicen los publicis tas; puede decirse, 
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con rn.zon, que él mismo se priva de la proteccioo del dere
cho _de gentes'' [ 25]; 6 segun la expresion de Tito Livio, 
refinéndonos los abusos cometidos por unos Embajadores 
romanos enviados á los Galos: L egati contra jus gentium 
arma capiunt. [Liv. V. cap. 26]. En estos caso8 como hay 
derecho para despedirle-que es lo mas que se puede hacer
hay tambien derecho para p1·ocetler respecto á él como me
jor convenga á la seguridad del Estado sin poder imponer
le castigo de ninguna especie; pues, como dice Pinheiro 
Ferreira, ((debe hacerse á su Soberano la justicia de creer 
que él se lo impondrá" (loe. cit.) 

Ahora bien, el aoto de persistir un Diplomático en dar 
asilo á uno que el gobierno titula su enemigo, puede 6 no 
ser un crímen segun Jos casos; y siendo un crímen, pudie
ra serlo muy grave, ya sea por razon de la gravedad misma 
del delito de que es acusado el asilado, ya por las circuns
tancias que acompañan al asilo, como por ejemplo, si cons
tase que el refugiado estaba conspirando á la sombra de la 
proteccion que se había otorgado. Un Ministra público pue
de, segun esto, delinquir, en ciertos casos, por el hecho de 
conceder asilo á un acusado; y estos casos de delincuencia 
por razon del asilo que dé, están equiparados á cualesquie 
ra otros casos de delincuencia del Diplomático; pudiéndose 
por lo tanto proceder respecto de él como mejor convenga 
á los inttJrcses bien entendidos del E stado, como queda ya 
expuesto . No debemos olvidar lo JUe sobre este punto dice 
Wheaton, una de las autoridades mas respetables en el De
recho Internacional, tanto por su larga experiencia, cuanto 
por sus vastos conocimientos,-como publicista distinguido, 
profundo jurista, historiador del derecho de gentes y exce
lente diplomático. (26). «Las circunstancias", dice, que 
autorizan tal proceder, son difícilmente susceptibles de 
una determinacion precisa; ni tampoco se puede deducir 

25 Wheaton: P. III. ch. l. p[trrafo 15.--Vattel : lib. IV. pá rraf,¡ 
99. --Wicquefort: De l'ambassadeur et ses fontions. Liv. l. sec. 
29. - -v. tamhien la decision de la Corte Suprema de E. U., ya ci
tada, en la causa del «Exchange,. 

26 Autor de los «Elements of Iuternational Law,, de la «His
tory oftbe Law of Nations, y de otros escritos jnríd cos é hi stó
ricos; 12 años Reporter de las decisiones de la Uorte Suprema de E . 
Unidos ('"- los 12 tomos de «Wheaton's Reports,); y 20 años Mi
nistro de los E. U. cerca de las cortes de Copenhagun y Berlín. 
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.una regla general de los ejemplos suministrados por la his
toria de las Naciones, en los que los Ministros extranjeros 
se hayan despojado de su carácter público, y tramado con 
tra la seguridad del Estado en el que se hallaban acredita
dos"- [Elements en el §. 15 ya cit.] 

En rcsúmen, vemos que, aunque niogun Gobierno debe 
permitir que se le usurpe ó se le desconozca derecho algu
no, cuyo ejercicio sea necesario para mantener la seguaidad 
del Estado y la dignidad de la Nacioo; sin embargo, la ne
cesidad de conservar buenas relaciones con los demas pue
blos, las consideraciones que se deben recíprocamente los 
Soberanos, y los miramientos que merecen sus representan 
tes,-todo manifiesta, que los Gobiernos no pueden proce
der con demasiada prudencia y moderacion en sus relaciones 
con Jos Ministros públicos. La sana política exterior de las 
Naciones, no es otra cosa, segun Kluber, [ibid. ch . l. §. 2. 
n . e. J que esta prudencia internacional. Por esta razon dice, 
M. Villefort, que «la conducta que debe observar un Gobier
no, cuando no considera arreglados los actos de un Minis
tro público acreditado cerca de él, es mas bien una de polÍli
ca que de derecho>>. (loe. e "t.) 

V. 

DEL DERECHO DE ASILO DIPLOMATICO 
EN SUD-AMÉRICA. 

Las repúblicas sud-americanas son quiz:l las únicas Na
ciones en las que se reconoce, en la Jíráct ica, el derecho de 
asilo que antiguamente atribuyeron los E mbajadores á sus 
palacios; y lo que es aun mas sor prendente, ellas son taro
bien Jos únicos Estados civilizados en los que se ha introdu
cido un nuevo abuso, cual es el de atribuir esa misma in
munidad á las casas de ~o _ s Cónsules extranj eros. Las · cau
sas de esta anomalía nos :la refieren dife rentes escritores 
americanos con admirable verdad . 

Un publicista de los Estados Unidos dice lo siguiente: 
<,El carácter instable de ;las instituciones políticas que han 
re;;ido en sud-américa desde su emancipacion, ha sido la 
causa de que en aquellos paise~ , los Agentes Diplom:íticos 
ert interes de la humanidad, ha_¡-a'l frecuentemente reclama: 
do Qerechos diplomáticos que habían des.:;pareeido tiempo. 
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ha en Europa; pero que se asemejan á los privilegios extra· 
territoriales de que gozan en los Estados no cristianos.» 

Un actor en nuestra historia política, se expresa, en una 
d_e sus obras mas útiles, de la manera siguiente: aPero han 
s~do tan frecuentes las tropelias ilegales ejercidas contra los 
cmdadanos en la América española, y tan repetidoM los dú
turbios populares, que no ha quedado á los perseguidos, mas 
recurso que asilarse en la primera casa que han encontrado 
con escudo á. la puerta, aun á la de un Vice· C6nsul, y el 
dueño de casa, sin pensar mas que en amparar á sus seme· 
1"antes persegttidos, les ha dicho de buen grado: sean UU. 
bien venidos. Ahora, como casi todos los hombres públicos 
de América han hechl) uso del asilo; cuando alguno, como 
Ministro del gobierno perseguidor, ha querido reclamar al 
asilado, porque el que le dió asilo no tenia eee derecho, se 
le ha contestado, recordándole, que en otro tiempo, ese 
mismo funcionario babia dado asilo al señor Ministro recla
mante. De aquí resulta, que á menudo se respeta entre nc
sotros el asilo, aunque irregular, por la necesidad que todos 
hemos tenido de aprovecharlo; y porque dándose tan solo 
por Jos llamados delitos políticos, que muchas veces no son 
mas que invenciones del fuerte para oprimir al débil, la hu
manidad, y basta la conveniencia pública santifican aqael 
remedio contra las persecuciones apasionadas de partido; 
que si se consumasen, deshonrarían al pais como verdade
ros actos de vergonzoBa crueldad". [27]. 

El distinguido autor del ccDicoionario de la Legislaoion 
Peruana" (28), emplea las palabras siguientes, al tratar so
bre este asunto: ccLas frecuentes convulsiones políticas de 
que nuestra patria ha sido teatro, las persecusiones emplea
das por el vencedor contra el partido vencido, las requisi
ciones domicilia,·ias para aprehender á los que le forma
ron, las 6rdenes de encarcelamiento, la permaner~cia indefini
da en las prisiones y las órdenes de destierro, han obligado 
al proscrito á buscar su seguridad en el asilo diplomático, 
es decir, en las casas de las Legaciones de Jos Ministros ó 
Agentes Diplomáticos acreditadas en el Perú. Todos los 
partidarios de los gobiernos caídos han ocurrido al asilo: 

27 Coronel Espinosa: Diccionario Repuhlicano. Art. «Asilo». 
28 Garnia Calderon: en el Art. «Asilo» [Derecho In ternacio

nal] . párrnJo 2. 
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vencidos y vencedores á su vez, todos lo han necesitado, y 
á todos les ha sido útil; pero el vencedor olvidando casi 
siempre la suerte que ayer le cupo, 6 la que mañana pudiera 
volver á tooarle, ha pretendido restringir, aunque sin fruto, 
Jos beneficios del asi lo para sus enemigos. Es verdad que 
en el Perú, este remedio se ha extendido demasiado, salien
do de sus límites justos; pero como todos han aprovechado 
de estos ensanches, el respeto al asilo ha llegado á ser un 
derecho rteconocido en toda la extension posible, por conse
cuencia de las causas que hemes expresado. 

V cmos, pues, que por la costumbre g0neralmentc admiti
da, que es una de las fuentes del derecho internaci0nal, 
los Agentes Diplomáticos extranjeros gozan etltre nosotros 
del derecho de asilo. Sin embargo, con respeto á los Cón
:;ules, que segun los principios del Derecho de Gentes, no 
tienen los privilegios de Jos Ministros públicos (Wheaton . 
P. IIL ch. l. §. 22),-aunque frecuentemente se les ha 
concedido la inmunidad de su domicilio, existen ya algunos 
precedentes contra ese abuso, que Bervirán para extirparlo 
completamente. Así en los caso~ del Dr· D. Mateo Paz-Sol
dan y del señor D. Domingo E lias, asilados respectivamente 
el primero en 18'52 en · el Consulado General de Cerdeña, y 
el segundo en 1853 en el Vice-Consulado de Estados U ni
dos en Tumbes-los gobiernos de Turin y Washington de
cidieron á favor del Perú. (Garcia Calderon. loe. cit.) 

Como ilustracion de esta materia, nos parece oportuno re
ferir la actitud que asumió el Cuerpo Diplomático residen
te en Lima, en una época importante de nuestra historia 
política. El 5 de .Enero de 1855, presenció el Perú lo que 
tan frecuentemente se habia visto ya en este país clásico de 
revoluciones,-á saber: la caida de un gobierno y la eleva
cion de otro. El c:ímbio político trajo consigo su acvmpa
ilamiento inseparable de persecuciones y ocultaciones. En 
su consecuencia, se llenaron hs Legaciones de los jefes 
vencidos, quienes acudieron presuro ~ os á cubrirse bajo el 
invulnerab le pabellon extranjero. Exasp~ra-io el vencedor, 
no pudo tolerar la presencia del vencido; y con el fin de 
hacerle saborear las amarguras del destierro, expidió el Go
bierno Provisorio su decreto del 23 del mismo Enero,. cuyo 
artículo 19 á la letra fué del tenor siguiente: ceLos ex-"ene
rales y todos los asilados en las Legaciones 6 buque~ ex
tranjeros, saldrán de la República con destino al istmo de 
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Panamá ó para atravesar por esa vían, sin quedar por e~o, 

segu ll el art. ·19 exonerados de la responsabilidad moral y 
legal á que estaban sujet<>s (v. uBl Comercio» del 26 Enero 
1855. N. 4 646). Este decreto fué com unicado pur una cir
cular del Mini,;tro de Relaciones Exteriores á Jos diferentes 
miembros del Cuerpo Diplomático, upara st¿ inteligencia y 
efectos cons{guientes». Las contestaciones que dieron aquellos 
caballeros merecen el estudio y consideracion particular de los 
que se interesan en estos asuntos, porque son instructivas, no 
bajo uno, sino bajo muchos puntos de vista. Por esto, tras· 
cribimos íntegra la parte sustancial do cada nota. (29). 

El Representante de 1:1 Grao Bretaña contestó: 
uComo un acto de p1ua cortesíu, he teniuo ya el honor de 

informar á V. E. que el único refugiado en la Legacion de 
S. M. B. fué el General Ech~nique, que se ha ido en el va.
por de ayer. Los geuerales Pezet, Morote y coronel Lopera, 
DO han podido irse en el mismo vapor por mot.ivo de indispo
sicion grave. Al haoer á V. E., esta rclacion, no puedo 
ménos de extrañar el impropio tono de comando que reina 
en todo aquel documento. Tengo el honor de decir á V. E., 
que no admito en el Go&ierno Provisorio del Pe1·ú el dere
cho de dar 61·denes en materias que conciernen á la J.ega
cion de S. M. B., ni á los jefes de su~ buques de guerra; y 
creo de mi deber decir á V. E., que si yo pretendiera orde
nar á Jos peruanos refugiados, :que pasaran el istmo de Pa
namá, eso seria de mi parte, arbitrarie é imposible, porque 
un refugiado una vez fuera del territorio peruano, tiene el 
derecho de irse donde quiera''· 

La contestacion del Ministro frances fué la siguiente: 
uHe recibido la nota que V. E., me ha hecho el honor 

de dirigirme con fecha 23 de este mes. Los términos en qne 
está conceúida, pareciendo irnplicar una especie de autoridad 
clel Gobiemo del Perú sobre los Agentes ext1·anjeros acredi
tados cerca ele él, me obligan á protestar contra toda tenden
cia de esta natumlcza. Por lo que respecta al decreto que 
hace el objeto de dicha nota, no tengo que juzgarlo: mas DO 

me es permitido tomar parte en la responsabilidad moral 
que impone, obligando á los que han invocado el asilo de la 
Legaei?n francesa, á dirigirse hácia un país cuyo clima es 

29 V. ,,EJ Gomercion , números 4MD, 4652 y 4654, correspon
dientes a l 30 de Enero , y 3 y 6 de Fei.Jrero de 1855 . 
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mortífero, y donde, privados de todo recurso, y sin rela
cion alguna, parecen condenados de ante mano á perecer mi
serablemente. V. E. no ignora <tdemas que la mayor parte 
de los oficiales á que se refiere· este decreto, no tienen ni los 
medios de pagar su pasaje, y rogaré á V. E., en tiempo opor
tuno se sirva conceder á mis asihdos la cantidad necesaria 
para trasladarse al extranjero, y un pasa porte sin otra de
eignacion». 

El Ministro del Brasil creyó conveniente ser mas explí
cito, y tocó en su contestacion algunos puntos interesantes. 
La consideramos un modelo, como nota diplomática: 

"Deploran,¡ o, dice, "que en el Perú se haga sentir aun la 
necesidad de recurrir al ejercicio del :derecho de asilo, esta
blecido en tiempos en que la desgracia habia menester de 
toda especie de garantías contra la barbárie de la edad me
dia, no entraré en discusion sobre tal derecho, ademas oficial
mente reconocido y con&tantemente respetado por todos los 
gobiernos que se han sucedido en este país desde la época 
oe su ind-ependencia; y reduciré por lo tanto á muy estre
chos límites la respuesta que debo dar á la citada comuni
cacion de V. E. 

"Antes de todo observaré, que si oportunamente y de un 
modo confidencial participé á V. E. que en la Legacion del 
Emperador se habían refugiado algunos de los peruanos 
comprometidos :en consecnencia de los últimos sucesos po
líticos de que hemo3 sido testigos: fué, en primer lugar, pa
ra que el Goeierno Provisorio quedase tranquilo sobre Íos 
actos de aquellas personas; pues que á la sombra de la ban
dera del Brasil, no se conspira contra ningun gobierno es
tablecido; en segundo lugar, para que en el caso improbable 
de que algun individuo de este excelente pueblo de Lima, 
se extraviáse por efecto de las impre&iones del momento, se 
tomasen las medidas necesarias para la conservacion de las 
inmunidades de que goza la Legacion; y por último, para 
que el Gobierno Provisorio tuviese ocasion de ejercer sus 
generosos sentimientos, facilitando á las indicadas personas 
los medios conducentes á salvarlas de la embarazosa posi
cion en que se hallaban. 

"Si el Gobierno, por motivos que no es de mi competencia 
examinar, _juzga conveniente adoptar con respecto al dere
cho de asilo, principios d1jerentes de los conocidamente li
berales y human tarios seguidos por sus predecesores, co-
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municaré á mi Gobierno las alteraciones que se hubieren dé 
hacer en la materia, á fin de que él me indique la conduc. 
taque deberé observar. l\Ias entre tanto me es fouoso ha· 
oer presente á V. E. que, cualesquiera que sean esas varia
ciones, no podrán llevarse á efecto sin prévio acuerdo de 
todo el Cuerpo Diplomático que e1tá en el goce de un de· 
recho adquirido; no pareciendo por otra parte conforme 6. 
las leyes de la equidad, que los actuales refugiados sean tra· 
tados con mayor eeveridad que sus antecesores en la des· 
gracia~. · 

.e Finalmente, séame permitido manifestar á V. E. que, 
no pudiendo ni debiendo constituirme ejecutor de la1 reaolu· 
ciones que V. E., con el extraño tono de que se sirve, parece 
que quiere intimarme, me abstendré de hacer á los infelices 
que se hallan debajo de la protecciotJ. del representante del 
Gobierno del Brasil, indicaciones que, siendo tal vez contra. 
ri&! á lo que ellos consideran debido i la justicia, y necesa·
rio á sus intereses, agravarían su triste situacion, y rebaja
rían el valor de mi hospitalidadJI. 

Por último, el .Ministro de los Estados Unidos contesté lo 
que sigue: 

o:Como S. E. el Ministro de Relaciones Exteriores conoce 
~in duda los de1·echos que esta Legacion posee segun el De
recho de Gentes; por ser completamente extraterritorial, y 
que por consiguiente el Gobierno del Perú no tiene jurisdic. 
cien algnna dentro de sus límites; y ademas que los decretos 
del Gobierno no se extienden á los buques de gueraa que ee 
hallan en puertos extranjeros,-el que suscribe presume que 
al co:'!lunicarle el decreto citado, el objeto de S. E. fué no
tificar á los ciudadano119eruanos asilados en esta Legacioo , 
que se preparasen á salir de la República. En otros térmi· 
nos, que el decreto en su aplicacion es personal á los asila
Eles mismos; y que S. E. al comunicarlo, no!tuvo la intencion 

, de afectar ó de manera alguna dismimuir los privilegio• 
augumdos al que suscribe por el Derecho de Gentu. En 
esta persuacion, el infrascrito ruega á S. E. se sirva cooc~ 

der pasaporte al General D. Juan Crisóstomo Torrico y su 
familia, para mar~har á Europa por la vía de Panam¡. N o 
terminará el infrascrito, sin expresar que está l~fos de desear 
que las personas asiladas en la Legacion de los Estados U ni ~ 

dos, permanezcan por tiempo indefi11ido; pero sí opina que, 
el tiempo de la permanencia de los asilados en la Legacioñ·, 
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y el lugar al cual lhabrán ~e. irse, son ma~eria de arr~glos 
amigables entre S. E. el Mm1stro de Relacwnes Extenorea 
y el infrascrito». 

Tal fué la explosion que causaron el decreto y la circular 
& que hemos hecho referencia, y tales las enérjicas protestas 
á que dieron orÍ!.ren; y aunque~ el decreto fué debidamente 
cumplido, no por eso son ménos instructivas las contestacio
nes del Cuerpo Diplomático. Sin pretender analizar su es
píritu ni examinur su forma-lo que nos conduciría muy 
distante de nuestro objeto-solo harémos dos observacionea, 
que se desprenden de su lectura: primera, que la diplomi
cia,-el !irte delicado de conservar relaciones amistosas en
tre los Estadoa,-tiene su lenguaje aparte, que no es el que 
emplean entre sí los funcionarios de un Estado, ni mucho 
ménos el que usa un superior hácia un subordinado, al co
municarle un mandato del Gobierno, como son las palabras: 
"pm·a !U inteligencia y efectos consiguienteS»¡ y segunda, 
que es principio del Derecho Internacional que á los Minis
tros públicos no se les puede dirigir órdenes por el Sobera
no 6 Gobierno cerca de quien están acreditados; y la razon 
es clara: ellos no pueden ni deben ob6ldecer sino á. su propio 
Soberano 6 Gobierno: relativamente á su conducta, la auto
ridad del Gobierno á quien son enviados es como si no exis
tiera. Rara vez r,se verá el espectáculo, muy triste por cier
to, de un Ministro público que falta á sus deberes; pero 
cuando tan lamentable suceso ocurra, el remedio lo indica 
el Derecho de Gentes: la queja debe llevarse por e¡ Go
bierno ofendido ant9 el Gobierno del ofensor, y segun la 
gravedad del caso, 6 pedir su retiro, 6 directamente man 
darle sus pasaportes, para lo cual existe un derecho jamas 
disputado. 

Sucesos reciente8 han dado tambien orígen á discusio
nes importantes; y cuando sea del dominio público la re
solucion que acaba de tomar el actual Cuerpo Diplomático, , 
la enoontrarémos, sin duda, equitativa y arreglada á los 
principios de justicia. 

Para concluir, séanos permitido tambien á nosotros de
plorar amargamente el que existan en el Perú todavía las 
causales que hacen necesario el ejercicio del derecho de 
asilo. Sumamente vergonzoso es para el que ama á su patria el 
tenor que mendigar la proteccion de un pabcllon extranj ero,
;por simpática que sea la Nacion á quien pertenezca; pero 
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.no es ménos triste la situacion del Gobierno que obliga ~ 
-ello á. los ciudadanos. Con verdad y elocuencia ha dicho un 
compatriota nuestro: «Cuando la casa de todo peruano sea 
un verdadero a!ilo inviolable y sagrado, como han decla
rado iodas nuestras constituciones; cuando el acusado polí
tico sea sometido á juicio segun las leyes generales y co
munes, y encuentre en ellas proteccion y en los jueces im
parcialidad y libertad; cuando un juzgamiento sea el ho
menaje verdadero que se tributa á la magestad de las le
yes, y no sea una arma de venganza y de persecucion para 
humillar á los enemigos, y mantenerlos en prolongada y 
molesta prision; y cuando nuestra ~ociedad se mejore; en
tónces, no habrá mas asilo que el de las leyes, ni mas te~ 
plo que el de la justicia». 

J. Federico Elmo're. 

Lima, Junio 28 de 1865. 
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el grado de Bachiller en la facultad dé Medi
cina de la Uníversidad Mayor de San Marcos. 

• COMPRESION INDIRECTA . 
• 

EN EL TRATAMIENTO 

DE LOS ANEURISMAS. 

l\Iuchos y muy varíados son los métodos empleados 
para el tratan1iento de los aneuri>mag; suceiiivamento 
puestos en uso y jLlzgarlos ma;; tarde por sus resultados 
prá•·ticos han sido rn as ó' menos Hbandonados. No ha
ce mucho tiempo que b,, romem.nrlo a emplPar,e la Cnm
pres ion indirecta, que gracias al perfeccionamiento da
do hoy p-or los tntbajo.; modernos produce resultados 
tan felices, que han dejado atras á los obtenidos por 
los otros métodos. 

La compresion indirecta comiste en la apli cacion de 
J.a mano ó de un aparato destinado á comprimir una 
a rtéria sea ~ncima ó debajo de un tumor aneurismático. 
Histori~-Pu cs ta en práctica por la primera vez ha

<ee ya largo t iempo, no ha sido racionalmente empleada 
sino deRde h:r ce algunos años. Algunos sucesos obteni
dos en Francia no fueron sufi cientes 1 ara aseg untr el 
p ues to qne me1·ecia y estaba casi completamente olvi
dada cuando nu evos SUCPf'OS en el cxtrangero, induge
ro n á alguno A cirujanos a llamar la atencion sobre ella. 
E n 1853 M. Broca, espuso dogmátcamente todo lo que 
se r efiere á esta importa nte cuestion, dando á luz los 
es tensos recursos dH este método. Este antor distingue 
en la evoluci on 1!o este método tres períod os históri cos: 
l<? Un perlodo preparatorio, que se estiende· desde 1690 
basta fin es del 8iglo X VIII y en el que la compresion 
indirecta ha sido empleada sin. objeto bien determinado y 



~oio como medio ausilím·: esle es ci período italíLt no, en 
el que Guattani fué el primero que la propuso para el 
tratamiento de Ios a nea rísmas . Antes de él ya so ha-· 
bia hecho 11So de la comprcsion para ciertas heridas arte
riales, ó despues de la aberi.Ura del saco •·n la operacion 
del aneuri~ma por el método antiguo. El v endage com., 
p resi vo de B. Ge nga, e[ torniquete do More!, un suco
so Je Go uey, ( 1716) que curó por la eomwesion una 
herid a d., la arteria femoral, pueden sor l'ecordados an
tes de los ensayos de Guatta "i) p Pro es á este cirujano 
a qui en se debe la primera aplíeacion fe liz dE> la eom
presion aT trata miento Ele! a neurisma, .fOmprenilien<fo 
ya él, que solam ente era necesario disminuir el curso 
de la sangre en la artél'ia. 'Poco mas tarde Briieknel' 
( 1794), llegó a curar tambi en un enorme aneurisma po
l)liteo, compr imi endo la femoral 1'11 doS" puntos suecsi-

. voR, siguiendo el principio de Guv ttan i, in ventó adema¡;¡ 
la compresion alte rn ativa sobre los puntos. del vaso, á 
:fin de evilar al enfermo los vivo.-< dolores que resultan 
de la comp1·esion permanente sob re un mismo punto. 
2. o U ll pel'Íodo de crcacion ó fra1icés en el q11e la com
p resion indirecta ha sido estudi ada en su mecanismo, 
en sus indicadones y apl icada un gran número de v e
ces con suceso. Es en e.>te períod o que se ba estable
c ido los g r an des.prin cipios q~c deben guiar al ciruja-
110 en el tratam iento por la compresion indirecta. A 
pesar de algunas apl icaciones anteriores en aneuris
mas fa lsos-primitivos. e' á Desaalt á quien le cabe el 
honor ele haber te ntado la curacion de los aneurismas 
por la compresion in di recta sola h<icia principios d~ 
1785. Pero e,te método principi§ por una série de 
insucesos, y no f·ué sino m as tarde que pudieron deter, 
minarse a lgunas curacion es en las manos de Eschards, 
Boyer, Dubois, Viri ce t y Dupui t rcn. E l h echo deBo· 
yel' es un o de los mas notables. porque, despues de un a 
curacio n que databa de 1 S06, la autopsia, hecha en la 
:Bicétre en 1853 pcrmitió .eletermin ar lo;; resultados ana
tómicos ele este bello suceso . Por úllimo- v1ene el ter
ce¡· período ó de aplicacion, que puede ll amar.>c irlan
dés, Jiorq nc es á los ciruj anos de Irlanda á qu.ienes se 
debe ra estension y la r egnlarisal'iOn definitiva de este 
método. En 1842 Edw. Hutton, reintrodujo ele nuevo 
en Dublin la compr esion indirecta y désde esa ópoca 
se han cont i ~1 u ado los suctsos por la inteligente p e1·-



~evc.raue:ia de los e:irujanos Irlaild ese~. Bellinghttru, en 
un ltbro notable ha trasado con cuidado las r eO'las de 
la eompresion indirecta. Establecidos desde e~ónces 
los principios, formulada las r eglas de su aplicac:ion y 
'Confirmados los hechos por la anatomía patológica, la 
compresion indirecta ba sido introducida en todos los 
l10s~ital es ; y considerada como el m ej o r método de t ra
tamiento, hace que los r es.tltados felices so r epitan 
diariamente. 

Modo de accion-La compresion inrlirccta es de to
dos los método s 11pli!'ados al tratamie11to de los aneurismas 
el que mas se aproxima al procedimiento puPsto en uso por 
la 11aturul eza ¡:¡ara la curacion cspolltfÍllll a d-e esta ellfer
ill.Pdad . TiPne por obj eto rl ebil itur ó suspender e l curso 
do la sang re e n su interior. P.ermite al ciruj;tno I.Hoderando 
:í ~ u voluntad , la circulacion en tlll aneurisma, debilitar, 
·est inguit· completam ente los latidos ó vol ve rl es toda su 
cnergiu si se present[l indicacion que las reclame . La~ 

al'té1 ias colateral es qne deben ll eva r la vida á. !a parte del 
miembro sitnada debajo de la comprosion y del aneurism¡¡. 
c11 e'l caso de obliterarse la ar teria principa l, se dilatan de 
un modo regnlar y progrcsil'o, disminuyendo usi las pro
babilidades de la grungrenn . 

La compresion indirecta de cunlqnier modo que se prac
tique y cualquiera que sea el grarlo de pr es ion que ~e eje r
za no suprime sino qne disminuye el pa~o de la sa ngre al 
traves del aneurisma. Esp ~ rim entalme n te se sabe que la 
ligadura por e l métoJo de Anel ob ra sobre estos temores 
dismiuuyeudo la energía de la. circulacion. La compresiott 
indirecta qne n·J puede oponer no obstáculo mayor qne la. 
ligadura no puede pues tamp oco produci r aqu el res ultado. 
E;ta disminueion en la e,.l/ol·gia de la cirrulu cion, produce 
un mov1miento lento y regular en la cavidaJ del aneurisma 
que fttVOI'ece la coagulaciun d e la fibrina de la sa ng1·e. La 
naturaleza de l¡¡ menbrana que forma la cam in te rna. del 
suco, contribuye á la produccion de estos coagulas, porqne 
es sai.Jido que, gozan de esta pt·opiedad los cuerpos extra
ño& en coi' tacto con la sangt·e en circulacien , y si es ciérto 
c¡ue eu los aueurislllas misto-internos, el saco está formado 
por la misma. membranfl. que cnbre la cara interna de las !ll' 
térias, esta se halla completautente modtíicadu y ha dado 
lu"ar á que m ncbos tirujanos las consideren de Ji sU n ta na
tu~uleza . B s inn egable que la causa principal d¡¡ la forn:a· 
<: ion de los coág-ulos es la plasiticidad de la san~r e , propte· 



dad qne en este en so se halla pouerosamente favoreci~a por 
las dos circunstnnciasnntNiores: lu debilidad de la cJrcula
cion y el contncto con una superficie impropia para roan· 
tener su fiuidéz. 

La anat(;mia patológica nos muestra en la mRyor parte 
de los an~urismas que tienen algun tiempo dfl existencia quE} 
su superficie interna. se hulla cubierta de láminas fibrino
S!IS qne hacen cuerpo con las paredes del saco Y. cuya for
macion es evidentemente provocada por fa leutltud de la 
circulaeion producida en este coso por la diferencia que 
existe ent re la capacidad del saco aneui'Í8rnático y !a pe
qnPña Pstension de la abertura que le hace comunicar e on 
la urtéria . .Ademas, formada una primera capa de fibril'la 
parece que ejerciera una especie de otraccion ~obre la de la 
sangre en circulacion, activando usi la form acion de capas 
secundariás. De estu manera la rara interna del anpuris
ma se vá cnbriéndo de láminas fibrinosus que estrecliando 
gradualmente su cavidad llegan á obliterarla completa
mente. E >ta oblitPracion en el ma_yo1· número de casos 
se prolonga á la artérin y la obstruye en una estension 
mus ó menos considerable; sin embargo este hecho no es 
general; pues en algunos aneuri smas carados por este méto
do se ha encontrado la nrtér ia permeable en toda su esten
sion. En estos casos la parte del coágulo que cierra la aber
tura de la artéria y esta en ron.tacto con la sangre ~n cir
culocion se cubre de U:na menbrana análoga á la interna d®" 
las artérias . 

Estos coágulos están formados do láminas concéntricos 
de las quo las mus esternas son mas delgadas, mas resisten
tPs y mas desco loridas, vfrecen un tinte blanco amarillento. 
Las interuas son mas e~pe~as, menos densa~ y de un color 
mas oscuro. E8tas diferentes Jámin¡¡s son bi en distintas 
las unas de las otras, si1; embargt> están sólidamente unidas 
entre sí. La mas esterna no solo se halla aplicado. á la 
pared del saco, s ino que está íntimamente adherida. Una 
vez formados estos coágulos se retr!l.en rápidarnen te al 
principio y mas tarde se reabsorben '6 quedan estaétonarios· 
sin provocar jumas el menor desórdeu . A lgnnas veces se 
han encontrado vas(l)S desarrollados en su intorior y si es 
cierto que nunca llegan á organizarse completamente, ne> 
por eso deian de gozar de nna vitalidad iunque oscura. 

En un principio se había desconocido su naturaleza, s u ~ 

pouiéndo una trasformaciou de los coáo-ul os pasivos· pe· 
ro hoy está probud!\ su diferencio , 

0 
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Los coágulos pasivos se forman~~ con se e uenciu de la in 
terrnpcion completa de la circulacion que prod nce neccsa
riomentP. la inn1ovilirlnd de la sarwre en la cavidad nnen
rismá ti ca, e~ta coagulacion es ent;rarneute semejanter á In 
qúe so v~rifica en la Fangre fuera de los >osos. l1os uueu
rismus que se solidifican por este mecanism o, duros al prin
cipio, se reblandecen ni poco tiempo y mcede con fre{'uen
cia por los coágulos disociados pot: la fuerza de la corriente 
sanguinea reproducen el tumor con todos sus síntomas. En 
Jos casos mas felices los coágulos rebland(•cidos se reab>or. 
Ten, aunque con mut.:ha lentitud y ll!'gan :\. desaparecer 
eompletumente. No es poco frecuente v ~ r estos tumores 
fluctuantes permanecer en ese estado durante mest>s y aun 
nñoF. Coustituyen por lo mrnos una predisposicion á gm
ves nceidPntes, porque obrando como cnerpos estraños 6 FU

friendo como ulgunus veces SP. vé un principio de pntre
fnccion, provoean la inflamncion del ~aco que siguiendo una 
mnrchn mas o menos rápida d:í Jugar á accidente~ formida
bles cumo abcesos, largas supuraciones, lwmorra¡rias con
cecutivns y rápidam~nle mortales, ~risipelns &u. TuC:os es
tos uccidentes como dejo dicho pueden desarrollarse al ca
bo de uno 6 mas años. 

En los ane11rismas 5acciformes ésta coágulacion fibrino
sa se rcnliza de una manera n•guJa¡· y progrrsiva, 110 suce
de lo mismo con Jos aneurismas difuso~, en Jos que algu
nas veces es defectuosa, porque la anfraclllosidad de sus 
pnr~des no permite el movimiento de todr. la sangre que 
contiene y que es indispensable para In forrnacion de estos 
co:\gulos. La compresion indirecta hace depositar estos 
coágulos, pero que no llenan exactamente la cuvid ad; el 
Pesto está ocnpudo por col\gnlos pasivos. Si el ancurioma es 
poco considerable, los coágulos pasivos pueden absorverse 
sin accidentes; pero si la bolsa es muy nsta, muy irregular, 
son muy abundantes, se reblat1decen; el tumor se bace fluc
tuante en purte 6 rn totalid ad y pueden reabsorverse tnm
bien 6 iufiumándose abrirse dando lugar á graves al:cidentes. 
Por e~ta misma razon niugun otro ~Jedio t~rapéuti~o pue
de curar estos aneurismas sin esponer al paciente á los pe
ligros bien conocidos de la coagulacion pasiva. La ligaduru 
casi infuliblemente produce este resultado. 

En el vivo es f<icil convencerse de los efectos de la com
presion; desde que se comieuza á ejercer disminuyen los 
movimie<;tos de eHpo.nsion que existen en el tumor y se en
dui-ece gradLlalmcntc hast¡¡ SLl solidificRcion completa . D11-



rnnte lo;; primeros dios disminuye rápidamente a~ volumen 
y luego qurdn estasionario o po1· lo menos su reduccion i'S 

· tan lenta, que á veces pasa algnn tiempo parn qne pneda 
determinar~e una nncv·a rlistniiiUt:ion. En muchos eufEJI'·
mus quPdan las cosas definitivamente en este PStado: el tu· 
mor muy duro y 'enteramente indolente se asPtnPjn á un tu· 
tuur fibroso. Otras veces el tumor se hace de tal modo pe
queño que cl<,saparPce entre IPs tPjidos; no es estrnño ttpn
po~o que desaparPscan completnmonte. Durante el traba· 
jo ue e~ta rf'absorciun, 110 sobreviene ni11gun accidente, 
jnrnas el tnPIIOr dolor, ni infiamaeion, ni tendt·neia á la..- re-· 
ciuiva, hé ahi por qne pueden considerarse estos aneuris· 
mus como cnr .. dos desde el dia qnc dPjan de latir. 

Aplicacion-Ln, compresion indirecta qne únicnmen· 
te disminuye la energin. de IR circnlaciou puede practicane 
en gra9os muy variados. Desde la _qne solo opoue un 
obstáculo ca;,i ilusorio á ln circulncion y lu mns fuerte qne 
cierra el vaso nl nivel d<>l punto en que se aplica tan her· 
meticamente como la ligadura hay muchos variedad~s que 
pueden redueirsc á dos tipos principales: la compresion pa,r
cial que d~ja pa,ar nnn. cantidad de s·angre sufbiente para 
comuuicar Jig<'ros latidos al aneurisma y In total que sus· 
pt,nde COtnpletarnente ·]aS pulsacioneS del lUillUf. 

Ln con1pres:on total cuando es severamente aplicada 
coloca los tumores en las miHuas condiciones que la liga
dura, e¡¡ pues suceptii.Jle de producir resultados estremadn· 
mente prontos. No faltan eje1nplos de aneurismas que 
por este medio se han solidiG.cndo en ve in te y cuatro, diez 
y seís, quince y nun om:e horas. Cuando la solidiflcaeiou 
del tumor es tan rápidn, hay luga1' á temer que se bayn 
realizado por la formacion de coñg·ulos pasivos, tan. infiel 
y tan fecunda en accidentes, y que como se sube resulta 
de I_a interrupcion brusca de la circulacion. Adernas; no 
es tunca,nente durante algunas horas que los eufermos 
tie11en que s0portar la. compresfon porque á veces pasan 
m ucbos dias autes que se solidifique completarneutc, como 
lo pruel.Ja,¡ los casos tan frecuentes en que reaparecen Íns 
pulsaciones clespues ele la ligurlura por el méLodo de Anel. 
Bn estos casos los accidentes son numerosos el primero 
y mas frecueute es el dolor q11e ha dado lugar á muchas 
objeciones. La mayor parte de enfermos uo pueden !lo
portar m a~ allá de algunas horas y muchos • han exigido 
que se snspeuda untes que haya. pasad~ la primera. Del 
lado de la piel son numerosas la.s ttomplicaciones, y cua· 



]e;;quicra de ellas suficíenLe ¡:ara i11tcrrumpir el trnlnmien · 
to: la ru befaccion dolorosa, 1n. vesificacion y la escoriacion 
de la pie l se prorluce rápidamente hnjo una presion muy 
enér¡.dcn. Si existPD como 110 es infrecuente ganglios in· 
!nrta( ~ os en la inmcd incion del vaso se concibe que sPria 
Jmpos¡bJe la apl icaeion de este mét.odo. L1. compresion 
indirPcta ll evada á su último ¡~rado entorpece la vuelta de 
la sangre a l corazon de lo que resulta PI infarto ed .. máto
so y doloroso de la tut.didad del miembro. r~ · l eri~ipeh 

ha ca usado In. muerte de un enfermo ~ometido :í. este tra
tam iento. Ot ro accide n te mas tem ib !c auu es la gangre
na que se declara en la parte sometida á la presion. cuan
do esta no es mny estensa lmv que esperar la caid::~ de las 
esca ras y 1:1 ciratrizacinn de las ulce ras aotcs de rPco
me nzar el tratamie nto, y si son profundas ó estensas las 
co ncec nencins so n m uc ho mas graves. 

La compresion parl'ia l, PS cierto que carece de la mayor 
parte ele rstos inconvenieutes, p P. ro tiene la rlesvent:~j::~ ele 
prolongar dt"lUasiarlo el tratami ento y en alguno;; cnsos no 
ha prod ucido-ni"gnn t'fecto. Un enrérmo sufrtó d11rante 
c in co meses la compresion pa rcial sin ver ningLllta moddi
cacion e n su t u m or . 

M. B r oca co n e l objeto de utilizar las ventnjas de e>
tos dos modos c!P. compresion evitando Stl> inconveniente> 
~e esp resa n~í : ''Yo propongo como método geueral, em
plear el proceel imiPnto ~i.~tlieute, que merece el nornbre de 
compresion en dos tiempos . 

.l!} n e l p t·i mer tiempo, C<IJ:l duracion es indeterminada, 
se rje rce un a compn·sio n parcia l, c011tinua y cnsi unifor
me, de manera que se disn1 innyen Jos latiuos sin ex
ti ng u irl os co mpletamente. Se debe persistir usi, hasta 
que la finnczu, la im·ductibilidnd del tumor, el debilita
miPntu de las pulsaciones y la rli>minncion incipiente de 
volumen d el ane uri¡ana indiquPn que hay una capa nota• 
blc de fib rin a deposittul a en ],t superfi cie interna del saco. 
Cua ndo se ha adq uir ido a'i In prueba de que la bo lsa 
aneur isma ] est.á medio obliterada por coágulos activos, 
se pasa al segundo tiempo de la contpresion. 

En este, la comp resion c!Pbe ser total , es decir , llevar 
líasta el p nn to de hace r desaparecer loo latidos en el aneu
risma . Se consigue de esta manem en algunas horas ó en 
alg unos días {t lo mas un a curacion que I.Jabria podido ha
cerse esperar aun durante largo t~ em po. La esperienci_a 
Ln prob8.clv que seis horas , nucrc o doce pueden ser sufí-

• 



ciE>ntes para esto, es raro que sean necesarios mas de dos 
días, y yo creo que por término medio se puede llegar á 
este r~>sult:,do en veinte y cuatro horas. Practicada en 
semPjantes condiciones y por un tiempo tan corto, la cem
P I"<'SÍon total no presenta ninguiJ. inconveuieute sério . 
:Mientras dura el primer tiompo, el enfermo se habüua po
co á poco á la accion de la comprP.sion. La compresiou 
total es pues, en general, poco dolorosa, Y: efl sufil:iente 
una débil dósis de opio para hacerla muy tolerable. Si á 
pesar de esto el dolor fuese tan intenso que impidiese 
el sueño, no seria sino u11 contratiempo muy pequeño 
porqne no hay quien deje de soportar la privacioq_ del 
sueño durante veinte y cuatro o cuarenta y ocho horas . 
E11 fin la vitalidad de la pié! no se compromete por una 
prueba tan corta, a la cual ademns ha sido preparada por 
la aceion anterior de la compresion parcial." Este modo 
de tratamiento ha producido resultados brillantes. 

La compresion gradual consiste en la que se ejerce de 
manera que solo dis·ninuya la fuerza de las puisacioues y 
despues cada dia y au1! dos veces por día se alimente la 
presion l1asta que el paso de la sangre se iutenumpa com
pletamente. E-te procedimiento tiene cl inconveniente de 
llcga1· muy pronto á la compre:;ion total y obrat· sobre los 
tu meres sin ten er en cuenta sus modificaciones. 

· La compresion Í11ten·umpida y la intermitente solo se 
han puesto en pr:íctica-cnando alguna complicacion, como 
inflamaciones de In. piél, enfermedades interl:ut-rentes ó el 
dolor, las han hecho necesarias. 

Compresion dijital-La gencralizacion de este pro
c"dinJieuto es de época muy reciente; ahora diez nfivs era 
únicamente empleado en caws ecepciouales, como Ctlaudo 
la desviacion del miembro, ó la snma irritabilidad del en· 
fermo ha<'ia n inapikable lo-; aparatos mecánil:os. 

Eu 1848 Knight (de New-Haven) curó un aneurisml\ 
poplíteo por wla la cornpre~ion dijital. El caso do .1\f. 
Clles en que llegó á curar un enorme aneurisma difu
S? de la pierna y c,orva pvr si mismo, hizo bastante éco; 
SI u embargo, estos y algunos otros hechos habían pasado 
dcsapen:ibidos y se halla bau e~parcidos en los anales de la 
ciencia hasta que M. Vernneil eu 1857 rennió 17 ouserva
cioncs de uneurisnas tratados por la compresion. N o o bo
tan te Vanzetti tiene la gloria de hab~t'ia iutroducido en la 
práctica usual. 

Este procedimiento llena todns las indicaciones de la, 
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compresion indirecta. PuéJI!< hncérse totftl, p3rc:itd, con . 
tinun, intermitente ó alternativa segun sean las indicacio
nes que se presenten; cnalqmera que sea el procedimiento 
que se elija, el cirujano desp nes de haberse asegurado de h 
posicion del vaso, la comprime con uno ó mas dedos. Se 
de be procurar en todo caso ejercerla en un plano óseo para 
que sea mas perfecta. En algunos casos es posible praeti
carlaen varios puntos, por ejemplo, para los aneurismas do 
la poplítea puede hacerse la compresiun sobre la rama del 
pubis y á lo largo de la femoral. Hay otros en que seria 
imposible ó por lo menos muy difícil la compresion mec:í.
nica, por ejemplo en los de lu. axilar; para los que puede 
emplearse la compresion dijital de la subelávia sobre la 
primera costilla. 

Conviene emplear la comprcsion continua., basta que 
hayan desapareCldo los latidos aunque si se practica en un 
mismo punto es imposible evitar que se interrumpa en el 
momento en que se cambian los que la practican por lo 
que importa hacerla alternativa continuándose hasta que 
se baya solidificado el tumor completamente. Se necesi
ta el coneurso de un número creci_tlo de individuos que se 
releven cada diez· ó quince minutos, porque la mano se 
fatiga pronto. Practicada de esta manera, produce resul
tados muy satisfactorios. Es mucho menos dolorosa 
que cualquier aparato mecánico, evita los gruesos tron
cos vasculares y nerviosos sin csponer á ningun acciden
t e. El dedo es un compresor firme, móvil <Í. voluntad y 
preciso. Si este medio no produjese buen resultado, na
da impediría que se emplease cualquier otro método; po~ 
el contmrio, fuvoreciéndo el desarrollo de las arterias co
laterales habría preparado el miem.bro i)ara el buen re
sultado de la ligadura, en casJ de recurrirse á ella. Creo 
pues, que ea los aneurismas situados en los miembros des
de la áxila y la ingle, debe recurrirse á la eompresion diji
tal ant~s que á ninguu otro medio. 

OBSERV ACION l. 1':> 

Juan Francisco Irivarren, natural de Lima, de tempe
ramento linfático-nervioso y constitncion débil; examina
do el 16 de Enero de 1870, preswta todos lo- síntomas 
de un estenso aneurisma difuso consecutivo á una herida. 
La infiltmcíon sanguínea ocupa la cara iuterna del muslo 
dered10 desde encil,ua del condilo interno del fc mlW has· 
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tn su parle media, por la parte posteriot: y hácia arriba 
por el interticio de los músculos semi-roen brá no :;o y semi
tendinoso hasta la aproximacion de su incer,ion, háci3. 
abajo llena el hueco poplíteo y se pierde debajo del mús
culo jcmelo de la pierna. .Sobre la ar1iculacion de la ro

-dilla y delante d e los músculos que forman el límite supe-
rior é interno, de la corva se siente á la palpacion mo
vimientos espansivos isócronos con los latidos de l pn lso; 
á la auscultacion un ruido de soplo inlermitent(l. Estos 
síntomas son perceptíbles á lo largo de la cara interna del 
muslo en nna estension de 6 á 7 traveces de dedo. La 
pié] en este punto edematosa y azulada. La pierna en 
flexion sobre el muslo. Los gáng\ios inguinales del lado 
cu rrPRpOi~di ente infartados y dolorows. La herida tuvo lu
:.rnr cincuenta y un días antes [el 26 de Noviembre de 
1869] en 1 a parte anterior é iutPrna del mnslo derecho á 
cuatro traveces de dedo sobre el borde surwrior de la rótu
a, dirijida de delante atras, fué seguid·a ele hemorragia 
labuudnnte que se contuvo á las tres h oras por la aplicacloU 
del agua fria . Despues de una noch e tranquila notó elen
fernw al siguiente dia un aumento do volumen en su mus
lo, sintiendo al mismo tiempo una sensacion de peso. Á 
los tres días aparecieron equimosis en la corva y cara in
terna de la pierna. N o existían pulsaciones ó por lo menos 
el enfermo no se daba cuenta ele elloR. En el mes de Di
ciembre se le hicieron aplicaciones de sanguijuelas, poma
das mercuriales y un vegigatorio. Permaneció en el mis
mo estado, si n agravacion noLable hasta el 5 de Enero de 
1870 en que comenzó á sentir dolores que se irradiaban 
por toda la pierna manifestándose á la vez la flutuacion 
y movimientos espansiros que red ucid os a l principio á un 
pequeño espacio se hicieron cada dia mas notables. "Res
pecto á la artéria herida creo que ateucliPudo ni sitio eu 
quo se percibían con mas int ensidad los síntomas espan
c ion y soplo, era la anastomóLicn mayor el asiento de la le
sion . 

E l 18 de enero á las tres y m edia de la tarde se dió 
principio á la comprGsion de la fémoral sobre la em inencia 
ileo-pectínea. Treinta y siete alumnos de la escuela de me ~ 

dicinn, comprimen este vaso si n in te rrnpci on, altemandose 
cada 10 nJinutos. A pesar de la existencia• de gáncr!ios in
fnrtados la cvmpresio n es perfectamente soportada~ 

Din 19 en la tarde. Ligera disminncion de volumen 
rlcl tnmor y aumento Llc consistencia. No son ap reciab les 
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ei ruido ue s6plo ni tampoco el movimi ent o de espausion . 
20 y 21 continúa la comp!·esiou; 
.22. ~1 tumor e ·tá. mas pequ ~ ño. La p:él que lo cubre co

mienza a toma1· su aspecto n•>rmal y en el pun to en qt:e se 
pracLicó la comp resio n está l i¡¡;ernmeute enro{)'ecida y do-
lorosa. Aplicncion de polvos <.le arroz. 

0 

23 La infiumacion de la p ié l en el sitio de la compre
s iou no existe . S e comprime una hora por media de dPscan· 
so. Desde este día se ba ido aumPntando rl t:empo de des
ca nso progrc>ívamente hasta el 16 de F ebrero e n qne ter
minó e l tratmuiento. Durante est e, ningun accideute ha 
perturbado la m are ha de la cur&cion, u es de el seg nuclo di a 
e l ellfNmo pocliadormir sin que l a comprPsion se m odi fi
case en lo mE'uor. Los gánglios de la íng lE' de infartados 
que Pstaban, fu ero n dismi uuyendo de volumen hasta su 
estado normal. 

20 de Abril. Los coágulos han desapa recido e n gro.rr 
parte. Auda sin niugun ausilio y con entet•a libertad . 

OBSERVACION 2."' 

Guillermo Perez, James Smith que se nombró en el 
bo~p it al natural de Mew- York, de 28 años de edad, 
constituc ion fuerte y de oficio .marinero er.tró al hos
pital de San .Andres (Sala de Santo Domin go, serví· 
cio del Dr. Lean) el 18 de Marzo de 1870 cou un enorme 
aneuri Rmfl. circunscrito de la poplítea. El tumor es del ta
maño d el puño de un adulto. ocupa torla la pa rte inferior 
de la co rva separando los músculos que circuuscriben su
periorme nte este espacio. L os movimieutos e~ p ans ivos 

son notables á la simple vista y á la auseultacion, el ruido 
de soplo muy marcado. No es compl et~ mente reducible. 
La ]Jierna en fi e¡¡ ion. Hace muchas noches que no puede 
dormir por los dolores de l r1. p ern¡, y pié . Dos meses y me
dio a~ tes y sin causa apareut~>, notó que comeusaba á ma
nifestarse por un pequeño tumor pul sát il que uo le ocusio
naha ninguna inc omo did~d. A medida quG aumentaba el 
tumor, coruensó á sentir dolores que ocupaban toda la pier
llfl. y pié . Hasta su entrada al hospital no babia te u ido 
otr o tratamiento que cataplas mas y pomadas; allí estuvo 
durante cuatro di as sometido á la accion del agua con nie
ve que en nada modificó el tum or . 

El dia 22 á las 12 y 20 minutos , los alumnos de la es
cuela ele m edicina comeuzurcn á comprimir la. femoral al-



ternando sobre la rama del pubis y en el vérlice del tri<ío
gulo deScarpa . Los dolores de la pierna atormentaron al 
e0fermo durante la noche sin que pueda dormir. 

El 23 en la visita de la mafíana el tumor está duro y nada 
reducible. Han desaparecido los dos sintomas espansion y 
soplo aunque parece sentirse una pulsacion dudosa. En la 
noche se repite la neurálgia. AdmiuistrPcion iute ~ na deper· 
cloruro de fierro y compresas de agua de !J ieve sobre el tu
mor. 

24 El tumor ha disminuido de volumen y está mas con
sistente. No existe .el menor ruido ni pnlsacion, la nem·al
gia ha .desaparecido del todo y duerme tranquilamente 
siendo continua la coJ,Upresion. En la parte anterior é in
terna de la rodilla, laten dos artérias voluminosas. La pé
dia es muy poco sensible. 

25 E l tumor continua endureciéndose. La compresion 
se sigue sin interrupcion, basta el 27 en que se la hace al
ternada: una hora de descanso por otra de compresion. 
Todos los dias siguientes se aumenta en media hora el des
cánso hasta el lO de Abr il en P.] que se suspende comple
tamente. Hoy el tumot· bastante reducido y duro, no pre
sentá el menor indicio de infl.amacion recidíva_ ni ningun 
otro accidente; anda ~poyudo en dos mutelas por un exeso 
de prudencia porque tiene completa libertad y firmeza en 
el miembro . 

. Yo creo q,ue-en estos dos casos, el tratamiento se ha pro
longado demasiado, porque si es cierto que debe continuar
se;la compresion por algun tiempo aun cuando hr~yan desa
parec ido el ruido de soplo y el movimiento de espansion, 
tambien lo es que 24 6 48 horas scri:m s·uficientes para lá 
ob literacion c0mp leta de un aneurisma que á las 24 de ' ha~ 

berse comenzado, ofrece un imperceptible latido. 
Por todo lo espnesto se puede deducir que la compresion 

dijital es el mejor tratamiento que se puede emplear para 
los aneuri;;mus de los miembros . 

· Lima, Mayo 8 de 1810. 

V.o B. 0 A. Leon. 
Felípe A. Priale. 



~aleria mniherzitaria. 
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Esta seccion, destinada á publicar las ,.¡
das de nuestros principales miembros univer
sitarios, es de suma importancia no solamen
te en su aspecto literario, sino bajo ciertos 
¡mntos de vista políticos que ahora, como mm
ca, deben ser estimados, para conocer el orí
geu de algunos sucesos, sobre los cuales el es
píritu de partido hizo tan antojadizas y ca
prichosas traducciones. 

Nuestra historia aún no ha comenzado á 
desen-volverse por la série de accidentes, que 
han absorvido la atencion de nuestros hom
bres de saber, y porque las pasiones contem
poráneas pocas veces permanecen inactivas, 
cuando se trata de distrilmü justicia á cada 
personalidad y á caüa bamlo, segun sus ca
ractéres especiales, su influencia en la suerte 
de los pueblos, sus intereses y sus miras. 

Se deja sentir ya una necesidad imperiosí
sima de conocer profundamente las causas 
generadoras que han producido muchos fenó-
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menos sociales, y no pocas peripecias adminis
trativas, cuya maléfica trascendencia se deja 
percibir todavía no obstante el tiempo trascur
rido. N o vamos nosotros á descorrer el velo, 
que cubre tantas verdades oscurecidas y-I·ele
g~das - al olvido, ni nos persuadimos, siquiera 
por cortos momentos, que sea esta nuestra 

>- mision, ni este el trabajo que debe realizarse 
tratándose de dibujar con preferencia en sli 
fisonomía científica á los hombres que dieron 
poder y lustre á la Universidad de San :Mar
cos, uno J.e los cuerpos que mas grandeza ha 
re:fl~jado sobre Lima y el Perú entero. 

Hoy, como la vez pasada, registramos una 
série de biografias relativas á peruanos emi
nentes, á colosales figuras en las regiones cien
tíficas y en el teatro de los negocios públicos. 
lVIuchos de sus rasgos característicos, y no po
·cas de sus acciones distinguidas servirán para 
<lefinir situaciones harto complicadas, que aun 
no han podido prestarse al escalpelo de la 
critica y del análisis filosófico. 

En las oscilaciones repetidas que ha expe
~·imentado la República, en mas de cuarenta 
años, no es est.rafw que estén sepultadas no
ticias de interés, que la mano diligente del his
.toriador tiene que ir sacando á la luz públi
ca, y semeter á la apreeiacion concienzuda de 
los hombres pensadores. 

Escribir la vida de un personage, que ha. 
influido poderosamente en los destinos de su 
patria, no es por cierto materia de escasa sig
Hificacion para las letras y para, la política 
m.isma. Los hechos pTintdos, lo mismo que 
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los públicos manifiestan, cada uno por su la- · 
do, la índole y Rentimientos de la persona., 
cuya existencia se trata de narrar y de darle 
su verdadero colorido. Por tal razon los es
critores de este género, son los que mas deben 
distinguirse por su severidad en la aplicacion 
de las reglas de la lógica, por la veracidad de 
los accidentes peculiares de cada época y de 
cada entidad política y por el tacto en la elec
cion de las materias dignas de referirse, bien 
porque expres:111 un pensamiento fecundo, 
bien porque revelan la fuerza del carácter 
moral del individuo. 

Muy lejos estamos de creer que nuestros 
modestísimos trabajos puedan llenar fines tan 
1·ecomendables y profícuos: alguna vez lo he
mos dicho, y lo repetimos nuevamente, que, 
aun con el sacrificio del amor propio, damos 
el ejemplo de arreglar esta pálida Galeria para 
que literatos competentes exploten un ramo 
todavía vírgen en el pais. Tan grande es el 
entusiasmo nuestro que hemos tenido y tene
mos el próposito de continuar escribiendo, sin 
temor de ningnn género, y de dar .coloca.cion 
en esta obra á todos aquellos ilustres ciudada
nos, á quienes la patria, lo mismo que las 
ciencias, deben senicios de alltsimo valor. 

J. A. R. 
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EL CONTRA ALMIRANTE CARRASCO. [lJ 

I. 

&iL Contm Almimnte D,. D. Edua,do Cam•.wo, 

' 

uno de los peruanos mas ilustres por su ciencia 
y sus virtudes cívicas, nació en Lima el 13 de 
Octubre de 1779. Fué hijo legítimo de D. José 
Sanz Carrasco, noble hidalgo español y acau
dalado comerciante de esta plaza y de D• Do-

lores Toro Valdez y Noriega, oriunda de una distin
guida familia de Chile. El padre murió en 1788 en un 
viaje que hizo á la Península, y la viuda, acostumbra
da á la opulencia, consumió en breve tiempo la fortu
na que babia pasado {t sus manos; paro Carrasco, aun
que niño todavía, sintió la necesidad de optar por una 
carrera honrosa que le pusiese pronto en . aptitud de 
atender convenientemente á su familia y se decidió al 
:fin por la lVIarina. 

(1) Damos á la estampa la biografia del Sr. D. Eduar
do Cc~rmsco, tal corno la hernos recibido y tal como fué 
esc r · itc~ por sü jóven a~~tor. No hay &uda que Carrasco 
jtLé uno de aquellos hornb1·es sobn~salientes que reflejan 
hom·a sobt·e la Nacion de que fo ·rrnan parte, que i lus
tran tLna época, y qt~e, p1·opagaclm·es de las ciencias, con
t·ribuyen en mas ó ménos escc~Z a . , á la civilizac·ion y re· 
gt,la1'idad de las costu1nbres. 

La histo·ria c1el Pení no se ha escrito completa y for
malmente . .ihmque se han publt:cado a . lg~mos aptLntes de 
ind · ispt~ta . bl e mét·ito literat·io saliclos ele las manos inte
ligentes de alg~mos contemporáneos mwstros, nmcho resta 
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II. 

'i'erminatla pues-su instruccion primaria y ganado eF 
curso de Humanidades en el Convictorio de San Car
los, ingresó en 1794 á la Academia Real de Náutica es-_ 
tablecida poco antes en el Palacio del Virrey. Allí · 
aprendió la Aritmética, la Geometría elemental y prác
tica, la 'frigonometría plana y esférica; la Geografía, 
ia Astronomía y la Naveg·aciou de estima y astronó
mica materias: que componian el curso completo de es
tudios que exigia entónces el reglamento. Se distingdó 
por su despejada inteligencia, obteniendo el título de 
Bobresaliente en todos los exámenes; de lo cual son
testimonios irrecusables el certificado que le expidió 
el Maestro de la Academia D. Anclres Baleato en 1800 
y el hecho de confiarle varias cátedras cuando era to
davia cursante. El ejercicio doctrinal aumentó la sed 
de ciencia que experimentaba y para satisfacerla se 
contrajo al estudio de la Aljebra, de la Astronomía y 
de otros ramos trascendentales de las Matemáticas, 
lo:> mismos que siguió cultivando despues con infati- , 
gable constancia y han constituido, por decirlo así, el 
objeto de toda su vida. · · 

1 

todavía para saber lo q·ue -rep-resenta ante la An~b·ica y 
ante el 1nundo 1tna de llts mas jl01·idas coma·rcas de este 
eontinente. 

Es pr·eciso comenzar por las vidas de los ln·inci
pales personages, que, antes y despues de la revolu
cion, han jigu1·ado en las armas, en las letras, y en las 
artes; po1·que así es como se p1wden apreeia1· los progre
sos que hemos ido haciendo en to(los los ramos de los co
nocimientos humanos. No nos cansamos de decir que 
nuestra marcha ora política, ora administrativa, ya cien
tífica, ya social ha as1tmido 1m .carácte-r claro y definiti
vo; ha avanzado extram·dinar·ia y felizmente en el corto 
espacio que ha mediado desde el p-rincipio del siglo ac-
tual hasta los d·ias qu·e contamos. • 

l)on Eduardo Can· asco perteneció á e~a p1·opaganda 
que &e estableció en Limct en pro de lct Independencia: 
fu j de los i1ifatigables obreros de lct 1·egenenwion políti-
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III. 

E l 26 tle :\{ayo de 1800 se emba.rcó como Artillero de 
Mar agregado a.l Pilotaje en la Fragata "Fuente Her
mosa" con destino á Guayaquil, regresq.ndo al Callao 
el17 de Setiembre. Continuó navegando en diferentes 
buques y clases por toda la costa del Oceano Pacífico, 
haciéndose notar abordo por sus vástos conocimientos 
facu ltativos y por su celo en el serYicio; cualidades que 
le captaron el aprecio de los marinos mas expertos, 
quienes le cedían la voz de mando ó solicitaban sus 
consejos en las eventualidades que no podían superar. 
Sucesivamente obtuvo los diplomas de tercero y se
gundo Piloto ele la Matricula del Sur; pero como en 
los iuterválos de sus. viajes era empleado sie~pre en 
la Academia por el señor Baleato, la Comandancia en 
junta de apostadero hubo de nombrarle segundo 
Maestro ele la Real Escuela en 24 de E nero de 1806. 
Carrasco solicitó luego su aclmisiem en el Cuerpo Gene
ral de la Armada: y á pesar ele requerirse para ello e-l 
haber servido en Cadiz, el Ferrol ó Cartagena, se hi· 
cieron tan patentes sus méritos al Gobierno de la Me
tropoli, que no pudo este prescindir de hacer, en obse
quio al recurrente, la excepcion que demandaba, al 
verla en una nota cuyos términos se disputaban la 
manera de elogiarle, y que decia entre otras cosas lo 

cct qne cctmbió la fctz del Perú en s·ns condiciones princi· 
pales de sociab-ilidacl y de jttsticict. No consintió jarna8 
en la idea de qne la .América fuese monárqttica aunque 
con inst-ittwiones rep1·esentativcts: sabia qtte las secula-
1·es trarz.iciones en qtte los tronos se apoyaban no tenían 
en estas t·egíones bases sobre que descansa1·, sabia que el 
espíritu t·efonnaclot· toclo lo invad·ia, y qtw, al soplo de 
sn c~l · iento, caicm de hecho lc~ s ant·ignas 1n·ácticas, que, si1t 
co ntn~dicion habían pt·edominctclo en los pueblos de la 
Europa. La l·ibertacl ci·vil y religiosa, la polít·ica y la 
mercantil fué S1t ensefia constante que no pudo ver 1'ea
lizada apesar de s1ts esfnerzos. Los q1~e nmeren como Ca1·. 
rasco cll{jando en Stt earrerct nna huella lu1ninosa, sien~· 
pre están presentes con s ns obras, con s1~ genio y con su 
alma, q1te es ele toclos tos tiempos y de toclas las gene
nwiones. 

B 



-HJ-

siguiente: "merece, con preferencia á otros mncb()s·1 
''pisar con honra la cubierta de los· bajeles de V. M." 

IV. 

. Hallábase gozando de todas las pree.minencías debí
das á su alcurnia y su posicion en la Academia, cuan
do penetrado de los principios invocados por la me
morable revolucion francesa, se lanzó entre los prime
ros á promover la que babia de implantar en su patria 
el precioso gérmen de la libertad. Para penetrarse de 
dichos principios le babia sido preciso adquirir muchos 
libros cuya introduccion era clandestina en el país; y 
una anciana mendiga, á quien caritativamente socor- . 
ria, aterrada con la vista de los volúmenes que llena
ban los estantes de su protector y con algunas con
versaciones que juzgó heréticas, resolvió para descar
gar su fanática conciencia, delatarle al tremendo Tri
bunal de la Inquisicion, com() lo hizo en efecto, decla
rando que Carrasco tenia obras prohibidas y que reco
mendaba su lectura á las personas que con él se reu
nían. Esta denuncia dió por resultado que la célebre 
cales.a verde apareciera una mañana en las puertas de 
.su casa y que apénas pudiese escapar del sambenito 
poniendo en juego todo:;; los resortes de su talento y 
.su prudencia. Conocido ya por instwgente, fué repren
dido dos veces por el Virey y últimamente depuesto 
de Sil empleo, que babia desempeñado durante doce 
año::;, en 1818. De aquí nace la série de gloriosas difi
·<mltades que tuvo que superar con imperturbable ar. 
dimiento y los numerosos peligros á que se sometió con 
la mayor abnegacion, hasta ver acabada la árdua em
presa de la independencia del Perú. Asocióse á Riva
Agiiero y otros patricios eminentes en la tarea noble 
aunque secreta de ilustrar con sus escritos á las ma
sas, vióse procesado y preso con los famosos g.rillos de 
San Pablo y víctima de toda especie de vejámenes. 
Cuando se entablaron relaciones con San. Martin, Car
-rasco fué uno de sus mas activos corresponsales y cú
·pule la honra inmarcesible de da.rel plan de desembar
co á la espedicion libertadora. 
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Y. 

Jnradf!J la independencia el 28 de J ulio de 1821, sos
t itnyó áMonteagudo en la Secretaría General del Ejét·· 
cito, empleo en que se ha.ll aban r es umid ~s todos 'los 
Ministerios actuales; y creó la Arma<la Nacional lla
mando al servicio. á los que habían sido sus discípulos 
en la Aca<lemia. Pero pa.sa<los cuatro meses, qui so de
.ia t· el man(\jo de los negocios públicos para, volver á su 
antig uo magisterio; y abrió la Escuela Central de Ma
rina con el carácter <le Comaud.aote del Cuerpo ele Pi
lotos y Director General ele todas las Escuelas N{tuti
cas de la Repúb[ ca, por lo CLlal r eglamentó In. <le Payta. 
que se fundó posteriormente. En 1822 se le dió la clase 
de Teniente Primero y un año despues la de Capitau 
de F ragata. 

VI. 

Cuando en 1824 se r evolucionaron las Fortalezas del 
Callao, fue preso en Casas-1\'Ia.tas y conducido á mar
c llar para la Isla de EsteYes. Atravesó á pié los fra
gosos senderos y neva<l as cmn u res de Jos Andes y en 
medio de mil penalirlacles supo conservar sn serenidad 
y detenerse {t eontemplar, om las bell as es<:enas <le 1:1 
naturaleza, ora los monumentos de los Incas, lle,·a.ndo 
una espeeie de itinerario tan curioso coruo iustructiYo. 
Varias vecr.s intentó sn fuga para incorporan;(;~ en el 
ejército patriot;a, pero no consiguió co n esto sino acre 
centar e l encono de sus custod ios .v la cruel vigilancia 
que sobre sn persona se P; jereia.. Cierta. oca.sion que 
l1abia logmdo ya evadirse y se e neontraba en la hacien 
tla de un amigo, fné asaltada estalle improviso y Car· 
rasco, oenlto primeramente cle nt ro del altar ue la ca, 
}Jilla, viendo que iba á ser asesi nado con las espada~ 
que intro<lueiau sus perseguidores poi lasju nturas de 
las tablas, tuvo q ne snl ir, rend i t'SC á ellos y \' Ol\' er á Sil 
calabozo. P nesto en li bertad, ú. cun:¡ecuencia de la. vic
tori a de Ay:\Cncho, •ino ít Lima en 1\farzo tle 1825, 
donde recobró sus empleos, fué declarado benemérito 
:'t la patria en gra.do heróico y eminen te y condecorado 
con las meclflllas del Ejército Libertador, Junio, Aya
cuello, Pri>;ioneros rle la Isla de E steves y con cuaLttas 
di stinciones se cOJltirierou (•u su tiempo. 
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VII. 

Sabido es que dedncieudose de la conducta de Bo
Hvar en 1826 tendencias al despotismo, los patriotns 
mas exaltados se empeñaban en apagar la aureola con 
c¡ne este guerrero ciñera sus s ienes eu los campos de 
batalla, y concibieron el proyecto de armar un brazo 
pa.ra que descargase un golpe mortal sobre el caudillo. 
Expresóse tal designio en una rennion á la cual babia 
concurrido Car:rasco sin saber el objeto que la mo tiva-
1m; pues ansiosos los promovedores de tener en su seno 
un hombre cuyo prestigio pudiera contrapesar la enor
midad del crímen que meditaban , le hicieron decir qu e 
eierto amigo, de quien babia recibido favores en el 
Cuzco, acababa de llegar enfermo y deseaba Yerle con 
urgencia. Carrasco creyó en esto y no ta1dó en ::~ c udir 

al punto que le seílalaron. Este era el foco de la cons
piracion; aquí se iba á decid ir de la vida de Bolí var y 
tal vez de la suerte de la patria. Pero apercibido Car
rasco de tan fuucsto propósito, se siente arrelmtado 
por la indign acipn, les enrostn.L el hecho de haberle 
tendido nn la zo ale\'e para h acerle cómplice de un de
lito en el (}IW 11 0 podian tomar parte los hombres de 
a ltas miras y caballerosos sentimientos, é in \' Oea.ndo 
con anda1~ elecuencia. los méritos del Libertador, pa s
ma, domin a á los frenéticos conjurados y logra an all 
(:arles el jnmmeuto de olYidar tan horrible idea para 
siempre. Tal collllncta llegó á noticüts de Boliva r y 
qniso éste m a ni festn.rle su gratit.nd, pe m ya él ba biu. 
salido para las playas de Chile. No obstante, se le si
guió 1111 juil:.io de l que salió absuelto y YO]Yió lneo·o á 
presentarse con mas brillo e 11 me<lio <le sus couc i~ld a
clanos. 

VIII. 

El Capitan F itz-Hoy, que hoy es Almirante de la 
Flota Azul en Inglaterra y viuo eu el buque de o·uer
ra "Beagle" el año de 1835, eD il e.l objeto de co m¡~ etar 
sus estudios :,;obre esta parte del continente, en el to
mo segundo de su viage dice de Carrasco lo qne si
gue: "Este Capit.:'lu, á.ntes de la Armada Española y 
,,hoy Director de la EscHela Náutica de Lima., nos dió 
,á mí s al Seiior Usborne nna minuciosa informacion 



nde palabra y por escrito sobre todo lo que podia ser
,nos útil, permitiéndonos~ ademas, formar extracto:s 
nY hacer copias de manuscritos, mapas y libros de su 
,archivo que nos abrió con oficiosa liberalidad." Fitz
Roy en esta manifestacion rindió un homeuage de jus
ticia á nuestro docto marino, á quien dehió particular
mente el conocimiento de toda la costa del Perú, fuera 
de otros datos importantes. Con tal motivo dió en 
sus cartas el nombre de .Alt~was de Oa'l'mseo á las que 
rodean la bahía de la Independencia, pues esta no se 
marcaba en los derroteros, con grave pe1juicio de lo:s 
navegantes, hasta que él levantó por primera >ez su 
plano y publicó su reconocimiento en la Guia de 1826, 
la cual corrió á su cargo dicho año por ausencia del 
Cosmógrafo Paredes. Las informaciones de Fitz-Roy 
d ieron lugar á que la Real Sociedad GeogTáfica de Lón
dres hiciera á Carrasco su Miembro Corresponsal. Por 
serv icios análogos se le hizo tambien Miembro deJa 
Real Sociedad de Anticunos del .Norte eu la ciudad de 
Copenhagne. E11 su patria le recibió la Universidad de 
San Márcos como Director de Artes y Catedrático de 
Prima de Matemiíticas. 

IX. 

Durante la administracion rlcl General Santa Cruz, 
se le comisionó para formar un ¡1lano mural de las Re
públicas Confederadas, destinámlosele para el efecto 
111r1 salon de Palacio; y sin mas datos que varios cuar
terones y planos particnla.res de Provincias, levaNta
dos antiguamente por ór<len <1el Gobierno Español, 
terminó sn obra á entera. sat.isfacciou del Presidente, 
quien aplaudió en e.stremo la exacta posicion de cier
ws puntos que le eran couocidos y la belleza del di
bujo, lavado y a.U.oruos. U11 pais como el nuestro tan 
vasto y desigual, no podia prestarse á. que se hiciese 
de él un plano amlbad0 sino con el tra:o;curso de algu
nos años y la colaboracion de mueLos ingenieros te
partidos por todo el territorio; pero Carrasco solo y 
en tiempo limitado, tuvo el g usto de presentar uu ma
pa que ni mérito de ser el primero, junta acaso el d'~ 

aventajar en aproximacion á cuantos se han formado 
despnes. La caida de t>Se Gobieruo impidió que se hi
ciera grabar, ignorándose desde entonces su paradero. 
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X. 

En Diciembre de 1839 fué nombrado Cosmógrafo 
Mayor de la República por muerte de Paredes; y se 
;mostró tan cuidadoso en la formacion de la Guia, que 
de la simple lista de empleados que ant,es era, hizo u u 
libro utilísimo por la abundancia de noticias astronó
micas, físicas, geográficas, históricas, y estadística:s 
sobre el pais; sie11do por esta razon grandemente cstl· 
m.adas en el interior y en el extrangcro. 

XI. 

Bn 1830 había sido ascendido á Capitan de Navío 
J en 1855 Jo fué á Contra-Almirante por el Presi.dell· 
te Castilla, quien dió en esto una prueba de la estima· 
cion que merecía un anciano que había consagrado to
da su vida al ser\'icio de la patria. Canasco asistió 
al primer Congreso constituyente como Diputado 
propietario por Huancaveli.ca y representó á Lima en 
el de 1825. Fné Capitan del puerto del Callao desde 
1845 hasta 1849 y Comandante General de :Marina, y 
Consejero de Estado eu varia:; o<.:asiones. 

XII. 

Poseyó cuatro iuiomas, sin contar el castellano y el 
latino, y escribió las obras siguientes: Vida de Pa1·e
des, publicada, en la Guia de 1841, segun la costum
bre que existía en los Cosmógrafos de biogmfiar á sn 
antecesor; Dice¡·taciones cientí;icas, de las cuales alg-u
nas han visto la luz en la Gnia ó cu periódicos· Ins 
trucciones al Cap-it.ctn F'it.z-R.oy 1" y 2" pc~rte, entreg·a.
das á dicho marino; D escdpcion de la~~ costas del Perú 
entregadas al mismo; Desm·ipcion de las c.ostas occ/ 
dentales de ltt América desde Guayaquil hasta el est1·e· 
cho de Bering, entregadas a,J Capitau Usbome cem
pañero de Fitz-Roy; Memm·ia.s sob1·e monedas, J~resen
táda para introduccion del sisterna decimal· R.e{1tta
cion del problema de la triseccion del ángnlo del JJ. D. 
Wenceslao Gamycochea, á J.lOmbre de la UniYersidad 
de Sa11 M á reos impresa; P1·oyecto de 1m muelle y male-
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con en el Callao, observcwiones y reconocimiento de la 
rlát'SC'Ita y playa, manuscrito; Guia mercantil para el 
aiío de 1844, que no,se publicó por no haberse podido 
reunir en tiempo todos los materiales; y finalmente 
una Sinopsis Astt·on6mica unas Lecciones de Trígono· 
metr·ia, unos Aptmtes sobre la Histor·ia ele la Maril~a 
Nacional, &• todo en fragmentos, perdidos unos y con· 
servados ineditos los menos. Triste es confesar que 
Carrasco, pudiendo haber enriquecido las ciencias pa· 
trias con escritos monumentales, hacia tampoco apre· 
cio de sus propios trabajos, que ó los cedía á estraños, 
ó los arrinconaba descuidadamente, sin pararse á con· 
siderar el fruto que estaban llamados á producir. 

XIII. 

Despertó en el pais el gnsto por reunir objetos de 
Historia Natnral, siendo el primero que formó un 
Museo particular; ejemplo seguido despues por el 
Señor Dávila Condemariu, que trajo de Europa cópias 
de los grandes pintores y multitud de preciosidades 
artísticas, y por el S. Ferre,Yros que posee la coleccion 
mas completa de minerales, y otras per·sonas; pero el 
Museo de Carrasco era notable por la parte conchío
lógica principalmente, pues fué la mas numerosa, bella 
y rara que se conoció en la capital. 

XIV. 

Unanuc, Paredes, Humbolt, Gay, todos los sabios, 
en fin, nacionales y extrangeros que trataron á Car
ra!!co, se envanecían con su amistad y se complacían 
en tributarle los elogios debidos al genio. Murió el1.6 
de Noviembre de 1865 á la avanzada edad de ochenta 
y seis años y fué sepultado con los hdnores que recla
maba su rango. 
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S. D. D. FRANCISCO J. LU~A PlZARRO. 

~ OMENZA>IOS la .egunda séde de las vidas de 
nuestros gTandes hombres, por nno de esos Cii
ractéres pri vilegiaclos, que dan su nombre á una 
época entera, que definen las situaciones mas 
complicadas de las socierlades y que ejercen , 
para sus contemporáneos, esa fasciuacion de la 

inteligencia, que tanto domin a los espíritus, como ins
pira á los acontecimientos el ~e llo de la superioridad 
y de la grandeza. Los tiempos tranquilos no abren al 
génio tantas vías de actividad intelectua,I , como aque
llos, en que, la agitacicm de las ideas nuevas, y la 
exaltacion de las nobles pasiones, despiertan la emu
Jacion en todas las carreras, vigorizan las fuerzas que 
languidecen si no se extinguen totalmente en el quie
tismo de la existencia, y renuevan, con rflpeticion, la 
atmósfera política, qne no pocas sino muchas veces 
envenenan resabios seculares, y únicamente purifican 
las portentosas y saludables revoluciones de los pue
blos. 

Lo mismo en nuestras nuevas repúblicas america
nas que en las viejas y amaestradas monarqu'ias de 
la Europa, los hechos lJOtables, las adquisiciones mas 
extraordinarias en cualquiera rle los ramos de la ad
ruinistracion social no se realizan, sino en esos pe
riodos de efervescencia, en que las verdades prácticas 
se esclarecen con la ámplia discnsion, se depuran con 
el fuego sagrado de la libertad y se santifiean con el 
ma.rLirio de sus primeros apóstoles y con el sacrificio 

e 
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de sus mas aniieutes uefcnsores. La iiTsm-reccion ad 
mirable de la España para escarmentar al guenero 
feliz que tantas gloriosas tradiciones había anulado 
con la ¡muta de su espada, que tantos cetros había 
trozado en mil pedazos para distribuir sus restos en
itngrentados entre los que lo habían levantado á }a 
cúspide de la grandeza á beneficio de sus proezas, y 
qne en tan bre,7 es años llenó el mundo de su nombre, 
de su poder gigantesco y de sus pensamientos milita
res y autocráticos; y la emaucipacion de las colonias 
inglesas llevada á término por ·washington y Fran
klin, hombres sin iguales en la historia moderna, fue
ron dos corrientes irresistibles de magnetismo, que se 
cruzaban del uno al otro hemisferio para recalentar 
ánimos apagados con la molicie de la servidumbre co-

- Jgnial, y para que surgieran, del seno de la América 
latina, ruidosos acontecimientos y célebres individua
lidades que los personificaran. 

Sin las necesarias transformaciones consumadas al
}Jrincipiar el presente siglo, muchas altas capacidades 
no habían estendido su influjo mas allá del recinto 
tranquilo de las academias literarias, muchas reputa
ciones, á la sazon univer.::ales, se habrían quedado os
curecidas, tal vez niveladas á esas vulgares media
nías, que no dejan en pos de su carrera ninguna es
tela de lnz, ningun recuerdo grato, ni obra que real 
ce su memoria. No buscamos en las tumultuosas 
asambleas de la demagogia de nuestros tiempos, esas 
celebridades funestas, que, en cambio de medros per
:souales y de vergonzosas ambiciones satisfechas, rom
pen la unidad de los poderes sociales, desencadenan 
las pasiones del egoísmo y fraccionan todos los resor
tes sobre los cuales giran con regularidad la paz y el 
<írden de los Estados. Solicitamos con afanosa di Ji . 
gencia, con entusiasmo fervoroso, esas ilustres, dis
tinguidas y muy elevadas categorías nacionales, que 
ora en la tribuna del parlamento, ora en la cátedra 
s:tgrada, ora en la prensa y en las esferas administra
iívas, han defendido con elocHencia y valentía los fue
ros y derechos de la patria, difundido, limpias de er
rores, las sanas y purísimas doctrinas del evangelio 
convertido el periodismo en órgano lejítimo de la opi ~ 
nion pública y en agente poderoso de la civilizacion, 
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y hecho del gobierno, no nn instrumento ue opresion. 
sino fuente perenne de bienandanza general. Y, nÍ 
descubrir esos altos próceres entre el haci namiento 
de escombros, que nos han cansado nuestros des,·a.ríos 
revolucionarios, y nueRtras calamitosas guerras intes· 
tinas, los levantamos en nuestros bmzos para que 
naturales y extraños Jos admiren y les tributen sin 
ceros homenages de respeto, para qne nuest.ras gene
l'aciones actuales no se desvíen de la senda que ellos 
siguieron cambiandolas por otras desconocidas ,v 
tortuosas, y para que se pueda apreciar, tanto aquí 
como á la distancia, el valor moral .r los talentos dfl 
nuestros hombres de ciencia, ue nuestros oradores y 

, de nuestros estadistas . 
El Señor D. D. Frnucisco Jayier de Luua Pizarro 

representa, en los destinos públicos del pais y en sue 
negocios eclesiásticos, 11na misiou muy delicada que, á 
través de escollos, al parecer insupet·ables, pudo lle 
nar, casi siempre, acertadamente y de acuerdo con el 
voto de la opinion. Su fisonomía delicada y simpá
tica, pero casi siempre descoloricla mas, que por al
guna dolencia cróuica, que lo vino trabajando lenta 
mente hasta su muerte, por ese temperamento propio 
de las constitnciones débiles, formadas providenciai
·me.l)te para el mundo de las ideas y de las profundas 
concepciones, le daban, junto con los a..:cidentes dul 
ces ó insinuantes de su génio, un ascendiente india· 
putable sobre todos sus contemporáneos, lanzados co
mo él, al estudio de la revolncion moral que tan dig
na, feliz y generosamente ejecutaron. 

El Señor Luna Pi>~ano no pueue ser pintado ·COn 

esa. perfeccion de lineamientos, con esos tintes ténues 
que tmsparentaban en e.l semblante, en la mirada y 
en In actitud del conjunto, los poderosos resortes del 
espíritu, que solo Ticiano ha podido interpretar, arre 
batando á la naturaleza mucho de sus secretos, y no 
los de menos valor é importancia. A esta verdadera 
ilustracion americana de nuestros tiempos, se le co
nocerá mas tarde cuando pasiones é intereses, opinio . 
nes y doctl'inas hayan recobrado el ni'lel que perdie
ren con los debates exaltados de nuestro novel parla
mentarismo, con las prematuras pretensiones de cau · 
tlillos que amengnahau, si no perdían , sn mérito por 
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la fébril impaciencia tle Hmndar, origen de hondos de 
saciertos y de terribles conmociones, y con la acepta
cion de muchas teorías peligrosas, qne . . Ya en l!'rancia, 
y en Espaí1a habían causado est.ragos (]e difici l y lenta 
reparacion. 

Los prindpios (]e nuestra independencia, de nna 11a 
cionalidad sin elementos propios, y sin constitucion 
que carncrerizant ht fonun. y el espíritu (]e nuestro 
gobieruo, tuv ieron qne ser uecesariamente poco segn
I'os y combatidos po1· contradicciones, bijas de la inex
periencia. El Sefior J~nna, :y algunas otras persona li 
dades de conocido crédito científico, vinieron al pri 
mer Congreso tlel Perú, reunido el año de 1822; y del 
centro de esa respetable Asamblea, surgieron memo
I'ables d iscursos, docnmm1tos diplom{LtJCos, .Y leyes 
que bourm·ian á cualquier pa is mas avezado que el 
nuestro á las prúcticas y hállitos JegislatiYos. Len.n
tóse allí la ti g m·a apacible del orado1· mas eminente 
de esos dia >:, de aquel simpatieo diputado, que, con el 
prestigio de sn elocne ucia y b precisiou de uua lógi
ca severa é irresi stillle, detinía t.odas las dificnltades 
sociales y políticas, >ttntin. e11 su torno voluntades al
g unas Yeces rebeldes á la voz de la justicia., como lllO
vidas por un ]Joder mi sterioso, y bacía qne toda,s l:1 s 
opinion¿s, a nn las mas tenazmente opnestas y obceca
das, con\ergiesen a l centro com un, 11e ~:;a, lvar á )a He
pública de dos rscollos ig ualmente funestos-el despo
tismo y la a.narqnía . 

.Apoderarse ele la persona del Señor Luna Pizarro, 
desde la cuna, y seguirlo en su infancia, en su ado
lescencia y eu su edad viri l, no entra en nuestro áui
mo, ni ha sido j:1más el propósito que hemos formado 
al escribir estos mal arreglados apuntes históricos. 
Poco importa saber quienes fueron los progenitores de 
nuestros hombres públicos, cuales sus bienes de for
tuna, y que episodios se desarrollaron en los albores 
de su vida; nos cumple únicamente bosqueja.r al ciu- ' 
dadano, al literato, al hombre ilustre desde que per
teneció á la patria, cuando comenzó á esparcir sobre 
las ciencias >ivos resplandores, cuando en la tribuna 
dominó tantas tempestades, que comenzaban á cernir
se sobre nuestras desnudas cabezas y cuando ya en Ja, 

· paz , ya en la guerra despertó tantos nobles senti -
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mientos y r¡¡>n]izó, por el fncg-o de su palnbrn, tantos 
prodigios de ci~·ismo y tantns prorzns de Ynlor. Sé
pase, sin embargo, que el Señor J..Juna, hijo de un a 
fami lia di stinguida de Arcquipa, formó sn corazon 
cou la. práctica de lns virtndes domésticas é ilnstrn 
su entendimiento con sól idos principi os, distinguicn
dose en las aulas de l:t misma tWtnera que sobresalió, 
al anda\los allos, e11 todas las a lternatiYas de su glo
riosísima carrera. Teólogo y jurista a l mismo tiem
po, salió U mundo este hábil sacerdote, dejando los 
claustros del Colegio Seminario de su pais natal, pa
ra emprender una marcha, que, á. presencia de los co
losales acontecimientos ele que era teatro el mundo, no 
podía d~jar <le ser, parn un a inteligencia t~m ayentajada 
como la suya, feliz para él mismo que lo levantaba. (t 
mucha altura en la polític<t y en las letras, y mucho 
mas feliz para su patria, que babia de tener en sus 
obras las mas relevantes pruebas de nuestra cultura 
intelectual y la radiante enca.rnacion de los mns cul
minantes y principales períodos de su historia. La 
Universidad de Sa.n 1\ia.rcos, que oyó muchas veces 
1os acentos dulCes de los Olavi<le y los Olmedo, de los 
Pezet y Peclemonte, <le los Calataynd y Moreno, de 
ros Ro(lrignez y J\'Iuño;:;, debía complacerse tambien 
en escuchar las sábias doctrinas del Señor Luna, en 
rendirse al éco seductor de esa mágica elocuencia, que 
tm todas partes, donde se dejaba sentir el influjo de la 
la razon y del talento, a ll í tenia que enseñorearse, sin 
contradiccion, y que recoger aplausos, laureles y tri
butos de justa admiraciou. 

E l señor Luna Pizarro despues ele haber regentado 
con fruto una Cátedra, despnes de haber desempefia .. 
ño el cargo pastoral y despnes de haber prestado como 
Prosecretario1 útiles servicios al Obispado de Arequi
pa, se dirijió á España cou el señor Cha>ez de la Ro
sa, en aquellos dias en que nuestra antigua madre, 
despertada ele su letargo, renovó con >entaja la s glo. 
rias de sus respetables tradiciones, deshizo en pocos 
di as los ejércitos que la invadieron para sostituir su se
cnlar monarquía con otra advenediza y espúrea, y tra
bajó para recobrar sus sant-as y perdidas libertades. 
Allí tuvo ocasion1)ara ilustrar sus talentos el hombre 
afortunado que debía ser, no muy ta rde, el campeou 
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e~forzadísimo de nuestros derecuos, nmcbn s veces, c.o·
locat.los en ait,nnciones peJlgTosa.s, el afama.do é infati
gable obrero del porvenir de h República: allí lució 
eón honra indisputable en todos los circulas li terarios, 
dando á conocer nuestrojóven compat.riota sus aven
tajados dotos mentales y la supel'iori(lad de sus luces, 
.no superficiales, ni erróneas, en aquellos tiempos mal 
hadados en que estaba comprimida la inteligencia ame
ricana. 

De regreso {L su pais natal el señor Luna trajo un 
caudal de ideas nuevas, <titas miras sociales y bellos 
proyectos parn,, despnes ue nnestm necesaria inde
pendencia, desarrollarlos en todo el Perú, país que 
tanto se presta á toda clase de adelantos y mf'joras en 
los ramos de la administracion y en el cawpo de lamo
ral y de l::t política. Tuvo entóuces ocasiou de conocer 
á fondo el rnmbo que la revolucion francesa imprimió 
á todos los neg·ocios y sucesos europeos, y la in.tlueu 
cia de las doctrinas que, limpias de todas las impure
zas y de todas las exagemciones de un radicalismo 
exaltado, conserval'On solamente aquellos principios 
saludables, de cuyo seno surgieron, en hora feliz, las ac
tuales combinaciones del sistema constitucional. Qui 
zás el señor Lnua, participó tarnbien rle muchos de lo~ 
ensueños que asaltaron á hombres distinguidísimos de 
España cuando acometieron la árdua, noble y genero
sa obra de la regeneracion de ese pais, con el cual te
nemos tantos puntos de semejanza y analogía. Imbui
do en todos los principios que germinaron , en España 
al alborear los dias de esa memorable y no deRmenti 
da revolucion social y política, que inició la transfigu
racion de aquel pueblo histórico y tradicionalmente in
domable y jeneroso, su corazon se dilató con esas no
bles espansioues, con esos goces genuinos que la li
bertad inspira y que solo el taiE>nto comprende, aplica 
y desenvuelve. El señor Luna presenció con aquella 
serenidad, con aquel lucido juicio y con aquella pene
t.racion propia de almas privi legi::tdas nacidas para el 
bien, los prodigios del patriotismo ofendido, los frutos 
de un levantamiento, que estalló repentinamente para, 
éónfundir pretensiones insólitas y extrañas, p::tra res
tablecer la legitimidad á los lares sagrados de donde 
Jl_;tbia sido expulsada, y para infundir a lien to en las 



generaciones
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que sr habiau enen·ado con la plantifica
cion de téonas y de sistemas contmrios á la santidad 
de la justicia. 

No fué el señor Luna un simple testigo de estos ex
traordinarios sucesos; fué un actor eficaz, un atleta. 
que tambienluchó con fuerzas superiores á las suyas, 
con esas fuerzas que tienen el vigor de los años. la 
sancion de las preocupaciones seculares y el prestijio 
que dan los falsos privilegios. Venció, sin embargo, 
de esas cné1jicas, desesperadas resistenciasj y cúpole 
la gloria de ver aceptadas muchas de sus ideas por 
personas de conocida ilustracion. 

Hay en las grandes crisis sociales de los pueblos ca
ractéres superiores que todo lo penetran y presienten, 
que adivinan' los sucesos que están para efectuarse y 
que conjuran recias tempestades, cada vez que el hori
zonte se encapota y la atmósfera descarga atronadoras 
corrientes de electricidad. De muchas desgracias fué 
el señor Luna Pizarro el salvador providencial, el am
paro de acerbos y hondos infortunios, y el autor origi
nal de muchas medidas, que pusieron la paz y la ar
monía en el centro de pasiones exacerbadas y de opi
niones en abierta rebelion. Acusado fué, no un~ vez 
sino muchas, de hombre duro é inflexible, de. político 
iutransijente por sus doctrinas esclusivas, y de intole
rante por su génio melancólico y sombrío; pero estos 
pareceres, que no apoyamos, ni un instante siqaiera, 
carecieron siempre de fundamento y de apo;ro verda
dero: fueron hijos de la en>idia unos, otros de los en
conos que atizan los partidos, y los mas de esas vagas 
y superficiales apreciaciones que se hacen, con frecuen
cia, de los hombres y de las cosas en los tiempos de tur
baciones inte'ltiuas y de bandos encontrados y re
beldes. 

La vida del ilustre personaje, que vamos imperfecta 
y someramente bosquQjando, está íntima é indisoluble
mente enlazada con la historia de la República. en los 
años principales de su fecunda y pasmosa revolucion 
política. ~uien pretenda romper este eslabon, sin cri
terio y sin atender á los orígenes y á las causas efi 
cientes de los sucesos, cae en un paralogismo absurdo 
y azas ·dtuperable, rompe la unidad filosófica, y lleva. 
el caos donde debe presidir la luz y la verdad. 
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El carácter típico de ht Constitncion de i823, se de
he., si no del todo eu su mayor parte, al génio creador 
y profnndísüno del 8eñor Luna Pizarro. Al~·unos le 
a.yudarou eil esta obra, aunque no eseuta de wcorrec
ciones, qne puede la posteridad juzgar como monu
menta.] y como modelo de bellos principios en la cieli
cia del clerechq público, no muy avanzado en e&os dias. 

Despues de la espontánea separacion del caudillo 
que proclamó la independencia, dueño quedó el P erú 
ele sus destinos y árbitro soberano de SLl personalidad 
política. Aquí comienza á surjir á muy elevadas rejio
nes el 8eñor Luna Pizarro, {t, la sazon Presidente del 
Congreso: constitnyóle su buena Pstrella en jefe del 
partido radical, en apóstol de las doctrinas liberales, 
que venían pululando del otro lado de los mares, en 
lumbrera de la sociedad, combatida por crudos venda
bales, y en guia hábil y seguro del Gobierno Nacional, 
que á su sombra, y bajo su amparo, se erigió, con la 
denominacion de "Junta Gubernativa". AveutLuado 
seria nuestro juicio, si tratasemos de censumr la forma
cion de una autoridad múltiple en circunstancias tan 
azarosas, como las de esa época en que tanto se nece
sitaba de unidad en los procedimientos, de fusion en 
todos Jos pareceres, y de rapidez en los actos admi
nistrativos. 

Del seno de los ejércitos espaíloles, de la escuela 
militar mas renombracla ele la Metrópoli, salieron mu
chos jefes ilustrados y severos qne, al andar los años, 
habían de ser los adalides mas esforzados de la eman
cipacion americana. El Jeneral D. José ele Lamar 
era de esa:s nobles y bizarras fig·uras que, desde sus 
primeros años, demuestran, :ya en la vida privada, ya 
en la pública, uno de esos elevados caractéres que 
dan brillo á las acciones mas comunes, que dominan, 
con ánimo sereno, los mas insólitos sucesos, que 
combinan, segun las circunstancias, el valor con la 
prudencia, la tolerancia con la disciplina y la sagaci
üad, la fé con la rectitud y pureza de intenciones. 
Este hombre sobresaliente y distinguido, despues de 
haber cegado lm~reles inma~·cesib l es en España, cuan
do fué su patna, para detenderla de las invasoras 
hueste1l extrangeras, y .despues de haber cumplido con . 
lealtad sus compromisos con el rey á quien sirvió, 



&e afi lió en las tropas de los independientes, para 
cooperar, como pocos, á la. realizacion de la obra. mas 
grande de nuestro siglo-la ema.r:cipacion de las co
lonias hispano-americanas, y para tejer, con eljóven 
Su() re, en los imperecederos campos de Ayacucho, el 
mas bello floron, la accion mas deslumbradora y fe
cunda en resultados, que registran los anales de este 
continente. 

Lamar merecía ciertamente el puesto que se le 
asignó por el Congreso para rejir los destinos del pais 
en esos dias, en que ya fluctuaba la cansa de la Amé
rica, en qu e las pasiones sobreexitadas se infiltraban 
en los círculos políticos, y en qne fatídic:1s circuns
tancias, fomentadas por ambiciones prematuras, eran 
presagios, precursores infalibles de accidentes mayo
res y de mas honda significacion en el curso ulterior 
de los negocios. El Señor Luna, cuya vista pocas ve
ces ¡;:e ofuscaba, creyó, y con fundadísima razou, que 
Lamar em el hombre necesario para conjurar las tem
vestades interiores que ya comenzltban á asomar por 
cercanos horizontes, para debelar las legioues espa
ñolas, robustecidas con ventajas de no escasa impor
tancia, para qar consistencia :11 espíritu de órden, de
bilitado por desgracia., y para mantener incól nmes ins
tituciones, r¡uc, en los tnmces de la guerra y en el an
tagonismo de los parti<los, pocas veces se preservan 
rle rudos ataques y se sa.l van de la muerte. Confían 
za ilimitada y muy honrosa se depositó en el G-eneral 
La.mar: pero escri to estaba qne sus trabajos se malo
graran, y qne accidentes necesarios, aunque no previs
tos, retardasen el triunfo de ia p2.tria sobre sus perti
naces enemi gos. 

La caida de la Junta de Gobierno, era, en la lógica 
~e yera de la historia, un acontecimiento que tenia su 
fácil esplicacion y sus premisas nfl.turales: los infor
tunios públicos se atribuyen siempre á h punible trai
cion de las autorirla.de:, ó :1 errores voluntarios, que 
no :;;e han estudiado pam evitarloa totalmente ó para 
atenuarlos cuando ménos. Una derrota deplorable, CU·
yas causas tenían orígeu eu épocas distintas, complicó 
1:1 situacion del país; y esta 1111eva emergencia, nun
ca bastantemente apreciada, unida á los celos que ha
bw, infnnclido la eleYaciou del J efe del Estado, á las 
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ejecutorias que presentaban otros ciudadanos, que se 
habían anticipado en los trabajos revolucionarios con 
tra el sistema colonial, y á las desconfianzas sembra
das intencionalmente p:tra dividir los ánimos con mi
ras poco nobles, causaron un terrible estallido, precur
sm· fatal de los acontecimientos, que nos han venido 
conturbando durante c;1si metlio siglo. Tan cierto es 
que las proYidencias mas uutduramente preparadas., 
si no se miden y se estiman las sin gularidades de los
pueblos, ó se frustran por completo ó producen efec
tos adYersos, en Yez de los prósperos que se propusie
ron sus autores. 

Las nuevas condiciones políticas de }31 República, 
nacidas de la primera revolucion militar del año de 
182;{, aprobada por el Congreso, no fueron esta
bles ni duraderas, como sucede en los ·tiempos de 
agitaciones populares, y de encontradas opiniones, 
con todas las instituciones y con to1los los espedieu
tes de buena ó de mala í ndole. E l General Riva
Agi1ero fué levantado á la primera magistratura; y 
muy lejos estamos de negar sus altas dotes, s us ser 
vicios á la causa de la I ndepen dencia y sus tí tulos co
mo patricio ilustre y como estadista di s~ iu g uido. Des
plegó actividad en el ejercicio del poder ; y si su man
do transitorio no le permitió desenvoh·er los recursos 
de su génio, no fué suya la culpa, ni los sucesos que 
sobrevinieron de su responsabilidad y competencia. 
Otra desgracia acaecida en su tiempo, y acumulada á 
las anteriores, precipitó su catda y la ereccion de la 
autoridad de otro patr iota, que mas tarde pasó tam
óien, como su antecesor, por iguales peripecias, y 
experimentó los mismos desengaños. Coumémora.
mos al Señor Torre- Tagle, cuya suerte ha.sta ahora 
deploramos, y de quien la historia se ocupará al· 
gan dia, para Yalorar sus hecllos y para defenderlo 
de uno, que acarreó el mas hondo de sus infortunios, 
y en el cual, mertos estamos, no tnvo parte ni suco" 
razon, ni bajos cálculos de ambicion personal. Tagle, 
á quien el Perú debe eminentísimos sen·ieios, no 

. dt>jó de ser patriota: su a lma se deRprcndió de la 
vida de la tierra, empapada de ese mismo ardoroso 
entusiasmo con que acometió la independencia de su 
país natal; a.yuda.ndo á San M¡¡"rt.i n1 que eneontro Bn é i 



un yerda<lero sosten j una ayuda efi caz para la cot·o
uamon de sus proyectos. 

H emos t raído á la memoria todos estos episodios, 
porque hay quien cr_ee que el Señor Luna, muy due
ño de sas juicios, harto vehemente en l¡-¡, ejecucion de 
sus propó,itos, fué, pot· su inflexib iliclad ; la causa y 
el motor de estos malhadados accidentes. El noble 
carácter del Señor Luua no se prestaba á intrigas 
ni á manejos verg·oozosos. Fné demasiado severo, 
quizás, durante unos días en que tantos intereses se 
en con traba u en choque, en que las suscepti bilidadea 
políticas se impresionaban t <tn fácil y permanente 
mente, y en que las medidas de esclusiou siempre son 
mal recibidas y de nocivos resultados. Concibió un 
plan bello, fruto de sus elucubraciones y de su perse
verancia; y eligió un hombre que lo representara y 
lo lle\·ara, segun sus miras, á cumplido y cabal re
mate; y en este sistemático empeño, no debilitado 
jamás, á pesar de Jos sucesos con. istió su falta
Hay pcr io;l os tan críticos en el curso y •ida de los 
pueblos,' en los cual s es preciso, ir, , i no transigieu
rlo con las preocupaciones dominan tes, contemplán
dolas temporalmente para desarrai:>·arl a. mejor y ma ~ 

fructuosamente; y en que es preciso ceder en algunos 
pensamientos, por poco ti e npo, pensamientos qne, 
aun que laudables, se resienten de fa lta de maduréz. 
Tal vez es li jereza nuestra forma r esta opinion del ca
rácter y de fas ideas de m: o de los hombres mas gran
des de la patria y de la época qnG corre; pero como 
n uestras obsen·aciones en ll<Hla. tir> JJ den á empañar 
r e.putacion tan gloriosa, ni á disminuir un mérito tan 
sobresaliente ;r apreciado con tan la universalidad, 
creemos qne, lej os de hacer un mal contribuimos, si 
bien pálidamente, á depurar la verdad con discusio-

. nes desapasionadas y científicas. 
Hay en hL historia del Perú, durante la época de_ su 

emancipacion, un suceso que hasta ahora no está bten 
apreciado; no hasido examinado á la luz de un crite
rio filosófi.co.-Ija. dictadura confer ida a l Libertador 
Simon Bolivar. ViYos muchos de los actores de e&e 
gran drama político, no habiendo llegado para ellos 
lo que puede llamarse la posteridad, peligroso sería 
y harto di ficil penet rar en el ~ond o de ciertos hechos 
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que n.lgun ll ia sedw perfecta y cln,ramcn te llet:ln idos. 
La lucha de los independientes por afianzar la so- . 

beráuia de estos pueblos sufrió sérios reveses en el 
curso de pocos años. La. contienda civil, la disidencia 
de los partidos, las ilusiones doradas del espíritu de
mocrático, y la.s diver¡;as, ::J.Unque nobles, mira.s im
plantadas, para consolidn.r la indepenclfmcia, hicieron 
vacilar mncbos ánimos, si bitm pa.triotas no eseutos 
de pasiones egoístas, conmovieron las instituciones 
recientemente establecidas, y dicho SHa, de una vez, 
introdujeron mútnas desconfianzas, intereses en abier 
to an tagonismo y temores infundados relativamente 
al desen lace fina l de la lid empeñada con la España. 
Era preciso alejar esta tormeut::~ . , próxima {t estallar, 
poner en armonía tantos elementos en permanente 
desacuerdo y difundir la unidad y la, armonía donde 
se enseñora.ba ufana la anarquía. Estas fueron las 
cansas primorcliales que crearon l<t Dictadnra militat· 
y poHtica de lt'24. 

Nunca hemos creido que la sah·acion de la América. 
dependiese esclnsinl.meute de la. ereccion de un poder 
omnipotente é irresponBahle. Quizús se hubiera re
tardado un poco mas la realizaeion de la emancipacion; 
pere es innegable, que tarde ó temprano, tenia que 
efectuarse, como una de las necesidades sociales del 
siglo, como una funcion del organismo de los pueblos 
modernos, com') el desarrollo inevitable de un grau 
principio, que debia cumplirse y llevarse á su cabal 
destino. ·Otra vez, al hablar de uno de nuestros hom
bres públicos, hemos tocado ligeramente esta mate
ria muy delicada por los múltiples y variados dere
chos que envuelve, por las graves cuestiones que -pue
de promover y por las opiuiones, harto respetal)les, 
que hiriera.: sin voluntad nuestra, al sentar con des
enfado nuestras convicciones y doctrinas. Seremos 
muy parcos pam no incurrir en equivocaciones, dejan
do al verdadero historiador la mision de desentrañar 
las causas de un acontecimiento que, á nuestrQ jui
cio, ha influido poderosamente en la marcha qúe lle
vó la República en los periodos posteriores. 

Aceptamos la Dictadura como una de aquellas pro
videncias extraQrdinarias, que tienen su escudo en 
los valiosos intereses que está llamada á defender, su 
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razon de se r en la ex ijenein s premi osas' clillciles df
UtJa sitna<·ion anormal y i<n R títu los, at111que defC'c
tuosos, en las neceRidadeR tle un a época y de un pue
blo colocado en circunstancias excepcionales. No abo
garemos jamás por la adopcion de nna autoridad su
perior á las leyes, por el principio mal comprendido 
de ant.Ppon er la voluntad personal , las convicciones 
privadas y puramente individuales á la expresion del 
sufragio público, al concurso de las luces y de los 
trabajos nacionales. Mas si nos trasportamos á los 
dias aciagos del año 1824, cuando zozobrabn, el país 
combatido fuertemente por pasiones exacerbadas, por 
conflictos inesperados y \iolentos, por peligros inmi
nentes y de perniciosisimo carácter, disculpamos á 
los representantes, que.impresionados con la presencia 
de tantos infortunios, an imados de celo por el bien 
comunal, apelaron al arbitrio, al expediente que adop· 
taron otros paises, en igualdad, ó cuando menos en si
militud de condiciones_ El Congreso que así obró cnm· 
plió un deber; ¡;¡ero muchas Yeees los resultados no 
son bastantes para justificar una medida de Gobierno 
.Y de política tr::tscendeuta l. 

El Señor Lun a Pizano q tw n ia, con esa clara y 
conspicna in te ligencia de que PRt;tba dotado, los aza · 
res que la patria corría, los quebrantos que estaba ex
perimentando; que Yalorab::t, medía cou exactitud los 
iuconYenien tes de una. marcha administratint tan 
irregular y tan incierta, sirYió á su ¡mtria con elmi ;;
mo inttlrés que ánte&. 

Boli,·ar, caudillo colombüwo, que ll enaba el cotüi 
nente con la fama de sus proezas marciales, que re
flejaba gloria por doquiera y que era el consuelo, la 
incora de salvacion cuaJJdo el Perú parecía agoni
zar, recibió uua mision que nin guno antes que él ha· 
bia merecido entre nosotros, fné de¡Jos itario de la con 
fianztt naciona.l y el hombre pri nlegiado en cuyas 
manos se pnso la. suerte, no soh me~lte de n 1.a nacion 
sino de uil mundo entero. Bien merecida fué esta re
compensa á su~ eminentísimos ser\"icios; pero m~jor 
habría sido que, limi tado :í. Jos negocios puramente 
militares, no se hubiese :mtepuesto su poder á tantaR 
entid::tdel'l, que o7 c habían formado con hrillautes ejccn -
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torias en el curl:lo de la revoluciou, y dut·aute los mo,·i
m;ent.ol:! y alternativ-as de la guerra. 

Ayacucho responde victoriosamente á todos los ar
gumentos que se formulen contra la Dictadura; pero 
ese gran suceso, qne resol vio el problema de la inde
pendencia Sud A mericana, si t uvo, desde Juego, la di
reecion de un experto capitan, fué producido por una 
multitud de accidentes, que Yinieron á deshacer, como 
por milagro, ht prepotencia de los ejérc itos de España . 
Para nada se ha querido tomar en cuenta la constan
cia de nuestros pue.blos, para n a d <~. la cooperacion de 
nuestras tropas, si bien estenuadas de fatiga, henchi 
das de patriotismo y de valor, para nada el gérmen de 
di:goJucion, que Yenia trabajaudo desde atras la virili
dad aparente de las huestes realistas, para nada esa 
predisposicion mor<1l de quebrantar á cnalquier precio 
el yu go del coloniage. Líbrenos Dios de disminuir el 
mérito de las tropas auxiliares y de sus dignos Jefes, 
{L quien aho ra tributamos uu homena.ge de agrade
cim iento y de respeto; mas qnédenos el placer que 
tambien los nuestros, CO!.l sus brazos, con sus vidas, 
con s ns sacrifie ios, afianzaron irrevoca blemente la Re
pÍlblica que parecía Yacil ar. 

Despues de los accitlentes de l:1 campaña y de la 
difini tiYa. conquista de la cmaucipaciou, volvióse á 
reunir el Congreso, d isnelto por el tiempo de las ope· 
i·acioll es mil itares, encomendflclas al afortunado ciu
dadano colombiano. Comenzóse á sentir entonces el 
grave inconYeniente que trae en pos de si toda autori
dad irresponsftble. La. representacion mtcioual, se dis
¡1ersó de nuevo para dejar aucho camino á una Dicta
dura innecesaria y sin r azon de escusa, para plantear 
u n m ~ evo órden de cosa.s, con·t rario á las ideas gene
ralmente recibidas, püra.introducir un elemento nuevo 
en la organ izacion de la Naciou, para perpetuar, so 
color de conveniencia pública, en manos extrañas el 
mando supremo, que no po<lia, sin mengua, confe
r irse si u o á penwuos con títnlos y que alcanzasen el 
voto popular. E l Señor Luna Pizarro hizo un papel 
di stinguidisimo en todas las emergencia.s de esa época 
tle ingratisiwos recuerdos. 

Si mal no recordamos fué el ea,mpeon de las liber
l'ades pública.s, el defensor de 11nest ros derechos usur-
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pados y el apoyo de todos los cín:ulo s que, co11 maR 
ó ménos ahinco y eficacia, propendían á desbaratar 
el tremendo poder que continuaba pesando sobre el 
pais. El Señor Luna Pizarro, desafió á la autoridad 
mas formidable que hemos conocido, se opuso á la 
plantificacion de la Constit ucion ll itmada vitalicia, di
diseminó la semilla saludable de la 11ue•a iusurrec 
cion y negoció, en premio de sus trabajos y de sus ab
negaciones, los honores J.e la persecucion. Pero escrito 
estaba que no fuera duradera la íusolita y harto gra
vé autoridad, que se cont inuó ejerciendo á despecho de 
la voluntad general. El mismo ejército, destinado á 
sostener la prepot.encia colombiana., desbara.tó en uu 
dia el edificio que tan cuidadosameute se habi::t levan
tado; y, al dar este paso, no solamente satisfízo una 
necesidad política y halagó los >otos de la opiniou 
pública, ya muy claramente pronuucia.dos, sino que 
obedeció al llamamiento que desde su patria se le 
hizo. 

El Congrew, que se reunió, á consecuencia de esta 
transformaciou operada en los momentos que mas 
consistente parecía el infinjo de Bolívar, trató de re
organizar el Perú, cuyas primi tivas instituciones, mas 
que abolidas, habían sido proscriptas. El Señor Lu
na vuelve á ejercer un poder irresistible : su pa
labra es siempre escuchada con respeto y con a.g-ra, 
do; y sus consejos, su direccion y su tacto político 
se buscan con afau y se aplican con ventajosos re
sultados. Hay seres privilegiados, á quienes cabe en 
lote la suerte envidiable de ej('rcer sobre los demas un 
imperio y señorío intelectuales, que re>elan el influjo 
de la intelig-encia, por mas que lo nieguen los partida
rios ciegos de las mayorías. El Señor Luna fué Presi
dente del Congreso lo mismo que en el anterior; y sea· 
que su talento despejase el camino de embarazos~ sea 
que su reputacio11 , ya formada, le atrajese en torno 
de ella, un séquito numeroso y bien acreditado por sus 
antece dflntes históricos y literarios, le. levantó erguí
do para dominar muchas volun tades estraYiadas, pa
ra amalgamar elementos en sensible antagonismo, pa· 
ra :reunir en un solo interés, la coustituciou de la Re
pública demoérática, muchas opiniones en •isible des· 
acuerdo, algunas doctrinas faltas de armonía, r 110 po-
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eas pasioucs tebeldes, que hasta eutouces parecían 
desoir los acentos de la ju.:;ticia. 

Fué elegido Presidente de la República Doa José 
de Lamar y este nombramieuto se debió, casi esclusi
Yamente, a 1 predominio que el Señor Luna ejerció 
en el Congreso coustituyeute del año de 1828. De~;;de 

que e~;;te\ suceso se realizó comeuzaron á sentirse pro
fundas escision es lo mismo en el seno del euerpo le
gislatiYo, que fuera, en todos los círculos políticos: los 
pa-rtidos, al parecer calmados, uniformes en sentimien
tos á la caída ue la Dictadura, tomaron nuevos bríos, 
Yolvieronse á dividir y á procurar ca<la uno por su 
cuenta la direccion de la cosa pública. 

Lamar tenia tí nlos, ejecutorias incontestables pa 
r,¡t asumir el maudo supremo; pero su exaltacion po
nía en juego muchas ideas, qne hasta eutónces menos 
que olvidadas, estaban en reserva para darles el 
impulso conveniente eu los momentos oportunos. La 
admiuistracion de las autoridades creadas, por la om
nipotencia, boliviana, babia dejado, como era natural, 
grandes entidades, que, abatidas por el movimiento 
de la República para coustituirse de nuevo, solicita
ban. con aümosa diligencia, Jos medios de recobrar su 
posicion y su influe:wia. 

Si fuera posihle describir el carácter del patriota y 
probo general Lamar, en una biografia del todo estra
ña á, este not<Lble patricio, tendríamos ocaf'ion de ma
nifestar la alteza de sus seutimientos, la pureza de sus 
inteuciones, la rectitud de sus juicios, la claridad de 
su inteligencia, la fijeza de sus opiniones y el valor 
moral de que estaba adornado; pero estas y otras Clla
lidades, tanto ó mas recomendables, si lo hacían me
recedor del puesto que ocupaba, y hasta de un lau
rel nacional, no podiau dejar de sublevar á muchos 
caractéres fuertes, que apreciaban su elevacion como 
el síntoma seguro de un sistema verdaderamente reac
cionario. Permítasenos decir que fué un error la elec
cion del Señor Lamar, sin que concurriese el sufrao·io 
público; y cuando miembro del partido que enton~es 
desplegaba la enseña liberal, iba á despertar ambicio
)Jes en el bando opuesto, sostenecor, si no de principios 
.c,nteramente contrarios, sin duda, muy conservadores. 

La gnerrn. a Colombia fué el acontecimiento mas 
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gigantesco de la· aclministracion ele e>~e entonces,. qlté 
tl'Hjo por cortrjo m1a mnltitlHl tle accitlen tt>s, que·, 
E>slaboll:Hlo~, en una larg<t st>rie t1e niios, no d~jan to
daYia tle intlni r, llHl$ ó ménos dirPI"tamPiltt>, e11 ia suer
te tle la RPpúhliea ;,· en la índole dfl sns instituciones. 

No prPteiHlemos, porqnP sPria Pxtmño ít 11uestras 
miras~· ?t nuestra actnal mision, t•mitir opiniones so
bre t>ste gran acontPeimiento de la República, p(!es, 
ngt•nos tle tmlo Pspíritu tle partitlo, tal ,·ez tratasé
mos COn Ulll"PZa á Jos qne, gniatlos por lln falso )IUll· 
tlonor, nos lanz.tron en Yias tan escabrosas y ht.:>riza. 
dai:J de peligros. Justicia, sin embargo, dehP.mos ha
CPr {~ nne:-;tros leales militares cnantlo ahrit>ron una 
carn¡~aiia, qne si la política hien entl'!Hlitla é ilustra
da. 110 acons~ja.ha, dehíase llen1r á término con la 
nobleza propia de mwst,ro nombre y tle nuestras glo
riosas tradiciones. Frnstróse t\1 pe11sa.miento, por
que 110 siempre las jnsta.s cam;;\S son corow~t las de 
bnP!l PXÍto; porqne jn~ta. Pra ]a 11\lPSt.ra, á JW~ar U6 
qne la com·eniencia pública lliet.aha lo contrario, dt~S· 
de qne, {J. trueque de anxilio~ íunpliamente remnnl'\ra
<lo~, se nos colmó de ag1·avios, :-;e nos privó de la dig
nitlad m\Cional, ~' libres tlt:>l infinjo extrangero, siem· 
pre estuYimos circundados de amenazas y de insi· 
'di a~ . 

Venía~e preparando dl'~de la caída. rle la Dictadura 
m~a rpaccion, que si uo fanlr!'cia los ant.iguos pl::.nes, 
difícilt•s tle renoYarse, tentlia cnantlo ménos á des\'ir
tuar t-~1 órtlen 1weexi~tente len111tando per~onalidatles 
polít.icas, ya anuladas y rPIPgada8 al ol dtlo. No escaso 
era el número tle los afiliatlos que trabajaban en Pste 
sent.itlo: hahíalos tlt1 opnest.os caractéres, de ·~reencias 
encontratlas, de tlivPI'sos intPreses personales; pero 
qne nn lazo conmn itle tificaha por tle pmnto, que 
ig·naiPs pasiones de p<esente tlalla.n unitlad, annqne 
frúgil é instantánea, qut> esperanzas, de Hlil.s ó ménos 
lisongeras aparienc a~, impuls:¡IJ;·llt '1 las mistna.s em
presas y {t los mismos objetos de domiuaciou Y· predo-
minio. ' 

La gnena contra Colombia tn\·o un éxito desgra
ciado, uo tlebitln, á. nuestro jnicio, ít la tmicion como 
fné la opinion tlominant.e eu esos dias, sino á una sé· 
rh~ de desacertadas medidas, á la discordancia de pa-

E 
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receres, {~ la falta do cohesion en los planes de los 
procedimientos marciales, á los celos recíprocos entre 
las principales categorías del ejército, á. ia limitada. 
coufianza que inspiraban Jos pueblos iuva<lidos por 
sus simpatías al Perú, á la ceguedad con que se inicia• 
ron los mo\·imientos bélicos, sin consult.ar con todos 
eRos accidentes de localidad tan 11ecesarios de esttt
diar, para 110 tropezar con escollos frP-cuenteR y de 
irreparables desastres, y {L esa tliscoruaucia , q ne lo 
mismo minaba al Pjército en su moral y en s n disci
plina, qne diYidia los áuimos en el Congreso y espar
cía alarmas en todos los círcnlos, ya encumbrados, Ja 
mollestos, de la sociedad, fatigada con los sacrificios 
de una contien<la con tan malos anspicios sostenida. 

Uua rlerrota y nn monumento ignominioso, levan
tado á espensns de uuestra honra, fueron el gage de 
campaña tnn infortunada. Cnaudo este contraste, to
daYia 110 baP,tautf'mente dep\ora1lo, debió fuudir en 
una sola idea, to1los los sentimientos, hasta entónces 
en repugnante antagonismo, produjo, sin duda alguna, 
un r<:'snltatlo enteramente contrario, engendró un 
pensamiento lwnible, cuyo desarrollo cuesta al pais, 
tornmtes de sangre, lágrimas no escasas, snfrimientos 
inanrlitos, la santiticacion del !P.gici<lio y (1) egemplo 
fatídico de las rc\·olucioues militares. Lamar fué de
puesto por un motín, en los dias que mas se uecesi
ta ba el concnrso de todos los hijos del Pt>rú, pnrn sal
yar sn repntacian comprometida hondamente, por una 
coiBci<lt>ncia de sncesos, 110 casnales siuo fruto de er
rore¡,¡ y <le intrigas cuyo recnenlo 11os apena. Y cuan
do se daba este escandalo en el seno de nn ejército, á 
gnien la Yictoria babia uegado sus favores, en Lima 
se repre$eutaba el mismo melodnnna, derribando de 
la silla presidencial al honrado ciudadano encargado 
del poder f'jecutiYo. 

Siempre hemos creido qne la historia merece u11a. 
pmtieular prcdilencion en sns jnicios y un esttHlio filo
sófico, harto COilciemm<lo, para uo <lar á los sucesos 
(list.intas ca nsas de las verdMlems, din'rsa influencia 
de la qne ~jercen, tanto de pre>sente, como ¡mm lo fu
turo. La re\·olucion de 1829 no debe ,·erse en los mo
mentos de su estallido, Hi en los próximos acou teci
mieutos que la precedieron; hay que l'emoutarse, aun-
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qne sea fatigosa, la carrera, á épocas mas lejanas, pa
Ja seguir ese enlace que los hechos tienen, y para jnz. 
gar rle los móYiles que los predisponen y llevan á 
F;n térmmo. DPsd~ lá rennion del Congreso Cons
titu:yentt>, y rl Psdl• la eleccion del General Lnmar, sia 
:'~pelar al pneulo, se SPIItia ese síutoma precursor del 
descolltento, 110 g('neral, vorque la opiniun hasta en
tóttce~ se mmtife:-;tal.Ja propicia al gobicmo, siuo de un 
partido, t¡ne, destrollndo, l.Jm;eal.Ja la ocasion de repa. 
¡·ar la postdo11 que hahia. perdido. 

El Sc·ñor Luna Pizarro, á quien 110 miramos jamás 
smo con Yeneracion profnJI(la , represeutó uno de 
l'lqnellos papeles ¡ll'incipales, tal vez únicos en este 
JWI'ÍO(lo crítico tle la revoluciou; pero, aunq ue se cali· 
tique nn úesafnero nnelltro, censurar á Pste U.omure 
disti11guido de la patria, séanos permitido, sin amen
gnm· sn g lol'ia, tmwifestar qne su excesiva predsion, 
e l patriotismo, harto susceptible, de c¡ne estuvo anima· 
do y sus pt'C \'l'nciones contra tocio lo que favorecía, om 
directa, ora solapadamPute la dictadura y despues la 
oligarquía de la constitucion vitalicia, lo llevaron, con 
sus nunH ~ r osos adepto:-;, á estremi(lades, qne, aunque 
buenas en Stl esencia, tenían que provocar represalias, 
y como sncl'llió, unmo\·imieuto reacciouario, retrogm· 
do y funesto. 

El cambio ohm <lo en la. administra.cion pública, ele
vó al poder al General Gamarra, en cuyo denedor se 
agruparon su>; pareia!Ps y los que fueron adoradores 
de Bolinu·. Este acontecimiPnto echó por tiel'ra, nua. 
Yez mas, el inünjo y el asecullient,e político del St.>iior 
D. Francisco Ja,·iel' •k LtllHL Pizarro. Despnes de 
una prision inBI!.' rccida y de no exiguas tropelías ir 
rogadas {t su mn.v recomendable persona, tu\·o que 
salir de mHn·o á Chile á recoger los amargos frutos ele 
la proscripcion. A llí permaneció algtm tiempo; pero 
llamando siempre la atencion de los amigos 'llllutero· 
sos que aqní dejaba., y del miRmo gobierno, erigido 
sobre las ruinas del constitucional, represeutado. por 
Lamar. Los unos esperaban de sus consejos, .de su 
prudencia., de sn saber y de su esquisito tacto en los 
uegocios públicos, remedios prontoll y eficaces, qu~ 
contriuu,yesen, dentro de los límites legales, al mejo· 
ramiento de la situaciou a.normal creada por la revo-
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lncion rlel .año de 1829; y el otra; que, no df\sconocia 
ni 8\l espnrt>a procedencia. ni lo ,·iolento de las pasio· 
ne~ eontPmporánea!. Yigi laiJa, sin tlescan;;:o, para. im
pedir nn e:>tallido dt> la opinion, cuyo dir<>ctor supo
JJia a 1 St'ihn· L1111a Piza.rro. Hasta el <tño de I S:_Ll u o 
Yohió t•ste luíhil estadi Rta á ~j,•rcer, de una ll! <lllf\ l'a 
vi si h!,•, ese a ngnsto ministerio, q ne Pxpon tánea llll'nte 
le hahia conft>ri lo l'l eí1·culo ele los prineipios libera
les, para que in cu l ~ám la verdad y la tlefeutliese cou Sll 
palahr:t ~ - eon sus obras. 

Cnatm años d nró el Genernl Gam:nra desempeñan· 
do I:L prim era !l!<lgistratnm del E.;ta,Jo, que era el pe
ríodo tlt>sig-nndo por la Constitneiou pam ejercer el 
potler f\jt>cnli,·o. Aunque no fué ent.pralllente pacífi
co estt•. espaeio de tienq)(l, ~- a un CIUIII(lo el Ílllpt>rio 
salndahle de las leyes 110 reeihió, con1o tlL'hia e:>perat·· 
se, todo t'l aca ta miento tlebido, no ~ e cousitlent estéril, 
si 11 t-lll ha rgo, l' "te f nsayo, <m a tul o el espíl'i tn revolueio· 
nario ent re primi<lo e11 to<ias p>trtes, y cnan1lo comett· 
zaro11 á ra<liear:;P hábitos de rt>gulari<la<l ;ultninistra· 
tiva, y prúeti, : a~ hit>llhecllOI'aS de estabi li<l::ttl social. 

Como 110 P<<<.:ri binws ana::;tl':lrlos pOI' el interés de 
hantlería, ni aiJrig·amos resPntimiento;; tb uingua Ji . 
nHge eontm los personag-es <le e:>t)S tlias, colocatlo .. ; á 
mnch :t distaneia tle uosot1·os, nuestra,; apreciaei<llleS 
JlO lleYa··nn, por cierto, l'l sello de la parcialidad y 
de la mal(JIIl'l'.:l lleia. Quiz;'t.s sufmmos alguna:> eqni
vocacioutos, tal Yez mwst.ras reuliniscencia.,.;, del.Jili· 
tatlns co11 e l tiempo, 110 110s pt>rudta11, 111<1l nues
tro grado, lHwer tle unei\tros hombrt's públicos, los 
rt'tratos :ICall,¡tlos que ellos merezcan por sus altas 
IJl'l'llliHS. 

El Gen r ral Gamana, jnílg-rtllo con hm·ta st>\·eridad 
por sus t·nPtllig·os, no fué 1111 lwmht·e couJun ui <lesnll· 
do tlP sPiia lado,; ::;et·\· ieios ú. la patria 1:'11 sus di as de 
1'1'1\t-'b;l .Y tlt• ._ ~ o nli i eto. De e lar:t intelig·pucia, <le lll<L· 
l •enú; ¡¡,:-, j¡ ;n: tn t (•s y t_·nlta~, de mas q11e Ull'tliaua ius
trncl"iO ,, dt' Jh '1 cab :lil e l'o~o ,\" <IP 1111 cornzon aeet•I:Ü· 
l!le á l<it> l' lli\H:n•ll (:'t> <ie la <I IIIÍ:-< tarl, 1'!-'!I IIÍ<I la~ (lllti:'S 
Jl eee ~ u ri a,; para il' \'antarse \' litre tmlot> t>lls coutp:tiie· 
rol'>· d!-' pruthiun. Así sncPrtió a lg·o pl't'lltatmmueute 
para él, -;¡ pm· lle~gnwi a del país, que, eu otms cir· 
cuustancias, habría sacado mas partido de sus talen-
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tos. El General Gamana era una de laR figuras mas 
culminantes de nne¡.;tm. re\·olueion; corno militar, su 
mérito era pro,·erll i<tl é it•tconte¡;;table, como político 
se di stinguió pOl' un recto criterio y por el conoci
mie nto de i<L época en que le tocó vi\·ir. Cometió un 
error; ponienllose a l frente de i<L re,·olucion de Piura; 
y e:-~te p : t:-~o fai:>o lo 1\e,-ó á otros muchos, ya inevita· 
bies, y le impidió Jesplegar todos los recursos de su 
g·énio. 

Bn la Com·encion Nacional, reunirla el año de 1833, 
se \'oh·it>ron á representar escenas tlolorosas; si bien 
110 falt.ó en e:>tt' cnerpo deliuerante y reconstructor de 
la eon"titnciunalillarl rle la H.epúl>lica, un gran caudal 
de lnees y rle patriotismo. Allí el Señot· Luna, como 
antes lo lmhia ht>cho, lltwaba hL direcciou de la Asam
blea, inieiaha los t.mbajos y se ponía frente á frente 
dt>l porler,enanclo las ga mntías eran amenazada&, y se 
hal l<tbau en riP.:go de ¡;;ueumuir. 

Al t rrminar ese mismo aíio, cumplíase el período 
del nmnrlo supremo, ejercirlo por el G eneral Gama.rra; 
y t>Sta. a.ciagcL coineidenei<t pertnruó la marcha que He
,· aba lcL Nar:ion. La Com·encion no traía, segun el 
coneepto 1le muchos, ot.ra. mision que la de reformar 
la Constitncion, sin atributos para deliberar soure 
o tros n(.'gocius, cualquiera que fuese su carácter polí
tico y admin istmt.i,·o, y por gnwes que las circuus
taucias de la. sitnaeio n se hicieran. Era de desven
turas y de atial'quüL ch·il se aurió porque, á nuestro 
hum ilde conr~epto, ni parlamento, ni gouierno, se po
sesional'On de su:s papeles respectivos. 

El GeHPral Gamarra no deuió pedir á la Conven
cion un sucesor para comuatirlo mas tarde, ni la Asam 
b it-a elt•git· un maudatario antes de cumplir su mision 
r e-fm·madora, anticipando sus juicios, escitando las 
<'mnlacio nes de partido,y uuscaudo, entre las filas COU ·· 

trarias al g·u!Jierno, e l hombre de la situacion. Este 
proceder, hijn, sin embarg·o, de muy buenas intenci~ 
nes, ¡n·e1lispnso los á nimos de los amigos de la adminis
tnwion ft.>necida, pam encender el fuego de Ya guerra, 
mal apagado desde los acontecimientos de 1829. Así es 
como se ligan las cosas, y así como una lógica severa, 
lleva á los pueblos y á los gobiernos de uno á otro 
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prel;lipicio, de uno á otro error, qne tarde ó nunca pue· 
den reparar¡;¡e. 

Habíamos concebido, mns de una ,·ez, el pensamiento 
de er;cribir nuestra ll istor i<t pa rla Jn •·nt<lria, ponpte aRí 
á IC't n1z qne Rat í l"f a ei<~m s n n drsc'o p lan s1 1 1 ~ , lltl!aha· 
m)'s uua uecesida<l qu ~ :>e f t~ía tlt•!l j ¡· rll:1 s ~;¡H a clj¡1; 
p.í' ·o casi sit>m¡.re se cMeri iza!! y se li t• nl <' ll las hue
lliHl icle;~;o: por la enre nei ;t de me·< ios ¡mm enn·las á 
dehicl<t t•jP<.·ueion . La Uoll \' t>n c ion N aeiona l, coutpn<'sta 
eu su prin cipal parte de Jll le ll tbms de l parti<lo lilwral, 
tenh• t ;un lliell e n Stl ,;en o t•u ti cLules tltl drenlo qu.e l'e• 
pre¡¡elltab•t b s cl oct ri nas cousenadora:;. Bl rec.ttto de 
la 4s" 111 J]pa. fué el pall'll(J ile doncle:se lilm-n·uu esas 
j ¡ ~tH:,; 1 t' la po l ític~a. que clehlllll pr()(lneir extraor 
,)j¡¡a t·ios fer:ómenos eu los límites <le la aütuiu istnwiou 
púhliea. 

E,; pri ncipio Hnestril, ó prineip io que hrmos aprrn
dido 1'11 algutt auto!' de 111en·c·ida !lotlllmtdía, qne par·:1 
ap¡·pc ·iar bit•tt In hi:>íoria y apli1mrla 1:'1 erite.rio de una 
filosofía Sl'\·ent, rll:'htll eoiloc<>r,.:e t.odos lo" homl1res qn!3 
eu eila t ' < ~ pt·esentan algtlll paJH'l, ó ha u <'.i<•rcido, ma.~ ó 
lllt'l t ~>s, infiupncia t>ll la rea lizaeiou de. los sueeso8. Si 
fuera 11 t-stas la:s eit·e.rlu8tnucias de estudiar uua por lllll't 
las tigllt'<l8 de. la Coun~neion Naeioual, 110 tropezal'ia ~ 

IUOI' ' d" cierto con los etubarazo:;; qtw encout.ratuos, I 'Oil 

free11eutia, pam calitiearel c·arilet l:' t' j ' el espíritu de ese 
cuerpo, y para. tlisPílar t>l cuadro de sus priueipales tra
baje·,:; ¡mrlauwutnrios.) políticos. 

Sl'· ha ti icho, 110 ahora siuu :;;iempre, qne los hombres 
so a lo que el espí ri tn di'. su :;;iglo qui ere que sea u, y es
ta máxima hi,;tórica y soeial al mismo tit•.mpo, si algo 
encierra rle \'ertla.tl, uo puco abriga de exnjerada é iu
exacta.- Las ideas atrilmyeu en H'r1tad tisottomía á 
nua época, di ver,;ifieau y tlau no m br·e ít todos los acou
cimiPutos humanos; per·o eRas ideas y los hechos ea que 

·M traducen, uo tieueu mas iutérpretes que los homllres 
que las inician, que las d e:senvuel\'eu y aplican con 
mas 6 menos fruto, con acier t o á \'eces,con equi \·ocacion 
~~ras. 

·La oscuridad en que ;yace la hil'toria de la indepen
ó~ncia y la posterior de la revolucion hasta el di a qne 
contamos_, depende, en gran manera, del poco cuidado, 
empleatlo e~• · rooojer los datos relativos á todos los pro-
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ceres de la Naciou , en los tiempos pa ados y presentes. 
Los acontecimientos no se forman por sí mü;mos: tie
nen sus causas en los principios, en las necesidades, en 
las costumbres, genera les y pri,·adas de cada sociedad 
y 1le calla siglo; pero esos prin uipios, necesidades y 
costumbres que sou generadoras de todos los actos de 
la Yi\la social, se personifican en las entidades reales, 
en los personaje.; y protagonistfls de la 11 storia. 

Bieu se (l f'ja comprenuer, atencl i:la ht teori<L que aca· 
bamos tle sentar, que no podremos seguir asiduamen· 
te las taréns de la Conn·ncion que r>'coruamos, por 
que l:'stm,; a¡nwtes ni formau la bistoria de I:'Se cuerpo, 
ni conuucl:'n al logro de nuestro actual propós ito, ni 
ti:'JH?IIIOS á la JnallO lOS JatOS biográtiCOS de los repre· 
Sl:'lltautes de l:'sos días. Si uueños fuera m os de esos ne
cesarios pormeuores bieu podría caractl:'rizarse la íudo
le de uua A~amulea . , que tantos episo<lios formuló en 
la eseE>rw Rocial, qne tantos heehos 5' reaccione:'l pro,·o· 
có, ,Y qne tauta a.bneg-?..ciou y patriotism0 desp E>gó pa
ra colmar la qne, co n rnzo:t eu algo, llenó su mision 
orgauizadora .Y COJJstitn;¡-ente. 

Despues de los acontecimientos de 1832 y dG la.xe
volncion coH~nma<la en 1835, vino mas tarde nu une>o 
órden de cosas para la polítiea: se erigió la confedera
cion P t>rú-Bolidaua; y eutónees se eclipsó ya comple
tamente la influeueia del señor Lnna Pizarro.-Comien
za entónees una époea nuent 1:'11 la Yida <le este emi
nen te ci udadano, y bajo la faz J e Prelado de la Iglesia. 
fné no menos cé ebre qne en la. carrenL parlanH•nta.ria, 
donde ta11tas ,-eces se le\Tantó á nua. a:tura, á l( lle po
cos, mu~· pocos, han podido ll <o'gar en los ::tño~ poste· 
riorE>s.-Ohi1:1po de )dalia primero, y en ~wgnida Arzo. 
bispo de. Lima. tuYo el l>efior Luna uu llliPVO campo 
donde t>jercitat· !'lll ta.lentt> pri\·ilt>gia<lo, una ocasion 
mas pam manifp~t::tt · de lo qne ent capaz nn f'.spíritu 
superior, formr do á·prneba de gn111des ¡oucesos y tle sa· 
crifieios de to<Ll. l'St)eeie ,Y tn<lg·ui tul. 

Los prin ci pios del seílor Lana fueron en polltica 
siemprt> de 1111 tinte li1Jera l, pero no e.xngl:'nuJo, co1uo 
despn eR lo ha f]lWrido c•,JJ\'Prtir nn:-~ e~<cnela rett'HIJlla
da eoulaR doctrinas 1le la resolnciou franees;t; 110 obs· 
taute el tiewpo tntsenrri<lo y las variaciones que ha ido 
asumieuuo la cieucia del derecho . Jamás eutró en 
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los planes del iln~t.re personnje, qne estamos descri
biendo, lit necesidad 1le t•statnir nua república motle
lada por las antiguas de la Gl'eeia y Homa, jamás eom
prendió la. doetriua funlla111ent:tl de la solwn111ía popn
lar, como la han querido formular muehos estatli:,;tas, 
venidos dm;pnes de él, d:mrlo :í las masm-1 es:t omnipo
tencia superior á la ley, en opo~icion con la justicia, in· 
depeudit•.ute dé to1lo elemento de autoridad, en antag·o· 
nismo con las tradiciones mas respeta bies y autorizadns 
por Jos siglos y en flagrante a mí tesis con la filosotla y 
cou la historia. Fué, y nos complacemos en tlecirlo, 
liheral de aqHE>llos, qne no piPr<len de \'Üüa unnca el 
debe.r de acat.ar en las soeiedatles hnmanas, la ma
no del qne guia tanto Jos g-rau<le~< imperios como las 
socieda<les mas mo<lPstas por las reglas tle s n inmn ahle 
y provideueial sabidnría. La lihert:Hl en tollas ~ns 
acepciones genuinas y ad n•uticins, la toiPrnncia. para 
l!I·S creencias cuando se limitau, an1u¡ne lle\'a<l..ts al 
terreuo pr{wt.ico, á satisfacer premlu~as ('Xigeucias 
del enteudimiento, del comzou y la couc:eucia, el su
fragio nniYersal sin restricci<Jlli'R Hoei,·ns al elemento 
democrático, la ju:;;tieia <1 istrihnida gTatnita ml'n te~, mm 
la razon iu,·ariahle ele! modo 1le administrarla, t'll to
dos lo:;; casos, y sin aeeptaeio .l rle persoua~, la respon
sahililhld de Jos g-obiemos aute las iustitneiones pre
exJstt•nt.es, la competencia úui<·a <lrl Oougreso para 
arreglar y repartir las coutrilmdonrs onlil,tarias y los 
subsidios rscPpcioua.Jes, :r el culto {t tollas la~ dPmás ga
rantías, yn inlli,·iduale~ ya so<:ial e:;:, qne coJH>titnyPn 
el foutlo del régimen re¡ni'~SI'JJtati\'o, f<lrm:nou constan
temente e! eHI.'lWño ele sn vida, ~- el tl~Jna ele sus Plncn
bradoues en la ciencia de la admiui:stracion y de la. 
política. 

Trasladado al asiento episcopal, ¡;ns itleas sli\ ::tfirma
ron con la experiencia, con la medital'ioa eou ti una, con 
la calm:t inalterable de la ed:-Hl, eon los conoeimient.os 
y cambios qne r;e habían propag-ado, si bien eon m1wha, 
Uent.itnd y coucienztHlamente, á heuelicio «11~ las teorü~s
ealcadas ¡;;~bre la vPr<I:Hl J:Ol' Cou;;t.allty Ot!ilont Barrot, 
en el rég1men constlttwlOual plautt>adn llt•s¡m~><~ de 
Jare¡;tauraci~n de Francia .. Ese sahor, antH]ne. ténue, 
de anglomamsmo, y el colonuo de qnese ren•:stian sns 
primeras obras, que tomaron por norte muchos rasgos 
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caracterí~;ticos de la Gironda, quedaron perfecta.mente 
cor regidos al andar los años. No se puso en contra· 
diccion e l 11om bre públic..:o con el Prelatlo 1le la Iglesia, 
áutes l.lien en uno y otro seutido, en dist into,; ei'Cl'lla· 
rios, despiuió los mismos resplandores de intelig-É'ncia, 
incnlc..:ó las mismas máximns lllOdemdns J ostelltÓ igual 
bueua fé, nunca desrneutiun, en todas las peripecias de 
la revolucion. 

l\ias largo ha salido de lo que creía m os y nos había
mos propuesto este IJosqtH'jo biogrúfico. Ca mpo hay 
que recorrer todaYía. en la glorin:;m cnrrera llel señot• 
Lu11a Pizarro; pero 110 es para 11 osotros esta difícil ta
rea . Ya veudráel tiempo e11que:;:e diga 1le éllof1ne fué 
para la Nacion en su tnúltiple rn rác..:tPr, clmaute los mas 
crudos días de nuestra era imlepent!Jeute. 

Nosotros, á. Dios gTacias, 11u pt•Jtenecemos á nin
guno de e8os partidos exaltado¡;;, qne. traen al 111111111o 
eu permaueute agit¡¡cion: no 801nos, si11 duthl, forma
dos para las granues conc..:epc..:iones, pem tampoco, lo 
protestamos, hemos s ido ni seremos dP esos autores 
de re\·ul'ltas iuteriori'S y de plaues ca prichosos; cuya, 
teucleucia es asimilar 8ociedath'S nne, · a~ {t Roc..:ie1lades 
Yit>jai' y ga:;:tadas por los aiios, y por las freene ntes 
mudanzas inherentes {L la ¡Ji, · er~il ! atl de intrrese¡; ~ - de 

coi'.dieiont~s sociales. Aunqne tal ,-ez se nos cen~ nro 

de ¡¡poeados y retrógnulm;, ;;o m os en eien<'ia::; soda les 
y en adm inistracion Yet·claderamente ccléeticos; y por 
eso aplanclimos toclas esas cli>;po:>it~ionPs. totlos P~Os 

principio~, q ne sin menoseabar la lil.Jerhtd, y sin dde
uer el prog;reso: atempemn las Ieye>; ú, ];(s tnHlieiones 
autorizadas de los ptwblo>;, á 811 gm1lo de enltnm .Y á 
todas e ~ as practieas loeall'S, 1le las que no sP pnc
de ¡ncscindit· ni en Ieg:islacinn, ni <' 11 jnri~prnden· 

cia, ni t'n l.tistol'ia. Las escmel<ts se rt-¡n'vllncl'n· ~- se 
tuultipliean; pero la, naturaleza hntnHil<l es sietnpre la 
misma, idénticas las socie<la<l<•s en sn tles;n-rollo. 
Cnando se apartan los g:ouit>rnos eh' estas tmhima" y 
}m; directores de las unciones olYi< hm e~tah n'g· las ta a 
antig-uas como el mundo, se arrogan fac nl tadt'" que t>O · 
lo itwnmbeu al lt>gisladoe supr6tno, fttet·zaa el desl'n 
Yoldmieuto de la sociedad inutilizanllo todo~ snH ele
mentos de \'italidad y bienest ar,~- preparando el des
potismo en vez de patrocinar la lihertat.l. 

p 



En buen bom el s·eñor Luna, vino á presidir la Igte
'!lia ele Lima, para qne lticit>ra nuevos bienes al Pt>rú Y· 
para que tndem otras oea.siones de lucir la prndencia 
de sus con,;pjos, la ~autitlarl. ele sns ¡]octrinas ortod~jas, 
la alteza de ':-;ns mit·a,; y!)! don rle gobieruo (k\ cual dió 
muestras itL~qnívoc<tS. No fné eieg-o instrumento de 
esafl . maléfil·ns idt•as, qn(', so protP ~to de dt~fender los 
fueros eclt>siái«tico~, se dirijen á frnstmr la letra ~- el 
espíritn de las Jp~·p,;, á. pronwar conflictos ('litre lns 
pote~tallPs ei\'il y e~piritual, {t sostener polémicas rui
dosas, qne<li\"iden los ánimo~, lo mi~mo qne euanleceu 
y encienden hu;, pasimws y á Pxtitlr.·nit· la espt:'ra nza de 
ponPr en pleno amwnlo los iuten•sps y del'echos del 
sacerdocio cou lo~ biPlll'S temporales y reg·alias de los 
gobierno~ e · ou~t itndoua les. 

Puede ase,·enu · ,.;¡~ qne, llnr;mte ¡:;n tranquilo episco· 
pad"O, 110 hnho esci~ioues 11i diferencia;; que pudieran 
compromt>tet· el órde11 pú hlico, laR libt>rtarles dlj la 
Iglesia y la !lignillall del Poder Ejeeuti\·o. Snpo colo· 
car~e eu un punto !IH'Ilio, cii'CLmst¡ttwia qtw reYE>Ia. 
cualichules harto (lí:,;tingniclas eu el PrPlado de la Ar· 
qnidióce~is. Mndws ene~tiones pndit•rou ¡;urgir eu 
esos dhu;;, cnando la~ JH'P tensiol!e;; de !os maudata· 
rios, qne lo mismo le\·autahau que abatían las l'tWO· 

luciones, se «1 iri,iian á menoscabar los atributos e.cle· 
siást.icos, y á lleYar muy alto los d1•lwres de sn pues· 
to temporal; pero el St•iior Luna, sin anwugnar su 
augusto ·mini:sterio, sin CPder n•rg·o11r.osameute {t de
mandas importnua!'., sin alardes ridículos de energía 
y sin abusar de las preroga.th'as qne a:,~.nm ia por su 
encumbrada po~ieion. acert6 !'.iempre e n las solncio
mes, dt:ja!Hlo satisfechos los deseo;; de l:t autoridad ci· 
'\'il y los preceptos de los cünotws sagmdolil. Ma~ de 
una vez ~emos aplatulido el celo apostólico do este 
ilustrado é irt·ep¡·eu:-;ible :O:acerdotl•, mas de una vez 
tambif'n hemos qnellado sorpreullidos, en las acnlorst· 
das discn¡;ioups so~tt·nidas con t>l Jete de la Repúhli· 
ca, del gim qne liahi<t 1l<Jclo á los encontrados inte· 
reses, debatidos Jllll'lt in troducir la ¡1az en medio de 
las pa~liones encendidas. 

Naclie cnmo e! St'iíor Luna conoció á sn clero. nadie 
como él dió impnlso á bt easeiia1.za, nad ie como él 
consen·ó ·!a pureza de !a d1sciplina1 ui la grandeza del 
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cnlto católico. Sns hiene~<, inclusos los patrimoniales, 
fneron de los pobres; y el Seminario tle Santo Toribio, 
hflsta PntoncPs en lamentable y sensible decadeucia, 
restanró:se con los enantiosos dones del Arzobispo, 
con nn p .nn ele estudios, neomodnclo á las exijencias y 
ndehllltOR cieutíflcos dt~ la époea, < ~ on hábiles profeso· 
res que se pusieron al frt>nte rle las asig natnr a.s~ y con 
to<laB m¡twllas pn•taudone8 que los prece11tos conci· 
liarPs estatuían. Los fmtos los ht>lll08 n •cJjit!o colt 
almll(lancia: algnno8 rle Jos PrPlatlmtqne tan bien di· 
rijen , ií. la sazoJJ, lal'l I gh•sias snf ragáut>a~, hijos son del 
St>llljuario, <:omo hijo:-~ so11 ig-ualmente lo~ qne pre· 
clicau con tau uuivt>r:-ml am•ptm:ion las 1loctriuas enlll• 
gélicas, ~-los qne tlesempeña11 en el alto clero puestos 
cmiuentes. 

Despnt's tlc una laboriosa carrrrn., y trabajarlo por 
una enft>t·medad cróuiea, mm·ió el Seiior Lnua Pizarro, 
dejaudo 1111 \'aeío eu la I glesi a -:,· el Esta1lo. Ha~ta 
ahom, apesnr de los años tmseunidos, se <h•plora 
esta péntida seusihle. hasta l1hora la Uatt>tlra.l de 
Arequípa y la de Lima Yistt>ll l'l luto, de que se CU· 
bl'ierou, cua1ulo HCHllC ÍÓ la mut>rte del q m· fné De a u de 
eutream bos Coros, digno eousnltor de los dos Capítulos 
y prtuleu te Co11ciliador 1le eucoutr.ulas opiuioues. 

Algnmt \'ez, no mny tarde pmbal.J le.mente, renni· 
remos en nn cuerpo los diseursos y l<~s obras del 81-. 
Luna Pizarro, y discnrrieurlo sobre los mws ;\' las otras, 
ma11ifiesta rémos la,; ideaR atlelan t;ulas del ilustre poli ti· 
co ;\.del 110 méuos i!llportaute l'.acenlot<>. Tan fam il iares 
le ftwroll las cieucht !'. eclesiústieas eomo las protimas; 
y difteil habría sido qne se le preseutúm alguna 
ctwstiou, por complicada qne fuera , qne no la aborda· 
se con lneidez y la l'l'Soh·iese con acierto. 

Consagmmos estas líneas en tnemoria de nr.o tle loa 
hombres mas promiueutes de la patria; si ellas 110 es· 
tán á la altnra del méri to sn¡wriot· que lo distinguió 
coustantementP, serán, enaudo méuos, nua débil señal 
del respeto ~- rle la admiraeion co~1 que siempre mira
mos su talento y sus Yirtudes. 

R. 









-45-

S. D. D. W E~ DEL CARPIO Y lfELGAR . 

.Ir EDER "' y mny '"~rndo, t'ibuta' al mécito 
-) literario 1111 homenage de respeto; y si á las 

1 nces, nl talento e>~clar Pcido se agregan servi · 
cios {¡, la N.wion, rendirlos en sus dias mas difi
eile>:, la ofrenda tiene que presentarse mas sig· 

nifl cativn, propon·.ionauil. á la grancleza de la persona 
á qni l'll se tlt>cli ca y se conf<agra. Viene desde tiempos 
mny n•mot.os la costumbre laudable de hacer la apo
t éosis de los hornbrt>s i lnstrado¡;; , porque á la justicia 
qne 1:'11\'llt>h·e esta prúct.ica, feliz bajo muchos concep· 
t ol', júntase la cin:n nstancia de >;er un estímulo harto 
pocle roso pnm t>.l c~j<>reicio de la Yirt.ud. 

Si e _.; cierto r l pe nsa miento qne ac:1bamos de ennn· 
ciar, Jo I:' S tambi<>n qne muchas Yeces se h:t abusado, 
al n•al izn r rl t>logio de Jos muertos, de la útil é impor
t nnt ísima mision de la. historia, fals<>ando hechos con
tr,¡ las ¡·pglas ele la crítica filosófica, manifestanrlo co. 
mu orígen de Jos sncl•E:oR, efímeras cansas ;r antojadi· 
Z:1s opiniones, y enalteciendo y <lmficaudo personalida
d t>s que mas qne lisonjas mereci¡m vituperio. No te · 
memos i ncidir en este error al escribir, anuque páli· 
damc'nte, la biografi a de Jo¡;; Doctores que han dado 
gloria~· honra al mismo tiempo á la Academia célebre 
d e San :Vlarcos. Ni la pasion de la amistad, ni ninguo 
intt>res ele l:'spúrea procedencia, nos ponen la pluma en 
la mano para drscribir acciones, que no son sino el eco 
fi(:l] de la \'t>rdat1. 

Desde qne concebimos la idea d:e bosquejar las vida! 
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de los miembros de esta Universidad, que mas han 
eobresalido por sus obras :,· a\·entajarla intelijencia, 
habríamos q•1erido tener acopiados muchos natos para 
comenzar este t rabajo con método, dall(lo siempre pie· 
fereucia en Jmestra Galeria. á Jos doctores mas anti· 
gnos; pero 110 siPmpre los lmenos 1leseos son fa,·ore
cidos por la:;; circunstancias; y <le aqní dimana, en mas 
de una ocasion, que teorías LiPn concebidas 110 pue
da n pla ntearse en el teatro de los hechos. 

E l- ensayo, que hemos !!evado á debida ejecucion, 
ha satisfecho mnchas esperanzas y da1lo pábulo á no 
pocas a preciaeiones de époeas, qne mm !lO están bien 
definidas en la historia 1lel Pt>rú . .Mnehos de los hom
bres notables, que se registran en lm; A nales Un h·ee
sitarios, han sido, á mas de fig nras literarias, entida
des pol íticas, qne, ó han contrihnido al ' logro <le la 
emaueipacion en fnrrza <le sns ha za fi as, ó est.a.hlecido 
las instituciones sobre bases adaptables á In. índole y 
exijencia~ peculia res <le uuest1·os pueblo;;;. Doble mo
tivo existe hoy para que el pais a(:Ppte con agrado t.a· 
reas, que se d irijeu, menos á eueomiar iiHI\'"i<lnos en su 
condiciou ill'i vada, que á reYelar la coneceion que ha 
tenido nuestra ren>lneion soeial con el progreso de 
las ciencias, da la litt•ratnra y 1le ll"J;;; artes. 

Don Miguel tlel Carpio fné indidduo de esta Uni· 
versidad y alguna Yez, 110 mny remota, estuYo nom
brado su Rector, si bien por aeeidente~ impre,·istos 110 
llegó á ejercer el puesto r.n toda la plenitud de sus fnn
ciones. Si no le 'abriesemos m1lugar, aunque mo<lesto, 
en la serie de nuestros 11om bres célebres, cometería
mos una flagra nte Yiola.cion 1le la jnst.icia, dejaríamos 
sin cumpli miento nno de nuestros delteres nuts auste
ros y romperíamos con los recuerdos y tradicioues del 
_pasado, ·que ta ntos títulos posee ít nuestros respetos y 
sincerísimos eneomios. 

Hay .en todos los ti empos personages sobre quienes 
se ceba el diente de la l'll\' i<lia, á. qnienes se u ltraja 
sin coucieucia por el placer mezqni11o <le acibarar sns 
carazoues. Um·pio, limpio en su carl"era pública, dis
t h•guiua á la par de dilatada, tan inteligente como 
instruido, tan laborioso corno patriota pa<leeió amar
guísimos contrastes, decepciones profundas que no 
debilitaron jamas el temple de su alma, formada para 
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grandes emergencias y para dificiles y reiteradas prue
lla~. Mas de una n~.-. lo hemos Yisto allandonacto de to
das las deslnm hradoras aparieneias inherentes á las po
sieiones eneumllm<lal', pt>rsPg-niclo por los detractores 
de sn honra inmaculacla, prinHlo de los re<·ursos mas 
ueee::mrios para la Yicla. y lwri!lo por e-nfermPrlades do· 
lorosas, haeerse superior á este cúmulo de infortunios, 
o:>tentar uo un ntlor estoic:o, 8ímllolo del orgullo, sino 
ese ,·alor cristiano, ,-enladPramente filosófico que en· 
gendm fm"rzas para sollre!JP,-ar los males, paciencia 
para ofrecerlos eomo expiacion por culpas voluuta
l'iameutt' colll'liiiHHlas, j' generosidad ¡mm perdouar á 
gm-tnitos y sañuclos euemigns, amparándolos en sus 
homs cle trilmlacion y desconsn~lo. 

Car·pio uaeió en Areqnipa, en esa tierra. pridl<•giada 
donde han flon•ciclo tautos talentos desp~jados y fe· 
lices, donde la uatnraleza se exllibe á ht vez tan po
der-os<t y tan fem111cla., donde ol Yerdor ~>iempre iumar· 
cesible tle sus campos rintliza con la magest-a.d im¡1o· 
nent<! de sus ,-olcanes. y donde !a Providencia hallia. 
designatlo el teatro para el clesenlace tle pt·odigiosos 
dramas polítwos. Allí recilli r! nnestro amigo la ins
trncciou preparatoria y tamhien la superiot· en una. 
Facultacl para la cual 110 t. u ,.o ,-ocacion. A llí mismo, 
á presencia del gig-ante, que tiene en amem11a per
manentH á t111a dt~ las mas rit'meñas y poéticas ciufla
des del Perú, se inspiró Uarpio; y t•n los ananques 
de una imaginacion rica y vig-orosa, protlnjo uno de 
esos armoniosos eli.utos llamado¡; á \"i\ir en medio de 
todas las vicisit••des, ;Í. traves de los tiempos~- á des· 
peeho de todas las críticas apasionarlas y gratuitas. 

La Oda al l\'listi l'S nna de aquella~> composiciones 
poéticas, que mas resplanclmes lm refit'jarlo sobre 
mwstm lit-t'l'atum uaeional, tlUeYa, si se quien'; pero 
llena de sentimiento, de dulzura y de hri llantísimas 
imágenes. Carpio con nn corazon nacitlo para la gran
deza de las altas y puras inspiraciont•s, pulsó la. lira 
armol!wsa de su númen, y en aceutos qne despiertan · 
el entusiasmo litNario, y arrellatan la inteligencia. 
cou sns. miras profundas y artísticas bellezas, asertó 
á comllinar versos notables por su fl'escura y ma. 
tizados coll Yivos coloridos. Bl vate arE>quipcüio fué 
poeta al mismo t-iempo qae cri~t ia no ; y d e esr:;¡, :na ra-
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villosa y nunca bastantemente aplaudida reuni on de 
buenas condiciones, ha iiepentl ido, {¡, nuestro juicio, 
ese cuadro melodioso y á lan•z espiritua l q ue !'t~\ · e la. 

en todas las estancias de sus sentitlos n~r;;;o~. No ~> O 
resiente ninguno tle los dh·,ersos co11cept.os poétieos de 
Carpio de ese sahor ¡mgano de que al.Jnntlatt muehos 
otro~, c a le ~ dos sobre temas sensualt>S y pro fa no >l. 

E stablecido en Lima, d~jó á su pai>~ na.tal con el 
designio de seguir nua profesion para la enal :;e creyó 
llamado, y co11 dotes sohre~mlientes como tnYo oea
sioll de acred itarlo. Fnmlado el Colegio de San Fer· 
uando eutregóse al estudio de la medieina eon llPd ica· 
cion infatigable,;)' m<ts de nn testimonit• nos dl1ó do 
sus clarísimos talentos, de sn lH'l'Se\·enmcia, nmte¡t des
mentida, y del rápido prog;re><o en sns el'tud ios cientí· 
tlcils. Discípulo del céiebre Un ánnl', del t11alogrado 
Pezet y del analítico F a lcon, procnró Rrgnir la estrla 
luminosa de est.os sabio: profcson•:<:; j- muy jón•n, 
cuando las pasiones se rt>helan contra los tnhajn!' del 
entendi miento, se dominó á HÍ wi;;mo :sin el auxilio 
de est.rañas enseñanzas, y YÍJ coro!la tla. :'lU cabeza co a 
los lauros rP-~tr\'aclos al g-énio n•rtl<ttl<>ro. 

Escrito estaba que Carpio 110 fne,;e métlico, ape!'.a r 
de haber renditlo totlos los exámenes, que eu e!'<a épo
ca se exijian para mert'ccr el DoetOl'atlo. Souó la. h< H'<1 

de la ind r pendencia y el alnmno y nuw~tro de l<t Es· 
cuela de Medicina, ohedecie111lo á los estímulos de stt 
acendrado patriotismo, solt.ó l'l escapelo tle la nwuo 
para manrjar la espada, que del>ia co11tril>uir ú la rea
lizHcion de la República . 

Lima, a l comt'!l7.ar e! afio de. 1821, <'lltró rn nH pé· 
riodo de desarrollo harto podrro><o, qn ~ la hizo eono
cer cuan to era su Yigor, npr:o;ar de las mtw~ll ' s contli· 
ciones de su clima. La i1lPa de ht Cll l<11leipaciou, Ylllg'<l· 
rizarla en t.odas las el ases de la soci!'tlall. a ni iltÓ los 
e.spíritns menos contraídos á \o:s llt>g· ¡H~ io:s tle la políti. 
ca, inflamó los corazollt\S nws uota lll¡•¡;; J IOI' t>n ft•m ild 
lidad esquisita ;.· euce11rlió, con p;PIIe l·;,l t\ lltllSÍ<I,n:o. d 
sagrado fuego rlrl patdoti~mo. StH·P<lc <'11 todo ¡H. is, 
recien saliuo de la sen·idnmbre, que 111<:~' he< ji<'.a c:á 
á las doradas y poéticas obras 1, la iu:;1gi t ;·.< \< 11, c,t:e 
á los conceptos profullllos <ld ~:1 . tettdimiet1to; y a l ¡ a
llar de uno á otro de esos gratrsrmo::; ei!SULilos de i eli 
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Cltl a<1, u i se conocen los peligro., n i . e t rata depreca
Ye rlos. Sa n J\Iar Liu, cou uua cauez<t pri\·ilegiada y U ll 

corazon muy itnpresiouaule y boudauoso, no trepidó 
j<llii ÜS eu la adOllll iúll de S US 1J ia.nes; pero desde SU en
tratht á la Capi t<t l mas Yasta de la. A mérica, pareció 
arrull ado, adormeci<1 o cou los dulces aceutos de esas 
lliufas, que las fábulas y las t radicioues romanescas 
colocaban {t laR márgenes del R imac. 

E l héroe de Uhacauuco y San Lorenzo no desmin
t ió j amás la, rectitud de su carácter , u o l1i suüu uyó en 
uada sus trab:1jos pa.ra completar lit ema 11 Ci paciou de 
cstus reg iones. Hasta ahora llegan se,·ems las acusa
ciones, que se le l.ticieron en esos dias, por 11 0 haber rea
l izado, en corto espacio, la derrota de los ejércitos rea
listas. N o somos competentes para juzgar, cu estos pro
cesos verdaderamente históricos, de los procederes, de 
los actos, de las providcucias del Jefe de la espedicion, 
que (1esde el P lata y Chi le, viuo á melhtr a nt iguos y 
eumolu'lcidos esla bones. No sallemos si acer tarémos á, 
indicar las cansas, que hicieron, de próspera y giga.n 
tesca, dcsgraciad<t y débil la guerra sau ta de la inde
pendencia Sud-Americana. 

Cua ndo los auxiliares por s í, y con la ay uda de los 
l.tijos tlcl pais, siu la, cual no hu biera s ido luwedera hL 
contienda, ni de ú ti les rcsul tados,!arribaron {t las cos
tas del Perú, no habia mas que na sentimiento, mas 
q ue nna idea y un fin ú uico, arroj ar para siem pre de 
este suelo {t los usurp fLdores ele t res siglos . N o cm dudo· 
so cou estos antccedeutes el t riLm fo de la can::;a :tmerica
na; y la ciuchtd, asien to de los Vireyes de la Espaíia, 
en estas a.parta dísimas comarcas, vió nacer el sol cou 
Jos mismos resplandores con que se ostcnta.ba en los 
faustos tlias tlel imperio, que dern unlló uua conquista, 
jamás j ustificada por la razon y por la historia. 

Cuando las huestes castellanas corrieron espanta
das á ocultarse en las breñas y <tspcrczas de la :;ierra, 
quedó el pais {t merced del tri unfador; pero, á ley de 
JUsticieros y de críticos, no haremos mt :;olo cargo 
que anuble la gloria de los jefes que acometieron la 
atdua empresa de la li ber tad del nnevo muudo. Tras 
la.s opm:acioues de la lid sostenida con trrnto en tusias
mo y Yalentia, se presentaron dificultades políti
cas, lJara constit uir la Nacion definitivamente, sobre· 

G 
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las bases mas compatibles con su naturale2la, con: sus 
costumbres, con st\s tradiciones y con sus recursos pe· 
culiares. En este negocio fué preciso emplear t iempo1 

meditaciones y trabajos, t.¡w to mentales como fisicos; 
y dit;ha sea la verdad, en materia tan delicada, ni se 
obró con prndencia, ni h nbo homogeneidad de mira.s , 
ni las opiniones liegaron á fu ndirse eu el interes co· 
mnn , ui se t rataron con indnlgencia los partidos, que 
desde entonces comenzaron á e nsayar sus fuerzas, á Ju. 
cir sus principios esclnsivos, y á buscar el predominio 
abt'olnto dEl sus planes. Creemos que no andamos des· 
caminados ál asignar á los quebrantos de la pa tria, 
estos orígenes, que alguna vez serán m~jor conocidos y 
esplicados. 

Varias fueron las razones que se tm'iPron en consi· 
deracion para retardar la con t in uacion de la campa· 
P,a, des¡mes de tomada la Capital y es.tablecido el go· 
bierno de 1<1. República. Numerarlas seria en t rar eu 
detalles agenos de estos apun tes biográficos, formali· 
zar un expedirnte eon t.ra los directores de la política. 
en esa. época de recneruos, sin em bargo, muy honrosos, 
n t r a ve . ~ ar nna larga. série de años pam npreeiar becllos, 
sobre los cua les existe un vHlo impenetrable, coufun· 
u ir nuestra mision , harto humilde desde luego, con el 
cargo que cumple desempeñar al estadista y al fi lósofo 
social. Ivias, {t tít.ulo de apuntes, mmca son de mas 
algunas opilliones emitidas sin calor, para que, despues 
se las est ime; tal como el cri terio público las presente 
al juicio de las presentes y Yenideras generaciones. 

San l\1artin, si b!en de génio pr0ftmdo y de Yastas 
miras políticas, nbl'igó, desde los primeros dias de la. 
insnrreceion arg ntil!ll, un nensamieBto que allá pri· 
mero y despnes, al amlar los dias, en esta t ierra en. 
contró sirias, tenaces resistencia~. El partido rep u· 
blicano, no escaso en número ui débil por sus fuerzas 
morales1 retiró sn confianza al Protector, tít ulo con. 
ferido al geueral del ejérci to independiente; é incl'e. 
pandole manejos rle Emhicion indi\·idual , sembró su ca· 
mino de d ificu\t.ades, que 1 o son fáci le¡;; de dominar 
()Uando la opinion las fomenta y !as apoya. Absorvi· 
da e&t uvg la a tencion de los hombres públicos de ese 
t iempo, con m dictas, que mas tendian á d ividir los áni· 
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mos que á ¡·obustecerlos eu el sentido de la salvaeiou 
general, que introducían la semilla de funestísimas 
rencillas, que paralizaban la marcha y de:senvolvimien· 
to de las operaciones militares, y que encendían pasio· 
nes, de no de muy buena ley, entre los que mas debiau 
distinguirse por la homogeneidad y armonía de sus 
sentimientos y principios. 

Las tropas que hicieron, con tan buen éxito, la cir· 
eunvalacion de Lima, murieron diezmadas por la pes· 
te, queda ron reducidas á una cifra muy exigua; y ds 
los campos y de los pueblos inmetliatos fué preciso sa· 
car labradores que vinieran á reP:nplnzar ias grandee 
y sensibles bajas de los cuPrpos del <>jército. Tropas 
allegadizas y bisoñas no podían in l': tantaneamente em· 
preuder moYimientos, parct los cuales no tenían ni <lis· 
ciplina ni hábitos formados, ni lJOdüm contra rrestar á 
huestes aguerridas, como las espnñohls, co11largos años 
de euseñanza ~- de Pjercieios. tanto teoricos como de, 
práctica y constante aplicacion. P ar.:1 la guerra ofen 
siva se necesita siempre sup _rioriuacl en el número de 
los combatientes, Yentnjas proLr.das en la organiza
cían de los te,rcios destinados .á ia lucha, y esa resolu
cion, que dá la conciencia del mérito relativo para b t<S· 
car, con entusiasmo, á enemigos ansados y re,'ueltos1 
que defiendan, á toda costa, iue_ j)l' gna bles posicioues. 

La dispersion de la "l\f acacona" fué uno <le los pri-

ffi{\l'OS reveses que experimentó la causa de la Indo 
pemlencia; y annqne se h!t dat1o á este ccntra:ste un 
carácter dift' reute del Yerdatlem, no dejamos de asen
tir á la opinion de los qu~, afinnan,-que ptt(1o eYitarse 
c'ln mas prevision y con lol>le dilig-t>;Icia :1 in, empica
da en la. d ireccinn (le Jn. cnmp;üla. ÜH'pio, que perte
lJecht á la diYisian ciel genet:-~l Tnsc:w, desht>clm en 
esa, jornada de ingrat ísimn m:-mori:1, corrió la mala 
1merte de ser t onutdo prisio:1ero. Comienza elltóuces 
para este hombre benemél'ito una série 110 iu t.errumpi
da de desgracias, de privaciones y tormentos qne JleY6 
por largo tiempo, cou ma s que re,-;ign[]cí ou coa heroí s
mo. Atravesó todo el P erú <Í pié y casi en completa 
desnudez, ahPrrojado eon fortísimas cndenns, y print
do de los medios de satisfacer las mas premiosas ne· 
cesidades de la vida. 
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Era, tal el carácter dulce rlPI pri'sionero· Carpio, ta.les 
sus mm1 eras y accidentes exteriores, y tales h1 s agnde
zas de su i11genio, --que sns mismos enemigos y custo
dios ll eg·a.ron {t tomarle nn cariño Yerdadero. De ma
nos de generales realistas rrcihió muchos anxi lios y 
aCJuell as consideraciones, c¡H e siempre se tri bu tan a 1 
mérit.o en cua lesquiera circu nstancias de lfL vida. En 
la Isla de Este\'es, con otros muchos compañeros 
de infortnnio, Yió <l eslizarse mnehos meseR, s in qne 
Yislumbr::tra la termi nacion·de f>ns p:ulecimient.os mn y 
acerbos. Próximo algnna Y<'z á se¡mrarse de sn pri 
l'ion, en mJiOH de a lgnnos milit:tres, que corrían, como 
él la misma f>nerte, pam incorporn.rl'e de nne,-o á laR 
tilas del qjército patriot::~, fné sorpren<lido c:tRi ('11 el 
momento el e realizrnse la proyrcta<la c\·a sion; 'j' desd e 
entónces se redobló para ól la Yigilnncia, f>e mnltipli 
c::tron las prh·acioHes y se escogitaron otros c::~stigos y 
cruelísimos m::trtirios. 

l\fas tarde ciertos compaíierof> snyos, jnllto con él, 
pasaron ú otro lugar in salnb re y apartado, don<1 o tu
Yieron CJllC f>f'r m ::~y o res las prnali<ladcs y zozobra s que, 
enemigo·H Yic:toriosos en torl::ts pn.rtes, rm;en ·aban para 
reagravar la C01H1icion de sns prisio11 eros y veuci!1oR . 
En Sant.n.-Cmz de h'L Sierra, provi 11 eirt lejana <le In. con~ 

t.ituid~t liO.V Itepúblicatle Bol ida, residió mncho ti empo 
Carpio, si bien bajo la misma fat::~l infinCJI Cia. qne se 
ejercióen sn primera cárcel, co11 todo ese malestar, 
anexo ú los <lesgraciaclos que Re encuentran pri>ados 
repentiHamente de los llcreehos <le su ¡w.rsoualida<l 
ci,·il. S in emba.rg·o fneron tal es sus acciclentes ex
teriores, las n1auifestaciones <le sn capacidad, y los 
trabajos que em pleó para esparcir, desde s u ca labo
zo, las sem ill ns <le una bnena C(lncacion social, que 
el Ge11eml Agu ilera ll egó (t concebir por é l <:ierto gra 
do de estimacio n que le sin·ió despucs ¡mr;-¡, mrjorm· 
sn suerte. 

Carpio, nJi\'i()do en sn cond icion de pri sionero, hizo 
no insignifi cantes servicios en el pueblo <londe se le 
eonünó, en,i11gó 110 poeas lágrimas, acorrió no escasos 
infortun i o~. En Santa. Cruz ejerció la metlici na s in re
J11llll f'ra.c ioll y con tino delica do, esparció, mercr<l {!, nn 
-b uen sistema , precaucion es liigicni caf> en ese clima in 
sa lubre y por demas mortífero, ge neralizó con sm ejem -
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plo y finas maneras, aquel trato social llarto agrada
ble, qnc tanta cabida le dió en todos los circulos y es
feras de los paises que visitó durante su agitada vida. 
De An última mansion salió con el aviso de la inolvi
dable batalla de Ayacucho; y desde allí comienza una 
faz nueva en la carrera del hombre, cuyo retrato aun
()ne imperfectamente bosquejamos. 

E l General Sucrc, esa noble y simpática figura, que 
descuella magestuosa por cima ele los sucesos extraor
dinarios de la guerra l1 0merica de la indepcudoncia, fué 
á las provincias del alto Perú, tlespues de haber sell a
do la libertar! del contin ente americano, dcspues de 
haber cuhierto de gloria inmarcesible iL las armas del 
Ejercito Unido, y despues ·de haber escrito en la his
toria del Perú una página dorada, que no borrará ja
más la accion destructora de los tiempos. Este hom
bre, á. quien debemos tan altos é importantísimos ser
vicios, merece, aunque incidentalmente que le consa
gremos un recuerdo de gratitud y profunda admira
don, merece qu e nuesta humilde pluma le tribute un 
bomeuage harto merecido por sus encumbradas pren
das y por su elevada y aventajada intelijencia. Arro
jo seria en nosotros _juzgar al General Sucre en su 
múltiple condicion de guerrero, estadista y legis
la,üor: se~ nirlo en todas las vicisitudes que atravesó 
en esos dias de turbaciones sociales y políticas, de he
chos parlamentarios, de ambiciones impacientes, de 
lides en la prensa y en la tribuna parlamentaria, seria 
t rab::J:jo superior á nuestras fuerzas; los grandes bien
hachares do los pueblos necesitan grandes escritores 
que describan sus acciones. 

Sucre noingrcsó á Boli\·ia con el fin siniestro de 
subyugar esas ví rgenes comarcas, muy largo tiempo 
castigadas por las armas y autoridades realistas, que 
jamás miraron con desden los esfuerzos hechos por 
s us hijos para emanciparse de la España. Fué el héroe 
de Ayacucllo fundador de esa nueva H.epública; y al 
reunir, en torno suyo, á las personas competentes que 
lo ayudaron en la edificacion de tan hermoso edificio, 
en la ereccion üe la nacionalidad boli\' iaua, buscó con 
solícito empeño ri,l Dr. Carpio, <ie quien tenia not~i¡ts 
harto favorables y recomendaciones espon táneas de· 
muclws Generales y ci u(l a.th t~w s di.:stiugqid-os. -, --· 
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No ta-rdaron mueho en conocerse estos dos amigos, 
unidos no por Yínculos de inte1·eses mezquinos, ni por 
.cálculos privados de egoísmo, sino por afecto verda
·det:o, .p0r esa .atraccion mútua que entre sí ejercen los 
talentos. Ca:rpio disfrutó de la confianza íntima del 
-mariscal de Ayacucho, fué el GOnfidente de sus altas 
miras, el depositario de sus nobles sentimientos; y si 
.la memoria no nos falta, en esta vez, creemos que si 
realmente Su.cre .contó con altas capacidades, qne•.en.ese 
-entónces no :eran reducidas en Bolivia, p31ra dar ·rema
·te _á, la obra de constituir aquel país, Oarpi0 obtuv0 
ele .é! .señaladas preferencias, esas predilecciones, -no 
hijas del capriclw, sino result<tdo de convicciones y 
-de estudios de las cosas y de las personas. 

Carpio no pennaneció inactivo al llamamiento que 
·se le hizo; y ·en un teatro tan análogo á su carácter y 
á sus pensamientos, tuvo mas de una ocasion de acre
ditar•sus dotes int-el~ctuales y su patriot.ismo de una 
manera muy laudable y muy cumplida. Empleado en 
una ,de las oficinas de l1acienda -en calidad de jefe, 
realizó en poco tiempo progresos relati>amente á ;un 
ramo, que sino pertenecía á su profesion, no le era 
enteramente estraño ni desconocido. La caRa ele Mone
da de Potosí, tiene, sin duda, mas de un motivo ·pa
ra.apreciar los servicios que un funcionario, tan asiduo 
-c().mo Oarpio~ le lH'estó eu todos los momentos y en 
~ tod~s las circunstancias de su laborioso cometido. 

Reunido el Congreso en la República rE>cient.emen
te formada de las provincias altas del Perú, el jó\·en 
.compatriot.t-, que estamos recordando, ocupó un Jugar 
en Jos eRcaños del parlamento; y si no tenemos ac
tualmente ninguno de Jos cliscursos, que entonces pro
'nunció en muchas materias. arduns de la admimst.ra· 
cion social y del dereclw público, no carecemos de da· 
tos para asever:1r1 que, en esa asamblea desempeñó un 
papel distinguido, que le atrajeron las miradas 'j' le 
captaron el aprecio de las categ·orias literarias de ese 
.pais. 

En aquellos tiempos la Economía Política no se ba
Jiaba perfectamente desenvuelta. Esta ciencia que 
tantas g.ra;ndes soluciones sociales ha dado, durante 
u:n IJ:>Oco mas d~ me~io siglo, que tantas fases presen
ta en la orgamzamon de los Estados, que infinitas 
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aplicaciones tiene en todas las empresas y ramos in
dustriale~, que ha atribuido al trabajo un sagrado mi· 
nisterio contribuyendo al aumento de la riqueza pú
blica, y que, en sus relaciones con las demas ciencias 
de la a<lmiuistraciou y del derecho, ha dado un nue· 
vo movimiento de poder y vida á las sociedades mo· 
derna8, poco, muy poco, se hauia estudiado Bolivia .• 
Carpio tuvo la feliz inspiracion de formar una acade
mia de amigos, qne, eu conferencias privadas y con· 
sultando los pocos libros que podían proporcionarse 
en ese entonces, derramase ~tlguna luz sobre materias 
en la generalirla<l desconocidas, y qne tan necesarias 
eran para efltablecet· ciertas instituciones requeridas 
por la justicia y buen sentido. Aunque al principio 
tuvieron que vencer grandes dificultades, la constan
cia de los académicos triunfó definitivamente de toda 
clase de contrariedades; y los ramos económicos se 
hicieron familiares entre muchas personas, que antes 
apenas conocían al padre de la ciencia, y meno-> adivi
naban los principios generadores de la mas importan· 
te en el organismo y suerte de las Naciones. 

Casualmente en las confidencias cordiales que nos 
dispensó Carpio eu el espacio de largos y no interrum
pidos años rle amistad, hemos saboreado el placer, que 
a·lgunos de Rusantig-uos manuscritos nos han propor
cionado, poniéndonos al corriente de teorías llenas de 

· originalidad, que formuló en cuestiones sobre bancos j' 
sobre operaciones mercantiles. Increíble parece que 
en esas apartadas reg-iones, cuando muchas de las nue
vas rloctrinas no se habían difundido, ni aun siquiera 
creado en los centros de la civilizacion europea, hubie
ra podido Carpio, anticipándose demasiado á sus con-
temporáneos, establecer ciertas reg-las, que aunque ver
tidas con timidez,¡revelaban la fuerza de un géuio na 
cido con naturales dotes para la carrera pública. 

Pocos hombres han tenido la resoluciou dPl malo ~ 
grado D. Miguel del Carpio para sobreponerse á las 
preocupaciones dominantes de su tiempo, pocos que 
se hayan contra ido á estudiar esas capas que venian 
cubriendo hondas y antig-uas úlceras sociales en toda. 
la América que fué española. Hemos o ido á este es
dista, que de veras refleja mucha gloria en todas las 
situaciones dificiles de la patria, a.certadísimas y ooa 
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me:nz,u(1¡¡ s opi niones relativamen te á las .causas pri
m,onliales de nuestras continuadas é iufaustas re\·uel
tas intestinas. Algunos upnntes preparatorios tenia 
:ya escritos, cuaudo sus eufermedades, recrudecidas 
por algunas afecciones morales, nos privaron de un 
trauajo, que, al ¡tudar los dias, tenia que ser el manual 
del mandatario y la antorcha que iluminase muchos 
hechos, ó ignorados 6 perdidos . 
. Viene haciéndose un achaque muy comuu desde ha
ce a l-gunos afíos, adoptar con fé vivísiwa toda,s aque
llas bellas y deslumbradoras doctrinas, que, si embele
san {t la imaginaciou y la enardecen con promes-as fan 
tásticas, llevadas al terreno de las realidades admiuis
trati vas, mas que armonía producen coufusion, mas · 
que verdades esparcen errores y sofísticos principios, 
mas que paz atizan las pasiones y las llevan á mal 
térmiuo. Muchos desastres han sobreviviclo por esta 
ceguedad en seguir, sin criterio, todas las fórmulas que 
han ido iuventando, á medida de sus caprichos, publi 
cistas visionarios que han soñado que la tierra podía 
convertirse en un paraíso .V los hombres eu seres sobre
humanos. Estravios disculpables, como que los atracti
vos de la libertad y los encal'lto:s de la perfcccion social, 
arrastran algunas veces siu saberlo, hasta los mas sé
ríos y profundos pensadores, y los obligan, mal su gra
do, á renunciar de sus propias y arraigadas conviccio
nes. Carpio, lo decimos, porque lo sabemosm u y á fondo , 
no participó de estas creencias: otras fueron siempre 
sus ideas en política. 

Como Carpio, sobre sus aventajadas condiciones in
telectuales, reunia las felices circunstancias de haber 
recorrido la mayor parte de la H.epública, a preciando 
debidamente tddos los accitlentes locales, todas unes
tras costumbres · ya primitivas, ya adventícias y las 
tendencias características, tanto de la presente como 
de la pasada generaciou, podía como nadie acertar en 
la valoriz:wion de los principios, que de prefcreucia eran 
de ~ statnir se, para que la indep,endcncia fuese un bien 
duradero, y la libertad una garantía permrmente una 
base de estabilidad gubernativa y un sólido. y fruc
tuoso elemeuto de ¡}rogreso. 
· Fácil, muy fácil es aluciu <trse con las doradas uto
p ías que seJorjau eu estos tiempos _ para l a organiza-

. ' 



- 57-

e ion de los gobiemos; y si de,·eras a plandi m os los no
bles im;tinto:;, los generosos y filantrópico:> seutimieH
tos (]e n1ueltos ciudadanos, que, l'll breYes instantes 
qui:;ientu realizar el ideal de ht venla(lcnt democráeia , 
JIO podemos 1ucnos rle deplorar la ütlt<t de Jlrcvision , 
¡mra dejar c¡;tab leeida , ~;o color ele \Ji en a ntla nza. gene
ral, u na prop<tganda lle m{tximas tan disoh·eu tes eomo 
enónea:;, que dcsat<L todos los víncnlos tlu la moml .Y 
pro:;tituye las nms <tfeetnosas relacionec; de la v ida ci 
vil y de la vida in telect ua l. El s istem;t reprrsentativo 
no es la obra improvisada de los hombres de partido. 
11i e l fruto prematmo de combinaciones formuladas al 
acaso: se ha ido form ando en la série de los tiempos; 
.Y pantlos que crean, con equivocacion scfíalacla, que 
lm sido el producto laborioso ele los últimos aconteci
mientos del siglo precedente, puede indicarseles la obra 
de G ui zot sobre materia tan delicada ó importante, pa
ra que :sepan lo que ha ~:; ido y es <Í la sazou, cl,régimen 
lle g-o\.Jema.r con el pueblo, si n l o~:> i ncon veni eutes de la:; 
t urba:;, faltas de inteligencia y csclusiYameute apode
rados de la f:OPa pública. 

Mucho h<Lbi<L apreuclido Carpio cu el libro de la ex
periencia, y tambien en el libro de la historia; fL este 
doble colloeimieHto debió esa Yista perspicaz, para dar 
soluciou á los problemas mas os::mros (le la ciencia so
cial y de la atlministraciou positiva. A migo, como po
cos del progreso, lo quería gradual y metódico, atem
perado á las r•eglas de la C1•ítica filosófica y legal, y 
proporcionado á. las fuerzas morales de los pueblos. 

N uctras constituciones, todas sin cscepcion, revelan 
inteligencia eu sus autores y un lujo esmerarlo de 
principios en el derecho público; pero al mismo t iempo 
se nota en ella s cierto saber ingrato peculiar á todos 
los frutos no recogidos en sazon. Las leyes fumlamcnta
les llcbcu ser como aquellos monumentos que reasu
men las üa.dicioues de un pn.is, sus glorias b i:;;tóricas y 
;;u legislaciou: los ca mbios que en ellas se realizan re
peutiuameute, borran recuerdos que debiau ser impe
recederos, \lesautoriz<tn sus precepto::;, crean hábitos de 
iu ::;ubor1lirmciou , y destru yen las esperanzas del por
Yellir. Por e::;to !Jan encoutra:lo pábulo las revolucio
n es, por es to todas une::; tras instituciones h<m vacila · 
do y cuido, por esto tantas medianías han surgido, en 

H 
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á las del f<t,·or y 'iolJrepué::;tosc "l mérito y {L los seni
cios Yenladeros. 

Carpio, cuya moderacion conicron pan:jas con sn 
valor ei\'il , no t.re pidó jamns en manifestar sns opi
nioue::: con frauqueza, en lo qne atafíe {L principios 
eonstitucionalcs: este modo <le discurrir y esta lea ltad 
en el obrar le atrajerotl 110 pocos sinsabores, sañudas 
euemista.Llcs, y tal Yez persecuciones virul cutas. He
publicano por conciencia y por sistema, uo se ofu scó 
mlnC<L cn la recta nplicac io11 de las doctrinas democrá
tieas . Qneria, la. libertall y propendió siempre {L reca 
barla; pero sin exageraciones "j' sin los abusos que á 
sn so m b'ra se ejecutan; apetecia con ahinco la res
ponsabilidad miuisterial, secreto de los gobiemos 
represeutativos, mas sin esos ultrajes y sin esas dema
sías que couYiertcu al poder en objeto ridículo de es
carnio , y en blauco de ironías y de diatriYas vergon 
zosas. Fué consm·var.lor, como ahora se llama COllSer
vadora {L b escuela que solícita, sin re1wgcu· com
pletamente del pasado, adelantos paulatinos pero es
ta bies, garautías si u licencia, l.liehlestar geuenil s in 
faltar á la igualdad y á lo~ llcrcclws que tieueu la san
ciou del tral.lnjo, llel tiempo y lle la ley. 

Nos !Jabiamos desviado en ciertas digres ioues, que 
uieu sinen, siu embargo, pam fijar la iisonomia del 
Sr. Carpio, cligresioues que 11 0 pneclcn estimarse in 
coulluccL.tes á nues tro propósito, desde que miuistran 
uua uoticia, ele los juicios políticos del lwmure, que 
)..tewos tc11ido el peu::;a micnto de retratar, ~i bien des 
eoloridamente, por nnestnt incompetenci<L artístiea é 
intelect.nal. Volvemos á tomar el hilo, que habiamos 
perdido euamlo comenzn mosú hablar de las taréas eco 
nómicas y parlamentari as llc Cm·pio en la República 
boliviana. · 

La salicht ele! General Su ere para Colombia, destmes 
del cambio cou::; umado por salvarse BoJi,·ia de la de
peml ew~ i a {L que e::;ta U<h tiOmetida, erigió un uuc,·o ór
deu ele cot-las que ¡Jcbia traer, por con::;ccueucia , mu
chos acoutecimieuto:s de roce inmediato con nuestra 
s uerte y eou nnc::;üa m;uwnttle existir. 

Cm·pio, que no olvidó uuuca la cuna ele sus padres 
y ht suya, que seutía latir su eorazon ¡por la patria, á 
quien no Yeia de::;de muchos años a tras, y á quien ama-
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ua, mas á la distancia que d( ell a se encontraba, le 
consagró touos Rus pensamientos, sus <.l es ve los .Y sus 
tarea;; literarias. SLl influencia política la empleó 
::; iempre en ca lmar los espíritus boliYianos alguna n'z 
escam1ecidos en contra. del Perú; y si en s us manos 
lllllliera estado prevenir desacuerdos entre estn, Repú
ulica y aquella vecina, nuestra, jamas se hubieran in 
terrnrnp itlo sus mútnas relaciones , 1ti cncem1í<.lose 
g nenas que tanto p~r:iudicaron ú la una como {t, ]a, otrn 
parte. Vino de 8eeretario de la, Legacion, que, reuni 
da eon la. nuestra, e n Areqnipn, d t> bia poner término 
ÍL dolormms diferencias entre antigua;; ht>rmanas, lla
madas á vi\·ir en concordia, inaltera.ble y en acuerdo 
perfecto para promoYer sn ~ mútua . b ieunndanza, y co
munes intereses. 

Sobre>ino un ncontccimiento gigantesco en nuestra 
patria en el a,fío inol\·idaule de 1-;35; y ese aconteci
miento que tantos estragos cansó, que tantos Ppiso
dios sangrientos produjo, y que no pocos sistemas for
muló en la, admini:-;traciou y en la política, trajo {L Cnr
pio {L sus ll:l ti vos hogares, al ¡;en o <.le la tierrn. por la 
q ne de continuo suspiraba. Nuestra pluma. vnci la en 
nuestras manos, el {¡,nim o se contmba y la mcnt.e St' 
ofusca, mas qne de orc1 i nario, cnnndo escribimo¡; para el 
público, a l reconhn el hecho de In. Confederacion t·nn 
fccnnuo en peripecias de íuclole <livet'sn.. Preciso es 
]Ja.ula.t', mal que nos pese, no <le cnauto se rea.lizó en 
esos dias eu que nuestros desacuerdos interiores aurie
ron las puertas ue la, patria á un (\jér-cito extra.ugero, 
que tlesde muy a nti guo uos espiaba para dominamos 
en ciertos periodos lle enagenacion mental; sino clt> 
to<1os nqnell os incidentl'S que cuudtwen ú \·aJorar los 
senicios de Carpio en pró de ~:<ns compat riotas opri 
mi<los. Felices seré tu o:-; si damos ú tln c:-;tro amigo I<L 
_iusticia, si saucuto;; dibujar el earad<·r, etninentemen 
te conei li ~ulor, q ue se atrilll1,YÓ e11 ese entonees y snpo 
dese m peüar tan digna tue11 tl'. 

P:tmjuzgardell idalllentc al Gouierno que se esta 
bleció, por consecuellCi<L <le la e11trada <1el rjérctto bo
Jiyiano en el Perú, son uecesarios Jnnellos elementos 
lle los q ue Jt osotros 110 po•lcntos eierra.mente di spo
ner: sobre los datos históricos que es preciso acumu
lar para llar ú esta obra todo el colorido y ,-erosi -
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militml que merece por sn importa.Hcia, requiérese, ;¡ 
eu esto 110 nos t-Jqnivocamos, saber apreciar cou cri
terio la sitnacion de la. República en el alío de 1835, 
los sucesos a.11teriores á esa época, (fne pre,lispnsie 
ron los {tn imos á la a11 arqnía., las relaciones, tanto an 
tignn;;; eowo recientes entre este y aqncl ¡mis, y lilaS 
que t;odo lo dieho qne las pasiones entr.mmente fr1as , 
110 tergi,·ersC II los acont t•einlientos y renm·,·<:>n heri 
das tJUe ya han ido poco :'t poco restaftíliHlosf'. E s, 
pnes, este trabajo, um.s llieu qne incumbencia 11nestra , 
deber que at.afte ít la posteridad. 

Si u en1 bargo, al gnnas veces se hace ilHli>:pensahle 
deseorrer el ve lo «Jile cubre eiertos hechos, porqne no 
de otra mancnt se lHH ~ \(lc co11ocer (t los hombres, qne 
hau figuratlo, eu alta escala en nuestra Yari:tda re,·o
lncion política, porqne so lo asi se aJn·en uiscnsionf's 
fmctno;;ísimas pam dt;jar deslintlados accidenteR has
ta. ahora poeo ó uada (]etinidos. Como cstrn.fws t.otnl
mente ú. la s peripecias reali:-;ada.s en esos llin.s, nnestra 
pluma 110 se desviará del sendero (le la Yerda«l, nues 
tras opiniones 110 ser{w, lo aseguramos, de ningnna. 
manera apasionad as, y 1mestros sent,inli eutos 110 es 
presarún uadaqne sea contr,lxio {t la moral y :í. la jllS

t.icia. 
La Conferleracion Perú-Boliviana, no era en sn 

esencia un s istema nbsnn1o1 ni contrnrio (t los bien 
calculaclos intereses de las dos repúblicas qne Ja, l't 

preseutúrnu: las formas innsitatlas con que fué carac
teriza.da, las resistenciaR fulllladas qne creó, i't mérito 
de la v iolencia CO n qne fué Ílllpl:tntada, bR pénli\las 
que nos trajo tanto en nuestra antonomia eomo f'n 
nuestra nacionalidacl, el a ire de conquista que asumió, 
y el poder eon li ado, casi si11 restriccion, al ,.CIICCilor de 
uuestros ejércitos, la hicieron 110 solamente una carga 
odiosa, siuo nn ,-ilipendio in soportablecn snmo gmilo. 

D. Amires Santa Cruz fné el jP-fe «le un gobierno, 
que babia sido el ensuefto de Rn vitla entera, el ant.or, 
aunque 110 solo, de un pensamiento que, (]es(le aílos 
a uteriores, se lmbia fraguatlo e11 las tin iebla.R para lles
truir el ónleu preexistente y las antoricladeR que lo 
personificaban, y el agente infatigable qnf', put· mn
cllos allos, l1a.L1i:t f".rama«lo, creyendolo aceptable, un 

me u i ueom patible por sus accidentes ex t.criores 
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con la. suc·rpLillili<bJ nacional. Si llirn el Prote0tor de 
la preten<li<la. Confederacion tenia altiRimas clotf's po
lítimls y ::Hlntinistrati1as, para regularizar la. marciJa 
dül P~rú, en el cnal se hahian ceba.flo pm<iones pert.i 
naces, no pndo jama,s sacarse venta:ia ele ella s, ctmnclo 
eran grawl<'s las res isteueias que por todas partes te 
H~an qne ,·euoor, aunque sin fruto y resu ltados inm e
diatos. 

L::t Con f'ecleracion es, en mncll::ts parf·es, no sol amen 
te una coiJlli-ciou ele esta.bi litlad política Bino <le ven
tura socia l: Re halla establecida en alguno,; E,;tados 
europeoR con 1111 éxito cumplido; y las república.R de 
A mérica, qne t ienen entre sí tantos víncu los com unes 
y a!initlacles muy señaladas y cordiales, eRtán llam a. 
(las;, al alHlar los tiempos, á forma.r 11n ::1. naci-onaliflad 
l10mogénca y solidaria. sin el s:terifieio de Ru honra, 
de SUfi instituciones peculiares y <le lo que p11e<1e ll a
marse sn p;enuina autonomia. No sncedió asi el alío 
aciago de 1836; y hé aquí el mal de esa obra, elabora
da al ealor rle 110 escasas intrigas; df\ sangrientos epi
sodios, y tal ,·ez cubierta de una eortoza de bienan 
danza política. 

D. Miguel del Carpio nos consta, -:1 podemos afir
marlo si n escrúpulo, no se fa::;cinó eon ese sistema 
enóneo por su manera de ejecuta,rlo, ni fué cómplice 

. en los planes de dominaeion que contra el pais se pro
yf\ctaron y ~e JleYaron á cabo en uua gran parte. Vi -
110 al Perú, pero con una idea fija, de trabilJar para 
qne los pneblos por sí deliberasen de su suerte, .Y no 
por asambleas, que nombradas por el Jefe del Estado, 
nada signiüeaban, ni nada podian sancionar que tn
viese earú.eter y orígen popnlar. Escollaron los esfuer
zos, mas no por eso tlejaron de ser ménos meritorio>; 
y <liguos de prez. 

Hemos oitlo {t muchas personas hieu informadas re
ferir los servieios que hizo Carpio en el Cuzco, donde 
estnvo, primero <le oficial mayor de un Ministerio y 
despues lle\' ando la cartera de Gobierno y Relaciones 
Exteriort>s del nombrado Estado Sud-Peruano. En 
poeos dias trasformó nn departamento, qnc cstab<t al
o·o atrasado, lwciendo caminos que üLitauan , cs table
~iendo escuelas que no ha bian sino e u uúmero muy 
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c;;;caso, y plnntea.mlo mucllas mrjoras q ne antes 110 se 
l1nuian s iquiera ima g iuado. 

J,a Coufell eracion, como lo hauian previsto muebos 
políticos, aprec iadores imparciales <le ese ilefectno;;í
mo si;;temn, vino al suelo; y mas pronto se efectuó 
sn ann lacio n de lo qne se l1abia lw.nsa<lo, d es<l e q ne 
el :tmor nac ionaJ estn.ba. profnntlame11te herido y llll
mil lado, Carpio tm·o, annc¡no temporalmente, rm·e
Sf':'i mny ac<•rhos e n e l or•mhio <le gob ierno; y ú no ser 
por la:o; s itu patía.R qne so ereó, durante sn gobie rno y 
por lo;; reenenlos imborra.bles c~e snR beneocios, habría 
corrillO m1a suerte mny adversa. B l general Gamarra , 
qne lo eonocia con mnclta a.nticipacio 11 , qne lmbia s id o 
SHjef'e inmetlj¡tto en la ma log r:-td ¡¡, Citmpalía de la Jl{n
ccwona. y que ten ia relaciones d e :Hi11 ifl ad con él, s npo 
apreciar sn mérito y lo ocupó con feuto del pais en Ya
r ías comisiones do importancia. 

T;tnto en e l Cnzco como en esta capit-al fn é encargado 
Carpio de varias publicaciones per i ódic:-~s, qne <lesem 
peíló con nna. lneidez hasta entónces flescouoci<la por 
to<los los eseritores públicos de mwstro pa.is. La pren 
sa tiene un a mision civiliza<lora, qne pocos muy pocos, 
comprenden y sabeu aplicar en pro de los g1'a.ndrs in 
tereses soeial es y políticos de los pueblos. No fué d e 
ese número lllHJStro recomentlithle eonqmtriota., qne ú 
la altnra d e sn pos ic ion supo <lar a l periodi s mo ese ca 
rúctcr ele elevacion y de gr:uHl eza {¡, cuya i nfl ueueia. se 
<le be ciertamente la Yercladem prosperidad de las socie
dades contemporú neas.J.i;n vez d e la. apología de los abu 
sos admiuistrati\' os, léjos rle santificar los <lesma.nes d e 
b¡autori<1ad, apartado del camino, harto comn n, f1 e pro
digar {¡,mansa!\' a persoualidades ';¡" den u estos contrn, 
las n•glas del d ecoro y con trasgresion de las leyes, rr
dactó :ntícnlos, que apesar d el tiempo trasenrrido, 
in spiran ú la sn.zou el mismo iuterés y el mi-s mo entn 
P.iasmo que cnaudo sn autor los pnhlicú. Carpio era 
11110 de aquel los escri tores cnstiws y armoniosos qnc 
l1acea dbl idion.m uu irustrnmeuto de placer y un ve
hícn lo rl c sabiflnria: em papado en el estnrlio de los 
m~~. estros posesó la lengua castell ana. con la perfeccion 
qne ];¡,hab la ron Ercill a y Fra.y Lui.s de Leon, Larra y 
1\'Iar t i 11 ez de ];¡, Rosa. 

El General Torrico, nno de aqHellos jóYenes gnerre-
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ros fJLH', ú la g-alantcria propia cíe sn caráder caba ll e
ret;vo, {L los fi ll üt; moda le::; tl e li i i<L e::;men~< l a ed u<:ucion , 
j un l:d.m el prcsLigio de sus li e<'hos m<Hcia les, la. JI OYc
<l_ad de sus \· ietorias y el crédito <le .·n ciencia profe
NIOilal, llegó e11 esos tlia::; ú ser el hombre, t'll cuyo re
dellor se ag rupa-ban todos los ]lartidos, se fumlian to
das la s opiniones, por enc·ontradas que fuesen, y ~r 
concebia11 esperauzas de biencf'\ tar y prosperilla<l ua
ciona.l. Auuque algo impetuoso de carúcter ja.ma::; 
pospuso s•1s deberes {¡, los arranques de s u gén io; de 
opuestas creencias {t las de Carpio s upo :m mérito y lo 
b uscó para orrrcerl e su amistad ';)' marchar jun tos por 
uuamisma YÍ:L-la del prog re$o y hL de la sólida Yen
-tura nacion al. Las relaciones entre e::;tos dos 11om bres 
a preciables d urarou si11 interrupcion hasta ht muerLe 
del nuo: sobrc,·i,-e el otro, pero llora.nllo a l amigo sin 
desca nso y lllli ,Y aumrgamente. 

De::; pues <le la victori:t de Yungay, l:t República., a vi
da de mejora~ , apetecia, nu cambio seguro en la:; idru s 
de la a.dmü1istraciou pública., arm ouía. coustituciou:tl 
y uu sistema de economía compa,tible con las exigen
cias de la época di ficil que se atra.\esaba .. Y tales de
seos rccrecirron, sin duda, estando frescos los rccuer
<los de una auto ridad, que, a uuque espúrea, introdujo 
muchos h{tbitos de moralill:Hl y planteó uo pocas re
formas en los diversos departamentos llel Gobieruo. 
El General Gamarra, s i bieu probo y diligente manda
tario, babia sido j efe üe u u a parcialicUtcl política con la 
cua l, mal su gmllo, teuia que usar de indebitlas con
descendencias; perteuecia ú una escuela mal aven i<ht 
con las expansioues demagógicas, y por esto eucou traba 
xesisteneias, creadas por Jos sucesos mismos en que él 
t u\·o uua parte principal. Se hizo eutóuces insuficiente 
1mra. dominar las pasiones cscandccidas por el espíri
r.u uo\'ador, pa.m sat.isfacer los deseos impacientes de 
Jos bandos polí ticos, y pano c,dmar iuquietucles que 
di a por di a se rccrudecirm y aumentaban. Este fué el 
orip;cn de la rcYohwiou del año de 1842, que encabezó 
el General Don J uan Cri sostomo Torrico; y qne vino 
;Í. cousmrwr, tras el desastre de In ga.v i, en que el Ge
uentl Gamana coronó su can ern. inmort•tl, con uno de 
esos rasgos de heroísmo de qne la historia nacional 
t iene con ra.wu ele que V<wa.gloriarse. 
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Carpio fué compafíero del General Torrico eu ese 
moviu1iento tle 1842, que, realiz:tdo con taa buenas 
iutenciones, fué la cadena rle los infortuuios, q He, mws 
en pos de otros, pesaron sobre el país, Est.a 'obra no 
está des ti nada {t fol'mu lar apreciaciones históricas, ni 
ú bosquejar el cuadro, aunqlle descolorido, de l[t revo
IIJciou; porque sí t<tl fuera su tlestino habt·ia ueces i
clatl de eutmr en ciertas circnnstaucias, ea grandes 
ct¡estioucs, l] ne ú, pt'eseucia de los actores, se lmrian , 
como sttce1le con frecuencia, harto calurosas y vehe
mentes. Otro es el pensamiento de estos ligerisimos 
apuntes biográficos, otra es la mim, •1ne nos hemos 
propuesto llenar si bien incorrectamente y de una ma
nera tau baladi y tau couclsa. 

La dertota de Agua Santa obligó al General Torrico 
y á sus príucipales compañeros políticos á refugiarse 
en el cxtrangero, y Carpio corrió sn snerte en la des
gracia como lo babia corrido en su transitoria eleva
ciou. Duraute mas de dos años permaneció ausente el 
ministro de Agosto, y en todo ese tiempo, desprovisto 
de recursos, tuvo que Yivir á e~Spensas de sus amigos. 

El año de 1845, proclamado el Geueral Castilla, Pre
sidente de la l~epública, le confirió la cartera de Go
bierno, la ct1al desempefíó satisfactoriameute aunque 
por cier'to tiempo. Una enfermedad penosa, que eontra:io 
eu su malhadada. emigracion, comenzó á minar desde 
eutónces una existencia, que ha debido couserTarse 
para gloria del Perú y honra de las letras. Separado 
del gabinete, Carpio fné nombrado Consejero de Es
tado con uná nime· votaciou del CongTeso, donde con
tó sietnpre con numerosos y apasionadísimos amigos. 
E u el Consejo tuvo ocasiou de acreditar sus talentos ad 
ministrativos y poli ticos, y ese tacto esq uisito para los 
negocios públicos que se hizo proverbial cutre nosotros 
y hasttt en otros lngn,res, á donde llegó la merecida fa
ma ele nuestro amigo. Tenemos á la vist ~t muchos de 
los informes que entonces espidió; y creemos, ~ in que 
JJOS engañe el afecto que la a i¡¡ista,d nos inspira., q tle 
pocas piezas, ó pocos documentos de Estado pueden 
i ~ ua! a r á hts producciones de Oarpio, por la pmeza de 
Ja üicciou, por bt exa,ctitud de los datos, por la abun
dancia de luces económicas y estadísticas, pot' la pre
VJ:S!On de los conceptos, por el conocimieuto del pais 
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PtJ ~m; 1uúl tivle:s co n<li ciouc;; geogra,ficas, ag-rícolRs, 
mercantiles é iudustriarles y por la. aplicaciou práctica. 
c¡ue hacia de todo este cúmulo de conocimientos á las 
circunstancias peculiares de la República. Muchas ve
<:es, hemos creido, que cualquiera de eso:; escritos sn
,vos podian, sin mengua alterna r con los de Don Ramou 
de la Sagra. e¡ u e tan justa no m bradia ha conquistado en 
las regiones de las ciencias morales, ;y políticas. 

Fué partidario Don l\Iigucl <lel Carpio de la candi
rlatu.ra del General Ecbenique, simpático, por sus ma
·neras insinuantes, por su juventud y por sus servicios 
prestados, desde sus tempranos años, á todo el pais, 
qne casi sin discrepancia le tributó sus sufragios en la 
eleccion constitucional de 1850. La adrninistracion de 
este Preside11te fué fnga,z, corno babia sido erninente
meute popular su elevacion al poder. En el afio de 1854. 
sobrevino una revolucion formidable, que diferente eu 
~m carácter r en sus medios á todas las anteriores, te
nia que abrir, como abrió en efecto, una carrera entera
mente nueva, <]Lle plantear escuelas antagonistas y exa. 
geradas, que dividir los espíritus ántes tan tranquilos, 
:> que derramar principios que, una vez proclamados , 
pocas 'eccs son, aunque contradichos, dominados y 
proscritos. '.riempo hace que deploramos en silencio 
esta intolerancia recíproca de los part.idos; porque 
creemo:;:, que tanto los progre&istas, como Jos modera
dos tieuen entre sí afinidades, que combinadas, sin pa
sion, dariau para el pais plausibles resultados. 

F}l triunfo de la revolncion de 185± ocasionó la caída 
de muchos hombres que habían servido con provecho: 
C<Lrpio estuvo en ese número. Destituido de la Corte 
:::luprerna, á donde fué nombrado vocal, despues de 
haber estado en el Tribunal Superior de este distrito, 
enteramente d6sprovisto de recursos, recibió manifes
taciones y testimonios de aprecio, superiores {L los q.ue 
habia merecido durante sus días mas felices. Entón
ces el Colegio de á-bogados lo nombró Decano, la Be
neficencia. su Director, 1::L Universidad unos de sus 
útiles miembros. 

l1.establecido ma s tarde á su condicion de magistra
do, en fuerza ele la ley llamada de reparacion, cont~

nuó su cmTer::t jt1dicial desgraciadamente interrnmpt
d:t. Elrjido Senador en el Congreso de 18()0 t uvo oca-

I 
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sion de acreditar en este otro terreno, lo ~q ue era capaz 
de concebir una cabeza, como la suya, tan bien or
ganizada. Contribuyó, y no poco, á la formacion de la 
Constitucion actual, corregida de las muchas exag·era
ciones que el espíritu optimista, quiso introducir en 
ella. Ministro, segunda vez, del General Castüla, se le 
presentó ocasiou de lucir sus conocimientos en el derE
cho público, su tacto diplomático y su versacion en las 
altas cuestiones internacionales, ora públicas, ora pri
vadas. Se debió á su celo y á su estudio la transac
cion de muchas reclamaciones que vinieron, desde 
mucho tiempo atrás, agitando á los gobiernos y pa
ralizando sus labores. 

No podemos seguir la marcha de Carpio, en este 
último período de su vida, porque nos fatigaríamos 
demasiado sin ~poderlo presentar de lleno á la consi: 
detacion de la generacion presente. En esta vez qui
so, como nunca, manifestar sus doctrinas esencial
mente conservadoras, y esta franqueza le acarreó no es
casas dificultades que tenían su influencia directa 
para el porvenir. Asi sucedió en hora desafortunada. 

Apesar de la clara inteligencia de que estuvo do
tado Don Miguel del Carpio, padeció muchas equi
vocaciones relativamente á las causas verdaderas de 
las revoluciones y de la instabilidad de los principios. 
Es, á r.uestro juicio, materia harto delicada la asíg
nacion del orígen de nuestro malestar presente; 
por que si bien es verdad que muchas instituciones, 
inaparentes para el país, implantadas de ligero y sin 
prudencia, han causado hartas transformaciones so
ciales y sérios conflictos en la administracion, otros 
muc:bos elementos perturbadores han contribuido, por 
su lado, al desquiciamiento de la República. Saliendo 
de las esferas especul-ativas creemos que nuestros 
males, sean latentes, sean Yisibles, surgen, mas que de 
la cond icion de lns leyes, del estado actual de las cos
tumbres. Y si fueTa posible entrar en estos dominios 
demasiado vastos por cierto, para insertarlos en es~ 
tos apuntes escritos de carrera, podríamos jactar
nos, desde ahora, qu¿ nuestra proposicion no se
ria contradicha con fines plausibles y éxito cum
plido. 

El General Pezet ascendió al mando supremo por 
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el ministerio de la ley. Carpio fué como hol.( 'we de 
órden y de convicciones arraigadas sostenedor de es
te gobierno. Rabia ~ulemas otras razones para que 
se constituyera en apoyo de ese órden de cosas. Pezet 
babia sido niño cuando Carpio fué el colega, el discí
pulo, el amig·o íntimo de su padre: viólo crecer, seguir 
su carrera y elevarse por los medios lejitimos á la 
cumbre del poder, donde no le acompañó, sino con ta.l 
cual consejo, cuando se lo peclia en obsequio al bien 
público y coa el deseo <le acertar. 

La marcha del General Pezet, hombre apacible, de 
claro ingénio, de cultísimos modales, de sentimientos 
hidalgos, de antecedentes muy gloriosos en la guerra de 
la independencia, no gozó de tranquilidad sino por 
muy conta<.los dias; y si algunos de opuestos intereses 
y de opiniones contrarias á su gobierno se le some
tieron al principio, menos fué por renuncia de sus jui
cios, que por mejor acomodarse con una situa.cion, que, 
á merced de la tolerancia tradicional del mandatario, se 
preilentaba propícia á SllS miras ulterior e ~'>. Pezet en 
contró la República no en buenas condiciones. La 
hacienda, desde muchos tiempos atras, venia resis
tiéndose de hondo, de intenso malestar. En todas par
tes ha comenzado por la deficiencia de las rentas, la 
a lteracion del órdeu público, en todas partes los apu
ros económicos, síntomas han sido precursores ele con 
mociones populares y de profundas alteraciones socia 
les. Sin embargo de estlt poco grata perspectiva, Pe
zet, en vez de reagravar las clqlencias generales se con
trajo á remediarlas. Veamos, aunque someramente, lo 
que hizo para llenar este propósito. 

Bolivia, pneblo lterma,Ho y antes de allora de nues
tra misma familia , se l1allaba, en notable, en Yisible 
a.ntagouismo con nosotros. No ('ra la, primera Yez 
que esto se realizab<1, porque .va. en épocas 110 mu,y leja
nas había sucedido lo mi sn10 , y se lmbia euceudido guer
ra entre este y aquel país de desastrosas, de i r r e p~ L

rables consecuencias. No es nuestro ánimo repasar 
una :í una las causas de estos frecuentes acontecimien
tos, todos de la mi sma ti1>ononlia, de ignal carácter y 
de idénticos resultados. Boli\·ia, por su posicion geo
o-rá,fica, por la naturaleza de sus relaciones mercanti 
les, por sus necesidades locales, b nsca medios de satis-
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facer todas estns exigencias annqne sr:1 preenria ~ - ar
ti licia! m en te. 

En los di as que corren, feli ces por las adqnisieioneí' 
eminentemente civilizadoras qu e han becbo los gcbier
nos, al calor de J¡¡,s gmndes re\' Olnciones iutelectuales 
y políticfts ele las naciones, 110 se busca en el indivi
du¡¡,Jismo y en los sistemas restrictivos, los medios de 
prospera.r y de enriquecerse. La libertad preside to
dos Jos actos públicos é internacionales, la tolerancia ilt 
terviene en todos los tra.tados, y la, sociabilicla.d es el 
principio, el objeto de todos los pactos y de todas las 
<:onvenciones hum<tnas. Bolivi¡¡, tenia derechos que ejer
cer cerca de u os otros, como querellas a.bri g·amos Jos pe
ruanos respecto de sus mandatarios. Instintivamente 
se solicita,ron entre ámbos pueblos, y f11é f<íci l entcu. 
derse, removido los obt~ . culos qne se oponiau a l cnlti . 
vo y restablecimiento de sus n,ntignas amistades. 

El tratado, que se celebró en Noviembre de 1863, 
tal vez es el único que se present~t en América con teu
dencias visibles á la union continental. La Europa , 
con la vista fij a sobre estas regiones, no se apartaba de 
la política artificiosa de interven ir en nuestros nego
cios, bien directa., bien cautelosamente. Ejemplos re 
cientes nos babiau alarmado y pnéstonos en d ispos i
cion de repeler los sucesos de carácter agresivo, q ne p u 
dieran sobre,·enirnos flel otro lado de los mares. Pa
ra llevar á cabo esta previsora me<lida era preciso co 
menzar por fund ir eu uu solo centro todas las diver
gentes entidades de la América latina, npagar resent i
mientos pasageros á presencia de los peligros comune~, 
solidificar las instituciones democráticas, desnudarlas 
de la faz antipática. que le ltabi a dado la de.umgogüt 
contemporánea, y rehabilitar con húbi tos de economí a, 
el tesoro público exhausto, y la justiciera tli strilmciou 
tle los derechos, tanto de los naturales como de Jos cx
t.rangeros. Este cúmnlo de bien medit<tdas proYide. n
cias se expidieron sucesh'amente, y el conYenio con 
Bolivia fué el primer eslabon de esa cadena. brillante 
que la revoluciou vino {t destrozar en mil pedazos. En 
ese d?curuento de inolvidable mernoria se el'tamparon 
doctrmas que en otras partes han costndo años de dis
<:usion y el e 1wrseYeraneb económi ca., 0scisiones po lí
ticas y parlame n ta ri~ s, tnl YC z regtu' ros de ~ a n g-r<' ~ -
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t·~nc~l~m; de mala í rHl olP rntre pneulos nfines ~- rle an
trqmsJma. amisbttl . ~ 'l..ll\ estít la 8Prni ll a ¡Jel li bre tráfi
co, que ~t l gnn di::t la América. compremli endo sus intt'
reses, cosechará con profusim r. 
. Desde Bolivar, géuio pensador y de elentrlísimn. 
tntell geneia. eu materia ele relaciones internacionales, 
se hab ía fl'nstnHlo Gl plan de un Congreso americano; 
Y para llentr {t feliz remate una idea tan fee undlt en 
resnlt~t<los de a lt,ísima, importancia social, RC habían 
e mplen,do, aunque en nmo, otros medios que corri e
ro n nna suerte tan ad\·ersa como la que cupo {t 1ft 
Asambl e;t de Panamá reunida el afio de 18:!(i, La con
vocatoria de 11 de Enero de 186± trató de amalga
~ar todos Jos intereses esparcidos con po~juicio d e las 
(h versas repúblicas, en este lado del pacifico, mas Yul 
Jreraules y mas compromctülas por las teutat i\' as que 
<·ontra ella se tlirijieran, bien pant nRnrp:u sus propie
dades, bieu . pftra invad ir sn independencia. N o quiso 
la ~ue r te qne esa mira harto beneficiosa. para, no 
sotros y para. uuestros herm auos del Sur de A mérica, 
qneclase realiz&<b, y los sncesos se anticiparo n, en mu 
cho á las previsiones de lo ~ estadi stas de las de.mas 
:seccion es del contin ente. 

El Congre:;;o Americano deh ió Hcr fecundo contra 
a.gresiones esteriores, y una esperanza pam promover 
la ventura perman e nt e ~ ' recípro ca, de estas regiones. 
muchas Yeces: sin voluntad, arra stradas ú, qnerellas do 
mésticas y siempre paralizarlas en sn desa nollo ma 
terial y politico . 

. La España,, regicla :í. la sazou por nn partido anta
goHista del Perú, fué lanzada, en una contienda., cuyas 
dimensiones y cuyos resul tados son difí ciles de cal
<·.ularse toclaYia y apreciarse. No es á nosotros á 
quien cumple Pxami nar ef<ta mate ri a, sin o {t la histo 
r ia , deRnuda rle pasiones, {L lrt posteridad menos afec
tada pot· la enormidad del atentado, r si pudiera 
mus emplear nuest-ros tra uajos en esta delicadísim a 
cuestion, trabajos acmnulados en el s il encio de la Yi 
da tra.nquila que llevamos, la memoria de Pezet 
llO seri:1 tan ingratamente o!Yidnda , su primitiYo mi 
uisterio menos que de Yitnperios di g-no ~>er í a de Icor 
y de alaba,nzas. A medida. que el t iempo corre, ma" 
\:1 11 prPsentú u<losc en reli en• lo!' sncesm; <l e ese en· 
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tóuces: los mismos espauoles hoy, pertenecientes :í la 
Union liberal, quieren justificarse y justificar á O'Do
ncll, su malogrado jefe, de la responsabilidad que les 
cabe como. instigadores, como causas impnlsh·as, de 
las desventuras á mansalva ejecutadas en esta Repú 
blica, la hija de la España mas generosa., mas conse
cuente y mas leal de lo que realmente requería la sus
picaz, artificiosa política de la que fué su Metrópoli, y 
cuya amistad ni desdeñó orgullosa, ni menospreció, 
apesar de las ofensas recibidas, en cuanto su honor lo 
permitiera. 

Nasarro y Rodrigo, uno de los publicistas mas no
tables de la Península, en una obra que acaba de dar 
á la estampa procura limpiar á su partido de la man
cha que ha recaído sobre él relativamente á los ~mee
sos de América. Culpa allVIinist.ro Arrasola del en
venenamiento de las cosas, como si ese Ministro no 
hubiese sido perteneciente á un gabinete, cuya volun
tad era la. de O'Donell, como si la solidaridad en la fal 
ta cometida en el nombramiento de Cowisario se ate
nuara haciéndola recaer sobre un funcionario,que no era 
sino el eco fiel de una parcialidad política, de cu,yo cír
culo no pudo desviarse para hacerse dueño esclusivo de 
sus actos. El mismo Navarro á que aludimos, conde
na el modo como se trató de entablar relaciones co11 
n-osotros, el carácter de que se revistió al Diplomático 
Español y los medios emvleados, mas para humillarnos 
que para buscar nuestra amistad. Hizo bien Pezet eu 
no admitir á lVfazarredo lisa y llanamente, como algu
nos lo querían tal Yez sin intencion dañada. 

l\ias tarde este acto de dignidarl nacional fué cor
respondido con Jos ataques mas innobles que pudo in
ventar la alevosíH; y entonces tuvo ocasion para que 
ese gobiemo, mal llatñado 'débil 'J hasta traidor, con
testase con aquella magestad, y con el acento Yaronil 
que los representantes de los pueblos libres emp1ean 
para reviudicar sus derechos agredidos. Las peripe
cias de esa época infausta merecen una historia, y se 
escribirá, sin duda, y se publicará cuando las pasiones 
ménos escitadas lo permitan y no salgan al encuentro 
de loo:; hechos. Carpio entonces estuvo en su puesto: 
J)atriota como ninguno entre los mas fer,orosos vió, 
con espanto, la ayilantez con que nos atropelló lapo-
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lítica falsa de España., apla.udió los actos de nuestra 
Cancillería eu ese entonces, y a.l lado del Gobierno, en 
los momentos del peligro, le daba. aquellos consejos 
sanos de la experiencia, y no infiltraba en las altas 
regiones el veneno di sol \ente de la difama,cion para 
medrar personalmente. 

Por nuestras reflexiones políticas nos ha.biamos en
golfado en detalles acerca de una materia, que nos 
trajo en pos de sí la revolucion del año de 1865. Fué 
Carpio entonces envuelto en la rápida corriente de los 
sucesos, y destituido sufrió todas las amargura.s de 
una. condicion inmerecida, toda.s las privaciones de 
una pobreza, que consideró siempre como una ejecu
toria de honor, todas las fuertes emociones que lace
raban un corazon, como el suyo, tan hidalgo, formado 
para el bien. Cm·pio no alcanzó jamas justicia de sus 
contemporáneos: no se le conoció debidamente, ni. se 
estudió la escclencia y magnanimidad de su carácter. 
En la cuestion con la España, fué como todos los pe
ruanos patriota en sumo grado, defensor de la honra 
nacional y digno adalid de una causa, como la nuestra, 
que era la causa de la civilizacion, del derecho y del 
deber. Sus opiniones eran bijas de la experiencia; no 
llevaban el sello de la precipitacion, que casi siempre 
malograa proyectos muy acordadamente concebidos. 

Aunque restituido á la Corte Suprema, en la ho
ra feliz de las reparaciones, llevaba ya el gérmen de 
una enfermedad, que debía conducirlo mas ta,rde al se
pulcro. Si Carpio fué grande en la vida pública por 
su austeridad, en las expansiones privadas, en las con
fidencias íntimas de la amistad se distinguió por actos 
notables de beneficencia, por la oportunidad y agu
deza de sus chistes, por la lealtad de sus sentimien
tos. La Nacion perdió un personage que bien ¡pudo 
servirle todavía con fruto; nosotros un amigo com0 
pocos en estos tiempof\ de decepciones y amarguras. 
Nuestra pluma 110 pueue describir su vida: ¡Quiera 
Dios que despues de nosotros alguno de nuestros cla
ros ingenios, desempeñen una tarea que Rerá, por sus 
relaciones, cou la condicion política del Perú, no sola
mente respetada con generalidad, sino útil para la 
apreciaeion de muchos hechos, que todavía permane
cen ó üesconoüidos, ó faltos ele ese tinte especial que 
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dá. á. los sneesos un cu,rácter verda!lero, y ese aire de 
.origina lidad, ~ in el cual mal puede recorrerse, con 
provecho, las diferentes sendas de la filosofia de la 
historia . 

R. 







S. D. H .. \lA;\iliRL LORh~7. O V ID:\ TTRRE. 

~ ' . 

~U){ falta de dat" d.,·,mos, ' " , . ., <le una biu. 
~g rafia completa del seíior Dr. D . .Manuel Lo
, ~- renzo Vidaurre, un retrato pálido. si se quiere, 
(U,j de este eminente ciudadano, pero uo desnudo 
lb de semejanza y de exactitud en sus formas ar

. tísticas y na turales. 
Vidaurre fué grande, si grandes :,;on lo:o, hombres 

que sobresalen eu las letras, que poseen la elocuen 
cia de la palabra, que traducen su patriotismo con 
hechos <1istiugnidos y gloriosos, t1ue siiT<'ll á la hu 
manidad con la inteligencia y con bs obras. La niñez 
del señor Vidaurre fué señalada con aquellos rasgos 
de precocidad que re\elanla. SLlperiori<iad de una al 
ma destinada para el bien. Temprano se distinguió 
por su franqueza, por la sntil e ~.:a, de sus trchoR siem 
pre oportunos y deliCllÜos, por la Yi,·acidad de sus 
concepLos, y por la perspic::tcia de su mirada. 

Mas tanle, jóvcn ;ya. Yidaurre, no camlJió su rarác
t;rr, en el qne se reflejaban las sobresalientes do 
tes de un espíritu privilegiado. Estudió, pero coa 
la aplicaciou y con la conciellcia del anciano, cir 
cunstancia mas dig-na de notarse, desde que á las rá
pidas inspiraciones de la adolescencia, no pueden estar 
jamás asociadas las meditacione11 profundas de la cien
cias. Cualidades, que, por lo comnn, no se combinan; 
son en ciertas ocaRiones el signo de la predestina<:ion 
y del talento. ARí fué Cuyas. 

Una carrera se a,bria r.l estudiante, única tal Yez en 
esos tiempos, en que la inteligencia tenia campo para 
ejercitarse eu los certámenes académicos y e u las con
troversias jurídicas; pero con esas reser•as que lapo 
lítica colonial imponía, para ahogar los gérmenes de 

.1 
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la. libertad. Viuanrre, a,penas admitido en las escuelas 
como profesor, fné abogado, fué orador, tambien histo
riador y litera.to; sin que estos fuesen t,ítulos vanos 
que sirviesen de condecoraciones, otorgadas por el fa
vor al ,-ástago de una familia distinguida, sino ejecuto
rias fehacientes tributadas á la habi lidad y {t la con
traccion del hombre, que supo vencer los arranques 
impetuosos de sn temperamento, para ser el maestro 
mas distingn'itlo de nuestro foro. 

El señor Vidaurre, de agi'aciada figura, de modales 
caballere:scos y cumplidos, d~. fácil Jocucion, de agudo 
ingéuio y, mas que <le carácter 1 simpático, de esce
lente corazon, dominó mucho tiempo en nuestra culta 

.. sociedad, ;ya con sus conversaciones siempre ame·nas, 
ya con sns chistes- finos sin ser sarcásticos, ora con 
ese porte exterior, que venia indicando el predomi
Jtio de su talento y de su esmerada, erlucacion. 

Se adquiere cierta rudeza en los hábitos sociales, 
cierta prescindencia de los encantos propios de la vi 
da familiar, con la asidua cou traccion al es tu dio; y 
muchas veces hombres sabios en la estension de la 
palabra, se di.~tinguen mas 11or sus excer.tricidades ;¡r 
por ese alejamiento vitüperablc de todo trato civil. 
·vidaurre fué hombre de ciencia y literato muy dis
tinguido, sin incurrir en los achaques de la misantro
pía: fué escrit.or sin derramar lae amargas diatrivas, 
n i. la::; ácres censuras de la intolerancia: fué estudwso 
::;iu dejar nnnca es~t civilidad y ese amaneramiento con 
qüe se couquis~ó, en todos los círculos grandes y pe
queños, aprecio i nnw.nso y ese largo séquito de ad
iníradores y de amigos. 

El corazon (le uuestro compatriota el señor Yi
daurre ei·a de nn temple siligular, excepcional, des 
. t,jnado para las nobles impresiones, para co1ijar Sf>n
timíentos huma uitarios siempre, y de generosas condi
_ciones, nunca dcsrnClttidas én el curso de su lab01 iosa 
'\riela. Era el foco Vidamre de un amor puro é iues
tinguible para los seres que le rodeaban, para lapa
tria, á quien sirvió cou perse,·erancia laudable, para 
el estudio en el cual consumió los años floridos de su 
juventud, pant la. literatura, de la cual fué tan digno 
represent:mte é intérprete incontestablemente hábil 
j ' acucioso. 
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La, ciencia riel lJ ercdw no t'ué en el l'erú tan <lescui
da.da eu los tiempos pa sados dPl régimen pcni11sular: 
ast debía ser desde que la España fné. sino la única. 
de las primeras na.cioneq que comprenrlieron la impor
tancia de un estudio, que tanto ha contribuido al pro
gl'eso de la civilizacion moderna. :?fo era. posible darle , 
sin embargo, toda aquella amplitud que requería para 
su completo desarrollo, cnan<lo un sistema restricti\o~ 
absurdo, Yenia, desde la época de los Re,>es Católicos, 
contenieuuo todos los bríos de ht iutelige11eia en ese 
pueblo, sin par, t.al vez. eu In. historia <le la literatm;1 
y de las arma.s. 

La escuela ita li:1ua. cs. á, nuestro juicio, la c¡ne puedt> 
disputarle primaci~t á la. española. en 1:1. eiencia y en 
los estudios del <lerccilo, tanto elemental. eomo pro
fundo. Nosotros u o somos partidario!'. Ristem{tt icos d!' 
ninguna ele las doctrinas, que desde el siglo lo empe
:.~aron á desentena1· muchos de aquellos principios 
originarios, que los succRos y las constitncione. feuda 
les, derrib~tron despLtes rlP la, dPsaparieiou del im¡wrio 
romano, ydPspu us del predominio de las htH·stns ,~ cui 

clas del Norte con lllUL mü:;ion cicntstrulom por ch· 
pronto, providencial por sns ntstos resnlhu1os. 

E l derecho, considernüo como 11110 <1e Jo;; elementos 
dYi li ?.atlorc,;; de las uaciones emopcas, cambió ht faz 
ele las sociedades en la. marcha panlatina , ¡wro sog·ur:1 
<le las instituciones ci\·iles y eclesiásticas. ~i la.jmis 
prndP.ncia romana, caka<.la, en su mayor parte, sobre 
las bases y reglas Lle una, jnsticia natural, sirYio de nor
ma á laR leg islaciones posteriores se resentía, ~in embat· 
go, <le falta ele cobesion e11 sn sistema, do arlllo nía tih 
sófica. y de coudicioneR de progreso. :Xo es autojadiza 
esta Yersion. 

Hay to<la,·ia., y con rn zon, r¡ni<•n tribntC' un cnlw 
idóhttra v sin n•st•n·a ú In (•i,·iliz;Jcion de la antiguc• 
dad pag~;nn, y quien, cnn<lueido por nn eie6o fa:wti,; 
mo. na<la.nneYo. nnda <111mirauln ~- Jll' rfeeto enenenlrt' 
fue.ra. <le Roma. 'y <le la G1eeia; cn11<1 1le la:; cieneias .v 
de las arte:-:; prro las e,·oluciollcs morales porque nL 
pa.sall(lo el mmHlo, no son actoR fortuitos si11 Ri~nitica 

ciou y si n fuerz:t e11l<t historia. y de:,;tinos <le la huma 
nidad. 

La Iglf'sin. qtwregC'ner6 al l1omhre <le la sPn~i<1nrn -



-16--

hre de uu po li Le i ~mo Yc rgonzoso .'-; por tlemas a.bsw 
Jo, trajo t.ambien una fil oo;ofi<"t, é in culcó el derecho 
en su genuina pnrezfl, y eu sus Yerdaderas conclicio
Hes. La pas.-tda ciYilizacion, que llenó nn ministerio, 
preciso es confesarlo, de progreso y de grand.eza ma
terial, era ya impotente para satisfacer necesidades 
nuevas, para dirijir al hombre, que pe1Yert ido por la 
malicia de las costumbres y por ht fogosichd de !as 
J)asioncs, rrqueria algo qne le hablase al espírit u di 
recta y virtualmeute, y matase, de un a vez para s1elli 
pre. los gérmenef' dr 11n sensual ismo enerYador y f;t 
r.íclico. 

El cristülllismo 110 solamente Yino ó infilt rar lllHt 

Iment d.octriua en el seno de lo::; p ueblos id.ólatras, 
no so lamellte estableció el espirituillismo, que l'e ,·e la 
la esceleucia. del hombre sohre todos los delJ)aS seres 
de la creaC'ion , sino que nhrió las puertn;; del por1eni r 
á todas las generacioncfi existentes, regó el mundo 
<le consuelos y de inefables espernnzas, enaltrció el 
arte, ele\·ándolo {t regiones snperiorP.s ea armonía cou 
los dulcc•s acentos de una religion diviua, consolidó 
ht justicia con reglas, que no enm o; in o el derecho en 
t·jercicio, hL vol11nt.ad de Dios difu ndida en tollo:; los 
a,ctos humanos. Asi seobró esa gran reYolucion eien
tífica, que suaYizó el carácter de las institncioHes ro 
manas, qne hizo ganar terreno á b libertacl , emanci
par á la mnger y echar los cimientos, que al andar 
Jos d ias, debiau sen·ü· para fmH.lar el derecho en to
dos los ramos, .·in contradicciones, sin lunares y sin 
tendencü:s que lo hiciesen ineficaz en la decadeucia dt 
los pueblos, ciegos á Ja, luz del en1ngelio. 

l\Iuchos fenómenos extraordinarios se han realiza. 
do á la. ombra de dispoRiciones, que se bau apel lida
do malamente emanaciones del derecho; y si es ver
dad, que, despues de largos años de luchas profunda~ 
.v por íiac~as, .de divisionf>s de escuela, y de yara d ~jat~, 
en la c1enc1a legal; se ha seutado el pnucipio g-e
Jmino, sobre que debe descansar en ade laute el ele 
mento filosófico del derrcho, no puede descuidarsP 
tamr,oc~ lf1: influencia histórica, que no poco coopera 
al conocumento perfecto de este ramo, tan vasto y tan 
át.il de Jos couocimientos humanos. 

Don Mannel T,oreuzo Vidanrre no fnr Hll simple 



-1 (-

profesnt· r11 rso,; dias. Pll qn r esh1ba n con tprimi dos lo;.. 
alcauces dPl génio por ;;en·ieio ií la pol ít iva asnstaui z<l 
de la Bspaiin; llizo, y con huen éxito , el pnpel de comen 
tador de la legi;;lacion Roma na y de la E spañola: se re
montó á. los otígenes de lajurisprudencia y eou tiuo filo 
sófico .Y ::;a no criterio, descubrió su ínrlol e y, sus condi
cioues fnllllameu tales, tradujo con t eorías claras y couci
sa:s ese lmcina111ieuto informe de doctrin as, qne, mml<L
das cou las evoluciones sucflsiYas de ios pueblos euro 
peos, eo ufLw<liau mas que despejaban el camino para al
eauzar la verdad en el e.;:tudio de las ll'yes-Hemos lei
do mneh os <le sus escr i to.~,~' no hemos podido me u os e¡ u e 
reco noeer la snpcrio ridad de sns talentos, la vnriedad 
S so lidez de sns lnces, la emdieion inagotable que. 
posem y In, csqnisita d<:strcza con que 111arcó las di 
YcJ·sas épocas ctel derecho, en sn desan·ollo gradual f 
en sus couqu istrts sobre todos los ramos qne. le está,u 
snbordiu atlos. Vidann;e Sll adelantó mucllo á su siglo; 
porque si bien es verdad qne le fneron fctmiliares las 
obra~, que por resultado (le la r eno1·acion de la cien
cia ::;e viu ierou eseribi endo a l co menzar el s iglo 16, y 
cst:1,b:t nn ti'Hlo de to(Lts aquellas teo ri as qne desde 
A leiato y Boclin, desde Leibnitz y Dornat hastrL Vico, 
.:\l outes<1uieu, Hegel y Benthan se propaga,bau en los 
domi uios del deredw, su espíritu analít.ico y profun 
do le sin·ió de mucho para dar á. sus obras y á su::; 
pensamientos jnduicos el tinte de originalidad con 
q ne üe::;enuHtrailó todas aquellas complicaciones en 
los conocimientos hi::;tóricos .Y socia les, qne por algun 
tiempo, y ahor:t mismo, hacen oscuros para algunoR 
g-énios superlieiales, cienos cnrácteres esenciales del 
dert'clw. 

Nuestra escnela no fué, s i u duela alguna, ni de las 
ma8 rezagmlas en la, ca rrern, de la ci l7 ilizacion, ni de 
lt-tl:l qne menos sen· icios rin clieron á la h.umanidad en 
::¡ns distint<tS faces soc ia les. Sin embargo rs preciso no 
eouftliiÜir jam;'í,s lns divers·ts época.s porque atravesó 
la E :s 1n1ña, du ran te sn (lesarrollo intelectual y políti 
co. dc,·de e l a<l1·eu im ieuto de los reyes visogodos has
ta la i m phmtaeiou del sistenut COI ISti tuciona.l, al fina
lizar la (lina~tía, <]e los Borboues, para, poder valorizar 
los adelantos que ese pueblo hizo, á lliL par de la lite
ratura, rn los ramos principnles del derecho. Se ha vi-
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t uper:tdo mnclw y nosot t·os no · ceusun.twu.~ de igu:ll 
ma.nern, la, mezqui11clad eou que se distribttyó ht iill~ · 

trncion eu estas colonias; porque es preciso advertú. 
que n,l descubrirse el Nuevo ~funclo, se operaban en el 
Antiguo, portentosas transformaciones religiosas y po

· líti l~ as, que hicierou equivocadamente desconfiad.l\ y 
cautelosa á la Península E.spañola. 

Los representn,n tes del derecho en el Perú tuvieron· 
sérias resist.encias que ,-encer, para d~ j <u á la cinncia 
toda la amplitud que requería. coa el ol~jeto ele cum
plir su mi::üon civ ilizadora; y si es venht<l qne hasta 
muy tarde !lO vinieron á se tt tir;;e los aibore;; dtla re
generaciou jnrÍllica, que se veritic<Lba, eu algut tos pue
blos del .COl·ttin ente !:!U ropeo, el clort>eho romano .V sus 
comentadores fue rot t no solamente conocido,; ~'lino fa
miliares en nues tras au las, y el canón ico servía de 
texto á muchas cuestiones de altísim<t importancia. 
Aunque lentamente, y á despecho de las precauciones 
iuquisitori:1les, la jurisprudencia estendia sns rlomi~ 
nios, sLujiendo, del seno del mismo escolastimsmo, lu
ces que mas tarde habiau de brillar con mas clarida<l 
y nitidez. 

Los adelantamientos no se operan en pocos años: lo 
mismo en las esferas inte l ectu::~, l cs y abstractas, qne 
en las regiones de bts ciencia s de aplicacio:t, el progre
so debe ser paulatino y metódico pero no frustrar ni 
los fines de la sor~ i ab ilid ad humana, ni las leyes mora
]es á las cuales deben sugetarse, lo mismo los indivi
duos que bs sociedades. Algnn estudio, y no lijero, 
merece la época de la adminü;tracion colonial, á la cual 
solo hau querido examinar, algunos tal vez apasio
nadamente, br~jo un solo punto de vista, dejando sin 
tocar toJos los ramos, que y,t en conjunto, ya .::epa
radamcnte ofrecen al estauista, al filósofo y :tl histo 
riador tantas materias que di lucidar y tantos suc<:;sos 
que desenvolver. 

El Perú fué, en la marcha y organizacion de las po
sesiones amerirmnas, un pais excpcional, lJien por los 
accideut.es natnrales de vent-ura qne encerraba, bien 
por l as disposicioues de que fué o~jeto dnrante el réji 
m_en antiguo. El g-obieruo, en sus vari<L(los resortef:i 
aclministratiYos y políticos; no podía semej<Lrse eu ua.
da.. á. los pueblos, que tienen una vida propia y con di -
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cionPs de estabilidad en las esfera:; ciYiles y socia les. 
Recibía el impulso que le da b<t la )fetrópoli 'de sc1e la r
guíaima y no menos peuosa di staucia; .r su existenci·a 
u o poclia dejar de ser lánguida y estacionaria, , ns ne
cesidades loeales mal comprendidas y pocas veces sa
tisfechas, y su desarrollo, menos que lento y penoso, 
tardío y easi nulo. Sin emlmrgo de rstas cansas que 
no requieren a hora. mas esplicacion, si1. embargo del 
estado mismo de la España, qne comenza ba por des
graci a 1111 periodo de dt•seomposicio n, bnjo l a~ ficticias 
y lle,;lnmllra<loras adq nisicioues de poder, el P erú no 
pmlo ll a ma rsejamas, sin equi\ocaciou, un pueblo ab
solutanH:mte atrasado en las cieucias y en la adminis
trncion pública, como lo suponen algunos escritores, 
que no han penetrado, con la luz de la erítica, en las 
profuncli<l<Hks sociales y económica ue esta Nacion, 
de t.an tradiei ona l uom bnHlia de u t,ro y fnera del eou
tineute amcri eauo. Prnehas r igurosfl.s de estas verda 
des, muy ú la lijent apuntadas, polli a u presentan>c, 
para convencerse, que ellas no Ro n hij as del patrioti s
mo solamente, si no resnltatlos de hecllos que hoy Yau 
sieudo del domiuio de todos los hombres estndiosos. 

Caüa uno de los ramos admin istra ti\'OS dei t irmpo 
de la Colm1ia, participa, sin duda., del espíritu de la 
época, por cier to no 11l ll Y aY:mzada en los puntos que 
ta11 to bau co ntribu i1lo, en nuestro siglo, :), cam biar el 
géuio dt• las institueiones pol ítieas, á re<~lizar porL<>n
tosos adelantos en la in!lustri a,, á morigerar la acvion 
de los gnbiemos y á sostitmr, lns prácticas abusi\'aS 
de nn a ad mini :,:trneion incompetente, con reglas y prin
cipi os de dereel.10, en gérmeu entonC"es .r muy poeo co
JlOcidos en las Universidades .Y en la vidr. estel'ior de 
los pueblos. 

La leg isla cion espaft0la , fné la que menos se r esin 
tió, ú nu estro juicio, del nml eRta.r qne YCHia trabajan
do á esa nn cion, en mas de una vez, la envidia. y la 
ameuaza de b :::; demas eutidades europeas. No hizo, 
apesar de los elementos de qne d isponía, y de los pre
coces adel:111tos del derecho, con que inieió su carrera 
desJc la implantacion de las instituciones ele! feu
dalismo, aquellos progresos que debían esperarse, 
;\' H> del elaro in genio de sus hijos, ya de las grandes 
re1olnciones morales que se iban operando eu otras 
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Jl<Lrtes. Bn las leyes de la Península \'emos tm rhwiuo,r,; 
los cn.r{wteres genuinos de ese p ueblo, sus tenden 
cias de sociabili tbcl y la paternal y fi losófica teoría de 
la. eiet-.;ia del derecho: el Perú, a unque no del todo, 
r ecoj ió esta herencia; y si la Metrópoli no hubiera 
retroced ido espantada con los peligros de la. reforma 
religiosa, no habría soltado Y::>rgonzosamente el cetro 
drl derecho y del uesCinoh·imicnto intelectual que 
otras nacioualidadcs asnmieron. 

En la organizacion de los Tri buualcs siguió Espa . 
ña, con algunas mocliticaciones, las mismas r rglas en 
las colonias que eu el centro mismo ue la Peníu sula, 
y formul ó disposieiones mn,y especia les que debían 
adaptarse al carácter é ín<lole de los p<tises america
nos. No se puede dejar de admirar e l t in o y la sen
satez de los códigos en nna época en que el derecho 
estaba muypoeo desennwlto, .Y la liberaJ¡d:td, que, en 
materiaB administrativas, empléo en cas i todas su8 po
sesiones y dependencias ultramarinns. No podía. hacer 
mas ctwudo ella mismn, padecin, los qnebr:-tntos, que 
un sistema general defectuoso le irrog<tba y le estor
baba medrar y disti11guirse por sus adelan to:s; "'S' 

cuando el espíritu restrictivo y las inflnencia.s de una 
institucion intolerante, de uu tribunal de sangre lo 
mismo cortaba el vuelo al génio, que teñía todas las 
leyes "j' todos los actos de su espíritu d.eletéreo y disol 
vente. 

La historia del colon inge bnjo su aspecto múltiple 
religioso, socinl , político, allministra.tÍ\'O y mercan 
til ofrece Yasto y . variado campo para ou8er\aciones 
muy detenidas y profundas. No acostumbramos ver 
superficialmen te Jo¡;; sucesos sin penetrar en cua.nto lo 
permite la crítica fi losófica, en todas aquel las circuns
tancias que contribuyen {t darle fisonomía moral, y á 
manifestar tanto las ca usas como los orígenes que los 
produjeron. En el periodo que estamos recordando, 
hay hechos que reqnieren cRtULlios profundos, eRe a ná
lisis que pone en t.rasparcncia todos los resortes del 
eorazon hnm ano, todos Jos aceide11tes ue los pneulos 
y los móviles que han ir11puiBado á obnu á los gobier
llOS . La vida de las eo~onias hispauo-americauas, no 
es un penodo descolond o en la, marcha .Y deseuvolvi
mieuto de la ci>ilizacion uni\"ersal. Como nada hay en 
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las gcneracione>; m fin sign rficacion pwpm :1 sin ·sn 
razou de ::;cr, la euuqui::;la de la Atuénea, los estn:gos 
()Ue la a<.:om paíimun , lo::; cslahlceimit'lllo;:; Que se f un
d arou Cll e::; t;r::; \'a:; la::; regione;:;, b pol ílica que se s i
g ui ó cu el rég irue n de la::; eol'onias .) el progTeso, anu 
()U e <.:o r lo, d el <.:r-;p ír ilulluwano, flretou actos Jr ocet:>a 
r íos l!Hl'a Jl cmr r it la YCZ un de:-; iguio ¡no,-i,Jcuci;tl Y 

un a ley inc,·itaule, que empujase ú Lotlas las t:>Ocietl a. 
des h(tci<L el b ien .\' ltáei;L b perfecLth il llla<l eomo n mL 
coud iciou de su orgctui sruo. 

Se <lcclallln. cou demasia1la acrilull conlra los colo 
u izadores de ht América del S ur; y lo::; que a::;i j uzg-an, 
si n tl C'j ar tl e ser ::;obre lllncho::; puulos, oht:>Cr\'adores 
a preciable:; eu el ex{trneu atln till i:-;LraLivo y políLico tlc 
esLo:; pueblos, se dcj au ll e,Tar de ftt l s~L::> al_)ariencias, 
q ue han extnwiatlo, en mucha pa rLe, e l jnrcio de la his 
t ori a, y da u á Ja¡, metlidas, empleadas por el g-obiern o 
de estas r eg ionl!l::;, u u earáder de eRpoutaueitlad . un 
a ire ue¡iudi:;crccion ()Ue de cier to ll O t n\ ierou. La iumi
gTacion sobre esLa:; tlil <tLadas y fecnutlísim <LS reg iones 
di fiere e n Jnucbo de la q ue afl uyó t:>obre la:; posesiones 
que bo_y form a n la poderosa H,e pública de hL Union : 
tLtvo· que ser heterogénea y tlistiu g uirse p or e l espíri
tu q Lle las g uenas üe Esp<LÍÍ<t iufil t raron e n Lod0s los 
h ijos de ese pue blo, \]ue, aYido de uoved<tdes, IJUscab<t 
e n Ja.s soledades de la América, á la par de peligros 
q ue vmrcer, r iq uezas que a ll egar. Siu cmuargo los es
t a.blecimieutos f uuclados aQ uí .\' a llí , n o s in reservas 
iuútiles, atribuyeron ú las co louias una índole especia l, 
que los semejase, e n su as pedo atluüuistm ti vo, {L l c:t 
mism a. Me trópoli. 

H emos tenitlo que pasar r á.pidamente por estos ac
cillentes que dieron a l Perú un carácter :s ingula r so
bre sms coutemporá ueos los b ijas ue la Península , pa
ra descender JHLt nraJmcnte Ú ]a, apreciacion, Si ui eu lije
m , de todas las ins ti tuciones que aq uí se acl imataron . 

l\Iuchos es tablecimientos literarios se eri gieron p or 
l a. liberalidad de los l\Ionarcas, y a lg uuos por la nunca 
bwn aplaudidas di sposiciones pri ,·adas; y las pruebas 
las on couLramos eu todas p arLes· lloude Le udamos la 
Yista en ese ti empo, QUe Lcuia que ser somlJt io por 
cou ::;ecucucia. tl c la::; t.ur b acwu e.~ religiosas que d in 
dJan lac nacionahdades de I,L Europ:!. 

L 
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La Uuiverr:;idad de San lHttrcos descnella magestuo
. ~a ent re 1mtcl.ws corporacioue::; docentes que :;e esta
lJlecierou en este -J,tis; y las ciencias fueron allí en r:;u 
r ecinto eulLivaLJ a,¡; con el mismo iuteres, con igua l es
t en ion que el! Jns Llo Ga laum nca y Alcalá. No pod ían 
ser muy esteusoa y nuiados los conocimieu tos, porque 
la época 110 permit ía realizar concesiones para las 
c nal e::~ hauia mfW qnc coutmdi ccioues de eseuela , re 
sabios de gobwmo, tenwres tle conciencias pusii{Lni
mcs, y peligros imagiuarios de insurrecciou y rebeldía. 

La ::1 COlllttllillllles religiosa:'!, contra las cuales se 
desenmtdeuó en los úlLimos t i e mpos ~ uua crítica tan 
am, rg~t y tan severa, gomrou de cierta iuftueucia po
deros<t en los primitivos días del coloniage, y aun des
pues, sin embargo del cambio de las neccsidaues so
ciales, del prog re:;o, si bien la tente , de las ideas y del 
espíri tu fi lo8ófico íjUe predominaba ya en la enseñan
za científica. llicieron , es preciso reconocerlo, un 
papel 110 i ll significantc en J. historia del Perú, sino 
igual, parecido al ménos al que represeutaron en las 
soeiedaues europeas. Todas las instituciou es gozan 
de boga y reali zan bienes eu ciertos periodos de la vi
da de los pueblos. Las órdenes monústicas pueden hoy 
ser contrarias ú los principios mas luminosos dé la 
ecouomía política; pero cnamlo la fé vacilaba., cuando 
los elemeutos del trabajo uo pudieron explotarse fá
.cilmeute, cuando la instruecion se babia asilado á los 
claustros y de all í se difundía por todos los úmbitos 
de la sociedad , ellas ejercieron un ministerio recomen
dable en uucsLras r e l acio n e~ con Dios y co11 los hom
bres. 

Todo estaba eu armonia 011 esos sigl os, en que lu
;:;baba la m zon p:tra eu! flll ciparsc, y en ((He el sellti
mieuto imli vidnal uo e taba., ni de:;arrollado, ni com
prendido. 

Nos hemos dctcnülo en cütas apreciaciones históri
cas al w·cti l.Jir la ' ' i~l :t del 8r . Vidaurre, para que se 
JHtelln. j uzgar le! vcnbdcro es tado de las colouia,s his
J1auo-americauaB, y del méri to superior de muchos 
doctores, que surgieron en ose entonces, auuque tltn 
deprimidos pgr hombrcR i11com petentes ó apasi011ados. 

Don Mauuel Lorenzo Vidaurre fué de aquellas po 
derosas in teligencias qne brillaron en nues tra patria 
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con tan vivos resph\ndores. Pué educado en el Con
victorio, y de allí ;;rtlió para desempeñar en tod¡;¡s las 
graclucioues socialrs grandes é importantes destinos, 
Lo mi smo conor i·l la ciencia di'! derecllo qne la ll is
toria, lo mi smo la literatnra que J o~ pnncipios físicos 
Y naturales Sus nnm cro. O!" r<:c:ito<; !o prncllan hr1.rto 
cl::namente. 

Oidor en la A tH1iencia dr l ('nzro, el Sr. Yitlaurre 
manif'rstó sn profnulli< ad en lfl r·ic11cia lh·l derecho y 
eu lajnrisprn<lan ría , tn nto nnr·i onnl romo extrangera . 
Los tribunales eu esos días no r stnha.n tau atrasa dos 
e u la carrera de lrts leyes, antes bien puede decirse, qne 
en mas de unr1. oca ion riiHli rron pruebas de sabel', 
de experiencia y de intPgrirlnll. B l Seílol' Vítlaurrc, 
despues de haber llenado en esta Uapltftl deberes y 
p nestos en el foro y el profesoratlo de indi :'lpntable s ig 

11 ificacíon, pasó {L la a lta m::tgistratura, donde tcuía 
que ejercer un ministerio doblemente a ugnsto y deli
ca(lo. Se ensayaron en esta nueva condicion sns fuer
zas y sus avent::lJ¡tdlf;imos talentos: aplicó con tino las 
disposiciones legales en la imputaeion de los tloliLos, 
y eu las cucstioues civiles jamá.s se desvió de ese es· 
p íritu jur ídico, y de ese s istema de análisi!> 7 que tanto 
realce dau á sus escrito. , á sus discu rsos orales .r (t sus 
obras ya litenorias, ya didácticas. Qttizás fué el pri · 
mero cutre nosotros que se ptvo a,J corriente de la fl lo
soüa del derecho, llcl cambio de l::J. logislacion penft l
opernda por Beccaria y F ilangicri, y do las itleas nue·· 
va.s que ya comcnzn.ban (t preludiar la gran revolucion 
científica y social, que aílos despnes se conf;nmó en el 
antiguo mundo. Creemos haber oi!.lo, jóvenes to{ln,vín. , 
op iJJiones muy ilustrad::ts rrlati\'ameute {~ la pena li
dad vertidas por el Scíím Vidanr:'(', siendo de notar
se que muchas dr sus tlortnnai'\ P.ohre lo3 rastig-os lle· 
va.sen el sello de la csenel:1, r¡ne, Rin~;Pr sentimc11ta lista, 
recom ienda tod.os a!)nell o,; t~a t·a c t érc s en la pena, r¡ue 
deben ·concurrir para sa.tisfnccr todos los fines y tollas 
las ex igencias de la societlad, de h justicia. y ue la 
ciencia. La pena !le mncrte estab::-~ por <'Rf\ época con 
tra.dicba ya , mercell {t la lentn ¡wro eficaz propag-a
cien de principios, f)ne si no rran Hn r >os (lel todo, en
contraban éco, tant.o en las r rp;io u e~ <le \ poder, camo 
en los modestos recintos de J .s 1Jniyersidacles1 tanto 
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eu lol'lhombres de ciencia, como en las clases que an 
tes grmian oprimidus por el terror de un despot ismo 
l tt últ iple .. 

~ Si fu éramos (t formular un ju icio críti('o de los lllU 

chos escritos que nos drjó e l Sl'fior Vicl::tnrre, traba
jariallloR, sin duda, una obm de grandes <limeusiones, 
si bien desundn, por la parte qne nos tocab¡¡, r n su re
tlaccion, de Lo1lo interés y mérito l iLe r :~r i o. Reco r d~L 

mo's co tt p.lace r qne en las <Lií'crenLc," ap reciaciones h is
tóricas y e11 los no eRca~;os eRttal ios ele lr:iislaciou 
que sa.licron de la diestra y Jnny <>jercitada p lum a 
del Señor Vi<laurre, bay mncl.to que apreuder y 110 

poco que admirar. Aparte de Jos conocimientos que 
lmbia acopiado en mm laboriosa carrera de elncn
bmciones meutales, y de nna lectnra deten ida ele Jos 
ma.s clásico::; escritos, tanto ;:tntignos como modernos, 
re u ni a una vastísi m a, erncliciou, y rlll tacto esq ui si to 
para conocer el corazon ltumauo, .Y los d iYersos sen
t imientos de que puede ser centro y cam;a. motr iz. 

La biRtoria eR, por lo comnn, 111 10 de los conocimien
tos de que mas se almsa y cuya ftp li cacion es mas di
fici'l, desde r¡ nc est{t á disposicion casi de la geucrali
dad de las ¡wrsonas. Sucede, con lt:trta frecuencia, que 
Lechos muy conocidos t ienen, segun Jns opin iones de 
los que los jn;r,gan, disti ntas fisonomías, y d iferentes 
inflncncias; y tales errores se cometen en la apre
ciacion de ht historia, qne mucha:<; veces, léjos de ser
v ir de guia., trae confns ion en las evoluciones de 
la v ida llunw.na. No fné asi el 3efíor Vida nrre, que 
al corriente tle la. :fi losofía <le la historia, desent.raílalm 
los orígenes de los acontecimientos ¡mm, explicarlos y 
asignarles sn papel en los cambios y vicisitudes de 
loR pnebloR, (1isLinguia Jo qne eR fruto ¡le la Yol untad 
y albedrío del hombre, de lo qne t iene de providen
cial cuanto acaece y se <leRcnvnclve en la serie de Jos 
t iempos y en las esferas ele la uístorht. Sabia, qu izás, 
cuando muchos los ignoraban, los principios lnmino·
sos de la Ciencia Nueva. 

Venia tlesde muchos si~·los soR ten iéndose cuestiones 
mny acoJOnH1as y l'UÍclOR<loR SObre Ja Sep:lrllCÍOII (l e las 
autoridades eclesiástica y civil, sobre las regalías de 
los gobiernos en materias de patrona.to nacional, co
mo facultades inherentes {L la soberanía de las nacio-
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Hes, ubre las t10f'tl iu;¡;;; l't> lnti n l,' Ú la lib e rt r~t1 de ('{)ll 

e il'JJ CÍ;I , y so bre la :; npreil~<lC'Ja de los l'apas e n los 
asrlllt.Oti tr.mporalt>s. Dellr r uuestro es exhibir, mm 
qne {¡, g-ran<lr. · rasgos, el enrúrter de Yillattrr<' bajo es
t e pnut,o de vi;,;tn, forogrnli arlo, por d r.n irlo as i, para 
qn e se IP p1wda \' a.lorizar lo mi smo en su in teligencia 
qn e por la l' P ( ~ titnll <le sns com·ireio nes, y la ortodoxia 
de >;n fé que ;dg nua H'z '11'. r1ni~o , poreq¡Jiyoc-ac iml , po
ll C L' eu <l11cla .. 

Hémos clicho en a lg-11na otra orasion qne todos los 
tiempos uo sou iguale>:~, ui todos lo >:~ hombres pueden 
parti cipar <le laR mi sulliS i<lPas; y esta eoudicion i nde
c liu able do ht ltnmani<laü r . un bien y nna ele las leyes 
de l progreso iudelin id o, llfLeia el cnal cam inan lo mis
mo los iutliviclnos qn e los pnehlos. Las gran<1es cues
tiones ecouómicas, soeialcs y políticas han reempla.r.a
L1o eunnestros di¡¡,s {¡, las graves cont roversias religiosas, 
que fnerou, en aüos mny r t>motos, el tema de todos los 
escr i to>:~, el origen de contienda s enc¡¡ru izadas y Haí1n
tlas, y e l prolJlema sobre el cual rt>ca.ian, con frecuencia , 
para sn resoluciou detir.iti>a, muchas fórmulas y teo
rías, casi s iempre a ut . ago ui ~:;t . a s y de d if'icil aplicacion 
cieutítica. 

La IgleRia, {L la que se han atribuido, sin razon, mu
cllOS extra.Yios en c.l ejercicio de sus facu ltades espiri 
tuales, y{¡, la. que se imputan nsnrpaciones mumlanas, 
lm desempeí1ado un papel muy importante en el curso 
Lle la. civilir.acion moderna. Ella, mas qne niuguna 
otra institncion , ha realiz:ldo transformaciones en las 
creenem&, en la. legislacion, en la moral y en la admi
uistraciort pública., que antes de sn <~< h · enim i ento ni 
se reputalJau hacederas, ni aun se imaginaron por 
los fi lósol'os aut.ig nos. l',n·a estr~t uir reglas inamoYi
lJles en estos pneblos r ecientemente emancipados, vi 
gentes toda.via los resabios del coloniage, se propuso 
e l señor Vidn.urre escribir algnnas,olJras qne llenasen 
e l fiu importantísimo lle dejar á cada potestad los atri 
butos, qne el derecho y In. historia les teuian asigna 
t1os . Su propós ito se re;Jlizó , mas que medianamente, 
tl e una umuem plausible, si lJi en taH noble y útil p~o 

ceder, le acarreó, en t> l cn rso de sn \ida, amargos sm
sa llores 

lg nnas proposiciones Ycrtit1as en t>1 fue¡¡o de la 
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juventud y del entusiaRmo literario, fueron tal Yez 
corregidas por s11 mismo auto!', ;y :o en erlad mad11 ra, 
cuando apagados los brios ele las pa s iones, el llom bre 
se concen tra en sí mismo, recapneita y echa sobre el 
pasado miradas cscudriñndoras 1mra depurar ht \~cr 

clad de fa.lsos oropeles. Esta misma conducta acar 
reó al señor Vidanrre dias de mncl1a tribulaci.ou, 
cuando una enfermedad late11te vcuia lllinando sn sa
lud y cuando los tlcsengafíos de la. carrera política lla
b ian derramndo sobre su espíritu el YCJ1e11o de la perse
eucion . Fué sugcta á. un juicio la obra qne publicó 
haciéndo ael araciones muy, útiles ncerca Llc otras, que 
en año~ anteriores habian >isto la lnz pública; pero 
sn t riunfo fué completo habiendo la Corte Superior 
levantado una sentcncin, que condenaba el li bro del 
señor V i(laurrc por un ecccso de celo y por una in
teli gencia equivocada relativamente á algunos de sus 
conceptos. 

lYi uy cerca andaba ya la muerte amenaz::tndo una 
eJ:istencia tan preciosa como la suya. Eu efecto poco 
t iempo despues sobreviniéndole una disentería ngu
da que, sobre sus p::tdecimientos anteriores, corta
ron los d ias del nunca b::tstante dcplora<lo señor Vi
daurre. A muclias consideraciones fi losóflcas se pres
tan Ins muy notables peripecias que este ciudadano 
experimeHtó durau te los diverRos cargos qne obtuvo, 
tanto en el antig uo régimen como en el actual. Pre
ciso era ser un hombre sobrasal iente para merecer ho
nores y puestos ele...-ados en el sistema colonial, cuan
do los americanos estaban condcmH1os á vivir en la 
oscnri1lad y med ianí a, y cuando los sin tomas ele insur
recciou comenz<Lban á sentirse, y en los que no dejó 
de toma.r particip::tcion nuestro deplorado compa.triota. 
La causa americaun., si bien fué nna necesidad social 
a l comenzar el presente siglo, no dejaba de conside
rarse por muchos hombres pensadores, como una de 
las empresas difíciles d(-\ realizar en esos tiempos en 
qne el poder de la E spafía parcei,1, iuqnebrantable. 
E l Señor Vidamrc no fué de esa opiuion, y siempre 
creyó que la independencia de esLas regiones teuia 
q ue efecLnarse, desde Juego, como m1a de esas cosas 
inevi trtb les {L las cnlLles son empnjadas irresistible
mente las sociedades. 
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El s~fíor Y!llaune fné Oulur DO ·oJo en la Audien
cia, dd Uuwo ¡;i uo cu la .· de Porlo Príut:ipe y la Um u
ña, (loud dió pruc1xu; relenwlc::; Lle su saber é iuta
clialtle inLegritlnd, s in (jllC para couseguit· e::;tas n.lta s 
]lOHieioucs ltubil'rajnmú::, abatido s u dignidad, ui usa
do de mccltos coutmrios á la moraliuaüy ó. la delicade
za persoJJal. Uraudc debió ser su mérito para alcan 
za r tau justas recorupem;as: sns conocimiento muy 
Yal'iados y proftlndos, la fama de l:llt tale u to y el por
te llOUlC COIJ que Se distillgUÍÓ siempre, lo Jlcnt.rou á 
la cumure de la umgi stratum eu el sü;tema. co lon ial. 

La emancipaciou le <tbrió nuevas das y uue,·os l..to
rizoutes para <•jercitar SU intCJigeucin, eu lJeueJicio del 
prris Miuistto Yarias veces eu los J)epartamentos de 
Gobierno y Hclacioues Exteriores, acreuiló sus inten
ciones puras y su::; luces, su tacto 11olíLico y su ex
periencia de uua manera l..tarto recomentlable cuyos 
recuenlos durall hasta el clia. El General Bolívar le 
dispensó su :uni ;,ta<.l y aquellas cousidcracioncs, que 
no son debida::; s i no á. hombres Llel car(tcter y üe los 
seuliulientos del Seílor Vidaul're. Mereció .·u con
fhtnza., y fué no solo el consultor en materias ár
duas y delici1llas, sino que esti mó en lo que va
lía como juri::;eoasnlto, para ll eval'lo [t la Col'tc Supre
ma, de la I)_Ue fué su fumla.dor y Presidente. 

Bu el ParhLrueu Lo u o descolló menos el Señor Don 
Manuel Lorenzo, domle á mas de los bl'oLes espontá
neos de su ~wd i ente pa.trioti:smo, ostentó esa elocuen
cia arrebatadora y varonil, qnc mas de umt vez le atra
jo los apl;;msos, no de la mulLiLud l]_ue poco medí ta, sino 
de sns coleg:ts que ·tuvieron ocasiones repetidas. de 
apreci<tr sus dotes oratorias. Si alguna vez satisface
mos nuestros antiguos tle~eo ·ele piutal' á los diputados 
nacioualm;, ¡wincipalmcnte en aquellos rlia.s en que las 
grandes cuestiones han dado á su fisonomía uu aire· y 
nn tinte particular y ltJ.l'l.O noble de civismo y de saber, 
llegariau10s ú coHvcuccruos que los Congresos son, sin 
duda, si se les comprendo y se les estudia. con <.leteni
mrento, un vi \'O reflL•ju de la historia coutem porá.nea . 
Bl Sr. Vülaunc cn ln. tmnsformaciou de la aüministra
cion dictatorial al régimen de la coustitucionalidad 
política, hizo no solamente una figura muy elevada, 
sino servicios, que uo puedeu, para. ser apreciado~ de-
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~ tlta.meut e, refe l'irse á la li,i cr,L en un os simpl es 
a pu utes biogrMicos. E u e l Uo ug reso de l t'--JS, el Selior 
V idau rre r i vrLi izó por S ll eloeueneirL cou el i::leílor Lu
na, t erció eon é l y otro;:; repre::;cu tau Les <le su talla , 
y siempre recogió no esca::;os tr iuu l'os, Yiva.s ma ui fes
tacionc:; de e u tusi<t;; mo. Alg un a :-; d i fereHei<L:s acaecí
das e11 e ~:;a época , tli vergeueias de mims, con nlg tlllas 
ent ilhtdes a tl mittistratin t.s üc c~- w . époea,, le atraJeron 
a lg unos siu sabores, sH separaeion del <.; Ltcrpo legisla
tivo, y su a useucia de hL l{.epú blimt. 

A l cabo de nl gtln tiempo rc<L¡mreció en la escena el 
señor Vidaun e; y como l\Iiuis tro eu el gobierno del 
Genera.! Ga.ruarra iu ició g ramles pen samientos, que 
sensiblemente uo llegaron {L tener ui la oporLuniÜ<Ld 
n i ht a mplitud que era de a.pctecerse para. uien de la 
República .. Como los sucesos se desenvneh cn con ra
pidez, cada vez que las pasiones se encuentran en agi 
tacion, 11 0 es cstntílo que el sefíor Vidanrre se eclipsase 
e11 la políLica p;tra. Yoh·er {t oenparse de las pacificas la 
bores de la umgis tratura. 

U n hombre tan sobresalicnLe como lo fué el Sr. Vi
damre, no pudo es tar por mnelw t iempo inactivo y se
p arado de las escenas de !eL v ida gubema.ti_va y de las 
laboriosas y c ompl i cad ~ts funciones p úblicas. E l pais 
sent ía lá necesidad de cambiar de legislaciou coJ:Do 
h <tbia cambiado de iusLitueioues, como bab ia. cambia
do de existencia; y n uestro ltáuil y profundo est,a dis
ta, unestro emiuente jnriscousulto que se p uso a l ca 
b o de esta ex ijencia social, se con trajo, con e l tino q ue 
le era caracterís tico, á mtti s f'acer una de las condicio
ues indispensables de la exisLcncia de la RepCtblica . 
F ormuló varios proyectos de Códig·os que ll emos leido 
con mur-ho cuidado; y aun cuando no nos juzgamos 
competentes para emitir sobre ellos uu j ui cio cien
t ífico, creemos un deber de justicia man ifes ta r que 
m uchas de la.s disposiciones q ue coutieucn, uo sola
mente revehtn conocimientos estensos en todos los 
ramos del tl recho y de ht j urisprudencia, s ino ins
t ruccion eu totlas la materi as a ná logas, versaciou 
en la historia, filoso:fia en la calificacion de las doc
t rinas y un ju icio csqnisito para ap licar los princi
p ios á l a. ~> ueccsidacles del pais q ue tauLo había es
tudiado el Sr . V icla.urre. Las leyes1 aparLe üc sn lado 
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)Wo !'Ps io !Jal. ri \' ll l' ll sii •JIJ)ll'l' qu(' am o!dars·> <1 las ¡>l'l' \1 · 

h a n tl a<l<:' s d e los p ueblos pa r;¡ lo,; c u:ile::. sl' h;lc:e n: 
P StO lo S UpO ha rto f e iÍ Z IU l'llÍC 11\l t:Sti'O 11 UitWI'Hf10 CO IJI · 

lHtt ri ota; ~ - s us pro.n •dos n•> ,.,p r esienten' tle ese· sa 
hor r st r nfio qu r r l ¡·o1nani s nw .. · lllas tarde t:>i cspí ri tJ t 
d1) la. r efurm a. ;;.·rntJ:Íni e;:. h<t int rod ut:i<l•) l' ll la lt> g- is i;J 
eion d e liJu ehos l ~< li ;.;es . 

C ua 11d o la Collfed eracion se esta hl ,,,. ¡¡) l' ll el pai:< . 
r·o n mé ng-na. <l e n uesra h o n r a ~ - <le¡m ,.;iu n de l ll l t';:; 

t.m nacion nli•l arl. ,.;e ll ~o n ) á ¡•a iJo d pl' JJ S:JJJi ic JJto rlt · 
n1riar las leyes de la J ~epú h l i• · ; 1. Con la :tne1·a form a 
que r t>e il 1ió la. org-:tni zaei on P' 'i lt it:a . SL' :l<·uJ ne ti ó la 
deli cad a . la. ardua. inu o,·acinll de in t nJtlneir lt•yc,: , c¡nt· 
, ¡ bi r u uo e ra u llla s q ue t ibin~ !'Ópi::s d t· c·t}<li g-o.· cx 
traugeros, -.;-e ni a n acmupaii.adas d e la s ,-iol t· ncins eoa 
qu t>. fu eron impuestas para r e<~g r an t r l:t n-<n rpacion . 
}] 1 Señor Yi daurre en ton t:t'S con aq ue lla iirme:w d e 
ca rácter que j a 1m-í:; lo al.w udo nú lli w pre:;eu Le a! Go
biern o q1te Jo cons ul tó, qne -;i las Jpyes para se r j uo; 
ta s debr n acomodarse á la, t ierra para qne se fo r mu 
bm y al t iempo en r¡ue se dan , Jos eód igos ll amado:; San 
ta-Cru z carecían rl e esaj us lici a. r elati n1 si u la ctw l no 
pa rrcia u aceptables. Con razo n elijo S c!on que al p ~ I C · 

blo deben 2n·opo·rcionarse leyes no las mttiores sin o las mas 
con v eni e nt e ~> . 

N o tene mos com placenci:1 rh' l presen t r trabajo ni 
esta mos tmti . .;;fce!:os el e lus ra sg-os con q ue he mos bosq ue 
.J a do el carúcter del Sr. Vidnnrrr; porq nc (t la ü Ita d e 
tiempo se a g rrga nuestra. ins ufi c iencia lit eraria y la 
carencia d e ¡Jonuenore:,; rel a ti 1·os {t su carrera . C ual
quier a La bria (l ese mpeñad o es ta a.rea con mas acier to 
q u·e nosotros; pero nos ;~;:; i s t i a un compromiso cou el 
pais y con uosotros mismos; y ba s ir1o pre0iso cumplir
Jo hacie llllo ('] sacr iticio d r llllE'S t ro amor pro pio . 

R . 

::lf 



• 
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EL D. D. HIPOLITO UNANUE. 

~NTUE loe eruiuent" Ya<oo" que al tm·min., 

11 
el último siglo marcaron de lu z la senda del 
saber en el Perú, el mas notable sin duda es 
el Dr. D. Hipólito Unánue, sábio y literario 
consumado, hablista, matemático, amaestrado 
en ln.s lenguas antiguas y modernfts, teólogo, 

fi lósofo, hombre de est::1do, en fin, financista y orador. 
Nació el Llr. D. Hipólito Unánue en el puerto de 

A rica, el 13 de Agosto de 1755. Fueron sus padres 
D. Autouio Unáuue, vizc:úno de nacimiento, y Doña. 
l\fanuela Pabon, natural de Arica., personas, que aun
que teniau un puesto distinguido en el pueblo ele su 
(.lomicilio, no contaban otra fortuna que in, posesion 
de un buque el e cabotaje, que por un ac,tso se incen 
dió precisamente en los d ías en que nacía Unán ue, 
como una esp léndida \:Ompensacion <le a.:;uel desas-
k& • 

Cuando el niño Unánue ballóse capaz de recibir al
guna iustrucciou, fué confiado por ;;ns padres al celo 
intelijente y lxmd::1do;;o de nn pmie tte mnterno, el Dr. 
Osorio, natural de Tacna , y qne por aq nellos añG>s ser
Yía el ctll'<lto de A ri ca. 

Urecia. de esta suerte el jó1·cn alumno, <laudo ya es
penmzas de un desarrollo a1·entfljauo de sn in tPlijen
da~ bajo la dircccion de aque l precrptor, mientras su 
wadrc clirijia sn a lma y sn::; telldell cins h{wia lo que se 
consideraba entónces el mayor perfecciouamiento del 
cristian o: el sacenlocio. 

Un acontecimiento vino {L da r impnlso mas decidido 
á aquel deseo materno, al que sin dnch cooperaba. el 
buen párroco de Arica . Tal fué la Yisita diocesana 
practicmla por el obispo tl c ~ ..\reqnipa D. Jacinto Oha: 
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con y Agnado por aquellos ailos, rn que L:1.hiendo en 
trado :va U ná nn e en la edad en Qlle era preciso adop
ta r una carrera . llegó aquel prelado {L la parroquia de 
Arica. Uonocióle ' al la do de :-; u preceptor, y pre uclado 
de su tierno in,iénio y de la helleza. infantil de su figu 
ra, resol\·ióse á ll eva rl e consigo á la ca.pit:1l d el obispa
do, y edu carle á s u la<lo ea el seminario de San Jeró
Jlimo <1e Arcq uipa. 

Partió en co nsecnen c ia. eljóven seminari:'>ta eu com
p ali ia de RU protl•ctor é i ustalóRe luego e n su anla, dP 
cidillo á abrazar ]a ca rrera sac<:'r<lotal: Con este propó 
sito trabnjó con e! t eso n .i e11ial de sn espíritu y los 
bríos d e la temprana edad , hasta ver en si terminados 
sus estudios rc lesiásticos aute;; de cnmplir los 22 aílos. 

Exist.i:\ p or e8ta. épocn. en e l orntorio de San Eelipc 
Neri, e u Lima, Ull h ermauo de la madre de Unáune 
tan di¡;ting·nido como la mayor parte de sus cóleg-as y 
i\. q ui en citn. e l Yirt> y .Til <l<; lkmns e n la 1lfemoria de 
su gob iem o. Era. é~ ti' 'el P . Fr. Pecho .Pa.bon. Resuel · 
to, pnes, UnAnue á !Ht eer»e saeenlote, l' iuo á, Lima en 
deJUalllla de H(jnel pariente qne mejor que mas altos 
potentados podí a sen·irle con su~ consejos, sus luces 
y a nH su prc•slijiu. Este prim er \'iaje {L la rapital, en 
que el j óYe u prO\·iociano debía d esempeñne despues 
tan e ncnmbra<los tmesto>;, tu>o lugar e u 1777 . 

J\Ia~ el pruln· l'al.Jon no er a un c·on:oejero -.n lg-a ;·, y 
asi, al nwno~, ddwm os cr<'erio, porqne conociendo el 
0a r:'tc ter arcli eute y e l n wlo de espíi'itn de su jm·en 
sobriuo, hízol e pr r.~P tlh• qne la carn·ra. ecle;;;i:::i.s tiea eon 
Vf-' uia. méno>; {L RU índol u CJIH ~ d e;; tndio ndivo cl P. In ~< 

eieucias y l' l f ~je r eieiu de algtll t<L de las profl·sin ne;; ele! 
sa lwr bnJn nu u. 

U náJtl!l' 1u1·o el b11en SC' IIt.i<lo d t> a <'e pta r las insi
n nn<:ionc·s rle ~ n tio, y ¡Jt·oc·n r:t nrlo c le;jir un:t <lil i Ter:~ 

Yell t<tj osa., dt>c·if!iríse por la (JII<' entu) t< :Ps e ra B1as dili 
cil, mé uu,;; apr<:'<\ ÍHlb, y aun ntiracla eo u desde u por la s 
vulgare s pn•o<:upaeiOJtPs dl' l:t é¡<<w<t: tal era la medi 
cina.l<' né p11 es !:1. no hlP lltision el \'. U 11ú.1Ju e r s u mas 
i ndi spntahle giori :l, rl h<ll.1er Yiudieado r u el Perú 
aq tt ei ia. twh!,· ,.¡t'll eia, -y nt a . ~ que e;-;to, dot:'trlola. con la 
.Ac<t<lmniH nt:lK itHporr:tllte t¡ne do \ a<¡11l'i n un o e.x iste 
l.ta.!'ta i.Jo; dia e n l<L /u ué ri c;t, de l S nd, dpsptws 1\e. h:J. 
berle da tlo lnstn· tO lt s n pluma r·omo e"i'rit or. r·on su 
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elocncncia en r·l prof<·soratlo, con sns brillnutes neirr
LOS en la prúctica y con Sil notable in finjo político en 
la ~H lmini stracion colo 11 ial. 

Hacíase e n tóm·p~ el e:stmlio de la medicina masco 
uro ¡¡m· da de afil"ion, qne <le enseñanza ~>istenrada. 
a.sociú nd o~:-:e á. nlg:n¡¡o rl e los doctores que tenían {t, la 
par CO!l los cnraJHlrros y empíricos el ejercicio público 
de aquella profP~ion. Mas, para fortuna de Uuá.n ne, 
habitaba entónces en Lima el célebre médico D. Ga
briel J\Ioreno, en quien la facultad méd ica <lt'l Perú 
reconoce su mas antigna lnmurera y sn primer reje 
nerador. A su lado, el jó,·en Unáune, echa ndo a uora {t 
ull la<lo los c{tno rr L'S y la teo logía, hi zo sns nue,·os eH
tndios profesiOJmles cou 1111 éxito tau extraonlinario , 
r¡ue en poco tiempo ll egó ;'t ser el protomédi co de hL 
J:teu ltad. S u adlresio11 á:;u mnestro y el aprecio qn ede 
é l mereció, nos barr quedado consignad o;,; en algunos 
recuerdo~ de noble grat,itu<l, cual fué ht dedieatoria. 
qne Uuá.une bizo á s u ma e~t ro d¡; su obra. 111¡¡ ~:; aven
t;tjatbt (l e medicimt [Observaciones sobre el clánn de 
.Li·nw] y uu retrato, que an 1tqne modesto, fné costea
do por el diseípnlo, .Y ,.;e cousernt toda,·ia e u e.ll\Iuseo 
del eolegio de :::la u .F'erua u do. 

Unáuue fué llamado á bacer una 'l"enladera r(WOlll · 
c ion en aqLwl depl<:Jrable atraso, y {t los pocos años de 
sn instalacion eu lAma, le Yernos fuudar el primer An· 
jitutt1·o et7uttómico que hasta. eu tóuces babia existido 
en nuestro contiu ente. 

Mas ~cómo, el modesto seminarista. de A requipa , 
hn büt llegado {t, obtener uJt alto prestijio y pnéstose 
a l alemrce de ejecutar obras de tamaiJ aua magnitud ~ 

Su ext.raordiu a.ri a iutelijencia, sn laboriosidad y su íu
tegra conducta, le alla11 aro u aque l ca llliuo recorrido 
t.an á. prisa y con tanto fruto para sn liOlllbre y el bieu 
de s us semPjan tes. 

Reeibido ape na :-; <le médico. se habí a rt>lacio11ailo, en 
l'fecto, co11 las poclrrosas fanrilia s ele los LandMmm 
r de los condt'S de J\Jonte Blanco, comprometiéndose 
para servi r de preceptor á dos jóvenes de estas casa;; 
<.1ue estaba n uni das entre i<Í por \Ín~mlos estrechos d~ 
pare11tesco. Enm aq11 ell os D. Ag-ustm La.udáburn, ri 
l'O propi<·t:Irio <le l' :tñt>te. euy:t fortmra lrerrrló dfs-

) 
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pues Dnánue, y D. Fernando Carrillo y Salazar. La 
e1Slt de la madre del primero, Doña Mariana Belsun
zP, fné de esta manera, el primer asilo que ofreciera á 
U nánue la opulenta Lima, pues se llospedó en el!a con 
sns alumnos; y por medio de los parientes de éstos 
lleg-ó á ponerse en contacto con la mas alta y presti 
giosa ari~tocracia de aquella capital. 

Héchoso cmtocer de esta. suerte, pudo el jóven mé
dico lucit· cou veutaja sus talentos; y asi, en la prime
ra opos-icion que se presentó, ln. de la cátedra de aua
tomín. q n e se enseñaba en la Universidad de Sau 1\'Ia.r
co~;, y que se e&t::tblcció solo diez afíos despnes de su 
llegada á la, capital (1787) obtn1·o un brillante triunfo 
sol.Jre to!los sus competidores, y se hizo desde euton
ees, auuqne mny jÓI'Cil to<htl·ía, la prim era autoridad 
médica dE>l pais, d es¡mcs de s 11 maest.ro el doctor l\Io
reno y del no menos aYent::l_jaclo médico y jeógrafo es
pañol, el famoso D . Cosme B neno. 

Adelantado ya r·ápidameute el distinguido profesor 
en fama y en prestij io, alcanzó la rca li zacion del mas 
ímport.n11te de sus empeños por e! a<lelanto d e la cien 
cia y fué éste la planteacion del A1~jitcntro .lmató?itico, 
cn;y;t iuangura<:ion sol~mne. tlli'O lngar el 21 de No 
viembre de1793, con a~ . Jst e ne t ade l Yire.r y de todas las 
corporaeíoues y autoridade:-:;, en cn,ya oc;.tsion Unáuue 
pronunr.i ó nua dL; su» mas nota bl e:.; m·engas u niYersi 
tarias,jénero en qne des pnes sobrt'salió de nna m a u era 
tan culminante. E n cuanto {l los Psfuerzos lle Unánne 

1mra piante::tr rste rstablec imi e nto y los recnrsos que 
dnrante el colo ninge so destinaban á, la instruccion 
p ública, pue<len l' :tlorizarse ambas clebiuamente cnan 
do se se pn (JIIC fné precif.lo e0har mano eJe unos 3830 
p esos qna hnbian sobrantes (1e l ram o ele s uertes y de 
un <1 e rec!Jo r'obrc el de bo11eg;1je <' F.ta bleeiclo ca el 
Call<w. 

E11contuuno.-, pues, al lle~ ~ · < .r á e!';tn púj ina de la \'i 
da. de Ulliíune, (]IH:\ nnt!='S dt' cnmplir los en::~ renta a.ño~ 
de sn edad, se ha hia ia lira do por su,; propios esfnerzo;; 
j'\ prinJer puest.o llo la fl ciC il CLlS 'n édieas en el Yi re ina 
t o del P erú, y qniz{t en tocht b Amé rica, carrera ver
dadel'amente pro!1iji osa en unjóven criollo, que se ha
ll Í<l ¡wrRe tttado á ht f:Ls tuomt capital dr lo» vireves flio 
wa;; porl l' 1· qnt' F] dr Sil injen io! • 

l 
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Pero llegamos precisamente á la época en que el 
Dr. Unanne comenzó á figurar en una senda en la que 
acaso se hizo mas ilastre que en su profesion cieutífi
c~: tal fué la de la literatura, como escritor y publi 
cista. 

Desde un año antes á la fundacio n del Anfiteatro 
A.natómico, habia comenzado, en efecto, á darse {t lu z 
aquella notabíl isima revista, que puede considerarse 
como el magnifico silabario de la literatura nacional 
del Perú, el JVIm·cw·io Penumo, cuyo primer número 
se publicó el 2 de Enero de 1791. Unáuue se llizo el 
alma de aquella publicaciou, no solo redactando los 
mas notables y variados de Stls artículos, que son to
dos los que tienen la firmn, de A1·isto, y algunos otros, 
sino sirviendo de secretario de la Sociedad de Amante.~ 
ile Li·m.a, de cuyos trabajos prácticos era órgauo aquel 
periódico. 

Así fué que durante los cuatro años que duró la 
existencia del J.lfe·rmwio Pentano, en cuyo periodo se 
publicaron no ménos de doce volúmenes, Unanne tra
bajó con el mayor tesan y sin otro salario que la no
ble fatiga de sus des•elos consagrados {L las ciencias; 
y distinguióse entre sus uotabillsimos cólegas no solo 
pcr la abundante contribucion con que enriquecía las 
pájinas de aquella redf3ta, sino por la variedad de és
tas que prueban á. la vez la uui \'Crsalidad ele sus co
nocimientos y lo elástico y brillante de su injenio. 

Repasando :1 la lij era las hojas del Me1'cnr·io Pm·ua.
no, se verá, pues, que el secretario de su reclaccion 
escribió alternatiYamente, ya sobre los monumentos 
del antiguo Perú, ó sobre la jeograiia física de sus 
plantas tropicales; ya sobre las peregrinaciones por 
el rio Huallaga. y otros del interior, de los padres Gir
bal y Sobredela, ó el elojio histórico del célebre Don 
Antonio de Parada; ya, en fin, sobre la conYeniencia 
ele establecer una escuela de pilotaje para el adelanto 
de la marina, ó sobre los ycwavíes peruanos, esa deli 
ciosa y melancólica literatura in elijen a que üve escon
dida en el corazon de la Sierra, como las flores de sus 
ignotos valles ó el cantar de sus errantes pastores. 

Pero al propio tiempo en que Unanue brillaba co
mo literato y como protoméuico, pues ya habia alean-
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zado por esta époea tnu e l e,::~do rango, hacíase notar 
como cosmógT<tfo mayor , del Yireynato, eoiocandose 
eutre Jos mas dignos sucesores de Peralta y Cosme 
Bneuo. E n esta capacidad d ió á !u;;, allualmente desde 
l793 á 1797 el Guia pol·itico, eclcs;ústico y milita1· del 
Pení., publi eaeion que por sn labor y su método, es sin 
dnthL superior ú la, larga, serie de almaoaqHes y g·u i a~ 

del Perú qne desde aqnelbt época han tra,ba,iado los 
<.;osmógrafos, que se ha a suced ido hasta la fecha. 

Así mismo por aquellos nños (1794) U nanne, ha
eieudo csfnerzos extnwr<1inarios rlc laboriosidad, qui 
·"0 pnblic;n· asoeimlo al D r . D. Jun n Egañ<~, uespues 
famoso en Chile, uu periódico eon el títu lo de Gaceta 
ile Lima.; pero 110pudienclo dar eima ;Í, la realizacioa 
de esta empresa, cedieron am bo:-; el privilegio que ha~ 
hian obteni do, al impresor D . Gui llermo dcl l'{,io, quien 
uió á luz aquel periódico con el nombre ue . Telégmfo 
Pertumo. 

Par::~, a.cometer todas es Las empresas, U u arme bal,ia 
tenido, s in embargo, un a lto apoyo y un estímulo cons
tante. E l ilust re \' irey Jil de Lemns le babia honrado 
no solo con sn confmnza pública, ponicudo á su dispo· 
siciou todos los archivos del Yireinato, sino que le 
alhagó con su aprecio personal y el aplauso de sns mé· 
ritos. A estas señaladas circunstancias debió Unanue 
el alto honor de ser designado por aquel vireypara es
eribir la Memoria de su gobierno, sin duda tin a de las 
mas notables rle aquella. série ele documentos adminis
trativos, y la que acaba de ver la luz pública forma n
do el 6. 0 volámen de la coleccion impres~t á espensas 
del gobierno peruano. Su título es el siguiente: R ela· 
cion del gobierno del Escelentísimo Seíior ·v-i·rey del Perú, 
D. Fmncisco Jil ele Tc6boada y Lem·us, presentada á su 
sucesor el Escelentísimo SefÍo1· baron de Vcülenar , Mío 
de 17~6 . Consta de 353 pájinas en folio :i está di,·idida, 
como era costumbre en estos trabajos, en cuatro par· 
tes que comprendían las diwersas faces del gobierno 
colonilll, á saber: 1 ~, parte eclesiástica; 2~, civíl y po
lítica; 3", hacienda, y 4a gnerm. 

No tuvo menos fortuna el sabio Unauue con el su
cesor de su decidido protector y amigo Jil de Lemus, 
pues el ilustre O'Higgins, aunque hombre de otro tem
ple, le honró con encargos literarios y cient íficos de 
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importancia. Entre otros trabajos han llegado hasta 
nosotros, un opúsculo que Unanue publicó en 1801, 
precisamente en el mes en que fall eció aquel virey, y 
cuyo título dice así: Discurso histórico clel camino del 
Oall(w, construido de órden del Escelentísimo Seiíor 
marqués de O sorno, pot· el Dr. Unánw;. Lima, 1801. 

Tan notable habíase hecl10 ya Unanue, y e ' tribaba 
su reputacion en tan brillantes y sólidos títulos que 
desde los primeros años de este siglo comenzó á cono
cerse como la mas alta lumbrera ue las iutelijencias 
nacionales, y pagábanle este tributo no solo sus coro
pat. iotas, sino ios distinguiuos estranjeros que de tiem
po en tiempo visitaban estos lejanos paises. Fueron 
de este número el botá~üco Haencke, el mineralojista 
baron de N orthenfl.icllt, los sabios españoles Ruiz y 
Pabon, que le dedicaron una nueva planta descubier
ta por ellos (la U nanea febrffugct), el eminentísimo 
Humboldt, y por último, el ilustre Salvani, enviado á 
propagar la vacuna en América .. H_onrado este sabio 
por la Universidad de San Marcos con un grado, tuvo 
la fortuna de que presidiera Unauue el acto de su in
cgrporacion, quien, por su parte, pronunció en aquella 
solemnidad. un notabilísimo elojio latino. Era tan fre 
cuentada la sociedad de este hombre, ya ilustre por 
aquellos años, que uno de sus mas aventajados discí
pulos el D. D. José Gregorio Paredes, dijo mas tarde 
y haciendo uso de una espresion feliz, al aludir á esta 
circunstancia: "Que la cetsa del D1·. Unántte era el der
rotero de los sa.bios." 

Por esta misma época publicó U nanue Ja obra 
mucho mas notable de su repertorio con el título de 
Obsm·vaciones sob1·e el clima de Limcty s~~ inflt~ e ncia en 
los se·res organizados y en especial el hombre, (cuya vrí
mera. edicion se publicó en Lima. en 180o, la segunda 
en Madrid en 1815 y la tercera en 1860) la que le atra
jo desde luego la atencion del mundo científico, no so
lo en América y España, sino en varios otros paises 
de Europa, cuyas sociedades científicas mas notables 
le inscribieron entre sus socios, en pa-rticular, la de 
Baviera, FiladeLfia, Madrid y Nueva York. 

Pero antes de concluir la era colonial, mediante cu
yo súbito cambio debía lanzarse Uuanue en la corrien 
te á que su ilustracion y su nacimiento lo arrastraban. 

::\ 
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veremos todavía llevar á cabo la mas importante de; 
sus empresas científicas, y la que existe todavia incó
lume y salvada de las oscilaciones de tantos años de 
aj itacion pol ítica como un mouumento durable de su 
gloria. Tal fué la fundacion del Colej io de Medicina de 
San Femctnclo, establecimiento a mericano debido es
clusivamente al celo y esfuerzos del protomédico Una 
nue. 

E ncontramos la primera noticia relativa á este im
portantísi mo establecimiento u la M ~ine rva Peruana, 
núm. 33, pubHcado el 26 de J ulio de 1808, cn~ · o perió
dico registra un oficio del virey Abascal al cabildo de 
Lima solicitando su cooperacion para llevar á cabo un 
pensamiento tan nuevo y colosal para la época. El 
ayuntamiento se prestó desde luego á servir aquella 
empresa, y con los auxilios que se crearon y que con
sistían en la aplicacion de algunos mezquinos sueldos 
de empleos vacantes, el producto de cuatro corridas 
de toros, y de una suscricion de particulares, en la que 
el arzobispo Las-Heras obló generosamente la suma 
de 6000 pesos, procedióse á la ejecucion. E l arquitecto 
español D. Matias Maestro, puso la primera piedra el 
18 de Julio de 1808, y 3 a.ños mm> tarde, el l. o de Oc . 
tubre de 1811, se hacia la apettura formal de la Aca
demi a, cuyo fundador y presideute era U nanue. 

El sistema de enseñanza que desde luego trazó éste 
para el nuevo establecimiento, acusa cuan noble y di
latada era la ambicion de este hombre en el vasto 
campo del saber. Pero ello era cierto que con esta re
forma, U nanue había hecho un servicio eminente á la 
ciencia, y aun en la real cédula de aprobacion delCo
legio de San Fernando, que Unanue en persona obtu
vo mas tarde en Españ a~ con fecha 9 de l\'fa,Yo de 1815 
y que existe en el libro de Actas de la Facultád' cor
respondiente al año ele 1812 se declara "que se había 
,,suprimido la cátedra de Filosofía peripatética y crea
,,dose er su lugar una ele Física experimental y Quí
, mica , co forme á la real cédula de 12 ele Julio de 
1807." 

El éxito de todos estos trab~jos proporcionó á Una
n ue uno de los honores mas codiciados en aquella épo
ea entre los hombres de la facul tad, pues Fernando VII 
le nombró médico hononwio ele su ¡·eal cámara, "no SO· 
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.,!~ por este respecto (dice la real cédula citada, alu 
,chendo á sus servicios en la funclacion del Colegio de 
,San J!ernando) y su eminente mérito literario, ino 
,,tam1Jien por su infatigable celo por el bien de la no
,,ble profesion que ejercía y por su acenclrado amor á 
,la ilustracion y felicidad de su pais, que le constitu
,yen uno de los vasallos mas beneméritos." 

Hemos dicho que con la fundacion del Colegio de 
San Feruaudo, que recibió este nombre en honor del 
virey, terminó Uuanue en cierta manera su eminente 
vida colonial. Y en efecto, coetáneamente con esa 
mi~ma fuuda.cion, ya Unanue comenzaba. á ponerse á 
la altnra de la gran idea c¡ue trabajaba {t la América, 
Y que estalló en una iu e~c in guible revoluciou en 1810. 
Mas, denunciado entónces con su cólega Paredes, 
y Pezet, por aquellos primeros asomos de imlepp.ndeu
cia a larmóse su espídtu ele tal suerte, que desde en
tonces se \'edó á sí mismo tollo contacto cr. nla política. 

Sin embargo, no por esto Unanue drjaba de poner 
su p;-~,rte de coutribt1 cion patnótica á la empresa co
mun, y él mismo ha contado qt e en 1812 escri bió un 
manifiesto en favor de íos amnrica'l uR, c1ne firmó el 
conde de la Vega, poniéndose ele rodillas para aquel 
acte. E u esa misma época U nan ne a C~ !l z ó tambien el 
alto, auuque uo por él anhelado IJonot ¡ )lítico, de ser 
elt:jjido diputado á Cortes por la ciuclad le Arequipa. 

En prosecucion, pues, de su 1lan <le prescindencia, 
él retardó sn partitla para la Península cP.rca de dos 
años, y solo se marchó en 1814, mas por propósitos 
privados, que con el fin de tomar cartas en los debates 
de la política metro poi ita na. L!ega(lo e u consecuencia 
á Madrid, despues del r r,stablecimiento <le FernanJo 
VII, ocnpóse solo de obtener el desembargo de los 
cuantiosos bienes de su autiguo d iscípulo D. Agustin 
Lant1áburu, quien establecido en Europa desde 1789, 
se babia pronunciado por ,José eu 1808, y merecido 
por este motivo el ser dedarado t raidor con pérdida 
de todos sus bienes. en virtud de u na real cédula que 
se mandó cumplir en Lima con fecha de 25 de Octubre 
1810. 

U nanue babia obtenido desde esa época., de la bene
volencia y consideracion que Abascal le dispensaba, 
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el ser nombrado depositario de todas las propiedades 
embargadas, y de cuya mayor parte era heredero, se
gun el testamento que su discípulo babia otorgado en 
1789 al partir para España. Su viaje á la corte tenia, 
pues, por principal mira el obtener se revorara la con
:tiséacion de aquellos bienes, y mediante la influencia 
de su nombre y el respeto de sus relaciones, obtuvo:al 
poco tiempo del ministro de Indias D. Silvestre Collar 
la plenitud de sus reclamos. 

Landáburu babia muerto casi en la época en que 
Unanue se dirijia á Europa, ignorando aquel contras
te, y fu é l.:~ forzoso por esta circunstancia, regresar ace
leradamente al Perú á cumplir las últimas disposicio
nt:>s de su amigo, deber que llenó con acrisolada rec
titud. 

Como sabio y como peruano, Unanue no olvidó del 
todo su mision {L España, malograda en gran manera 
por el restablecimiento del absolutismo. Por el mes de 
Abril ó Mayo de 1815, elevó, en efecto, al rey un me
morial en el que, segun las propias palabras de la real 
cédula citada, "hacia presente el desconsuelo y triste 
,situacion de los indios y vecinos de los pueblos de 
,,asientos de minas por la escasez de boRpitales y falta 
,de buenos profesores que les asistan en sus enferme
,dades, para todo lo que solicitó remedio." 

De regreso al Perú, Unanue, siempre alejado de la 
política, consagróse á llenar sus deb~r es de albacea y á 
tomar posesion de la valiosa herencia que Landáburn 
le babia legado, y la que, añadida á loa bienes de for
tuna que él había adquirido en su profesion y mediant ~ 

el órden y economía de sus negocios, le po,nia en una 
posicion espectable, aun entre las familias m a~ opulen
tas del país. Hasta el 4 de Marzo de 1817, nos consta 
que estaba en sus haciendas del valle de Cañete, ocu
pado de aquellos objetos. 

Mas con la aparicion del Ejército Libertador en las 
costas del Perú, comenzó de nuevo ía vida pública de 
U nanue, y solo desde entonces propiamente campeó 
por su cuenta en la alta política de su pais. 

Como esta época de su vida qu13 forma, se puede de
cir, la segunda faz de su existencia pública, es _mas co
nocida y necesita ménos detalles personales por estar 
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l i ~ada á lo acontecimiento~ \eucrale:> del pais, nos¡¡. e 
rn1~ar e rn os á hacer una breve rcsci'ta 1le sus scnicios v 
de sus honores. ' 

N ornbrado. en efecto, por el >ire_1· Pezuel::t par a re
. pr~ s~ n tar al vireinato en l::t comision d iplomática que 
asJstJó á las conferencias de MiraAorcs, lo fué poco des
pues por su sucesor La Serna, á las que tuviero n lugar 
en Pun chauca . Pero en ambas Unanue no pudo menos 
de evidenciar cuan profunda era su aclltesiou á la causa 
de los independientes, r aun de esta consagracion jene
ro.sa, nos ha quechdo un documento, que aunq ue no del 
todo claro, manifiesta s in em'.:::1r:ro, hasta donde !leo-a
ban sus compro mctimieutus con la revolucion. D es~ m 
barcado apenas el Ejé rcito Libertador en P isco, el se
c¡·etar io del j cneralísimo San lllartm. García del Rio, 
escribe, en efecto, al Director de Chi le D . Bernardo 
O'Higg ins, en car ta de 20 de Octubre, que oriji na l t e
nemos á la vista, estas significativas palabras: "P1.,r el 
mismo conducto tu vimos la Gacetc ~ de Lima y el papel 
de U nanue de que se r emiten copias," y luego hab la ndo 
del último documento añade: "Xculn cligo del papel de 
,, Unanue, p m·que es la accion mas s~~b l i m e y el golp e mas 
,,fuerte q%oe se p uede haber clc~do al gobiemo de Lima.'' 
Mas cuál ora es te papel? Con qué p r op ó ~ito era escri 
to? Q•Jé compromi sos imponía á su a uto r? Ignó rase es
to ha sta aquí , pues s in duda aquel fué uno de los sec re
tos que prepara ron la caí da de Lirna, pero el solo t e 
nor de aqu e ll ~ s palab ras, demuestra cuan g rave respon
::;abilidad envol1ia nara su autol'. García de l R io en ~ u 
carta solo artade estns palabras que pudieran Gar aigu
na luz sobre aquel misterio patriótico. ''gl conductor 
,,de aquell a correspondeoc ia [dice aquel al termina r ~:> u 

, comuoicacion) regresó ayer, y si entra en Lima feliz
, mente y la suer te nos es p ropicia, den tro de un mes 
, pn : de es ar concluid:! la campaña." . 

Terminada ésta, en efecto, pocos meses despues, San 
Martin , al instll lar el gobierno independiente, dió á 
á Unanne, por decreto de 23 de Agosto de 1821 , la 
cartera de hacienda, como u Garcia del R io la de go
bierno y la de guerra y marina á Monte1gudo. 
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U nanue se consagró deflde luego con la laborio&idad 
de sus hábitos, que no declinabla á pesar de su avanzada 
edad, pues en aquella época ya contaba 66 años, á arre
glar la hacienda pública del Perú que entonces, mus 
que en ninguna época posterior, era el caos, resultado 
inevitable, debido á la violenta retirada de los españo
les, y a 1 esquilmo en que estos y un largo asedio ha
bían dejado las rentas públicas. 

El ministro de hacienda estableció la moralidad eu 
la administracion de su ramo ( der-reto de 13 de Agos-
to); mandó cerrar y balancear todas las cu•.m tas del 
gobierno real, dispHso se abriesen otras nuevas, y po
niéndose de acnerdo con el Consulado y la Aduana, 
dictó en breve el primer reglamento de comercio del 
gobierno independiente, lo que sin duda fué el acto mas 
impot·tante de su administracion. Este, aunque con cali 
dad de provisorio, fué promulgado el 28 de Setiembre 
de 1821, y se encuentra íntegro en la ''Gaceta del go
bierno de Lima il'ldependiente, núm. 26, correspondien· 
te á aquel año. 

Aunque dada en circun.9tancias tan difíciles y rendi 
dos apenas los castillos del Callao, aquella ley es muy 
notable, sin embargo, por los principios altamente 
adelantados de economía política que entraña en sus 
varias di;;posiciones. ''En él, dice su propio preámbulo, 
se han reunido los principios mas liberz,Ies sobre las 
mejores bases para hacer prosperar el comercio.'' Abo· 
licion de la aduana interior, estableeimiento de un de
recho fijo de solo 20 " por ciento" sobre las inter-nacio
nes estranjeras; franquicias completas de derecho de 
puerto para lo :> buques, y libertad t,bsoluta de introduc
cion para toda clase ~1e maquinarias, instrumentos cien
tíficos y de labranza, libros, imprenta~, y por fin, licen
cias fácil e~ otorg-adas á los buques e:;tranj eros para 
hacer el comercio de cabotaje; tales fueron las prime
ras conquistas de la Ebertad, ganada sobre la rutina y 
el atraso colonial, mediante la atrevida innovacion del 
nuevo ministerio. 

U nanue continuó sirviendo bajo el gobierno de San 
Martín, al que pe1·sonalmente era muy ad icto, hasta 
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que por el alejamien to de éste y las catástrofes que su 
estemporánea separacion atrajo al pais, tuvo qua emi
grar á Trnjillo, cayendo Lima en manos de los realista!!. 
Durante aquel periodo Unanue fué ademas presidente 
d_rol Congreso constituyente, vice-pr esidente de la "So
Ciedad de amigos del pais,'' instalada en 1822 y miem
bro del Consejo de Estado, en su calidad de ministro 
del despacho. 

Mas desde la llegada de Bolívar púsose decididamente 
de parte del dictador, y fué su mas constante ~ostene· 
dor en todos los actns de su política, aun en el de la 
"constitucion vitalicia" que aquel diera al Perú, porque 
e~ preciso confesar que Unanue en política era partida
no de los gobiernos fuertes y de las leyes coercí ti vas, 
de lo que ya había dado antes una prueba suscribiendo 
con San Martín y Monteagudo los poderes enviados á 
Europa para hacer venir al Perú un príncipe que reina-
se comtitucionalmente. 

Bolivat· le hizo por esto su primer inspirador, y 
cuando se retiró del Perú [Setiembre 3 de 182!:i] le 
dejó en el alto puesto de presidente del "Consejo de 
ministros," encargado de gobernar el Perú. 

Unanue deEcendió pronto, sin embargo, de tan encum
brado empleo, y mirado con frialdad y casi con enojo 
por el gobierno que sucedió á la dictadul"a colombiana, 
sintiendo ademas que sns fuerzas físicas cedían á la fre
cuencia de sus achaques, retiróse completamente de la 
vida pública. y desde 1827 hasta 1832 habitó en su ha
cienda de Cañete, donde pasó sus últimos dias rodeado 
de sus hijos, en grata paz y sosiego, ocupado so lo de 
sus antiguos estudios, á los que el noble anciano volvía 
ahora su cansada vista, desengañado ele las falsas pom
pas del mundo. 

Cuando sus males comenzaron á pronunciarse con 
síntomas mortales y siendo ya casi octogenario, regresó 
á Lima y falleció al poco tiempo (15 de Julio de 1833) 
en el duelo de sus conciudadanos y rodeado de la aflic
cion de cuatro hijos, á quienes bajo la aparente severi
dad de sus hábitos , miraba con íntima ternura. 
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Unanne, en Yerdad, como hombre privado, habia da
do pruebas du rante toda su existencia de una moral 
austera, enaltecida por un sentimi~nto relijioso profun
damente arraigado y conPagrado por costumbres purí
simas y tina rectitud á toda prueba. Durante su larga 
existencia tuvo dos esposas. Fué la primera en 1799 la 
señora Oa. Manuela Cuba, natural de Lima, )' persona 
muy disti1,guida, á la que Unanue consagra algunas 
tiernas palab:-as err la dedicatoria de su obr'1 sobre el 
' 'C lima de Lima," al perderla P-n 1805. Su segunda es
posa. que le acomparió hasta el último año de su vida, 
fué una digna sobrina de aqu rlla Da. Josefa Cuba, ma
dre de los cuatro hijos qu e dejó U nanu8. 

Sus hábitos doméstico¡;: correspondinn á los princi
pios de su moral. Era laboriosísimo. y con la primera 
luz de la mañana recordaba á sus hijos pe1·sona lmente; 
decia con ellos las primeras preceo, y se entregaba des
pues con ardor al estudio, sea que prosiguiera sus pro
pios trabajos, sea que diera lecciones á sus hijos, que él 
cduc.aba en persona con un celo tan vehemente, que aun 
á ws tiernas hijas les hacia estud iar latin bajo su di
reccion; y muchas veces en las altas horas de la noche 
congTegaba en su estudio á aquel las para r epetirles 
lecciones de astronomía á la vi sta de los planetas y de
lante de las callarlas maravillas de la naturaleza. El 
resto del tiempo que no conceclia á ~u familia, lo consa
graba á los quehaceres de suP diversos empleos públi
cos y al t::iercicio de SIJ profesion, bien qt1e ésta la prac
ticó solo durante los primeros años de su profesorado, 
pues mas tarde únicamente era llamado para consultas 
graves y escepcionales . . 

El Dr. Unanue tenia en su figura física el sello de sus 
cualidades y de su organizacion enérjica y á la vez sen
cilla. Era alto y de hermoso color pálido; su cabello le 
caia en negras guedejas sobre la frente, sombreando sus 
ojos de un azul claro que hacia afable su mirar, reve
lando juntamente la vivez:t y p ~ne tl'a c ion de su inteli
iencia. En la sala de sesiones de la Academia de San 
·Fernando, existe un retra o de su fun dador vestido de 
gala y condecorado con la placa de la órden del Sol, 
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j)cro en el que, á pesar de lo:; adornos esteriores, el 
rof'it·o no lJri lla con la apacible austeridad del sabio J 
del c_r:stiano, pues le afea cierto d~jo ue soberbia y de 
po!'t1r.a pompa. 

Al pi¡\ de este retrato de gala, léese una inscripcion 
que copiamos aquí porque en ella se reasumen todos los 
títnlos públicos que Unanue cantaL a al tiempo en que 
aqu r l se trabajó (1821). La inscripcion dice a,í: 

El Excelentísimo f:Jefí.o¡· Doctor Don Hip6lito Unánne, 
nat;¡¿,-al de Á1'icn, Catedrático üe Prima en la Unh:ers i
daü de Son j}fc¿rcos; Protomédico del Perú y Fundaüor 
del .!l?tfitent¡·o y Colegio de lct Independencia; Socio de las 
Academias Jllédicas de Jlfad1'id, Ciencias c7e Baviora, 
I..Anccma de Paris, F-ilos~ficas ele Filadelfia, NueL·a- Y01·k; 
Funclctdo¡· ele lct órden del Sol; Conseje¡·o, 1lfin istro de 
Estrulo en los Depctrtctmentos de Gobierno y Hacienc1a; 
Primer P residente ¡·eelecto clel Congreso Constituyente 
clel Perú; Benemérito de lct Patrict en grctdo eminente, y 
Pt·esirlente del Consejo de Gobierno. 

Bl Dr. Unanue fué sepultado moclcEtamente, segun 
su propio deseo, en el Cementerio público de Lima, á 
cuya ereccion él habi a contribuido en 1808; y ahí, eu 
una humilcla losa, se lee este epitafio que marca el tér
mino de la carrera de este hombre eminentísimo, cuya. 
r·eputacion tan universal como la ele Peralta y Olavide 
os un timbre de gloria pari'L su patria, y el que, com
pendiando sus eminentes servicios, dice así : 

'~ \ QUI REPOSá.N LOS RESTOS DEL DR. D. HIPOLITO UNAl-.TUE, 
PRO'l'O-uillDICO J'El-.TERAL, FUND.AIJOR DEL COLEGIO DE 

111EDICINA EN EL ANTIGUO REJlllEN, EN EL NUEVO, 
:;u n;rrSTlW DE JIACillNDA, !'RESIDENTE EN EL 

PRIMER CONGRESO CONSTITUYENTE, 
:l[Q,"'STRO Y PRESlDENTE DEL CONSEJO DE 
G OJ ~illRNO, BENE111ERITO DE LA PATRIA 

EN GRá.DO EMINENTE, CELEBRE 
POR SU SABER, SUS OBRAS 

Y SU ELOCUENCIA. 
F A.LLECIO A LOS 78 

A'KOS DE ED.All, 
15 DE JULIO 

DE 1833. " 
:&· 
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